
SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN

PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN

DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

GACETA

LIBRO 67

Tomo IV

Junio de 2019

Segunda Sala (2)

México 2019

DÉCIMA ÉPOCA





GACETA
DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN



La compiLación y formación editoriaL de esta Gaceta
estuvieron a carGo de La dirección GeneraL de La coordinación

de compiLación y sistematización de tesis
de La suprema corte de Justicia de La nación



SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN

PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN

DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

GACETA

LIBRO 67

Tomo IV

Junio de 2019

Segunda Sala (2)

México 2019

DÉCIMA ÉPOCA



DIRECTORIO

Dirección General de la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de Tesis

Dr. Ricardo Jesús Sepúlveda Iguíniz
Director General



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Presidente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea

PRIMERA SALA

Presidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá

Ministros Luis María Aguilar Morales
 Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena
 Jorge Mario Pardo Rebolledo
 Norma Lucía Piña Hernández

SEGUNDA SALA

Presidente: Ministro Javier Laynez Potisek

Ministros Yasmín Esquivel Mossa
 José Fernando Franco González Salas
 Eduardo Medina Mora I.
 Alberto Pérez Dayán





TERCERA PARTE 
SEGUNDA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE  
 DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN SEGUNDA 
EJECUTORIAS Y TESIS 

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA (2)





2897TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MOTIVO 
DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O PARTICI
PACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EXTEMPO
RÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE JESÚS CARRANZA POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN 
DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE JESÚS CARRANZA POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE).

III. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE JESÚS CARRANZA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

IV. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO 
DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL AR
TÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE JESÚS CARRANZA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

V. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFE
RENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
JESÚS CARRANZA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS DEL FONDO REGIONAL PARA EL EJERCICIO 2015 
AL MUNICIPIO DE JESÚS CARRANZA POR PARTE DEL PODER EJE
CUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).
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VII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCE
DENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE 
PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA 
DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE JESÚS CARRANZA POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE).

VIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CON
FIGURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNI
CIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL "FISMDF", CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE AGOS
TO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNI
CIPIO DE JESÚS CARRANZA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IX. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS 
INTERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS AL MUNICIPIO DE JESÚS CARRANZA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 157/2016. MUNICIPIO DE JESÚS 
CARRANZA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 9 DE MAYO DE 2018. 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SA
LAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. PO
NENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIO: JOEL 
ISAAC RANGEL AGÜEROS.
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Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación, correspondiente al nueve de mayo de dos mil dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por escrito presentado el diecisiete de noviembre de dos mil 
dieciséis en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, Miguel Ángel Ruíz Montañez, síndico 
del Ayuntamien to Constitucional del Municipio de Jesús Carranza, Veracruz, 
promovió controversia constitucional en representación de ese Ayuntamien to 
contra el Poder Ejecutivo de esa entidad federativa.

En el apartado denominado como "Actos cuya invalidez se demanda", 
señaló los siguientes:

1. La retención injustificada por parte del Gobierno del Estado de Veracruz, 
a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, de los recursos provenien
tes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), correspondiente a 
los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

2. La retención injustificada por parte del Gobierno del Estado de Vera
cruz, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, de los recursos pro
venientes del Fondo Regional (FONREGION), correspondientes al ejercicio de 
dos mil quince.

SEGUNDO.—La parte actora manifestó como antecedentes los que a 
continuación se sintetizan.

1. El dieciocho de diciembre de dos mil quince se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de 
las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración, 
durante el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, de los recursos correspondien
tes a los Ramos Generales 28, Participaciones a Entidades Federativas y Muni
cipios, y 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.

2. El veintinueve de enero de dos mil dieciséis, fue publicado en la Ga
ceta Oficial del Estado de Veracruz Número Extraordinaria 042, tomo CXCIII, el 
Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarca
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ciones Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del Estado de Vera
cruz, para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis.

Asimismo, en la referida Gaceta Oficial, fue publicado el Acuerdo por 
el que se da a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportacio
nes para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoria
les del Distrito Federal (FISMDF), entre los Municipios del Estado de Veracruz 
para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, del cual se observa que el total de 
recursos que conforman el FISMDF para el Municipio de Jesús Carranza, 
asciende a la cantidad de **********.

3. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, la tesorera del Municipio 
informó al presidente municipal que de la revisión electrónica a los estados de 
cuenta que corresponden a dicho Ayuntamien to, se percibe que el Gobierno 
del Estado de Veracruz no ha hecho entrega de los recursos provenientes del 
FISMDF, por los meses de agosto, septiembre y octubre.

4. Señala que de los acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la 
entidad, correspondiente al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, esta
blece "Que la entrega de los recursos provenientes del FORTAMUN DF se hará en 
un máximo de cinco días hábiles, una vez recibida la ministración correspon
diente de la Federación a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público". 
Recurso que ya fue entregado al Gobierno del Estado de Veracruz, a través de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, tal como consta en la publicación del 
Diario Oficial de la Federación de dieciocho de diciembre de dos mil quince.

Asimismo, de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz publicada el vein
tinueve de enero de dos mil dieciséis, se desprende que "La entrega de los recur
sos del FISM DF del Estado a los Municipios, se hará tan pronto sean recibidos 
de la Federación a través de la SHCP, conforme al párrafo segundo del artícu lo 32 de 
la Ley de Coordinación Fiscal", es decir, mensualmente los primeros diez meses 
del año, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Planea
ción, deberá transferir los recursos del Ramo 33 Aportaciones Federales para 
las Entidades Federativas y Municipios.

5. El Municipio actor manifiesta que en ningún momento ha autorizado 
al Gobierno del Estado de Veracruz o la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
a que sus partidas mensuales correspondientes a los Ramos Fondo de Apor
taciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y del Fondo de Aportacio
nes para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoria
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les del Distrito Federal (FISMDF), sean destinadas a fines distintos a lo previsto 
expresamente por la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley General de Desarrollo 
Social.

6. Que del Fondo Regional (FONREGION) correspondiente al ejercicio 
fiscal de dos mil quince, se autorizó a favor del Municipio actor el monto de 
********** para la conclusión del puente de Chalchijapan, ubicado en el kiló
metro 0+0293, del camino de Suchilpan, perteneciente al Municipio de Jesús 
Carranza, cantidad de la cual el Gobierno del Estado de Veracruz, a través de la 
Secretaría de Finanzas, ha ministrado sólo el 30%, correspondiente a la can
tidad de **********, por lo que aún se le deben **********.

TERCERO.—A continuación se sintetiza el único concepto de invalidez 
expresado por la parte actora.

• En atención a lo dispuesto por el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), 
de la Constitución Federal, una vez que la Federación y los Estados, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, ya han determinado las cantidades que 
los Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las que los recur
sos ingresarán a sus arcas, es decir, una vez determinados los recursos que 
habrán de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción queda 
constitucionalmente garantizada por el principio de integridad de los recursos 
económicos municipales, lo cual significa que no hay verdadero cumplimien to 
de la obligación de transferir ciertos recursos a los Municipios hasta que estos 
últimos reciben las cantidades que les correspondían en valor real, es decir, 
junto con los intereses correspondientes cuando se haya producido algún re
traso en las entregas relativas, como aconteció en el caso que se analiza.

• En el caso, señala que se le causa una afectación a su hacienda muni
cipal en virtud de que el artícu lo 115 constitucional garantiza su pago en forma 
puntual e íntegra.

• El hecho de que el Gobierno del Estado de Veracruz no haga entrega 
de los recursos federales constituye de facto una retención que está sancio
nado con el pago de intereses, pues al retener las participaciones en cuestión 
se le priva de la base material y económica necesaria para ejercer sus obliga
ciones constitucionales y viola el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

CUARTO.—El Municipio actor no precisó cuáles preceptos constitucio
nales se transgreden en su perjuicio; sin embargo, de la lectura integral de la 
demanda, se advierte que alega una violación al artícu lo 115 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.



2902 JUNIO 2019

QUINTO.—Por acuerdo de diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la controversia constitucional 157/2016, y de
signó como instructor al Ministro José Fernando Franco González Salas.

Por auto de dieciocho de noviembre siguiente, el Ministro instructor 
admitió la demanda de controversia constitucional, ordenó emplazar a las auto
ridades demandadas, Poder Ejecutivo y Legislativo del Estado de Veracruz, y 
ordenó dar vista al procurador general de la República para que hiciera las ma
nifestaciones que considerara pertinentes.

SEXTO.—Mediante oficio depositado el veintitrés de enero de dos mil die
cisiete en la Oficina de Correos de México, recibido el tres de febrero siguiente 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Miguel Ángel Yunes Linares, gobernador del 
Estado de Veracruz, contestó la demanda de controversia constitucional en la 
que alegó causales de improcedencia, las cuales se estudiarán en el apartado 
correspondiente.

SÉPTIMO.—El procurador general de la República no rindió opinión a 
pesar de estar debidamente notificado.

OCTAVO.—Una vez agotado el trámite respectivo, el nueve de mayo de 
dos mil diecisiete tuvo verificativo la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en la que, de conformidad con lo dis
puesto en el artícu lo 34 de ese ordenamien to legal, se hizo relación de las 
cons tancias de autos y se tuvieron por exhibidas las pruebas documentales 
ofrecidas por las partes.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso i), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 1o. de la ley regla

1 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: ...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
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mentaria,2 10, fracción I,3 y 11, fracción V,4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción I,5 y tercero6 del 
Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este Tribunal, del trece de mayo 
de dos mil trece.

SEGUNDO.—Se procede a realizar el estudio de la legitimación de quien 
promueve la controversia constitucional, por ser un presupuesto indispensa
ble para el ejercicio de la acción.

El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 
los Municipios de una entidad federativa para promover controversias en las 
cuales se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposiciones 
de carácter general.

Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria de la materia,7 el actor deberá comparecer a juicio por 

2 "Artícu lo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Có
digo Federal de Procedimien tos Civiles."
3 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
4 "Artícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones:
"...
"V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este último para que deter
mine lo que corresponda."
5 "SEGUNDO.—El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para 
su resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención.
"Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno 
podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando 
así lo estime conveniente."
6 "TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competen
cia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
7 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ..."
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conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien compa
rece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario.

En el caso, del escrito de la demanda de controversia constitucional, se 
advierte que quien promueve la controversia constitucional es el síndico del 
Ayuntamien to de Jesús Carranza, Veracruz, representante legal de ese Muni
cipio, carácter que acredita con una copia certificada de la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave del viernes tres de enero de dos mil 
catorce.8

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,9 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre
sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitimación 
para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno de 
los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución Federal.

TERCERO.—A continuación, se analizará la legitimación de la parte de
mandada, atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la proceden
cia de la acción, consistente en que dicha parte sea la obligada por la ley a 
satisfacer la exigencia que se demanda.

En el caso, el Municipio actor señaló como autoridad demandada al 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, al cual le atribuyó la omisión en la en
trega de recursos federales y el pago de los intereses respectivos.

Miguel Ángel Yunes Linares dio contestación a la demanda en represen
tación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, personalidad que acredita 

"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
8 Foja 15 y 16 del expediente en que se actúa.
9 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formu
lar posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. 
Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros 
o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del Cabildo; ..."
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con las copias certificadas de la constancia de mayoría de doce de junio de dos 
mil dieciséis, expedida a su favor por los integrantes del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del Estado, mediante la cual se le declara 
como gobernador electo de la entidad referida.10

Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en su artícu lo 42 dispone:

"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denomi
nado: Gobernador del Estado."

En consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares tiene la facultad para re
presentar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz en la presente controversia.

CUARTO.—Antes de entrar al análisis de la oportunidad de la demanda, 
es preciso determinar cuál es el acto o los actos concreta y específicamente 
reclamados por el Ayuntamien to actor.

A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad con 
los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fraccio nes I 
y II, del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las siguien tes 
precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las constancias 
de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y de las docu
mentales exhibidas como pruebas.

En el apartado denominado como "Actos cuya invalidez se demanda", 
señaló los siguientes:

1. La retención injustificada por parte del Gobierno del Estado de Vera
cruz, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, de los recursos pro
venientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), correspon
diente a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

2. La retención injustificada por parte del Gobierno del Estado de Vera
cruz, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, de los recursos prove
nientes del Fondo Regional –FONREGION–, correspondientes al ejercicio de 
dos mil quince.

10 Foja 64 del expediente en que se actúa.
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Ahora, si bien en la demanda se hace referencia a retenciones, lo cierto 
es que nunca precisa que ya se le hubieran ministrado los recursos, mucho 
menos señala fecha alguna en que se hubiera realizado tal entrega en forma 
posterior a lo previsto en las disposiciones aplicables.

Por lo contrario, manifiesta que los fondos federales ya fueron transferi
dos al Gobierno del Estado de Veracruz, por parte de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; sin embargo, al día de la presentación de la demanda, sub
siste la omisión de entregar tales recursos al Municipio actor.

De todo ello, se aprecia que el actor en realidad se refiere a la omisión 
en la entrega de los recursos federales que menciona, pues sus manifestacio
nes ponen en evidencia que afirma no tener conocimien to de que se hubiera rea
lizado, hasta la fecha de la presentación de su demanda, la entrega respectiva.

De lo anterior, es válido concluir que el Municipio actor efectivamente 
impugna:

1. La omisión de entrega de los recursos provenientes del Fondo de Apor
taciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Terri
toriales del Distrito Federal (FISMDF), correspondiente a los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

2. La omisión de entrega de los recursos provenientes del Fondo Regio
nal (FONREGION), correspondientes al ejercicio de dos mil quince.

En consecuencia, los actos impugnados que se precisan en este apar
tado serán los que se estudiarán a la luz de los preceptos constitucionales 
aplicables al caso, en atención a la jurisprudencia P./J. 98/2009,11 emitida por 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro y 
texto siguientes:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE 
ATEN DER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJA
CIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA.—El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Regla
men taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán contener 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Julio de 2009, página 
1536, registro digital: 166985.
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la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la contro
versia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o 
no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la 
demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos que 
en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionali
dad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. 
Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación 
deben armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del 
escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos sus ele
mentos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, 
de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la resolución sea 
razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe aten
derse preferentemente a la intención del promovente y descartando manifesta
ciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el Tribunal 
Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promovente de la con
troversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de este modo podrá 
lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto."

No es óbice a lo anterior que, en el apartado de antecedentes, el actor 
haga referencia aislada al Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de las De
marcaciones Territoriales del Distrito Federal –FORTAMUNDF– pues del aná
lisis integral de su demanda, específicamente de los diversos apartados de 
"actos cuya invalidez se demanda", así como de sus puntos petitorios, se ad
vierte que en realidad pretende controvertir las omisiones antes precisadas.

QUINTO.—En virtud de los actos precisados en el considerando ante
rior, cabe destacar que respecto de las controversias constitucionales en las 
que se impugnan actos de naturaleza negativa –es decir, los que implican un 
no hacer– el Pleno de este Alto Tribunal ha establecido diversas directrices 
para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa.

Al resolver la controversia constitucional 3/97,12 se destacó que de con
formidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 

12 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Maya
goitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la ley reglamentaria de las frac
ciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, conocer de las controversias constitucionales que 
se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan en la frac
ción I del artícu lo 105 constitucional y 10 de su ley reglamentaria, sobre la 
cons titucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin que hagan dis
tin ción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la acción, 
por lo que al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", debe en
ten derse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto positivos 
–impli can un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, cuyos rubro y texto 
se transcriben a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓR
GANOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMI
SIONES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la ley reglamentaria de 
las fracciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corres
ponde conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controver
sias constitucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos 
que se precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 
10 de su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o dispo
siciones generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de 
los actos que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dis
positivos en forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser 
positivos, negativos y omisiones."13

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.

Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos de 
naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no se 
realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

13 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página: 
568, registro digital: 193445.
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c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa.

En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la di
versa controversia constitucional 10/2001,14 se determinó que los actos de natu
raleza negativa tienen el carácter de continuos, pues al implicar un no hacer 
por parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se sub
sana mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día 
mientras subsista la actitud omisiva.

De lo cual se concluyó que, como regla general, dada la reiteración cons
tante de la omisión, el plazo para su impugnación también se actualiza día a 
día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cualquier 
momento, mientras que tal omisión persista.

La regla general de mérito se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 43/2003, 
de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A 
DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción 
de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por 
éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su espe
cial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras 
subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día 
a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. 
Esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se ac
tualiza día a día mientras la omisión subsista."15

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la regla ge
neral de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de ac
tuación de la demandada y no del solo incumplimien to parcial o de la mera 

14 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela 
Güitrón.
15 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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infracción de alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto 
positivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las disposicio
nes conducentes.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyos rubro y texto se 
transcriben:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVER
SE CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, 
ES NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controver
sia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda es 
indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, para 
que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre aplicación, 
es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la impugna
ción, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un vacío legal o 
se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que la sentencia 
que en su momento se dicte declare que la omisión de la demandada es contra
ria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que no actuó como 
debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incumplimien to de una 
norma general para que se actualice una omisión impugnable en esos térmi
nos, pues para ello es necesario que con ese proceder se produzca un vacío 
legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, ya que de otra forma 
cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por tanto, dejar de hacer 
debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pudiera reclamarla sin 
sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo que en este su
puesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional."16

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto nega
tivo, sino el mero incumplimien to de una disposición legal relacionado con 
un acto que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio 
correspondiente –intereses– cuando se ministran en forma extemporánea 
participaciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

16 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
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Efectivamente, en la controversia 20/2005,17 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que entre los actos impugnados se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; sin 
embargo, se advirtió que aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, con
sistente en "las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las parti
cipaciones federales que le corresponden al Municipio ... , esto es, desde el mes 
de enero del año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de 
marzo de dos mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión en virtud de que, en términos de lo dispuesto 
por la fracción I, del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II, del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de na
turaleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda debe ser pre
sentada dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en 
que se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados o su ejecución.

Mientras que en el escrito de demanda se señalaron las fechas en que 
se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal– las cuales 
generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con motivo de 
su entrega extemporánea.

Por tanto, a partir de esa manifestación expresa de conocimien to que 
realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 
derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en 
el plazo de treinta días siguientes a aquel en que éstas se realizaron.

De lo anterior se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 
naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es 
necesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, además, 
que se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 
acto cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 

17 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –respecto 
del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con motivo de 
entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días siguien
tes a aquel en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, la Minis
tra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitucio
nal, entonces resultará inexistente el acto negativo impugnado y procederá 
sobreseer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior, puede concluirse válidamente que en caso de que se so li
cite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de participaciones 
federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda de controversia 
constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to que tenga el 
Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha entrega.

Por ende, la falta de pago de intereses, en el caso descrito, no puede 
estimarse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa respecto del 
cual pueda presentarse en cualquier momento la demanda de controversia 
constitucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que se en
cuentra íntimamente relacionado con un acto positivo consistente en la entrega 
de la participación federal, es decir, se trata de un accesorio vinculado con el 
pago del principal.

Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la ju
risprudencia P./J. 113/2010, de rubro y texto que se transcriben a la letra:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE.—
Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: ‘CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 
OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a 
día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable 
cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que no se 
controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del Estado 
de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado del Supremo 
Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su nombramien to 
para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser una consecuen
cia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado en el que 
determinó que el indicado juzgador es inamovible por haber sido ratificado 
con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de omisión para los efec
tos de la controversia, por lo que el plazo para controvertir la aludida falta de re
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misión es el mismo que rige para la impugnación del acuerdo del que deriva, sin 
que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la jurisprudencia mencionada."18

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa.

Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 
3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, entonces 
corresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no exis
ten esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción destina
dos a demostrar que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, entonces se re
vierte la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas.

De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99, de 
rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMISIO
NES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS CON 
LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA. Si bien es cierto 
que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada probar su 
inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, traslada la 
carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas ofrecidas por 
aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le atribuyó."19

e) Posibilidad de ampliar demanda.

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contestación, 
se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal cono
cimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el artícu lo 
27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de desvirtuar los 
elementos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su interés convenga.

18 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
19 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 567, 
registro digital: 193446.
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Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fede
ral, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un 
derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actua
lice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del 
plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de la 
fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. Ahora 
bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la referida am
pliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho nuevo y 
el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual la parte 
actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contestación de 
la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho superve
niente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la presentación 
de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de ins
trucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse cuándo 
tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos 
supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."20

En este punto debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos que 
permite ampliar la demanda al actor lo es el conocimien to que se adquiere de 
él, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda considerarse 
un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to de éste 
al momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se colige 
de lo establecido en el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, en 
donde se prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días si
guientes a la contestación si en esta apareciere un hecho nuevo.

En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una espe
cial relevancia tratándose de la impugnación de actos de naturaleza negativa, 
debido a la distribución de cargas probatorias referida en párrafos precedentes.

20 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen las 
omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para de
mostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte la 
carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, así como 
hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual podrá llevar 
a cabo precisamente a través de la ampliación de demanda, al constituir el mo
mento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la referida carga 
procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el re
conocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con 
la contestación, debido a su falta de impugnación.

SEXTO.—Procede analizar si la controversia constitucional fue promovida 
en forma oportuna respecto de los actos impugnados, que son los siguientes:

• La omisión de entrega de los recursos provenientes del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal –FISMDF–, correspondiente a los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

• La omisión de entrega de los recursos provenientes del Fondo Regional 
–FONREGION–, correspondientes al ejercicio de dos mil quince.

Ahora bien, el artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien to de 
ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos;

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se pro
duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y

"III. Tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en 
el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine."
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De conformidad con el precepto antes transcrito, el plazo para la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional será de treinta días, 
tratándose de actos y disposiciones generales. Cuando la demanda se pro
mueva con motivo de disposiciones generales, el plazo para su presentación, se 
compu tará a partir de su publicación, o bien, a partir de su primer acto de 
aplicación y, tratándose de conflictos de límites diversos a los previstos en el 
artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Federal, el plazo será de sesenta 
días compu tados a partir de la entrada en vigor de la norma general o de la 
realización del acto que los origine.

Sin embargo, según se estableció en párrafos que anteceden, respecto de 
actos de naturaleza negativa, la ley reglamentaria de la materia no señala plazo 
para la promoción de la demanda de controversia constitucional.

Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no actúe el omiso. La situación permanente se genera y 
reitera día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad; dando 
lugar así a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

Esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la ge
neralidad de los casos, y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para la impugnación de las mismas también se actualice día a día, permitiendo 
entonces en cada una de esas actualizaciones la impugnación de la constitu
cionalidad de dicho no actuar de la autoridad.

En vista de lo anterior, es de concluirse que, en tratándose de la impug
nación de omisiones, la oportunidad para realizarla se actualiza de momento 
a momento mientras la omisión combatida subsista.

Sin embargo, la regla general de mérito puede encontrar excepciones 
según las particularidades del acto cuya invalidez se demanda.

En el presente caso, se impugna la abstención total del Ejecutivo Estatal 
demandado de cumplir con una obligación legal –un no hacer absoluto– sin 
que, de las pruebas que obran en autos, se advierta que se hubiera realizado 
pago alguno respecto de las cantidades que se reclaman.

En efecto, respecto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So
cial Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal –FISMDF–, 
de las constancias de autos se advierte que el tesorero de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio 
TES/573/2017, de diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, reconoce expre
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samente que están pendientes de pago las cantidades correspondientes a los 
meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.21

Asimismo, en relación con la omisión de entrega de los recursos pro
venientes del Fondo Regional –FONREGION– correspondientes al ejercicio de 
dos mil quince, tampoco existen manifestaciones ni elementos de convicción en 
el sentido de que, en alguna fecha determinada, se haya realizado pago alguno.

Por tanto, respecto de tales recursos, debe concluirse que la demanda 
se presentó en tiempo, pues aplica la regla general para impugnar actos de 
naturaleza negativa u omisiones, consistente en que la oportunidad para pro
mover la controversia constitucional se actualiza de momento a momento, mien
tras la omisión combatida subsista.

SÉPTIMO.—Debe precisarse que, como lo ha sostenido el Tribunal Pleno 
al resolver las controversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
el concepto de hacienda municipal y hace una enumeración que, expresa
mente, se presenta como no exhaustiva, de los recursos que habrán de inte
grarla: los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y 
otros ingresos que las Legislaturas Estatales establezcan en su favor, las par
ticipaciones federales, los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos, etcétera. Además, el segundo párrafo de dicha fracción establece 
garantías para que la Federación y las entidades federativas no limiten me
diante el establecimien to de exenciones o subsidios el flujo de recursos que 
deben quedar integrados en la hacienda municipal, y el último párrafo de la 
misma subraya que los recursos que integran la hacienda municipal serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV en el contexto general 
del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la presta
ción de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede con
cluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio 
de integridad de los recursos económicos municipales.

21 Si bien se señala en el oficio de cuenta que se encuentran pendientes de pago los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demar
caciones Territoriales del Distrito Federal –FISMDF– por lo meses de agosto y septiembre, la Se
cretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz no remitió comprobante alguno de la 
transferencia correspondiente al mes de octubre, además de que se señala como concepto pen
diente de ministrar en la tabla que se desglosa en este apartado, por lo que se concluye que no 
se ha realizado el pago correspondiente a octubre de dos mil dieciséis.
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La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es por 
ello que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a 
los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que enten
der que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su recepción 
puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de programar y 
aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen. Si la Fede
ración y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos 
recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso sin 
mayores consecuencias, estarían privando a los Municipios de la base mate
rial y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales, y 
tal situación sería obviamente de imposible inserción en el esquema norma
tivo plasmado en el artícu lo 115.

No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento el hecho de que las 
aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no que
den comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda 
municipal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales 
son recursos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente las 
primeras quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración 
hacendaria.

Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al Ramo 
33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, se refiera a recursos federa
les, y que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los Muni
cipios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan incurrir 
en retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, ya han determinado las cantidades que 
los Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las que los recursos 
ingresarán a sus arcas. Una vez determinados los recursos que habrán de 
pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción queda consti
tucionalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de los re
cursos económicos municipales. Es más, puede decirse que no hay verdadero 
cumplimien to de la obligación de transferir ciertos recursos a los Municipios 
hasta que estos últimos reciben las cantidades que les correspondían en su 
valor real, es decir, junto con los intereses correspondientes cuando se ha pro
ducido una retención indebida.

Esta Sala considera que las razones anteriores deben hacerse exten
sivas al Fondo Regional (FONREGION), cuya omisión en su entrega reclama 
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el Municipio actor, pues si bien es cierto que dicho fondo no está constituido 
por aportaciones ni por participaciones federales, también lo es que al estar con
formado por recursos transferidos por la Federación a los Municipios a través 
de los Estados –los cuales fueron aprobados por la Cámara de Dipu tados en 
favor de los Municipios en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, con cargo a la asignación prevista en el renglón de desa
rrollo regional denominada "Fortalecimien to Regional" contenido en el anexo 
20–, les debe regir el principio de integridad de los recursos municipales con
sagrado en el artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, pues deben entregarse de manera puntual y efectiva a los Municipios.

Establecido lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación advierte que, en el caso que nos ocupa, no se encuentra de
mostrada la obligación de pago respecto de los recursos provenientes del Fondo 
Regional –FONREGION–, correspondientes al ejercicio de dos mil quince.

En efecto, el actor afirma que se autorizó a su favor el monto de 
********** para la conclusión del puente de Chalchijapan, ubicado en el kiló
metro 0+0293, del camino de Suchilpan, perteneciente al Municipio de Jesús 
Carranza, correspondientes al Fondo Regional –FONREGION–.

Ahora para analizar si el Ejecutivo Local demandado estaba obligado a 
entregar al actor cantidades provenientes de tal fondo, es necesario remitirse 
a lo previsto por los artícu los 7, fracción III; 10, fracción I; así como a la parte 
conducente del anexo 20, del presupuesto de egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2015, cuyo contenido se transcribe:

"Título segundo
"del Federalismo

"Capítulo único

"De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a 
los Municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal

"Artícu lo 7. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Pre
supuesto de Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, a los Municipios y a las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, así como el de los recursos federales que se ejerzan de ma
nera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las 
disposiciones legales aplicables, al principio de anualidad y a lo siguiente:

"...
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"III. Las entidades federativas, Municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, que realicen obras de infraestructura con cargo a los re
cursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, deberán in cluir 
en dichas obras, la leyenda siguiente: ‘Esta obra fue realizada con recursos públi
cos federales’, sin perjuicio de las demás que establezca el presente decreto.

"Asimismo, los recursos a que se refiere el párrafo anterior que no se 
encuentren vinculados a compromisos y obligaciones formales de pago a más 
tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán reintegrar 
a la Tesorería de la Federación, en términos de las disposiciones aplicables.

"Para aquellos proyectos de inversión aprobados en el Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas cuya ejecución esté a cargo de los Mu
nicipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, las entidades fede
rativas deberán apegarse al mecanismo que la Secretaría establezca en los 
lineamien tos de los fondos correspondientes, con el propósito de que los Mu
nicipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal puedan acceder de 
forma oportuna a dichos recursos.

"La secretaría, deberá publicar de forma trimestral, en su portal de In
ternet, la información relativa a los proyectos de infraestructura aprobados 
en el Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas, incluyendo el 
monto aprobado y pagado; su ubicación geográfica, y los lineamien tos aplica
bles a dichos recursos. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance 
financiero de los proyectos con base en los reportes que, de conformidad con 
la normatividad aplicable, realicen las entidades federativas, Municipios y de
marcaciones territoriales del Distrito Federal. La información anterior, deberá 
estar disponible, a su vez, en formato de datos abiertos;

"...

"Artícu lo 10. La secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las dis
posiciones o lineamien tos para la aplicación de los recursos de los siguientes 
fondos:

"I. Fondo regional. Este fondo tiene por objeto apoyar a los 10 Estados 
con menor índice de desarrollo humano respecto del índice nacional, a través 
de programas y proyectos de inversión destinados a mantener e incrementar 
el capital físico o la capacidad productiva, o ambos, complementar las apor
taciones de las entidades federativas relacionadas a dichos fines, así como a 
impulsar el desarrollo regional equilibrado mediante infraestructura pública 
y su equipamien to;
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"...

"

De las transcripciones que anteceden, se aprecia que entre los recur
sos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015, para ser transferidos a las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, a los Municipios, se encuentran los correspondientes al 
Fondo Regional, ubicado en el Ramo 23, de Provisiones Salariales y Económi
cas, el cual sí incluye un monto para el Estado de Veracruz.

Sin embargo, los recursos de este fondo se encuentran condicionados 
a que se vinculen con proyectos de inversión, incluso cuando la ejecución de 
éstos se realice por el Municipio respectivo.

Asimismo, para el acceso a tales fondos, deben seguirse los lineamien
tos que, a más tardar el treinta y uno de enero de dos mil quince debía emitir 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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En relación con lo anterior, el treinta de enero de dos mil quince se pu
blicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamien tos para la Operación 
del Fondo Regional", del cual se transcriben los numerales conducentes:

"I. Disposiciones generales

"1. Los presentes lineamien tos establecen los criterios para la aplicación, 
erogación, seguimien to, control, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos otorgados a las entidades federativas mediante el Fondo Regional pre
visto en el artícu lo 10, fracción I, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015.

"2. Los presentes lineamien tos serán aplicados por las entidades federati
vas a las cuales se asignaron recursos en el anexo 20 del Presupuesto de Egre
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y por las unidades responsables 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de 
competencia.

"V. Integración de la cartera de programas y/o proyectos apoyados

"12. La entidad federativa integrará la cartera de programas y/o proyectos 
de inversión en infraestructura y su equipamien to, la cual contendrá, a conside
ración de ésta, aquellos programas y/o proyectos de inversión que presenten 
mayor impacto económico y/o social para el desarrollo de la entidad federativa 
correspondiente. Dicha cartera deberá estar vinculada y alineada con la visión y 
estrategia de desarrollo regional definida en el Plan Nacional de Desarrollo y en 
el Plan Estatal de Desarrollo, así como de los programas que se deriven de los 
mismos.

"VI. De la disposición y aplicación de los recursos

"16. La entidad federativa deberá solicitar y convenir los recursos de FON
REGION dentro del primer semestre del ejercicio en curso, los cuales serán mi
nistrados por la UPCP de la siguiente manera: cincuenta por ciento una vez 
formalizado el convenio correspondiente y cincuenta por ciento dentro de los 
tres meses siguientes.

"24. La entidad federativa correspondiente podrá aplicar los recursos me
diante convenios que suscriba con sus Municipios u otros organismos públi
cos locales u otras entidades federativas, para lo cual deberá cumplir con los 
presentes lineamien tos y las disposiciones jurídicas aplicables.
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"28. Para la aplicación de los recursos mediante convenios específicos 
que suscriba la entidad federativa con los Municipios u otros organismos públi
cos locales, éstos asumirán el compromiso y la responsabilidad de la aplicación 
de los recursos que se les proporcionen, de acuerdo con los convenios que se 
celebren para tales efectos, en los términos de los presentes lineamien tos y de las 
disposiciones jurídicas aplicables. Para ello se deberá cumplir con lo siguiente:

"I. El Municipio u organismo público establecerá una cuenta bancaria pro
ductiva específica para la identificación de los apoyos recibidos y de sus rendimien
tos financieros;

"II. Se deberá asegurar a las instancias de control y fiscalización competen
tes del Ejecutivo y del Legislativo, tanto Federal como Estatal, el total acceso a la 
información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los 
recursos aplicados mediante dichos convenios, y

"III. La entidad federativa incluirá en los informes trimestrales, lo correspon
diente a los programas y/o proyectos convenidos para su ejecución por los Muni
cipios u organismos públicos locales. Estos últimos asumirán el compromiso 
de proporcionar o presentar a las instancias de control y de fiscalización, tanto 
federales como locales, los documentos comprobatorios respectivos."

De las disposiciones de referencia, se aprecia que, para que la entidad 
federativa pueda acceder a los recursos del Fondo Regional, en términos gene
rales, debe integrar una cartera de programas y/o proyectos de inversión en 
infraestructura.

Además, debe presentar solicitud y formular un convenio, dentro del pri
mer semestre del ejercicio en curso, con la Unidad de Política y Control Presu
puestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Ahora, si la ejecución del proyecto de inversión la realizara un Munici
pio, éste y la entidad federativa, también pactarán un convenio para la minis
tración, ejecución y supervisión de los recursos correspondientes, aunado a 
que el Ayuntamien to deberá contar con una cuenta bancaria productiva espe
cífica para la identificación de los apoyos recibidos y de sus rendimien tos 
financieros.

Asimismo, el Municipio deberá proporcionar o presentar a las instancias 
de control y de fiscalización, tanto federales como locales, los documentos 
comprobatorios respectivos del ejercicio de los recursos.

Pues bien, de lo antes expuesto se aprecia que, para demostrar que un 
Municipio es acreedor a que se le proporcionen recursos del Fondo Regional, 



2924 JUNIO 2019

no basta que en el presupuesto de egresos de la Federación del ejercicio res
pectivo se incluya una cantidad de dicho fondo para la entidad federativa 
correspondiente, sino que, además, se debe cumplir con lo dispuesto en los 
"Lineamien tos para la Operación del Fondo Regional" y debe existir un convenio 
entre el Ayuntamien to y el Ejecutivo Local, en el cual se señale un proyecto que 
cumpla con las características necesarias para recibir el subsidio federal.

En el caso que nos ocupa, el Municipio actor sólo afirma que tenía auto
rizados montos del Fondo Regional, pero no exhibe documental alguna que 
permita advertir que se cumplieron con los diversos requisitos para que la 
Federación remitiera al Estado de Veracruz recursos de dicho fondo, con la fina
lidad de que éste se los entregara al Ayuntamien to para la realización de un 
proyecto de inversión.

Aunado a ello, cabe precisar que, de constancias que obran en autos, 
se advierte que el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Go
bierno del Estado de Veracruz, mediante oficio TES/573/2017, de diecisiete de 
marzo de dos mil diecisiete, respondió la solicitud de información hecha por 
el secretario de Gobierno de la entidad en el oficio SGDGJ/0254/12/2016, res
pecto de los recursos del Fondo Regional de dos mil quince.

La parte conducente del oficio en comento es la siguiente:

"...

"2) En referencia a los recursos por un monto de ********** correspon
dientes al Fondo Regional (FONREGION) ejercicio fiscal 2015, no se visualizan 
en el Sistema Integral de Administración Financiera del Estado (SIAFEV) registro 
pendiente o pagado a favor del Municipio de Jesús Carranza." (Subrayado propio)

De lo anterior se aprecia que el Ejecutivo Estatal niega la existencia de 
registros correspondientes al Fondo Regional para el ejercicio de dos mil quince 
respecto del Municipio de Jesús Carranza, ya sea pendiente o pagado.

En ese orden de ideas, si el Municipio actor no exhibió medio de con
vicción alguno para demostrar que se cumplieron los requisitos para que 
fuera acreedor a recibir recursos del Fondo Regional para el ejercicio de dos 
mil quince y, el Ejecutivo demandado negó que existieran montos pendientes de 
entrega por ese concepto, sin que de autos, se advierta prueba que demues
tre lo contrario, entonces es válido concluir que no se encuentra acreditado en 
autos la existencia de la obligación de pago, cuyo pretendido incumplimien to 
absoluto impugna el Municipio.
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Por tanto, se actualiza la causa de sobreseimien to prevista en la frac
ción III del artícu lo 20 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con la omisión de entrega de los recursos provenientes del Fondo Regional 
–FONREGION–, correspondientes al ejercicio de dos mil quince.

Por otra parte, respecto de las causales de improcedencia invocadas 
por las partes, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz alega que en el caso 
se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, fracción VIII, de la ley regla
mentaria de la materia, pues a su consideración, el acto materia de la contro
versia es inexistente.

Tal planteamien to es inatendible, pues se formula respecto de la falta 
de regularización en la entrega de recursos federales, acto que no fue señalado 
como impugnado en el escrito de demanda.

Ahora, si lo que pretendía plantear el demandado era la oportuna im
pugnación de los actos cuya invalidez se demanda, ello fue motivo de análisis 
en el considerando inmediato anterior del presente fallo.

En ese sentido, también se desestima la causa de improcedencia hecha 
valer por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en la que alega que la 
demanda de controversia constitucional es extemporánea, pues, se reitera, al im
pugnarse la omisión de pago de las participaciones federales que le corres
ponden al Municipio actor, la demanda será oportuna mientras persista dicha 
omisión.

Por otra parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz alega que en 
el caso se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, fracción VI, de la ley 
reglamentaria de la materia, pues a su consideración, el Municipio actor no 
agotó la vía previa para el reclamo del pago de los intereses derivados de la 
falta de pago de los recursos federales, además de que su pago se encuentra 
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado y los Municipios de Veracruz, no así en la Constitución Federal.

Debe desestimarse dicho argumento de improcedencia, ya que los in
tereses reclamados por la parte actora derivan de la supuesta omisión de pago 
de los recursos federales señalados por el Municipio actor, protegidos por 
el artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Además, existen precedentes fallados por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en los que se ha pronunciado sobre la procedencia del pago de inte
reses derivados de la falta de pago de recursos federales, como en la contro
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versia constitucional 5/2004,22 de la cual derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 
46/2004, que se invocará más adelante.

En ese orden de ideas, de la lectura integral del escrito de demanda, se 
advierte que se alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo 
cual no debe agotarse previamente la vía prevista en la ley local para efectos 
de la procedencia de la presente controversia constitucional. Al respecto, se 
invoca la jurisprudencia P./J. 136/2001,23 del Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGISLA
CIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN 
LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS 
E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRE
SIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES.—El ar
tícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es
tablece como causal de improcedencia de las controversias constitucionales 
el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflic
to, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa 
previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se 
planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino vio
laciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la trans
gresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano local a quien se atribuya 
competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse 
sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Fundamental co
rresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al Poder 
Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controversias cons
titucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

Además, la existencia o no de la omisión reclamada por el Municipio 
actor, en realidad atañe al estudio de fondo del presente asunto. Al respecto, re
sulta aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99,24 emitida por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se invoca:

22 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, registro digital: 193266.
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAU
SAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE
RÁ DESESTIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumenta
ción en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y decla
rarse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el 
estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constituciona
les propuestas."

Dado que no se advierte la actualización de causales de improcedencia 
y sobreseimien to distintas a las mencionadas, se procede al estudio del fondo 
del asunto.

OCTAVO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que el concepto de invalidez manifestado por el Municipio actor 
es fundado por las razones que a continuación se exponen.

En primer lugar, se recuerda que el acto impugnado –respecto del 
cual no se decretó el sobreseimien to en considerandos que anteceden– es 
el siguiente:

• La omisión de entrega de los recursos provenientes del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacio
nes Territoriales del Distrito Federal –FISMDF– correspondientes a los meses 
de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

Cabe destacar que de constancias que obran en autos, se advierte que 
el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado 
de Veracruz, mediante oficio TES/573/2017, de diecisiete de marzo de dos mil 
diecisiete, respondió la solicitud de información hecha por el secretario de 
Gobierno de la entidad en el oficio SGDGJ/0254/12/2016, respecto de los re
cursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) de los meses de 
agosto, septiembre y octubre del ejercicio fiscal dos mil dieciséis asignados 
al Municipio actor.

En el caso, es conducente transcribir lo manifestado en el oficio referido:

"...
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"1) En referencia a los recursos correspondientes al Fondo de Aporta
ciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Terri
toriales del D.F. (FISM DF), se detallan a continuación las ministraciones 
efectuadas al Municipio, así como las transferencias electrónicas que hacen 
constar el pago de las mismas:

Concepto Fecha de 
pago Monto

FIDEICOMISO FAIS (F977) ********** 18feb16

FIDEICOMISO FAIS (F977) ********** 04mar16

FIDEICOMISO FAIS (F977) ********** 29abr16

FIDEICOMISO FAIS (F977) ********** 31may16

FIDEICOMISO FAIS (F977) ********** 30jun16

FIDEICOMISO FAIS (F977) ********** 01jul16

FIDEICOMISO FAIS (F977) ********** 31ago16

"Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, 
fueron ministrados por la SHCP, con fecha 31 de agosto, 30 de septiembre y 
30 de octubre del año en curso respectivamente, como se puede corroborar 
en los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta 
bancaria del Estado por parte de la SHCP.

"De lo anterior, se advierte en el SIAFEV registros pendientes de pago 
correspondientes a los meses de agosto y septiembre (sic), que a continuación 
se detallan: (subrayado propio)

Fondo para la
Infraestructura Social 

Municipal
fecha de registro Monto

FIDEICOMISO FAIS (F977) 29ago16 **********

FIDEICOMISO FAIS (F977) 26sep16 **********

FIDEICOMISO FAIS (F977) 27oct16 **********

Total **********
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Tal como lo reconoce expresamente el tesorero de la Secretaría de Fi
nanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, sí están pendientes 
de pago los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FISMDF) por los meses de agosto, septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis.25

Conforme a lo anterior, esta Segunda Sala advierte que efectivamente 
los recursos financieros no han sido cubiertos en su totalidad al Municipio 
actor, pues de autos no se advierte constancia alguna que acredite que se 
hayan hecho las transferencias relativas al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal –FISMDF–, de los meses agosto, septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis, por la cantidad de ********** por los meses de agosto y septiembre, 
respectivamente, es decir, por cada uno de ellos y ********** por el mes de 
octubre, todos de dos mil dieciséis. En este sentido, resulta fundado el con
cepto de invalidez planteado por el Municipio actor.

Cabe destacar que en la jurisprudencia P./J. 46/2004, este Pleno ha 
deter minado, conforme al principio de integridad de los recursos econó
micos muni cipales, que la entrega extemporánea de recursos genera el 
pago de intereses.

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEM
PORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa y 
nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los re
cursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilida
des. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 

25 Se insiste en que aun cuando en el oficio de cuenta se señala que se encuentran pendiente de 
pago los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Muni
cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) por lo meses de agosto 
y septiembre, lo cierto es que la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz no re
mitió comprobante alguno de la transferencia correspondiente al mes de octubre, además de que 
se señala como concepto pendiente de ministrar en la tabla que se desglosa en este apartado, por 
lo que se concluye que no se ha realizado el pago correspondiente a octubre de dos mil dieciséis.
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municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la in
terpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 
115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un 
número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que 
nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integri
dad de los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras pala
bras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a 
los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos 
gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas res
ponsabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide 
transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación administra
tiva de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza 
a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad cons
titucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de 
egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de 
sus recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la 
transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal 
compromiso los privan de la base material y económica necesaria para ejer
cer sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitu
ción Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera 
los intereses correspondientes."26

Ahora, cabe precisar que el viernes veintinueve de enero de dos mil 
dieciséis, se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el "Acuerdo por el que se da a conocer la Distribución de 
los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal entre los Municipios del 
Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2016.", que contiene el calendario 
que fija las fechas de pago o "fecha límite de radicación a los Municipios" del 
"FISMDF", cuyo contenido es el siguiente:

26 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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27 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener: ...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos en
cargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque llos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen;
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."

Por tanto, además de los montos pendientes de pago a los que se hizo 
referencia con anterioridad, el Ejecutivo Local demandado debe pagar intere
ses, por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de 
radicación a los Municipios", hasta la data en que se realice la entrega de tales 
recursos.

NOVENO.—De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y 
VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,27 este Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los efectos de la 
presente sentencia son los siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a no
venta días contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta 
resolución, deberá realizar el pago, a favor del Municipio actor, por los siguien
tes conceptos:
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• En relación con el Fondo para la Infraestructura Social, Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las cantidades de 
********** por los meses de agosto y septiembre, respectivamente, es decir, 
por cada uno de ellos y ********** por el mes de octubre, todos de dos mil die
ciséis. Así como los correspondientes intereses que se hubieren generado por 
el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a 
los Municipios", hasta la data en que se realice la entrega de tales recursos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional en 
los términos precisados en el considerando séptimo del presente fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y fundada la pre
sente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo no mayor a noventa días contados, a partir del día siguiente 
al en que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos del con
siderando noveno de esta ejecutoria.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes; en su opor
tunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponente), Marga
rita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. El Ministro José 
Fernando Franco González Salas, emitió su voto con reservas.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Gene
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el 
segundo párrafo del artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 80/2004 y P./J. 81/2004 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, septiembre de 2004, páginas 1122 y 1187, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MOTIVO 
DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O PARTI
CIPACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EXTEM
PORÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE LA PERLA POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA
CIO DE LA LLAVE).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN 
DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE LA PERLA POR PAR
TE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA
CIO DE LA LLAVE).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCE
DENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLAN
TEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA 
VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE LA PERLA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IV. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA
DES PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE LA PERLA POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA
CIO DE LA LLAVE).

V. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO 
DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL AR
TÍCU LO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE LA PERLA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, AL PODER EJECUTIVO DE LA ENTIDAD).

VI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS 
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A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEP
CIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO 
QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ES
TATALES AL AYUNTAMIEN TO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE LA PERLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL PODER EJECUTIVO DE LA ENTIDAD).

VII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS AL MUNICIPIO DE LA PERLA, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, AL PODER EJECUTIVO DE LA ENTIDAD).

VIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EFECTOS DE LA SEN
TENCIA QUE DECLARA LA OMISIÓN O EL PAGO EXTEMPORÁNEO 
DE APORTACIONES FEDERALES DE UN ESTADO A UN MUNICIPIO 
(OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE LA PERLA 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IX. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE IN
VALIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTREGA DE PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE 
LO VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS IN
TERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE LA PERLA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 160/2016. MUNICIPIO DE LA PERLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 9 DE AGOSTO DE 2018. UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAY
NEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. PONENTE: ALBERTO 
PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: JORGE JANNU LIZÁRRAGA DELGADO.

 
Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, correspondiente al día nueve de agosto de dos mil 
dieciocho.
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VISTOS Y
RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Por escrito recibido el dieciocho de noviem
bre de dos mil dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Pablo Román 
Bautista, en su carácter de síndico y en representación del Municipio de La 
Perla, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, promovió juicio de con
troversia constitucional, contra el Poder Ejecutivo de la propia entidad federa
tiva, con la finalidad de demandar la invalidez de los siguientes actos:

 
"Demandado:
 
"Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz.
 
"Actos cuya invalidez se demanda:
 
"1. La omisión de pago oportuno de los recursos del Ramo General 33, 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF); respecto 
de los meses de septiembre y octubre; todos de la anualidad dos mil dieci
séis; mismos que han sido depositados hasta el día 10 de noviembre de 2016, 
por lo tanto al ser entregados con exceso de retraso por parte del deman
dado, los recursos que le corresponden al Municipio actor, causándole con 
ello perjuicio a quien legalmente represento.

 
"2. La omisión de pago de los recursos del Ramo General 33, Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacio
nes Territoriales del Distrito Federal (FISMDF); respecto de los meses de 
agosto, septiembre y octubre; todos de la anualidad dos mil dieciséis, en 
los tiempos que establece la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251, 
que crea el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y establece las bases, 
montos y plazos a los que se sujetarán las aportaciones federales, causán
dole con ello perjuicio al Municipio actor que legalmente represento.

 
"3. En consecuencia; y ante la omisión del pago de las aportaciones 

referidas por parte del demandado, éste deberá resarcirle económicamente 
al Municipio actor, con motivo de la omisión de la entrega de las aportaciones 
federales correspondientes hasta la fecha de presentación de demanda y 
hasta que se regularice la entrega de los recursos a que tiene derecho el 
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Municipio actor, conforme a lo previsto por los artícu los 6, segundo párrafo, 
de la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley Número 251, el pago de intere-
ses correspondientes; teniendo también como fundamento la siguiente tesis 
de jurisprudencia P./J. 46/2004 del Tribunal Pleno."

 
SEGUNDO.—Antecedentes. De las constancias de autos se obtienen 

los antecedentes siguientes:
 
En la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de 

veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se publicó en su número extraordi-
nario 042 los acuerdos del Poder Ejecutivo que a continuación se señalan:

 
a) Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal1 (FORTAMUNDF), entre los Mu-
nicipios para el Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de 2016.

 
b) Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal2 (FISMDF) entre los Munici-
pios para el Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de 2016.

 
En el primero de los acuerdos, indicado con el inciso a), aparece una 

tabla con la distribución por Municipio de los recursos del FORTAMUNDF; 
correspondiéndole al Municipio de La Perla, Veracruz, un monto de $**********.3

 
En el punto quinto del documento citado, se estableció que la entrega 

de los recursos se haría en un máximo de cinco días hábiles, una vez recibida 
la ministración correspondiente de la Federación.

 
Lo anterior, conforme al último párrafo del artícu lo 48 de la Ley de Coor-

dinación Fiscal, así como el calendario contenido en el artícu lo Quinto del 
"Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federa-
tivas la distribución y calendarización para la ministración durante el Ejerci-
cio Fiscal 2016, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 

1 En adelante FORTAMUNDF.
2 En adelante FISMDF.
3 Foja 69 del expediente relativo a la controversia constitucional 160/2016.
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participaciones a entidades federativas y Municipios y 33 aportaciones fede-
rales para entidades federativas y Municipios", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el dieciocho de diciembre de dos mil quince.4

 
En esta última publicación, se advierten las fechas de pago del FORTA-

MUNDF en el año dos mil dieciséis, así como los meses con las fechas de 
radicación para el Estado de Veracruz y la fecha límite de radicación para los 
Municipios, según lo siguiente:

 

Mes
Fecha de radicación al 

Estado

Fecha límite de 

radicación a los 

Municipios

Enero 29 8 de febrero

Febrero 29 7 de marzo

Marzo 31 7 de abril

Abril 29 6 de mayo

Mayo 31 7 de junio

Junio 30 7 de julio

Julio 29 5 de agosto

Agosto 31 7 de septiembre

Septiembre 30 7 de octubre

Octubre 31 4 de noviembre

Noviembre 30 7 de diciembre

Diciembre 13 20 de diciembre
 
En el acuerdo referido como inciso b), relativo al FISMDF, en el apar-

tado octavo, es dable advertir que en la tabla de distribución municipal co-
rrespondió al Municipio de La Perla, Veracruz, un monto de $**********.5

 

4 Ibid, foja 72.
5 Ibid, foja 84.
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Por su parte, el punto décimo del acuerdo señala que la entrega de los 
recursos provenientes del FISMDF del Estado de Veracruz, se haría tan pronto 
fueran recibidos de la Federación a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, conforme al párrafo segundo del artícu lo 32 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; es decir, mensualmente durante los primeros diez meses 
del año y conforme a lo señalado en el artícu lo quinto del citado Acuerdo 
publicado el dieciocho de diciembre de dos mil quince, en el Diario Oficial de 
la Federación, del que se advierte, el calendario de pagos siguiente:6

 

MES FECHA DE RADICACIÓN 
AL ESTADO

FECHA LÍMITE DE 
RADICACIÓN A LOS 

MUNICIPIOS

Enero 29 8 de febrero

Febrero 29 7 de marzo

Marzo 31 7 de abril

Abril 29 6 de mayo

Mayo 31 7 de junio

Junio 30 7 de julio

Julio 29 5 de agosto

Agosto 31 7 de septiembre

Septiembre 30 7 de octubre

Octubre 31 4 de noviembre
 
TERCERO.—Conceptos de invalidez y preceptos constitucionales 

considerados como violados. A continuación, se sintetizan los conceptos 
de invalidez expresados por la parte actora:

 
El demandado al omitir o retrasar la entrega de los recursos federa

les, vulnera la autonomía financiera de los Municipios, prevista en el artícu lo 
115 de la Constitución Federal, así como lo dispuesto en la Ley de Coordina
ción Fiscal.

 

6 Ibid, foja 87.
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La vulneración a la autonomía radica en que conforme al citado pre
cepto constitucional, se deben respetar la integridad y ejercicio directo de los 
recursos municipales de fuente federal, lo cual no ha ocurrido.

 
El ejercicio directo se vulnera desde la fecha en que se omitió cubrir, 

total y oportunamente los recursos financieros correspondientes al Munici
pio actor, transgrediendo con ello el principio de integridad de los recursos 
municipales.

 
En relación con los recursos del FORTAMUNDF, la vulneración a la auto

nomía municipal se actualiza respecto de los meses de septiembre y octu
bre de dos mil dieciséis. Esto porque el Municipio actor no ha podido manejar 
ni aplicar oportunamente los recursos financieros, los cuales tienen como 
propósito la prestación de servicios públicos a su cargo. De igual forma des
taca que la imposibilidad de usar los recursos, se debe a que fueron entrega
dos con retraso (hasta el diez de noviembre de esa anualidad).

 
En cuanto a los recursos del FISMDF, la autoridad demandada vulnera 

la libertad hacendaria porque ha omitido cubrir las aportaciones correspon
dientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

 
Al efecto, el Municipio actor señaló que se transgreden en su perjuicio 

los artícu los 14, 16 y 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

 
CUARTO.—Radicación y admisión a trámite de la controversia 

constitucional. Por acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil dieci
séis,7 el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucio
nal a la que correspondió el número 160/2016 y, por razón de turno, se designó 
como instructor al Ministro Alberto Pérez Dayán.

 
Mediante acuerdo de veinticuatro del mismo mes y año, el Ministro 

instructor tuvo por admitida8 la demanda respectiva y ordenó emplazar al 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz. Asimismo, se dio vista a la Procura
duría General de la República.

 

7 Ibid, fojas 128 y 129.
8 Ibid, fojas 130 y 131.
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QUINTO.—Contestación a la demanda. Mediante escrito depositado 
en Oficina de Correos Certificada de la localidad el veintiséis de enero de dos 
mil diecisiete y recibido el nueve de febrero siguiente9 en la Oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, Miguel Ángel 
Yunes Linares, Gobernador del Estado de Veracruz, contestó la demanda 
de controversia constitucional.

 
Al respecto, en la contestación se invocaron diversas causas de impro

cedencia y se adujo que los actos impugnados no eran hechos propios, por
que la administración estatal inició el uno de diciembre de dos mil dieciséis.

 
SEXTO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. 

El citado órgano se abstuvo de formular pedimento ni expresó manifestación 
alguna.

 
SÉPTIMO.—Audiencia Concluido el trámite respectivo, el veintitrés de 

marzo de dos mil diecisiete,10 se realizó la audiencia prevista en el artícu lo 
29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 
En la audiencia, de conformidad con el artícu lo 34 de la citada ley regla

mentaria, se hizo la relación de las constancias de autos, se admitieron las 
pruebas documentales ofrecidas por las partes, se tuvieron por presentados 
el escrito del Poder Ejecutivo de la entidad, así como los alegatos del Munici
pio actor y se puso el expediente en estado de resolución.

 
OCTAVO.—Radicación a la Sala. En atención al dictamen formulado 

por el Ministro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, para su radicación y resolución.

 
CONSIDERANDO:

 
PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, es competente para conocer de la presente controver
sia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, frac
ción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;11 

9 Ibid, fojas 138 a 144.
10 Ibid, fojas 217 y 218.
11 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
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1 de la ley reglamentaria de la materia;12 10, fracción I,13 y 11, fracción V,14 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, fracción I,15 y tercero,16 del Acuerdo General Número 5/2013, del 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, del trece de mayo de dos mil trece, 
por tratarse de un conflicto entre el Municipio de La Perla y el Poder Ejecu
tivo, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el entendido de 
que no se trata de normas generales, razón por la cual, resulta innecesaria la 
mayoría calificada de los señores Ministros para resolver.

 
SEGUNDO.—Legitimación activa. Se procede a realizar el estudio de 

la legitimación de quien promueve la controversia constitucional, por ser un 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

 
El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 

los Municipios de una entidad federativa para promover controversias en las 

"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
12 "Artícu lo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles."
13 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
14 "Artícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autono
mía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, 
y tendrá las siguientes atribuciones:
"...
"V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este último para que deter
mine lo que corresponda."
15 "Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que 
no se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en 
los que sea necesaria su intervención. Una vez resuelto el problema relacionado con la impugna
ción de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los 
conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente."
16 "Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competen
cia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
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cuales se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposiciones 
de carácter general.

 
Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, 

de la ley reglamentaria de la materia,17 el actor deberá comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien 
comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario.

 
En el escrito de la demanda de controversia constitucional se advierte 

que quien promueve el juicio es el síndico del Ayuntamien to de La Perla, 
Veracruz, representante legal de ese Municipio, carácter que acredita con 
una copia certificada de la constancia de mayoría y validez que le fue otor
gada por el Consejo Municipal Electoral de La Perla, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, dependiente del Instituto Estatal Electoral, el nueve de julio de dos 
mil trece.18

 
De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,19 de la Ley Orgánica del Muni

cipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la representación 
jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitimación para 
promover el presente medio de control.

 
Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno 

de los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal.

 

17 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ...".
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
18 Foja 30 del expediente en que se actúa.
19 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I.Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
formular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de 
lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse 
en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del 
Cabildo."
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TERCERO.—Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la le
gitimación de la parte demandada, atendiendo a que ésta es una condición 
necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte 
sea la obligada por la ley a satisfacer la exigencia que se demanda.

 
En el caso, el Municipio actor señaló como autoridad demandada al 

Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en ese sentido, 
en el auto admisorio de la presente controversia constitucional, se tuvo como 
autoridad demanda a dicho poder.

 
Al respecto, Miguel Ángel Yunes Linares dio contestación a la demanda 

en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, personalidad 
que acredita con las copias certificadas de la Constancia de Mayoría de doce 
de junio de dos mil dieciséis, expedida a su favor por los integrantes del Con
sejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado, mediante la 
cual se le declara como Gobernador Electo de la entidad referida.20

 
Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave en su artícu lo 42 dispone:
 
"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno

minado: Gobernador del Estado."
 
En consecuencia, Miguel Ángel Yanes Linares tiene la facultad para 

representar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en la presente 
controversia.

 
CUARTO.—Precisión de actos. Antes de entrar al análisis de la opor

tunidad de la demanda, es preciso determinar cuál es el acto o los actos 
concreta y específicamente reclamados por el Ayuntamien to actor.

 
A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 

con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II, del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las si
guientes precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las 
constancias de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y 
de las documentales exhibidas como pruebas.

 

20 Ibid, foja 146.
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En el apartado denominado como "actos reclamados", señaló:
 
"1. La omisión de entrega de pago oportuno de los recursos del Ramo 

General 33, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. (FORTAMUNDF); 
respecto de los meses de septiembre y octubre; todos de la anualidad de dos 
mil dieciséis, mismos que han sido depositados hasta el día 10 de noviembre 
de 2016, transcurriendo con exceso el plazo para depositar a mi representada 
los recursos (FORTAMUNDF).

 
"2. La omisión de entrega de pago de los recursos del Ramo General 33, 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las De
marcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF); respecto de los meses 
de agosto, septiembre y octubre; todos de la anualidad de dos mil dieciséis.

 
"3. En consecuencia y ante la omisión de pago de las aportaciones refe

ridas; se deberá condenar al pago de intereses en términos de la tesis de juris
prudencia P./J.46/2004, del Tribunal Pleno."

 
De lo anterior, es válido concluir que el Municipio actor efectivamente 

impugnó:
 
1. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Forta

lecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
–FORTAMUNDF–, correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

 
2. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraes

tructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal –FISMDF–, correspondientes a los meses de agosto, septiembre y oc
tubre de dos mil dieciséis.

 
3. El pago de intereses por el retraso injustificado en la entrega de tales 

recursos.
 
En consecuencia, los actos impugnados que se precisan en este apar

tado serán los que se estudiarán a la luz de los preceptos constitucionales 
aplicables al caso, en atención a la jurisprudencia P./J. 98/2009,21 emitida por 

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1536, registro digital: 166985.
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el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE 

ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJA
CIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA.—El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Regla
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán conte
ner la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la 
controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tener
los o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de 
la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos 
que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitu
cionalidad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos de 
invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal 
situación deben armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos ema
nen del escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos 
sus elementos e incluso con la totalidad de la información del expediente del 
juicio, de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la resolución 
sea razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe 
atenderse preferentemente a la intención del promovente y descartando ma
nifestaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el 
Tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promo
vente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de 
este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto."

 
Finalmente, por lo que hace al acto cuya invalidez se demanda, que se 

identificó como la omisión de pago de los intereses correspondientes, al tra
tarse de un accesorio de los montos principales, sigue la suerte de éstos, 
por lo que sólo se estiman oportunos –en cuanto a su impugnación, pues el 
aspecto de la procedencia de su pago corresponde al fondo del asunto– los 
relativos a los montos principales que así se calificaron.

 
QUINTO.—Naturaleza de los actos impugnados. En virtud de los 

actos precisados en el considerando anterior, cabe destacar que respecto de 
las controversias constitucionales en las que se impugnan actos de natura
leza negativa, –es decir, los que implican un no hacer– el Pleno de este Alto 
Tribunal, ha establecido diversas directrices para proceder a su estudio:
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a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa.

 
Al resolver la controversia constitucional 3/97,22 se destacó que, de 

conformidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, conocer de las controversias consti
tucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se 
precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y 10 de su ley regla
mentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, 
sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden 
ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos numerales, en forma 
genérica, a "actos", debe entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su 
naturaleza, tanto positivos –implican un hacer– como negativos –implican un 
no hacer u omisión–.

 
Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, cuyos rubro y texto 

se transcriben a continuación:
 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 

ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓR
GANOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMI
SIONES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corres
ponde conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controver
sias constitucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos 
que se precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 
10 de su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o dispo
siciones generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de 
los actos que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos 
dispositivos en forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden 
ser positivos, negativos y omisiones."23

 

22 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
23 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 568, 
registro digital: 193445.
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b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.
 
Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos de 

naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no 
se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

 
c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura

leza negativa.
 
En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la diver

sa controversia constitucional 10/2001,24 se determinó que los actos de natu
raleza negativa tienen el carácter de continuos, pues al implicar un no hacer 
por parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se sub
sana mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día 
mientras subsista la actitud omisiva.

 
De lo cual se concluyó que, como regla general, dada la reiteración 

constante de la omisión, el plazo para su impugnación también se actualiza 
día a día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cual
quier momento, mientras que tal omisión persista.

 
La regla general de mérito se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 

43/2003, de rubro y texto siguientes:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO

NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A 
DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción 
de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por 
éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su espe
cial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras 

24 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Maya
goitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela 
Güitrón.
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subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día 
a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual 
forma. Esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación 
se actualiza día a día mientras la omisión subsista."25

 
Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la regla 

general de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de 
actuación de la demandada y no del soló incumplimien to parcial o de la mera 
infracción de alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio 
–acto positivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las dispo
siciones conducentes.

 
Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyos rubro y texto se 

transcriben:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVER

SE CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, 
ES NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controver
sia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda 
es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, 
para que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre apli
cación, es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la 
impugnación, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un vacío 
legal o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que la 
sentencia que en su momento se dicte declare que la omisión de la deman
dada es contraria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que 
no actuó como debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incum
plimien to de una norma general para que se actualice una omisión impugna
ble en esos términos, pues para ello es necesario que con ese proceder se 
produzca un vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, 
ya que de otra forma cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por 
tanto, dejar de hacer debidamente lo ordenado bastaría para que el actor 
pudiera reclamarla sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, 

25 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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por lo que en este supuesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 constitucional."26

 
Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negativo, 

sino el mero incumplimien to de una disposición legal relacionado con un acto 
que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio corres
pondiente –intereses– cuando se ministran en forma extemporánea partici
paciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

 
Efectivamente, en la controversia 20/2005,27 el Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, señaló que entre los actos impugnados se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; sin 
embargo, se advirtió que aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, 
consistente en "las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las 
participaciones federales que le corresponden al Municipio ... , esto es desde 
el mes de enero del año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda 
(siete de marzo de dos mil cinco)".

 
Se arribó a esa conclusión en virtud de que, en términos de lo dispues

to por la fracción I, del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II, del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de 
naturaleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda debe ser 
presentada dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados o su 
ejecución.

Mientras que en el escrito de demanda se señalaron las fechas en que 
se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal– las cuales 
generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con motivo de 
su entrega extemporánea.

 

26 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
27 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquél en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossio Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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Por tanto, a partir de esa manifestación expresa de conocimien to que 
realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 
derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en 
el plazo de treinta días siguientes a aquél en que éstas se realizaron.

 
De lo anterior se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 

naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es 
necesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, además, 
que se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

 
En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 

acto cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 
del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitu
cional, entonces resultará inexistente el acto negativo impugnado y procede
rá sobreseer en el juicio por ese motivo.

 
De lo anterior, puede concluirse válidamente que en caso de que se 

solicite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de participa
ciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda de con
troversia constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to que 
tenga el Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha 
entrega.

 
Por ende, la falta de pago de intereses, en el caso descrito, no puede 

estimarse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa respecto del 
cual pueda presentarse en cualquier momento la demanda de controversia 
constitucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que se 
encuentra íntimamente relacionado con un acto positivo consistente en la en
trega de la participación federal, es decir, se trata de un accesorio vinculado 
con el pago del principal.

 
Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la juris

prudencia P./J. 113/2010, de rubro y texto que se transcriben a la letra:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVER

LA CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE 
CONTROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE 
ÉSTE.—Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, 
de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
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SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A 
DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la 
oportunidad para impugnarlas a través de la controversia constitucional se 
actualiza día a día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio 
no es aplicable cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto 
positivo que no se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al 
Congreso del Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un 
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que 
concluyera su nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la 
que por ser una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamo
vible por haber sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el ca
rácter de omisión para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para 
controvertir la aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impug
nación del acuerdo del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla pre
vista en la jurisprudencia mencionada."28

 
d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura

leza negativa.
 
Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 

3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, entonces 
corresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no 
existen esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

 
En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción desti

nados a demostrar que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, enton
ces se revierte la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar 
tales pruebas.

 
De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99, 

de rubro y texto siguientes:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMI

SIONES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 
cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 

28 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."29

 
e) Posibilidad de ampliar demanda.
 
La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 

omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contesta
ción, se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal 
conocimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el 
artícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de desvir
tuar los elementos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su interés 
convenga.

 
Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro y texto siguientes:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SU

PERVENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Federal, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constitu
ye un derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se 
actualice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, den
tro del plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de 
la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes 
de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la re
ferida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho 
nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual 
la parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contes
tación de la demanda, con independencia del momento en que nace, el 
hecho superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a 
la presentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del 
cierre de instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determi

29 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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narse cuándo tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se 
trata de hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."30

 
En este punto debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 

que permite ampliar la demanda al actor lo es el conocimien to que se adquiere 
de él, más no la fecha en que nacieron o se generaron.

 
En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda conside

rarse un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to 
de éste al momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se 
colige de lo establecido en el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, 
en dónde se prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días 
siguientes a la contestación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

 
En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una 

especial relevancia tratándose de la impugnación de actos de naturaleza 
negativa, debido a la distribución de cargas probatorias referida en párrafos 
precedentes.

 
Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 

las omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para 
demostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces se revier
te la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, 
así como hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual 
podrá llevar a cabo precisamente a través de la ampliación de demanda, al cons
tituir el momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la 
referida carga procesal.

 
Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 

específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el 
reconocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con 
la contestación, debido a su falta de impugnación.

 
SEXTO.—Oportunidad. Procede analizar si la controversia constitu

cional fue promovida en forma oportuna, respecto de los actos impugnados, 
que son los siguientes:

 

30 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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a) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones para el Fortale
cimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF), correspondiente a los meses de septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis, al ser depositados hasta el diez de noviembre 
de ese año.

 
b) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infraestructu

ra Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), correspondiente a los meses de agosto, septiembre y octubre, 
todos de dos mil dieciséis.

 
c) Así como el pago de los intereses respectivos.
 
El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu

lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone:
 
"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
 
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 

al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien to 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos;

 
"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 

del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro
versia, y

 
"III. Tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en 

el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de la 
norma general o de la realización del acto que los origine."

 
De conformidad con el precepto antes transcrito, el plazo para la pre

sentación de la demanda de controversia constitucional será de treinta días, 
tratándose de actos y disposiciones generales. Cuando la demanda se pro
mueva con motivo de disposiciones generales, el plazo para su presentación 
se compu tará a partir de su publicación, o bien, a partir de su primer acto de 
aplicación y, tratándose de conflictos de límites diversos a los previstos en el 
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artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Federal –hoy derogada–, el plazo 
será de sesenta días compu tados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine.

 
Sin embargo, respecto de actos de naturaleza negativa la ley reglamen

taria de la materia no señala plazo para la promoción de la demanda de contro
versia constitucional.

 
Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 

por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no actúe el omiso. La situación permanente se genera y 
reitera día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad; dando 
lugar así a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

 
Esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la 

generalidad de los casos y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para la impugnación de las mismas también se actualice día a día, permitien
do entonces en cada una de esas actualizaciones la impugnación de la cons
titucionalidad de dicho no actuar de la autoridad.

 
En vista de lo anterior, es de concluirse que, en tratándose de la impug

nación de omisiones, generalmente la oportunidad para realizarla se actua
liza de momento a momento mientras la omisión combatida subsista.

 
Sin embargo, la regla general de mérito puede encontrar excepciones 

según las particularidades del acto cuya invalidez se demanda.
 
En el presente caso, si bien se impugna la abstención total del Ejecu

tivo Estatal demandado de cumplir con una obligación legal –un no hacer 
absoluto–, lo cierto es que, de las pruebas que obran en autos, se advierte 
que, en algunos casos, sí se realizaron los pagos correspondientes.

 
Respecto del FORTAMUNDF el actor impugna la omisión en el pago de 

los meses correspondientes a septiembre y octubre de dos mil dieciséis, al ha
berse depositado hasta el diez de noviembre de esa anualidad, aspecto que se 
corrobora con las pruebas que obran en autos.

 
En consecuencia, respecto de tales meses ya no se está en presencia de 

una omisión absoluta, sino que dichos pagos constituyen un acto de hacer, 
es decir, tienen un carácter positivo, razón por la cual deben impugnarse den
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tro del plazo de treinta días posteriores a aquel en que la entrega de recursos 
tuvo lugar.31

 
Por tanto, el plazo de treinta días para promover la controversia consti

tucional respecto de los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis, 
atinentes al FORTAMUNDF, transcurrió del once de noviembre de esa anualidad 
al nueve de enero de dos mil diecisiete,32 de ahí que si el escrito de demanda 
se presentó ante esta Suprema Corte el dieciocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, resulta evidente su oportunidad por lo que hace a dicho fondo 
(FORTAMUNDF).

 
Ahora bien, en cuanto a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos 

mil dieciséis, reclamados por el Municipio actor, correspondientes al FISMDF, 
al no admitir pago alguno y no desprenderse de autos de cuestión diversa, es 
posible concluir que respecto de dicho fondo no se ha realizado la entrega 
correspondiente, por lo que resulta aplicable la regla general consistente en 
que la oportunidad para promover la controversia constitucional se actualiza 
de momento a momento, mientras la omisión combatida subsista y, en con
secuencia, su impugnación también debe considerarse oportuna.

 
Aspectos que se corroboran con lo manifestado por el propio Poder 

Ejecutivo, en el oficio ********** de seis de marzo de dos mil diecisiete, en 
cuanto que a esa fecha aún se encontraban pendientes de pago los meses de 
agosto, septiembre y octubre del FISMDF. Al respecto cobra relevancia la juris
prudencia plenaria P./J. 43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A 
DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN. El artícu lo 21 de la Ley Reglamenta
ria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 

31 Ello conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la 
sesión pública de diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia consti
tucional 135/2016.
32 Del aludido plazo se descontaron los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiuno, veintiséis y 
veintisiete de noviembre, tres, cuatro, diez y once de diciembre, todos de dos mil dieciséis, así 
como siete y ocho de enero de dos mil diecisiete, por ser inhábiles en términos de lo dispuesto 
en el Punto Primero, incisos a), b), c) y m) del Acuerdo General Plenario 18/2013, de diecinueve 
de noviembre de dos mil trece, de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la deter
minación de los días hábiles e inhábiles respecto de los de su competencia, así como de los de 
descanso para su personal, además del dieciséis al treinta y uno de diciembre del año en curso 
y uno de enero de dos mil diecisiete, de conformidad con el artícu lo 3, fracción III, de la Ley Regla
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal.
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Estados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción 
de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por 
éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su espe
cial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras 
subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día 
a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual 
forma. Esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación 
se actualiza día a día mientras la omisión subsista."33

 
SÉPTIMO.—Causas de improcedencia. En el presente considerando 

se abordan las causas de improcedencia invocadas por el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.

 
a) Extemporaneidad:
 
El Poder Ejecutivo de la entidad estima que se actualiza la causa de 

improcedencia contemplada en el numeral 19, fracción VII, de la ley regla
mentaria, ya que, desde su perspectiva, la demanda no se presentó en el 
plazo de treinta días previsto para ello.

 
Afirma que en relación con los fondos reclamados correspondientes a 

los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, el Municipio 
actor conocía las fechas en las que debió recibir los recursos y, por tanto, 
tuvo expedito su derecho a impugnarlos a partir del día siguiente a aquel en 
que feneció el plazo conducente. Por tanto, al haber iniciado el cómputo del 
plazo a partir de ese momento y dado que concluyó el mismo sin que se 
hubiese inconformado, se debe entender que prescribió su derecho.

 
Al respecto, se desestima la causa de improcedencia ya que en el 

capítulo de oportunidad se plasmaron los últimos criterios que ha sostenido 
este Alto Tribunal, respecto del cómputo del plazo tratándose de omisiones 
absolutas así como de actos positivos que se configuran con posterioridad a 
un periodo omisivo, concluyendo con base en dichas premisas, que las im
pugnaciones de uno y otro fondo, resultaban oportunas.

 
Ciertamente, en el considerando anterior se hizo referencia a lo deter

minado por el Tribunal Pleno en sesión de diecinueve de febrero del presente 

33 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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año, al resolver la controversia constitucional 135/2016, en cuanto a la distin
ción entre omisiones y actos positivos, concluyendo que si se trataba de una 
omisión cuyo pago fue cubierto de forma extemporánea, se trataba de un acto 
de naturaleza positiva, de ahí que el plazo para la promoción de la controver
sia constitucional, sea de treinta días a partir de la fecha en que se generó el 
pago correspondiente en contraste con la fecha límite que tenía el Estado 
para cubrirlo conforme al calendario o las reglas de pago respectivas.

 
Caso contrario, cuando de autos se advierta que no se ha verificado la 

ministración impugnada, se trata de una omisión total, que es susceptible de 
ser impugnada mientras dicho acto negativo subsista.

 
b) Inexistencia del acto reclamado:
 
Alega que en el caso se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, 

fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, pues a su consideración, 
es inexistente la omisión de regularizar la entrega de los recursos federales 
precisados por el Municipio actor.

 
Debe desestimarse dicho argumento de improcedencia, ya que en 

dicha omisión no constituye un acto impugnado en la presente controversia.
 
c) Omisión de agotar la vía legalmente prevista para la solución 

del conflicto.
 
El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, alega que en el caso se actua

liza el supuesto previsto en el artícu lo 19, fracción VI, de la ley reglamentaria 
de la materia, pues a su consideración, el Municipio actor no agotó la vía 
previa para el reclamo del pago de los intereses derivados de la falta de pago 
de los recursos federales, además de que su pago se encuentra previsto en la 
Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los 
Municipios de Veracruz, no así en la Constitución Federal.

 
Debe desestimarse dicho argumento de improcedencia, ya que los inte

reses reclamados por la parte actora derivan del supuesto retraso en el pago 
de los recursos federales señalados por el Municipio actor, protegidos por el 
artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Además, existen precedentes fallados por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los que se ha pronunciado sobre la procedencia del pago de inte
reses derivados de la falta de pago de recursos federales, como en la contro
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versia constitucional 5/2004,34 de la cual derivó la tesis de jurisprudencia 
P./J. 46/2004 que se invocará más adelante.

 
En ese orden de ideas, de la lectura integral del escrito de demanda, se 

advierte que se alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo cual 
no debe agotarse previamente la vía establecida en la ley local para efectos de 
la procedencia de la presente controversia constitucional. Al respecto, se in
voca la jurisprudencia P./J. 136/2001,35 del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGIS

LACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DI
RECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU 
TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS 
LOCALES.—El artícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece como causal de improcedencia de las controversias cons
titucionales el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solu
ción del conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios 
de defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la de
manda no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución 
Federal, sino violaciones a la legislación local que, como consecuencia, pro
duzcan la transgresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano local a 
quien se atribuya competencia para conocer del conflicto carece de ella para 
pronunciarse sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma 
Fundamental corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclu
siva, al Poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de contro
versias constitucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

 
Por último, toda vez que no se advierte la actualización de causas de 

improcedencia y sobreseimien to distintas a las mencionadas, se procede al 
estudio del fondo del asunto.

 
OCTAVO.—Estudio de fondo. Esta Segunda Sala estima que la pre

sente controversia constitucional es fundada por las razones que a continua
ción se exponen:

 

34 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
35 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
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En primer lugar, como se indicó los actos impugnados son los siguientes:
 
a) La omisión de pago oportuno del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal (FORTAMUNDF), correspondiente a los meses de septiembre 
y octubre de dos mil dieciséis, al haberse depositado las ministraciones 
hasta el diez de noviembre de esa anualidad.

 
b) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infraestructu

ra Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), correspondiente a los meses de agosto, septiembre y octubre, 
todos de dos mil dieciséis.

 
c) El pago de intereses por el retraso injustificado en la entrega de tales 

recursos.
 
Ahora, para realizar el estudio del correlativo concepto de invalidez, 

debe precisarse que, como lo ha sostenido el Tribunal Pleno al resolver las 
controversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé el concepto 
de hacienda municipal y hace una enumeración que, expresamente, se pre
senta como no exhaustiva, de los recursos que habrán de integrarla: los ren
dimien tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas estatales establezcan en su favor, las participaciones 
federales, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos, etcé
tera. Además, el segundo párrafo de dicha fracción establece garantías para 
que la Federación y las entidades federativas no limiten mediante el estable
cimien to de exenciones o subsidios el flujo de recursos que deben quedar 
integrados en la hacienda municipal, y el último párrafo de la misma subraya 
que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los Ayuntamien tos.

 
De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto gene

ral del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la pres
tación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el princi
pio de integridad de los recursos económicos municipales.

 
La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 

en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
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necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. 
Es por ello que, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recur
sos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que 
entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su recep
ción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de progra
mar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone 
que deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen. Si la 
Federación y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos 
recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso sin 
mayores consecuencias, estarían privando a los Municipios de la base mate
rial y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales, en 
ese sentido, tal situación sería obviamente de imposible inserción en el es
quema normativo plasmado en el artícu lo 115.

 
No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento el hecho de que las 

aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no queden 
comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda muni
cipal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales son 
recursos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente las 
primeras quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración 
hacendaria.

 
Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al Ramo 

33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, se refiera a recursos fede
rales y que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los 
Municipios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan 
incurrir en retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, 
de acuerdo con sus respectivas competencias, ya han determinado las canti
dades que los Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las 
que los recursos ingresarán a sus arcas. Una vez determinados los recur
sos que habrán de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percep
ción queda constitucionalmente garantizada por el ya citado principio de 
integridad de los recursos económicos municipales. Es más, puede decirse 
que no hay verdadero cumplimien to de la obligación de transferir ciertos recur
sos a los Municipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que les 
correspondían en su valor real, es decir, junto con los intereses correspon
dientes cuando se ha producido una retención indebida."

 
Precisado lo anterior, por cuestión de claridad, se analizará de manera 

separada cada uno de los conceptos reclamados.
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a) Omisión de pago oportuno del FORTAMUNDF, correspondiente 
a los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

 
De las constancias que obran en autos, se advierte que el tesorero de 

la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
mediante oficio **********, de seis de marzo de dos mil diecisiete, respondió 
la solicitud de información hecha por el Secretario de Gobierno en el oficio 
**********, respecto de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimien to de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF) para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis asignados 
al Municipio actor.

 
En la parte conducente del oficio de mérito, se estableció lo siguiente:
 
"Para el caso de las aportaciones federales correspondientes al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del D.F. (FORTAMUNDF), se detallan a continuación las ministra
ciones efectuadas al Municipio, cubiertas en su totalidad, así como las trans
ferencias electrónicas que hacen constar el pago de las mismas.

 

Concepto Monto Fecha de pago

Fondo fortalecimien to pago No: 1 
mes enero/2016

$********** 29ene16

Fondo fortalecimien to pago no: 2 
mes febrero/2016

$********** 29feb16

Fondo fortalecimien to pago no: 3 
mes marzo/2016

$********** 04abr16

Fondo fortalecimien to pago no: 4 
mes abril/2016

$********** 29abr16

Fondo fortalecimien to pago no: 5 
mes mayo/2016

$********** 31may16

Fondo fortalecimien to pago no: 6 
mes junio/2016

$********** 30jun16

Fondo fortalecimien to pago no: 7 
mes julio/2016

$********** 29jul16
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Fondo fortalecimien to pago no: 8 
mes agosto/2016

$********** 31ago16

Fondo fortalecimien to pago no: 9 
mes septiembre/2016

$********** 10nov16

Fondo fortalecimien to pago no: 10 
mes octubre/2016

$********** 10nov16

Fondo fortalecimien to pago no: 11 
mes noviembre/2016

$********** 07dic16

Fondo fortalecimien to pago no: 12 
mes diciembre/2016

$********** 13dic16

 
..."
 
De la transcripción que antecede, se puede advertir que el Municipio 

actor ha recibido los recursos correspondientes al Fondo para el Fortale
cimien to de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF) respecto de los meses de septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis.

 
Asimismo, para demostrar tal afirmación, el Poder demandado ofreció 

los comprobantes de las transferencias electrónicas de tales pagos, los cuales 
obran a fojas 211 y 212 de autos.

 
Cabe precisar que el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, 

se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, el "ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN 
DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALE
CIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITO
RIALES DEL DISTRITO FEDERAL, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016.", el cual contiene, entre otros 
aspectos, el calendario que fija las fechas de pago o "fecha límite de radica
ción a los Municipios" del "FORMATUNDF", según se advierte de su reproducción:

 

MES FECHA DE RADICACIÓN 
AL ESTADO

FECHA LÍMITE DE 
RADICACIÓN A LOS 

MUNICIPIOS

enero 29 8 de febrero
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febrero 29 7 de marzo

marzo 31 7 de abril

abril 29 6 de mayo

mayo 31 7 de junio

junio 30 7 de julio

julio 29 5 de agosto

agosto 31 7 de septiembre

septiembre 30 7 de octubre

octubre 31 4 de noviembre

noviembre 30 7 de diciembre

diciembre 13 20 de diciembre
 
En ese tenor, el tesorero de la secretaría de finanzas señala específica

mente que respecto de los meses de septiembre y octubre de dos mil dieci
séis, la entrega de recursos tuvo lugar hasta el diez de noviembre de esa 
anualidad, ello tomando en consideración la fecha límite prevista para reali
zar la transferencia a los Municipios, el siete de octubre para el pago relativo 
al mes de septiembre y el cuatro de noviembre en relación con el pago corres
pondiente al mes de octubre, respectivamente, por lo que es posible concluir 
que su pago se llevó a cabo de forma extemporánea, según se aprecia del 
siguiente cuadro:

 

Meses
Fecha límite de 
radicación a los 

Municipios
Fecha de pago

Septiembre 7 de octubre 10nov16

Octubre 4 de noviembre 10nov16
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Conforme a lo anterior, esta Segunda Sala concluye que efectivamente 
los recursos financieros no fueron cubiertos oportunamente al Municipio 
actor. Ello, toda vez que los actos impugnados consistentes en la omisión 
oportuna de entregar los recursos financieros que le correspondían al Muni
cipio por los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis, resultan en 
una omisión de pago oportuno con lo cual se transgrede la hacienda públi
ca municipal y, por tanto, son violatorios del artícu lo 115 constitucional.

 
En efecto, en el caso, es evidente que ha sido transgredida la autono

mía del Municipio de La Perla, Veracruz de Ignacio de la Llave, pues como ya 
se destacó, entre los principios previstos en el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que garantizan el respeto a la autonomía municipal 
están los de integridad y ejercicio directo de los recursos municipales, aspec
tos que en el presente caso no se observaron.

 
Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar los intereses 

generados por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite 
de radicación a los Municipios", hasta la data en que efectivamente se realizó 
la entrega de recursos.36

 
Lo anterior atento a la jurisprudencia P./J. 46/2004, en la que se advierte 

que, conforme al principio de integridad de los recursos económicos munici
pales, la entrega extemporánea de las participaciones federales genera el 
respectivo pago de intereses.

 
"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN

CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos no
venta y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía 
del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los re
cursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilida
des. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 

36 Conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la 
sesión pública de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia constitu
cional 135/2016.
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párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacien
da municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la 
interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 
115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un 
número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse 
que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de inte
gridad de los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras 
palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competen
cias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos 
gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas res
ponsabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide 
transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación administra
tiva de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional ga
rantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad 
constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de 
egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus 
recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la trans
ferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal com
promiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."37

 
b) Omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infraes

tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF), correspondiente a los meses de agosto, sep
tiembre y octubre, todos de dos mil dieciséis.

 
En el punto "Décimo" del acuerdo publicado el viernes veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave, el "ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER 
LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIO
NES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.", que contiene 
el calendario que fija las fechas de pago o "fecha límite de radicación a los 
Municipios" del "FISMDF", cuyo contenido es el siguiente:

 

37 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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Mes Fecha de radicación al 
Estado

Fecha límite de 
radicación a los 

Municipios

Enero 29 8 de febrero

Febrero 29 7 de marzo

Marzo 31 7 de abril

Abril 29 6 de mayo

Mayo 31 7 de junio

Junio 30 7 de julio

Julio 29 5 de agosto

Agosto 31 7 de septiembre

Septiembre 30 7 de octubre

Octubre 31 4 de noviembre

 
El tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 

Estado de Veracruz, a través del citado oficio TES/499/2017, de seis de marzo 
de dos mil diecisiete, señaló lo siguiente:

 
"Por lo que corresponde a las ministraciones efectuadas al Municipio, 

correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), se 
detallan a continuación, así como las transferencia electrónicas que hacen 
constar el pago de las mismas:

 

Concepto Monto Fecha de pago 

FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 18feb16

FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 23mar16

FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 29abr16

FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 31may16

FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 30jun16
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FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 01jul16

FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 31ago16
 
Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 

octubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, 
fueron ministrados por la SCHCP con fecha 31 de agosto, 30 de septiembre y 
30 de octubre del año en curso, respectivamente, como se puede corroborar 
en los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta 
bancaria del Estado por parte de la SCHCP.

 
De lo anterior, se advierte en el SIAFEV registros pendientes de pago 

correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre, que 
a continuación se detallan:

 

Fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal

Fecha de 
registro 

Monto
 

NO: 8 MES AGOSTO/2016 29ago16 $**********

NO: 9 MES SEPTIEMBRE/2016 26sep16 $**********

NO: 10 MES OCTUBRE/2016 27oct16 $**********

 
..."
 
Debe destacarse que, si bien en el primer cuadro en el rubro de "con

cepto" al momento de desglosarlo se hace alusión al fondo FAIS, lo cierto es 
que se trata del fondo analizado en la presente controversia, ya que de las 
certificaciones de las transferencias electrónicas de los pagos efectuados 
en relación con el fondo FISMDF, ofrecidas por del Poder Ejecutivo deman
dado, se advierte efectivamente la coincidencia en fechas y cantidades a las 
relatadas en el cuadro.

 
Ahora bien, de la aludida transcripción también se advierte que la 

propia Secretaría de Finanzas estatal reconoce expresamente que están pen
dientes de pago las cantidades de $********** por los meses de agosto y 
septiembre, respectivamente, así como $********** por el mes de octubre, 
todos de las ministraciones de dos mil dieciséis.

 
Por tanto, ya que a la fecha no se han pagado los montos a los que se 

hizo referencia, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar las cantidades 
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atinentes a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, 
así como los intereses que se generen por el periodo que comprende del día 
siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", hasta aquella 
en que se realice la entrega de tales recursos.

 
NOVENO.—Efectos. De conformidad con lo previsto en las fracciones 

IV, V y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,38 
esta Segunda Sala determina que los efectos de la presente sentencia son los 
siguientes:

 
El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz deberá realizar el pago en 

favor del Municipio de La Perla, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por los siguientes conceptos:

 
a) En relación con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de 

los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal:
 
Por los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis, el pago de 

los respectivos intereses que se hayan generado por el periodo que com
prende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", 
hasta la data en que se realizó la entrega de los recursos.

 
b) En relación con el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal:
 
Las cantidades correspondientes a $********** tanto por el mes de 

agosto como por el mes de septiembre, respectivamente, así como 
$********** por el mes de octubre, todos de dos mil dieciséis. Así como los 
correspondientes intereses que se hubieren generado por el periodo que com
prende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", 
hasta la fecha en que se realice la entrega de tales recursos.

 

38 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener: ...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
encargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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El Poder demandado deberá llevar a cabo el pago al Municipio actor de 
los montos e intereses aludidos, en un plazo de noventa días hábiles a partir 
de que le sea notificada la presente sentencia.39

 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
 
PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente controversia 

constitucional.
 
SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente 

fundada la presente controversia constitucional.
 
TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, en un plazo no mayor a noventa días contados a partir del día siguiente 
al en que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos del 
considerando noveno de esta ejecutoria.

 
Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente. Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán (ponente), Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina 
Mora I. Los Ministros José Fernando Franco González Salas y Margarita 
Beatriz Luna Ramos, emitieron su voto con reservas.

 
En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

39 Conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la 
sesión pública de veintidós de febrero de dos mil dieciocho al resolver la controversia constitu
cional 135/2016.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PRO
MOCIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MO
TIVO DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O 
PARTICIPACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EX
TEMPORÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN 
DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUG
NADO CON ANTERIORIDAD (ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE PAGO 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

IV. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA POR PAR
TE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IG
NACIO DE LA LLAVE).

V. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO 
DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL ARTÍCU
LO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
AL MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA POR PARTE DEL PODER EJE
CUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFE
RENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
LERDO DE TEJADA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).
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VII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO ES POSIBLE ANALIZAR 
EN ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA ENTREGA 
DE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE EMISOR, DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO NÚMERO 
F998, YA QUE TALES REMANENTES NO SE ENCUENTRAN PROTE
GIDOS POR EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS 
MUNICIPALES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO 
DE LERDO DE TEJADA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN 
LA LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PRO
CEDENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE 
PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA 
DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE).

IX. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE 
LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO OPORTUNO 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES DEL MES DE SEPTIEM
BRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

X. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICI
PIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES [OMISIÓN DE PAGO DE LAS 
APORTACIONES DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DIS
TRITO FEDERAL (FISMDF), CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE 
AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ASÍ 
COMO DE LAS APORTACIONES DEL FONDO PARA EL FORTALE
CIMIENTO MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIA
LES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) CORRESPONDIENTE 
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AL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE 
LERDO DE TEJADA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE].

XI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES CON
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS INTERE
SES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
AL MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA POR PARTE DEL PODER EJE
CUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 200/2016. MUNICIPIO DE LERDO 
DE TEJADA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 9 DE MAYO DE 2018. 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAYNEZ 
POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. PONENTE: JOSÉ FER
NANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL 
AGÜEROS.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al nueve de mayo de dos mil dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por escrito presentado el treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, Benito Cerda Barrios, síndico del Ayun
tamien to Constitucional del Municipio de Lerdo de Tejada, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, promovió controversia constitucional en representación de ese 
Ayuntamien to contra el Poder Ejecutivo de esa entidad federativa.

Los actos reclamados son los siguientes:

a) Las entregas retrasadas, por parte del demandado, de las participa
ciones federales que le corresponden al Municipio actor, por los meses de 
agosto y septiembre de dos mil dieciséis hasta la fecha de presentación de la 
demanda y las que se sigan generando hasta que su puntual entrega. Así 
como la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del fideicomiso 
irrevocable emisor, de administración y pago número F998, celebrado por 
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una parte, como fideicomitentes, el Estado de Veracruz, a través de la Secreta
ría de Finanzas y Planeación y diversos Municipios de la entidad, entre los cuales 
se encuentra Lerdo de Tejada, y por otra parte, como fiduciario, Deutsche Bank 
México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, división fiduciaria.

b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las partici
paciones federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiempos 
que establece la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que Crea el 
Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Plazos 
a los que se Sujetarán las Participaciones Federales.

c) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Mu
nicipio actor, con motivo del retraso de la entrega de las participaciones fe
derales comprendidas a partir de enero de dos mil catorce a la fecha de 
presentación de demanda, conforme a lo previsto por los artícu lo 6, segundo 
párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley Número 251, el pago 
de los intereses correspondientes.

SEGUNDO.—La parte actora manifestó como antecedentes los que a 
continuación se sintetizan.

Desde el dos mil catorce, la autoridad demandada, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Veracruz 
(sic), ha incurrido en un retraso sistemático que oscila alrededor de veintiocho 
días en la entrega de las participaciones federales que le corresponden al Mu
nicipio actor; no obstante que el Estado de Veracruz recibe de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público las participaciones federales de manera puntual, 
y conforme al calendario que ésta publica cada año en el Diario Oficial de la 
Federación.

Aunado a la entrega extemporánea de los recursos federales, señala 
que la autoridad demandada no ha realizado el pago de los intereses deven
gados con motivo de tal retraso, en términos de lo previsto por el artícu lo 6, 
segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, y 10 de la Ley Número 251 
que Crea el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Mon
tos y Plazos a los que se Sujetarán las Participaciones Federales, sin que a la 
fecha se haya regularizado la entrega de participaciones federales que le co
rresponden a la parte actora.

El presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 
y la Ley de Coordinación Fiscal previenen la metodología para la entrega de 
fondos, y el Gobierno del Estado de Veracruz ha incumplido sistemáticamente 
con los calendarios, y hasta esta fecha están pendientes de pago dos meses 
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del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las De
marcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y dos meses 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).

En este punto señala que el depósito de tales cantidades se requirió a 
la demandada, mediante oficio OF.TM.MLT/127/2016, de dieciocho de noviem
bre de dos mil dieciséis, el cual obra a fojas doscientos veintinueve y doscientos 
treinta de autos, del cual se aprecia que se refiere a los meses de agosto, sep
tiembre y octubre de dos mil dieciséis, respecto del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF); así como a los meses de octubre y noviembre de 
dos mil dieciséis del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF).

Aunado a ello, señala el actor que también solicitó los recursos del 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarbu
ros, por los siguientes conceptos:

Proyecto de inversión Con cargo al 
ejercicio Monto

Pavimentación de la calle Cañera 
entre Lázaro Cárdenas y Flores 
Magón

2015 $721,323.32

Rehabilitación camino rural zacatal 
laguna prieta 2015 $817,553.68

Pavimentación de la calle Flores 
Magón ubicada entre la calle Aqui
les Cerdán y callejón cañero

2016 $982,634.00

TERCERO.—A continuación se sintetiza el único concepto de invalidez 
expresado por la parte actora.

• Los actos impugnados trasgreden el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que consagra el régimen de libre administración hacen
daria, así como el principio de integridad de sus recursos económicos; por un 
lado, porque no ha entregado puntualmente al Municipio las participaciones 
federales que le corresponden, es decir, sistemáticamente ha entregado de 
forma retrasada dichas participaciones, de tal forma que no ha regularizado 
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su entrega dentro de los tiempos que marca la ley; y, por otra parte, porque ha 
omitido pagar al Municipio actor los intereses generados por el retardo en 
que se ha incurrido en la entrega de tales participaciones federales.

• No existe ninguna justificación para que la autoridad demandada 
pueda incurrir en retrasos en la entrega de las participaciones federales que 
le corresponden al Municipio actor, de tal suerte que, como tales recursos 
integran la hacienda pública municipal, su efectiva percepción queda consti
tucionalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de los re
cursos económicos municipales, por lo que no hay un verdadero cumplimien to 
de la obligación de transferir las participaciones federales al Municipio actor, 
hasta que éste recibe las cantidades que le correspondían en su valor real, es 
decir, junto con los intereses correspondientes cuando en su entrega se ha 
producido un retraso indebido. Invoca la jurisprudencia del Tribunal Pleno 
P./J. 46/2004.

• La intervención del Estado de Veracruz, respecto de los fondos de par
ticipaciones, que por ley corresponden a los Municipios, es de simple mediación 
administrativa; en el caso de los fondos de aportaciones, su papel es de me
diación, control y supervisión en su manejo, pero nunca de disposición, sus
pensión o retención.

CUARTO.—El Municipio actor señaló que se transgreden en su perjui
cio los artícu los 14, 16, y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

QUINTO.—Por acuerdo de uno de diciembre de dos mil dieciséis, el pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la controversia constitucional 200/2016, y designó 
como instructor al Ministro José Fernando Franco González Salas.

Por auto de esa misma fecha, el Ministro instructor admitió la deman
da de controversia constitucional, ordenó emplazar al Poder Ejecutivo del Es
tado de Veracruz y ordenó dar vista al procurador general de la República 
para que hiciera las manifestaciones que considerara pertinentes.

SEXTO.—Mediante oficio depositado el siete de febrero de dos mil dieci
siete en la Oficina de Correos de México, recibido el veinte de febrero siguiente 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Miguel Ángel Yunes Linares, gobernador del 
Estado de Veracruz, contestó la demanda de controversia constitucional en la 
que alegó causales de improcedencia, las cuales se estudiarán en el apartado 
correspondiente.
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SÉPTIMO.—El procurador general de la República no rindió opinión a 
pesar de estar debidamente notificado.

OCTAVO.—Por oficio presentado el siete de abril de dos mil diecisiete ante 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal, Benito 
Cerda Barrios, síndico del Ayuntamien to Constitucional del Municipio de Lerdo 
de Tejada, Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitó que se le tuviera por de
sistido de la presente controversia constitucional.

Mediante proveído de diez de abril de dos mil diecisiete, se requirió al 
promovente para que, en el plazo de tres días, exhibiera la ratificación de su 
escrito de desistimien to ante notario público, o bien, compareciera ante la 
presencia judicial para tales efectos.

Tal proveído se notificó, por oficio, al Municipio actor el veintiuno de abril 
de dos mil diecisiete;1 sin embargo, no desahogó el requerimien to de mérito.

Mediante diverso proveído de diecisiete de abril de dos mil dieciocho, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visto el estado pro
cesal de autos, ordenó al Ministro instructor la continuación del trámite del 
presente expediente.

NOVENO.—En consecuencia, una vez agotado el trámite respectivo, el 
nueve de mayo de dos mil diecisiete tuvo verificativo la audiencia prevista en 
el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 34 y 36 de ese ordenamien to 
legal, se hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron por exhibidas las 
pruebas documentales ofrecidas por las partes, se dio por concluida la au
diencia y se estableció que se procedería a elaborar el proyecto de sentencia 
correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso 
i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2 1o. de la ley 

1 Véase foja 304 de autos.
2 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
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reglamentaria,3 10, fracción I,4 y 11, fracción V,5 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción I,6 y 
tercero7 del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este tribunal, del 
trece de mayo de dos mil trece.

SEGUNDO.—Se procede a realizar el estudio de la legitimación de quien 
promueve la controversia constitucional, por ser un presupuesto indispensa
ble para el ejercicio de la acción.

El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 
los Municipios de una entidad federativa para promover controversias en las 
cuales, se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposicio
nes de carácter general.

Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria de la materia,8 el actor deberá comparecer a juicio por 

"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: ...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
3 "Artícu lo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles."
4 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
5 "Artícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones:
"...
"V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este último para que deter
mine lo que corresponda."
6 "Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención. Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de nor
mas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de 
invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente."
7 "Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando 
unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
8 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
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conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien compa
rece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario.

En el caso, del escrito de la demanda de controversia constitucional se 
advierte que quien promueve la controversia constitucional es el síndico del 
Ayuntamien to de Lerdo de Tejada, Veracruz de Ignacio de la Llave, representan te 
legal de ese Municipio, carácter que acredita con una copia certificada de la 
constancia de mayoría de síndico único, que le fue otorgada por el Consejo 
Municipal de Lerdo de Tejada, de Veracruz de Ignacio de la Llave, dependiente 
del Instituto Electoral Veracruzano, el nueve de julio de dos mil trece.9

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,10 de la Ley Número 9, Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la represen
tación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitimación 
para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno 
de los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal.

TERCERO.—A continuación, se analizará la legitimación de la parte de
mandada, atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la proce
dencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la obligada por la ley 
a satisfacer la exigencia que se demanda.

En el caso, el Municipio actor señaló como autoridad demandada al Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, al cual le atribuyó la omisión de entrega de 
participaciones federales; de los apoyos que se derivan del fideicomiso irrevo
cable emisor, de administración y pago número F998; de las aportaciones del 

"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
9 Foja 15 del expediente en que se actúa.
10 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, for
mular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesi
vidad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en 
árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del Ca
bildo; ..."
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Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Terri
toriales del Distrito Federal (FISMDF); así como de las aportaciones del Fondo 
para el Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF); Fondo para Entidades Federativas y Munici
pios Productores de Hidrocarburos y el pago de los intereses respectivos.

Miguel Ángel Yunes Linares dio contestación a la demanda en represen
tación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, personalidad que acredita 
con las copias certificadas de la constancia de mayoría de doce de junio de dos 
mil dieciséis, expedida a su favor por los integrantes del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del Estado, mediante la cual se le declara 
como gobernador electo de la entidad referida.11

Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en su artícu lo 42, dispone:

"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno
minado: Gobernador del Estado."

En consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares tiene la facultad para re
presentar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz en la presente contro 
versia.

CUARTO.—Antes de entrar al análisis de la oportunidad de la demanda, 
es preciso determinar cuál es el acto o los actos concreta y específicamente 
reclamados por el actor.

A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II, del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las siguien tes 
precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las constancias 
de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y de las do
cumentales exhibidas como pruebas.

De la demanda que dio origen a la presente controversia constitucio
nal, se advierte que el Municipio actor impugna los siguientes actos:

"a) Las entregas retrasadas por parte del demandado de las participaciones 
federales que le corresponden al Municipio actor, correspondientes a los meses de 
agosto y septiembre de dos mil dieciséis hasta la fecha de presentación de la 

11 Foja 113 del expediente en que se actúa.
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de manda y las que se sigan generando hasta su puntual entrega. Así como la 
omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del fideicomiso irrevocable 
emisor, de administración y pago número F998, celebrado por una parte, como 
fideicomitentes, el Estado de Veracruz, a través de la Secretaría de Finanzas y Pla
neación, y diversos Municipios de la entidad entre los cuales se encuentra el de 
Lerdo de Tejada, Veracruz y por otra parte, como fiduciario, Deutsche Bank México, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria.

"b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las partici pacio
nes federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiempos que esta
blece la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que crea el Sistema 
Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Plazos a los que 
se sujetarán las Participaciones Federales.

"c) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Municipio 
actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones federales com
prendidas a partir de enero de dos mil cinco a la fecha de presentación de de
man da, conforme a lo previsto por los artícu los 6o., segundo párrafo, de la Ley 
de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley Número 251, el pago de los intereses 
corres pondientes."

Ahora, si bien en la demanda se hace referencia a las "entregas atrasa
das" de las participaciones federales por los meses de agosto y septiembre de 
dos mil dieciséis, lo cierto es que nunca precisa que ya se le hubieran entre
gado los recursos, mucho menos señala fecha alguna en que se hubiera rea
lizado tal entrega en forma posterior a lo previsto en las disposiciones apli 
cables.

Por lo contrario, lo que señala es que las entregas se encontraban re
trasadas "hasta la fecha de presentación de la demanda y las que se sigan gene
rando hasta su puntual entrega".

De ello se aprecia que, a lo que en realidad se refiere el Municipio actor, 
es a la omisión en la ministración de los recursos económicos que menciona, 
pues sus manifestaciones ponen en evidencia que afirma no tener conocimien to 
de que se hubiera realizado, hasta la fecha de la presentación de su demanda, 
la entrega respectiva.

Asimismo, de la lectura integral del escrito inicial de demanda y de los 
anexos a ésta, se advierte que en realidad impugna que están pendientes de 
pago dos meses (octubre y noviembre de dos mil dieciséis) del Fondo de Apor
taciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y tres meses (agosto, septiem
bre y octubre de dos mil dieciséis) del Fondo de Aportaciones para la Infraes
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tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF).

Aunado a ello, refiere que no ha recibido ninguno de los apoyos pactados 
del fideicomiso irrevocable emisor, de administración y de pago número F998.

Por otra parte, también señala el actor que hay omisión en la entrega 
de los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Producto
res de Hidrocarburos.

Por tanto, con la finalidad de resolver lo efectivamente planteado, se 
tienen como actos impugnados:

1. La omisión de pago de las participaciones federales de los meses de 
agosto y septiembre de dos mil dieciséis.

2. La omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del fideicomiso 
irrevocable emisor, de administración y pago número F998.

3. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc
tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fede
ral (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre 
de dos mil dieciséis.

4. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Fortale
cimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 
dos mil dieciséis.

5. Los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Pro
ductores de Hidrocarburos, por los siguientes conceptos:

Proyecto de inversión Con cargo al 
ejercicio Monto

Pavimentación de la calle Cañera en 
tre Lázaro Cárdenas y Flores Magón 2015 $721,323.32

Rehabilitación camino rural zacatal
laguna prieta 2015 $817,553.68

Pavimentación de la calle Flores Ma
gón ubicada entre la calle Aquiles 
Cerdán y callejón cañero

2016 $982,634.00
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6. La omisión de pago de los intereses correspondientes.

QUINTO.—En virtud de los actos precisados en el considerando ante
rior, cabe destacar que, respecto de las controversias constitucionales en las 
que se impugnan actos de naturaleza negativa –es decir, los que implican un 
no hacer–, el Pleno de este Alto Tribunal ha establecido diversas directrices 
para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa.

Al resolver la controversia constitucional 3/97,12 se destacó que, de 
conformidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la ley reglamentaria de las 
fracciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan en la 
fracción I del artícu lo 105 constitucional, y 10 de su ley reglamentaria, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin que hagan 
distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la 
acción, por lo que, al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", 
debe entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto po
sitivos –implican un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, cuyos rubro y texto 
se transcriben a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓR
GANOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMI
SIONES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corres
ponde conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controver
sias constitucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos 
que se precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 
10 de su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o dispo

12 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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siciones generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los 
actos que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispo
sitivos en forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser 
positivos, negativos y omisiones."13

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.

Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos de 
naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no se 
realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que correspon
den a un Municipio–.

c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa.

En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la di
ver sa controversia constitucional 10/2001,14 se determinó que los actos de na
turaleza negativa tienen el carácter de continuos, pues, al implicar un no 
hacer por parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se 
subsana mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a 
día mientras subsista la actitud omisiva.

De lo cual se concluyó que, como regla general, dada la reiteración cons
tante de la omisión, el plazo para su impugnación también se actualiza día a 
día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cualquier 
momento, mientras que tal omisión persista.

La regla general de mérito se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 
43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de 

13 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 568, 
registro digital: 193445.
14 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, 
Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente 
Azuela Güitrón.
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la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por és
tas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial 
naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras sub
sista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, 
lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."15

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la regla gene
ral de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de ac
tuación de la demandada y no del solo incumplimien to parcial o de la mera 
infracción de alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio 
–acto positivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las dispo
siciones conducentes.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyos rubro y texto se 
transcriben:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVER
SE CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, ES 
NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de rubro: 
‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 
OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS 
AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controversia constitu
cional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda es indefini
do en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, para que dicha 
norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre aplicación, es menes
ter que precisamente esa inactividad sea el motivo de la impugnación, de tal 
forma que la pretensión del actor sea que se llene un vacío legal o se materia
lice una obligación derivada de la ley, de manera que la sentencia que en su 
momento se dicte declare que la omisión de la demandada es contraria a las 
normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que no actuó como debía 
hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incumplimien to de una norma 
general para que se actualice una omisión impugnable en esos términos, pues 
para ello es necesario que con ese proceder se produzca un vacío legal o bien 
la falta absoluta de actuación de la autoridad, ya que de otra forma cualquier 
infracción a la ley implicaría la omisión y, por tanto, dejar de hacer debidamen
te lo ordenado bastaría para que el actor pudiera reclamarla sin sujetarse a 

15 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo que en este supuesto deben 
regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 constitucional."16

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negativo, 
sino el mero incumplimien to de una disposición legal, relacionado con un acto 
que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio corres
pondiente –intereses– cuando se ministran en forma extemporánea parti
cipaciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

Efectivamente, en la controversia 20/2005,17 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que entre los actos impugnados se encon
traba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se generaron con 
motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; sin embargo, 
se advirtió que, aun cuando el actor señalaba que se trataba de un acto nega
tivo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, consistente en 
"las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las participaciones 
federales que le corresponden al Municipio ... , esto es, desde el mes de enero del 
año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de marzo de dos 
mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión en virtud de que, en términos de lo dispues
to por la fracción I, del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II, del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de 
naturaleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda debe ser pre
sentada dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
en que se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados o su ejecución.

Mientras que en el escrito de demanda se señalaron las fechas en que 
se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal– las cuales 
generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con motivo de 
su entrega extemporánea.

Por tanto, a partir de esa manifestación expresa de conocimien to que 
realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 

16 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
17 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquel en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en 
el plazo de treinta días siguientes a aquel en que éstas se realizaron.

De lo anterior se advierte que, en caso de que se impugnen actos de na
turaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es ne
cesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, además, que 
se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 
acto cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 
del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitu
cional, entonces resultará inexistente el acto negativo impugnado y procederá 
sobreseer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior, puede concluirse válidamente que en caso de que se so
licite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de participacio
nes federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda de contro versia 
constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to que tenga el 
Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha entrega.

Por ende, la falta pago de intereses, en el caso descrito, no puede esti
marse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa respecto del cual 
pueda presentarse en cualquier momento la demanda de controversia cons
titucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que se encuen
tra íntimamente relacionado con un acto positivo consistente en la entrega de 
la participación federal; es decir, se trata de un accesorio vinculado con el 
pago del principal.

Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la ju
risprudencia P./J. 113/2010, de rubro y texto que se transcriben a la letra:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVER
LA CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE 
CONTROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE 
ÉSTE.—Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: 
‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, 
LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la opor
tunidad para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actua
liza día a día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es 
aplicable cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo 
que no se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso 
del Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado del 
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Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su 
nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser 
una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por haber 
sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de omisión 
para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controvertir la 
aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del acuerdo 
del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la jurispruden
cia mencionada."18

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa.

Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 
3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, entonces co
rresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no exis
ten esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción destina
dos a demostrar que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, entonces se 
revierte la carga probatoria, y será la actora quien deberá desvirtuar tales 
pruebas.

De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99, 
de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMISIO
NES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS CON 
LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es cierto 
que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada probar 
su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, traslada 
la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas ofrecidas 
por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le atribuyó."19

e) Posibilidad de ampliar demanda.

La carga probatoria de la demandada, para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contesta

18 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
19 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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ción, se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal 
conocimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el ar
tícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de desvirtuar 
los elementos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su interés con 
venga.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fede ral, 
la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un 
derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actua
lice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del 
plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de 
la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. Ahora 
bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la referida am
pliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho nuevo y 
el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual la parte 
actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contestación de 
la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho superve
niente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la presentación 
de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de ins
trucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse cuándo 
tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos 
supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."20

En este punto debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 
que permite ampliar la demanda al actor lo es el conocimien to que se adquiere 
de él, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda conside
rarse un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to de 
éste al momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se co
lige de lo establecido en el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, 
en donde se prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días 
siguientes a la contestación, si en ésta apareciere un hecho nuevo.

20 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una es
pe cial relevancia, tratándose de la impugnación de actos de naturaleza nega
tiva, debido a la distribución de cargas probatorias referida en párrafos 
precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para 
demostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte 
la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, así 
como hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual podrá 
llevar a cabo precisamente a través de la ampliación de demanda, al constituir 
el momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la referida 
carga procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el re
conocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con 
la contestación, debido a su falta de impugnación.

SEXTO.—Procede analizar si la controversia constitucional fue promovi
da en forma oportuna respecto de los actos impugnados, que son los siguientes:

• La omisión de pago de las participaciones federales de los meses de 
agosto y septiembre de dos mil dieciséis.

• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc
tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Forta le
cimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 
dos mil dieciséis.

• Los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Pro
ductores de Hidrocarburos, por los siguientes conceptos:

Proyecto de inversión
Con cargo al 

ejercicio
Monto

Pavimentación de la calle Cañera 
entre Lázaro Cárdenas y Flores Magón

2015 $721,323.32
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Rehabilitación camino rural zacatal 
laguna prieta

2015 $817,553.68

Pavimentación de la calle Flores 
Magón ubicada entre la calle Aqui
les Cerdán y callejón cañero

2016 $982,634.00

• La omisión de pago de los intereses correspondientes.

Ahora bien, el artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien to 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos;

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se pro
duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y

"III. Tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en 
el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de la 
norma general o de la realización del acto que los origine."

De conformidad con el precepto antes transcrito, el plazo para la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional será de treinta días, 
tratándose de actos y disposiciones generales. Cuando la demanda se pro
mue va con motivo de disposiciones generales, el plazo para su presentación 
se compu tará a partir de su publicación, o bien, a partir de su primer acto de 
aplicación y, tratándose de conflictos de límites diversos a los previstos en el 
artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Federal –hoy derogada–, el plazo será 
de sesenta días compu tados a partir de la entrada en vigor de la norma general 
o de la realización del acto que los origine.

Sin embargo, la regla general de mérito puede encontrar excepciones 
según las particularidades del acto cuya invalidez se demanda.
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En el presente caso, si bien se impugna la abstención total del Ejecutivo 
Estatal demandado de cumplir con una obligación legal –un no hacer absoluto–, 
lo cierto es que, de las pruebas que obran en autos, se advierte que, en al
gunos casos, sí se realizaron los pagos correspondientes.

En relación con la omisión de pago de las participaciones federales de 
los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis, de las constancias 
de autos se advierte que el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planea
ción del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio TES/638/2016 de 
veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, señala que los pagos tuvieron lugar, 
respectivamente, el veintiuno de septiembre y el dieciocho de octubre, ambos 
de dos mil dieciséis.

En consecuencia, en cuanto a tales recursos ya no se está en presencia 
de una omisión absoluta, sino que dichos pagos constituyen un acto de hacer, 
es decir, tienen un carácter positivo, razón por la cual deben impugnarse dentro 
del plazo de treinta días posteriores a aquel en que la entrega de recursos tuvo 
lugar.

Respecto del mes de agosto, el plazo de treinta días para promover la 
controversia constitucional transcurrió de la siguiente forma:

• Del veintidós de septiembre al ocho de noviembre de dos mil dieciséis.21

Por tanto, si la demanda que dio origen a la presente controversia cons
titucional se presentó el treinta de noviembre de dos mil dieciséis, entonces es 
extemporánea por lo que hace al pago de participaciones federales del mes de 
agosto de dos mil dieciséis.

Ahora, por lo que toca al mes de septiembre, el plazo de treinta días fue 
el siguiente:

• Del diecinueve de octubre al cinco de diciembre de dos mil dieciséis.22

21 Del cómputo deben descontarse los días veinticuatro y veinticinco de septiembre; uno, dos, ocho, 
nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre; así como cinco y 
seis de noviembre de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados y domingos, días inhábiles 
de conformidad con el artícu lo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 
163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Por otra parte, también deben des
contarse los días treinta y uno de octubre, así como uno y dos de noviembre todos de dos mil 
dieciséis, en términos del Acuerdo General 18/2013.
22 Del cómputo deben descontarse los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre; 
cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre; así como tres y cuatro
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Por ende, si la demanda se presentó el treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis, entonces debe concluirse que es oportuna por lo que hace al pago de 
participaciones federales del mes de septiembre de dos mil dieciséis.

Por otra parte, en cuanto a la omisión en la entrega de los restantes 
recursos que se tuvieron como actos demandados, de las constancias que obran 
en autos no se advierte la existencia de pago alguno, por lo cual, en relación 
con ellos, debe concluirse que la demanda se presentó en tiempo, pues aplica 
la regla general para impugnar actos de naturaleza negativa u omisiones, con
sistente en que la oportunidad para promover la controversia constitucional 
se actualiza de momento a momento, mientras la omisión combatida subsista.

Cabe destacar que, en cuanto a la omisión en la entrega de los apoyos 
que se derivan del fideicomiso irrevocable emisor, de administración y pago 
número F998, no se realiza el cómputo de la oportunidad de su impugnación 
debido a que, según se precisará en párrafos subsecuentes de la presente 
resolución, se advierte la actualización de una causa de improcedencia.

Ahora, por lo que hace al acto cuya invalidez se demanda, que se identi
ficó como la omisión de pago de los intereses correspondientes, al tratarse de 
un accesorio de los montos principales, sigue la suerte de éstos, por lo que sólo 
se estiman oportunos –en cuanto a su impugnación, pues el aspecto de la 
procedencia de su pago corresponde al fondo del asunto– los relativos a los 
montos principales que así se calificaron.

De las consideraciones que preceden, se aprecia que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción VII, de Ley Regla
mentaria de las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; por lo cual, con fundamento en el diverso 20, 
fracción II, del propio ordenamien to,23 se decreta el sobreseimien to en la presen
te controversia constitucional, en relación con el pago de participaciones fe
derales del mes de agosto de dos mil dieciséis.

de diciembre de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados y domingos, días inhábiles de con
formidad con el artícu lo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 163 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Por otra parte, también deben descon
tarse el treinta y uno de octubre, así como el uno, dos y veintiuno de noviembre todos de dos mil 
dieciséis, en términos del Acuerdo General 18/2013.
23 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ...
"VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artícu lo 21."
"Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes: ...
"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artícu lo anterior."
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SÉPTIMO.—Por otra parte, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación advierte que, en relación con el acto demandado, que se 
identificó como la omisión en la entrega de los apoyos que derivan del fideico
miso irrevocable emisor, de administración y pago número F998, se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artícu lo 105, fracción I, 
inciso i), así como el diverso 115, ambos de la Norma Fundamental.

Debe precisarse que, como lo ha sostenido el Tribunal Pleno al resolver 
las controversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé el con
cep to de hacienda municipal y hace una enumeración que, expresamente, se 
presenta como no exhaustiva, de los recursos que habrán de integrarla: los 
rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros in
gresos que las Legislaturas Estatales establezcan en su favor, las participa
ciones federales, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos, 
entre otros. Además, el párrafo segundo de dicha fracción establece garantías 
para que la Federación y las entidades federativas no limiten, mediante el es
ta blecimien to de exenciones o subsidios, el flujo de recursos que deben que
dar integrados en la hacienda municipal, mientras que el último párrafo de la 
misma subraya que los recursos que integran la hacienda municipal serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto gene
ral del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la pres
tación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el princi
pio de integridad de los recursos económicos municipales.

La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es por 
ello que, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a 
los Municipios, con la mediación administrativa de los Estados, hay que enten
der que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su recepción 
puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de programar y 
aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen. Bajo este 
entendimien to, si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la trans
ferencia de ciertos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal 
compromiso sin mayores consecuencias, estarían privando a los Municipios 
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de la base material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones cons
titucionales, y tal situación sería obviamente de imposible inserción en el es
quema normativo plasmado en el artícu lo 115.

No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento el hecho de que las 
aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no queden 
comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda munici
pal, pues, tanto las participaciones como las aportaciones federales, son re
cursos que ingresan en la hacienda municipal, pero únicamente las primeras 
quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración hacendaria.

Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al Ramo 
33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a recursos federa
les, y que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los Muni
cipios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan incurrir 
en retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, ya han determinado las cantidades que los 
Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las que los recursos in
gresarán a sus arcas. Una vez determinados los recursos que habrán de pasar 
a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción queda constitucio
nalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de los recursos 
económicos municipales. Es más, puede decirse que no hay verdadero cum
plimien to de la obligación de transferir ciertos recursos a los Municipios hasta 
que estos últimos reciben las cantidades que les correspondían en su valor 
real, es decir, junto con los intereses correspondientes cuando se ha produci
do una retención indebida.

Establecido lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación advierte que, en relación con el acto demandado, que se 
identificó como la omisión en la entrega de los apoyos que derivan del fidei
comiso irrevocable emisor, de administración y pago número F998, se actuali
za la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior se considera así por las 
razones siguientes.

En principio, es oportuno señalar que una controversia constitucional 
promovida ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es procedente 
–conforme lo establece el artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos– cuando se suscite entre un Estado 
y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos.

En el caso en concreto, el Municipio actor promovió el presente medio de 
control constitucional en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
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de Ignacio de la Llave, por considerar que la omisión en la entrega de diversos 
recursos de fuente federal transgrede el principio de integridad de los recur
sos municipales consagrado en el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

Conforme lo ha señalado esta Sala en los párrafos que anteceden, el 
principio de integridad referido garantiza que, una vez que la Federación de
ci de transferir cierto tipo de recursos a los Municipios, con la mediación admi
nis trativa de los Estados, su recepción debe realizarse de forma puntual y efectiva. 
Asimismo, como lo han establecido el Tribunal Pleno y esta Segunda Sala, el 
tipo de recursos amparados por el artícu lo 115 constitucional son las aporta
ciones y participaciones federales, así como los recursos transferidos por la Fe
deración a los Municipios a través de los Estados (por ejemplo, el Fondo de 
Fortalecimien to para Inversión A, el Fondo Regional).

En congruencia con lo anterior, esta Sala considera que la controversia 
constitucional en contra de la omisión de entrega de remanentes del fideicomi
so F998 no encuadra en los supuestos de procedencia previstos en el artícu lo 
105, fracción I, en relación con el diverso artícu lo 115, ambos de la Constitu
ción Federal.

Ello es así porque los recursos que se destinan al fideicomiso referido 
no están protegidos por el principio de integridad de los recursos muni
cipales, toda vez que no constituyen aportaciones federales, participaciones 
federales, ni recursos que deban ser transferidos por la Federación a los Muni
cipios a través de los Estados; pues, conforme al Decreto Número 255 publicado 
el 11 de junio de 2008 en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el Congreso de ese Estado autorizó la constitución del referido fidei
comiso bursátil irrevocable, así como la afectación de los ingresos que co
rrespondan a los Municipios fideicomitentes provenientes de la recaudación 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los en el Estado, del cual reciben 
participaciones estatales; es decir, los recursos afectados al fideicomiso no 
provienen de fuente federal.

No obstante lo anterior, aun de considerar que los recursos afec tados 
al fideicomiso provienen de la Federación, lo cierto es que tampoco resultaría 
procedente la controversia constitucional promovida por el Municipio actor por 
cuanto hace a ese acto impugnado, pues, como ya se refirió en párrafos pre
cedentes, el principio de integridad de los recursos municipales garantiza que, 
una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Mu ni
cipios, éstos deben recibirlos de manera puntual y efectiva, lo que en el caso 
sí sucedió, ya que no debe perderse de vista que el Municipio actor, previo a 
destinarlos al fideicomiso en cuestión, recibió tales recursos, tan es así que, 
en ejercicio de la facultad que le confiere el artícu lo 115 constitucional –con
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sistente en que el patrimonio que integra la hacienda municipal será ejercido 
en forma directa por los Ayuntamien tos– estos decidieron destinarlos al fidei
comiso referido.

Efectivamente, de lo dispuesto en las cláusulas segunda, quinta y décimo 
primera, del fideicomiso irrevocable emisor, de administración y pago número 
F998, se advierte que el patrimonio del mismo se compondrá principalmente 
de aquellos ingresos que el Estado destine respecto del impuesto sobre te
nencia o uso vehicular que corresponde tanto a los Estados como a los Muni
cipios; mientras que estos últimos afectarán al patrimonio del fideicomiso 
de manera extraordinaria un porcentaje que únicamente puede equivaler al 
1.4297% del Fondo General de Participaciones que corresponde al Estado de 
Veracruz; siempre y cuando cuenten con la autorización del cabildo de cada 
Municipio integrante del instrumento de inversión.

En esa virtud, la omisión en la entrega oportuna de los productos de la 
referida inversión, que los Municipios afectan al patrimonio del fideicomiso, 
también denominado "remanente bursátil", no puede ser impugnada en la pre
sente vía constitucional, ya que, si bien se trataba originalmente de un recurso 
de fuente federal, lo cierto es que, para tener derecho a dichos productos, fue 
necesario que existiera un acuerdo expreso por parte del Ayuntamien to para 
participar en ese esquema de inversión, de lo que se concluye que no existió 
una irrupción en el libre ejercicio de recursos federales, toda vez que fue de
cisión de cada Municipio afectar un porcentaje de esa participación federal al 
instrumento de inversión, de ahí que no se trate de una indebida retención de 
participaciones federales por parte del Estado, sino, en todo caso, se trata de una 
cuestión que atañe al cumplimien to de un acuerdo de voluntades entre el Es
tado y los Municipios en un instrumento de inversión que a la postre les per
mitiría a estos últimos recibir los productos o remanentes de dicho contrato 
de fideicomiso.

Lo anterior justifica que no existan, en el texto del contrato de fideicomi
so F998, fechas de pago específicas para cada emisión, o incluso un eventual 
pago de intereses pactado expresamente, pues la naturaleza de los recursos 
que obtiene finalmente el Municipio ya no es la de una participación federal, 
circunscrita dentro de los principios de libre hacienda pública municipal e 
integridad de los recursos, tutelados en el inciso b) de la fracción IV del artícu lo 
115 constitucional, sino la del producto o remanente de una operación bursá
til, a consecuencia del acuerdo de voluntades entre el Estado, los Municipios 
participantes y la institución financiera respectiva.

Por las razones expuestas, no es posible analizar en este medio de con
trol constitucional –como lo pretende la parte actora– si los remanentes deri
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vados del contrato de fideicomiso irrevocable emisor, de administración y pago 
número F998 se entregaron o no al Municipio actor, o bien, si su entrega se 
realizó de manera oportuna; pues, se insiste, tales remanentes no comparten 
la naturaleza de los recursos que protege el principio de integridad referido, 
es decir, no son aportaciones ni participaciones federales, ni tampoco son re
cursos federales que hayan sido transferidos de la Federación al Estado de Ve
racruz y que éste a su vez, haya omitido entregar de manera oportuna y pun tual 
al Municipio actor; sino que, en todo caso, se trata del posible incumplimien to 
del contrato del fideicomiso en cuestión por parte del Poder Ejecutivo Local, 
al no haber entregado al Municipio fideicomitente los remanentes respectivos. 
Máxime que para tales casos, pudiera ser procedente la controversia consti
tucional prevista en los artícu los 64, fracción III, y 65, fracción I, de la Cons
titución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o algún otro 
medio de defensa en materia civil o mercantil.

De ahí que, como se adelantó, respecto del acto demandado, consisten te 
en la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del fideicomiso irrevo
cable emisor, de administración y pago número F998, se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la Ley Regla
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artícu lo 105, fracción I, in
ciso i), y el diverso 115, ambos de la Norma Fundamental.

OCTAVO.—Por otra parte, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación advierte que, al momento de la presentación del escrito 
de demanda de la presente controversia constitucional, no existía aún la obliga
ción de pago respecto del mes de noviembre de dos mil dieciséis, correspon
diente al del Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF).

En efecto, por lo que hace al mes de noviembre de dos mil dieciséis del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las De
marcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), del calendario 
de pago respectivo, se aprecia que la fecha límite de radicación de los recursos 
a los Municipios era el siete de diciembre de dos mil dieciséis.

Por tanto, hasta tal fecha, el ejecutivo estatal todavía estaba en condicio
nes de entregar oportunamente los montos o recursos correspondientes; es 
decir, hasta esa data aún no podría considerarse que existía una obligación de 
pago incumplida, pues precisamente ese día se constituía como parte del plazo 
para realizar la ministración respectiva.

Es de precisarse que el escrito de demanda de la presente controversia 
constitucional se presentó el treinta de noviembre de dos mi dieciséis.
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De tal forma, al no existir en esa fecha aún la falta de cumplimien to 
de la obligación legal de llevar a cabo la entrega de recursos pretendida 
por el Municipio actor, resulta inexistente la omisión o acto de naturaleza 
negativa impugnado, por lo que se actualiza la causal de sobreseimien to pre
vista en la fracción III del artícu lo 20 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con la omisión de pago de las aportaciones del Fondo 
para el For ta lecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF), correspondientes al mes de noviembre de 
dos mil dieciséis.

NOVENO.—Por otra parte, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación advierte que, en el caso que nos ocupa, no se en
cuentra demostrada la obligación de pago respecto de los recursos prove
nientes del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hi drocarburos.

En efecto, el actor afirma que le correspondía la entrega de recursos de 
ese fondo durante los ejercicios de dos mil quince y dos mil dieciséis.

Cabe destacar que, el jueves cuatro de junio de dos mil quince, se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación para la Distribución y Aplicación de los recursos del 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, 
cuyas disposiciones primera, segunda y tercera, establecen lo siguiente:

"Capítulo I
"Disposiciones generales

"Primera. El presente acuerdo tiene por objeto establecer las Reglas 
de Operación para la Distribución de los Recursos del Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos a que se refiere el ar
tícu lo 57 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, así como para la distribu
ción, transferencia, aplicación, control, rendición de cuentas y transparencia 
de dichos recursos.

"Segunda. Para efectos del presente acuerdo, además de las definicio
nes previstas en los artícu los 4 de la Ley de Hidrocarburos, 3 de la Ley de Ingre
sos sobre Hidrocarburos y 3 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos se 
entenderá, por:

"I. Áreas: las áreas contractuales y áreas de asignación previstas en la 
Ley de Hidrocarburos;
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"II. Fondo: el Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos;

"III. Impuesto: el impuesto por la actividad de exploración y extracción 
de hidrocarburos, establecido en el título cuarto de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos;

"IV. INEGI: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía;

"V. Ley: la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos;

"VI. Marco Geoestadístico: el Sistema diseñado por el INEGI para referen
ciar correctamente la información estadística de los censos y encuestas con 
los lugares geográficos correspondientes, utilizando coordenadas geográficas;

"VII. Retícula de referencia: la red angular formada por líneas orientadas 
nortesur, esteoeste, que representa a las subdivisiones geográficas de la tie
rra (meridianos y paralelos), que se utiliza para ubicar puntos en coordenadas 
geográficas (grados, minutos y segundos). Sus características se especifican 
en el ‘Acuerdo por el que se establece el procedimien to para delimitar las áreas 
susceptibles de adjudicarse a través de asignaciones’, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2014;

"VIII. SAT: el Servicio de Administración Tributaria;

"IX. TESOFE: la Tesorería de la Federación;

"X. UCEF: la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

"XI. UISH: la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y

"XII. UPCP: la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público."

"Capítulo II
"De la distribución de los recursos

"Tercera. El fondo se integrará por la recaudación mensual del Impues
to y se distribuirá conforme al título cuarto de la ley, entre las entidades fede
rativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Municipios 
donde se localicen las áreas en los primeros quince días hábiles del mes si
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guiente a aquel en el que se realizó el entero del impuesto. Los recursos que 
correspondan a lo recaudado en los meses de octubre y noviembre se en
tregarán a las entidades federativas a más tardar en los primeros quince 
días hábiles del mes de enero, y lo correspondiente a diciembre, a más tar
dar en los primeros quince días hábiles del mes de febrero del ejercicio fiscal 
subsecuente.

"La UISH realizará el cálcu lo para la distribución de los recursos del 
fondo a las entidades federativas y sus Municipios, según corresponda, en los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la información prevista en las re
glas novena y décima del presente acuerdo, por parte de la comisión y el SAT, 
e informará dentro de ese plazo a la UPCP para que ésta emita, en tiempo y 
forma, las instrucciones correspondientes para que la TESOFE realice el de
pósito a las entidades federativas."

De la transcripción que antecede, se aprecia que el Fondo para Enti
dades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos se integrará 
por la recaudación mensual del impuesto por la actividad de exploración y ex
tracción de hidrocarburos, y se distribuye entre las entidades federativas ad
heridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Municipios, donde 
se localicen las áreas contractuales y áreas de asignación previstas en la Ley 
de Hidrocarburos, en los primeros quince días hábiles del mes siguiente a aquel 
en el que se realizó el entero del referido impuesto.

Ahora, en parte alguna del escrito de demanda, ni de las restantes cons
tancias que obran en autos, se aprecia que el Municipio actor hubiere demos
trado encontrarse en alguna área contractual o de asignación.

Por tanto, el Municipio actor sólo afirma que tenía derecho a la entrega 
de montos provenientes del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, pero no exhibe documental alguna que permi
ta advertir que se encontraba en el supuesto necesario para ello.

En ese orden de ideas, si el Municipio actor no exhibió medio de convic
ción alguno para demostrar que se cumplieron los requisitos para que fuera 
acreedor a recibir recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, sin que de autos se advierta prueba que de
muestre lo contrario, entonces es válido concluir que no se encuentra acre ditada 
en autos la existencia de la obligación de pago, cuyo pretendido incumplimien
to absoluto impugna el Municipio.

Por tanto, se actualiza la causal de sobreseimien to prevista en la fracción 
III del artícu lo 20 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tícu lo 
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105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con la omisión de entrega de los recursos provenientes del Fondo para Entida
des Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, correspondien
tes a los ejercicios de dos mil quince y dos mil dieciséis.

DÉCIMO.—A continuación se abordan las causales de improcedencia 
invocadas por la parte demandada.

Respecto de la causal de improcedencia hecha valer por el Poder Ejecu
tivo del Estado de Veracruz, en la que alega que la demanda de controversia 
constitucional es extemporánea, ello fue motivo de análisis en el considerando 
sexto del presente fallo, en el que se estimó que tal planteamien to resultaba 
fundado en relación con el pago de participaciones federales del mes de agosto 
de dos mil dieciséis.

Por otra parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz alega que 
en el caso se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, fracción VI, de 
la ley reglamentaria de la materia, pues, a su consideración, el Municipio 
actor no agotó la vía previa para el reclamo del pago de los intereses deriva
dos de la falta de pago de los recursos federales, además de que su pago se 
encuentra previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación 
Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz, no así en la Constitución 
Federal.

Debe desestimarse dicho argumento de improcedencia, ya que los in
tereses reclamados por la parte actora derivan de la supuesta omisión de pago 
de los recursos federales señalados por el Municipio actor, protegidos por el ar
tícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, 
existen precedentes fallados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
los que se ha pronunciado sobre la procedencia del pago de intereses deri
vados de la falta de pago de recursos federales, como en la controversia cons
titucional 5/2004,24 de la cual derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, 
que se invocará más adelante.

En ese orden de ideas, de la lectura integral del escrito de demanda, se 
advierte que se alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo cual 
no debe agotarse previamente la vía prevista en la ley local para efectos de la 
procedencia de la presente controversia constitucional. Al respecto, se invoca 

24 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
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la jurisprudencia P./J. 136/2001,25 del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DI
REC TAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU 
TRANS GRE SIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LO
CALES.—El artícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece como causal de improcedencia de las controversias 
constitucionales el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para 
la solución del conflicto, principio de definitividad que tratándose de recur
sos o medios de defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera 
cuando en la demanda no se planteen violaciones directas e inmediatas a la 
Constitución Federal, sino violaciones a la legislación local que, como con
secuencia, produzcan la transgresión a normas de la Carta Magna, pues el 
órgano local a quien se atri buya competencia para conocer del conflicto 
carece de ella para pronunciarse sobre la vulneración a disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que la interpre
tación de la Norma Fundamental corres ponde dentro de nuestro sistema 
constitucional, en exclusiva, al Poder Judicial de la Federación y, concreta
mente en el caso de controversias constitucionales, a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación."

Además, la existencia o no de la omisión reclamada por el Municipio 
actor en realidad atañe al estudio de fondo del presente asunto. Al respecto, 
resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99,26 emitida por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se invoca:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DE
SESTIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las cau
sales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras 
e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucio
nal se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima 

25 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, registro digital: 193266.
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relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la proceden
cia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los con
ceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."

Dado que no se advierte la actualización de causales de improcedencia 
y sobreseimien to distintas a las mencionadas, se procede al estudio del fondo 
del asunto.

DÉCIMO PRIMERO.—Esta Segunda Sala estima que el concepto de in
validez manifestado por el Municipio actor es parcialmente fundado por las 
razones que a continuación se exponen.

En primer lugar, se recuerda que los actos impugnados –respecto de 
los cuales no se decretó el sobreseimien to en considerandos que anteceden– 
son los siguientes:

• La omisión de pago oportuno de las participaciones federales (Ramo 
28) del mes de septiembre de dos mil dieciséis.

• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc
tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Fortale
cimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), correspondientes al mes de octubre de dos mil dieciséis

• La omisión de pago de los intereses correspondientes.

Por cuestión de claridad, los conceptos demandados se analizarán en 
forma separada:

a) Omisión de pago oportuno de las participaciones federales 
del mes de septiembre de dos mil dieciséis

De constancias que obran en autos, se advierte que el tesorero de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, me
diante oficio TES/638/2017 de veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, res
pon dió la solicitud de información hecha por el Secretario de Gobierno de la 
entidad en el oficio SGDGJ/0433/12/2016, respecto de los recursos de las par
ticipaciones federales (ramo 28) correspondientes al Municipio actor.

En el caso, es conducente transcribir lo manifestado en el oficio referido:
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"...

"a) Que por lo que hace a los recursos del Ramo 28 Participaciones 
Federales correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre del 
ejercicio fiscal 2016, se encuentran cubiertas, por lo que se detallan a conti
nuación las ministraciones efectuadas al Municipio, así como las transferen
cias electrónicas que hacen constar el pago requerido:

Concepto Fecha de pago Monto

Fondo general, relación 1 19feb16 $1’122,534.86

Fondo general, relación 2 18mar16 $1’961,052.44

Fondo general, relación 3 19abr16 $883,872.09

Fondo general, relación 4 20jun16 $3’187,432.17

Fondo general, relación 5 20jul16 $2’007,457.04

Fondo general, relación 6
18may16 $1’600,8736.98

01sep16 600,000.00

Fondo general, relación 7 19ago16 $2’003,245.19

Fondo general, relación 8 21sep16 $1’971,619.17

Fondo general, relación 9 18oct16 $1’587,409.37

Fondo general, relación 10 18nov16 $807,272.87

Fondo general, relación 11 07dic16 $1’587,556.43

Fondo general, relación 12 11ene17 $1’761,243.81

Del oficio de mérito se advierte que el ejecutivo demandado afirma que 
el Municipio actor ha recibido –entre otros– los recursos correspondientes a 
las participaciones federales, respecto del mes de septiembre dos mil dieciséis.

Asimismo, para demostrar tal afirmación, el poder ejecutivo demanda
do ofreció el comprobante de la transferencia electrónica de tal pago –el cual 
obra a fojas 284 de autos–.

Cabe destacar que, en la jurisprudencia P./J. 46/2004, el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado, conforme al principio 
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de integridad de los recursos económicos municipales, que la entrega extem
poránea de recursos genera el pago de intereses.

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EX
TEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa 
y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los re
cursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilida
des. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último pá
rrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la inter
pretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 
–que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número 
importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra 
Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no so
lamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los Muni
cipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de 
los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilida
des constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto 
tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Es
tados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos 
Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional 
exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que 
gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. Si la 
Federación y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de cier
tos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los privan 
de la base material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones 
constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, la 
entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses corres 
pondientes."27

27 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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Ahora, el viernes doce de febrero de dos mil dieciséis, se publicó en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
"Acuerdo por el cual se da a conocer el Calendario de Entrega, Porcentaje, Fórmu
las y Variables utilizadas, así como los montos estimados que recibirá cada Muni
cipio del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por concepto del Fondo 
General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del impuesto sobre 
automóviles nuevos, del impuesto especial sobre producción y servicios, del 
Fondo de Fiscalización y Recaudación, de los ingresos derivados de la aplicación 
del Art. 4A de la Ley de Coordinación Fiscal, del Fondo de Compensación del 
impuesto sobre automóviles nuevos y del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, 
para el ejercicio fiscal 2016", el cual contiene –entre otros aspectos– el calen
dario de entrega de participaciones federales a los Municipios, según se ad
vierte de su reproducción:

Por tanto, tomando en consideración la fecha límite prevista para rea
lizar la transferencia a los Municipios, si la entrega de recursos tuvo lugar el 
dieciocho de octubre, entonces debe concluirse que se llevó a cabo de forma 
extemporánea, según se aprecia del siguiente cuadro:
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Mes Fecha Límite de entrega a los 
Municipios Fecha de pago

Septiembre 7 de octubre de 2016 18 de octubre de 
2016

En consecuencia, el ejecutivo local demandado debe pagar intereses 
por el periodo que comprende del día siguiente al de la fecha límite de entrega 
a los Municipios, hasta la data en que se realizó la transferencia de los recursos.

b) y c) Omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la 
Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, así como de las aporta cio nes 
del Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de las Demarca ciones Te
rritoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), correspondientes al 
mes de octubre de dos mil dieciséis.

En relación con las omisiones de pago de referencia, de la contesta
ción de demanda y demás autos del presente juicio, se advierte que el ejecutivo 
demandado no cumplió con su carga procesal de demostrar que no existían 
las abstenciones absolutas que se le impu taron, es decir, que ya se habían su
ministrado los montos respectivos.

En efecto, en la contestación de demanda se limitó a señalar que "2. Sin 
perjuicio de lo expuesto, en caso de que exista derecho alguno en favor del Mu
nicipio actor, éste únicamente será respecto de las cantidades que no le hayan 
sido enteradas o transferidas, lo cual se demostrará con las documentales que 
serán ofrecidas en el momento procesal oportuno, mismas que ya han sido so
licitadas a la dependencia que cuenta con dicha información. Una vez que se 
cuente condicha documentación, se remitirá de inmediato, ..."

Asimismo, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Go
bierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/638/2016 de veintiuno de marzo 
de dos mil diecisiete, únicamente se refirió a los montos correspondientes a 
los recursos del Ramo 28 Participaciones Federales correspondientes al ejerci
cio fiscal de dos mil dieciséis y al fideicomiso irrevocable, emisor, de adminis
tración y pago número F998, pero omitió hacer mención alguna y adjuntar 
elementos de convicción respecto de las aportaciones del Fondo para la In
fraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
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octubre de dos mil dieciséis, así como de las aportaciones del Fondo para el For
talecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fede
ral (FORTAMUNDF) correspondientes al mes de octubre de dos mil dieciséis.

Debido a lo anterior, se advierte que la demandada incumplió con la 
carga probatoria de referencia, es decir, no acreditaron en autos de la presente 
controversia constitucional que no existe la omisión impu tada, en otras pala
bras, no demostraron que sí se realizó la entrega de las cantidades correspon 
dientes.

Ante tal incumplimien to de la carga procesal de mérito, por parte de 
las autoridades demandadas, debe considerarse fundado el argumento del Mu
nicipio actor en el sentido de que existe abstención absoluta respecto de la 
entrega de los montos de mérito.

Y, como consecuencia de ello, también debe condenarse al pago de 
intereses.

Para tales efectos, debe precisarse que el viernes veintinueve de enero 
de dos mil dieciséis se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave el "Acuerdo por el que se da a conocer la distri
bución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal entre los Mu
nicipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2016.", que contiene el ca len
dario que fija las fechas de pago o "fecha límite de radicación a los Municipios" 
del "FISMDF", cuyo contenido es el siguiente:
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También en esa fecha se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el "Acuerdo por el que se da a conocer 
la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los 
Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de 2016.", el cual con
tiene –entre otros aspectos– el calendario que fija las fechas de pago o "fecha 
límite de radicación a los Municipios" del "FORMATUNDF", según se advierte 
de su reproducción:
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Por estas razones, el demandado deberá pagar al Municipio actor los 
recursos que le corresponden del Fondo para la Infraestructura Social, Muni
cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), de 
los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, así como los 
del Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoria
les del Distrito Federal (FORTAMUNDF) del mes de octubre de dos mil dieciséis, 
junto con los intereses por el periodo que comprende del día siguiente al de 
la "fecha límite de radicación a los Municipios", hasta la data en que se realice la 
entrega de tales recursos.

DÉCIMO SEGUNDO.—De conformidad con lo dispuesto por las fraccio
nes IV, V y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,28 
esta Segunda Sala determina que los efectos de la presente sentencia son los 
siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a noven
ta días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de 
esta resolución, deberá realizar el pago, a favor del Municipio actor, por los 
siguientes conceptos:

• Por concepto de participaciones federales del mes de septiembre de 
dos mil dieciséis, únicamente los respectivos intereses que se hubieren gene
rado por el periodo que comprende del día siguiente al de la fecha límite de 
entrega a los Municipios, hasta la data en que se realizó la transferencia de los 
recursos.

• Los recursos que le corresponden del Fondo para la Infraestructura 
So cial, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), de los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, 

28 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener: ...
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elemen
tos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare 
la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las actuaciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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así como los del Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de las Demarcacio
nes Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) del mes de octubre de dos 
mil dieciséis, junto con los intereses por el periodo que comprende del día 
siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", hasta la data en 
que se realice la entrega de tales recursos

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional en 
los términos y por los actos precisados en los considerandos sexto, séptimo, 
octavo y noveno del presente fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente 
fundada la presente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo no mayor a noventa días hábiles, contados a partir del día si
guiente al en que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos 
del considerando décimo segundo de esta ejecutoria.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes; en su oportu
nidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponente), Marga
rita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. El Ministro José 
Fernando Franco González Salas emitió su voto con reservas.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo, transitorios de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In
formación Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MOTIVO 
DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O PARTICI
PACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EXTEMPO
RÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE TEZONAPA POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE).

II CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE TEZONAPA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUG
NADO CON ANTERIORIDAD (ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE PAGO 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE TEZONAPA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IV. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE TEZONAPA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

V. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO 
DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL ARTÍCU
LO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE TEZONAPA POR PARTE DEL PODER EJECU
TIVO DEL ESTADO VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFEREN
CIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE TEZONA
PA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).
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VII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO ES POSIBLE ANALI
ZAR EN ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA ENTREGA 
DE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE EMISOR, DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO NÚMERO 
F998, YA QUE TALES REMANENTES NO SE ENCUENTRAN PROTE
GIDOS POR EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS MU
NICIPALES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
TEZONAPA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VE
RACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

VIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDEN
CIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLAN
TEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA 
VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE TEZONAPA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IX. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE 
LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, IM
PLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, EFECTI VA 
Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA EXTEM PO
RÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTAMIENTO 
GENERA INTERESES [OMISIÓN DE PAGO OPORTUNO DE LAS PARTI
CIPACIONES FEDERALES (RAMO 28) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE TEZONAPA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE].

X. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFIGU
RA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN AUTOS 
QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES SOLICI
TADAS POR AQUEL CONCEPTO POR LO QUE SU ENTREGA EXTEM
PORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTAMIENTO 
GENERA INTERESES [OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES 
DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, MUNICIPAL Y DE LAS DE
MARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y 
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OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE TEZONAPA 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE].

XI. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, EFEC
TIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA EXTEM
PORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTAMIENTO 
GENERA INTERESES [OMISIÓN DE PAGO OPORTUNO DE LAS APOR
TACIONES DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE TEZONAPA POR PARTE DEL PO DER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE].

XII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS IN
TERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE TEZONAPA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 190/2016. MUNICIPIO DE TEZONAPA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 9 DE MAYO DE 2018. CINCO VOTOS 
DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRAN
CO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS.

 
Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, correspondiente al nueve de mayo de dos mil dieciocho.
 

VISTOS; Y
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por escrito presentado el veintinueve de noviembre de dos 
mil dieciséis en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 



3016 JUNIO 2019

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ernesto Lozano Tello, síndico del 
Ayuntamien to Constitucional del Municipio de Tezonapa, Veracruz, promovió 
controversia constitucional en representación de ese Ayuntamien to contra el 
Poder Ejecutivo de esa entidad federativa.

Señaló como actos cuya invalidez demanda, los que a continuación se 
sintetizan:

 
a. Las entregas retrasadas por parte del demandado de las participa

ciones federales que le corresponden al Municipio actor, correspondientes a 
los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis hasta la fecha de pre
sentación de la demanda y las que se sigan generando hasta que su puntual 
entrega. Así como la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, cele
brado por una parte, como fideicomitentes, el Estado de Veracruz, a través de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, y diversos Municipios de la entidad 
entre los cuales se encuentra Tezonapa y, por otra parte, como fiduciario, 
Deutsche Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria.

b. La omisión del demandado de regularizar las entregas de las partici
paciones federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiempos que 
establece la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que crea el Sis
tema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Plazos a 
los que se Sujetarán las Participaciones Federales.

 
c. La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Municipio 

actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones federales 
comprendidas a partir de enero de dos mil dieciséis a la fecha de presenta
ción de demanda, conforme a lo previsto por los artícu los 6, segundo párrafo, 
de la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley Número 251, el pago de los 
intereses correspondientes.

 
d. La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Muni

cipio actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones federales 
comprendidas a partir de noviembre de dos mil dieciséis a la fecha de presen
tación de demanda, el pago de las participaciones (Ramo 28), intereses y acce
sorios correspondientes, que se sigan generando hasta la fecha de pago.

 
e. La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Munici

pio actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones federales 
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comprendidas a partir de agosto de dos mil dieciséis a la fecha de presenta
ción de demanda, el pago de las aportaciones del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal (FISMDF) (Ramo 33), intereses y accesorios correspondientes que 
se sigan generando hasta la fecha de pago.

 
f. La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Municipio 

actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones federales 
com prendidas a partir de noviembre de dos mil dieciséis a la fecha de presen
tación de la demanda, el pago de las aportaciones del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoria
les del Distrito Federal (FORTAMUNDF) (Ramo 33), intereses y accesorios corres
pondientes que se sigan generando hasta la fecha de pago.

 
SEGUNDO.—La parte actora manifestó como antecedentes los que a 

continuación se sintetizan.
 
1. Desde el dos mil dieciséis, la autoridad demandada, por conducto de 

la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Vera
cruz, ha incurrido en un retraso sistemático que oscila alrededor de los veinti
ocho días en la entrega de las participaciones federales que le corresponden 
al Municipio actor; no obstante que el Estado de Veracruz recibe de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público las participaciones federales de manera 
puntual y conforme calendario que esta publica cada año en el Diario Oficial 
de la Federación.

 
2. Aunado a la entrega extemporánea de los recursos federales, señala 

que la autoridad demandada no ha realizado el pago de los intereses deven
gados con motivo de tal retraso, en términos de lo previsto por los artícu los 6, 
segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley 251 que Crea 
el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y 
Plazos a los que se Sujetarán las Participaciones Federales, sin que a la fecha 
se haya regularizado la entrega de participaciones federales que le corres
ponden a la parte actora.

 
3. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2016 y la Ley de Coordinación Fiscal previenen la metodología para la entrega 
de fondos y el Gobierno del Estado de Veracruz ha incumplido sistemática
mente con los calendarios y hasta esta fecha está pendiente de pago un mes 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de 
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las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y tres 
meses del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).

 
TERCERO.—A continuación se sintetiza el único concepto de invalidez 

expresado por la parte actora.
 
• Los actos impugnados trasgreden el artícu lo 115, fracción IV, de 

la Constitución Federal, que consagra el régimen de libre administración 
hacen daria, así como el principio de integridad de sus recursos económicos, 
por un lado, porque no ha entregado puntualmente al Municipio las partici
paciones federales que le corresponden, de tal forma que no ha regularizado 
su entrega dentro de los tiempo que marca la ley, y por otra parte, porque 
ha omitido pagar al Municipio actor los intereses generados por el retardo 
en que se ha incurrido en la entrega de tales participaciones federales que 
le corresponden.

 
• No existe ninguna justificación para que la autoridad demandada 

pueda incurrir en retrasos en la entrega de las participaciones federales que 
le corresponden al Municipio actor, de tal suerte que, como tales recursos inte
gran la hacienda pública municipal, su efectiva percepción queda constitucio
nalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de los recursos 
económicos municipales, por lo que no hay un verdadero cumplimien to de la 
obligación de transferir las participaciones federales al Municipio actor hasta 
que éste recibe las cantidades que le correspondían en su valor real, es decir, 
junto con los intereses correspondientes cuando en su entrega se ha produ
cido un retraso indebido. Invoca la jurisprudencia P./J. 46/2004.

 
• La intervención del Estado de Veracruz respecto de los fondos de parti

cipaciones que por ley corresponden a los Municipios es de simple mediación 
administrativa; en el caso de los fondos de aportaciones, su papel es de media
ción, control y supervisión en su manejo, pero nunca de disposición, suspensión 
o retención.

 
CUARTO.—El Municipio actor señaló que se transgreden en su perjui

cio los artícu los 14, 16 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

 
QUINTO.—Por acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, 

el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
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registrar el expediente relativo a la controversia constitucional 190/2016, y designó 
como instructor al Ministro José Fernando Franco González Salas.

 
Por auto de treinta de noviembre siguiente, el Ministro instructor admi

tió la demanda de controversia constitucional, ordenó emplazar al Poder Eje
cutivo del Estado de Veracruz y dar vista al procurador general de la República 
para que hiciera las manifestaciones que considerara pertinentes.

 
SEXTO.—Mediante oficio depositado el siete de febrero de dos mil dieci

siete en la Oficina de Correos de México, recibido el veinte de febrero siguiente 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Miguel Ángel Yunes Linares, gobernador del 
Estado de Veracruz, contestó la demanda de controversia constitucional en la 
que alegó causales de improcedencia, las cuales se estudiarán en el apartado 
correspondiente.

 
SÉPTIMO.—El procurador general de la República no rindió opinión a 

pesar de estar debidamente notificado.
 
OCTAVO.—Una vez agotado el trámite respectivo, el veinticinco de 

mayo de dos mil diecisiete tuvo verificativo la audiencia prevista en el artícu lo 
29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 34 de ese ordenamien to legal, se hizo relación de 
las constancias de autos y se tuvieron por exhibidas las pruebas documentales 
ofrecidas por las partes.

 
CONSIDERANDO:

 
PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso i), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 1o. de la ley reglamen

1 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
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taria,2 10, fracción I,3 y 11, fracción V,4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción I,5 y tercero6 
del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de este Tribunal, del trece de 
mayo de dos mil trece.

 
SEGUNDO.—Se procede a realizar el estudio de la legitimación de quien 

promueve la controversia constitucional, por ser un presupuesto indispensa
ble para el ejercicio de la acción.

 
El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 

los Municipios de una entidad federativa para promover controversias en las 
cuales se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposicio
nes de carácter general.

 
Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, 

de la ley reglamentaria de la materia,7 el actor deberá comparecer a juicio por 

2 "Artícu lo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles."
3 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
4 "Artícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones:
"...
"V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este último para que deter
mine lo que corresponda."
5 "SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención.—Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de 
normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos 
de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente."
6 "TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competen
cia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
7 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
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conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien compa
rece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario.

 
En el caso, del escrito de la demanda de controversia constitucional se 

advierte que quien promueve la controversia constitucional es el síndico del 
Ayuntamien to de Tezonapa, Veracruz, representante legal de ese Municipio, 
carácter que acredita con una copia certificada de la constancia de mayoría y 
validez que le fue otorgada por el Consejo Municipal Electoral de Tezonapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, dependiente del Instituto Estatal Electoral, el 
nueve de julio de dos mil trece.8

 
De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,9 de la Ley Número 9 Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre
sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitimación 
para promover el presente medio de control.

 
Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno de 

los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución Federal.
 
TERCERO.—A continuación, se analizará la legitimación de la parte 

deman dada, atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la pro
cedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la obligada por la 
ley a satisfacer la exigencia que se demanda.

 
En el caso, el Municipio actor señaló como autoridad demandada al Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz, al cual le atribuyó la omisión de entrega de 
participaciones federales; de los apoyos que se derivan del Fideicomiso Irre
vocable Emisor, de Administración y Pago Número F998; de las aportaciones del 
Fondo para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Terri

facul tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
8 Foja 27 del expediente en que se actúa.
9 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formu
lar posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. 
Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros 
o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo."
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toriales del Distrito Federal (FISMDF); así como de las aportaciones del Fondo 
para el Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal (FORTAMUNDF) y el pago de los intereses respectivos.

 
Miguel Ángel Yunes Linares dio contestación a la demanda en represen

tación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, personalidad que acredita con 
las copias certificadas de la Constancia de Mayoría de doce de junio de dos mil 
dieciséis, expedida a su favor por los integrantes del Consejo General del Orga
nismo Público Local Electoral del estado, mediante la cual se le declara como 
Gobernador Electo de la entidad referida.10

 
Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, en su artícu lo 42, dispone:
 
"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno

minado: gobernador del Estado."
 
En consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares tiene la facultad para repre

sentar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz en la presente controversia.
 
CUARTO.—Antes de entrar al análisis de la oportunidad de la demanda, 

es preciso determinar cuál es el acto o los actos concreta y específicamente 
reclamados por el Ayuntamien to actor.

 
A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 

con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las siguientes 
precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las constan
cias de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y de las 
documentales exhibidas como pruebas.

 
De la demanda que dio origen a la presente controversia constitucio

nal, se advierte que el Municipio actor señala como actos impugnados los 
siguientes:

 
"a) Las entregas retrasadas por parte del demandado de las participa

ciones federales que le corresponden al Municipio actor, correspondientes a 

10 Foja 101 del expediente en que se actúa.
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los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis hasta la fecha de pre
sentación de la demanda y las que se sigan generando hasta que su puntual 
entrega. Así como la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, cele
brado por una parte, como fideicomitentes, el Estado de Veracruz, a través 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación, y diversos Municipios de la entidad 
entre los cuales se encuentra Tezonapa, y por otra parte, como fiduciario, 
Deutsche Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria.

 
"b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las parti

cipaciones federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiempos 
que establece la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que Crea el 
Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Plazos 
a los que se Sujetarán las Participaciones Federales.

 
"c) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Muni

cipio actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones federales 
comprendidas a partir de enero de dos mil cinco a la fecha de presentación de 
demanda, conforme a lo previsto por los artícu los 6, segundo párrafo, de la 
Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley Número 251, el pago de los intereses 
correspondientes.

 
"d) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Muni

cipio actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones federales 
comprendidas a partir de noviembre de dos mil dieciséis a la fecha de presen
tación de demanda, el pago de las participaciones (Ramo 28), intereses y acce
sorios correspondientes, que se sigan generando hasta la fecha de pago.

 
"e) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Muni

cipio actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones federales 
comprendidas a partir de agosto de dos mil dieciséis a la fecha de presentación 
de demanda, el pago de las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF) (Ramo 33), intereses y accesorios correspondientes que se 
sigan generando hasta la fecha de pago.

 
"f) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Muni

cipio actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones federales 
comprendidas a partir de noviembre de dos mil dieciséis a la fecha de presen
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tación de la demanda, el pago de las aportaciones del Fondo de Fortalecimien 
to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF) (Ramo 33), intereses y accesorios correspondientes que se 
sigan generando hasta la fecha de pago."

 
Ahora, si bien en la demanda se hace referencia a las "entregas atrasa

das" de las participaciones federales por los meses de agosto y septiembre 
de dos mil dieciséis, lo cierto es que nunca precisa que ya se le hubieran 
entregado los recursos, mucho menos señala fecha alguna en que se hubie
ra realizado tal entrega en forma posterior a lo previsto en las disposiciones 
aplicables.

 
Por lo contrario, lo que señala es que las entregas se encontraban retra

sadas "hasta la fecha de presentación de la demanda y las que se sigan gene
rando hasta su puntual entrega".

 
Además, señala que existe una omisión en regularizar tales entregas en 

los montos y plazos a los que deben sujetarse las participaciones federales.
 
De todo ello, se aprecia que a lo que en realidad se refiere el Municipio 

actor es a la omisión en la ministración de participaciones federales, pues sus 
manifestaciones ponen en evidencia que afirma no tener conocimien to de que 
se hubiera realizado, hasta la fecha de la presentación de su demanda, la 
entrega respectiva.

 
No obstante, de la lectura integral del escrito inicial de demanda, así 

como de sus anexos, se advierte que en realidad impugna que están pendien
tes de pago un mes –octubre– del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
–FORTAMUNDF– y tres meses –agosto, septiembre y octubre– del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacio
nes Territoriales del Distrito Federal –FISMDF–.

 
Asimismo, refiere que no ha recibido ninguno de los apoyos pactados 

del Fideicomiso irrevocable emisor, de administración y de pago número F998.
 
Lo anterior, se corrobora con el "Acta de sesión de Cabildo" que se adjuntó 

al escrito de demanda, en la cual se aprueba la presentación de la presente 
controversia constitucional por concepto de las aportaciones y participacio
nes que se encuentran pendientes, así como por los accesorios e intereses 
generados.
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En ese orden de ideas, se concluye que el Municipio actor efectivamente 
impugna:

1. La omisión de pago de las participaciones federales (Ramo 28) de los 
meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis.

2. La omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998.

3. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc
tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
–FISMDF– correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

4. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Fortale
cimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
–FORTAMUNDF– correspondientes al mes de octubre de dos mil dieciséis.

5. La omisión de pago de los intereses correspondientes.
 
QUINTO.—En virtud de los actos precisados en el considerando ante

rior, cabe destacar que respecto de las controversias constitucionales en las 
que se impugnan actos de naturaleza negativa –es decir, los que implican un 
no hacer– el Pleno de este Alto Tribunal ha establecido diversas directrices 
para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa.

 
Al resolver la controversia constitucional 3/97,11 se destacó que de con

formidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la ley reglamentaria de las frac
ciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan en la 
fracción I del artícu lo 105 constitucional y 10 de su ley reglamentaria, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin que hagan 
distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la 

11 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Maya
goitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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acción, por lo que al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", 
debe entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto positi
vos –implican un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

 
Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, cuyos rubro y texto 

se transcriben a continuación:
 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN ESTA 

VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓRGANOS 
A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMISIONES.—
De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corresponde conocer a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan en la 
fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 10 de su ley reglamen
taria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin 
que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser 
objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispositivos en forma gené
rica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser positivos, negativos y 
omisiones."12

 
b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.
 
Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos de 

naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no 
se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

 
c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura

leza negativa.
 
En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la diversa 

controversia constitucional 10/2001,13 se determinó que los actos de naturaleza 

12 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, Registro digital: 193445.
13 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Maya
goitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela 
Güitrón.
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negativa tienen el carácter de continuos, pues al implicar un no hacer por 
parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se subsana 
mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día mien
tras subsista la actitud omisiva.

 
De lo cual se concluyó que, como regla general, dada la reiteración 

constante de la omisión, el plazo para su impugnación también se actualiza 
día a día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cual
quier momento, mientras que tal omisión persista.

 
La regla general de mérito se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 

43/2003, de rubro y texto siguientes:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, 

LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con
troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista 
la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."14

 
Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la regla gene

ral de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de actuación 
de la demandada y no del solo incumplimien to parcial o de la mera infracción de 
alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto posi
tivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las disposiciones 
conducentes.

 
Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyos rubro y texto se 

transcriben:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVERSE 

CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, ES 

14 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de rubro: 
‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 
OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controversia cons
titucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda es 
indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, para 
que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre aplicación, 
es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la impugna
ción, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un vacío legal 
o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que la sentencia 
que en su momento se dicte declare que la omisión de la demandada es con tra
ria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que no actuó como 
debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incumplimien to de una 
norma general para que se actualice una omisión impugnable en esos términos, 
pues para ello es necesario que con ese proceder se produzca un vacío legal 
o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, ya que de otra forma 
cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por tanto, dejar de hacer 
debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pudiera reclamarla sin 
sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo que en este supuesto 
deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional."15

 
Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negativo, 

sino el mero incumplimien to de una disposición legal relacionado con un acto 
que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio corres
pondiente –intereses– cuando se ministran en forma extemporánea partici
paciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

 
Efectivamente, en la controversia 20/2005,16 el Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación señaló que entre los actos impugnados se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; sin 

15 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
16 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquel en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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embargo, se advirtió que aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, con
sistente en "las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las parti
cipaciones federales que le corresponden al Municipio ... , esto es, desde el mes 
de enero del año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de 
marzo de dos mil cinco)".

 
Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dispuesto 

por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de natu
raleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda debe ser presen
tada dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que 
se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados o su ejecución.

 
Mientras que en el escrito de demanda se señalaron las fechas en que 

se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal– las cuales 
generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con motivo de 
su entrega extemporánea.

 
Por tanto, a partir de esa manifestación expresa de conocimien to que 

realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 
derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en 
el plazo de treinta días siguientes a aquel en que éstas se realizaron.

 
De lo anterior se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 

naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, 
es necesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, además, 
que se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

 
En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 

acto, cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 
del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitucional, 
entonces resultará inexistente el acto negativo impugnado y procederá sobre
seer en el juicio por ese motivo.

 
De lo anterior, puede concluirse válidamente que en caso de que se 

solicite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de participa
ciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda de con
troversia constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to que 
tenga el Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha 
entrega.
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Por ende, la falta pago de intereses, en el caso descrito, no puede esti
marse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa respecto del cual 
pueda presentarse en cualquier momento la demanda de controversia cons
titucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que se encuentra 
íntimamente relacionado con un acto positivo consistente en la entrega de la 
participación federal, es decir, se trata de un accesorio vinculado con el pago 
del principal.

 
Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la juris

prudencia P./J. 113/2010, de rubro y texto que se transcriben a la letra:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 

CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE.—
Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: ‘CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA OPOR
TUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS 
AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportunidad para 
impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a día, 
mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable 
cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que no 
se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del 
Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su 
nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser 
una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por 
haber sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de 
omisión para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controver
tir la aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del 
acuerdo del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la 
jurisprudencia mencionada."17

 
d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura

leza negativa.
 
Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 

3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, entonces 

17 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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corresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no 
existen esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

 
En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción desti

nados a demostrar que sí realizó el acto, cuya omisión se le impu ta, entonces se 
revierte la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales 
pruebas.

 
De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99, 

de rubro y texto siguientes:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMI

SIONES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 
cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 
probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."18

 
e) Posibilidad de ampliar la demanda.
 
La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 

omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contestación, 
se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal cono
cimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el artícu lo 
27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de desvirtuar los 
elemen tos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su interés convenga.

 
Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro y texto siguientes:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER

VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fede
ral, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un 

18 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actua
lice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del 
plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de 
la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la referida 
ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho nuevo 
y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual la 
parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contestación 
de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho super
veniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la presenta
ción de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de 
instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse 
cuándo tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata 
de hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."19

 
En este punto debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 

que permite ampliar la demanda al actor lo es el conocimien to que se adquiere 
de él, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

 
En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda considerarse 

un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to de éste al 
momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se colige 
de lo establecido en el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, en 
dónde se prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días 
siguientes a la contestación si en esta apareciere un hecho nuevo.

 
En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una espe

cial relevancia tratándose de la impugnación de actos de naturaleza negativa, 
debido a la distribución de cargas probatorias referida en párrafos precedentes.

 
Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 

las omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para 
demostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte 
la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, así 
como hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual podrá 
llevar a cabo precisamente a través de la ampliación de demanda, al consti

19 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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tuir el momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la 
referida carga procesal.

 
Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 

específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el reco
nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con la 
contestación, debido a su falta de impugnación.

 
SEXTO.—Procede analizar si la controversia constitucional fue promovida 

en forma oportuna respecto de los actos impugnados, que son los siguientes:
 
• La omisión de pago de las participaciones federales (Ramo 28) de los 

meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis.
 
• La omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 

Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998.
 
• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc

tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
–FISMDF–, correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

 
• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Fortalecimien

to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal –FORTA
MUNDF– correspondientes al mes de octubre de dos mil dieciséis.

 
• La omisión de pago de los intereses correspondientes.
 
Ahora bien, el artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone:

 
"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 

al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien to 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos;

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se pro
duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y
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"III. Tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en 
el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, de sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine."

De conformidad con el precepto antes transcrito, el plazo para la 
presentación de la demanda de controversia constitucional será de trein
ta días, tratándose de actos y disposiciones generales. Cuando la de
manda se pro mueva con motivo de disposiciones generales, el plazo para 
su presentación se compu tará a partir de su publicación, o bien, a partir 
de su primer acto de aplicación y, tratándose de conflictos de límites diver
sos a los previstos en el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Federal 
–hoy derogada–, el plazo será de sesenta días compu tados a partir de la 
entrada en vigor de la norma general o de la realización del acto que los 
origine.

 
Sin embargo, la regla general de mérito puede encontrar excepciones 

según las particularidades del acto cuya invalidez se demanda.
 
En el presente caso, si bien se impugna la abstención total del Ejecutivo 

Estatal demandado de cumplir con una obligación legal –un no hacer absoluto–, 
lo cierto es que, de las pruebas que obran en autos, se advierte que, en algunos 
casos, sí se realizaron los pagos correspondientes.

 
En relación con la omisión de pago de las participaciones federales de 

los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis, de las constancias 
de autos se advierte que el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio TES/708/2017 de veinticuatro 
de marzo de dos mil diecisiete, señala que los pagos tuvieron lugar, respecti
vamente, el veintiuno de septiembre y el dieciocho de octubre, ambos de dos 
mil dieciséis.

 
En consecuencia, en cuanto a tales recursos ya no se está en presen

cia de una omisión absoluta, sino que dichos pagos constituyen un acto de 
hacer, es decir, tienen un carácter positivo, razón por la cual deben impugnarse 
dentro del plazo de treinta días posteriores a aquél en que la entrega de recur
sos tuvo lugar.

 
Respecto del mes de agosto, el plazo de treinta días para promover la 

controversia constitucional transcurrió de la siguiente forma:
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• Del veintidós de septiembre al ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis.20

 
Por tanto, si la demanda que dio origen a la presente controversia 

constitucional se presentó el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, 
entonces es extemporánea por lo que hace al pago de participaciones federales 
del mes de agosto de dos mil dieciséis.

 
Ahora, por lo que toca al mes de septiembre, el plazo de treinta días fue 

el siguiente:
 
• Del diecinueve de octubre al cinco de diciembre de dos mil 

dieciséis.21

 
Por ende, si la demanda se presentó el veintinueve de noviembre de 

dos mil dieciséis, entonces debe concluirse que es oportuna por lo que hace 
al pago de participaciones federales del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis.

 
Por otra parte, en cuanto a la omisión en la entrega de los apoyos que 

se derivan del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número 
F998, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz, en el ya referido oficio TES/708/2017, manifiesta que 
se realizó un pago el nueve de agosto de dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$576,087.05 (quinientos setenta y seis mil ochenta y siete pesos con cinco 
centavos),22 por lo cual, también debía impugnarse dentro del plazo de treinta 
días posteriores a aquél en que la entrega de recursos tuvo lugar.

 

20 Del cómputo deben descontarse los días veinticuatro y veinticinco de septiembre, uno, dos, 
ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés veintinueve y treinta de octubre, así como 
cinco y seis de noviembre de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados y domingos, días 
inhábiles de conformidad con el artícu lo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con 
el numeral 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Por otra parte, también 
deben descontarse el treinta y uno de octubre, así como uno y dos de noviembre todos de dos mil 
dieciséis, en términos del Acuerdo General 18/2013.
21 Del cómputo deben descontarse los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre; 
cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre; así como tres y 
cuatro de diciembre de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados y domingos, días inhábiles 
de conformidad con el artícu lo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 
163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Por otra parte, también deben descon
tarse el treinta y uno de octubre, así como el uno, dos y veintiuno de noviembre, todos de dos mil 
dieciséis, en términos del Acuerdo General 18/2013.
22 Lo cual demuestra con el comprobante de transferencia bancaria que consta a fojas 162 de 
autos.
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En relación con tal pago, el plazo de treinta días para promover la con
troversia constitucional transcurrió de la siguiente forma:

 
• Del diez de agosto al veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis.23

 
De tal forma, al haberse presentado la demanda el veintinueve de no

viembre de dos mil dieciséis, se concluye que es extemporánea por cuanto 
al pago de remanente de bursatilización realizado el nueve de agosto de dos 
mil dieciséis.

 
Asimismo, en el oficio en comento se reconoce expresamente que está 

pendiente de pago la cantidad de $423,584.90 (cuatrocientos veintitrés mil qui
nientos ochenta y cuatro pesos con noventa centavos), por remanente de bur
satilización correspondiente al periodo "febrerojulio" de dos mil dieciséis.

 
De ahí que, en relación con tales recursos, debe concluirse que la de

manda se presentó en tiempo, pues aplica la regla general para impugnar actos 
de naturaleza negativa u omisiones, consistente en que la oportunidad para 
promover la controversia constitucional se actualiza de momento a momento, 
mientras la omisión combatida subsista.

 
En cuanto a la omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la 

Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal –FISMDF–, correspondientes a los meses de agosto, septiembre 
y octubre de dos mil dieciséis, en el oficio TES/708/2017 de veinticuatro de 
marzo de dos mil diecisiete, se admite que se encuentran pendientes de pago 
los recursos relativos a tales meses, por lo que se estima que su impugnación 
es oportuna, al ser aplicable la ya referida regla general para impugnar actos 
omisivos.

 
Por otro lado, respecto de la omisión de pago de las aportaciones del 

Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal –FORTAMUNDF– correspondientes al mes de octubre de 
dos mil dieciséis, en el oficio de mérito se señala que el pago se llevó a cabo 

23 Del cómputo deben descontarse los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veinti
ocho de agosto, así como tres cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de septiembre, de dos mil 
dieciséis, por corresponder a sábados y domingos, días inhábiles de conformidad con el artícu lo 
2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. Por otra parte, también deben descontarse los días catorce, 
quince y dieciséis de septiembre, en términos del Acuerdo General 18/2013.
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el diez de noviembre de dos mil dieciséis,24 por lo que a partir del día siguiente 
debe compu tarse el plazo de treinta días para la promoción del presente medio de 
impugnación.

 
Tal plazo transcurrió del once de noviembre de dos mil dieciséis al 

nueve de enero de dos mil diecisiete,25 por lo que se estima que la presentación 
de la demanda –el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis– se realizó 
en tiempo.

 
Ahora, por lo que hace al acto cuya invalidez se demanda, que se iden

tificó como la omisión de pago de los intereses correspondientes, al tratarse 
de un accesorio de los montos principales, sigue la suerte de éstos, por lo 
que sólo se estiman oportunos –en cuanto a su impugnación, pues el aspecto 
de la procedencia de su pago corresponde al fondo del asunto– los relativos 
a los montos principales que así se calificaron.

 
Pues bien, de las consideraciones que preceden, se aprecia que se 

actualiza la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción VII, de Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos; por lo cual, con fundamento en el diverso 
20, fracción II, del propio ordenamien to,26 se decreta el sobreseimien to en la 
presente controversia constitucional, en relación con el pago de participacio
nes federales del mes de agosto de dos mil dieciséis, así como con el pago 
de remanente de bursatilización realizado el nueve de agosto de dos mil 
dieciséis.

 
SÉPTIMO.—Por otra parte, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación advierte que en relación con el acto demandado, que se 

24 Lo cual demuestra con el comprobante de transferencia bancaria que consta a fojas 173 
de autos.
25 Del cómputo deben descontarse los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiuno, veintiséis y 
veintisiete de noviembre; tres, cuatro, diez y once de diciembre, todos de dos mil dieciséis, así 
como los diversos uno y siete de enero de dos mil diecisiete, por corresponder a sábados y domin
gos, días inhábiles de conformidad con los artícu los 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, 
en relación con el numeral 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, 
deben descontarse del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, por corresponder 
al segundo periodo vacacional de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
26 Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artícu lo 21."
"Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes:
"...
"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artícu lo anterior."
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identificó como la omisión en la entrega de los apoyos que derivan del Fidei
comiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, se actua
liza la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artícu lo 105, frac
ción I, inciso i), así como el diverso 115, ambos de la Norma Fundamental.

Debe precisarse que como lo ha sostenido el Tribunal Pleno, al resolver 
las controversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración que, expresamente, se presenta 
como no exhaustiva, de los recursos que habrán de integrarla: los rendimien tos 
de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas estatales establezcan en su favor, las participaciones fede
rales, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos, entre otros. 
Además, el párrafo segundo de dicha fracción establece garantías para que 
la Federación y las entidades federativas no limiten mediante el establecimien to 
de exenciones o subsidios el flujo de recursos que deben quedar integrados 
en la hacienda municipal, mientras que el último párrafo de la misma subraya 
que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV en el contexto general 
del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la presta
ción de un número importante de funciones y servicios públicos– puede con
cluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio 
de integridad de los recursos económicos municipales.

 
La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 

en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que ha 
garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es por 
ello, que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a 
los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que enten
der que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su recepción 
puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de programar y 
aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen. Bajo este 
entendimien to, si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la 
transferencia de ciertos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retar dar 
tal compromiso sin mayores consecuencias, estarían privando a los Munici
pios de la base material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones 
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constitucionales y tal situación sería obviamente de imposible inserción en el 
esquema normativo plasmado en el artícu lo 115.

 
No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento el hecho de que las 

aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no queden 
comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda muni
cipal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales son 
recur sos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente las 
primeras quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración 
hacendaria.

 
Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al Ramo 33 

y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a recursos federales y 
que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los Municipios 
beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan incurrir en retra
sos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, de acuerdo con sus 
respectivas competencias, ya han determinado las cantidades que los Muni
cipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las que los recursos ingre
sarán a sus arcas. Una vez determinados los recursos que habrán de pasar a 
integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción queda constitucional
mente garantizada por el ya citado principio de integridad de los recursos eco
nómicos municipales. Es más, puede decirse que no hay verdadero cumplimien to 
de la obligación de transferir ciertos recursos a los Municipios hasta que 
estos últimos reciben las cantidades que les correspondían en su valor real, es 
decir, junto con los intereses correspondientes cuando se ha producido una 
retención indebida.

 
Establecido lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación advierte que en relación con el acto demandado, que se 
identificó como la omisión en la entrega de los apoyos que derivan del Fideico
miso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior se considera así por las 
razones siguientes:

 
En principio, es oportuno señalar que una controversia constitucional 

promovida ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es procedente 
–conforme lo establece el artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos– cuando se suscite entre un Estado 
y uno de sus Municipios sobre la constitucionalidad de sus actos.
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En el caso en concreto, el Municipio actor promovió el presente medio de 
control constitucional en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, por considerar que la omisión en la entrega de diversos 
recursos de fuente federal transgrede el principio de integridad de los recur
sos municipales consagrado en el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

 
Conforme lo ha señalado esta Sala en los párrafos que anteceden, el 

principio de integridad referido garantiza que una vez que la Federación decide 
transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación admi
nistrativa de los Estados, su recepción debe realizarse de forma puntual y efec
tiva. Asimismo, como lo ha establecido el Tribunal Pleno y esta Segunda Sala, 
el tipo de recursos amparados por el artícu lo 115 constitucional, son las 
aportaciones y participaciones federales, así como los recursos transferidos 
por la Federación a los Municipios a través de los Estados (por ejemplo, el Fondo 
de Fortalecimien to para Inversión A, el Fondo Regional).

 
En congruencia con lo anterior, esta Sala considera que la controversia 

constitucional en contra de la omisión de entrega de remanentes del Fideico
miso F998 no encuadra en los supuestos de procedencia previstos en el 
artícu lo 105, fracción I, en relación con en el diverso artícu lo 115, ambos de 
la Constitución Federal.

 
Ello es así, porque los recursos que se destinan al Fideicomiso referido 

no están protegidos por el principio de integridad de los recursos muni
cipales, toda vez que no constituyen aportaciones federales, participaciones 
federales, ni recursos que deban ser transferidos por la Federación a los Muni
cipios a través de los Estados; pues conforme al Decreto Número 255 publicado 
el 11 de junio de 2008 en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el Congreso de ese Estado autorizó la constitución del referido Fideico
miso Bursátil Irrevocable así como la afectación de los ingresos que corres
pondan a los Municipios fideicomitentes provenientes de la recaudación del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los en el Estado, del cual reciben 
participaciones estatales, es decir, los recursos afectados al Fideicomiso 
no provienen de fuente federal.

 
No obstante lo anterior, aun de considerar que los recursos afectados 

al fideicomiso provienen de la Federación, lo cierto es que tampoco resultaría 
procedente la controversia constitucional promovida por el Municipio actor 
por cuanto hace a ese acto impugnado, pues como ya se refirió en párrafos pre
cedentes, el principio de integridad de los recursos municipales garantiza 
que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los 
Municipios, éstos deben recibirlos de manera puntual y efectiva, lo que en el 
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caso sí sucedió, ya que no debe perderse de vista que el Municipio actor, 
previo a destinarlos al fideicomiso en cuestión, recibió tales recursos, tan 
es así, que en ejercicio de la facultad que le confiere el artícu lo 115 constitu
cional –consistente en que el patrimonio que integra la hacienda municipal 
será ejercido en forma directa por los Ayuntamien tos– éstos decidieron des
tinarlos al Fideicomiso referido.

 
Efectivamente, de lo dispuesto en las cláusulas segunda, quinta y décimo 

primera del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número 
F998, se advierte que el patrimonio del mismo se compondrá principalmente 
con aquellos ingresos que el Estado destine respecto del Impuesto Sobre Tenen
cia o Uso Vehicular que corresponde tanto a los Estados como a los Municipios; 
mientras que estos últimos afectaran al patrimonio del fideicomiso de manera 
extraordinaria un porcentaje que únicamente puede equivaler al 1.4297% del 
Fondo General de Participaciones que corresponde al Estado de Veracruz; siem
pre y cuando cuenten con la autorización del cabildo de cada Municipio inte
grante del instrumento de inversión.

 
En esa virtud, la omisión en la entrega oportuna de los productos de la 

referida inversión que los Municipios afectan al patrimonio del fideicomiso, 
también denominado "remanente bursátil", no puede ser impugnada en la pre
sente vía constitucional, ya que si bien se trataba originalmente de un recurso 
de fuente federal, lo cierto es que para tener derecho a dichos productos fue 
necesario que existiera un acuerdo expreso por parte del Ayuntamien to para 
participar en ese esquema de inversión, de lo que se concluye que no existió 
una irrupción en el libre ejercicio de recursos federales, toda vez que fue deci
sión de cada Municipio afectar un porcentaje de esa participación federal al 
instrumento de inversión, de ahí que no se trate de una indebida retención 
de participaciones federales por parte del Estado, sino en todo caso, se trata de 
una cuestión que atañe al cumplimien to de un acuerdo de voluntades entre el 
Estado y los Municipios en un instrumento de inversión que a la postre le per
mitiría a estos últimos, recibir los productos o remanentes de dicho contrato 
de fideicomiso.

 
Lo anterior justifica que no exista en el texto del contrato de fideicomiso 

F998, fechas de pago específicas para cada emisión o incluso un eventual 
pago de intereses pactado expresamente, pues la naturaleza de los recursos 
que obtiene finalmente el Municipio ya no es el de una participación federal, 
circunscrita dentro de los principios de libre hacienda pública municipal e 
integridad de los recursos, tutelados en el inciso b) de la fracción IV del artícu lo 
115 constitucional, sino del producto o remanente de una operación bursátil, 
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a consecuencia del acuerdo de voluntades entre el Estado, los Municipios 
participantes y la institución financiera respectiva.    

 
Por las razones expuestas, no es posible analizar en este medio de con

trol constitucional –como lo pretende la parte actora– si los remanentes deri
vados del Contrato de Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y 
Pago Número F998 se entregaron o no al Municipio actor, o bien, si su entrega 
se realizó de manera oportuna; pues se insiste, tales remanentes no comparten 
la naturaleza de los recursos que protege el principio de integridad referido, 
es decir, no son aportaciones ni participaciones federales, ni tampoco son 
recursos federales que hayan sido transferidos de la Federación al Estado de 
Veracruz y que éste a su vez, haya omitido entregar de manera oportuna y 
puntual al Municipio actor; sino que, en todo caso, se trata del posible incum
plimien to del contrato del fideicomiso en cuestión por parte del Poder Ejecu
tivo local, al no haber entregado al Municipio fideicomitente los remanentes 
respectivos. Máxime que para tales casos, pudiera ser procedente la contro
versia constitucional prevista en los artícu los 64, fracción III, y 65, fracción I, 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o algún 
otro medio de defensa en materia civil o mercantil.

 
De ahí que, como se adelantó, respecto del acto demandado consis

tente en la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artícu lo 105, frac
ción I, inciso i) y el diverso 115, ambos de la Norma Fundamental.

 
OCTAVO.—A continuación se abordan las causales de improcedencia 

invocadas por la parte demandada.
 
Respecto de la causa de improcedencia hecha valer por el Poder Ejecu

tivo del Estado de Veracruz, en la que alega que la demanda de controversia 
constitucional es extemporánea, ello fue motivo de análisis en el considerando 
inmediato anterior del presente fallo.

Por otra parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz alega que en 
el caso se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, fracción VI, de la ley 
reglamentaria de la materia, pues a su consideración, el Municipio actor no 
agotó la vía previa para el reclamo del pago de los intereses derivados de la 
falta de pago de los recursos federales, además de que su pago se encuentra 
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previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal para 
el Estado y los Municipios de Veracruz, no así en la Constitución Federal.

 
Debe desestimarse dicho argumento de improcedencia, ya que los inte

reses reclamados por la parte actora derivan de la supuesta omisión de pago 
de los recursos federales señalados por el Municipio actor, protegidos por el 
artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ade
más, existen precedentes fallados por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los que se ha pronunciado sobre la procedencia del pago de intere
ses derivados de la falta de pago de recursos federales, como en la controversia 
constitucional 5/2004,27 de la cual derivó la tesis de jurisprudencia P./J.46/2004 
que se invocará más adelante.

 
En ese orden de ideas, de la lectura integral del escrito de demanda, se 

advierte que se alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo cual 
no debe agotarse previamente la vía prevista en la ley local para efectos de la 
procedencia de la presente controversia constitucional. Al respecto, se invoca 
la jurisprudencia P./J. 136/200128 del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGIS

LACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIREC TAS 
E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRE
SIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES.—
El artícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta
blece como causal de improcedencia de las controversias constitucionales el 
que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, 
principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa 
previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se 
planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino vio
laciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la trans
gresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano local a quien se atribuya 
competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse 
sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Fundamental corres

27 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
28 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
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ponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al Poder Judicial 
de la Federación y, concretamente en el caso de controversias constituciona
les, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

 
Además, la existencia o no de la omisión reclamada por el Municipio 

actor, en realidad atañe al estudio de fondo del presente asunto. Al respecto, 
resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99,29 emitida por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se invoca:

 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAU

SAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE
RÁ DE SESTIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumen
tación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y de
clararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer 
el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucio
nales propuestas."

 
Dado que no se advierte la actualización de causales de improceden

cia y sobreseimien to distintas a las mencionadas, se procede al estudio del 
fondo del asunto.

 
NOVENO.—Esta Segunda Sala estima que el concepto de invalidez 

manifestado por el Municipio actor es parcialmente fundado por las razo
nes que a continuación se exponen.

 
En primer lugar, se recuerda que los actos impugnados –respecto de 

los cuales no se decretó el sobreseimien to en considerandos que anteceden– 
son los siguientes:

 
• La omisión de pago oportuno de las participaciones federales (Ramo 

28) del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
 
• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc

tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

29 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, registro digital: 193266.
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–FISMDF–, correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

 
• La omisión de pago oportuno de las aportaciones del Fondo para el 

Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal –FORTAMUNDF– correspondientes al mes de octubre de dos mil 
dieciséis.

 
• La omisión de pago de los intereses correspondientes.
 
Por cuestión de claridad, los conceptos demandados se analizarán en 

forma separada:
 
a) Omisión de pago oportuno de las participaciones federales 

(Ramo 28) del mes de septiembre dos mil dieciséis
 
De constancias que obran en autos, se advierte que el tesorero de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
mediante oficio TES/708/2017 de veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, 
respondió la solicitud de información hecha por el secretario de gobierno de 
la entidad en el oficio SGDGJ/0425/12/2016, respecto de los recursos de las 
participaciones federales (Ramo 28) correspondientes al Municipio actor.

 
En el caso, es conducente transcribir lo manifestado en el oficio referido:
 
"1) Que por lo que hace a los recursos del Ramo 28 Participaciones 

Federales correspondientes al ejercicio fiscal 2016, se encuentran cubiertas, 
por lo que se detallan a continuación las ministraciones efectuadas al Muni
cipio, así como las transferencias electrónicas que hacen constar el pago 
requerido: (subrayado propio)

 

CONCEPTO FECHA DE PAGO MONTO

FONDO GENERAL, RELACIÓN 1 19feb16 $1’640,114.62

FONDO GENERAL, RELACIÓN 2 18mar16 $2’140,039.10

FONDO GENERAL, RELACIÓN 3 19abr16 $1’695,106.30

FONDO GENERAL, RELACIÓN 4 18may16 $3’367,020.60

FONDO GENERAL, RELACIÓN 5 20jun16 $2’158,141.91
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FONDO GENERAL, RELACIÓN 6 20jul16 $2’324,032.72

FONDO GENERAL, RELACIÓN 7 19ago16 $2’176,772.98

FONDO GENERAL, RELACIÓN 8 21sep16 $2,298,675.64

FONDO GENERAL, RELACIÓN 9 18oct16 $1’856,947.87

FONDO GENERAL, RELACIÓN 10 18nov16 $1’854,799.73

FONDO GENERAL, RELACIÓN 11 07dic16 $2’048,523.02

FONDO GENERAL, RELACIÓN 12 11ene17 $2’179,778.34"
 
Del oficio de mérito se advierte que el Ejecutivo demandado afirma que 

el Municipio actor ha recibido –entre otros– los recursos correspondientes a 
las participaciones federales (Ramo 28) respecto del mes de septiembre dos 
mil dieciséis.

 
Asimismo, para demostrar tal afirmación, el Poder Ejecutivo demandado 

ofreció el comprobante de la transferencia electrónica de tal pago –el cual 
obra a foja 139 de autos–.

 
Cabe destacar que en la jurisprudencia P./J. 46/2004, el Pleno de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado, conforme al principio 
de integridad de los recursos económicos municipales, que la entrega extem
poránea de recursos genera el pago de intereses.

 
"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCI

PIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEM
PORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa y 
nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los recur
sos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. 
Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
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municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la 
interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 
115 que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un 
número importante de funciones y servicios públicos, puede concluirse que nues
tra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de 
los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no 
solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los Muni
cipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de los 
recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades 
constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto 
tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Es
tados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos 
Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional 
exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la 
que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. 
Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de 
ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los 
pri van de la base material y económica necesaria para ejercer sus obliga
cio nes constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; 
por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses 
correspondientes."30

 
Ahora, el viernes doce de febrero de dos mil dieciséis, se publicó en 

la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el "Acuerdo por el cual se da a conocer el calendario de entrega, 
porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estima
dos que recibirá cada Municipio del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por concepto del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fo
mento Municipal, del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, del Fondo de Fiscalización y Recau
dación, de los ingresos derivados de la aplicación del art. 4o.A de la Ley de 
Coordinación Fiscal; del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Auto
móviles Nuevos y del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, para el ejerci
cio fiscal 2016", el cual contiene –entre otros aspectos– el calendario de 
entrega de participaciones federales a los Municipios, según se advierte 
de su reproducción:

30 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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Por tanto, tomando en consideración la fecha límite prevista para rea
lizar la transferencia a los Municipios, si la entrega de recursos tuvo lugar el 
dieciocho de octubre, entonces debe concluirse que se llevó a cabo de forma 
extemporánea, según se aprecia del siguiente cuadro:

MES
FECHA LÍMITE DE ENTREGA A 

LOS MUNICIPIOS FECHA DE PAGO

Septiembre 7 de octubre de 2016 18 de octubre de 2016
 
Por tanto, el Ejecutivo Local demandado debe pagar intereses por el 

periodo que comprende del día siguiente al de la fecha límite de entrega a los 
Municipios, hasta la data en que se realizó la transferencia de los recursos.

 
b) Omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infra

estructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, sep
tiembre y octubre de dos mil dieciséis

 
En relación con tales recursos en el oficio TES/708/2017, de veinticuatro 

de marzo de dos mil diecisiete, se señala lo siguiente:
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"3) En referencia a los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), se detallan a continuación las 
ministraciones efectuadas al Municipio, así como las transferencias electróni
cas que hacen constar el pago de las mismas:

 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

FECHA 
DE 

PAGO
MONTO

FONDO INFRAESTRUCTURA (ENERO2016) 18feb16 $5’414,523.42

FONDO INFRAESTRUCTURA (FEBRERO2016) 23mar16 $5’414,523.42

FONDO INFRAESTRUCTURA (MARZO2016) 29abr16 $5’414,523.42

FONDO INFRAESTRUCTURA (ABRIL2016) 31may16 $5’414,523.42

FONDO INFRAESTRUCTURA (MAYO2016) 30jun16 $5’414,523.42

FONDO INFRAESTRUCTURA (JUNIO2016) 01jul16 $5’414,523.42

FONDO INFRAESTRUCTURA (JULIO2016 31ago16 $5’414,523.42
 
Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octu

bre recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, fueron 
ministrados por la SHCP con fecha 31 de agosto, 30 septiembre (sic) y 30 de 
octubre del año 2016, respectivamente, como se puede corroborar en los recibos 
de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta bancaria del 
Estado por parte de la SHCP.

 
De lo anterior, se advierte en el SIAFEV registros pendientes de pago corres

pondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre que a continuación se 
detallan: (subrayado propio)

 

FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

FECHA DE 
REGISTRO MONTO

FIDEICOMISO FAIS (F977) 29ago16 $5’414,523.42

FIDEICOMISO FAIS (F977) 26sep16 $5’414,523.42

FIDEICOMISO FAIS (F977) 27oct16 $5’414,523.42

TOTAL $16’243,570.26
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De la transcripción que precede, se puede advertir que tal como lo reco
noce expresamente el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, sí están pendientes de pago, por concepto 
del Fondo para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, las cantidades de $5’414,523.42 (cinco millo
nes cuatrocientos catorce mil quinientos veintitrés pesos con cuarenta y dos 
centavos) por cada uno de los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis.

 
Ahora, cabe destacar que el viernes veintinueve de enero de dos mil 

dieciséis, se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el "Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal entre los Municipios del 
Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2016.", que contiene el calendario 
que fija las fechas de pago o "fecha límite de radicación a los Municipios" del 
"FISMDF", cuyo contenido es el siguiente:
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Por tanto, además de los montos pendientes de pago a los que se hizo 
referencia con anterioridad, el ejecutivo local demandado debe pagar intere
ses, por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite 
de radicación a los Municipios", hasta la data en que se realice la entrega de 
tales recursos.

 
c) Omisión de pago oportuno de las aportaciones del Fondo para 

el Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF) correspondientes al mes de octubre 
de dos mil dieciséis.

 
En relación con tales recursos en el oficio TES/708/2017, de veinticuatro 

de marzo de dos mil diecisiete, se señala lo siguiente:
 
"4) En referencia a los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF), informo que se encuentran cubiertas en su 
totalidad, lo cual se detalla el ejercicio ulterior (sic) y se anexan las transferencias 
correspondientes que acreditan dichos pagos: (subrayado propio)

 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LOS MUNICIPIOS 
Y DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

FECHA 
DE PAGO

MONTO

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 1 
MES ENERO

29ene16 $2’394,166.00

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 2 
MES FEBRERO

29feb16 $2’394,166.00

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 3 
MES MARZO

04abr16 $2’394,166.00

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 4 
MES ABRIL

29abr16 $2’394,166.00

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 5 
MES MAYO

31may16 $2’394,166.00
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FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 6 
MES JUNIO

30jun16 $2’394,166.00

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 7 
MES JULIO

29jul16 $2’394,166.00

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 8 
MES AGOSTO

31ago16 $2’394,166.00

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 9 
MES SEPTIEMBRE

10nov16 $2’394,166.00

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 10 
MES OCTUBRE

10nov16 $2’394,166.00

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 11 
MES NOVIEMBRE

07dic16 $2’394,166.00

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO 12 
MES DICIEMBRE

13dic16 $2’394,166.00."

De tal transcripción se advierte que el Ejecutivo demandado afirma 
que el Municipio actor ha recibido los recursos correspondientes al Fondo 
para el Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, respecto de, entre otros, el mes de octubre de dos mil 
dieciséis.

 
Asimismo, para demostrar tal afirmación, el Poder Ejecutivo demandado 

ofreció el comprobante de la transferencia electrónica de tal pago –el cual obra 
a fojas 173 de autos–.

 
Cabe precisar que el viernes veintinueve de enero de dos mil dieci

séis, se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el "Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Munici
pios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los Muni
cipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de 2016.", el cual contiene 
–entre otros aspectos– el calendario que fija las fechas de pago o "fecha lí
mite de radicación a los Municipios" del "FORMATUNDF", según se advierte 
de su reproducción:
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Por tanto, tomando en consideración la fecha límite prevista para rea
lizar la transferencia a los Municipios, si la entrega de recursos tuvo lugar el 
diez de noviembre de dos mil dieciséis, entonces debe concluirse que se llevó 
a cabo de forma extemporánea, según se aprecia del siguiente cuadro:

MES
FECHA LÍMITE DE 

RADICACIÓN A LOS 
MUNICIPIOS

FECHA DE PAGO

Octubre 4 de noviembre 10nov16
 
Por tanto, el Ejecutivo Local demandado debe pagar intereses por 

el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radi
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cación a los Municipios", hasta la data en que se realizó la entrega de los 
recursos.

 
DÉCIMO.—De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y VI 

del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,31 esta Segunda Sala 
determina que los efectos de la presente sentencia son los siguientes:

 
El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a noventa 

días contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta reso
lución, deberá realizar el pago, a favor del Municipio actor, de lo siguiente:

 
• Por concepto de participaciones federales del mes de septiembre 

de dos mil dieciséis únicamente los respectivos intereses que se hubieren 
ge nerado por el periodo que comprende del día siguiente al de la fecha límite 
de entrega a los Municipios, hasta la data en que se realizó la transferencia de 
los recursos.

 
• Por concepto de aportaciones del Fondo para la Infraestructura Social, 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal –FISMDF–, 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieci
séis, las cantidades de $5’414,523.42 (cinco millones cuatrocientos catorce 
mil quinientos veintitrés pesos con cuarenta y dos centavos) por cada uno de 
los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis. Así como los 
correspondientes intereses que se hubieren generado por el periodo que com
prende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", 
hasta la data en que se realice la entrega de tales recursos.

• Por concepto de aportaciones del Fondo para el Fortalecimien to Muni
cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) 

31 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
encargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sen
tencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."



3055TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

correspondientes al mes de octubre de dos mil dieciséis, únicamente los res
pectivos intereses que se hubieren generado por el periodo que comprende 
del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", hasta la 
data en que se realizó la entrega de los recursos.

 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
 
PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional en 

los términos y por los actos precisados en los considerandos sexto y séptimo 
del presente fallo.

 
SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente 

fundada la presente controversia constitucional.
 
TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, en un plazo no mayor a noventa días contados a partir del día siguiente 
al en que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos del 
considerando décimo de esta ejecutoria.

 
Notifíquese: haciéndolo por medio de oficio a las partes; en su opor

tunidad, archívese el expediente.
 
Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponente), Margarita 
Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. El Ministro José 
Fernando Franco González Salas, emitió su voto con reservas.

 
En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, 

fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MOTIVO 
DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O PAR TI CI
PACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EXTEMPO
RÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN 
DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUG
NADO CON ANTERIORIDAD (ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE PAGO 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE).

IV. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS AL MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

V. OMISIÓN DE PAGO DE PARTICIPACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO 
DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL AR
TÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE).

VI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFE
RENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
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TLALNELHUAYOCAN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO ES POSIBLE ANALI
ZAR EN ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA ENTREGA 
DE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE EMISOR, DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO NÚMERO 
F998, YA QUE TALES REMANENTES NO SE ENCUENTRAN PROTE
GIDOS POR EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS 
MUNICIPALES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO 
DE TLALNELHUAYOCAN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN POR PAR
TE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA
CIO DE LA LLAVE).

IX. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCE
DENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE 
PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONS TI
TUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERI
VAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

X. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE 
LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO OPORTUNO 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES DE LOS MESES DE SEP
TIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE 
TLALNELHUAYOCAN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).
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XI. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTRE
GA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES [OMISIÓN DE PAGO DE LAS 
APORTACIONES DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FISMDF), CORRESPONDIENTE A LOS MESES 
DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL 
MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN POR PARTE DEL PODER EJE
CUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE].

XII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS IN
TERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 168/2016. MUNICIPIO DE TLAL
NELHUAYOCAN, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 9 DE MAYO DE 2018. 
PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIO: 
JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al nueve de mayo de dos mil dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por escrito presentado el veinticuatro de noviembre de dos 
mil dieciséis en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Cristopher Omar Alarcón Hernández, 
síndico del Ayuntamien to Constitucional del Municipio de Tlalnelhuayocan, Vera
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cruz, promovió controversia constitucional en representación de ese Ayuntamien
to contra el Poder Ejecutivo de esa entidad federativa.

En el apartado de actos cuya invalidez se demanda, se señalaron los 
siguientes:

a) Las entregas retrasadas, por parte del demandado, de las partici
paciones federales que le corresponden al Municipio actor, por los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis hasta la fecha de presenta
ción de la demanda y las que se sigan generando hasta su puntual entrega. Así 
como la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, celebrado, por 
una parte, como fideicomitentes, el Estado de Veracruz, a través de la Secre
taría de Finanzas y Planeación, y diversos Municipios de la entidad, entre los 
cuales se encuentra Tlalnelhuayocan y, por otra parte, como fiduciario, Deuts
che Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria.

b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las partici
paciones federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiempos que 
establece la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que Crea el Sis
tema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Plazos a 
los que se Sujetarán las Participaciones Federales.

c) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Mu
nicipio actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones fede
rales, conforme a lo previsto por los artícu los 6, segundo párrafo, de la Ley 
de Coor dinación Fiscal y 10 de la Ley Número 251, el pago de los intereses 
correspondientes.

SEGUNDO.—La parte actora manifestó, como antecedentes, los que a 
continuación se sintetizan:

Desde el dos mil cinco, la autoridad demandada, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Veracruz, 
ha incurrido en un retraso sistemático que oscila alrededor de los veintiocho días 
en la entrega de las participaciones federales que le corresponden al Munici
pio actor; no obstante que el Estado de Veracruz recibe de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público las participaciones federales de manera puntual 
y conforme calendario que ésta publica cada año en el Diario Oficial de la 
Federación.
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Aunado a la entrega extemporánea de los recursos federales, señala que 
la autoridad demandada no ha realizado el pago de los intereses devengados 
con motivo de tal retraso, en términos de lo previsto por los artícu los 6o., se
gundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley 251 que Crea el 
Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Pla
zos a los que se Sujetarán las Participaciones Federales, sin que a la fecha se 
haya regularizado la entrega de participaciones federales que le correspon
den a la parte actora.

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 
y la Ley de Coordinación Fiscal previenen la metodología para la entrega de 
fondos y el Gobierno del Estado de Veracruz ha incumplido sistemáticamente 
con los calendarios, y hasta esta fecha están pendientes de pago dos meses del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demar
caciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y tres meses del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las De
marcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).

En este punto, el Municipio actor hace un desglose de las cantidades que 
se le adeudan, especificando que, respecto del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF), son los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis. Mientras que del Fondo de Aportaciones para el Fortale
cimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF), se trata de los meses de noviembre y diciembre de 
dos mil dieciséis.

TERCERO.—A continuación, se sintetiza el único concepto de invalidez 
expresado por la parte actora:

• Los actos impugnados trasgreden el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que consagra el régimen de libre administración hacen
daria, así como el principio de integridad de sus recursos económicos, por un 
lado, porque no ha entregado puntualmente al Municipio las participaciones 
federales que le corresponden, de tal forma que no ha regularizado su entre
ga dentro de los tiempos que marca la ley; y por otra parte, porque ha omitido 
pagar al Municipio actor los intereses generados por el retardo en que se ha in
currido en la entrega de tales participaciones federales que le corresponden.

• No existe ninguna justificación para que la autoridad demandada 
pueda incurrir en retrasos en la entrega de las participaciones federales que 
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le corresponden al Municipio actor, de tal suerte que, como tales recursos in
tegran la hacienda pública municipal, su efectiva percepción queda constitucio
nalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de los recursos 
económicos municipales, por lo que no hay un verdadero cumplimien to de la 
obligación de transferir las participaciones federales al Municipio actor hasta 
que éste recibe las cantidades que le correspondían en su valor real, es decir, 
junto con los intereses correspondientes cuando en su entrega se ha produ
cido un retraso indebido. Invoca la jurisprudencia P./J. 46/2004.

• La intervención del Estado de Veracruz respecto de los fondos de par
ticipaciones que por ley corresponden a los Municipios es de simple mediación 
administrativa; en el caso de los fondos de aportaciones, su papel es de me
diación, control y supervisión en su manejo, pero nunca de disposición, suspen
sión o retención.

CUARTO.—El Municipio actor señaló que se transgreden en su perjui
cio los artícu los 14, 16 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

QUINTO.—Por acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la controversia constitucional 168/2016, y 
designó como instructor al Ministro José Fernando Franco González Salas.

Por auto de veinticinco de noviembre siguiente, el Ministro instructor 
admitió la demanda de controversia constitucional, ordenó emplazar al Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz y dar vista al procurador general de la Repú
blica para que hiciera las manifestaciones que considerara pertinentes.

SEXTO.—Mediante oficio depositado el veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete en la Oficina de Correos de México, recibido el nueve de febrero 
siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Miguel Ángel Yunes Linares, goberna
dor del Estado de Veracruz, contestó la demanda de controversia constitucio
nal en la que alegó causales de improcedencia, las cuales se estudiarán en el 
apartado correspondiente.

SÉPTIMO.—El procurador general de la República no rindió opinión a 
pesar de estar debidamente notificado.
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OCTAVO.—Una vez agotado el trámite respectivo, el nueve de mayo de 
dos mil diecisiete tuvo verificativo la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artícu lo 34 de ese ordenamien to legal, se hizo relación de las 
constancias de autos y se tuvieron por exhibidas las pruebas documentales 
ofrecidas por las partes.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso 
i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 1o. de la Ley 
Reglamentaria,2 10, fracción I,3 y 11, fracción V,4 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción I,5 

1 Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
2 "Artícu lo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles."
3 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
4 "Artícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de 
los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá 
las siguientes atribuciones:
"...
"V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este último para que deter
mine lo que corresponda."
5 "Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervención.
"Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno 
podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando 
así lo estime conveniente."
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y tercero6 del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este tribunal, del 
trece de mayo de dos mil trece.

SEGUNDO.—Se procede a realizar el estudio de la legitimación de quien 
promueve la controversia constitucional, por ser un presupuesto indispensa
ble para el ejercicio de la acción.

El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 
los Municipios de una entidad federativa para promover controversias en las 
cuales se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposiciones 
de carácter general.

Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I, y 11, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria de la materia,7 el actor deberá comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien 
comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario.

En el caso, del escrito de la demanda de controversia constitucional se 
advierte que quien promueve la controversia constitucional es el síndico del 
Ayuntamien to de Tlalnelhuayocan, Veracruz, representante legal de ese Muni
cipio, carácter que acredita con una copia certificada de la constancia de mayo ría 
y validez que le fue otorgada por el Consejo Municipal Electoral de Tlalnelhua
yocan, Veracruz de Ignacio de la Llave, dependiente del Instituto Estatal Elec
toral, el diez de julio de dos mil trece.8

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,9 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre

6 "Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando 
unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
7 Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
8 Foja 23 del expediente en que se actúa.
9 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formu
lar posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesi vidad. 
Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros 
o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del Cabildo."
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sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitimación 
para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno de 
los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución Federal.

TERCERO.—A continuación, se analizará la legitimación de la parte de
mandada, atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la proce
dencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la obligada por la ley 
a satisfacer la exigencia que se demanda.

En el caso, el Municipio actor señaló, como autoridad demandada, al 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, al cual le atribuyó la omisión de en
trega de participaciones federales; de los apoyos que se derivan del Fideico
miso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago F998; de las aportaciones 
del Fondo para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Te rri
toriales del Distrito Federal (FISMDF); así como de las aportaciones del Fondo 
para el Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal (FORTAMUNDF) y el pago de los intereses respectivos.

Miguel Ángel Yunes Linares dio contestación a la demanda en represen
tación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, personalidad que acredita 
con las copias certificadas de la Constancia de Mayoría de doce de junio de 
dos mil dieciséis, expedida a su favor por los integrantes del Consejo General 
del Organismo Público Local Electoral del Estado, mediante la cual se le de
clara como gobernador electo de la entidad referida.10

Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en su artícu lo 42 dispone:

"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno
minado: gobernador del Estado."

En consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares tiene la facultad para re
presentar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz en la presente controversia.

CUARTO.—Antes de entrar al análisis de la oportunidad de la demanda, 
es preciso determinar cuál es el acto o los actos concreta y específicamente 
reclamados por el Ayuntamien to actor.

10 Foja 83 del expediente en que se actúa.
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A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II, del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las siguien
tes precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las constancias 
de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y de las docu
mentales exhibidas como pruebas.

En el numeral "IV" del escrito de demanda, el Municipio actor señala 
como actos cuya invalidez se demanda:

"a) Las entregas retrasadas por parte del demandado de las participa
ciones federales que le corresponden al Municipio actor, por los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis hasta la fecha de presenta
ción de la demanda y las que se sigan generando hasta su puntual entrega. 
Así como la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, celebrado por 
una parte, como fideicomitentes, el Estado de Veracruz, a través de la Secre
taría de Finanzas y Planeación, y diversos Municipios de la entidad entre los 
cuales se encuentra Tlalnelhuayocan, y por otra parte, como fiduciario, Deuts
che Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria.

"b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las parti
cipaciones federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiempos 
que establece la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que Crea el 
Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Plazos 
a los que se Sujetarán las Participaciones Federales.

"c) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Muni
cipio actor, con motivo del retraso en la entrega de las participaciones fede
rales conforme a lo previsto por los artícu los 6o., segundo párrafo, de la Ley 
de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley Número 251, el pago de los intereses 
correspondientes."

Ahora, si bien en la demanda se hace referencia a las "entregas atrasa
das" de las participaciones federales por los meses de agosto, septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis, lo cierto es que nunca precisa que ya se le hu
bieran entregado los recursos, mucho menos señala fecha alguna en que se 
hubiera realizado tal entrega en forma posterior a lo previsto en las disposicio
nes aplicables.
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Por lo contrario, lo que señala es que las entregas se encontraban retra
sadas "hasta la fecha de presentación de la demanda y las que se sigan gene
rando hasta su puntual entrega."

Además, señala que existe una omisión en regularizar tales entregas en 
los montos y plazos a los que deben sujetarse las participaciones federales.

De todo ello, se aprecia que a lo que en realidad se refiere el Municipio 
actor es a la omisión en la ministración de los recursos económicos que men
ciona, pues sus manifestaciones ponen en evidencia que afirma no tener co
nocimien to de que se hubiera realizado, hasta la fecha de la presentación de 
su demanda, la entrega respectiva.

Asimismo, de la lectura integral del escrito inicial de demanda, se ad
vierte que en realidad impugna que están pendientes de pago dos meses 
(noviembre y diciembre de dos mil dieciséis) del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF) y tres meses (agosto, septiembre y octubre 
de dos mil dieciséis) del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).

Aunado a ello, refiere que no ha recibido ninguno de los apoyos pacta
dos del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y de Pago Número 
F998.

Por tanto, con la finalidad de resolver lo efectivamente planteado, se 
tienen como actos impugnados:

1. La omisión de pago de las participaciones federales de los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

2. La omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomi
so Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998.

3. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc
tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fede
ral (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre 
de dos mil dieciséis.

4. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Fortale
cimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
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(FORTAMUNDF), correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 
dos mil dieciséis.

5. La omisión de pago de los intereses correspondientes.

No es óbice a lo anterior que, en el apartado de antecedentes, el actor 
haga referencia aislada al Fondo Metropolitano, señalando que "el goberna
dor del Estado resolvió otorgar, mediante un convenio, un peso por cada peso 
proveniente del proceso de bursatilización que estos Municipios destinen a la 
realización de obra pública de impacto social", pues con tal manifestación, se 
advierte que en realidad no se refiere a la asignación de recursos provenien
tes de tal fondo de carácter federal, sino a un supuesto acuerdo entre el Go
bierno Estatal y el Municipal, para la entrega de remanentes de bursatilización, 
documento que, además, no fue exhibido por el Municipio actor.

Aunado a ello, no señala proyecto u obra de infraestructura alguna res
pecto del cual se hubiera autorizado la ministración de recursos federales.

En efecto, conforme a las reglas de operación del Fondo Metropolitano, 
la ministración de recursos del fondo de mérito debe vincularse con algún pro
yecto de inversión, según se advierte de la siguiente transcripción:

"I. Disposiciones generales

"El artícu lo 38, párrafo segundo, del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 establece que los recursos del 
Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, planes, evalua
ciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equi
pamien to, en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en proceso, o 
para completar el financiamien to de aquellos que no hubiesen contado con 
los recursos necesarios para su ejecución; los cuales demuestren ser viables 
y sustentables, orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo 
regional, urbano y del ordenamien to del territorio para impulsar la competi
tividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las 
zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad 
o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la diná
mica demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y al apro
vechamien to óptimo de las ventajas competitivas de funcionamien to regional, 
urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas.

"Asimismo, el artícu lo 38, párrafo tercero, del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 señala que los estu
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dios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraes
tructura y su equipamien to a los que se destinen los recursos federales del 
Fondo Metropolitano deberán estar relacionados directamente o ser resultado 
de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los programas de 
ordenamien to de los asentamien tos humanos en el territorio y los programas 
ya establecidos para la movilidad no motorizada, por lo que deberán guardar 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 20132018, el Programa Nacio
nal de Infraestructura 20142018, el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 
20142018, así como con los programas en materia de desarrollo regional y 
urbano correspondientes, además de estar alineados con los planes estatales 
y municipales de desarrollo urbano y de los Municipios comprendidos en la 
respectiva zona metropolitana.

"II. Objeto del Fondo Metropolitano

"1. Las presentes reglas de operación tienen por objeto establecer los cri
terios que deben atenderse para la asignación, aplicación, seguimien to, control, 
evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los recursos del Fondo 
Metropolitano, los cuales tienen el carácter de subsidio federal y deberán des
tinarse a estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras 
de infraestructura y su equipamien to, en cualquiera de sus componentes, ya 
sean nuevos o en proceso, para impulsar el desarrollo integral de las zonas 
metropolitanas, cuyos resultados e impacto impulsen los siguientes fines:

"a) La sustentabilidad, la competitividad económica y el fortalecimien to 
de las capacidades productivas;

"b) La disminución de la vulnerabilidad o riesgo por la ocurrencia de 
fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demográ
fica y económica;

"c) La consolidación urbana; y

"d) El aprovechamien to óptimo de las ventajas competitivas de funcio
namien to regional, urbano y económico del espacio territorial de las zonas 
metropolitanas.

"Dichos objetivos deberán orientarse preferentemente a programas, pro
yectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamien to en las siguientes 
vertientes: desarrollo urbano; ordenamien to territorial; provisión de servicios 
públicos, y equipamien to ambiental.

"...
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"V. Programas y/o proyectos de inversión apoyados

"Tipos de apoyo

"5. Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán, prioritariamente, 
a estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras 
de infraestructura y su equipamien to, en cualquiera de sus componentes, ya 
sean nuevos, en proceso, o para completar el financiamien to de aquellos que 
no hubiesen contado con los recursos necesarios para su ejecución; siempre 
que demuestren ser viables y sustentables, orientados a promover la ade
cuada planeación del desarrollo regional, urbano y del ordenamien to del ter
ritorio para impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las 
capacidades productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabili
dad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambien
tales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a 
la consolidación urbana y el aprovechamien to óptimo de las ventajas compe
titivas de funcionamien to regional, urbano y económico del espacio territorial 
de las zonas metropolitanas.

"6. Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamien to a los que se destinen los recursos 
federales del Fondo Metropolitano deberán estar relacionados directamente 
o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los 
programas de ordenamien to de los asentamien tos humanos en el territorio y 
los programas ya establecidos para la movilidad no motorizada, por lo que 
deberán guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 20132018, 
el Programa Nacional de Infraestructura 20142018, el Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano 20142018, así como con los programas en materia de desa
rrollo regional y urbano correspondientes, además de estar alineados con los 
planes estatales y municipales de desarrollo urbano y de los Municipios com
prendidos en la respectiva zona metropolitana.

"7. Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán a cualquiera de 
las siguientes acciones:

"a) Elaboración y actualización de planes y programas de desarrollo re
gional y urbano en el ámbito territorial metropolitano, y para el ordenamien to 
de los asentamien tos humanos en el territorio, tomando en cuenta la movili
dad urbana no motorizada;

"b) Inversión en infraestructura y su equipamien to con las característi
cas mencionadas en los numerales 5 y 6 de estas reglas, tales como transporte 
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público metropolitano para mejorar la movilidad y vialidad urbana, infraestruc
tura hidráulica para agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamien to de 
la zona metropolitana, entre otros rubros prioritarios que se acuerden en el 
marco del Consejo para el Desarrollo Metropolitano previsto en el numeral 26 
de estas reglas;

"c) Erogaciones para la construcción, reconstrucción, rehabilitación, am
pliación, conclusión, mantenimien to, conservación, mejoramien to y moderni
zación de infraestructura, además de la adquisición de los bienes necesarios 
para el equipamien to de las obras generadas, como los sistemas de comuni
cación e información para la seguridad pública metropolitana, bombas y sis
temas para la operación y control de los servicios de agua potable y tratamien to 
de aguas residuales, entre otros;

"d) Erogaciones para la adquisición de reservas territoriales y derechos 
de vía, relacionadas con las obras, programas, proyectos y acciones de desa
rrollo de la zona metropolitana;

"e) Elaboración de proyectos ejecutivos, evaluaciones de costo y bene
ficio, estudios de impacto ambiental, evaluación y gestión de riesgos de alcan ce 
metropolitano; así como estudios técnicos para resolver problemas urbanos 
estructurales y prioritarios que coadyuven al adecuado funcionamien to urba
no y a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la zona metropolitana;

"f) Obras públicas y su equipamien to, así como acciones prioritarias para 
el mejoramien to y cuidado del ambiente, y el impulso al desarrollo regional, 
urbano, social y económico de la zona metropolitana;

"g) Realización de un Plan de Desarrollo Metropolitano de mediano y 
largo plazo, así como de un plan de movilidad urbana no motorizada, y

"h) Realización de evaluaciones, acciones de apoyo al control, fiscalización 
y auditoría externa de la aplicación, destino, ejercicio y resultados alcanzados.

"8. El monto de los recursos destinados para las acciones establecidas 
en el numeral 7, inciso d), de las presentes reglas no podrá ser mayor al treinta 
por ciento de los recursos asignados a cada zona metropolitana en el Presu
puesto de Egresos de Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

"En el caso de las acciones a que se refiere el numeral 7, incisos a) y e), 
de las presentes reglas, la suma de estas asignaciones no podrá exceder el 
diez por ciento de los recursos autorizados.
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"Cuando una zona metropolitana destine recursos para las acciones 
previstas en el numeral 7, incisos a), d) y e), la suma de éstos no podrá reba
sar el treinta y cinco por ciento de la asignación presupuestal de cada zona 
metropolitana.

"En casos excepcionales y debidamente sustentados, los porcentajes 
establecidos en los párrafos anteriores podrán ser modificados, siempre que 
el Consejo para el Desarrollo Metropolitano justifique y solicite ante la UPCP 
la procedencia de su propuesta.

"Los proyectos establecidos en el numeral 7, incisos d) y e), deberán 
incluirse de forma independiente en la cartera de programas y/o proyectos 
por lo que no podrán ser considerados como componentes de un proyecto de 
obra pública.

"Tendrán prioridad los programas o proyectos de inversión que involucren 
la participación y concurrencia financiera de diferentes órdenes de gobierno.

"...

"Criterios de selección de estudios, planes, evaluaciones, progra
mas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamien to, 
para la asignación de recursos del Fondo Metropolitano

"A) De la solicitud y registro

"11. La entidad federativa deberá solicitar a la UPCP los recursos del 
Fondo Metropolitano antes del término del primer semestre del ejercicio en 
curso mediante oficio en hoja membretada, formato libre y debidamente fir
mado por el o los funcionarios facultados para tal efecto. En caso de que los 
recursos no sean solicitados dentro del plazo señalado, la entidad federativa 
perderá el derecho a recibir la ministración correspondiente.

"Adicionalmente, deberá presentar la siguiente información:

"a) Nota técnica de cada proyecto o programa y análisis costo y benefi
cio, en su caso, en los formatos o en el sistema electrónico que para tal efecto 
establezca la UPCP, los cuales estarán disponibles en el portal de Internet de 
la SHCP;

"b) Copia de las actas del Consejo, Comité y Subcomité Técnico para el 
Desarrollo Metropolitano mediante las cuales se tomaron los acuerdos para 
la aprobación de la cartera de programas y proyectos propuesta; e
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"c) Información de la cuenta bancaria para la ministración de recursos."

En consecuencia, tales manifestaciones, por sí solas, son insuficientes 
para establecer que efectivamente se demandan recursos federales que pro
vengan del Fondo Metropolitano.

QUINTO.—En virtud de los actos precisados en el considerando ante
rior, cabe destacar que respecto de las controversias constitucionales en las que 
se impugnan actos de naturaleza negativa –es decir, los que implican un no 
hacer– el Pleno de este Alto Tribunal ha establecido diversas directrices para 
proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa.

Al resolver la controversia constitucional 3/97,11 se destacó que, de con
formidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan en la 
fracción I del artícu lo 105 constitucional y 10 de su ley reglamentaria, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin que hagan 
distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la 
acción, por lo que al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", debe 
entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto positivos 
–implican un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, cuyos rubro y texto 
se transcriben a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓR
GANOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMI
SIONES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de 

11 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Maya
goitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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las Fracciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corres
ponde conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controver
sias constitucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos 
que se precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 
10 de su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposi
ciones generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los 
actos que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispo
sitivos en forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser 
positivos, negativos y omisiones."12

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.

Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos de 
naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no se 
realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa.

En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la diversa 
controversia constitucional 10/2001,13 se determinó que los actos de natura
leza negativa tienen el carácter de continuos, pues al implicar un no hacer 
por parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se sub
sana mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día 
mientras subsista la actitud omisiva.

De lo cual se concluyó que, como regla general, dada la reiteración cons
tante de la omisión, el plazo para su impugnación también se actualiza día a 
día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cualquier 
momento, mientras que tal omisión persista.

La regla general de mérito se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 
43/2003, de rubro y texto siguientes:

12 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 568, 
registro digital: 193445.
13 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela 
Güitrón.
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con
troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista 
la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."14

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la regla gene
ral de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de actuación 
de la demandada y no del solo incumplimien to parcial o de la mera infrac
ción de alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto 
positivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las disposicio
nes conducentes.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyos rubro y texto se 
transcriben:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVER
SE CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, ES 
NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controver
sia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda 
es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, 
para que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre apli
cación, es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la 
impugnación, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un 
vacío legal o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que 
la sentencia que en su momento se dicte declare que la omisión de la deman
dada es contraria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que 

14 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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no actuó como debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incum
plimien to de una norma general para que se actualice una omisión impug
nable en esos términos, pues para ello es necesario que con ese proceder se 
produzca un vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, 
ya que de otra forma cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por 
tanto, dejar de hacer debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pu
diera reclamarla sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo 
que en este supuesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 constitucional."15

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negativo, 
sino el mero incumplimien to de una disposición legal relacionado con un 
acto que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio 
correspondiente –intereses– cuando se ministran en forma extemporánea par
ticipaciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

Efectivamente, en la controversia 20/2005,16 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que entre los actos impugnados se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; sin 
embargo, se advirtió que aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, con
sistente en "las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las parti
cipaciones federales que le corresponden al Municipio ... , esto es desde el mes 
de enero del año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de 
marzo de dos mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dispuesto 
por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II, 
del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de natu
raleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda debe ser presen
tada dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que 
se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados o su ejecución.

15 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
16 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquel en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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Mientras que en el escrito de demanda se señalaron las fechas en que 
se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal–, las cua
les generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con motivo 
de su entrega extemporánea.

Por tanto, a partir de esa manifestación expresa de conocimien to que 
realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 
derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el 
plazo de treinta días siguientes a aquel en que éstas se realizaron.

De lo anterior se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 
naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es 
necesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, además, 
que se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 
acto cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 
del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitucio
nal, entonces, resultará inexistente el acto negativo impugnado y procederá so
breseer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior puede concluirse válidamente, que en caso de que se so
licite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de participa
ciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda de 
controversia constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to 
que tenga el Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha 
entrega.

Por ende, la falta de pago de intereses, en el caso descrito, no puede 
estimarse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa respecto del 
cual pueda presentarse en cualquier momento la demanda de controversia 
constitucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que se en
cuentra íntimamente relacionado con un acto positivo consistente en la 
entrega de la participación federal, es decir, se trata de un accesorio vincu
lado con el pago del principal.

Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la ju
risprudencia P./J. 113/2010, de rubro y texto que se transcriben a la letra:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE 
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ÉSTE.—Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la opor
tunidad para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actua
liza día a día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es 
aplicable cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto posi
tivo que no se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al 
Congreso del Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un 
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que 
concluyera su nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la 
que por ser una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovi
ble por haber sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carác
ter de omisión para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para 
controvertir la aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impug
nación del acuerdo del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla pre
vista en la jurisprudencia mencionada."17

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa.

Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 
3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, entonces 
corresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no exis
ten esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción desti
nados a demostrar que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, entonces se 
revierte la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas.

De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99, 
de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMISIO
NES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 

17 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 
probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."18

e) Posibilidad de ampliar demanda.

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contesta
ción, se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal 
conocimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el 
ar tícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de des
virtuar los elementos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su inte
rés convenga.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fe
deral, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye 
un derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se ac
tualice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro 
del plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de 
la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes 
de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la refe
rida am pliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho 
nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual 
la parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contes
tación de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho 
superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre 
de instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse 

18 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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cuándo tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de 
hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."19

En este punto, debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos que 
permite ampliar la demanda al actor, lo es el conocimien to que se adquiere 
de él, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda consi
derarse un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to de 
éste al momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se 
colige de lo establecido en el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, 
en dónde se prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días 
siguientes a la contestación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una espe
cial relevancia tratándose de la impugnación de actos de naturaleza negativa, 
debido a la distribución de cargas probatorias referida en párrafos precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para 
demostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte 
la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, así 
como hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual podrá 
llevar a cabo precisamente a través de la ampliación de demanda, al consti
tuir el momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la re
ferida carga procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el reco
nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con la 
contestación, debido a su falta de impugnación.

SEXTO.—Procede analizar si la controversia constitucional fue promovida 
en forma oportuna respecto de los actos impugnados, que son los siguientes:

• La omisión de pago de las participaciones federales de los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

19 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.



3080 JUNIO 2019

• La omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideico
miso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998.

• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc
tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Fortale
cimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 
dos mil dieciséis.

• La omisión de pago de los intereses correspondientes.

Ahora bien, el artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, dispone:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien to 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos;

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro
versia, y

"III. Tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en 
el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine."

De conformidad con el precepto antes transcrito, el plazo para la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional será de treinta días, 
tratándose de actos y disposiciones generales. Cuando la demanda se pro
mueva con motivo de disposiciones generales, el plazo para su presentación 
se compu tará a partir de su publicación, o bien, a partir de su primer acto de 
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aplicación y, tratándose de conflictos de límites diversos a los previstos en el 
artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Federal –hoy derogada–, el plazo 
será de sesenta días compu tados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine.

Sin embargo, la regla general de mérito puede encontrar excepciones 
según las particularidades del acto cuya invalidez se demanda.

En el presente caso, si bien se impugna la abstención total del Ejecu
tivo Estatal demandado de cumplir con una obligación legal –un no hacer 
absoluto–, lo cierto es que, de las pruebas que obran en autos, se advierte que, 
en algunos casos, sí se realizaron los pagos correspondientes.

En relación con la omisión de pago de las participaciones federales de 
los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, de las cons
tancias de autos se advierte que el tesorero de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio TES/576/2017, 
de quince de marzo de dos mil diecisiete, señala que los pagos tuvieron lugar, 
respectivamente, el veintiuno de septiembre, dieciocho de octubre y dieciocho 
de noviembre, todos de dos mil dieciséis.

En consecuencia, en cuanto a tales recursos ya no se está en presencia 
de una omisión absoluta, sino que dichos pagos constituyen un acto de hacer, 
es decir, tienen un carácter positivo, razón por la cual deben impugnarse den
tro del plazo de treinta días posteriores a aquel en que la entrega de recursos 
tuvo lugar.

Respecto del mes de agosto, el plazo de treinta días para promover la 
controversia constitucional transcurrió de la siguiente forma:

• Del veintidós de septiembre al ocho de noviembre de dos mil dieciséis.20

Por tanto, si la demanda que dio origen a la presente controversia cons
titucional se presentó el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, en

20 Del cómputo deben descontarse los días veinticuatro y veinticinco de septiembre, uno, dos, ocho, 
nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre, así como cinco y 
seis de noviembre de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados y domingos, días inhábiles de 
conformidad con el artícu lo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 
163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Por otra parte, también deben descon
tarse los treinta y uno de octubre, así como uno y dos de noviembre todos de dos mil dieciséis, 
en términos del Acuerdo General 18/2013.
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tonces es extemporánea por lo que hace al pago de participaciones federales 
del mes de agosto de dos mil dieciséis.

Ahora, por lo que toca a los meses de septiembre y octubre, el plazo de 
treinta días fue –respectivamente– el siguiente:

• Del diecinueve de octubre al cinco de diciembre de dos mil dieciséis.21

• Del veintidós de noviembre de dos mil dieciséis al diecisiete de enero 
de dos mil diecisiete.22

Por ende, si la demanda se presentó el veinticuatro de noviembre de dos 
mil dieciséis, entonces debe concluirse que es oportuna por lo que hace al 
pago de participaciones federales de los meses de septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

Por otra parte, en cuanto a la omisión en la entrega de los restantes re
cursos que se tuvieron como actos demandados, de las constancias que obran 
en autos no se advierte la existencia de pago alguno, por lo cual, en relación con 
ellos, debe concluirse que la demanda se presentó en tiempo, pues aplica la 
regla general para impugnar actos de naturaleza negativa u omisiones, con
sistente en que la oportunidad para promover la controversia constitucional se 
actualiza de momento a momento, mientras la omisión combatida subsista.

Ahora, por lo que hace al acto cuya invalidez se demanda, que se iden
tificó como la omisión de pago de los intereses correspondientes, al tratarse 
de un accesorio de los montos principales, sigue la suerte de éstos, por lo que 
sólo se estiman oportunos –en cuanto a su impugnación, pues el aspecto 

21 Del cómputo deben descontarse los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre; 
cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre; así como tres y cuatro 
de diciembre de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados y domingos, días inhábiles de 
conformidad con el artícu lo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 
163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Por otra parte, también deben des
contarse el treinta y uno de octubre, así como el uno, dos y veintiuno de noviembre todos de dos 
mil dieciséis, en términos del Acuerdo General 18/2013.
22 Del cómputo deben descontarse los días veintiséis y veintisiete de noviembre; tres, cuatro, diez 
y once de diciembre, todos de dos mil dieciséis, así como los diversos uno, siete, ocho, catorce y 
quince de enero de dos mil diecisiete, por corresponder a sábados y domingos, días inhábiles, de 
conformidad con el artícu lo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el numeral 
163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, deben descontarse del 
dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, por corresponder al segundo periodo 
vacacional de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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de la procedencia de su pago corresponde al fondo del asunto– los relativos 
a los montos principales que así se calificaron.

De las consideraciones que preceden, se aprecia que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, fracción VII, de Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; por lo cual, con fundamento en el diverso 
20, fracción II, del propio ordenamien to,23 se decreta el sobreseimien to en la 
presente controversia constitucional, únicamente en relación con los recursos 
correspondientes a las participaciones federales del mes de agosto de dos 
mil dieciséis.

SÉPTIMO.—Por otra parte, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación advierte que, en relación con el acto demandado que 
se identificó como la omisión en la entrega de los apoyos que derivan del Fi
deicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 
19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitu ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
artícu lo 105, fracción I, inciso i), así como el diverso 115, ambos de la Norma 
Fundamental.

Debe precisarse que, como lo ha sostenido el Tribunal Pleno, al resol
ver las controversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, frac
ción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
el concepto de hacienda municipal y hace una enumeración que, expresa
mente, se presenta como no exhaustiva, de los recursos que habrán de inte
grarla: los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones 
y otros ingresos que las Legislaturas Estatales establezcan en su favor, las par
ticipaciones federales, los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos, entre otros. Además, el párrafo segundo de dicha fracción esta
blece garantías para que la Federación y las entidades federativas no limiten 
mediante el establecimien to de exenciones o subsidios el flujo de recursos que 
deben quedar integrados en la hacienda municipal; mientras que el último 

23 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artícu lo 21."
"Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes:
"...
"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artícu lo anterior."
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párrafo de la misma subraya que los recursos que integran la hacienda mu
nicipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV en el contexto general 
del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la presta
ción de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede con
cluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio 
de integridad de los recursos económicos municipales.

La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es por 
ello que, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a 
los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que enten
der que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su recepción 
puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de programar y 
aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen. Bajo este 
entendimien to, si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la 
transferencia de ciertos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o re
tardar tal compromiso sin mayores consecuencias, estarían privando a los 
Municipios de la base material y económica necesaria para ejercer sus obli
gaciones constitucionales y tal situación sería obviamente de imposible inser
ción en el esquema normativo plasmado en el artícu lo 115.

No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento, el hecho de que 
las aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no 
queden comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda 
municipal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales 
son recursos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente 
las primeras quedan comprendidas dentro del régimen de libre administra
ción hacendaria.

Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al ramo 33 
y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a recursos federales y 
que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los Munici
pios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan incurrir en 
retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, ya han determinado las cantidades que los 
Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las que los recur
sos ingresarán a sus arcas. Una vez determinados los recursos que habrán 
de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción queda cons
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titucionalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de los re
cursos económicos municipales. Es más, puede decirse que no hay verdadero 
cumplimien to de la obligación de transferir ciertos recursos a los Municipios 
hasta que estos últimos reciben las cantidades que les correspondían en su 
valor real, es decir, junto con los intereses correspondientes cuando se ha 
producido una retención indebida.

Establecido lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación advierte que, en relación con el acto demandado, que se 
identificó como la omisión en la entrega de los apoyos que derivan del Fidei
comiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, se actua
liza la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior se considera así, por 
las razones siguientes:

En principio, es oportuno señalar que una controversia constitucional 
promovida ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es procedente 
–conforme lo establece el artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos– cuando se suscite entre un Estado 
y uno de sus Municipios sobre la constitucionalidad de sus actos.

En el caso en concreto, el Municipio actor promovió el presente medio 
de control constitucional en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, por considerar que la omisión en la entrega de diversos 
recursos de fuente federal transgrede el principio de integridad de los recur
sos municipales consagrado en el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

Conforme lo ha señalado, esta Sala, en los párrafos que anteceden, el 
principio de integridad referido garantiza que una vez que la Federación deci
de transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación admi
nistrativa de los Estados, su recepción debe realizarse de forma puntual y 
efectiva. Asimismo, como lo ha establecido el Tribunal Pleno y esta Segunda 
Sala, el tipo de recursos amparados por el artícu lo 115 constitucional, son las 
aportaciones y participaciones federales, así como los recursos transferidos 
por la Federación a los Municipios a través de los Estados (por ejemplo, el Fondo 
de Fortalecimien to para Inversión A, el Fondo Regional).

En congruencia con lo anterior, esta Sala considera que la controversia 
constitucional, en contra de la omisión de entrega de remanentes del Fideico
miso F998, no encuadra en los supuestos de procedencia previstos en el 
artícu lo 105, fracción I, en relación con en el diverso artícu lo 115, ambos de la 
Constitución Federal.
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Ello es así, porque los recursos que se destinan al fideicomiso referido 
no están protegidos por el principio de integridad de los recursos mu
nicipales, toda vez que no constituyen aportaciones federales, participacio
nes federales, ni recursos que deban ser transferidos por la Federación a los 
Municipios a través de los Estados; pues conforme al Decreto Número 255, 
publicado el 11 de junio de 2008 en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el Congreso de ese Estado autorizó la constitución del 
referido fideicomiso bursátil irrevocable, así como la afectación de los ingre
sos que correspondan a los Municipios fideicomitentes provenientes de la 
recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los en el Estado, del 
cual reciben participaciones estatales, es decir, los recursos afectados al 
fideicomiso no provienen de fuente federal.

No obstante lo anterior, aun de considerar que los recursos afectados 
al fideicomiso provienen de la Federación, lo cierto es que tampoco resultaría 
procedente la controversia constitucional promovida por el Municipio actor por 
cuanto hace a ese acto impugnado, pues, como ya se refirió en párrafos pre
cedentes, el principio de integridad de los recursos municipales garantiza 
que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los 
Municipios, éstos deben recibirlos de manera puntual y efectiva, lo que en el 
caso sí sucedió, ya que no debe perderse de vista que el Municipio actor, 
previo a destinarlos al fideicomiso en cuestión, recibió tales recursos, tan 
es así, que en ejercicio de la facultad que le confiere el artícu lo 115 constitu
cional –consistente en que el patrimonio que integra la hacienda municipal 
será ejercido en forma directa por los Ayuntamien tos–, éstos decidieron des
tinarlos al fideicomiso referido.

Efectivamente, de lo dispuesto en las cláusulas segunda, quinta y dé
cimo primera del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago 
Número F998, se advierte que el patrimonio del mismo se compondrá princi
palmente con aquellos ingresos que el Estado destine respecto del impuesto 
sobre tenencia o uso vehicular que corresponde tanto a los Estados como a 
los Municipios; mientras que estos últimos afectaran al patrimonio del fideico
miso de manera extraordinaria un porcentaje que únicamente puede equiva
ler al 1.4297% del fondo general de participaciones que corresponde al Estado 
de Veracruz; siempre y cuando cuenten con la autorización del Cabildo de 
cada Municipio integrante del instrumento de inversión.

En esa virtud, la omisión en la entrega oportuna de los productos de la 
referida inversión que los Municipios afectan al patrimonio del fideicomiso, 
también denominado "remanente bursátil", no puede ser impugnada en la pre
sente vía constitucional, ya que si bien se trataba originalmente de un recurso 
de fuente federal, lo cierto es que para tener derecho a dichos productos fue 
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necesario que existiera un acuerdo expreso por parte del Ayuntamien to para 
participar en ese esquema de inversión, de lo que se concluye que no existió 
una irrupción en el libre ejercicio de recursos federales, toda vez que fue de
cisión de cada Municipio afectar un porcentaje de esa participación federal al 
instrumento de inversión; de ahí que no se trate de una indebida retención 
de participaciones federales por parte del Estado, sino en todo caso, se trata de 
una cuestión que atañe al cumplimien to de un acuerdo de voluntades entre 
el Estado y los Municipios en un instrumento de inversión que a la postre le 
permitiría a estos últimos, recibir los productos o remanentes de dicho con
trato de fideicomiso.

Lo anterior justifica que no exista en el texto del contrato de fideicomi
so F998, fechas de pago específicas para cada emisión o incluso un eventual 
pago de intereses pactado expresamente, pues la naturaleza de los recursos 
que obtiene finalmente el Municipio, ya no es el de una participación federal, 
circunscrita dentro de los principios de libre hacienda pública municipal e 
integridad de los recursos, tutelados en el inciso b) de la fracción IV del artícu
lo 115 constitucional, sino del producto o remanente de una operación bursátil, 
a consecuencia del acuerdo de voluntades entre el Estado, los Municipios par
ticipantes y la institución financiera respectiva.

Por las razones expuestas, no es posible analizar en este medio de con
trol constitucional –como lo pretende la parte actora–, si los remanentes de
rivados del Contrato de Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y 
Pago Número F998, se entregaron o no al Municipio actor, o bien, si su entre
ga se realizó de manera oportuna; pues, se insiste, tales remanentes no com
parten la naturaleza de los recursos que protege el principio de integridad 
referido, es decir, no son aportaciones ni participaciones federales, ni tampoco 
son re cursos federales que hayan sido transferidos de la Federación al Esta
do de Veracruz y que éste a su vez, haya omitido entregar de manera oportuna 
y puntual al Municipio actor; sino que, en todo caso, se trata del posible 
incum plimien to del contrato del fideicomiso en cuestión por parte del Poder 
Ejecutivo Local, al no haber entregado al Municipio fideicomitente los rema
nentes respectivos. Máxime que para tales casos, pudiera ser procedente la 
controversia constitucional prevista en los artícu los 64, fracción III, y 65, frac
ción I, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, o algún otro medio de defensa en materia civil o mercantil.

De ahí que, como se adelantó, respecto del acto demandado consis
tente en la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideico
miso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
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tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artícu lo 105, frac
ción I, inciso i), y el diverso 115, ambos de la Norma Fundamental.

OCTAVO.—Por otra parte, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación advierte que, al momento de la presentación del escrito 
de demanda de la presente controversia constitucional, no existía aún la obli
gación de pago respecto de los meses de noviembre y diciembre de dos mil 
dieciséis, correspondientes al del Fondo para el Fortalecimien to Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal –FORTAMUNDF–.

En efecto, por lo que hace a los meses de noviembre y diciembre de dos 
mil dieciséis del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Munici
pal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal –FORTAMUNDF– 
del calendario de pago respectivo, se aprecia que las fechas límite de 
radicación de los recursos a los Municipios eran el siete y veinte de diciembre 
de dos mil dieciséis.

Por tanto, hasta tales fechas el Ejecutivo Estatal todavía estaba en con
diciones de entregar oportunamente los montos o recursos correspondien
tes, es decir, hasta esas datas aún no podría considerarse que existía una 
obligación de pago incumplida, pues, precisamente, esos días se constituían 
como parte del plazo para realizar la ministración respectiva.

Es de precisarse que el escrito de demanda de la presente controversia 
constitucional se presentó el veinticuatro de noviembre de dos mi dieciséis.

De tal forma, al no existir en esa fecha aún la falta de cumplimien to de 
la obligación legal de llevar a cabo la entrega de recursos pretendida por el 
Municipio actor, resulta inexistente la omisión o acto de naturaleza negativa 
impugnado, por lo que se actualiza la causa de sobreseimien to prevista en la 
fracción III, del artícu lo 20 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con la omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Forta
lecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 
dos mil dieciséis.

NOVENO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz alega que, en el 
caso, se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, fracción VI, de la ley 
reglamentaria de la materia, pues a su consideración, el Municipio actor no 
agotó la vía previa para el reclamo del pago de los intereses derivados de la 
falta de pago de los recursos federales, además de que su pago se encuentra 
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado y los Municipios de Veracruz, no así en la Constitución Federal.
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Debe desestimarse dicho argumento de improcedencia, ya que los 
intereses reclamados por la parte actora derivan del supuesto retraso en el 
pago de los recursos federales señalados por el Municipio actor, protegidos por 
el artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Además, existen precedentes fallados por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en los que se ha pronunciado sobre la procedencia del pago de in
tereses derivados de la falta de pago de recursos federales, como en la con
troversia constitucional 5/2004,24 de la cual derivó la tesis de jurisprudencia 
P./J. 46/2004, que se invocará más adelante.

En ese orden de ideas, de la lectura integral del escrito de demanda, se 
advierte que se alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo 
cual no debe agotarse previamente la vía establecida en la ley local para efec
tos de la procedencia de la presente controversia constitucional. Al respecto, 
se invoca la jurisprudencia P./J. 136/2001,25 del Tribunal Pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGISLA
CIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN 
LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS 
E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRE
SIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES.—
El artícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece como causal de improcedencia de las controversias constitucio
nales el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del 
conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de 
defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la deman da 
no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, 
sino violaciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la 
transgresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano local a quien se atri
buya competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronun
ciarse sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Funda
mental corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al 
Poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controversias 
constitucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

24 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
25 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
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Además, la existencia o no de la omisión reclamada por el Municipio 
actor, en realidad atañe al estudio de fondo del presente asunto. Al respecto, 
resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99,26 emitida por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se invoca:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DE
SESTIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia cons
titucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación 
en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse 
la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estu
dio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas."

En cuanto a la oportunidad de la presentación de la controversia cons
titucional, tal aspecto fue motivo de estudio en consideraciones que antece
den, por lo cual, también resulta infundada la causa de improcedencia que 
plantea el Ejecutivo Estatal demandado, en la que asevera que el medio de im
pugnación se presentó con posterioridad al plazo previsto legalmente para ello.

Dado que no se advierte la actualización de causales de improceden
cia y sobreseimien to distintas a las mencionadas, se procede al estudio del 
fondo del asunto.

DÉCIMO.—Esta Segunda Sala estima que el concepto de invalidez mani
festado por el Municipio actor es parcialmente fundado, por las razones que 
a continuación se exponen:

En primer lugar, se recuerda que los actos impugnados –respecto de los 
cuales no se decretó el sobreseimien to en  los considerandos que anteceden–, 
son los siguientes:

• La omisión de pago oportuno de las participaciones federales de los 
meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc
tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fede

26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, página 710, registro 
digital: 193266.
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ral (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

• La omisión de pago de los intereses correspondientes.

Por cuestión de claridad, los conceptos demandados se analizarán en 
forma separada:

a) Omisión de pago oportuno de las participaciones federales de 
los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis

De las constancias que obran en autos, se advierte que el tesorero 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Vera
cruz, mediante oficio TES/576/2017, de quince de marzo de dos mil diecisiete, 
respondió la solicitud de información hecha por el Secretario de Gobierno de la 
entidad en el oficio SGDGJ/0264/12/2016, respecto de los recursos del ramo 28 
participaciones federales correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil dieciséis.

En el caso, es conducente transcribir lo manifestado en el oficio referido:

"a) Respecto a las entregas retrasadas del ramo 28, participaciones fede
rales de los meses de agosto, septiembre y octubre a la actualidad, informo 
que por lo que hace a los registros en el Sistema Integral de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV), no se visualizan pagos pendientes 
al Municipio por esos conceptos, a lo cual se detalla el ejercicio fiscal ulterior 
y se anexan las transferencias correspondientes que acreditan dichos pagos: 
(subrayado propio).

FONDO MONTO (sic) FECHA DE PAGO (sic)

Fondo general, relación 8 21sep16 $785,170.49

Fondo general, relación 9 18oct16 $645,320.08

Fondo general, relación 10 18nov16 $558,087.48

Fondo general, relación 11 7dici16 $637,508.19

Fondo general, relación 12 11ene16 (sic) $669,811.28 ..."

Del oficio transcrito, se advierte que el Ejecutivo demandado afirma que 
los días dieciocho de octubre y dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, 
realizó, respectivamente, la entrega al Municipio actor las participaciones fede
rales de los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis.
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Asimismo, para demostrar tal afirmación, el Poder Ejecutivo demanda
do ofreció los comprobantes de las transferencias electrónicas de tales pagos 
–los cuales obran a fojas 111 y 113 de autos–.

Cabe destacar que en la jurisprudencia P./J. 46/2004, el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado, conforme al prin
cipio de integridad de los recursos económicos municipales, que la entrega 
extemporánea de recursos genera el pago de intereses:

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos no
venta y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la auto no
mía del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un 
régimen competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le 
atribuye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de 
los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y respon
sabilidades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos 
que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la 
Federación y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo 
de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, 
el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la 
hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayun tamien tos. 
De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del 
artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación 
de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse 
que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integri
dad de los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras pala
bras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias 
a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos 
gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas respon
sabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide trans
ferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa 
de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza 
a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad cons
titucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egre
sos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus 
recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la trans
ferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal com
promiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución 



3093TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."27

Ahora, el viernes doce de febrero de dos mil dieciséis se publicó en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
"Acuerdo por el cual se da a conocer el Calendario de Entrega, Porcentaje, Fórmu
las y Variables Utilizadas, así como los montos estimados que recibirá cada 
Municipio del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por concepto del Fondo 
General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del 
Fondo de Fiscalización y Recaudación, de los ingresos derivados de la aplicación 
del Art. 4A de la Ley de Coordinación Fiscal, del Fondo de Compensación del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos y del Fondo de Extracción de Hidrocarbu
ros, para el ejercicio fiscal 2016", el cual contiene –entre otros aspectos– el 
calendario de entrega de participaciones federales a los Municipios, según se 
advierte de su reproducción:

27 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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Por tanto, tomando en consideración la fecha límite prevista para rea
lizar la transferencia a los Municipios, si la entrega de recursos tuvo lugar el 
dieciocho de octubre y el dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, entonces, 
debe concluirse que se llevó a cabo de forma extemporánea, según se apre
cia del siguiente cuadro:

MES FECHA LÍMITE DE ENTREGA 
A LOS MUNICIPIOS FECHA DE PAGO

Septiembre 7 de octubre de 2016 18 de octubre de 2016

Octubre 9 de noviembre de 2016 18 de noviembre de 2016

Por tanto, el Ejecutivo Local demandado debe pagar intereses por el pe
riodo que comprende del día siguiente al de la fecha límite de entrega a los 
Municipios, hasta la data en que se realizó la transferencia de los recursos.

b) La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la In
fraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, sep
tiembre y octubre de dos mil dieciséis.

En relación con las omisiones de pago de referencia, de la contestación 
de demanda y demás autos del presente juicio, se advierte que el Ejecutivo de
mandado no cumplió con su carga procesal de demostrar que no existían las 
abstenciones absolutas que se le impu taron, es decir, que ya se habían sumi
nistrado los montos respectivos.

En efecto, en la contestación de demanda se limitó a señalar que "2. Sin 
perjuicio de lo expuesto, en caso de que exista derecho alguno en favor del Mu
nicipio actor, éste únicamente será respecto de las cantidades que no le hayan 
sido enteradas o transferidas, lo cual se demostrará con las documentales que 
serán ofrecidas en el momento procesal oportuno, mismas que ya han sido soli
citadas a la dependencia que cuenta con dicha información. Una vez que se cuente 
con dicha documentación, se remitirá de inmediato, ..."

Asimismo, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/576/2017 de diecisiete de 
marzo de dos mil diecisiete, únicamente se refirió a los montos correspondien
tes a los recursos del ramo 28 participaciones federales correspondientes al 
ejercicio fiscal de dos mil dieciséis y al Fideicomiso Irrevocable, Emisor, de 
Administración y Pago Número F998, pero omitió hacer mención alguna y 
adjuntar elementos de convicción respecto de las aportaciones del Fondo 
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para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, sep
tiembre y octubre de dos mil dieciséis.

Debido a lo anterior, se advierte que la demandada incumplió con la carga 
probatoria de referencia, es decir, no acreditaron en autos de la presente con
troversia constitucional que no existe la omisión impu tada, en otras palabras, 
no demostraron que sí se realizó la entrega de las cantidades correspondientes.

Ante tal incumplimien to de la carga procesal de mérito por parte de las 
autoridades demandadas, debe considerarse fundado el argumento del Muni
cipio actor en el sentido de que existe abstención absoluta respecto de la en
trega de los montos de mérito.

Y, como consecuencia de ello, también debe condenarse al pago de 
intereses.

Para tales efectos, debe precisarse que el viernes veintinueve de enero 
de dos mil dieciséis se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el  "Acuerdo por el que se da a conocer la Distri
bución de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal entre los Mu
nicipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2016.", que contiene el 
calendario que fija las fechas de pago o "fecha límite de radicación a los Mu
nicipios" del "FISMDF", cuyo contenido es el siguiente:
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Por estas razones, el demandado deberá pagar al Municipio actor los re
cursos que le corresponden del Fondo para la Infraestructura Social, Munici
pal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), de los 
meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, junto con los in
tereses por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite 
de radicación a los Municipios", hasta la data en que se realice la entrega de 
tales recursos.

DÉCIMO PRIMERO.—De conformidad con lo dispuesto por las fraccio
nes IV, V y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,28 
esta Segunda Sala determina que los efectos de la presente sentencia son los 
siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a 
noventa días contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de 
esta resolución, deberá realizar el pago a favor del Municipio actor, de lo 
siguiente:

• Por concepto de participaciones federales de los meses de septiem
bre y octubre de dos mil dieciséis únicamente los respectivos intereses que 
se hubieren generado por el periodo que comprende del día siguiente al de 
la fecha límite de entrega a los Municipios, hasta la data en que se realizó la 
transferencia de los recursos.

• Los recursos que le corresponden del Fondo para la Infraestructura 
Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), de los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, 
junto con los intereses por el periodo que comprende del día siguiente al de 

28 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos encar
gados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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la "fecha límite de radicación a los Municipios", hasta la data en que se realice la 
entrega de tales recursos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional en 
los términos y por los actos precisados en los considerandos sexto, séptimo y 
octavo del presente fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente 
fundada la presente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo no mayor a noventa días contados a partir del día siguiente 
al en que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos del con
siderando décimo primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes; en su opor
tunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por lo que hace a los resolutivos por unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas (ponente), Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo 
Medina Mora I. El Ministro José Fernando Franco González Salas, formulará 
voto concurrente, y por mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 
Medina Mora, por la procedencia. Votó en contra la Ministra Margarita Bea
triz Luna Ramos.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, frac
ción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el se
gundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



3098 JUNIO 2019

I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MOTI VO 
DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O PARTICI
PACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EXTEMPO
RÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN 
DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PAR
TE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR EX
TEMPORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNA
DO CON ANTERIORIDAD (ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE RECURSOS 
POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUR
SOS NATURALES AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR EX
TEMPORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNA
DO CON ANTERIORIDAD (ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE RECURSOS 
DEL FONDO METROPOLITANO 2012 AL MUNICIPIO DE VERACRUZ 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

V. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR EX
TEMPORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNA
DO CON ANTERIORIDAD (ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE PARTI
CIPACIONES FEDERALES POR JUNIO DE 2016 AL MUNICIPIO DE 
VERACRUZ POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

VI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES OPORTUNA LA IMPUG
NACIÓN CON MOTIVO DE LA OMISIÓN DE UN PAGO A PESAR DE 
QUE CON POSTERIORIDAD A LA DEMANDA SE REALICE (ENTRE
GA EXTEMPORÁNEA DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE VERACRUZ 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

VII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS DEL FONDO METROPOLITANO 2013 Y 2016 AL MU
NICIPIO DE VERACRUZ POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO).
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VIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS DERIVADOS DE LA RECAUDACIÓN DE DERECHOS 
POR EL USO O GOCE DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRES
TRE, POR EL MES DE DICIEMBRE DE 2015 Y ENERO A JULIO DE 2016 
AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO).

IX. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA
DES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

X. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO 
DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL ARTÍ
CULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PARTE DEL PODER EJECU
TIVO DEL ESTADO).

XI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFE
RENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
VERACRUZ POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO).

XII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO ES POSIBLE ANALI
ZAR EN ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA ENTREGA 
DE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE EMISOR, DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO NÚMERO 
F998, YA QUE TALES REMANENTES NO SE ENCUENTRAN PROTE
GIDOS POR EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS 
MUNICIPALES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO 
DE VERACRUZ POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

XIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDEN
CIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN 
VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA 
VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO).
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XIV. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN AUTOS 
QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES SOLICI
TADAS POR AQUEL CONCEPTO POR LO QUE SU ENTREGA EXTEM
PORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTAMIENTO 
GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA "REHABILITACIÓN INTEGRAL Y MANTE
NIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL ZOOLÓGICO MIGUEL ÁNGEL 
DE QUEVEDO ‘VIVEROS’" AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PAR
TE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

XV. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS DEL FONDO METROPOLITANO 2014 Y 2015 AL MUNICIPIO DE 
VERACRUZ POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

XVI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTA
MIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
DERIVADOS DE LA RECAUDACIÓN DE DERECHOS POR EL USO O 
GOCE DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, POR LOS 
MESES DE FEBRERO Y MAYO (RECAUDACIÓN DE MARZO Y ABRIL) 
Y EL PERIODO DE JUNIO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 
DOS MIL TRECE, ASÍ COMO POR EL PERIODO DE JULIO A NOVIEM
BRE DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL QUINCE AL MUNICIPIO DE 
VERACRUZ POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

XVII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CON
FIGURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO POR LO QUE SU ENTREGA 
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EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTA
MIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
DEL FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRO
DUCTORES DE HIDROCARBUROS EN REGIONES MARÍTIMAS, POR 
EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL QUINCE, EL PERIODO DE ENERO A 
JUNIO Y LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PARTE DEL PO
DER EJECUTIVO DEL ESTADO).

XVIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CON
FIGURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTA
MIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTU
BRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

XIX. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTA
MIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
DEL FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSIÓN 
2016, ASÍ COMO DEL FONDO DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO 
PARA INVERSIÓN A2016 AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).

XX. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE LA DIFE
RENCIA DE RECURSOS POR CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PARTICIPABLE, CORRESPONDIENTES A LA SEXTA Y OC
TAVA EMISIÓN DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE VERA
CRUZ POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO).
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XXI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS IN
TERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE VERACRUZ POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 205/2016. MUNICIPIO DE VERA
CRUZ, ESTADO DE VERACRUZ. 5 DE DICIEMBRE DE 2018. CINCO VOTOS 
DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. PONENTE: EDUARDO MEDINA MORA 
I. SECRETARIA: VIANNEY AMEZCUA SALAZAR.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del cinco de diciembre 
de dos mil dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por oficio recibido el treinta de noviembre de dos mil dieci
séis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ramón Poo Gil y Carlos José Díaz Corrales, en 
su carácter de presidente y síndico único del Municipio de Veracruz, Estado 
de Veracruz, promovieron controversia constitucional en representación del 
mismo, en la que demandaron la invalidez de los actos que más adelante se 
precisan, emitidos por las autoridades que a continuación se señalan:

"II. La entidad, poder u órgano demandado y su domicilio.

"a) El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, con domicilio en el Pa
lacio de Gobierno, ubicado en avenida enríquez sin número, zona centro, de la 
ciudad de Xalapa, Veracruz, con código postal 91000.

"b) El Poder Legislativo del Estado de Veracruz, con domicilio en el re
cinto del Congreso del Estado de Veracruz, ubicado en avenida Encanto sin 
número, esquina Lázaro Cárdenas, colonia El Mirador, de la ciudad de Xalapa, 
Veracruz, con código postal 91170.
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"...

"IV. El acto cuya invalidez se demanda

"1. De la autoridad señalada como demandada, Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz, se demanda la invalidez de las retenciones de las partici
paciones, aportaciones y fondos específicos federales que fueron radicados 
del Gobierno Federal a dicha autoridad demandada y que corresponden al 
Municipio de Veracruz, Veracruz, por los siguientes conceptos:

"a) Recursos autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recur
sos Naturales (SEMARNAT) al Ayuntamien to de Veracruz, Veracruz, para la 
ejecución de la obra ‘Construcción de la Casa de la Tierra en el Centro de In
tegración Familiar en la colonia Los Pinos’ de la ciudad de Veracruz, Veracruz, 
por la cantidad pendiente de ministrar de $1’849,856.25 (un millón ochocientos 
cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta y seis pesos 25/100 M.N.)

"b) Recursos federales provenientes de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT), etiquetados para la obra ‘Rehabilitación 
integral y mantenimien to de las instalaciones del Zoológico Miguel Ángel de 
Quevedo «Viveros»’, por la cantidad de $4’779,315.63 (cuatro millones sete
cientos setenta y nueve mil trescientos quince pesos 63/100 M.N.)

"c) Fondo Metropolitano del Ejercicio Fiscal 2012 (FONMETROV 2012), el 
saldo remanente pendiente de radicar, conforme al Acuerdo FONMETROV CT 
ORD009/31/08/2012, correspondiente a la sesión ordinaria de 31 de agosto de 
2012, del Comité Técnico del Fideicomiso Público de Administración e Inver
sión del Fondo Metropolitano Veracruzano (FONMETROV), recursos asignados 
a ejecutarse en el Municipio de Veracruz, Veracruz, en el Presupuesto de Egre 
sos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de diciembre de 2011, por la cantidad de $4’560,777.76 
(cuatro millones quinientos sesenta mil setecientos setenta y siete pesos 
76/100 M.N.)

"d) Fondo Metropolitano del Ejercicio Fiscal 2013 (FONMETROV 2013), el 
saldo distribuible asignado a la zona metropolitana de Veracruz, de acuerdo 
con el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013, con
forme al anexo 12, es la cantidad de $50’309,053.00 (cincuenta millones tres
cientos nueve mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.)

"e) Fondo Metropolitano del Ejercicio Fiscal 2014 (FONMETROV 2014), el 
saldo asignado a la zona metropolitana de Veracruz, de acuerdo con el Presu
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puesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2014, a ejecutarse por 
el Ayuntamien to de Veracruz, Veracruz, es la cantidad de $58’059,784.00 (cin
cuenta y ocho millones cincuenta y nueve mil setecientos ochenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.)

"f) Fondo Metropolitano del Ejercicio Fiscal 2015 (FONMETROV 2015), el 
saldo asignado a la zona metropolitana de Veracruz, de acuerdo con el Presu
puesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2015, a ejecutarse por 
el Ayuntamien to de Veracruz, Veracruz, es la cantidad de $60’033,817.00 (se
senta millones treinta y tres mil ochocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.).

"g) Fondo Metropolitano del Ejercicio Fiscal 2016 (FONMETROV 2016), el 
saldo distribuible asignado a la zona metropolitana de Veracruz, de acuerdo 
con el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2016, con
forme al anexo 20, es la cantidad de $60’033,817.00 (sesenta millones treinta 
y tres mil ochocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.).

"h) Aportación que deriva de la recaudación de derechos por el uso o 
goce de la zona federal marítimo terrestre, por la cantidad de $456,990.00 
(cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos noventa pesos 00/100 M.N.), 
monto acumulado de los ejercicios fiscales 2013, 2015 y el periodo de enero a 
junio de 2016.

"i) Recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Produc
tores de Hidrocarburos, a que se refiere el Acuerdo por el que se emiten las 
reglas de operación para la distribución y aplicación de dichos recursos, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2015, por el mes 
de agosto de 2016, la cantidad de $463,095.80 (cuatrocientos sesenta y tres mil 
noventa y cinco pesos 80/100 M.N.).

"j) Recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Produc
tores de Hidrocarburos, a que se refiere el Acuerdo por el que se emiten las 
reglas de operación para la distribución y aplicación de dichos recursos, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2015, por el mes 
de septiembre de 2016, la cantidad de $461,851.28 (cuatrocientos sesenta y 
un mil ochocientos cincuenta y un pesos 28/100 M.N.).

"k) Recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Produc
tores de Hidrocarburos, a que se refiere el Acuerdo por el que se emiten las 
reglas de operación para la distribución y aplicación de dichos recursos, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2015, por el ejer
cicio 2015, la cantidad de $5’460,629.00 (cinco millones cuatrocientos sesenta 
mil seiscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.).
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"l) Recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Pro
ductores de Hidrocarburos, a que se refiere el Acuerdo por el que se emiten 
las reglas de operación para la distribución y aplicación de dichos recursos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2015, por el pe
riodo de enero a junio de 2016, la cantidad de $2’903,185.49 (dos millones 
novecientos tres mil ciento ochenta y cinco pesos 49/100 M.N.).

"m) Recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Pro
ductores de Hidrocarburos, a que se refiere el Acuerdo por el que se emiten 
las reglas de operación para la distribución y aplicación de dichos recursos, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2015, por el mes 
de julio de 2016, la cantidad de $491,808.38 (cuatrocientos noventa y un mil 
ochocientos ocho pesos 38/100 M.N.).

"n) Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Mu
nicipios, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social y Municipal 
(FISMDF) para el Ejercicio Fiscal 2016, por la cantidad de $33’081,616.00 
(treinta y tres millones ochenta y un mil seiscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.).

"o) Ramo General 23 ‘Provisiones Salariales y Económicas’, en el rubro 
‘Fondo para el Fortalecimien to Financiero para Inversión para el Ejercicio Fis
cal 2016’, por un monto de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), relativo a la siguiente ‘cartera de proyectos’:

NÚMERO DESCRIPCIÓN DE LA OBRA
MONTO POR 

OBRA EN 
PESOS

1 Pavimentación con concreto hidráulico 
en la calle Amapola, de avenida del 
Paraíso a Paseo de la Libertad, en la 

colonia Dos Caminos

$1’500,000.00

2 Pavimentación con concreto hidráulico 
en la calle Flor, de avenida del Paraíso 
a Paseo de la Libertad, en la colonia 

Dos Caminos

$1’000,000.00

"p) Ramo General 23 ‘Provisiones Salariales y Económicas’, en el rubro 
‘Fondo para el Fortalecimien to Financiero para Inversión A2016’, por un monto 
de $4’800,000.00 (cuatro millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), rela
tivo a la siguiente ‘Cartera de Proyectos’:
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NÚMERO DESCRIPCIÓN DE LA OBRA
MONTO POR 

OBRA EN 
PESOS

1 Pavimentación con concreto hidráulico 
en la calle avenida del Paraíso Alhelí a 

Cerrada, en la colonia Dos Caminos

$4’800,000.00

"q) Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidro carburos en Regiones Marítimas, correspondiente al monto acumulado 
de $39’115,489.00 (treinta y nueve millones ciento quince mil cuatrocientos 
ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.), que se integra por $23’871,626.00 (veinti
trés millones ochocientos setenta y un mil seiscientos veintiséis pesos 00/100 
M.N.), con cargo al ejercicio fiscal 2015 y un monto de $15’243,863.00 (quince 
millones doscientos cuarenta y tres mil ochocientos sesenta y tres pesos 
00/100 M.N.), del ejercicio 2016, al acumulado al mes de agosto de 2016.

"r) Participaciones Federales, diferencia en depósito de participaciones 
federales del mes de junio de 2016, por la cantidad de $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.).

"s) Participaciones Federales, impuesto sobre la renta participable, recur
sos pendientes de reintegrar al Municipio de Veracruz, Veracruz, conforme a 
validación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración Tributaria, con corte al mes de julio de 2016, por la cantidad 
de $8’907,154.00 (ocho millones novecientos siete mil ciento cincuenta y cua
tro pesos 00/100 M.N.).

"t) Participaciones Federales, recursos pendientes de reintegrar al Muni
cipio de Veracruz, Veracruz, relativos al descuento de las participaciones fede
rales y reintegro de recursos para pago de la bursatilización, por la cantidad 
de $35’692,025.91 (treinta y cinco millones seiscientos noventa y dos mil vein
ticinco pesos 91/100 M.N.).

"Recursos económicos que, en suma total, acumulan la cantidad de 
$383’960,265.50 (trescientos ochenta y tres millones novecientos sesenta mil 
doscientos sesenta y cinco pesos 50/100 M.N.).

"2. De la autoridad señalada como demandada, Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz, se demanda, como consecuencia de la invalidez de las re
tenciones de las participaciones, aportaciones y fondos específicos federales 
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que fueron radicados del Gobierno Federal a dicha autoridad demandada y que 
corresponden al Municipio de Veracruz, Veracruz, la inmediata entrega o radi
cación de los recursos enunciados en líneas precedentes, así como las cargas 
financieras derivadas de la falta de ministración oportuna, calculadas con
forme a la normatividad aplicable, desde la fecha de la indebida retención y 
hasta que los recursos monetarios sean depositados a las cuentas propias del 
promovente de esta vía.

"3. De la autoridad señalada como demandada, Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz, se demanda, como consecuencia, la invalidez de las inmi
nentes retenciones, a partir de la resolución del presente asunto, de las parti
cipaciones, aportaciones y fondos específicos federales que se radiquen del 
Gobierno Federal a dicha autoridad demandada y que correspondan al Muni
cipio de Veracruz, Veracruz; así como la inmediata entrega o radicación de los 
recursos en tiempo y forma.

"4. De la autoridad señalada como demandada, Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz, se demanda la invalidez de la aprobación de acuerdos o 
decretos que autoricen, bajo cualquier forma legal, la retención de participa
ciones, aportaciones y fondos específicos federales radicados del Gobierno 
Federal al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz y que correspondan al Mu
nicipio de Veracruz, Veracruz."

SEGUNDO.—Los antecedentes del caso narrados en la demanda son 
los siguientes:

a) La obra identificada como "Construcción de la Casa de la Tierra en 
el Centro de Integración Familiar en la colonia Los Pinos" fue ejecutada me
diante el contrato de obra pública número DGOYSPOPFORTAMUNDF
SEMARNAT001/10, de veintiuno de mayo de dos mil diez, por un monto de 
$7’365,000.00 (siete millones trescientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 
moneda nacional), de los cuales $5’140,156.25 (cinco millones ciento cuarenta 
mil ciento cincuenta y seis pesos 25/100 moneda nacional) serían aportados 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Se
cretaría de Finanzas y Planeación del Estado y $2’224,843.75 (dos millones dos
cientos veinticuatro mil ochocientos cuarenta y tres pesos 75/100 moneda 
nacional), por el Ayuntamien to.

El trece de diciembre de dicho año, la referida dependencia estatal hizo 
una transferencia por la cantidad de $3’090,300.00 (tres millones noventa mil 
trescientos pesos 00/100 moneda nacional). Los días trece y veintidós de no
viembre de dos mil trece, se hicieron dos transferencias más, cada una por la 
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cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 moneda nacional). A la fecha, 
se encuentra pendiente de ministrar la cantidad de $1’849,856.25 (un millón 
ochocientos cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta y seis pesos 25/100 
moneda nacional).

Los recursos mencionados no sólo han sido asignados y pagados par
cialmente al Municipio, sino también comprometidos y adeudados a la empre sa 
contratista, la cual tiene expedito su derecho para actuar en contra del Ayun
tamien to; evidenciándose, de esta forma, el víncu lo directo entre la omisión 
de entrega por parte del Poder Ejecutivo Local y el incumplimien to de obliga
ciones a cargo del Municipio.

b) Adicionalmente, la obra identificada como "Rehabilitación Integral 
y Mantenimien to de las Instalaciones del Zoológico Miguel Ángel de Que
vedo (‘Viveros’)" fue ejecutada mediante el contrato de obra pública número 
DGOYSPOPSEMARNAT2013102/13, de seis de noviembre de dos mil trece, 
por un monto de $4’778,920.60 (cuatro millones setecientos setenta y ocho 
mil novecientos veinte pesos 60/100 moneda nacional), el cual sería aportado 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con cargo al Pre
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.

De acuerdo con el convenio de coordinación celebrado el cuatro de octu
bre de dos mil trece entre la referida dependencia federal, el Poder Ejecutivo del 
Estado –a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación– y el Ayuntamien to, 
el sesenta por ciento de dicho monto, equivalente a $2’867,589.38 (dos millo
nes ochocientos sesenta y siete mil quinientos ochenta y nueve pesos 38/100 
moneda nacional), se entregaría en el mes de octubre, y el cuarenta por ciento, 
equivalente a $1’911,726.25 (un millón novecientos once mil setecientos vein
tiséis pesos 25/100 moneda nacional), en el mes de noviembre.

Los recursos mencionados no solamente han sido asignados y no pa
gados al Municipio, sino también comprometidos y adeudados a la empresa 
contratista, la cual tiene expedito su derecho para actuar en contra del Ayun
tamien to; evidenciándose, de esta forma, el víncu lo directo entre la omisión 
de entrega por parte del Poder Ejecutivo Local y el incumplimien to de obliga
ciones a cargo del Municipio.

c) En el Acuerdo FONMETROV CT ORD009/31/08/2012 del Comité Téc
nico del Fideicomiso Público de Administración e Inversión del Fondo Metro
politano Veracruzano, de treinta y uno de agosto de dos mil doce, se asignaron 
recursos al Municipio de Veracruz, autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 a la Zona Metropolitana a la que 
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pertenece, por la cantidad de $24’560,777.76 (veinticuatro millones quinien
tos sesenta mil setecientos setenta y siete pesos 76/100 moneda nacional).

Este monto, junto con la aportación municipal de $4’782,339.99 (cuatro 
millones setecientos ochenta y dos mil trescientos treinta y nueve pesos 99/100 
moneda nacional), se destinarían a la ejecución de los contratos de obra 
DGOYSPOPFONMETROV2012086/13 y DGOYSPOPFONMETROV2012100/13, 
de dos y treinta y uno de octubre de dos mil trece, respectivamente, para la 
"Rehabilitación de pavimento existente a base de concreto ‘Whitetopping’ en 
la avenida Lafragua" y "Auditoría técnica y elaboración de libros blancos".

El cinco de septiembre de dos mil trece, el fiduciario transfirió la can
tidad de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 moneda nacional), 
restando $4’560,777.76 (cuatro millones quinientos sesenta mil setecientos 
setenta y siete pesos 76/100 moneda nacional) que, a la fecha, se encuentran 
pendientes de ministrar.

Los recursos mencionados no sólo han sido asignados y pagados par
cialmente al Municipio, sino también comprometidos y adeudados a la em
presa contratista, la cual tiene expedito su derecho para actuar en contra del 
Ayuntamien to; evidenciándose, de esta forma, el víncu lo directo entre la omi
sión de entrega por parte del Poder Ejecutivo Local y el incumplimien to de 
obligaciones a cargo del Municipio.

d) En el artícu lo 38 y el anexo 19 del Presupuesto de Egresos de la Fe
deración para el Ejercicio Fiscal 2013, se asignaron recursos a la Zona Metro
politana de Veracruz, por la cantidad de $50’309,503.00 (cincuenta millones 
trescientos nueve mil quinientos tres pesos 00/100 moneda nacional), por con
cepto de Fondo Metropolitano, los que, de acuerdo con el tercer informe del 
gobernador, por el periodo dos mil doce  dos mil trece, serían ejercidos en cuatro 
obras en el Municipio de Veracruz; sin embargo, éstos nunca fueron radica
dos en alguna de sus cuentas.

Lo mismo sucedió con los recursos asignados a la misma zona en los 
Presupuestos de Egresos de la Federación para los Ejercicios Fiscales 2014 
–por la cantidad de $58’059,784.00 (cincuenta y ocho millones cincuenta y 
nueve mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional)– 
y 2015 y 2016 –en ambos, por la cantidad de $60’033,817.00 (sesenta millones 
treinta y tres mil ochocientos diecisiete pesos 00/100 moneda nacional)–; de 
los cuales el Municipio de Veracruz no recibió cantidad alguna, como se ad
vierte del informe del resultado de la revisión de la cuenta pública municipal 
de dos mil quince, específicamente, de la observación FP108/2015/002ADM, 
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en la que se señala: "En las cuentas bancarias del fideicomiso, no existe evi
dencia de la recepción de los recursos asignados en el Presupuesto de Egre
sos de la Federación de los ejercicios 2010, 2012, 2013, 2014 y 2015, por un 
importe de $186’227,654.00 ...".

e) En el anexo 1 del Convenio de Colaboración Administrativa en Mate
ria Fiscal Federal que celebraron la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el Gobierno del Estado de Veracruz y el Ayuntamien to del mismo nombre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de marzo de mil nove
cientos noventa y ocho, se establecieron los conceptos y porcentajes que reci
biría el Municipio actor, entre ellos, la aportación derivada de la recaudación 
de derechos por el uso o goce de la zona federal marítimo terrestre.

Mediante oficio TMV/1696/2016, de dieciocho de octubre de dos mil die
ciséis, el tesorero municipal solicitó a la Secretaría de Finanzas y Planeación 
Estatal el pago de $456,990.00 (cuatrocientos cincuenta y seis mil novecien
tos noventa pesos 00/100 moneda nacional), monto acumulado de los ejerci
cios fiscales dos mil trece, dos mil quince y el periodo enero a junio de dos mil 
dieciséis; sin que, a la fecha, se haya depositado cantidad alguna.

f) A través de diversos oficios de veintinueve de julio, treinta y uno de 
agosto, treinta de septiembre y treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado informó al Municipio de Vera
cruz que, en términos del Acuerdo por el que se emiten las reglas de operación 
para la distribución y aplicación de los recursos del Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación el cuatro de junio de dos mil cinco, le correspon
dían las cantidades de $5’460,629.00 (cinco millones cuatrocientos sesenta mil 
seiscientos veintinueve pesos 00/100 moneda nacional), por el ejercicio dos 
mil quince; $2’903,185.49 (dos millones novecientos tres mil ciento ochenta y 
cinco pesos 49/100 moneda nacional), por el periodo enero a junio de dos mil 
dieciséis; $491,808.38 (cuatrocientos noventa y un mil ochocientos ocho pesos 
38/100 moneda nacional), por julio de dos mil dieciséis; $463,095.80 (cuatro
cientos sesenta y tres mil noventa y cinco pesos 80/100 moneda nacional), por 
agosto de dos mil dieciséis; y $461,851.28 (cuatrocientos sesenta y un mil ocho
cientos cincuenta y un pesos 28/100 moneda nacional), por septiembre de 
dos mil dieciséis; sin que, a la fecha, se haya depositado cantidad alguna.

g) De igual manera, se adeudan al Municipio, por concepto de Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarca
ciones Territoriales del Distrito Federal, las cantidades de $11’027,204.00 (once 
millones veintisiete mil doscientos cuatro pesos 00/100 moneda nacional), por 
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agosto de dos mil dieciséis; $11’027,204.00 (once millones veintisiete mil dos
cientos cuatro pesos 00/100 moneda nacional), por septiembre de dos mil die ci
séis; y $11’027,208.00 (once millones veintisiete mil doscientos ocho pesos 
00/100 moneda nacional), por octubre de dos mil dieciséis.

h) Mediante oficio DGIP/471/2016, de nueve de mayo de dos mil dieci
séis, la Secretaría de Finanzas y Planeación Estatal informó al Ayuntamien to 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público había autorizado al Munici
pio recursos contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016, por concepto de Fondo de Fortalecimien to Finan
ciero para Inversión, por un monto de $2’500,000.00 (dos millones quinientos 
mil pesos 00/100 moneda nacional), para la ejecución de las obras "Pavimen
tación con concreto hidráulico en la calle Amapola, de Ave del Paraíso a Paseo 
de la Libertad, en la colonia Dos Caminos" y "Pavimentación con concreto hi
dráulico en la calle Flor, de Ave del Paraíso a Paseo de la Libertad, en la colonia 
Dos Caminos"; sin que, a la fecha, haya sido depositado el monto referido.

i) Mediante oficio DGIP/827/2016, de diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, la Secretaría de Finanzas y Planeación Estatal informó al Ayun
tamien to que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público había autorizado al 
Municipio recursos contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Fede
ración para el Ejercicio Fiscal 2016, por concepto de Fondo de Fortalecimien to 
Financiero para Inversión A2016, por un monto de $4’800,000.00 (cuatro mi
llones ochocientos mil pesos 00/100 moneda nacional), para la ejecución de la 
obra "Pavimentación con concreto hidráulico en la calle Ave del Paraíso Alhelí 
a Cerrada, en la colonia Dos Caminos"; sin que, a la fecha, haya sido deposi
tado el monto referido.

j) Mediante oficio DGIP/1034/2016, de veinticuatro de octubre de dos 
mil dieciséis, la Secretaría de Finanzas y Planeación Estatal informó al Ayun
tamien to que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público había autorizado al 
Municipio recursos contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Fede
ración para el Ejercicio Fiscal 2016, por concepto de Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos en Regiones Marí
timas, por un monto acumulado de $39’115,489.00 (treinta y nueve millones 
ciento quince mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 00/100 moneda nacio
nal), integrado por $23’871,626.00 (veintitrés millones ochocientos setenta y 
un mil seiscientos veintiséis pesos 00/100 moneda nacional), con cargo al ejer
cicio dos mil quince y $15’243,863.00 (quince millones doscientos cuarenta y 
tres mil ochocientos sesenta y tres pesos 00/100 moneda nacional), con cargo 
al ejercicio dos mil dieciséis, hasta el mes de agosto.



3112 JUNIO 2019

En el oficio DOP/5175/16, de treinta y uno de octubre siguiente, el sín
dico municipal hizo del conocimien to de la dependencia local la cartera de pro
yectos a la que se asignarían los mencionados recursos, cumpliendo de esta 
forma con los requisitos establecidos en las reglas de operación del fondo; sin 
que, a la fecha, haya sido depositado el monto referido, ni los correspondientes 
a los meses subsecuentes de dos mil dieciséis.

k) A través del oficio SSE/1024/2016, de siete de julio de dos mil dieci
séis, la Secretaría de Finanzas y Planeación Estatal informó al Municipio de Vera
cruz que, por concepto de participaciones federales por el mes de junio de 
dos mil dieciséis, le correspondía la cantidad de $64’418,078.83 (sesenta y 
cuatro millones cuatrocientos dieciocho mil setenta y ocho pesos 83/100 mo
neda nacional); sin embargo, como se advierte del estado de cuenta bancario, 
se transfirió un monto menor, por $54’418,078.84 (cincuenta y cuatro millones 
cuatrocientos dieciocho mil setenta y ocho pesos 83/100 moneda nacional), 
estando pendiente de ministrar, a la fecha, $10’000,000.00 (diez millones de 
pesos 00/100 moneda nacional).

l) Conforme al artícu lo 3B de la Ley de Coordinación Fiscal y las reglas 
de operación para la aplicación de este precepto, emitidas de manera conjunta 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administra
ción Tributaria el diecinueve de marzo de dos mil quince, se transfirieron di
versas cantidades por concepto de impuesto sobre la renta participable; sin 
embargo, a partir de la tercera emisión (enero) del ejercicio dos mil dieciséis, se 
han validado montos que no han sido ministrados, encontrándose pendientes 
de pago, con corte al mes de julio, $8’907,154.00 (ocho millones novecientos 
siete mil ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional).

m) Como consecuencia del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Admi
nistración y Pago Número F/998, celebrado el cinco de diciembre de dos mil 
ocho entre el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, ciento noventa y nueve Municipios de la entidad y 
Deutsche Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, se 
emitieron diversos instrumentos bursátiles, cuya amortización quedó garan
tizada con un porcentaje de las participaciones federales de los Municipios, 
derivado de la eliminación de los ingresos por el impuesto sobre tenencia o 
uso de vehícu los; sin embargo, bajo el mecanismo de descuento a dichas par
ticipaciones, se han hecho cobros excesivos al Municipio de Veracruz.

En efecto, desde dos mil trece, Deutsche Bank México, Sociedad Anó
nima, Institución de Banca Múltiple, ha devuelto al Ejecutivo Estatal excedentes 
por un total de $123’537,933.55 (ciento veintitrés millones quinientos treinta y 
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siete mil novecientos treinta y tres pesos 55/100 moneda nacional), como se 
desprende del comunicado suscrito por el delegado fiduciario el diecisiete de 
noviembre de dos mil dieciséis; no obstante, dicho Poder sólo ha hecho rein
tegros parciales al Municipio, por la suma de $87’845,907.64 (ochenta y siete 
millones ochocientos cuarenta y cinco mil novecientos siete pesos 64/100 mone
da nacional); existiendo una diferencia, pendiente de reintegro, de $35’692,025.91 
(treinta y cinco millones seiscientos noventa y dos mil veinticinco pesos 
91/100 moneda nacional).

Cabe aclarar que no se impugna el mecanismo financiero del que deri
van los descuentos a las participaciones federales, sino la omisión de transferir 
al Municipio las cantidades que, por concepto de reintegro de participacio
nes, son devueltas por el fiduciario, cuya naturaleza no varía por el hecho de 
ser otorgadas como garantía o fuente de pago.

n) En cualquier caso, es necesario que el Poder Legislativo del Estado 
emita un acuerdo o decreto que autorice al Poder Ejecutivo Local a retener, 
descontar, afectar o comprometer como garantía o fuente de pago recursos 
federales a que tienen derecho los Municipios; empero, el Municipio de Vera
cruz no ha solicitado, consentido o sido notificado por el Poder Legislativo 
Estatal de algún acto que permita retener o suspender la ministración de las 
participaciones, aportaciones o fondos específicos que le corresponden.

TERCERO.—Los conceptos de invalidez que hace valer el actor son, en 
síntesis, los siguientes:

El artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal prevé los recursos 
que integran la hacienda municipal y consagra la libertad de administración 
de tales recursos. De conformidad con los artícu los 6o. de la Ley de Coordina
ción Fiscal y 19, párrafo segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado y los Municipios de Veracruz, las participaciones y aportaciones fede
rales deben entregarse de manera puntual y completa, esto es, en efectivo, sin 
descuentos, retenciones, embargos, condicionamien tos o retrasos.

Los presupuestos de egresos federales de cada año contemplan los mon
tos que se asignarán a los estados y Municipios, por concepto de participacio
nes, aportaciones y fondos federales específicos, acorde con los cuales se emiten 
los acuerdos por los que se dan a conocer la distribución y calendarización 
para la ministración de recursos durante el ejercicio fiscal correspondiente.

No existe justificación para afectar la entrega de recursos en los tiem
pos y formas establecidos en ley, razón por la cual las retenciones impugna
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das contravienen las disposiciones constitucionales y legales que rigen en la 
materia, así como el principio de federalismo fiscal; del mismo modo, las nor mas 
de planeación, contabilidad gubernamental, disciplina hacendaria y tempo
ralidad con la que deben ejecutarse los recursos, al igual que el principio de 
anualidad presupuestaria y las reglas de operación de los fondos federales 
de aplicación municipal; todo ello en perjuicio de la población, que resiente 
la falta de ejecución de obras y acciones en su beneficio.

CUARTO.—El Municipio actor considera violados en su perjuicio los ar
tícu los 14, 16, 40, 41, 49, 115, 116 y 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Por acuerdo de uno de diciembre de dos mil dieciséis, el pre
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que 
correspondió el número 205/2016 y, por razón de turno, designó como instruc
tor al Ministro Eduardo Medina Mora I.

Mediante proveído de cinco de diciembre siguiente, el Ministro instruc
tor tuvo por presentado únicamente al síndico del Municipio actor y admitió 
la demanda; así también, tuvo como demandados a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, a los que ordenó emplazar para que formu
laran su contestación, y mandó dar vista al procurador general de la República 
para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SEXTO.—El Poder Legislativo del Estado de Veracruz contestó la de
manda en los siguientes términos:

a) No existe dentro de la estructura orgánica del Congreso del Estado 
la autoridad denominada "Contaduría Mayor de Hacienda", que el Municipio 
actor señala como demandada; razón por la cual el Poder Legislativo Local no 
debió ser llamado a juicio.

b) El Poder Legislativo Estatal carece de legitimación pasiva, al no haber 
ordenado, ni tomado parte en la retención de los recursos federales, pues sólo 
aprueba la forma en que éstos se asignarán, pero no los recibe, ni se encarga 
de su distribución.

c) Por la misma razón, se actualiza la causa de sobreseimien to que se 
prevé en el artícu lo 20, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia.
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SÉPTIMO.—Al dar contestación a la demanda, el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz señaló lo siguiente:

a) Causas de improcedencia

1. Se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción VII 
del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, por haberse presentado 
extemporáneamente la demanda, pues el actor, en todo caso, controvierte un 
retraso en la entrega de recursos, en relación con el cual manifiesta conocer 
las fechas límite de pago y el momento a partir del que se generó y debió ha
berlo combatido.

2. Se actualiza el motivo de sobreseimien to establecido en la fracción 
III del artícu lo 20 de la ley reglamentaria, por inexistencia de la supuesta falta 
de regularización en la entrega de recursos, ya que la administración que entró 
en funciones el uno de diciembre de dos mil dieciséis ha llevado acciones 
tendientes a dar cumplimien to a las obligaciones derivadas de la Ley de Coor
dinación Fiscal.

3. Se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción VI del 
artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, ante la falta de agotamien to 
de la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, pues el pago de 
intereses, al no implicar una violación directa e inmediata a la Constitución 
Federal, debe reclamarse a través del medio previsto en las leyes de coordina
ción fiscal federal y estatal.

b) Refutación de argumentos de invalidez

Mediante oficio SGDGJ/0489/12/2016, se solicitó información a la Se
cretaría de Finanzas y Planeación del Estado; sin embargo, aún no se cuenta 
con ella. Una vez que sea remitida, se advertirá que existe discrepancia entre 
las cantidades reclamadas por el Municipio actor y aquellas que realmente se 
encuentran pendientes de pago.

OCTAVO.—El procurador general de la República no formuló opinión 
en el presente asunto.

NOVENO.—Sustanciado el procedimien to en la controversia constitu
cional, se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, en la 
que, en términos del artícu lo 34 de la propia ley, se hizo relación de los autos, se 
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tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

DÉCIMO.—En atención a la solicitud formulada por el Ministro ponente 
al Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó 
remitir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribunal para su radica
ción y resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso 
i), de la Constitución Federal, 10, fracción I y 11, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, frac
ción I y tercero del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de este Alto 
Tribunal, de trece de mayo de dos mil trece, al no impugnarse normas de ca
rácter general.

SEGUNDO.—Enseguida se abordará el estudio de la legitimación de 
quien promovió la controversia constitucional.

Conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria de la materia,1 el actor deberá comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facul
tados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien comparece 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacer
lo, salvo prueba en contrario.

En el caso, promueve la demanda de controversia constitucional en re
presentación del Municipio actor, Carlos José Díaz Corrales, en su carácter de 
síndico, lo que acredita con la copia certificada de la parte conducente de la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, de tres de enero de dos mil catorce, en 
que se publicó la relación de ediles que integran el Ayuntamien to del mismo 
nombre, así como con la copia certificada de la constancia de mayoría expe

1 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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dida por el Concejo Municipal de Veracruz, dependiente del Instituto Electoral 
Veracruzano, en la que consta que fue electo para ocupar dicho cargo por el 
periodo dos mil catorce  dos mil diecisiete.2

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,3 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre
sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitima
ción para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno de 
los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución Federal.

TERCERO.—A continuación, se analizará la legitimación de las autori
dades demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de 
la acción, en tanto dichas partes son las obligadas por ley para satisfacer las 
pretensiones del actor, en caso de que éstas resulten fundadas.

Conforme a los artícu los 10, fracción II4 y 11, párrafo primero –antes 
citado–, de la ley reglamentaria, serán demandados en las controversias consti
tucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen emitido y promul
gado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

En el presente caso, son autoridades demandadas los Poderes Ejecu
tivo y Legislativo del Estado de Veracruz.

1. En representación del Poder Ejecutivo Local, compareció a juicio Miguel 
Ángel Yunes Linares, en su carácter de gobernador, lo que acredita con copia 
certificada de la constancia de mayoría expedida por el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral el doce de junio de dos mil dieciséis.5

2 Fojas 50, 51 y 167 del expediente.
3 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formu
lar posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. 
Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o 
hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del Cabildo."
4 Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"...
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
5 Foja 91 del expediente.
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De conformidad con el artícu lo 42 de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz,6 en el gobernador recae la titularidad del Poder Ejecutivo del 
Estado, al que se atribuyen la retención de diversos recursos federales y el 
pago de los intereses correspondientes.

De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Ejecu
tivo del Estado de Veracruz, así como de quien comparece en su representación.

2. En representación del Poder Legislativo Local, compareció a juicio 
María Elisa Manterola Sainz, en su carácter de presidenta de la Mesa Directiva 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso Estatal, lo que acredita con 
la copia del ejemplar del Periódico Oficial de ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, en el que consta el acuerdo relativo a la integración de dicho órgano 
durante el año legislativo comprendido del cinco de noviembre de dos mil 
dieciséis al cuatro de noviembre de dos mil diecisiete, del que se desprende 
que fue electa para ocupar tal cargo.7

De acuerdo con el artícu lo 24, fracción I, de la Ley Número 72 Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Veracruz,8 el presidente de la Mesa Direc
tiva cuenta con la representación legal del Congreso, en el que se deposita el 
Poder Legislativo Estatal, al que se atribuye la aprobación de acuerdos o de
cretos que autoricen, de cualquier forma, la retención de diversos recursos 
federales.

El Poder Legislativo Local manifiesta que carece de legitimación pasi
va, al no haber ordenado, ni tenido intervención en la retención de recursos 
federales, puesto que sólo aprueba la forma en que éstos se asignarán, pero 
no los recibe, ni se encarga de su distribución; lo cual debe desestimarse, ya 
que, por un lado, la existencia, en su caso, de órdenes de retención está sujeta 
a su acreditación o no en el juicio y, por otro, no se le atribuye propiamente la 
retención de tales recursos.

De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Legisla
tivo del Estado de Veracruz, así como de quien comparece en su representación.

6 "Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: gobernador 
del Estado."
7 Fojas 74 a 77 del expediente.
8 "Artícu lo 24. El presidente de la mesa directiva, fungirá como presidente del Congreso del 
Estado y tendrá las atribuciones siguientes:
"I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el servidor público 
que designe, mediante acuerdo escrito."
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CUARTO.—Acto continuo, deben precisarse los actos que se tendrán 
como impugnados en la controversia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tícu lo 105 de la Constitución Federal9 y la tesis de jurisprudencia número P./J. 
98/2009, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS 
QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA."10

De la lectura integral de la demanda y sus anexos, se desprende que el 
actor impugna lo que denomina "retenciones" y que no respecto de todos los 
conceptos que menciona en el apartado IV reclama una retención total, pues, 
en el apartado VI, puntos 3, 5, 17, 18 y 19, señala que, en relación con los re
cursos federales para la ejecución de la obra identificada como: "Construc
ción de la Casa de la Tierra en el Centro de Integración Familiar en la colonia 
Los Pinos", el Fondo Metropolitano 2012, las participaciones federales por junio 
de dos mil dieciséis, el impuesto sobre la renta participable por el periodo de 
enero a julio de dos mil dieciséis y los remanentes de bursatilización deriva
dos del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago F998, se 
han hecho pagos parciales.

En cualquier caso, el demandante no precisa que ya se le hubieran mi
nistrado los recursos; mucho menos, indica alguna fecha en que se hubiera 

9 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, 
la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
10 "El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán con
tener la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; asimismo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a 
la lectura íntegra de la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos 
que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad en virtud de que 
tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello 
resulta insuficiente y ante tal situación deben armonizarse, además, los datos que sobre los recla
mos emanen del escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos sus elemen
tos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, de una manera tal que 
la fijación de las normas o actos en la resolución sea razonable y apegada a la litis del juicio 
constitucional, para lo cual debe atenderse preferentemente a la intención del promovente y des
cartando manifestaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el Tribu
nal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promovente de la controversia y no 
a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de este modo podrá lograrse congruencia entre lo 
pretendido y lo resuelto." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
julio de 2009, página 1536, registro digital: 166985)
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hecho entrega de éstos en forma posterior a lo previsto en las disposiciones 
aplicables. Por el contrario, manifiesta que, a la fecha de presentación de la 
demanda, se encuentran pendientes de ministración e, inclusive, reclama las 
inminentes retenciones que se generen en lo subsecuente.

De lo anterior, se advierte que lo que en realidad se controvierte es la 
omisión en la entrega total o parcial de los recursos federales que se refieren, 
pues se afirma no tener conocimien to de que se hubieran hecho, hasta la fecha 
de presentación de la demanda, las entregas respectivas.

Así pues, es válido concluir que el Municipio actor efectivamente im
pugna los acuerdos o decretos para omitir la entrega, así como la omisión 
en la entrega y el pago de intereses con motivo de la misma, de los siguientes 
conceptos:

1. Diferencia de recursos federales para la ejecución de la obra identi
ficada como: "Construcción de la casa de la tierra en el Centro de Integración 
Familiar en la colonia Los Pinos", por la cantidad de $1’849,856.25 (un millón 
ochocientos cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta y seis pesos 25/100 
moneda nacional).

2. Recursos federales para la ejecución de la obra identificada como 
"Rehabilitación Integral y Mantenimien to de las Instalaciones del Zoológico 
Miguel Ángel de Quevedo (‘Viveros’)", por la cantidad de $4’778,920.60 (cuatro 
millones setecientos setenta y ocho mil novecientos veinte pesos 60/100 mo
neda nacional).11

3. Diferencia de recursos federales por concepto de Fondo Metropolita
no 2012, por la cantidad de $4’560,777.76 (cuatro millones quinientos sesenta 
mil setecientos setenta y siete pesos 76/100 moneda nacional)

4. Recursos federales por concepto de Fondo Metropolitano 2013, por 
la cantidad de $50’309,053.00 (cincuenta millones trescientos nueve mil cin
cuenta y tres pesos 00/100 moneda nacional); Fondo Metropolitano 2014, por 
la cantidad de $58’059,784.00 (cincuenta y ocho millones cincuenta y nueve 
mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional); Fondo Me
tropolitano 2015, por la cantidad de $60’033,817.00 (sesenta millones treinta 
y tres mil ochocientos diecisiete pesos 00/100 moneda nacional); y Fondo 

11 Monto ejecutado en la obra, conforme al contrato DGOYSPOPSEMARNAT2013102/2013.
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Metropolitano 2016, por la cantidad de $60’033,817.00 (sesenta millones 
treinta y tres mil ochocientos diecisiete pesos 00/100 moneda nacional).

5. Recursos federales derivados de la recaudación de derechos por el 
uso o goce de la zona federal marítimo terrestre, en los ejercicios fiscales dos 
mil trece y dos mil quince y el periodo de enero a junio de dos mil dieciséis, por 
la cantidad de $456,990.00 (cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos 
noventa pesos 00/100 moneda nacional).

6. Recursos federales por concepto de Fondo para Entidades Federati
vas y Municipios Productores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas, por 
el ejercicio fiscal dos mil quince, por la cantidad de $5’460,629.00 (cinco mi
llones cuatrocientos sesenta mil seiscientos veintinueve pesos 00/100 moneda 
nacional); por el periodo de enero a junio de dos mil dieciséis, por la cantidad 
de $2’903,185.49 (dos millones novecientos tres mil ciento ochenta y cinco 
pesos 49/100 moneda nacional); por julio de dos mil dieciséis, por la cantidad 
de $491,808.38 (cuatrocientos noventa y un mil ochocientos ocho pesos 
38/100 moneda nacional); por agosto de dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$463,095.80 (cuatrocientos sesenta y tres mil noventa y cinco pesos 80/100 
moneda nacional); y por septiembre de dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$461,851.28 (cuatrocientos sesenta y un mil ochocientos cincuenta y un pesos 
28/100 moneda nacional).

7. Recursos federales por concepto de Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal, por agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, por la can
tidad de $33’081,616.00 (treinta y tres millones ochenta y un mil seiscientos 
dieciséis pesos 00/100 moneda nacional).

8. Recursos federales por concepto de Fondo de Fortalecimien to Finan
ciero para Inversión, por el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional).

9. Recursos federales por concepto de Fondo de Fortalecimien to Finan
ciero para Inversión A2016, por la cantidad de $4’800,000.00 (cuatro millones 
ochocientos mil pesos 00/100 moneda nacional).

10. Recursos federales por concepto de Fondo para Entidades Federati
vas y Municipios Productores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas, por la 
cantidad acumulada de $39’115,489.00 (treinta y nueve millones ciento quince 
mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos), que comprende el ejercicio fiscal 
dos mil quince y el periodo de enero a agosto de dos mil dieciséis.
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11. Diferencia de recursos federales por concepto de participaciones 
federales por junio de dos mil dieciséis, por $10’000,000.00 (diez millones de 
pesos 00/100 moneda nacional).

12. Diferencia de recursos federales por concepto de impuesto sobre 
la renta participable, por el periodo de enero a julio de dos mil dieciséis, por 
$8’907,154.00 (ocho millones novecientos siete mil ciento cincuenta y cuatro 
pesos 00/100 moneda nacional).

13. Diferencia de recursos federales por concepto de remanentes de bur
satilización derivados del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y 
Pago F998, por $35’692,025.91 (treinta y cinco millones seiscientos noventa 
y dos mil veinticinco pesos 91/100 moneda nacional).

Sin que deba tenerse como impugnado lo que de forma general se iden
tifica como "las inminentes retenciones, a partir de la resolución del presente 
asunto, de las Participaciones, Aportaciones y Fondos Específicos Federales", 
ni lo que de manera específica se controvierte como la omisión en la entrega 
de "los meses posteriores" a junio de dos mil dieciséis, por concepto de recursos 
federales derivados de la recaudación de derechos por el uso o goce de la 
zona federal marítimo terrestre, así como de "los meses subsecuentes" a agosto 
del mismo año, por concepto de Fondo para Entidades Federativas y Muni
cipios Productores de Hidrocarburos, en Regiones Marítimas; conforme a la 
tesis de jurisprudencia P./J. 64/2009, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIO
NAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA 
LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE Y NO REALIZAR UNA MANIFESTA
CIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS."12

12 "Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fraccio
nes VI y VII, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma general o acto cuya invalidez 
se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es 
indudable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan 
‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la controversia’, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o 
normas generales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la juris
prudencia P./J. 135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE 
EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar 
en posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es 
necesario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos que 
originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir." (Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461, registro digi
tal: 166990)
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Ahora bien, respecto de los acuerdos o decretos para omitir la entrega 
de estos recursos, debe sobreseerse en la controversia, con fundamento en el 
artícu lo 20, fracción III,13 de la ley reglamentaria, puesto que en autos no obra 
constancia que demuestre su existencia; resultando fundado, de esta forma, 
el motivo de sobreseimien to hecho valer por el Poder Legislativo del Estado 
de Veracruz.

Por tanto, sólo será materia de análisis en esta controversia la omisión 
en la entrega y el pago de intereses con motivo de la misma, respecto de los 
recursos federales a que se ha hecho mención.

QUINTO.—Dados los actos precisados en el considerando previo, cabe 
señalar que, respecto de las controversias constitucionales en las que se impug
nan actos de naturaleza negativa –es decir, aquellos que implican un no hacer–, 
el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido diver
sas directrices para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa

Al resolver la controversia constitucional 3/97,14 se destacó que, confor
me a los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Federal y 10 y 21 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del propio precepto constitucional, co
rresponde a la Suprema Corte conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que enuncian los ar
tícu los 105, fracción I, de la Constitución y 10 de su ley reglamentaria, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin hacer distin
ción sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la acción, por lo 
que, al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", debe enten der se 
que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto positivos –implican 
un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la tesis de jurisprudencia número P./J. 82/99, 
cuyos rubro y texto se transcriben a continuación:

13 "Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes:
"...
"III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la norma 
o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
14 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Maya
goitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓR
GANOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMI
SIONES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corresponde 
conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controversias cons
titucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se 
precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 10 de 
su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que 
pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispositivos en 
forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser positivos, 
negativos y omisiones."15

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer

Asimismo, se estableció que, tratándose de la impugnación de actos 
de naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en 
el cumplimien to de un hacer, debe verificarse, primero, que existe la obligación 
por parte de la demandada de llevar a cabo lo que la actora asevera que no se 
realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa

En este punto, debe precisarse que, en la ejecutoria que resolvió la di
versa controversia constitucional 10/2001,16 se determinó que los actos de 
naturaleza negativa tienen carácter continuo, pues, al implicar un no hacer 
de la autoridad, generan una situación permanente que no se subsana mien
tras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día mientras 
subsista la actitud omisiva; de donde se concluyó que, como regla general, dada 
la reiteración constante de la omisión, el plazo para su impugnación también 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
16 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Maya
goitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela Güitrón.
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se actualiza día a día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse 
en cualquier momento, mientras tal omisión persista.

La regla general de que se trata se ve reflejada en la tesis de jurispru
dencia número P./J. 43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con
troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista 
la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."17

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la referida 
regla general, se requiere la existencia de una falta absoluta de actuación 
de la demandada y no del solo incumplimien to parcial o la mera infracción de 
alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto positivo– 
que no cumpla con todos los requisitos previstos en las disposiciones relativas.

Es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 66/2009, del tenor 
literal siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVER
SE CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, 
ES NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, 
de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A 
DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una con
troversia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la 
demanda es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin 
embargo, para que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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cobre aplicación, es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo 
de la impugnación, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene 
un vacío legal o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que 
la sentencia que en su momento se dicte declare que la omisión de la deman
dada es contraria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que 
no actuó como debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incum
plimien to de una norma general para que se actualice una omisión impug
nable en esos términos, pues para ello es necesario que con ese proceder se 
produzca un vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, 
ya que de otra forma cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por 
tanto, dejar de hacer debidamente lo ordenado bastaría para que el actor 
pudiera reclamarla sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, 
por lo que en este supuesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional."18

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto nega
tivo, sino el incumplimien to de una disposición legal relacionada con un acto 
de ca rácter positivo, es la falta de entrega del accesorio correspondiente 
–intereses– cuando se ministran extemporáneamente participaciones fede
rales a los Municipios de una entidad federativa.

Efectivamente, en la controversia 20/2005,19 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que, entre los actos impugnados, se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; 
sin embargo, advirtió que, aun cuando el actor señalaba que se trataba de 
un acto negativo, en realidad se estaba ante un acto concreto, consistente en 
"las entregas retrasadas por parte de los demandados de las participaciones 
federales que corresponden al Municipio ..., esto es, desde el mes de enero del 
año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de marzo de 
dos mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dispuesto 
por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
19 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquel en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossio Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, la 
Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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II del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de 
naturaleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda debe ser 
presentada dentro de los treinta días siguientes al en que se haya tenido 
cono cimien to del acto o los actos impugnados o su ejecución.

En este sentido, toda vez que, en la demanda, se señalaron las fechas 
en que se hicieron las ministraciones correspondientes –monto principal–, 
las cuales generaron el derecho al pago de los intereses respectivos –monto 
accesorio–, derivado de su entrega extemporánea; a partir de esa manifes
tación expresa de conocimien to del actor, se sobreseyó en relación con la solici
tud de pago de intereses, derivado de entregas de participaciones federales que 
no se impugnaron dentro de los treinta días siguientes a aquél en que éstas 
se realizaron.

De esta forma, se advierte que, en caso de que se impugnen actos 
de naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, 
es necesario haber cumplido con la obligación respectiva y, además, que se 
encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

Luego, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el acto cuya 
omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to del actor 
antes de la presentación de la demanda, entonces resultará inexistente el acto 
negativo impugnado y procederá sobreseer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior, puede concluirse válidamente que, en caso de que se soli
cite el pago de intereses con motivo de una entrega retrasada de participacio
nes federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda se compu ta 
a partir del conocimien to que tenga el Municipio respectivo de la fecha en 
que se llevó a cabo dicha entrega.

Por tanto, la falta pago de intereses, en el caso descrito, no puede consi
derarse una mera omisión o acto de naturaleza negativa contra el cual pueda 
presentarse en cualquier momento la demanda, pues no se trata de una abs
tención absoluta, dado que se encuentra estrechamente relacionado con el 
acto positivo consistente en la entrega de la participación federal, es decir, se 
trata de un accesorio vinculado con el pago del principal.

Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la tesis 
de jurisprudencia número P./J. 113/2010, que se transcribe a continuación:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
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TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE.—
Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: ‘CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA OPOR
TUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS 
AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportunidad para 
impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a día, 
mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable 
cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que no 
se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del 
Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su 
nom bramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser 
una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por haber 
sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de omisión 
para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controvertir la alu
dida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del acuerdo 
del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la jurispruden
cia mencionada."20

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa

Por otra parte, retomando lo resuelto en la referida controversia consti
tucional 3/97, una vez verificada la existencia de la obligación de hacer, corres
ponderá entonces a la demandada la carga procesal de acreditar que no existen 
esas omisiones, es decir, que cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada aporte elementos de convicción que de
muestren que sí realizó el acto, cuya omisión se le impu ta, se revierte la carga 
probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales pruebas.

Estas consideraciones se recogen en la tesis de jurisprudencia P./J. 81/99, 
de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMISIO
NES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS CON 
LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es cierto 

20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada probar 
su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, traslada 
la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas ofrecidas 
por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le atribuyó."21

e) Posibilidad de ampliar demanda

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan genera la posibilidad de que, en la contestación, se 
den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de que tenga 
conocimien to de éstos, podrá ampliar su demanda, en términos del artícu lo 
27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Federal, con el fin de desvirtuar los elementos de convicción exhibidos 
y/o hacer valer lo que a su interés convenga.

Al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 139/2000, 
del tenor literal siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, 
la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un 
derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actua
lice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del 
plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de 
la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la re
ferida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho 
nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual 
la parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contesta
ción de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho 
superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la presen
tación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de 
instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse 
cuándo tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de 
hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."22

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
22 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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En este punto, debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 
que permite al actor ampliar la demanda lo es el conocimien to que se adquie
re de los mismos, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda conside
rarse como un hecho nuevo, la parte actora debió haber tenido conocimien to 
de éste al momento de la contestación de la demanda, como deriva de lo dis
puesto por el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, que establece que 
podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días siguientes a la contes
tación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

En este orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene especial 
relevancia cuando se impugnan actos de naturaleza negativa, dada la distribu
ción de cargas probatorias a que se hizo referencia en párrafos precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando ofrece elementos de prueba para demos
trar que sí cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte la carga 
probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales probanzas, así como 
hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de éstas; lo cual podrá 
llevar a cabo, precisamente, a través de la ampliación de demanda, por tratarse 
del momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la referida 
carga procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico: desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado hasta el reco
nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con la 
contestación, dada su falta de impugnación.

SEXTO.—Ahora se estudiará si la controversia constitucional fue pro
movida oportunamente.

Al efecto, debe estarse a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción I, de 
la ley reglamentaria de la materia,23 del que se desprende que el plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días contados 

23 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a 
la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos."
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a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del acto, conforme a 
la ley que lo rige; al en que se haya tenido conocimien to de éste por el actor; 
o al en que este último se ostente sabedor del mismo; sin embargo, respecto de 
actos de naturaleza negativa, la ley reglamentaria de la materia no establece 
plazo para promover la demanda de controversia constitucional.

Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no se actúe. La situación permanente se genera y reitera 
día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad, dando lugar así 
a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

Esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la 
generalidad de los casos y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para su impugnación también se actualice día a día, permitiendo, en cada una 
de esas actualizaciones, la impugnación de la constitucionalidad de dicho no 
actuar de la autoridad.

En consecuencia, debe concluirse que, tratándose de omisiones, ge
neralmente, la oportunidad para su impugnación se actualiza de momento a 
momento mientras tales omisiones subsistan; sin embargo, esta regla gene
ral puede encontrar excepciones, dependiendo de las particularidades del 
acto cuya invalidez se demande.

En el caso, si bien se impugna la abstención total del Ejecutivo Estatal 
demandado de cumplir con una obligación legal –un no hacer absoluto–, de 
autos se advierte que, en algunos casos, sí se hicieron pagos.

Respecto de la diferencia de recursos federales para la ejecución de la 
obra identificada como "Construcción de la Casa de la Tierra en el Centro de 
Integración Familiar en la colonia Los Pinos", de las constancias que obran en 
el expediente se desprende lo siguiente:

A través del contrato DGOYSPOPFORTAMUNDFSEMARNAT001/10, 
de veintiuno de mayo de dos mil diez, para la "Construcción de ‘La Casa de la 
Tierra’ en el Centro de Integración Familiar La Pinera en la colonia Los Pinos", 
adjudicado a Climate Institute, el actor acredita que el monto total para la 
ejecución de esta obra sería de $7’365,000.00 (siete millones trescientos se
senta y cinco mil pesos 00/100), con cargo al "Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
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Distrito Federal (FORTAMUNDF) y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT)" del Municipio de Veracruz.24

Del mismo modo, mediante el oficio DE/2876/12/210, de catorce de di
ciembre de dos mil diez; el recibo con número de folio F1298539; y el estado 
de movimien tos de la cuenta bancaria al trece de diciembre de dos mil diez; 
el actor acredita haber recibido un depósito de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación Estatal por la cantidad de $3’090,300.00 (tres millones noventa mil 
trescientos pesos 00/100 moneda nacional).25 Así también, mediante el oficio 
TMV/1441/2013, de veintiséis de noviembre de dos mil trece; los recibos con nú
mero de folio C1243410 y C1243112; los estados de movimien tos de la cuenta 
bancaria al quince y veinticinco de noviembre de dos mil trece; y la relación 
de ingresos en el mes y año señalados; el actor acredita haber recibido dos 
depósitos, cada uno por la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 
moneda nacional).26

Aun cuando no existe prueba de lo afirmado por el actor, en el sen
tido de que, del monto total asignado para la ejecución de la obra, corres
pondía a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales la cantidad 
de $5’140,156.25 (cinco millones ciento cuarenta mil ciento cincuenta y seis 
pesos 25/100 moneda nacional);27 la omisión en la entrega total de estos re
cursos debió combatirse, en todo caso, dentro de los treinta días hábiles si
guientes a aquéllos en que se hicieron los pagos parciales, los cuales tuvieron 
lugar en dos mil diez y dos mil trece; por lo que si la demanda se presentó 
hasta el treinta de noviembre de dos mil dieciséis, es evidente la extempora
neidad en su impugnación y procede sobreseer en relación con este acto, 
conforme a los artícu los 19, fracción VII y 20, fracción II, de la ley reglamenta
ria de la materia.

En lo referente a la diferencia de recursos federales por concepto de 
Fondo Metropolitano 2012, de las constancias que obran en el expediente se 
desprende lo siguiente:

24 Fojas 11 a 25 del cuaderno de pruebas.
25 Fojas 26 a 28 del cuaderno de pruebas.
26 Fojas 29 a 38 del cuaderno de pruebas.
27 Presuntamente, conforme al convenio de coordinación que celebraron la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y el Gobierno del Estado el treinta y uno de marzo de dos mil diez, 
para el cumplimien to de los proyectos incluidos en el anexo 34 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y el convenio de colaboración que celebraron la Secretaría 
de Desarrollo Social y Medio Ambiente Local y el Ayuntamien to el veintinueve de abril siguiente, 
para la ejecución del proyecto "Centro de Observación Climático (Casa de La Tierra)" –derivado de 
lo señalado en los antecedentes del contrato DGOYSPOPFORTAMUNDFSEMARNAT001/10–.
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En sesión ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso Público de Admi
nistración e Inversión del Fondo Metropolitano Veracruzano, de treinta y uno 
de agosto de dos mil doce, se aprobó la cartera de proyectos para la zona me
tropolitana, asignándose al Municipio de Veracruz un monto de $24’560,777.76 
(veinticuatro millones quinientos sesenta mil setecientos setenta y siete 
pesos 76/100 moneda nacional). En sesión extraordinaria de Cabildo de seis 
de junio de dos mil trece, se autorizó a la presidenta municipal y al síndico a 
celebrar convenio de coordinación con el Gobierno Estatal para la aplicación, 
ejercicio, control y rendición de cuentas de los recursos federales provenien
tes del referido Fondo, así como remitir dicho convenio para su autorización 
al Congreso Local. Mediante oficio número TMV/0907/2013, recibido en las 
oficinas del Gobierno del Estado el veintiséis de julio de dos mil trece, el teso
rero municipal comunicó los datos de la cuenta bancaria aperturada para el 
manejo de los recursos del Fondo, a la que se hizo una transferencia por 
$20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 moneda nacional) el cinco de 
septiembre de dos mil trece, expidiéndose el recibo correspondiente.28

No obstante, la omisión en la entrega total de tales recursos debió com
batirse dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que se hizo el 
pago parcial (septiembre de dos mil trece); por lo que si la demanda se pre
sentó hasta el treinta de noviembre de dos mil dieciséis, es evidente la extem
poraneidad en su impugnación y procede sobreseer en relación con este acto, 
conforme a los artícu los 19, fracción VII y 20, fracción II, de la ley reglamenta
ria de la materia.

Así también, respecto de la diferencia de recursos federales por con
cepto de participaciones federales por junio de dos mil dieciséis, de las cons
tancias que obran en el expediente se desprende lo siguiente:

A través del oficio número SSE/1024/2016, de siete de julio de dos mil 
dieciséis, en el que el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado informó al presidente municipal la cantidad que co
rresponde al Municipio de Veracruz por concepto de participaciones federa
les del mes de junio de dos mil dieciséis –que incluyen ajuste definitivo dos mil 
quince, pendiente de aplicar, y primer ajuste cuatrimestral dos mil dieciséis–, 
así como del estado de cuenta correspondiente al mes de julio siguiente,29 el 
actor acredita que le fue trasferido un monto menor en $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 moneda nacional) al que le fue asignado.

28 Fojas 131, 135 a 142 y 165 a 175 del cuaderno de pruebas.
29 Fojas 348 a 350 del cuaderno de pruebas.
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No obstante, la omisión en la entrega total de dichos recursos debió 
combatirse dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que se hizo 
el pago parcial, lo cual tuvo lugar en el mes de julio; por lo que si la demanda 
se presentó hasta el treinta de noviembre, es evidente la extemporaneidad en 
su impugnación y procede sobreseer en relación con este acto, conforme a los 
artícu los 19, fracción VII y 20, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia.

Además, en torno a la diferencia de recursos federales por concepto 
de impuesto sobre la renta participable, por el periodo de enero a julio de dos 
mil dieciséis, de las constancias que obran en el expediente se desprende lo 
siguiente:

La diferencia que se reclama por $8’907,154.00 (ocho millones nove
cientos siete mil ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional) 
corresponde a la suma de $43,513.00 (cuarenta y tres mil quinientos trece 
pesos 00/100 moneda nacional) que, según se afirma, quedó pendiente de 
entrega en la sexta emisión de dos mil dieciséis, en la que se pretendió pagar 
el impuesto sobre la renta validado en esta emisión y el validado –y hasta en
tonces adeudado– en la tercera emisión y $8’863,641.00 (ocho millones ocho
cientos sesenta y tres mil seiscientos cuarenta y un pesos 00/100 moneda 
nacional), que se validaron en la octava emisión, pero, se dice, no se pagaron.

Ahora bien, el actor ofrece como prueba los resultados de los procesos 
de validación del impuesto sobre la renta correspondientes a la tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima y octava emisiones; los oficios en los que el subsecre
tario de egresos de la Secretaría de Finanzas y Planeación Estatal informó al 
presidente municipal las cantidades que se asignarían al Municipio de Vera
cruz por concepto de participaciones federales por los meses de julio (incluido 
el impuesto sobre la renta participable validado en la cuarta emisión), agosto 
(incluido el impuesto sobre la renta participable validado en la quinta emi
sión), septiembre (incluido el impuesto sobre la renta participable validado en 
la sexta emisión y la mayor parte del validado en la tercera emisión) y octubre 
(incluido el impuesto sobre la renta participable validado en la séptima emi
sión); y los estados de cuenta en los que consta su pago.30

De las referidas documentales se advierte que el impuesto sobre la 
renta participable validado en la cuarta emisión por $11’951,017.00 (once mi
llones novecientos cincuenta y un mil diecisiete pesos 00/100 moneda nacio

30 Fojas 369 a 378 y 492 a 513 del expediente.
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nal) fue transferido el diecinueve de agosto de dos mil dieciséis; el impuesto 
sobre la renta participable validado en la quinta emisión por $6’660,000.00 (seis 
millones seiscientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional) fue transfe
rido el veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis; y el impuesto sobre la 
renta participable validado en la séptima emisión por $748,957.00 (setecien
tos cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 00/100 moneda 
nacional) fue transferido el dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis.

Por su parte, el impuesto sobre la renta participable validado en la 
sexta emisión por $4’540,670.00 (cuatro millones quinientos cuarenta mil seis
cientos setenta pesos 00/100 moneda nacional) fue transferido el dieciocho 
de octubre de dos mil dieciséis, junto con lo que, se presume, corresponde 
al impuesto sobre la renta participable validado en la tercera emisión por 
$6’123,247.00 (seis millones ciento veintitrés mil doscientos cuarenta y siete 
pesos 00/100 moneda nacional), pues la transferencia se hizo por un importe de 
$10’620,404.00 (diez millones seiscientos veinte mil cuatrocientos cuatro pesos 
00/100 moneda nacional), que se aproxima a la suma de dichas cantidades;31 
sin embargo, en todo caso, como afirma el actor, la entrega fue incompleta, 
pues faltaron por pagar $43,513.00 (cuarenta y tres mil quinientos trece pesos 
00/100 moneda nacional).

La omisión en la entrega total de estos recursos debió combatirse dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que se hizo el pago parcial, lo 
cual tuvo lugar, como se ha señalado, el dieciocho de octubre de dos mil die
ciséis. Luego, el plazo transcurrió del diecinueve de octubre al cinco de diciem
bre de dicho año; descontando los días veintidós, veintitrés, veintinueve, treinta 
y treinta y uno de octubre, uno, dos, cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, 
veintiuno, veintiséis y veintisiete de noviembre, tres y cuatro de diciembre, por 
ser inhábiles, de conformidad con el artícu lo 2 de la ley reglamentaria, en re
lación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 
punto primero, incisos a), b), c) –vinculado con el artícu lo 74, fracción VI, de 
la Ley Federal del Trabajo– y n), del Acuerdo General 18/2013. Por tanto, si la 
demanda se presentó el treinta de noviembre de dos mil dieciséis, resulta opor
tuna la impugnación de la primera cantidad que se reclama como pendiente 
de pago por este concepto.

Por otro lado, no obra en autos constancia que acredite que el impues
to sobre la renta participable validado en la octava emisión por $8’863,641.00 

31 $10’663,917.00 (diez millones seiscientos sesenta y tres mil novecientos diecisiete pesos 00/100 
moneda nacional).
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(ocho millones ochocientos sesenta y tres mil seiscientos cuarenta y un 
pesos 00/100 moneda nacional) haya sido transferido al Municipio actor; re
sultando oportuna, en este sentido, la impugnación de la segunda cantidad 
que se reclama como pendiente de pago por este concepto, al ser aplicable la 
regla general para impugnar actos de naturaleza negativa u omisiones, con
sistente en que la oportunidad para promover este medio de control constitu
cional se actualiza de momento a momento mientras la omisión subsista.

Adicionalmente, por lo que hace a los recursos federales por concepto 
de Fondo de Fortalecimien to Financiero para Inversión, por el ejercicio fiscal 
dos mil dieciséis, por la cantidad de $2’500,000.00 (dos millones quinientos 
mil pesos 00/100 moneda nacional) y de Fondo de Fortalecimien to Financiero 
para Inversión A2016, por la cantidad de $4’800,000.00 (cuatro millones ocho
cientos mil pesos 00/100 moneda nacional); de las constancias que obran en 
autos se desprende que el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/4395/2018, informó sobre 
un pago parcial, por concepto del primer Fondo, por la cantidad de $750,000.00 
(setecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), que tuvo lugar el 
veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, así como sobre un pago parcial, 
por concepto del segundo Fondo, por la cantidad de $1’440,000.00 (un millón 
cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional), que tuvo lugar el 
veinte de diciembre de dos mil dieciséis.

Al respecto, dado que los pagos en cuestión fueron posteriores a la 
fecha de presentación de la demanda (treinta de noviembre de dos mil dieci
séis), debe concluirse que la impugnación de la omisión en su entrega opor
tuna se hizo en tiempo.

En cuanto a la omisión en la entrega de los recursos federales por con
cepto de Fondo Metropolitano 2013 y 2016; los recursos federales derivados 
de la recaudación de derechos por el uso o goce de la zona federal marítimo 
terrestre, por el mes de diciembre del ejercicio fiscal dos mil quince y el periodo 
de enero a julio del ejercicio fiscal dos mil dieciséis; así como la diferencia de 
recursos federales por concepto de remanentes de bursatilización derivados 
del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago F998; no se hará 
el cómputo de la oportunidad en su impugnación, pues, como se explicará más 
adelante, se actualizan diversas causas de improcedencia respecto de éstos.

En lo relativo a los recursos federales por concepto de Fondo para En
tidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos en Regiones 
Marítimas, por el ejercicio fiscal dos mil quince, el periodo de enero a junio 
y los meses de julio, agosto y septiembre de dos mil dieciséis; de las constan
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cias que obran en autos se desprende que el tesorero de la Secretaría de Finan
zas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/4395/2018, 
aun cuando manifestó que corresponden al ejercicio fiscal dos mil quince y a 
los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, recono
ció, de forma expresa, que están pendientes de pago las cantidades relativas, 
al igual que lo hizo respecto de los recursos federales por concepto de Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarca
ciones Territoriales del Distrito Federal, por agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis y de Fondo para Entidades Federativas y Municipios Produc
tores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas, por la cantidad acumulada que 
se reclama por el ejercicio fiscal dos mil quince y el periodo de enero a agosto 
de dos mil dieciséis.

Lo mismo sucede con los recursos federales para la ejecución de la 
obra identificada como "Rehabilitación Integral y Mantenimien to de las Insta
laciones del Zoológico Miguel Ángel de Quevedo (‘Viveros’)"; los recursos fe
derales por concepto de Fondo Metropolitano 2014 y 2015; y los recursos 
federales derivados de la recaudación de derechos por el uso o goce de la 
zona federal marítimo terrestre, por los meses de febrero y mayo (recaudación 
de marzo y abril) y el periodo de junio a diciembre del ejercicio fiscal dos 
mil trece, así como el periodo de julio a noviembre del ejercicio fiscal dos mil 
quince; cuyo adeudo también fue reconocido.32

Por tanto, respecto de tales recursos, debe concluirse que la demanda se 
presentó en tiempo, al resultar aplicable la regla general para impugnar actos 
de naturaleza negativa u omisiones, a la que se hizo referencia anteriormente.

Finalmente, por lo que hace al pago de los intereses generados como 
consecuencia de la omisión en la entrega de recursos, al tratarse de un acce
sorio de los montos principales, sigue la suerte de éstos; por tanto, se estima 
oportuna su impugnación y se reserva, en todo caso, la procedencia de su pago 
al fondo del asunto.

En tales condiciones, se declara parcialmente fundada la causa de im
procedencia aducida por el Poder Ejecutivo Local, en cuanto a la extempora

32 En todo caso, la discrepancia entre las cantidades que se reclaman particularmente por con
cepto de recursos federales para la ejecución de la obra identificada como "Rehabilitación Integral 
y Mantenimien to de las Instalaciones del Zoológico Miguel Ángel de Quevedo (‘Viveros’)" y de Fondo 
Metropolitano 2015 y las que se reconocen como pendientes de pago será materia del estudio de 
fondo.
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neidad en la impugnación de los actos que se tuvieron como efectivamente 
combatidos.

SÉPTIMO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que, respecto de la omisión en la entrega de los recursos 
federales por concepto de Fondo Metropolitano 2013, por la cantidad de 
$50’309,053.00 (cincuenta millones trescientos nueve mil cincuenta y tres 
pesos 00/100 moneda nacional) y Fondo Metropolitano 2016, por la cantidad 
de $60’033,817.00 (sesenta millones treinta y tres mil ochocientos diecisiete 
pesos 00/100 moneda nacional); no se demuestra obligación alguna de pago 
a favor del Municipio actor.

En efecto, aunque, en el artícu lo 38 y el anexo 19, Ramo 23, del Presu
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y en el artícu
lo 12 y el anexo 20, Ramo 23, del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016, se asignaron recursos de este Fondo a la zona metro
politana de Veracruz33 –a la que pertenece el actor, de acuerdo con la "Deli
mitación de las Zonas Metropolitanas de México 2010", publicada por la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Consejo Nacional de Población y el Insti
tuto Nacional de Estadística y Geografía–; no obra en autos alguna documen
tal de la que se advierta que al Municipio demandante le haya sido aprobada 
la realización de estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, accio
nes, obras de infraestructura y su equipamien to, relacionados directamente con 
o como resultado de la planeación del desarrollo regional, metropolitano y 
urbano, los programas de ordenamien to de los asentamien tos humanos en el 
territorio y los programas para la movilidad no motorizada; ni que haya cum
plido con los requisitos para la disposición y aplicación de los recursos auto
rizados para tal objeto, conforme a las Reglas de Operación del propio Fondo, 
emitidas cada año por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; ni que se 
le hayan asignado los montos que reclama, los cuales corresponden a la to
talidad de los recursos presupuestados en los ejercicios fiscales menciona
dos para la zona metropolitana de la que forma parte.

Sin que sea óbice a lo anterior que, en el Informe de Gobierno del Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, correspondiente al periodo dos mil doce  dos 
mil trece,34 se haya indicado que el monto autorizado a la zona metropolitana 
de Veracruz en el ejercicio fiscal dos mil trece se ejecutaría en cuatro obras 
en el Municipio actor, a fin de atender las necesidades de infraestructura para 

33 Integrada por los Municipios de Alvarado, Boca del Río, Jamapa, Medellín y Veracruz.
34 Fojas 183 y 184 del cuaderno de pruebas.
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la realización de los Juegos Centroamericanos y del Caribe 2014; pues ello no 
es prueba suficiente para acreditar que los referidos recursos le hayan sido 
efectivamente asignados y que haya cumplido con lo que se requiere para 
hacerlos exigibles. Tampoco lo manifestado por el tesorero de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio 
TES/4395/2018, en el sentido de que los recursos de dos mil trece "no fueron 
radicados al Municipio durante el ejercicio fiscal correspondiente" y "no se 
encuentran en la cuenta bancaria específica" y los de dos mil dieciséis "no 
fueron radicados", dado que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no mi
nistró recursos al Gobierno del Estado de Veracruz en este ejercicio fiscal; pues, 
en todo caso, la entrega de estos recursos se encontraba sujeta a determina
dos requisitos, cuyo cumplimien to no se acredita.

En este orden de ideas, al no demostrarse la existencia de una obligación 
de pago a favor del Municipio actor, debe sobreseerse en la controversia cons
titucional respecto de la omisión en la entrega de los recursos federales por 
concepto de Fondo Metropolitano 2013 y 2016, con fundamento en el artícu lo 
20, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia.

OCTAVO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que, respecto de la omisión en la entrega de los recursos fe
derales derivados de la recaudación de derechos por el uso o goce de la zona 
federal marítimo terrestre, por el mes de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
quince y el periodo de enero a julio del ejercicio fiscal dos mil dieciséis; no se 
encuentra demostrada obligación alguna de pago a favor del Municipio actor.

De acuerdo con el artícu lo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Go
bierno Federal y los gobiernos de las entidades federativas que se hubieran 
adherido al Sistema Nacional pueden celebrar convenios de coordinación en 
materia de administración de ingresos federales, que comprenderán, entre otras, 
funciones de recaudación, fiscalización y administración, las cuales serán ejer
cidas por las autoridades fiscales de las entidades o sus Municipios cuando 
así se pacte expresamente. En los convenios, se determinarán las percepcio
nes que recibirán las entidades o Municipios por las actividades de adminis
tración fiscal que realicen.35

35 "Artícu lo 13. El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
y los gobiernos de las entidades que se hubieran adherido al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos fede
rales, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fisca
lización y administración, que serán ejercidas por las autoridades fiscales de las entidades o de 
los Municipios cuando así se pacte expresamente.
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Con fundamento en el citado precepto, el Estado de Veracruz ha cele
brado convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En lo que al caso interesa, deben 
destacarse los convenios publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
once de febrero de dos mil nueve y el tres de agosto de dos mil quince, vigentes 
en los ejercicios fiscales dos mil trece y dos mil quince, así como en el periodo 
de enero a junio de dos mil dieciséis, reclamados por el actor, cuya cláusula 
segunda prevé la coordinación en el ejercicio de facultades relacionadas con 
derechos federales establecidos en la Ley Federal de Derechos, en los térmi
nos de los anexos a dichos convenios.

Particularmente, debe atenderse al anexo número 1 al Convenio de Co
laboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno Estatal y el Ayuntamien to del 
Municipio de Veracruz, vigente desde el cuatro de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho, relativo a las funciones operativas de administración de los de
rechos por el uso o goce de la zona federal marítimo terrestre, conforme a los 
artícu los 232 a 235 de la Ley Federal de Derechos.

En la cláusula primera de este anexo, la Secretaría y el Estado convienen 
en coordinarse para que éste, por conducto del Municipio, asuma las referi
das funciones y, en la cláusula segunda, para que, en los mismos términos, 
ejerza las funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación 
y cobro. En la cláusula sexta, se prevén los porcentajes que el Estado y el 
Municipio percibirán como incentivo por la administración que realicen: diez 
por ciento para el Estado de lo recaudado en el Municipio por derechos y re
cargos; ochenta por ciento para el Municipio de lo recaudado en su territorio 
por estos conceptos; y el diez por ciento restante para la Secretaría. El Muni
cipio también recibirá el ochenta por ciento de los gastos de ejecución, así 
como el cien por ciento de las multas que imponga y de la indemnización por 
cheques entregados; el veinte por ciento restante corresponderá a la Secreta
ría. En cualquier caso, la percepción de estos porcentajes está condicionada a 

"En los convenios a que se refiere este artícu lo se especificarán los ingresos de que se trate, las 
facultades que ejercerán y las limitaciones de las mismas. Dichos convenios se publicarán en el 
Periódico Oficial de la Entidad y en el Diario Oficial de la Federación, y surtirán sus efectos a par
tir de las fechas que en el propio convenio se establezcan o, en su defecto, a partir del día siguiente 
de la publicación en el Diario Oficial de la Federación.
"La Federación o la entidad podrán dar por terminados parcial o totalmente los convenios a que se 
refiere este precepto, terminación que será publicada y tendrá efectos conforme al párrafo anterior.
"En los convenios señalados en este precepto se fijarán las percepciones que recibirán las enti
dades o sus Municipios, por las actividades de administración fiscal que realicen."
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que se paguen efectivamente los créditos respectivos, deduciendo las devolu
ciones efectuadas conforme a las disposiciones fiscales federales aplicables.

Por otro lado, la cláusula cuarta del anexo dispone que, en caso de que 
los ingresos que el Municipio entere al Estado y a la Secretaría por concepto 
de cobro de derechos sean inferiores al monto que les corresponde, o bien, 
que los ingresos reportados sean inferiores a los realmente percibidos, previo 
dictamen del Comité Técnico a que alude la cláusula décimo segunda, devol
verá los derechos de que se trate, con las actualizaciones y recargos corres
pondientes, además de los intereses que se generen con fundamento en el 
artícu lo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal. De igual forma, a partir de la fecha en 
que se haya emitido el dictamen, las funciones operativas de administración 
de derechos se ejercerán por el Estado, que percibirá el setenta y dos por 
ciento de lo recaudado en el Municipio por concepto de derechos y recargos, 
así como el ochenta por ciento de los gastos de ejecución y el cien por ciento 
de las multas que imponga y de la indemnización por cheques recibidos; al 
Municipio sólo corresponderá el dieciocho por ciento de los derechos y recar
gos; y los remanentes se entregarán a la Federación.

Adicionalmente, el anexo prevé la constitución de un fondo para la vigi
lancia, administración, mantenimien to, preservación y limpieza de la zona fe
de ral marítimo terrestre, así como para la prestación de los servicios que ésta 
requiera,36 el cual se conformará con un porcentaje de los ingresos que, por 
concepto de derechos y sus accesorios hayan recaudado el Estado o el Mu
nicipio a partir de la entrada en vigor del anexo: el veinte por ciento de tales 
ingresos lo aportarán el Estado y/o el Municipio, mientras que la Federación 
aportará la mitad del monto aportado por éstos –que, en ningún caso, puede 
exceder del diez por ciento que le corresponde conforme a la cláusula sexta–. 
El Estado y el Municipio deben cubrir sus respectivas aportaciones en las fe
chas que determine el Comité Técnico, mediante acreditamien to a la cuenta 
bancaria que al efecto señale la Secretaría de Finanzas y Planeación Estatal, 
la cual concentrará y administrará los recursos y, en su caso, sus rendimien tos. 
Aprobados por el Comité Técnico los programas y presupuestos presentados por 
el Municipio para el cumplimien to de los fines a que debe destinarse el fondo, 
la referida dependencia hará acreditamien to a cargo de los recursos en los 
montos y con la calidad que se indique al Municipio en la cuenta bancaria que 
aperture, de la cual dispondrá en los términos que acuerde el propio Comité 
Técnico.

36 Sección II (cláusulas novena a décimo novena).
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Si los recursos y, en su caso, los rendimien tos del fondo no son utiliza
dos por el Municipio durante un ejercicio fiscal por incumplimien to a los pro
gramas aprobados, previo dictamen del comité técnico, serán acreditados a 
la cuenta bancaria aperturada por el Estado, a fin de que éste los aplique a los 
fines del propio fondo. Así también, si el Municipio incumple con las obliga
ciones de administración y debida aplicación de las cantidades que reciba, se 
cancelará el fondo y deberá reembolsar los recursos no aplicados al Estado.

Ahora bien, el Municipio actor únicamente ofrece como prueba los ofi
cios que el tesorero municipal dirigió a la Secretaría de Finanzas y Planeación 
Estatal, a fin de que le fuera depositado el equivalente al treinta por ciento de 
lo que denomina "Base Fondo de Mantenimien to", por los meses de febrero y 
mayo (recaudación de marzo y abril) y el periodo de junio a diciembre de dos mil 
trece; el periodo de julio a diciembre de dos mil quince; y el periodo de enero 
a julio de dos mil dieciséis; por la cantidad acumulada de $456,990.00 (cua
trocientos cincuenta y seis mil novecientos noventa pesos 00/100 moneda 
nacional).

Aun cuando el referido concepto podría identificarse con el fondo que 
se contempla en el anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administra
tiva en Materia Fiscal Federal –a que se ha hecho alusión–, el actor no acredita 
haber hecho la aportación correspondiente; haber presentado los programas 
y presupuestos para el cumplimien to de los fines del fondo; ni haberse apro
bado éstos por el comité técnico. Del mismo modo, no existen elementos que 
permitan concluir, de manera definitiva, que el Municipio –y no el Estado–, en 
el mes de diciembre del ejercicio fiscal dos mil quince y el periodo de enero a 
julio del ejercicio fiscal dos mil dieciséis, era el que administraba y aplicaba 
los recursos y, en su caso, rendimien tos del citado fondo.

En este orden de ideas, al no demostrarse la existencia de una obliga
ción de pago a favor del Municipio actor, debe sobreseerse en la controversia 
constitucional respecto de la omisión en la entrega de los recursos federales 
derivados de la recaudación de derechos por el uso o goce de la zona federal 
marítimo terrestre, por el mes y el periodo mencionados, con fundamento en 
el artícu lo 20, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia.

NOVENO.— Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que, respecto de la omisión en la entrega de la diferencia de 
recursos federales por concepto de remanentes de bursatilización derivados del 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago F998, se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la ley 
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reglamentaria de la materia, en relación con los artícu los 105, fracción I, inci
so i) y 115 de la Norma Fundamental.

Como lo sostuvo el Pleno de esta Suprema Corte, al resolver las controver
sias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV, de la Consti
tución Federal prevé el concepto de hacienda municipal y hace una enumeración 
no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla: rendimien tos de bie
nes que les pertenezcan, contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
Locales establezcan en su favor, participaciones federales, ingresos por pres
ta ción de servicios públicos, etcétera. Además, el párrafo segundo de la refe
rida fracción establece garantías para que la Federación y los Estados no 
limi ten, mediante el establecimien to de exenciones o subsidios, los recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal, mientras su párrafo 
úl timo subraya que estos recursos deben ser ejercidos en forma directa por 
los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general 
del artícu lo 115 –que encomienda en forma exclusiva a los Ayuntamien tos la 
prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que la Constitución Federal ha consagrado implícitamente el prin
cipio de integridad de los recursos económicos municipales.

En otras palabras, la Constitución no solamente ha otorgado una serie 
de competencias a los Municipios, sino ha garantizado también que gocen de 
los recursos necesarios para ejercer tales atribuciones. Es por ello que, una vez 
que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios, con 
la mediación administrativa de los Estados, debe entenderse que el artícu lo 
115 constitucional garantiza su recepción puntual y efectiva, puesto que la 
facultad constitucional para programar y aprobar el presupuesto de egresos pre
supone que deben tener plena certeza sobre los recursos de que disponen. 
Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de 
ciertos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal compro
miso, sin mayores consecuencias, estarían privándolos de la base material y 
económica necesaria para ejercer sus obligaciones, lo que no encontraría asi
dero constitucional en el esquema previsto en el citado artícu lo 115.

No es óbice a lo anterior que las aportaciones, a diferencia de las par
ticipaciones federales, no queden comprendidas en el régimen de libre admi
nistración hacendaria municipal, pues ambas son recursos que ingresan a la 
hacienda municipal. En efecto, el hecho de que la partida presupuestal corres
pondiente al Ramo 33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a 
recursos federales respecto de los cuales la Federación pueda imponer obliga
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ciones y condiciones a los Municipios beneficiarios no implica que las enti da
des federativas puedan incurrir en omisiones o retrasos, habiéndose determinado 
las cantidades que aquéllos recibirán cada mes y las fechas exactas en las que 
los recursos ingresarán a sus arcas.

Habiéndose determinado los recursos que habrán de integrar la hacien
da municipal, su efectiva percepción queda constitucionalmente garantizada 
por el ya citado principio de integridad de los recursos económicos munici
pales. Incluso, puede afirmarse que realmente no se cumple con la obligación 
de transferir ciertos recursos a los Municipios hasta que éstos reciben las can
tidades que les correspondían en su valor real, es decir, junto con los intere
ses respectivos cuando se ha producido una retención indebida.

Ahora bien, en principio, debe señalarse que una controversia consti
tucional promovida ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es pro
cedente –en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
Federal– cuando se suscite entre un Estado y uno de sus Municipios sobre la 
constitucionalidad de sus actos.

En el caso, el Municipio de Veracruz promovió el presente medio de con
trol constitucional en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, por 
estimar que la omisión en la entrega de diversos recursos de fuente federal 
transgrede el principio de integridad de los recursos municipales, consagrado 
en el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

Como han concluido el Tribunal Pleno y esta Segunda Sala, el tipo de re
cursos amparados por el citado precepto constitucional son las participaciones 
y aportaciones federales, así como los recursos transferidos por la Federación 
a los Municipios a través de los Estados (por ejemplo, el Fondo de Fortalecimien to 
para Inversión A, el Fondo Regional).

En congruencia con ello, esta Sala considera que la controversia cons
titucional promovida en contra de la omisión en la entrega de la diferencia de 
remanentes de bursatilización derivados del Fideicomiso Irrevocable Emisor, 
de Administración y Pago F998 no encuadra en el supuesto de procedencia que 
prevé el artícu lo 105, fracción I, en relación con el diverso artícu lo 115, ambos 
de la Constitución Federal.

En efecto, los recursos que se destinan al fideicomiso referido no están 
tutelados por el principio de integridad de los recursos municipales, dado 
que no constituyen participaciones o aportaciones federales, ni recursos que 
deban ser transferidos por la Federación a los Municipios a través de los Estados. 
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Conforme al Decreto Número 255, publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
de Veracruz el once de junio de dos mil ocho, el Congreso Estatal autorizó la 
constitución de dicho fideicomiso, así como la afectación de los ingresos 
que correspondan a los Municipios fideicomitentes, provenientes de la recau
dación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los en el Estado, por el que 
reciben participaciones estatales, es decir, los recursos afectados al fidei
comiso no provienen de fuente federal.

No obstante lo anterior, aun de considerarse que tales recursos pro
vienen de la Federación, tampoco resultaría procedente la presente controver
sia constitucional respecto de los mismos, puesto que, como se expuso en 
párrafos precedentes, el principio de integridad de los recursos municipales 
garantiza que, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recur
sos a los Municipios, éstos los reciban de manera puntual y efectiva, lo que, 
en el caso, sí sucedió, ya que no debe perderse de vista que el Municipio actor, 
previo a destinarlos al fideicomiso en cuestión, los recibió; tan es así que, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el artícu lo 115 constitucional –consis
tente en que el patrimonio que integra la hacienda municipal sea ejercido 
en forma directa por los Ayuntamien tos–, decidió destinarlos al mencionado 
fideicomiso.

Efectivamente, de acuerdo con las cláusulas segunda, quinta y décimo 
primera del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago F998, 
su patrimonio se conformará, principalmente, con los ingresos que el Estado 
destine respecto del impuesto sobre tenencia o uso vehicular que corresponde 
tanto al Estado como a los Municipios; además de que estos últimos afecta
rán al patrimonio del fideicomiso, de manera extraordinaria, un porcentaje que 
sólo puede equivaler al 1.4297% (uno punto cuatro mil doscientos noventa y siete 
por ciento) del Fondo General de Participaciones que corresponde al Estado, 
siempre y cuando cuenten con la autorización del Cabildo.

En tales condiciones, la omisión en la entrega de los productos de la 
referida inversión que los Municipios afectan al patrimonio del fideicomiso, tam
bién denominados "remanentes bursátiles", no puede ser impugnada en esta vía 
constitucional, pues, aunque se trataba originalmente de un recurso de fuente 
federal, fue necesario, para tener derecho a tales productos, un acuerdo expre so 
por parte del Ayuntamien to para participar en ese esquema de inversión; de 
lo que se concluye que no existió irrupción en el libre ejercicio de recursos fe
derales, ya que fue decisión de cada Municipio afectar un porcentaje de esos 
recursos al instrumento de inversión. Así pues, no se está ante una indebida re
tención de participaciones federales por parte del Estado, sino, en todo caso, 
de una cuestión que atañe al cumplimien to de un acuerdo de voluntades entre 
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el Estado y los Municipios en un instrumento de inversión que, a la postre, per
mitiría a estos últimos recibir los productos o remanentes de dicho contrato 
de fideicomiso.

Lo anterior justifica que no existan, en el texto del contrato de fideicomiso, 
fechas de pago específicas para cada emisión o, incluso, un eventual pago de 
intereses pactado expresamente, pues la naturaleza de los recursos que ob
tiene finalmente el Municipio ya no es la de una participación federal, enmar
cada dentro de los principios de hacienda pública municipal e integridad de 
los recursos, tutelados en el inciso b) de la fracción IV del artícu lo 115 de la 
Constitución Federal, sino del producto o remanente de una operación bursá
til, como consecuencia del acuerdo de voluntades entre el Estado, los Muni
cipios participantes y la institución financiera respectiva.

Por las razones expuestas, no es posible analizar en este medio de control 
constitucional si los remanentes bursátiles derivados del Fideicomiso Irrevoca
ble Emisor, de Administración y Pago F998 se entregaron o no de manera com
pleta y oportuna al Municipio actor, pues, se insiste, tales remanentes no 
comparten la naturaleza de los recursos que tutela el citado principio de inte
gridad, es decir, no son participaciones o aportaciones federales, ni recursos 
federales que hayan sido transferidos de la Federación al Estado y que éste, a 
su vez, haya omitido entregar de manera puntual al actor, sino, en todo caso, 
se trata del posible incumplimien to del contrato de fideicomiso por parte del 
Poder Ejecutivo Local, al no haber entregado al Municipio fideicomitente los 
remanentes respectivos; máxime que, en este caso, podría resultar procedente 
la controversia constitucional prevista en los artícu los 64, fracción III y 65, frac
ción I, de la Constitución Estatal o algún otro medio de defensa en materia civil 
o mercantil.

DÉCIMO.—En este punto, se analizarán las restantes causas de impro
cedencia o motivos de sobreseimien to planteados por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz, o bien, los que esta Sala advierta de oficio.

a) Resulta inatendible el motivo de sobreseimien to relacionado con la 
inexistencia de la omisión de regularizar la entrega de los recursos reclamados 
en los plazos establecidos en ley, al no haberse combatido en el presente asunto 
un acto de esta naturaleza.

b) Debe desestimarse la causa de improcedencia relacionada con la 
falta de agotamien to de la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, 
pues los intereses reclamados por el Municipio actor derivan de la supuesta 
omisión en la entrega de recursos federales amparados por el artícu lo 115 de 
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la Constitución Federal, que es materia del fondo del asunto. Además, existen 
precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se 
ha pronunciado sobre la procedencia del pago de los intereses derivados de la 
falta de pago de tales recursos, como la controversia constitucional 5/2004,37 de 
la que derivó la tesis P./J. 46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS 
MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECUR
SOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES."

Por otro lado, de la lectura integral de la demanda, se advierte que el 
actor alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo que no debe 
agotar previamente la vía establecida en las leyes de coordinación fiscal fe
deral y local, para efectos de la procedencia de la controversia constitucional. 
Al res pecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 136/2001,38 de 
rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIREC
TAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANS GRE
SIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES.—El 
ar tícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
como causal de improcedencia de las controversias constitucionales el que no 
se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, prin
cipio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa previstos 
en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se planteen 
violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino violaciones a 
la legislación local que, como consecuencia, produzcan la transgresión a nor
mas de la Carta Magna, pues el órgano local a quien se atribuya competencia 
para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse sobre la vulneración 
a disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dado que la interpretación de la Norma Fundamental corresponde dentro de 
nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al Poder Judicial de la Federación 
y, concretamente en el caso de controversias constitucionales, a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación."

37 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por unanimidad de nueve votos.
38 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
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Aunado a lo anterior, la existencia o no de la omisión impugnada atañe 
al estudio de fondo del asunto; resultando aplicable la tesis P./J. 92/99,39 que 
a continuación se transcribe:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DE
SESTIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las cau
sales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras 
e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucio
nal se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima 
relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la proce
dencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."

Al no advertirse la actualización de causas de improcedencia o motivos 
de sobreseimien to distintos a los que se han analizado, procede el estudio del 
concepto de invalidez que se plantea.

DÉCIMO PRIMERO.—Esta Segunda Sala estima que el concepto de in
validez planteado por el actor resulta parcialmente fundado.

Por cuestión de claridad, se analizará de manera separada cada uno de 
los conceptos reclamados.

a) Omisión en la entrega de los recursos federales para la ejecución 
de la obra identificada como "Rehabilitación Integral y Mantenimien to de 
las Instalaciones del Zoológico Miguel Ángel de Quevedo (‘Viveros’), 
por la cantidad de $4’778,920.60 (cuatro millones setecientos setenta y 
ocho mil novecientos veinte pesos 60/100 moneda nacional)."

Conforme al convenio de coordinación para dar cumplimien to al pro
yecto referido, celebrado entre el Ejecutivo Federal –a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales–, el Ejecutivo Estatal –a través de las 
Secretarías de Finanzas y Planeación y de Medio Ambiente– y el Ayuntamien to, 
el cuatro de octubre de dos mil trece, este último sería el que lo ejecutaría con 
cargo a los recursos asignados a la dependencia federal en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; sin embargo, éstos no 

39 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, registro digital: 193266.
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serían transferidos hasta que no se contara con la validación técnica del pro
yecto por parte de la unidad responsable de dicha dependencia, el anexo 
técnico aprobado y rubricado por las partes y el recibo oficial correspondiente, 
acompañado del informe de avance físicofinanciero del proyecto.40

El actor ofrece como prueba el anexo técnico y los informes de avance 
físicofinanciero e, incluso, el contrato que adjudicó a Melco, Sociedad Anó
nima de Capital Variable, para la realización de la obra; pero no acredita que le 
haya sido validado técnicamente el proyecto por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a efecto de que le fueran ministrados los re
cursos, los cuales, según se advierte, fueron tomados de ingresos propios de la 
hacienda municipal para hacer frente a las obligaciones con el contratista.41

No obstante lo anterior, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planea
ción del Gobierno del Estado de Veracruz, al dar respuesta, mediante el oficio 
TES/4395/2018, a la solicitud del secretario general de gobierno a que se refiere 
el oficio SGDGJ/0489/12/2016, respecto de los recursos asignados al Mu nicipio 
actor por este concepto, señaló lo siguiente:

"Dentro de los registros del Sistema Integral de Administración Finan
ciera del Estado de Veracruz, se visualiza a cargo de los recursos de la ‘Secre
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT 2014)’ una orden 
de compra (O.C.) No. 326566, con fecha 09 de diciembre de 2014, tramitada 
por concepto de la Obra ‘Rehabilitación Integral y Mantenimien to de las Ins
talaciones del Zoológico Miguel Ángel de Quevedo (Viveros)’ a favor del Muni
cipio, la cual se encuentra pendiente de pago por la cantidad de $4’723,875.58 
(cuatro millones setecientos veintitrés mil ochocientos setenta y cinco pesos 
58/100 M.N.).

"De lo anterior, no se omite mencionar que dicho recurso no se encuen
tra en la cuenta bancaria específica."

Como se advierte, se reconoce, de manera expresa, que están pendientes 
de pago recursos por un monto que difiere en $55,045.02 (cincuenta y cinco mil 
cuarenta y cinco pesos 02/100 moneda nacional) al comprobado por el actor.

En este sentido, la confesión de adeudo por parte del tesorero presupone 
la exigibilidad de los recursos señalados y, en todo caso, la falta de prueba por 

40 Fojas 54 a 68 del cuaderno de pruebas.
41 Fojas 69 a 106 del cuaderno de pruebas.
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parte del actor, a que se hizo referencia en líneas anteriores, opera en su contra 
respecto de la diferencia entre la cantidad que comprobó y la reconocida como 
pendiente de pago.

Cabe destacar que, en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, el Pleno de 
esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de integridad de los 
recursos económicos municipales, su falta de entrega oportuna genera el pago 
de intereses:

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEM
PORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa y 
nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los re
cursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilida
des. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la in
terpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 
–que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un núme
ro importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nues
tra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de 
los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no 
solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los Mu
nicipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán 
de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabi
lidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir 
cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los 
Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a di
chos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitu
cional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos 
de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus re
cursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la transfe
rencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso 
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los privan de la base material y económica necesaria para ejercer sus obliga
ciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por 
tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses 
correspondientes."42

Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar, además de 
$4’723,875.58 (cuatro millones setecientos veintitrés mil ochocientos setenta 
y cinco pesos 58/100 moneda nacional), intereses a partir del día siguiente al 
en que el actor debió recibir los recursos hasta la fecha en que haga entrega 
de los mismos.

b) Omisión en la entrega de los recursos federales por concepto de 
Fondo Metropolitano 2014, por la cantidad de $58’059,784.00 (cincuenta y 
ocho millones cincuenta y nueve mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
00/100 moneda nacional) y Fondo Metropolitano 2015, por la cantidad 
de $60’033,817.00 (sesenta millones treinta y tres mil ochocientos dieci
siete pesos 00/100 moneda nacional)

En el artícu lo 39 y el anexo 19, Ramo 23, del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, así como en el artícu lo 38 y el 
anexo 20, Ramo 23, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer
cicio Fiscal 2015, se asignaron recursos de este Fondo a la zona metropolitana 
de Veracruz43 –a la que pertenece el actor, de acuerdo con la "Delimitación de 
las Zonas Metropolitanas de México 2010", publicada por la Secretaría de Desa
rrollo Social, el Consejo Nacional de Población y el Instituto Nacional de Esta
dística y Geografía–, por los montos que se reclaman.

El tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz, en el oficio TES/4395/2018, mediante el cual dio respues
ta a la solicitud del secretario general de gobierno a que se refiere el oficio 
SGDGJ/0489/12/2016, respecto de los recursos que se asignaron al Municipio 
actor por este concepto, indicó lo siguiente:

Fondo Metropolitano 2014

"De los recursos asignados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por la cantidad de $58’059,784.00 (cincuenta y ocho millones cin

42 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
43 Integrada por los Municipios de Alvarado, Boca del Río, Jamapa, Medellín y Veracruz.
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cuenta y nueve mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), para el 
ejercicio fiscal 2014, por Aportaciones del Fondo Metropolitano de la Zona Co
nur bada de Veracruz, me permito informar que, por los registros que se visua
lizan en el Sistema Integral de Administración Financiera para el Estado de 
Veracruz, dichos recursos no fueron radicados al Municipio durante el ejerci
cio fiscal correspondiente, por lo que se encuentran pendientes de pago."

De lo anterior, no se omite mencionar que dicho recurso no se encuen
tra en la cuenta bancaria específica."

Fondo Metropolitano 2015

"Los recursos asignados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para el ejercicio fiscal 2015 fueron por la cantidad de $48’978,497.00 (cuarenta 
y ocho millones novecientos setenta y ocho mil cuatrocientos noventa y siete 
pesos 00/100 M.N.), para el ejercicio fiscal 2013 (sic), por Aportaciones del 
Fondo Metropolitano de la Zona Conurbada de Veracruz, me permito informar 
que, por los registros que se visualizan en el Sistema Integral de Administración 
Financiera para el Estado de Veracruz, dichos recursos no fueron radicados al 
Municipio durante el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que se encuentran 
pendientes de pago."

De lo anterior, no se omite mencionar que dicho recurso no se encuen
tra en la cuenta bancaria específica."

Como se advierte, se reconoce, de manera expresa, que están pendientes 
de pago recursos por los ejercicios fiscales dos mil catorce –por un monto idén
ti co al reclamado por el actor– y dos mil quince –por un monto que difiere 
en $11’055,320.00 (once millones cincuenta y cinco mil trescientos veinte pesos 
00/100 moneda nacional) al reclamado por el actor–.

Al respecto, debe señalarse que, aun cuando el demandante no aportó 
alguna prueba que acredite que le fue aprobada la realización de estudios, 
planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura 
y su equipamien to, relacionados directamente con o como resultado de la pla
neación del desarrollo regional, metropolitano y urbano, los programas de 
ordenamien to de los asentamien tos humanos en el territorio y los programas 
para la movilidad no motorizada; ni que cumplió con los requisitos para la dis
posición y aplicación de los recursos autorizados para tal objeto, conforme a 
las Reglas de Operación del propio Fondo, emitidas por la Secretaría de Hacien
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da y Crédito Público; ni que se le asignaron los montos que reclama –que, en 
el caso de dos mil catorce, corresponde a la totalidad de los recursos presu
puestados durante este ejercicio fiscal para la zona metropolitana de la que 
forma parte–;44 la confesión de adeudo por parte del tesorero presupone la 
exigibilidad de los recursos señalados.

En todo caso, la referida falta de prueba opera en contra del actor respecto 
de la diferencia entre la cantidad que reclamó y la reconocida por el tesorero, 
por el ejercicio fiscal de dos mil quince; por tanto, el Poder Ejecutivo deman
dado debe pagar, además de los montos que admitió como pendientes por este 
ejercicio fiscal y el de dos mil catorce, intereses a partir del día siguiente al en 
que el actor debió recibir tales recursos hasta la fecha en que haga entrega de 
los mismos, conforme a la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, antes citada.

c) Omisión en la entrega de los recursos federales derivados de la 
recaudación de derechos por el uso o goce de la zona federal marítimo 
terrestre, por los meses de febrero y mayo (recaudación de marzo y abril) 
y el periodo de junio a diciembre del ejercicio fiscal dos mil trece, así como 
por el periodo de julio a noviembre del ejercicio fiscal dos mil quince

Como se refirió en el considerando octavo, el Municipio actor ofrece como 
prueba los oficios que el tesorero municipal dirigió a la Secretaría de Finanzas 
y Planeación Estatal, a fin de que le fuera depositado el equivalente al treinta 
por ciento de lo que denomina "Base Fondo de Mantenimien to", por los meses 
de febrero y mayo (recaudación de marzo y abril) y el periodo de junio a di
ciembre del ejercicio fiscal dos mil trece; el periodo de julio a diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil quince; y el periodo de enero a julio del ejercicio fiscal 
dos mil dieciséis; por la cantidad acumulada de $456,990.00 (cuatrocientos cin
cuenta y seis mil novecientos noventa pesos 00/100 moneda nacional):

44 Sin que sea óbice a lo anterior que, en la observación FP108/2015/002 ADM, del informe del 
resultado de la fiscalización de la cuenta pública 2015, en la parte relativa al Fideicomiso Público de 
Administración e Inversión del Fondo Metropolitano Veracruzano (fojas 193 a 210 del cuaderno 
de pruebas), se haya hecho constar que "En las cuentas bancarias del fideicomiso, no existía 
evidencia de la recepción de los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federa
ción de los ejercicios 2010, 2012, 2013, 2014 y 2015, por un importe de $186’227,654.00"; pues dicho 
fideicomiso administra todos los recursos asignados a la zona metropolitana de Veracruz y no se 
tiene certeza de que se hayan reunido los requisitos necesarios para que la Federación radicara 
tales recursos.
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MES DE 
RECAUDA

CIÓN

PERIODO 
REPORTADO

BASE DEL
FONDO DE 

MANTENIMIENTO

MUNICIPIO DE 
VERACRUZ 

30%

Febrero 2013 Enero 2013 111,247.00 33,374.40

Mayo 2013 Marzo 2013 16,732.00 5,019.40

Mayo 2013 Abril 2013 136,491.00 40,947.20

Junio 2013 Mayo 2013 12,298.00 3,689.60

Julio 2013 Junio 2013 13,835.00 4,151.00

Agosto 2013 Julio 2013 17,589.00 5,276.80

Septiembre 2013 Agosto 2013 165,298.00 49,589.60

Octubre 2013 Septiembre 2013 4,501.00 1,350.20

Noviembre 2013 Octubre 2013 5,650.00 1,695.00

Diciembre 2013 Noviembre 2013 25,579.00 7,673.80

Julio 2015 Junio 2015 156,941.00 47,082.00

Agosto 2015 Julio 2015 41,878.00 12,564.00

Septiembre 2015 Agosto 2015 18,465.00 5,540.00

Octubre 2015 Septiembre 2015 210,705.00 63,211.00

Noviembre 2015 Octubre 2015 647.00 194.00

Diciembre 2015 Noviembre 2015 106,674.00 32,002.00

Enero 2016 Diciembre 2015 65,805.00 19,742.00

Febrero 2016 Enero 2016 70,078.00 21,024.00

Marzo 2016 Febrero 2016 31,361.00 9,408.00

Abril 2016 Marzo 2016 58,769.00 17,631.00

Mayo 2016 Abril 2016 119,219.00 35,766.00

Junio 2016 Mayo 2016 118,583.00 35,575.00

Julio 2016 Junio 2016 14,947.00 4,484.00

TOTALES 1’523,292.00 $456,990.00
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Por su parte, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Go
bierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/4395/2018, por medio del cual 
dio respuesta a la solicitud del secretario general de Gobierno a que se refiere 
el oficio SGDGJ/0489/12/2016, respecto de los recursos que se asignaron al 
Municipio actor por este concepto, manifestó lo siguiente:

"Los recursos correspondientes a las aportaciones de ‘Zona Federal Marí
timoTerrestre (ZOFEMAT)’ de los ejercicios 2013, 2014 y 2016, tramitados en 
el Sistema Integral de Administración Financiera para el Estado, pendientes 
de pago, se detallan a continuación:

BENEFICIARIO No. 
FOLIO CONCEPTO FECHA MONTO PROGRAMA

MUNICIPIO DE 
VERACRUZ

486719 OF
DGR/SI/3241/2013

22 OCT 2013 
SOLICITA

TRANSFERENCIA 
30%

APORTACIÓN 
FONDO ZOFEMAT 

FEBRERO Y 
JUNIO

06nov13 $37,064.00 ZOFEMAT 
2013

MUNICIPIO DE 
VERACRUZ

526636 OF#DGVCH/1138/ 
2014

16 JUL 2014 
SOLICITA

TRANSFERENCIA 
CORRESPON
DIENTE 30% 

APORTACIÓN 
FONDO DE LA 

ZOFEMAT
MAYO Y JULIO 

2013

30jul14 $50,117.60 ZOFEMAT 
2014

MUNICIPIO DE 
VERACRUZ

526654 OF#DGVCH/1139/ 
2014

17 JUL 2014 
SOLICITA

TRANSFERENCIA 
CORRESPON
DIENTE 30% 

APORTACIÓN 
FONDO DE LA 

ZOFEMAT 
AGOSTO Y 

SEPTIEMBRE 
2013

30jul14 $54,866.40 ZOFEMAT 
2014
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MUNICIPIO DE 
VERACRUZ

526830 OF#DGVCH/1140/ 
2014

17 JUL 2014 
SOLICITA 

TRANSFERENCIA 
CORRESPON
DIENTE 30% 

APORTACIÓN 
FONDO DE LA 

ZOFEMAT 
OCTUBRE 2013

30jul14 $1,350.20 ZOFEMAT 
2014

MUNICIPIO DE 
VERACRUZ

526878 OF#DGVCH/1141/ 
2014

18 JUL 2014 
SOLICITA 

TRANSFERENCIA 
CORRESPON
DIENTE 30% 

APORTACIÓN 
FONDO DE LA 

ZOFEMAT
MAYO

COMPLEMENTO 
(sic)

NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE 2013

30jul14 $9,368.80 ZOFEMAT 
2014

MUNICIPIO DE 
VERACRUZ

620690 OF#DGVCH/1639/ 
2016

13 MAY 2016 
TRANSFERENCIA 

30%
APORTACIÓN 

FONDO
ZOFEMAT
JULIO A 

NOVIEMBRE 2015

20may16 $128,591.40 ZOFEMAT 
2016

Como se advierte, se reconoce que están pendientes de pago recursos 
por los meses de febrero y mayo (recaudación de marzo y abril) y el periodo de 
junio a diciembre del ejercicio fiscal dos mil trece –por un monto idéntico al 
reclamado por el actor–, así como por el periodo de julio a noviembre del ejer
cicio fiscal dos mil quince –por un monto que difiere en $0.40 (cero pesos 40/100 
moneda nacional) al reclamado por el actor–, cuya suma asciende a $281,358.40 
(doscientos ochenta y un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 40/100 mo
neda nacional).

Al respecto, debe señalarse que, aun cuando el demandante no acre
dita haber hecho la aportación correspondiente, haber presentado los progra
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mas y presupuestos para el cumplimien to de los fines del fondo, ni haberse 
aprobado éstos por el comité técnico –conforme al anexo número 1 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno Estatal y el Ayuntamien to 
del Municipio de Veracruz, al que se hizo referencia en el considerando octavo–; 
la confesión de adeudo por parte del tesorero presupone la exigibilidad de los 
recursos señalados.

Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar, además de la can
tidad total que admitió como pendiente, intereses a partir del día siguiente 
al en que el actor debió recibir tales recursos hasta la fecha en que haga en
trega de los mismos, conforme a la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, antes 
citada.

d) Omisión en la entrega de los recursos federales por concepto de 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidro
carburos en Regiones Marítimas, por el ejercicio fiscal dos mil quince, 
el periodo de enero a junio y los meses de julio, agosto y septiembre 
del ejercicio fiscal dos mil dieciséis; así como omisión en la entrega de 
los recursos federales por este concepto, por la cantidad acumulada 
de $39’115,489.00 (treinta y nueve millones ciento quince mil cuatrocien
tos ochenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional), por el ejercicio fiscal 
dos mil quince y el periodo de enero a agosto de dos mil dieciséis

El Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidro
carburos, conforme al artícu lo 57 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se 
integra con los recursos recaudados por el impuesto por la actividad de explo
ración y extracción y, para efectos del artícu lo 2o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, no se incluye en la recaudación federal participable, pues, aun cuando 
debe destinarse a inversión en infraestructura para resarcir, entre otros, las 
afectaciones al entorno social y ecológico, tiene que entregarse a los Munici
pios de forma ágil y directa, sin limitaciones ni restricciones, en los plazos esta
blecidos en las Reglas de Operación emitidas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

A través de los oficios número SSE/1187/2016, SSE/1188/2016, SSE/ 
1369/2016, SSE/1541/2016 y SSE/1747/2016, de veintinueve de julio, treinta y uno 
de agosto, treinta de septiembre y treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, 
en los que el subsecretario de egresos de la Secretaría de Finanzas y Planea
ción Estatal informó al presidente municipal las cantidades que corresponden 
al Municipio de Veracruz del Fondo para Entidades Federativas y Munici
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pios Productores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas,45 el actor acredita 
los montos que reclama por este concepto: por el ejercicio fiscal dos mil quin
ce, $5’460,629.00 (cinco millones cuatrocientos sesenta mil seiscientos vein
tinueve pesos 00/100 moneda nacional); por el periodo de enero a junio de dos 
mil dieciséis, $2’903,185.49 (dos millones novecientos tres mil ciento ochenta y 
cinco pesos 49/100 moneda nacional); por julio de dos mil dieciséis, $491,808.38 
(cuatrocientos noventa y un mil ochocientos ocho pesos 38/100 moneda na
cional); por agosto de dos mil dieciséis, $463,095.80 (cuatrocientos sesenta y 
tres mil noventa y cinco pesos 80/100 moneda nacional); y por septiembre de dos 
mil dieciséis, $461,851.28 (cuatrocientos sesenta y un mil ochocientos cin
cuenta y un pesos 28/100 moneda nacional).

Por su parte, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/4395/2018, por medio del cual 
dio respuesta a la solicitud del secretario general de gobierno a que se refiere 
el oficio SGDGJ/0489/12/2016, respecto de los recursos que se asignaron al 
Municipio actor por este concepto, expuso lo siguiente:

Ejercicio fiscal 2015

"Los recursos referidos corresponden al ejercicio fiscal 2015, registra
dos con fecha 27 de junio de 2016, por la cantidad de $5’460,629.00 (cinco 
millones cuatrocientos sesenta mil seiscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.); 
por lo anterior, con base en los registros que se visualizan en el Sistema Integral 
de Administración Financiera para el Estado de Veracruz, dichos recursos no 
fueron radicados al Municipio en tiempo y forma, por lo que se encuentran 
pendientes de pago.

"De lo anterior, no se omite mencionar que dicho recurso no se encuen
tra en la cuenta bancaria específica."

Periodo enerojunio (ejercicio fiscal 2016)

"Los recursos referidos corresponden al mes de julio del ejercicio fiscal 
2016, por la cantidad de $2’903,185.49 (dos millones novecientos tres mil 
ciento ochenta y cinco pesos 49/100 M.N.); por lo anterior, con base en los re
gistros que se visualizan en el Sistema Integral de Administración Financiera 
para el Estado de Veracruz, dichos recursos no fueron radicados al Municipio 
durante el mes correspondiente, por lo que se encuentran pendientes de pago.

45 Fojas 226 a 230 del cuaderno de pruebas.
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"De lo anterior, no se omite mencionar que dicho recurso no se encuen
tra en la cuenta bancaria específica."

Julio 2016 (ejercicio fiscal 2016)

"Los recursos referidos corresponden al mes de agosto del ejercicio 
fiscal 2016, por la cantidad de $491,808.38 (cuatrocientos noventa y un mil 
ochocientos ocho pesos 38/100 M.N.); por lo anterior, con base en los regis
tros que se visualizan en el Sistema Integral de Administración Financiera 
para el Estado de Veracruz, dichos recursos no fueron radicados al Municipio 
durante el mes correspondiente, por lo que se encuentran pendientes de pago.

"De lo anterior, no se omite mencionar que dicho recurso no se encuen
tra en la cuenta bancaria específica."

Agosto (ejercicio fiscal 2016)

"Los recursos referidos corresponden al mes de septiembre del ejerci
cio fiscal 2015 (sic), por la cantidad de $463,095.80 (cuatrocientos sesenta y 
tres mil noventa y cinco pesos 80/100 M.N.); por lo anterior, con base en los re
gistros que se visualizan en el Sistema Integral de Administración Financiera 
para el Estado de Veracruz, dichos recursos no fueron radicados al Municipio 
durante el mes correspondiente, por lo que se encuentran pendientes de pago.

"De lo anterior, no se omite mencionar que dicho recurso no se encuen
tra en la cuenta bancaria específica."

Septiembre (ejercicio fiscal 2016)

"Los recursos referidos corresponden al mes de octubre del ejercicio 
fiscal 2015 (sic), por la cantidad de $461,851.28 (cuatrocientos sesenta y un 
mil ochocientos cincuenta y un pesos 28/100 M.N.); por lo anterior, con base 
en los registros que se visualizan en el Sistema Integral de Administración 
Financiera para el Estado de Veracruz, dichos recursos no fueron radicados al 
Municipio durante el mes correspondiente, por lo que se encuentran pendien
tes de pago.

"De lo anterior, no se omite mencionar que dicho recurso no se encuen
tra en la cuenta bancaria específica."

Como se advierte, se reconoce que están pendientes de pago recursos por 
montos idénticos a los reclamados por el actor, aunque por meses distintos 
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del ejercicio fiscal dos mil dieciséis. En todo caso, esta diferencia debe resol
verse a favor del actor, que acredita, con las documentales a las que se hizo 
referencia en líneas anteriores, que las cantidades corresponden al periodo y 
los meses que señala de dicho ejercicio fiscal.

Por otro lado, respecto de los recursos federales por este mismo con
cepto, por la cantidad acumulada de $39’115,489.00 (treinta y nueve millones 
ciento quince mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 00/100 moneda nacio
nal), por el ejercicio fiscal dos mil quince y el periodo de enero a agosto de 
dos mil dieciséis, el Municipio actor acredita, con el oficio DGIP/1034/2016, que 
le fueron autorizados recursos del fondo por el monto reclamado y, con el oficio 
DOP/5175/2016, que cumplió con el primero de los requisitos señalados en 
aquel oficio, consistente en emitir un oficio de aceptación de los recursos, acom
pañado de la cartera de proyectos a financiarse –ordenándolos de acuerdo 
con el monto autorizado para cada año–.46

En tanto que el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/4395/2018, antes citado, 
apuntó lo siguiente:

"Los recursos referidos corresponden al ejercicio fiscal 2015, registrados 
el 29 de diciembre de 2016, por la cantidad de $23’871,626.00 (veintitrés millo
nes ochocientos setenta y un mil seiscientos veintiséis pesos 00/100 M.N.); por 
lo anterior, con base en los registros que se visualizan en el Sistema Integral 
de Administración Financiera para el Estado de Veracruz, dichos recursos no 
fueron radicados al Municipio durante el mes correspondiente, por lo que se 
encuentran pendientes de pago.

"Por lo que se refiere a los recursos por la cantidad de $15’243,863.00 
(quince millones doscientos cuarenta y tres mil ochocientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) corresponden al ejercicio fiscal 2016, registrados el 29 de 
diciembre de 2016; por lo anterior, con base en los registros que se visualizan 
en el Sistema Integral de Administración Financiera para el Estado de Veracruz, 
dichos recursos no fueron radicados al Municipio durante el mes correspon
diente, por lo que se encuentran pendientes de pago.

"No se omite mencionar que dicho recurso no se encuentra en la cuenta 
bancaria específica."

46 Fojas 344 a 346, 523 y 524 del cuaderno de pruebas.
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Como se advierte, se reconoce que están pendientes de pago recursos 
por los ejercicios fiscales dos mil quince y dos mil dieciséis, por dos montos 
cuya suma asciende a la cantidad acumulada que reclama el actor.

Cabe señalar que, aun cuando el actor no prueba haber reunido los demás 
requisitos señalados en el primero de los oficios mencionados, necesa rios para 
que le fueran transferidos tales recursos; la confesión de adeudo por parte del 
tesorero presupone su exigibilidad.

Ahora bien, el jueves cuatro de junio de dos mil quince, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación para la distribución y aplicación de los recursos del Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos" que, en sus 
disposiciones primera, segunda, tercera y séptima, establece lo siguiente:

"Capítulo I
"Disposiciones Generales

"Primera. El presente acuerdo tiene por objeto establecer las reglas de 
operación para la distribución de los recursos del Fondo para Entidades Fede
rativas y Municipios Productores de Hidrocarburos a que se refiere el artícu lo 
57 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, así como para la distribución, 
transferencia, aplicación, control, rendición de cuentas y transparencia de di
chos recursos.

"Segunda. Para efectos del presente acuerdo, además de las definicio
nes previstas en los artícu los 4 de la Ley de Hidrocarburos, 3 de la Ley de In
gresos sobre Hidrocarburos y 3 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos se 
entenderá, por:

"I. Áreas: las áreas contractuales y áreas de asignación previstas en la 
Ley de Hidrocarburos;

"II. Fondo: el Fondo para Entidades Federativas y Municipios Producto
res de Hidrocarburos;

"III. Impuesto: el impuesto por la actividad de exploración y extracción 
de hidrocarburos, establecido en el título cuarto de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos;

"IV. INEGI: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía;
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"V. Ley: la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos;

"VI. Marco geoestadístico: el sistema diseñado por el INEGI para referen
ciar correctamente la información estadística de los censos y encuestas con 
los lugares geográficos correspondientes, utilizando coordenadas geográficas;

"VII. Retícula de referencia: la red angular formada por líneas orientadas 
nortesur, esteoeste, que representa a las subdivisiones geográficas de la tierra 
(meridianos y paralelos), que se utiliza para ubicar puntos en coordenadas geo
gráficas (grados, minutos y segundos). Sus características se especifican en 
el "Acuerdo por el que se establece el procedimien to para delimitar las áreas 
susceptibles de adjudicarse a través de asignaciones", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2014;

"VIII. SAT: el Servicio de Administración Tributaria;

"IX. TESOFE: la Tesorería de la Federación;

"X. UCEF: la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

"XI. UISH: la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y

"XII. UPCP: la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público."

"Capítulo II
"De la distribución de los recursos

"Tercera. El Fondo se integrará por la recaudación mensual del Impuesto 
y se distribuirá conforme al Título Cuarto de la Ley, entre las entidades federa
tivas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Municipios 
donde se localicen las áreas en los primeros quince días hábiles del mes si
guiente a aquel en el que se realizó el entero del Impuesto. Los recursos que 
correspondan a lo recaudado en los meses de octubre y noviembre se entre
garán a las entidades federativas a más tardar en los primeros quince días 
hábiles del mes de enero, y lo correspondiente a diciembre, a más tardar en los 
primeros quince días hábiles del mes de febrero del ejercicio fiscal subsecuente.

"La UISH realizará el cálcu lo para la distribución de los recursos del 
Fondo a las entidades federativas y sus Municipios, según corresponda, en los 
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cinco días hábiles siguientes a la recepción de la información prevista en las 
reglas novena y décima del presente acuerdo, por parte de la Comisión y el 
SAT, e informará dentro de ese plazo a la UPCP para que ésta emita, en tiem
po y forma, las instrucciones correspondientes para que la TESOFE realice el 
depósito a las entidades federativas."

"Séptima. En el caso de áreas localizadas en regiones marítimas, los 
recursos recaudados se asignarán a la entidad federativa que corresponda, 
conforme a las superficies asociadas obtenidas por el método de equidistan
cias utilizado por el INEGI, que se describe en el anexo A del presente acuerdo, 
y será aplicable exclusivamente para los fines de distribución de los recursos 
del Fondo, de acuerdo a la siguiente fórmula:

"...

"Cuando menos el 20% de estos recursos se distribuirán a los Munici
pios que registren daño al entorno social y ecológico derivado de la actividad 
de Exploración y Extracción de Hidrocarburos realizada en las Áreas ubicadas 
en las regiones marítimas, de conformidad con la forma de distribución que es
tablezcan lasLlegislaturas Locales mediante disposiciones de carácter general.

"En los términos del mecanismo por el cual deberá distribuir el monto 
señalado a los Municipios, la entidad federativa entregará a sus Municipios al 
menos el 20% de los recursos que les corresponden en los cinco días hábiles 
siguientes en que reciban los recursos, de manera ágil y directa, sin limitacio
nes ni restricciones.

"La entidad federativa deberá enviar a la UCEF, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles a partir de la entrega de los recursos a los Municipios co
rrespondientes, el comprobante de la transferencia realizada desde la cuenta 
autorizada por la TESOFE, de conformidad con la regla décima tercera del 
presente acuerdo."

De la transcripción que antecede, se advierte que el Fondo para Entida
des Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos se integrará por 
la recaudación mensual del impuesto por la actividad de exploración y extrac
ción de hidrocarburos y se distribuirá entre las entidades federativas adheri
das al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Municipios donde se 
localicen las áreas contractuales y áreas de asignación previstas en la Ley de 
Hidrocarburos, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente a 
aquel en que se haya realizado el entero del referido impuesto; salvo en el caso 
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de lo recaudado en los meses de octubre y noviembre, que se entregará a las 
entidades federativas, a más tardar, dentro de los primeros quince días hábi
les del mes de enero, así como de lo recaudado en el mes de diciembre, que 
se entregará a las entidades federativas, a más tardar, dentro de los primeros 
quince días hábiles del mes de febrero, en ambos casos, del ejercicio fiscal 
subsecuente.

A su vez, las entidades federativas deberán distribuir, al menos, el veinte 
por ciento de los recursos del Fondo a los Municipios que registren daño al 
entorno social y ecológico derivado de la actividad de Exploración y Extrac
ción de Hidrocarburos realizada en las Áreas ubicadas en las regiones maríti
mas, dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que los reciban, de forma 
ágil y directa, sin limitaciones ni restricciones.

Por tanto, además de los montos reclamados por el actor, el Poder Eje
cutivo demandado, en términos de la normativa aplicable y de acuerdo con la 
tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004 –antes citada–, debe pagar intereses por 
el periodo que comprende del sexto día al en que recibió los recursos de la 
Federación hasta la fecha en que haga entrega de los mismos.

e) Omisión en la entrega de los recursos federales por concepto de 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por agosto, septiem
bre y octubre de dos mil dieciséis

A través de los oficios número SSE/1370/2016, SSE/1542/2016 y SSE/ 
1748/2016, de treinta y uno de agosto, treinta de septiembre y treinta y uno de 
octubre de dos mil dieciséis, en los que el subsecretario de egresos de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación Estatal informó al presidente municipal 
las cantidades que corresponden al Municipio de Veracruz del Fondo de Apor
taciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Te
rritoriales del Distrito Federal,47 el actor acredita el monto acumulado de 
$33’081,616.00 (treinta y tres millones ochenta y un mil seiscientos dieciséis 
pesos 00/100 moneda nacional) que reclama por este concepto: por cada uno 
de los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis, $11’027,204.00 (once 
millones veintisiete mil doscientos cuatro pesos 00/100 moneda nacional) y 
por octubre de dos mil dieciséis, $11’027,208.00 (once millones veintisiete mil 
doscientos ocho pesos 00/100 moneda nacional).

47 Fojas 252 a 254 del cuaderno de pruebas.
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Por su parte, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/4395/2018, por medio del cual 
dio respuesta a la solicitud del secretario general de gobierno a que se refiere 
el oficio SGDGJ/0489/12/2016, respecto de los recursos que se asignaron al 
Municipio actor por este concepto, señaló lo siguiente:

"Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, 
fueron ministrados por la SHCP con fechas 31 de agosto, 30 de septiembre y 
30 de octubre del año en curso, respectivamente.

"De lo anterior, se advierten en el SIAFEV registros pendientes de minis
trar al Municipio, correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octu
bre, que a continuación se detallan:

FONDO DE 
APORTACIONES

PARA LA
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL

FECHA DE PAGO MONTO

FONDO
INFRAESTRUCTURA 

AGOSTO/2016

29ago16 $11’027,204.00

FONDO
INFRAESTRUCTURA 
SEPTIEMBRE/2016

26sep16 $11’027,208.00

FONDO
INFRAESTRUCTURA 

OCTUBRE/2016

27oct16 $11’027,204.00

"De lo anterior (sic), no se omite mencionar que dicho recurso no se 
encuentra en la cuenta bancaria específica."

Como se advierte, se reconoce que están pendientes de pago recursos por 
agosto, septiembre y octubre dos mil dieciséis, por montos idénticos a los 
comprobados por el actor.

Ahora bien, el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se pu
blicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que se da 
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a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 
2016", que contiene el calendario que fija la "fecha límite de radicación a los 
Municipios" del "FISMDF":

Por tanto, además de los montos reclamados por el actor, el Poder Ejecu
tivo demandado, de acuerdo con la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004 –antes 
citada–, debe pagar intereses por el periodo que comprende del día siguiente 
al de la "fecha límite de radicación a los Municipios" hasta la fecha en que haga 
entrega de tales recursos.

f) Omisión en la entrega de los recursos federales por concepto de 
Fondo de Fortalecimien to Financiero para Inversión, por el ejercicio fiscal 
dos mil dieciséis, por la cantidad de $2’500,000.00 (dos millones quinien
tos mil pesos 00/100 moneda nacional); así como omisión en la en trega 
de los recursos federales por concepto de Fondo de Fortale cimien to 
Financiero para Inversión A2016, por la cantidad de $4’800,000.00 (cua
tro millones ochocientos mil pesos 00/100 moneda nacional)

En el anexo 20, Ramo 23, Provisiones Salariales y Económicas, del Presu
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, se prevé en 
el renglón "Otras Provisiones Económicas" un monto a asignar por concepto de 
Fortalecimien to Financiero.

El Municipio actor acredita, a través de los oficios DGIP/471/2016 y DGIP/ 
827/2016, que le fueron asignados recursos considerados en el Presupuesto 
para ambos Fondos por los montos reclamados: el Fondo de Fortalecimien
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to Financiero para Inversión tendría que aplicarse en las obras "Pavimenta
ción con concreto hidráulico en la calle Amapola, de Ave del Paraíso a Paseo 
de la Libertad, en la Col. Dos Caminos", a razón de $1’500,000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional) y "Pavimentación con concreto 
hidráulico en la calle Flor, de Ave del Paraíso a Paseo de la Libertad, en la Col. 
Dos Caminos", a razón de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 moneda 
nacional), mientras que el Fondo de Fortalecimien to Financiero para Inversión 
A2016 tendría que aplicarse en la obra "Pavimentación con concreto hidráu
lico en la calle Ave del Paraíso, Alhelí a cerrada, en la colonia Dos Caminos". 
Así también, a través de los contratos de obra DOPFORTAFIN039/16, DOP
FORTAFIN040/16 y DOPFORTAFINA064/16, que, derivado de procedimien tos 
de licitación, adjudicó a dos empresas la ejecución de las obras para las que 
fueron autorizados tales recursos; y a través de las órdenes de pago y facturas 
respectivas, que cubrió a dichas empresas un porcentaje del valor total de las 
obras.48

Por su parte, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/4395/2018, por medio del cual 
dio respuesta a la solicitud del secretario general de Gobierno a que se refiere 
el oficio SGDGJ/0489/12/2016, respecto de los recursos que se asignaron al 
Municipio actor por este concepto, indicó lo siguiente:

FORTAFIN 2016

"Por lo que hace a la obra No.1, se encuentra registrada con fecha 17 de 
junio de 2016, con No. de orden 82487, por un monto de $1’500,000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales, con fecha 21 de diciembre 
de 2016, se realizó un pago por la cantidad de $750,000.00 (setecientos cin
cuenta mil pesos 00/100 M.N.), quedando pendiente un pago por la cantidad de 
$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Se anexa transfe
rencia de pago para mayor referencia, debidamente certificada.

"Por lo que se refiere a la obra No. 2, se encuentra registrada con fecha 
17 de junio de 2016, con No. de orden 82489, por un monto de $1’000,000.00 (un 
millón de pesos 00/100 M.N.); por lo anterior, con base en los registros que se 
visualizan en el Sistema Integral de Administración Financiera para el Estado 
de Veracruz, dichos recursos no fueron radicados al Municipio, por lo que se 
encuentran pendientes de pago. No se omite mencionar que dicho recurso no 
se encuentra en la Cuenta Bancaria Específica."

48 Fojas 295 a 343 del cuaderno de pruebas.
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FORTAFIN A2016

"Por lo que hace a la obra en comento, se encuentra registrada con 
fecha 09 de septiembre de 2016, con No. de orden 83308, por un monto de 
$4’800,000.00 (cuatro millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cua
les, con fecha 20 de diciembre de 2016, se realizó un pago por la cantidad de 
$1’440,000.00 (un millón cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), que
dando un pendiente de pago por la cantidad de $3’360,000.00 (tres millones 
trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.). Se anexa transferencia de pago 
para mayor referencia, debidamente certificada."

Como se advierte, se reconoce que están pendientes de pago las canti
dades de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacio
nal) –respecto de la primera obra para la que se asignaron recursos del Fondo 
de Fortalecimien to Financiero para Inversión, por el ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis–; $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 moneda nacional) –respecto 
de la segunda obra para la que se asignaron recursos del Fondo de Fortale
cimien to Financiero para Inversión, por el ejercicio fiscal dos mil dieciséis–; y 
$3’360,000.00 (tres millones trescientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacio
nal) –respecto de la obra para la que se asignaron recursos del Fondo de 
Fortalecimien to Financiero para Inversión A2016–.

Asimismo, afirma haber pagado al Municipio actor el veintiuno de di
ciembre de dos mil dieciséis la cantidad de $750,000.00 (setecientos cincuenta 
mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto del primer Fondo, y el veinte 
de diciembre de dos mil dieciséis, la cantidad de $1’440,000.00 (un millón cua
trocientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto del se
gundo Fondo. Para demostrarlo, ofreció como prueba los comprobantes de las 
transferencias electrónicas –los cual obran a fojas 262 y 263 del expediente 
principal–.

La suma de las cantidades pendientes de pago y aquellas que se acre
ditan haber pagado equivalen a los montos reclamados por el actor.

Ahora bien, aun cuando el demandante no prueba haber cumplido con 
los requisitos señalados en los oficios a los que se hizo referencia, necesarios 
para que le fueran transferidos los recursos; la confesión de adeudo y los pagos 
parciales del tesorero presuponen su exigibilidad.

Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar, además de los mon
tos que admitió como pendientes de pago, intereses por el periodo que com
prende del veintidós de diciembre de dos mil dieciséis –día siguiente al en 
que el actor debió recibir la totalidad de los recursos por concepto del primer 
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Fondo– y del veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis –día siguiente al en 
que el actor debió recibir la totalidad de los recursos por concepto del segundo 
fondo– hasta la fecha en que haga entrega de éstos, conforme a la tesis de 
jurisprudencia P./J. 46/2004, antes citada.

g) Omisión en la entrega de la diferencia de recursos federales por 
concepto de impuesto sobre la renta participable, correspondiente a la 
sexta emisión de dos mil dieciséis, por $43,513.00 (cuarenta y tres mil 
quinientos trece pesos 00/100 moneda nacional), así como de $8’863,641.00 
(ocho millones ochocientos sesenta y tres mil seiscientos cuarenta y un 
pesos 00/100 moneda nacional), correspondientes a la octava emisión 
de dos mil dieciséis

De acuerdo con el artícu lo 3o.B de la Ley de Coordinación Fiscal, las 
entidades federativas adheridas al sistema participarán al cien por ciento de 
la recaudación del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la 
Federación, correspondiente al salario de quienes presten o desempeñen un 
servicio personal subordinado en las dependencias, entidades y organismos 
de la entidad o sus Municipios, siempre que el salario sea efectivamente pa
gado con cargo a las participaciones u otros ingresos locales de estos entes 
y se entere el cien por ciento de la retención del impuesto de salarios pagados 
con recursos federales. En el caso de trabajadores municipales, las entidades 
participarán a sus Municipios el cien por ciento de la recaudación de este 
impuesto.49

Como se señaló en el considerando sexto, de las constancias que obran 
en el expediente, se desprende que el impuesto sobre la renta participable 

49 "Artícu lo 3o.B. Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal partici
parán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio 
personal subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del Municipio o demarca
ción territorial del Distrito Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entida
des paraestatales y paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes 
mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales.
"Para efectos del párrafo anterior, se considerará la recaudación que se obtenga por el Impuesto 
sobre la Renta, una vez descontadas las devoluciones por dicho concepto.
"Asimismo, para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este artícu lo, las enti
dades deberán enterar a la Federación el 100% de la retención que deben efectuar del impuesto 
sobre la renta correspondiente a los ingresos por salarios que las entidades paguen con cargo a 
recursos federales.
"Las entidades deberán participar a sus Municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la 
recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artícu lo, correspondiente al 
personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en el Municipio o demarca
ción territorial de que se trate."
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validado en la sexta emisión por la cantidad de $4’540,670.00 (cuatro millones 
quinientos cuarenta mil seiscientos setenta pesos 00/100 moneda nacional) 
fue transferido el dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, junto con lo que, 
se presume, corresponde al impuesto sobre la renta participable validado en la 
tercera emisión por $6’123,247.00 (seis millones ciento veintitrés mil doscien
tos cuarenta y siete pesos 00/100 moneda nacional), pues la transferencia se 
hizo por un importe de $10’620,404.00 (diez millones seiscientos veinte mil 
cuatrocientos cuatro pesos 00/100 moneda nacional), que se aproxima a la 
suma de dichas cantidades;50 sin embargo, en todo caso, como afirma el actor, 
la entrega fue incompleta, pues faltaron por pagar $43,513.00 (cuarenta y tres 
mil quinientos trece pesos 00/100 moneda nacional).

Por otro lado, no obra en autos constancia que acredite que el impuesto 
sobre la renta participable validado en la octava emisión por $8’863,641.00 (ocho 
millones ochocientos sesenta y tres mil seiscientos cuarenta y un pesos 00/100 
moneda nacional) haya sido transferido al Municipio actor.

Al respecto, no pasa inadvertido que el tesorero de la Secretaría de Finan zas 
y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/4395/2018, 
en el que respondió a la solicitud del secretario general de Gobierno a que se 
refiere el oficio SGDGJ/0489/12/2016, respecto de los recursos que se asigna
ron al Municipio actor por este concepto, manifestó lo siguiente:

"Por lo que hace a los recursos del impuesto sobre la renta participable, 
se anexa el oficio No. SSE/1190/2016, de fecha 5 de agosto de 2016, mediante 
el cual la Subdirección de Información Presupuestal adscrita a la Dirección 
de Programación y Presupuesto de la Subsecretaría de Egresos en esta Secre
taría, informa al Municipio el desglose de las participaciones federales del mes 
de julio, mismas que fueron cubiertas en su totalidad con fecha 19 de agosto de 
2016; lo cual se hace constar con la transferencia adjunta."

Sin embargo, las documentales a las que alude ya fueron materia de aná
lisis en el considerando sexto –al haber sido también ofrecidas por el actor–, 
concluyéndose que se refieren al impuesto sobre la renta participable validado 
en la cuarta emisión, no reclamado.

Ahora bien, el diecinueve de marzo de dos mil quince, de forma conjunta, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración 
Tributaria emitieron las Reglas de Operación para la Aplicación del Artícu lo 

50 $10’663,917.00 (diez millones seiscientos sesenta y tres mil novecientos diecisiete pesos 00/100 
moneda nacional).
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3o.B de la Ley de Coordinación Fiscal, a efecto de implementar un mecanis
mo para la identificación del origen de los recursos utilizados en el pago de la 
nómina de los entes públicos y, por tanto, del impuesto sobre la renta; de las 
que interesa destacar:

"Quinta. El SAT recibirá de la UCEF el archivo único de los entes públicos, 
y extraerá la información necesaria de los CFDI correspondientes al periodo 
que se entera, así como del complemento del atributo registrado de nóminas, 
a efecto de identificar los importes de la retención del ISR pagado por cada 
RFC con participaciones u otros ingresos locales y con recursos federales, y 
validará con los datos reportados por los entes públicos en sus declaraciones 
del ISR, retenciones por sueldos y salarios y asimilados a salarios, del mismo 
periodo.

"Derivado de la validación realizada, el SAT integrará mensualmente el 
informe de los entes públicos que elaboraron correctamente sus CFDI de nó
mina y que presentaron la declaración y el pago correspondiente.

"...

"Sexta. El SAT remitirá mensualmente a la UCEF, el informe referido en el 
segundo párrafo de la Regla que antecede, para efecto de que dicha unidad de
termine los montos susceptibles de ser reintegrados a las entidades federativas.

"Séptima. La UCEF llevará un registro de los montos acumulados del 
ISR participado a las entidades federativas y lo cotejará con los informes que 
reciba del SAT para determinar las cantidades a entregar, por concepto de las 
Participaciones por el 100% de la Recaudación del Impuesto sobre la Renta 
que se entere a la Federación, por el salario del personal de las entidades, o en 
su caso para realizar los ajustes correspondientes. Asimismo, adicionará los 
importes de los entes públicos que se incorporen, que hayan subsanado omi
siones o realizado correcciones.

"...

"Novena. Las entidades federativas participarán a sus Municipios o de
marcaciones territoriales, el ISR que a éstos les corresponda en términos del 
último párrafo del artícu lo 3o.B de la LCF, dentro de los 5 días siguientes a su 
recepción. Para estos efectos, la UCEF enviará a las entidades federativas la 
información de los montos que corresponden a las mismas y a sus respectivos 
Municipios, a más tardar, el mismo día en que se radiquen los recursos.
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"Décima. Las presentes reglas son de observancia general y obligatoria 
para la UCEF, el SAT y los entes públicos."

Por tanto, además de los montos reclamados por el actor, el Poder Ejecu
tivo demandado, de acuerdo con la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004 –antes 
citada–, debe pagar intereses por el periodo que comprende del sexto día al en 
que recibió los recursos de la Federación hasta la fecha en que haga entrega 
de los mismos.

DÉCIMO SEGUNDO.—De conformidad con lo dispuesto por las fraccio
nes IV, V y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Federal,51 esta Segunda Sala determina que 
los efectos de la presente sentencia son los siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a noventa 
días, contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta reso
lución, deberá pagar al Municipio actor:

a) Por la ejecución de la obra identificada como "Rehabilitación Integral 
y Mantenimien to de las Instalaciones del Zoológico Miguel Ángel de Quevedo 
(‘Viveros’), la cantidad de $4’723,875.58 (cuatro millones setecientos veintitrés 
mil ochocientos setenta y cinco pesos 58/100 moneda nacional); así como los 
intereses generados a partir del día siguiente al en que el actor debió recibir 
los recursos hasta la fecha en que haga entrega de los mismos.

b) Por concepto de Fondo Metropolitano 2014, la cantidad de 
$58’059,784.00 (cincuenta y ocho millones cincuenta y nueve mil setecientos 
ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional) y Fondo Metropolitano 2015, 
la cantidad de $48’978,497.00 (cuarenta y ocho millones novecientos setenta 
y ocho mil cuatrocientos noventa y siete pesos 00/100 moneda nacional); así 
como los intereses generados a partir del día siguiente al en que el actor debió 
recibir tales recursos hasta la fecha en que haga entrega de los mismos.

51 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos en
cargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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c) Por los recursos federales derivados de la recaudación de derechos 
por el uso o goce de la zona federal marítimo terrestre, por los meses de fe
brero y mayo (recaudación de marzo y abril) y el periodo de junio a diciembre 
del ejercicio fiscal dos mil trece, así como por el periodo de julio a noviembre del 
ejercicio fiscal dos mil quince, la cantidad de $281,358.40 (doscientos ochenta 
y un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 40/100 moneda nacional); así como 
los intereses generados a partir del día siguiente al en que el actor debió reci
bir tales recursos hasta la fecha en que haga entrega de los mismos.

d) Por concepto de Fondo para Entidades Federativas y Municipios Pro
ductores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas, por el ejercicio fiscal dos 
mil quince, la cantidad $5’460,629.00 (cinco millones cuatrocientos sesenta mil 
seiscientos veintinueve pesos 00/100 moneda nacional); por el periodo de 
enero a junio de dos mil dieciséis, la cantidad de $2’903,185.49 (dos millones 
novecientos tres mil ciento ochenta y cinco pesos 49/100 moneda nacional); por 
julio de dos mil dieciséis, la cantidad de $491,808.38 (cuatrocientos noventa y 
un mil ochocientos ocho pesos 38/100 moneda nacional); por agosto de dos mil 
dieciséis, la cantidad de $463,095.80 (cuatrocientos sesenta y tres mil noventa 
y cinco pesos 80/100 moneda nacional); y por septiembre de dos mil dieciséis, 
la cantidad de $461,851.28 (cuatrocientos sesenta y un mil ochocientos cin
cuenta y un pesos 28/100 moneda nacional); así como la cantidad acumulada 
de $39’115,489.00 (treinta y nueve millones ciento quince mil cuatrocientos 
ochenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional), por el ejercicio fiscal dos mil 
quince y el periodo de enero a agosto de dos mil dieciséis; en ambos casos, 
con los intereses generados por el periodo que comprende del sexto día al en 
que recibió los recursos de la Federación hasta la fecha en que haga entrega 
de los mismos.

e) Por concepto de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, la 
cantidad total de $33’081,616.00 (treinta y tres millones ochenta y un mil seis
cientos dieciséis pesos 00/100 moneda nacional), por agosto, septiembre y oc
tubre de dos mil dieciséis; así como los intereses que se generaron por el periodo 
que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Mu ni
cipios" hasta la fecha en que haga entrega de los recursos.

f) Por concepto de Fondo de Fortalecimien to Financiero para Inversión, 
por el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, la cantidad total de $1’750,000.00 (un 
millón setecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), así como 
los intereses que se generaron por el periodo que comprende del veintidós de 
diciembre de dos mil dieciséis –día siguiente al en que el actor debió recibir la 
totalidad de los recursos por concepto de este Fondo– hasta la fecha en que 
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haga entrega de los mismos; y de Fondo de Fortalecimien to Financiero para 
Inversión A2016, la cantidad de $3’360,000.00 (tres millones trescientos se
senta mil pesos 00/100 moneda nacional), así como los intereses que se gene
raron por el periodo que comprende del veintiuno de diciembre de dos mil 
dieciséis –día siguiente al en que el actor debió recibir la totalidad de los re
cursos por concepto de este Fondo– hasta la fecha en que haga entrega de 
los mismos.

g) Por concepto de impuesto sobre la renta participable, la diferencia 
correspondiente a la sexta emisión de dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$43,513.00 (cuarenta y tres mil quinientos trece pesos 00/100 moneda nacional); 
así como la cantidad de $8’863,641.00 (ocho millones ochocientos sesenta y 
tres mil seiscientos cuarenta y un pesos 00/100 moneda nacional), correspon
diente a la octava emisión de dos mil dieciséis; en ambos casos, con los in
tereses que se generaron por el periodo que comprende del sexto día al en que 
re cibió los recursos de la Federación hasta la fecha en que haga entrega de 
los mismos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los actos precisados en los considerandos cuarto y, sexto a noveno 
de este fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente 
fundada la presente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no 
mayor a noventa días, contados a partir del día siguiente al en que sea notifi
cado de esta resolución, deberá actuar en términos del último considerando 
de esta ejecutoria.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. (ponente). El Ministro José 
Fernando Franco González Salas emitió su voto con reservas. Los Ministros 
Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos emitieron su voto en 
contra de consideraciones.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INEXISTENCIA DEL ACTO 
POR TRATARSE DE UNO POSTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA RESPECTIVA (DEDUCCIÓN DE PARTICIPACIONES 
FEDERALES POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PRO
MOCIÓN CUANDO SE IMPUGNAN DESCUENTOS, PAGOS PAR
CIALES, INTERESES POR DESCUENTO O PAGOS PARCIALES Y 
NEGATIVA DE ENTREGA DE RECURSOS, ES EL DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA (DEDUCCIÓN DE PARTICIPA
CIONES FEDERALES POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. FALTA DE LEGITIMACIÓN 
PASIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL AL NO HABER PARTICIPADO 
EN LOS ACTOS CONTROVERTIDOS (DEDUCCIÓN DE PARTICIPA
CIONES FEDERALES POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ).

IV. PARTICIPACIONES FEDERALES. LA RETENCIÓN DE LAS DESTI
NADAS AL MUNICIPIO ACTOR POR PARTE DEL PODER EJECU
TIVO LOCAL ES VÁLIDA PARA COMPENSAR EL PAGO, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO, DE LAS CUOTAS QUE AQUÉL SE COMPROME
TIÓ A PAGAR AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
MEDIANTE EL CONVENIO RESPECTIVO (DEDUCCIÓN DE PARTICI
PACIONES FEDERALES POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 260/2017. MUNICIPIO DE NANCHI
TAL DE LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO, ESTADO DE VERACRUZ. 22 DE MARZO 
2018. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁ
LEZ SA LAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA 
I. PO NENTE: EDUARDO MEDINA MORA I. SECRETARIO: ETIENNE LUQUET 
FARÍAS.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del veintidós de marzo de 
dos mil dieciocho.
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VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por escrito recibido el dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Eusebio Ruiz Ruiz, en su carácter de 
síndico del Municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Estado de Vera
cruz, promovió controversia constitucional en contra de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público (por conducto de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas y la Tesorería de la Federación) y del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave (por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación), solicitando la invalidez de lo siguiente:

"Se demanda la invalidez de la omisión, por parte de las entidades de
mandadas, de transferir efectivamente, de forma completa, las participacio
nes federales a que tiene derecho mi representado, en términos de la fracción 
IV del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos y demás disposiciones legales aplicables, específicamente, de participa
ciones federales, el monto de $2'172,715.83 (dos millones ciento setenta y dos 
mil setecientos quince pesos 83/100 M.N.), del total de $6'602,186.51 (seis mi
llones seiscientos dos mil ciento ochenta y seis pesos 51/100 M.N.), por agosto 
de 2017, cantidad que ya fue retenida el 7 de septiembre de 2017.

"La retención de participaciones federales de septiembre de 2017 (pa
gaderos el 6 de octubre de 2017) y hasta diciembre de 2018, dado que descon
tarán las entidades demandadas mensualmente la cantidad de $2'200,000.00 
(dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.); de lo cual nos enteramos 
mediante el oficio número SSE/1827/2017, de 21 de agosto de 2017, suscrito 
por el subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, entregado el 4 de septiembre de 2017.

"A esta cantidad, se demanda, también, el pago de intereses por mora, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 6o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal."

SEGUNDO.—En lo que interesa, los antecedentes del caso narrados en 
la demanda son los siguientes:

1. Conforme al oficio SSE/1919/2017, de seis de septiembre de dos mil 
diecisiete, suscrito por el subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, se retuvieron $2'172,715.83 
(dos millones ciento setenta y dos mil setecientos quince pesos 83/100 M.N.), 
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bajo el rubro "Convenio SHCPISSSTE", de los $6'602,186.51 (seis millones seis
cientos dos mil ciento ochenta y seis pesos 51/100 M.N.) que le correspondían, 
por concepto de participaciones federales de agosto de dos mil diecisiete.

2. Mediante oficio SSE/1827/2017, de veintiuno de agosto de dos mil die
cisiete, el referido subsecretario informó la retención de $2'172,715.83 (dos 
millones ciento setenta y dos mil setecientos quince pesos 83/100 M.N.) de 
las participaciones federales que corresponden al Municipio en septiembre 
de dicho año y que, en los meses subsecuentes, hasta diciembre de dos mil 
dieciocho, se descontarían mensualmente $2'200,000.00 (dos millones dos
cientos mil pesos 00/100 M.N.) bajo el rubro: "Convenio SHCPIMSSISSSTE."

En relación con ello, el Municipio actor manifestó que no existe obliga
ción, crédito firme o adeudo alguno con dichas entidades públicas.

TERCERO.—En su único concepto de invalidez, argumentó, en síntesis, 
lo siguiente:

1. El actuar de las demandadas viola el marco jurídico federal y estatal, 
al omitir transferir, efectivamente, los recursos que le corresponden por concep
to de participaciones federales, sin existir obligación, crédito fiscal o adeudo 
alguno con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y/o el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

2. Resultan ilegales las retenciones, pues dejan al Municipio en un es
tado de insolvencia e indefensión, reduciendo injustificadamente sus ingresos 
e imposibilitándolo para cumplir con los servicios públicos que tiene enco
mendados, así como para hacer frente a sus obligaciones.

CUARTO.—Los preceptos constitucionales que el actor considera vio
lados son los artícu los 1o., 14, 16 y 115, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Por acuerdo de dieciocho de septiembre de dos mil dieci
siete, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la controversia constitucional, a la 
que correspondió el número 260/2017 y, por razón de turno, designó como 
instructor al Ministro Eduardo Medina Mora I.

Mediante proveído de veintiséis de septiembre siguiente, el Ministro 
Alberto Pérez Dayán, en suplencia del Ministro instructor admitió la demanda 
de controversia constitucional; tuvo como demandados a los Poderes Ejecu
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tivos Federal y del Estado de Veracruz (no así a la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas, la Tesorería de la Federación y la Secretaría de Finan
zas y Planeación Estatal, por tratarse de órganos internos o subordinados a 
aquéllos) a los que ordenó emplazar para que formularan su contestación; y 
dio vista a la Procuraduría General de la República, para que manifestara lo 
que a su representación correspondiera.

SEXTO.—El Poder Ejecutivo Federal, al contestar la demanda, manifes
tó lo siguiente:

a) Causa de improcedencia.

Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 19, frac
ción VIII, por inexistencia del acto impugnado, dado que la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público transfirió al Gobierno del Estado de Veracruz los recursos 
correspondientes, por concepto de participaciones federales de agosto y sep
tiembre de dos mil diecisiete, conforme al artícu lo 6o., párrafo segundo, de la 
Ley de Coordinación Fiscal.

Lo anterior se corrobora con las cuentas por liquidar certificadas obte
nidas del Sistema de Administración Financiera Federal, de las que se advierte 
que, en agosto y septiembre de dos mil diecisiete, se transfirieron los recur
sos referidos.

Además, conforme a las constancias de compensación de participacio
nes, en dichos meses, no se advierte que se hayan descontado recursos por 
participaciones federales al Estado de Veracruz, con motivo de adeudos del 
Municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, a favor del Instituto Mexi
cano del Seguro Social o del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.

Aunado a que, en agosto y septiembre de dos mil diecisiete, la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público tampoco solicitó a la Tesorería de la Federación realizar com
pensación alguna en razón de adeudos del Municipio actor.

b) Refutación del concepto de invalidez.

El Ejecutivo Federal no vulnera los principios de legalidad y autonomía 
hacendaria municipal, toda vez que entregó de manera íntegra las participa
ciones federales correspondientes al Municipio de Nanchital de Lázaro Cár
denas del Río, sin retención o compensación alguna en los meses de agosto y 
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septiembre de dos mil diecisiete, por concepto de adeudos con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social o del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.

SÉPTIMO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, al contestar la 
demanda, manifestó lo siguiente:

a) Causa de improcedencia

Se estima actualizada la causa de improcedencia prevista en el artícu
lo 19, fracción VII, en relación con el artícu lo 21, ambos de la ley reglamentaria 
de la materia, dado que la demanda de controversia constitucional se presen
tó fuera del plazo previsto.

Esto, pues, no obstante que el Municipio actor pretende justificar la 
oportunidad de su acción, aduciendo supuestas omisiones de pago, lo cierto 
es que impugna actos positivos consistentes en las compensaciones, dismi
nuciones o descuentos efectuados por el Gobierno del Estado de Veracruz a 
sus participaciones federales.

Y dichas compensaciones, disminuciones o descuentos tienen su origen 
en el Convenio de Regularización de Afiliación al Seguro Social de los Trabaja
dores al Servicio del Ayuntamien to de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, 
en el que se pactó que, en caso de que el Ayuntamien to no cubra directamente 
al Instituto Mexicano del Seguro Social las cuotas correspondientes en los pla
zos legales, el Gobierno del Estado acepta realizar el pago con cargo a sus 
par ticipaciones federales y, a su vez, el Ayuntamien to acepta que el monto en 
cuestión se descuente de los recursos que le corresponden por dicho concepto.

Así también, los actos impugnados obedecen a las solicitudes formu
ladas por la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a la Tesorería de la Federación en dos mil trece, 
consistentes en que, de las participaciones federales del Estado de Veracruz, 
realizara el pago de las cuotas obrero patronales y accesorios adeudadas por 
parte del Municipio al Instituto Mexicano del Seguro Social.

Sucede que las compensaciones que debía repetir el Gobierno del Esta
do contra las participaciones federales del Municipio se encontraban interrum
pidas, en virtud de la suspensión concedida en el juicio de amparo indirecto 
1148/2016 del índice del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
promovido por el Municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río.
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Pero, en lo que interesa, el actor debió tener conocimien to de las reten
ciones referidas desde dos mil trece o, en su defecto, a través de los informes 
justificados rendidos en dicho juicio (notificados el ocho de diciembre de dos 
mil dieciséis).

En ese sentido, en tanto impugna actos positivos consistentes en las 
compensaciones, disminuciones o descuentos efectuados por el Gobierno del 
Estado de Veracruz a sus participaciones federales de agosto y septiembre de 
dos mil diecisiete; toda vez que tuvo conocimien to de aquéllos en dos mil tre ce 
o, al menos, el ocho de diciembre de dos mil dieciséis; en su opinión, la presen
tación de la demanda resulta extemporánea.

b) Refutación del concepto de invalidez

Las compensaciones que se realizaron a las participaciones federales 
que corresponden al Municipio actor son válidas, conforme a la Ley de Coor
dinación Fiscal, el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Muni
cipios de dicha entidad y el Convenio de Regularización de Afiliación al Seguro 
Social de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamien to de Nanchital de Láza
ro Cárdenas del Río.

En efecto, de las disposiciones legales y convenio referidos, se advierte 
que: a) son procedentes las compensaciones entre las participaciones federa
les de los Municipios y las obligaciones que tengan con la Federación, cuando 
exista un acuerdo entre las partes interesadas; b) las participaciones federa
les serán cubiertas a los Municipios sin condicionamien to alguno, salvo que 
se otorguen en garantía de pago de obligaciones contraídas por los Municipios 
a favor de, entre otros, el Estado; y, c) El Municipio de Nanchital de Lázaro Cár
denas del Río pactó que, en caso de que no cubriera directamente al Instituto 
las cuotas correspondientes en los plazos legales, el Gobierno del Estado rea
lizaría el pago con cargo a sus participaciones federales y, a su vez, el Ayun
tamien to acepta que el monto en cuestión se descontara de los recursos que 
le corresponden por dicho concepto.

Así, toda vez que, de las participaciones federales del Estado de Vera
cruz, se realizó el pago del adeudo a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por concepto de cuotas obrero patronales y accesorios del Municipio 
actor, en términos del convenio referido, las compensaciones se encuentran 
autorizadas por ley y por acuerdo, sin que se configure ninguna violación a la 
libre administración hacendaria.
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OCTAVO.—La Procuraduría General de la República no emitió opinión 
en el presente asunto.

NOVENO.—Sustanciado el procedimien to en la controversia constitu
cional, se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la ley reglamenta
ria, en la que, en términos del artícu lo 34 del mismo ordenamien to legal, se 
hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas 
ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de 
resolución.

DÉCIMO.—En atención al dictamen formulado por el Ministro ponente 
al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó remi
tir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribunal para su radicación y 
resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente medio de control constitucio
nal, de conformidad con los artícu los 105, fracción I, incisos b) e i), de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal; 10, fracción I, 
y 11, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en rela
ción con el artícu lo 37, párrafo primero, del Reglamento Interior de este Alto 
Tribunal y los puntos segundo, fracción I, párrafo primero, y tercero del Acuerdo 
General Plenario Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, al resultar 
innecesaria la intervención del Tribunal Pleno, toda vez que se trata de una con
troversia constitucional suscitada entre el Municipio de Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Río y los Poderes Ejecutivos Federal y del Estado de Veracruz, 
sobre la constitucionalidad de diversos actos, sin cuestionar una norma de ca
rácter general.

SEGUNDO.—Previamente a analizar los aspectos procesales de oportu
nidad y legitimación, conviene fijar con precisión los actos objeto de la contro
versia, de conformidad con el artícu lo 41, fracción I,1 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la tesis P./J. 98/2009, de rubro: "CONTROVERSIAS CONS

1 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
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TITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O 
ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA."2

En primer lugar, de manera destacada, el Municipio actor refiere impug
nar la omisión, por parte de los Poderes Ejecutivos Federal y Local, de trans
ferirle, de forma íntegra, las participaciones federales que le correspondían en 
agosto de dos mil diecisiete; en segundo lugar, controvierte la orden de reten
ciones que se efectuarían de septiembre de dos mil diecisiete a diciembre de 
dos mil dieciocho; en ambos supuestos, con el pago de los intereses generados 
por su entrega extemporánea.

En este orden de ideas, debe precisar que, no obstante que el primer 
acto se plantea con una naturaleza omisiva, de la lectura integral de la deman
da se advierte que el actor, a la fecha de presentación de la demanda, tenía 
conocimien to del oficio SSE/1919/2017,3 de seis de septiembre de dos mil die
cisiete, en el cual la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Veracruz, de manera expresa, indicó el concepto y la 
cantidad que le fue deducida de las participaciones federales que le corres
pondían en agosto de dicho año.

También, conviene tener presente que, con el oficio SSE/1827/2017,4 de 
veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, la referida dependencia estatal, indi
có al actor que "le serán retenidos el próximo mes de septiembre del año en cur so 

2 El texto de la tesis es el siguiente: "El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las sentencias deberán contener la fijación breve y precisa de las normas genera
les o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a 
tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni
do que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda, apreciación que 
deberá realizar sin atender a los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitu
cionalidad o inconstitucionalidad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos 
de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación deben 
armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del escrito inicial, interpretándo
los en un sentido congruente con todos sus elementos e incluso con la totalidad de la información 
del expediente del juicio, de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la resolución sea 
razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe atenderse preferente
mente a la intención del promovente y descartando manifestaciones o imprecisiones que gene
ren oscuridad o confusión. Esto es, el Tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir 
la parte promovente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de este 
modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto." (Novena Época, Pleno, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 1536)
3 Foja 20 del expediente principal.
4 Fojas 5 vuelta y 190 del expediente principal. 
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$2'172,715.83 (sic) y $2'200,000.00 pesos mensualmente de octubre de 2017 a 
diciembre de 2018 de sus Participaciones Federales".

Asimismo, debe decirse que a la fecha de la presentación de la deman
da, la deducción aplicada en septiembre de dicho año no se había realizado, 
por lo que, al tratarse de un acto posterior al ejercicio de la acción constitu
cional, es inconcuso que la sentencia que se dicte no puede ocuparse de ella, 
salvo que, una vez realizada, se hubiera ampliado la demanda; lo que, en el 
presente caso, no aconteció.

En consecuencia, se tienen como actos impugnados:

1. La deducción de $2'172,715.83 (dos millones ciento setenta y dos mil 
setecientos quince pesos 83/100 M.N.) aplicada en agosto de dos mil diecisie
te a las participaciones del Municipio actor, hecha de su conocimien to me
diante oficio SSE/1919/2017.

2. La orden de deducción de $2'200,000.00 (dos millones doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) de tales recursos de septiembre de dos mil diecisiete a 
diciembre de dos mil dieciocho, contenida en el oficio SSE/1827/2017.

En ambos casos, con el pago de los intereses generados por su entre
ga extemporánea.

TERCERO.—A continuación, procede analizar si la controversia consti
tucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y estudio preferente.

En el caso, como se precisó, el Municipio actor impugna la deducción 
aplicada en agosto de dos mil diecisiete y la orden de deducción de septiem
bre de dicho año a diciembre de dos mil dieciocho, por lo que debe aplicarse el 
plazo previsto en el artícu lo 21, fracción I,5 de la ley reglamentaria de la mate
ria, esto es, de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que, con
forme a la ley del propio acto, surta efectos la notificación de la resolución o 
acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien to de ellos o de 
su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos.

5 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos."
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Así, en su escrito de demanda, el Municipio actor refiere haber tenido 
conocimien to de la deducción aplicada en agosto de dos mil diecisiete, 
el siete de septiembre de dicho año (lo que coincide con la fecha de entrega 
prevista en el calendario de entrega de participaciones federales a los Muni
cipios del ejercicio fiscal dos mil diecisiete, publicado en la Gaceta Oficial de la 
entidad federativa el siete de marzo de dicho año);6 en consecuencia, el plazo 
para su impugnación transcurrió del viernes ocho de septiembre al mar
tes treinta y uno de octubre del referido año.

Por su parte, por lo que hace a la orden la orden de deducción de 
septiembre de dos mil diecisiete a diciembre de dos mil dieciocho, tuvo 
conocimien to con motivo del oficio SSE/1827/2017,7 notificado el cinco de 
septiembre de dicho año (como hizo constar Octaviano Villalobos Ambrosio, 
quien lo tuvo por recibido); en ese sentido, el plazo para controvertirla trans
currió del miércoles seis de septiembre al viernes veintisiete de octubre 
de dicho año.

Lo anterior, descontando de ambos plazos los días nueve, diez, catorce 
a diecisiete, diecinueve a veinticuatro y treinta de septiembre, así como uno, 
siete, ocho, doce a quince, veintiuno y veintidós, veintiocho y veintinueve de 
octubre de dos mil diecisiete, por ser inhábiles, en términos de lo dispuesto 
en los artícu los 2o. y 3o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
punto primero, incisos a), b), i), j), m) y n), del Acuerdo General Plenario Nú
mero 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los días hábiles 
e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia y de descanso para su 
personal, así como las determinaciones tomadas por el Tribunal Pleno en sus 
sesiones privadas de ocho de mayo, catorce de agosto, diecinueve y veintiuno 
de septiembre de dicho año.

Luego, si la demanda se presentó el lunes dieciocho de septiembre de 
dos mil diecisiete, según el sello estampado por la Oficina de Certificación Ju
dicial y Correspondencia de este Alto Tribunal (foja nueve vuelta del expediente 
principal), entonces, debe considerarse que, respecto a las aludidas retencio
nes, fue promovida oportunamente.

6 Foja 19 del expediente principal.
7 Foja 190 del expediente principal. 
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Por lo anterior, resulta infundada la causal de improcedencia que invoca 
el Poder Ejecutivo Local, consistente en que la demanda se presentó fuera del 
plazo previsto en el artícu lo 21 de la ley reglamentaria de la materia.

En efecto, dicha autoridad refiere que las deducciones controvertidas 
tienen su origen, por un lado, en el Convenio de Regularización de Afiliación 
al Seguro Social suscrito por el Municipio actor el treinta de junio de mil nove
cientos noventa y ocho y, por otro, en los oficios 351ADGPAE1a174, de vein
tidós de julio de dos mil trece; 351ADGPAE1a206, de veintiuno de agosto 
de dos mil trece; y 351ADGPAE1a316, de veinte de diciembre de dos mil 
trece, mediante los cuales el director general adjunto de Transferencias Fede
rales de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Subsecre
taría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público solicitó a la 
Tesorería de la Federación que, de las participaciones federales correspondien
tes al Estado de Veracruz, se pagara al Instituto Mexicano del Seguro Social los 
adeudos que, por concepto de cuotas obrero patronales y accesorios, debía el 
citado Municipio; por ello, el Poder Ejecutivo Local estima que, en dicho año (dos 
mil trece), el Municipio debió tener conocimien to de los actos impugnados.

De no ser así, señala que el Municipio actor promovió juicio de amparo 
indirecto en contra del oficio SSE/1371/2016, de siete de septiembre de dos 
mil dieciséis, en el cual la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Vera
cruz le descontó, de las participaciones federales de agosto de dos mil dieci
séis, la cantidad de $1'979,167.00 (un millón novecientos setenta y nueve mil 
ciento sesenta y siete pesos 00/100 M.N.).

De dicho medio de control constitucional correspondió conocer al Juez 
Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, radicándolo con el número 1148/2016, 
en el cual, mediante proveído de dos de enero de dos mil diecisiete, se concedió 
la medida cautelar solicitada para el efecto de que las autoridades responsa
bles no retuvieran las participaciones federales.

Seguidos los trámites de ley, el treinta de junio de dos mil diecisiete se 
sobreseyó en el juicio y, en proveído de nueve de agosto siguiente, se declaró 
que la resolución había causado ejecutoria.

Así, en la lógica de la demandada estatal, durante la tramitación del 
juicio de amparo, específicamente, con la notificación practicada al entonces 
Municipio quejoso de los informes justificados rendidos por el secretario, el 
subsecretario de Egresos y el tesorero, todos de la Secretaría de Finanzas y Pla
neación del Estado, debió tener conocimien to de los actos ahora impugnados, 
en los cuales se hizo referencia al adeudo suscitado en dos mil trece.
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Es decir, en opinión del Gobierno del Estado, el Municipio actor era sa
bedor de las deducciones aquí controvertidas desde el dos mil trece o, en su 
defecto, el ocho de diciembre de dos mil dieciséis, en que se le notificaron los 
informes justificados rendidos en el juicio de amparo indirecto 1148/2016.

No se comparte tal opinión, porque, si bien es cierto que, el Poder Eje
cutivo del Estado de Veracruz acompañó copia certificada de las constancias 
que acreditan su dicho, también lo es que las documentales son referentes a 
la retención efectuada en agosto de dos mil dieciséis, con motivo del oficio 
351ADGPA414, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, como vere
mos más adelante, las deducciones aquí controvertidas, según su contesta
ción de demanda, tuvieron origen en los diversos oficios 351ADGPAE1a174, 
351ADGPAE1a206 y 351ADGPAE1a316; por lo que se trata de adeudos 
que, aunque puedan tener como base el mismo Convenio de Regularización de 
Afiliaciones al Seguro Social, son distintos en su origen, de ahí que no puede to
marse como fechas de conocimien to las pretendidas por el Ejecutivo Local.

CUARTO.—A continuación, se estudiará la legitimación de quien pro
mueve la controversia constitucional.

Los artícu los 10, fracción I, y 11, párrafo primero, ambos de la ley regla
mentaria de la materia disponen:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias consti
tucionales:

"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la contro ver sia."

"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

Conforme a tales preceptos, el actor deberá comparecer a juicio por con
ducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien com
parece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capaci
dad para hacerlo, salvo prueba en contrario.

En el caso, promueve la demanda de controversia constitucional en re
presentación del Municipio actor, Eusebio Ruiz Ruiz, ostentándose como sín
dico y acompañando copia simple de la copia certificada de la constancia de 
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mayoría de síndico único8 expedida el nueve de julio de dos mil trece, por el 
Instituto Electoral Veracruzano, en el que consta que fue electo con tal carácter 
para integrar el Ayuntamien to por el periodo 20142017, así como de la relación 
de ediles9 publicada en la Gaceta Oficial del Estado el tres de enero de dos mil 
catorce, tomo CLXXXIX, número extraordinario 006.

Por su parte, el artícu lo 37, fracción I, de la Ley Número 9 Orgánica del 
Municipio Libre, Veracruz, establece:

"Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:

"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los liti
gio (sic) en los que fuere parte, comparecer a las diligencias, interponer recur
sos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caso, 
rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para dele
gar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse 
en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la auto
rización previa del Cabildo."

Conforme a tal precepto, son atribuciones del síndico procurar, defen
der y promover los intereses del Municipio en los litigios en los que fuera parte; 
por tanto, el promovente se encuentra legitimado para representar al Municipio 
de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río.

Asimismo, el Municipio es uno de los entes enunciados en el artícu lo 
105, fracción I, de la Constitución Federal para intervenir en una controversia 
constitucional, por lo que debe concluirse que cuenta con la legitimación ne
cesaria para promoverla.

QUINTO.—Acto seguido se procederá al análisis de la legitimación de 
las autoridades demandadas, atendiendo a que ésta es una condición nece
saria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la 
obligada por la ley a satisfacer la exigencia que se demanda, en caso de re
sultar fundada.

Son autoridades demandadas:

1. El Poder Ejecutivo Federal; y,

8 Foja 12 del expediente principal.
9 Foja 10 del expediente principal. 
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2. El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz.

El artícu lo 10, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia prevé:

"Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias consti
tucionales: ...

"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

1. Misha Leonel Granados Fernández suscribe la contestación de la de
manda, en representación del Poder Ejecutivo Federal, ostentándose como con
sejero jurídico, lo que acredita con la copia certificada del nombramien to10 
expedido a su favor el nueve de junio de dos mil diecisiete por el Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Al respecto, los artícu los 11, párrafo tercero, de la ley reglamentaria de 
la materia y 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe
deral, establecen:

"Artícu lo 11. ... El presidente de los Estados Unidos Mexicanos será re
presentado por el secretario de Estado, por el jefe del departamento adminis
trativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio 
presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. El acreditamien to de la personalidad de estos servidores públicos y su 
suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos inte
riores que correspondan."

"Artícu lo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde 
el despacho de los asuntos siguientes:

"...

"X. Representar al presidente de la República, cuando éste así lo acuer
de, en las acciones y controversias a que se refiere el artícu lo 105 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios 
en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. La 
representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo 
tipo de pruebas."

10 Foja 36 del expediente principal.
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De los preceptos transcritos, se desprende que el Ejecutivo Federal será 
representado en las controversias constitucionales por el consejero jurídico 
del Gobierno, conforme lo determine el propio presidente; por lo que, al acre
ditar el cargo con que se ostenta y estar facultado, en términos de las normas 
que lo rigen, puede comparecer por la referida autoridad demandada.

No obstante lo anterior, es fundada, suplida en su deficiencia, en térmi
nos del artícu lo 4011 de la ley reglamentaria de la materia, la causa de impro
cedencia planteada a modo de inexistencia en su contestación de demanda, 
pero relacionada con el presupuesto procesal en estudio.

Refiere el Poder Ejecutivo Federal que los actos controvertidos no son 
atribuibles a él, toda vez que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevó a 
cabo las transferencias, por concepto de participaciones federales, en agosto y 
septiembre de dos mil diecisiete, al Gobierno del Estado de Veracruz, de con
formidad con el artícu lo 6o.12 de la Ley de Coordinación Fiscal.

11 "Artícu lo 40. En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la de
ficiencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios."
12 "Artícu lo 6. Las participaciones federales que recibirán los Municipios del total del Fondo Gene
ral de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades 
que correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las Legislaturas Locales establecerán su 
distribución entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, atendiendo princi
palmente a los incentivos recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal, consi
derados en el artícu lo 2o. del presente ordenamien to.
"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conducto de los Estados, den
tro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de 
intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones; en caso de incumplimien to la Federación hará la entrega directa a los 
Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, previa opinión de 
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.
"Los Municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, recibirán como 
mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al Estado en los términos del último párrafo 
del artícu lo 2o. de esta ley.
"Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamien to alguno y no po
drán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu lo 9 de esta ley. Los go
biernos de las entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, 
así como en su página oficial de Internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y varia
bles utilizadas, así como los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban y 
de las que tengan obligación de participar a sus Municipios o demarcaciones territoriales. Tam
bién deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de 
Internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el 
ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de las entidades que incumplan con esta 
disposición. Las publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los lineamien tos que al 
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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A efecto de acreditar su dicho, acompañó copia certificada de las cuen
tas por liquidar certificadas, obtenidas del Sistema de Administración Finan
ciera Federal, folios 3789 y 4227, de agosto y septiembre de dicho año, de las que 
se desprende la transferencia de $3,095'150,481.00 (tres mil noventa y cinco 
millones ciento cincuenta mil cuatrocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) 
y $2,749'537,037.00 (dos mil setecientos cuarenta y nueve millones quinientos 
treinta y siete mil treinta y siete pesos 00/100 M.N.).

Además de lo expuesto por la autoridad federal, de autos se desprende 
que la deducción y orden de deducción controvertidas constan, respectivamen
te, en las copias certificadas de los oficios SSE/1919/2017 y SSE/1827/2017, 
emitidos por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas y Planea
ción del Estado de Veracruz.

Por lo que el Poder Ejecutivo Federal no es la autoridad que pronunció 
los actos objeto de la controversia y, en ese sentido, se advierte su falta de 
legitimación pasiva.

2. Rogelio Franco Castán suscribe la contestación de la demanda, en 
representación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, ostentándose como 
secretario de Gobierno, lo que acredita con la copia certificada del nom bramien
to13 expedido a su favor el uno de diciembre de dos mil dieciséis, por el gober
nador constitucional de dicha entidad federativa.

Al respecto, el artícu lo 8, fracción X, de la Ley Número 58 Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece lo 
siguiente:

"Artícu lo 8. El titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones 
que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, podrá:

"...

"X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere 
la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Federal, y en los demás juicios en 
que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el 

"El incumplimien to a las obligaciones de información previstas en este artícu lo será sancionado 
en los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servido
res públicos."
13 Foja 101 del expediente principal. 
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Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artícu los 35 fracción 
III y 36, ambos de la Constitución Política del Estado."

Por su parte, el punto primero del acuerdo delegatorio que autoriza al 
secretario de Gobierno y al subsecretario Jurídico y de Asuntos Legislativos a 
representar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave en controversias constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, tomo CXCVI, 
número extraordinario 388, de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
prevé:

"Punto primero. Se delega y autoriza a los titulares de la Secretaría de 
Gobierno y de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos, para que 
de forma conjunta o separada en nombre y representación del Gobierno del 
Estado, así como en nombre y representación del titular del Poder Ejecutivo, 
se apersonen y representen con todas las facultades, interpongan medios de 
defensa y en general, realicen todo tipo de trámites en las controversias cons
titucionales y acciones de inconstitucionalidad en las que intervengan el Poder 
Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con cualquier carácter."

Así también, el artícu lo 15, fracción XXXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, señala:

"Artícu lo 15. El titular de la secretaría tendrá las facultades siguientes:

"...

"XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al gobernador 
ante cualquier instancia administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de 
carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en 
que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Ju
rídica prevista en este reglamento; así como presentar denuncias o querellas 
penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar 
y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autoriza
dos en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras pro
mociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de 
cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimien tos en general, recu
sar Jueces o Magistrados, e interponer todo tipo de recursos."

De lo transcrito, se desprende que, el Poder Ejecutivo del Estado de Vera
cruz, con base en sus atribuciones, designó al titular de la Secretaría de Go
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bierno para que lo represente en las controversias constitucionales; y que éste 
a su vez, cuenta con la facultad de representarlo legalmente en cualquier ins
tancia jurisdiccional; por lo que, al acreditar el cargo con que se ostenta y estar 
facultado, en términos de las normas que lo rigen, debe tenérsele por legiti
mado para comparecer a esta controversia, en representación de dicha auto
ridad demandada.

Asimismo, el Poder Ejecutivo del Estado cuenta con legitimación pasiva 
para comparecer al juicio al atribuírsele la emisión de los actos impugnados.

SEXTO.—Al no advertirse la actualización de causas de improcedencia 
o motivos de sobreseimien to distintos de los examinados, procede el estudio 
del concepto de invalidez que se plantea.

SÉPTIMO.—Esencialmente, en su único concepto de invalidez, el Mu
nicipio actor se duele de la deducción de $2'172,715.83 (dos millones ciento 
setenta y dos mil setecientos quince pesos 83/100 M.N.) aplicada en agosto de 
dos mil diecisiete a sus participaciones federales, así como la orden de deduc
ción de $2'200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de tales 
recursos de septiembre de dos mil diecisiete a diciembre de dos mil diecio
cho, por concepto de "Convenio SHCPIMSS/ISSSTE", según su dicho, sin existir 
obligación, crédito fiscal firme o adeudo alguno con dichas entidades públicas.

Alega que, conforme al marco federal y estatal, tiene derecho a recibir, 
por parte de la Federación, los ingresos que le corresponden por concepto de 
participaciones federales, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Veracruz, conforme a los calendarios publicados para tal efecto 
y dentro de los cinco días siguientes a que la autoridad federal transfiera los 
recursos a la estatal; además, reclama que el retraso da lugar al pago de in
tereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los 
casos de pago a plazos de contribuciones.

Por no haber ocurrido así, en su opinión, se violan los artícu los 1o., 14, 16 
y 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ahora bien, conviene tener presente el contenido de los oficios 
SSE/1827/201714 y SSE/1919/2017,15 de veintiuno de agosto y seis de septiem
bre de dos mil diecisiete, de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz:

14 Foja 190 del expediente principal.
15 Foja 191 del expediente principal. 
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Como se advierte, efectivamente, la Subsecretaría de Egresos de la Se
cretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz aplicó 
una deducción sobre las participaciones federales que le corresponden al Mu
nicipio actor en agosto de dos mil diecisiete por la cantidad de $2'172,715.83 
(dos millones ciento setenta y dos mil setecientos quince pesos 83/100 M.N.) 
y ordenó la deducción de $2'200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), de septiembre de dicho año a diciembre de dos mil dieciocho; 
todo por concepto "Convenio SHCPIMSS/ISSSTE".

Ahora bien, respecto del concepto "Convenio SHCPIMSS/ISSSTE", debe 
tenerse presente que, en su contestación de demanda, el Ejecutivo Estatal 
señaló que su actuar se basaba en el "Convenio de regularización de la afilia
ción al seguro social de los trabajadores al servicio del Ayuntamien to Consti
tucional de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Veracruz",16 celebrado el 
treinta de junio de mil novecientos noventa y ocho, entre el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y el Municipio actor, con la participación del Gobierno de 
Veracruz, como obligado solidario, así como la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público.

Dicho documento, acompañado en copia certificada,17 tiene por objeto 
regularizar la afiliación de los trabajadores al servicio del citado Ayuntamien to, 
incorporados voluntariamente al régimen obligatorio del seguro social desde 
el uno de junio de mil novecientos noventa y ocho; destacando, en lo que in
teresa, las cláusulas siguientes:

"Decimocuarta. En caso de que ‘el Ayuntamien to’ no cubra directamen
te a ‘el instituto’ las cuotas correspondientes en los plazos establecidos por ‘la 
ley’, ‘el Gobierno del Estado’, como obligado solidiario, acepta realizar dicho 
pago con cargo a sus participaciones federales.

"‘El Ayuntamien to’ acepta que ‘el Gobierno del Estado’ y/o ‘la secretaría’ 
descuenten de las participaciones federales que le corresponden, los montos 
que se hubiesen cubierto a su nombre."

"Decimoquinta. Con fundamento en los artícu los 24 del Código Fiscal 
de la Federación, 233 y 287 de ‘la ley’ y 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 

16 Fojas 80 a 87 del expediente principal.
17 A la que se le concede valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 
129 y 202 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley regla
mentaria de la materia.
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así como en base a lo estipulado en la cláusula anterior, ‘la secretaría’ acepta 
retener y enterar a ‘el instituto’, en vía de compensación, del monto de las par
ticipaciones que en ingresos federales correspondan a ‘el Ayuntamien to’ o en 
su caso a ‘el Gobierno del Estado’ en su carácter de obligado solidario, el im
porte de las cuotas, así como, en su caso, los recargos moratorios, actualiza
ción y capitales constitutivos que se generen con motivo de la aplicación de 
este convenio".

"Decimosexta. Cuantas veces ‘la secretaría’ tenga que cubrir a ‘el ins
tituto’ cantidades con cargos a ‘el Ayuntamien to’ derivadas de este convenio, 
estará plenamente autorizada para hacerlo sin necesidad de la conformidad 
previa y expresa del mismo. bastará que ‘el instituto’ le exhiba la copia de la 
liquidación notificada y no pagada".

"Decimoséptima. Las partes están de acuerdo en que el presente con
venio se celebra por tiempo indefinido y la terminación del mismo se sujetará 
a lo dispuesto en ‘la ley’."

Conforme a lo anterior, en caso de que el Municipio actor no cubra di
rectamente al Instituto Mexicano del Seguro Social las cuotas obreropatrona
les correspondientes en los plazos establecidos por la ley, el Estado de Vera cruz, 
obligado solidario, acepta realizar dicho pago con cargo a sus participacio
nes federales, y el Ayuntamien to acepta que el Gobierno Estatal o la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público descuente de sus participaciones federales 
los montos que, por cuotas, recargos moratorios, actualizaciones y capita
les constitutivos, que cubran a su nombre.

Dicha dinámica se verificaría cuantas veces la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público tuviera que cubrir al Instituto Mexicano del Seguro Social 
cantidades a cargo del Ayuntamien to por los anteriores conceptos y quedaba 
plenamente autorizada, sin necesidad de conformidad previa y expresa del Mu
nicipio actor.

Refiere el Poder Ejecutivo Local que, con base en el multicitado conve
nio, el director general adjunto de Transferencias Federales de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público giró una serie de oficios a la Tesore
ría de la Federación, en los que la titular de la Unidad de Fiscalización y Co
branza del Instituto Mexicano del Seguro Social solicitaba se dispusiera de 
las participaciones del Estado de Veracruz, a efecto de que se le cubrieran 
diversos importes que, por concepto de cuotas obreropatronales y acceso
rios, adeudaba el Municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, a saber:
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a) Oficio 351ADGPAE1a174,18 de veintidós de julio de dos mil trece, 
por $32'931,697.35 (treinta y dos millones novecientos treinta y un mil seis
cientos noventa y siete pesos 35/100 M.N.).

b) Oficio 351ADGPAE1a206,19 de veintiuno de agosto de dos mil trece, 
por $38,156.22 (treinta y ocho mil ciento cincuenta seis pesos 22/100 M.N.).

c) Oficio 351ADGPAE1a316,20 de veinte de diciembre de dos mil tre
ce, por $2,862.26 (dos mil ochocientos sesenta y dos pesos 26/100 M.N.).

Documentales que fueron acompañadas en copia certificada a la con
testación de demanda y las cuales fueron puestas a disposición del Municipio 
actor, mediante proveído de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete,21 sin 
que haya exhibido prueba alguna para desvirtuar su contenido.

Debe decirse que el fundamento de los oficios anteriores fue, precisa
mente, el convenio de regularización celebrado y el artícu lo 9 de la Ley de Coor
dinación Fiscal, el cual conviene tener presente:

"Artícu lo 9. Las participaciones que correspondan a las entidades y 
los Municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, 
ni estar sujetas a retención, salvo aquéllas correspondientes al Fondo Gene
ral de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos a los 
que se refiere el artícu lo 4A, fracción I, de la presente ley, que podrán ser 
afectadas en garantía, como fuente de pago de obligaciones contraídas por 
las Entidades o los Municipios, o afectadas en ambas modalidades, con auto
rización de las legislaturas locales e inscritas en el Registro Público Único, de 
conformidad con el capítulo VI del título tercero de la Ley de Disciplina Finan
ciera de las Entidades Federativas y los Municipios, a favor de la Federación, 
de las instituciones de crédito que operen en territorio nacional, así como de 
las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.

"Los Municipios podrán convenir que la entidad correspondiente afecte 
sus participaciones o aportaciones susceptibles de afectación, para efectos 
de lo establecido en el párrafo anterior de este artícu lo.

18 Fojas 111 a 114 del expediente principal. 
19 Fojas 115 a 118 del expediente principal.
20 Fojas 119 a 121 del expediente principal. 
21 Foja 161 vuelta del expediente principal.
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"No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este artícu lo, 
las compensaciones que se requieran efectuar a las Entidades como conse
cuencia de ajustes en participaciones o de descuentos originados del incum
plimien to de metas pactadas con la Federación en materia de administración 
de contribuciones. Asimismo, procederán las compensaciones entre las par
ticipaciones federales e incentivos de las Entidades y de los Municipios y 
las obligaciones que tengan con la Federación, cuando exista acuerdo entre las 
partes interesadas o esta ley así lo autorice."

Conforme a dicho precepto, las participaciones que corresponden a las 
entidades y los Municipios son inembargables, no pueden afectarse a fines 
específicos, ni estar sujetas a retención, salvo, entre otros recursos, aquellos 
correspondientes al Fondo General de Participaciones, los que podrán ser afec
tados en garantía, como fuente de pago de obligaciones contraídas por las 
entidades o los Municipios; que los Municipios podrán convenir que la Enti
dad correspondiente afecte sus participaciones o aportaciones susceptibles de 
afectación; y que procederán las compensaciones entre las participaciones 
federales e incentivos de las entidades y de los Municipios y las obligaciones que 
tengan con la Federación, cuando exista acuerdo entre las partes interesadas 
o la ley así lo autorice.

En el caso, es claro que el Municipio actor y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social celebraron un "Convenio de regularización de la afiliación al se
guro social de los trabajadores al servicio del Ayuntamien to Constitucional de 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Veracruz." el treinta de junio de mil nove
cientos noventa y ocho, en el que el Gobierno del Estado figuró como obliga
do solidario ante el incumplimien to de pago de las cuotas correspondientes 
al Instituto Mexicano del Seguro Social por parte de aquél.

No está de más referir que, conforme a dicha constancia, la Legislatu
ra del Estado otorgó su autorización el mismo treinta de junio de mil nove
cientos noventa y ocho, previa sesión de Cabildo.

En ese sentido, dicho convenio es acorde con el artícu lo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, que prevé los lineamien tos para la afectación de las par
ticipaciones federales que corresponden a los Municipios.

Así también, el Gobierno del Estado de Veracruz acreditó que, en dos mil 
trece, se actualizó la cláusula decimocuarta del tantas veces citado convenio, 
pues la Tesorería de la Federación afectó sus participaciones federales, para 
cubrir diversos importes que, por concepto de cuotas obreropatronales y acce
sorios, adeudaba el Municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Vera
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cruz al Instituto Mexicano del Seguro Social; sin que esto haya sido desvirtuado 
por el actor.

Por ende, al existir constancia en autos de todo lo anterior, debe con
cluirse que el Gobierno del Estado de Veracruz se encontraba facultado para 
ordenar y aplicar las deducciones correspondientes al Municipio actor y que, 
contrario a lo argumentado por éste, sí tenía conocimien to de los términos 
y condiciones en que se había obligado, con motivo de la celebración del 
acuerdo de treinta de junio de mil novecientos noventa y ocho.

En ese sentido, resulta infundado lo alegado por el Municipio actor, en 
cuanto a que los actos impugnados violan el marco jurídico federal y estatal, 
al no transferirle íntegramente los recursos que le corresponden por concepto 
de participaciones federales, sin existir obligación o adeudo alguno con el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social, pues, como quedó evidenciado, el Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz acreditó: a) Que el Instituto Mexicano del Se
guro Social solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cubrir, en 
términos del convenio, determinadas cantidades adeudadas por el Ayuntamien
to por concepto de cuotas obreropatronales; b) Que la referida secretaría re
tuvo dichos montos con cargo a las participaciones federales correspondientes 
al Estado, en su carácter de obligado solidario; y, c) Que el Gobierno de Vera
cruz ordenó descontar tales importes de los recursos federales del actor.

De manera que el actuar del gobierno local no viola la libre administra
ción hacendaria municipal, ya que, precisamente, la suscripción del citado 
acuerdo es reflejo de la libre disposición y aplicación de los recursos del actor 
para hacer frente a sus obligaciones y, su eventual aplicación frente a la ac
tualización de los supuestos previstos, es una consecuencia directa del com
promiso asumido.

Por ende, los actos controvertidos son una consecuencia de los térmi
nos en que el actor libremente se comprometió para hacer frente al pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, con motivo de la afiliación de sus 
trabajadores incorporados voluntariamente al régimen obligatorio del seguro 
social y sus beneficiarios legales.

Así, aunque las deducciones ciertamente impactan sus recursos, no pue
de estimarse que exista una afectación hacendaria reprochable a la autori
dad estatal; tampoco que los oficios de mérito se encuentren indebidamente 
fundados y motivados, en razón de que indican el concepto de la deducción 
(Convenio SHCPIMSS/ISSSTE), el monto y los meses en que se aplicarían las 
deducciones, el registro patronal respectivo (P11 1061410) y los artícu los de la 
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Ley de Coordinación Fiscal correspondientes; aunado a que se adjuntó copia 
de los oficios por medio de los cuales el Instituto Mexicano del Seguro Social 
solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se cubrieran las cuotas 
ordinarias con cargo a las participaciones federales del Estado.

En consecuencia, toda vez que existe una norma legal que permite la 
afectación de recursos analizados; la actuación del Ejecutivo Local se ajustó 
a ella en los términos del convenio; y existieron los antecedentes fácticos o 
circunstancias de hecho para su aplicación, los actos impugnados no vulneran 
los artícu los 14, 16 y 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la controversia constitucio
nal promovida por el Municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Es
tado de Veracruz.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez y la orden de la deducción deman
dada de $2'172,715.83 (dos millones ciento setenta y dos mil setecientos quince 
pesos 83/100 M.N.) aplicada en agosto de dos mil diecisiete al total de recur
sos que le corresponden al Municipio de Nanchital de Lázaro Cárdenas del 
Río, Estado de Veracruz, por concepto de participaciones federales; así como 
de la orden de deducción de $2'200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) de tales recursos, de septiembre de dos mil diecisiete a diciem
bre de dos mil dieciocho, contenida en el oficio SSE/1827/2017, de veintiuno 
de agosto de dos mil diecisiete, suscrito por el subsecretario de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz.

TERCERO.—Publíquese la resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Bea
triz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. (ponente). El Ministro 
José Fernando Franco González Salas realiza reserva de criterio.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
EXTEMPORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUG
NADO CON ANTERIORIDAD (ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE PAGO 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES AL MUNICIPIO DE MI
NATITLÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERA CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PRO
MOCIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MO
TIVO DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O 
PARTICIPACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO 
EXTEMPORÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MINATITLÁN 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE 
OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE AC
TUALIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMI
SIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MINATITLÁN 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES OPORTUNA LA IM
PUGNACIÓN CON MOTIVO DE LA OMISIÓN DE UN PAGO A PESAR 
DE QUE CON POSTERIORIDAD A LA DEMANDA SE REALICE (EN
TREGA EXTEMPORÁNEA DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MINA
TITLÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

V. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA
DES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MINATITLÁN POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE).

VI. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DI
RECTO DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA 
EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS AL MUNICIPIO DE MINATITLÁN POR PARTE DEL 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

VII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFE
RENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
MINATITLÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTA
MIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE LA ENTREGA DE RE
CURSOS DEL FONDO DE PARTICIPACIONES FEDERALES, POR EL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE MINA
TITLÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VE
RACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IX. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE ENTREGA DE RECUR
SOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE AGOSTO Y SEP
TIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE MINATITLÁN 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE).

X. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE 
LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTA
MIENTO GENERA INTERESES [OMISIÓN DE PAGO OPORTUNO DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
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DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF), CORRESPONDIENTE AL MES 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE MINA
TITLÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VE
RACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE].

XI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS IN
TERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE MINATITLÁN POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 125/2016. MUNICIPIO DE MINA
TITLÁN, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 24 DE OCTUBRE DE 2018. 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y 
EDUARDO MEDINA MORA I. LA MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS EMITIÓ SU VOTO CON SALVEDADES. AUSENTE: JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS. PONENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 
SECRETARIO: ALFREDO VILLEDA AYALA.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al veinticuatro de octubre de dos 
mil dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Por escrito presentado el tres de noviembre de 
dos mil dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Héctor Damián Cheng Barragán 
y Martín Gracia Vázquez, presidente municipal y síndico del Ayuntamien to 
Constitucional del Municipio de Minatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
promovieron controversia constitucional en representación de ese Ayun
tamien to contra el Poder Ejecutivo de esa entidad federativa.

Señaló, como actos cuya invalidez demanda, los que a continuación se 
sintetizan:
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"1. La inconstitucional omisión de la entidad pública y del órgano de 
Gobierno Estatales demandados, de cumplir con su obligación legal y consti
tucional de entregar el importe económico de las participaciones federales, 
correspondientes al mes de agosto del presente año al Municipio actor, sin 
motivo, razón o fundamento legal alguno.

"2. La inconstitucional omisión de la entidad pública y del órgano de 
Go bierno Estatales demandados, de cumplir con su obligación legal y cons
titucional de entregar el importe económico de las aportaciones para la in
fraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto y septiembre del 
presente año al Municipio actor, sin motivo, razón o fundamento legal alguno.

"3. La inconstitucional omisión de la entidad pública y del órgano de 
Gobierno Estatales demandados, de cumplir con su obligación legal y consti
tucional de entregar el importe económico de las aportaciones federales para 
el fortalecimien to de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF), correspondientes al mes de septiembre del pre
sente año al Municipio actor sin motivo, razón o fundamento legal alguno.

"4. La inconstitucional omisión de la entidad pública y del órgano de 
Gobierno Estatales demandados, de cumplir con su obligación legal y consti
tucional de entregar el apoyo económico del programa FORTASEG, al Munici
pio actor sin motivo, razón o fundamento alguno."

SEGUNDO.—Antecedentes. La parte actora manifestó, como antece
dentes, los que a continuación se transcriben:

"1. El artícu lo 115, en su fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece diversos principios, derechos y faculta
des de contenido económico, financiero y tributario a favor de los Municipios 
para el fortalecimien to de su autonomía desde el orden constitucional, los cua
les, al ser observados, garantizan el respeto a la autonomía municipal y su 
pleno desarrollo social.

"2. Es por lo anterior, que a efecto de fortalecer la autonomía del Muni
cipio de Minatitlán, Veracruz, y otros Municipios y entidades federativas, se 
aprobó el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 
año 2016, y en su anexo 1, apartado C, prevé recursos en el Ramo 28 Partici
paciones a Entidades Federativas y Municipios, constituido por los siguientes 
fondos: Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, 
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impuesto sobre automóviles nuevos, impuesto especial sobre producción y 
servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, ingresos derivados de la 
aplicación del artícu lo 4o.A de la Ley de Coordinación Fiscal, Fondo de Com
pensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y Fondo de Extracción 
de Hidrocarburos. Asimismo, la Federación publicó, con fecha 28 de enero de 
2016, en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se da a cono
cer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 
como los montos estimados que recibirá cada entidad federativa de los 
fondos mencionados en el párrafo anterior, para el ejercicio fiscal 2016. Ade
más, la Ley de Coordinación Fiscal Federal en sus artícu los 2o., 2o.A, 3o.A, 
4o., 4o.A y 4o.B prevén que los recursos de dichos fondos sean distribuidos 
entre los Municipios de cada entidad.

"Bajo el anterior contexto normativo, el Gobierno del Estado de Veracruz, 
a través del acuerdo publicado en la Gaceta Oficial, con número extraordina
rio 062, de fecha 12 de febrero del 2016, dio a conocer el calendario de entre
ga, porcentaje, formulas y variables utilizadas, así como los montos estimados 
de las participaciones federales: Fondo General de Participaciones, Fondo de 
Fomento Municipal, del impuesto sobre automóviles nuevos, impuesto espe
cial sobre producción y servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, In
gresos derivados de aplicación del artícu lo 4o.A de la Ley de Coordinación 
Fiscal federal, Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nue
vos y Fondo de Extracción de Hidrocarburos, en donde se encuentra incluido 
el Municipio de Minatitlán, Veracruz, que legalmente representamos.

"...

"Asimismo, el artícu lo 8o. de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado 
y los Municipios de Veracruz establece que la Secretaría dentro de los cinco 
días siguientes a aquel en que el Estado reciba las participaciones de la Fede
ración, ministrará a los Municipios las participaciones que les correspondan.

"Indicando que la parte correspondiente al mes de agosto, debe ser 
oportunamente entregada el 7 de septiembre, cuestión que no aconteció, pues 
las demandadas, hasta el momento, han sido omisas en entregar el importe 
de las participaciones del mes de agosto, entregando únicamente lo corres
pondiente al mes de septiembre, adeudando en la actualidad al Municipio 
actor que representamos, la cantidad de: $15’174,381.40 (quince millones 
ciento setenta y cuatro mil trescientos ochenta y un pesos 40/100 mone
da nacional), por concepto de participaciones federales del mes de agosto 
del actual.
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"No omitiendo manifestar que existen deducciones en cuanto al monto 
antes referido, quedando de la manera siguiente:

"Participaciones:              Parcial pesos

"Fondo General 11’750,804.55

"Fondo Especial IEPS 137,368.54

"Fondo de Fomento Municipal 2’261,211.52

"Tenencia de Vehícu los 103.03

"ISAN 90,996.66

"Fondo de Compensación del ISAN 30,022.66

"Fondo de Fiscalización 422,512.41

"Fondo de Extracción de 
"Hidrocarburos

121,554.61

"Participaciones de Gasolina y Diesel 348,263.55

"Incentivo a la Venta de 
"Gasolina y Diesel

11,543.87

"Suma 15’174,381.40

"Deducciones:

"CFE 1’432,781.00

"Fideicomiso Bursatil F/998 833,007.03

"Interacciones S.A. F/9946 2’484,057.88

"Suma 6’514,398.37

"Depósito neto 10’424,535.49

"En tal virtud, la entidad púbica y el órgano de Gobierno Estatales de
mandados, hechas las deducciones aludidas, incumplen su obligación legal 
y constitucional de entregar íntegras las cantidades supra señaladas a nues
tra representada, consecuentemente, violentan el orden constitucional, al 
haber retenido indebidamente, en perjuicio del erario municipal, la cantidad 
de $10’424,535.49 (diez millones cuatrocientos veinticuatro mil quinientos 
treinta y cinco pesos 49/100 moneda nacional).
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"No se omite manifestar que el Gobierno del Estado de Veracruz, a través 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, sin anuencia 
del Municipio, y sin mediar convenio alguno donde este Municipio así lo esta
blezca, está reteniendo las participaciones federales que le corresponden por 
ley a este Ayuntamien to, pues se encuentra deduciendo las cuotas de seguri
dad social a favor del instituto de pensiones del Estado, generando con ello, 
además, un daño financiero a la entidad que representamos, sin que hasta el 
momento, de manera fundada y motivada, explique las razones del porqué se 
encuentra deduciendo dichas cuotas sin motivo alguno.

"3. Por otro lado, es importante establecer que el Decreto de Presupues
to de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 (PEF 2016), publi
cado el 27 de noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, en su 
artícu lo 7 y en sus anexos 1, apartado C, y 22, prevén recursos del Ramo 33, 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, para el Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarca
ciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), el cual se encuentra regido 
normativamente por la Ley de Coordinación Fiscal federal vigente (ley).

"Indicando, además, que el penúltimo párrafo del artícu lo 25 de la ley 
prevé que los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, dentro del cual se localiza el FISMDF, sean distribuidos entre los 
Municipios de cada entidad mediante la fórmula y metodología señaladas en 
dicha ley.

"Es por ello que, bajo este contexto normativo, el Gobierno del Estado 
de Veracruz, a través del acuerdo publicado en la Gaceta Oficial, con número 
extraordinario 042, de fecha 29 de enero del 2016, dio a conocer la fórmula y 
metodología para la distribución entre los Municipios del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, entre ellos, el de Minatitlán, de las aportaciones fede
rales previstas en el FISMDF, correspondientes al ejercicio fiscal de 2016, así 
como las asignaciones presupuestales a los Municipios que resulta de la apli
cación de dicha metodología.

"...

"Siendo que, en el presente asunto, los demandados, el Estado y la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de Veracruz de Ignacio de la Llave, han 
sido omisas en depositar el importe económico de las aportaciones corres
pondientes al mes de agosto y septiembre del presente año a favor del Muni
cipio actor que representamos, pues de acuerdo al calendario debieron ser 
depositadas el 7 de septiembre y 7 de octubre, respectivamente, cuestión que 
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no aconteció, ascendiendo a la cantidad de $12’926,800.64 (doce millones 
novecientos veintiséis mil ochocientos pesos 64/100 moneda nacional), de 
aportaciones del FISMDF.

"4. En este orden de exposición, resulta que el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, publicado el 27 de 
noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, en su artícu lo 7, y en 
sus anexos 1, apartado C, y 22, prevén recursos del Ramo General 33, Aporta
ciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, para el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcacio
nes Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), regido normativamente por 
el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal federal.

"Además, en el penúltimo párrafo del artícu lo 25 de la Ley de Coordina
ción Fiscal federal prevé que los recursos del Ramo 33 para el FORTAMUNDF 
sean distribuidos entre los Municipios de cada entidad, mediante la fórmula 
y metodología señalados en el capítulo V de dicha ley.

"Es por ello que en observancia al contenido normativo referido, el Estado 
de Veracruz, a través del acuerdo publicado en la Gaceta Oficial, con nú mero 
extraordinario 042, de fecha 29 de enero del 2016, da a conocer la dis tribución 
de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Mu
nicipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los 
Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de 2016, entre 
ellos, el Municipio actor que representamos.

"Indicando que el calendario de entrega, de conformidad con el referido 
acuerdo, en el punto quinto, establece de manera puntual la fecha de entrega 
del recurso, mismo que nos permitimos transcribir para su conocimien to.

"...

"Siendo que, en el presente asunto, las hoy demandadas han sido omi
sas en depositar las aportaciones correspondientes al mes de septiembre del 
presente año, pues ésta se debió haber depositado el 7 de octubre, cuestión 
que no aconteció, ascendiendo a la cantidad de $6’735,759.00 (seis millones 
setecientos treinta y cinco mil setecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 
moneda nacional) de aportaciones del FORTAMUNDF.

"5. En el mismo sentido debemos indicar que en fecha veintinueve de 
enero de dos mil dieciséis, diversos Ayuntamien tos del Estado de Veracruz, entre 
ellos, el de Minatitlán, celebramos convenio administrativo para el otorgamien
to de subsidios a los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
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Fede ral, y en su caso a las entidades federativas (FORTASEG), por parte de la 
Fe deración, convenio celebrado con el Ejecutivo Federal a través del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Poder Ejecutivo Libre 
y Soberano de Veracruz, representado por su Gobernador Constitucional, asis
tido por el secretario de Finanzas y Planeación, el secretario de Seguridad 
Pública, el secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguri
dad Pública, así como diversos Municipios del Estado de Veracruz, entre ellos, 
el de Minatitlán, Veracruz, representado por el suscrito presidente municipal.

"Convenio que, en su cláusula primera, establece que el objeto del 
convenio es que el secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, transfiera recursos presupuestarios federales del ‘FORTASEG’ a los Mu
nicipios, por conducto del secretario de Finanzas y Planeación de la entidad 
federativa, con la finalidad de fortalecer el desempeño en las funciones en 
materia de seguridad pública que realiza la entidad federativa en el territorio 
de los Municipios.

"En el considerando segundo del referido convenio, se establecen los 
montos que le corresponden al Municipio actor de Minatitlán, Veracruz, por 
concepto del recurso antes indicado, el monto total asciende a la cantidad de 
$11’228,716.00 (once millones doscientos veintiocho mil setecientos dieciséis 
pesos 00/100 moneda nacional).

"...

"Es dable referir que el Municipio de Minatitlán, Veracruz, que represen
tamos, se le entregó la primera ministración y hemos cumplido con las cláu
su las establecidas en el multicitado convenio, a efecto de que el recurso 
denominado FORTASEG de la segunda ministración baje a nuestro Municipio.

"...

"Reteniendo de forma indebida dicho recurso, es decir, los demandados 
adeudan al Municipio actor, por concepto del recurso ‘FORTASEG’, la cantidad 
de $5’614,358.00 (cinco millones seiscientos catorce mil trescientos cincuenta 
y ocho pesos 00/100 moneda nacional).

"6. Visto lo anterior, resulta que, hasta el momento de presentar nues
tra demanda de controversia, se actualiza la inconstitucional omisión de la 
entidad pública y del órgano de Gobierno Estatales demandados, de cumplir 
con su obligación legal y constitucional de entregar el apoyo económico, en 
perjuicio del Municipio que legalmente representamos, bajo los montos 
siguientes:
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Fondo Monto Periodo

Participaciones federales $15’174,381.40 Agosto

FISM $12’926,800.64 Agostoseptiembre

FORTAMUNDF $6’735,759.00 Agosto (sic) 
Septiembre

Programas Importe

FORTASEG $5’614,358.00

Total $40’451,299.04

"7. No omitimos manifestar que ya le fue solicitado al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, a través del oficio OFP1304/2016, y al 
secretario titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Veracruz, a través del oficio OFP12252016, así como a la titular de la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través del oficio OFP1316/2016, el depósito, de manera 
inmediata, del importe que adeudan, hasta el momento de interponer la pre
sente controversia, al Municipio actor de las participaciones y aportaciones 
relativas a los programas FISMDF y FORTAMUNDF, así como el recurso deno
minado FORTASEG.

"Realizando, la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, única
mente el depósito de las participaciones correspondientes al mes de septiem
bre del 2016, por la cantidad de $6’421,042.87 (seis millones cuatrocientos 
veintiún mil cuarenta y dos pesos 87/100 moneda nacional); sin embargo, 
sigue siendo omiso en las cantidades restantes.

"8. La procedencia de la demanda de controversia constitucional que 
enderezamos en contra de las demandadas, se robustece en virtud de que me
diante oficio No. 351APFVPV084, recibido por el Municipio actor por correo 
electrónico, el 24 de octubre del presente año, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través del director de Planeación y Vinculación con Hacien
das Estatales y Municipales, hizo de nuestro conocimien to que dicha Secre
taría Federal ha ministrado las participaciones en tiempo y forma al Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, luego entonces, con dicho informe oficial 
se corrobora la inconstitucional omisión en que incurren las demandadas y 
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que con su actuar causa agravio directo al patrimonio municipal, al violentar 
nuestra autonomía hacendaria en términos del artícu lo 115 constitucional."

TERCERO.—Conceptos de invalidez. A continuación, se sintetiza el 
único concepto de invalidez expresado por la parte actora:

• La conducta omisiva de las demandadas violenta en perjuicio del Mu
nicipio el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal, que 
garantiza la independencia y autonomía de los Municipios de las entidades 
federativas de la República, en lo particular, el Municipio de Minatitlán perte
neciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

• Atendiendo a los principios fundamentales en materia hacendaria, 
resulta inconstitucional e ilegal la retención en que incurren las demandadas, 
tanto de aportaciones y participaciones federales, pues, con todo ello, el Esta
do y la Secretaría por conducto de sus titulares vulneran el principio de la 
libre administración hacendaria del Municipio de Minatitlán, Veracruz de Igna
cio de la Llave.

• Menciona que una vez que la Federación y los Estados con sus respec
tivas competencias ya han determinado las cantidades que los Municipios 
percibirán cada mes y las fechas exactas en las que los recursos ingresarán 
a sus arcas; su efectiva percepción queda constitucionalmente garantizada por 
el principio de integridad de los recursos económicos municipales, lo cual 
significa que no hay un verdadero cumplimien to de la obligación de transferir 
ciertos recursos a los Municipios hasta que, estos últimos reciben las canti
dades que las correspondían en su valor real, es decir, junto con los intereses 
correspondientes, cuando se haya producido algún retraso en las entregas 
respectivas.

• Al haberse omitido el pago de las participaciones, aportaciones fede
rales FISMDF, FORTAMUNDF, así como el apoyo al programa FORTASEG, se 
deja al Municipio actor en completo estado de indefensión económica res
pecto a su hacienda.

• El artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal con
templa el principio de integridad de los recursos municipales, consistentes en 
que los Municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa 
tanto de las participaciones como de las aportaciones federales, pues en 
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caso de entregarse extemporáneamente se genera el pago de intereses co
rrespondientes.

CUARTO.—Preceptos constitucionales violados. El Municipio actor 
señaló que se transgreden en su perjuicio los artícu los 14, 16 y 115 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Admisión a trámite de la controversia constitucional. 
Por acuerdo de tres de noviembre de dos mil dieciséis, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expedien
te relativo a la controversia constitucional 125/2016, y designó como instruc
tora a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.

Por auto de ocho de noviembre siguiente, la Ministra instructora admi
tió la demanda de controversia constitucional, únicamente por el síndico mu
nicipal, ordenó emplazar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, y dar vista al procurador general de la República para que hiciera 
las manifestaciones que considerara pertinentes.

SEXTO.—Contestación de la demanda del Poder Ejecutivo Local. 
Mediante oficio depositado el doce de enero de dos mil diecisiete en la Oficina 
de Correos de México, recibido el veinte de enero siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Miguel Ángel Yunes Linares, gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, contestó la demanda de controversia constitucional en la 
que alegó causales de improcedencia, las cuales se estudiarán en el apartado 
correspondiente.

SÉPTIMO.—El procurador general de la República no rindió opinión a 
pesar de estar debidamente notificado.

OCTAVO.—Audiencia. Una vez agotado el trámite respectivo, el trece 
de marzo de dos mil diecisiete, tuvo verificativo la audiencia prevista en el 
artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu lo 34 de ese ordenamien to legal, se hizo 
relación de las constancias de autos y se tuvieron por exhibidas las pruebas 
documentales ofrecidas por las partes.

NOVENO.—Avocamien to. Mediante proveído de trece de marzo de dos 
mil dieciocho, el presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación determinó que esta Sala se avocaba al conocimien to del 
presente asunto, ordenando devolver los autos a la Ministra ponente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción 
I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 
fracción I, y 11, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo, párrafo primero, y tercero, del 
Acuerdo General Número 5/2013 del Tribunal Pleno, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de 
que resulta innecesaria la intervención del Pleno de este Alto Tribunal, toda 
vez que se trata de una controversia constitucional suscitada entre el Munici
pio de Minatitlán y el Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, sobre 
la constitucionalidad de diversos actos sin cuestionar una norma de carácter 
general.

SEGUNDO.—Legitimación activa. Se procede a realizar el estudio de 
la legitimación de quien promueve la controversia constitucional, por ser un 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 
los Municipios de una entidad federativa para promover controversias, en las 
cuales se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposicio
nes de carácter general.

Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I, y 11, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria de la materia,1 el actor deberá comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien 
comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario.

1 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facul tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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Del escrito de la demanda de controversia constitucional se advierte 
que quien promueve es el síndico del Ayuntamien to de Minatitlán, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, representante legal de ese Municipio, carácter que acre
dita con una copia certificada de la constancia de mayoría y validez que le 
fue otorgada por el Consejo Municipal Electoral de Minatitlán, de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, dependiente del Instituto Estatal Electoral, el nueve de 
julio de dos mil trece.2

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,3 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, corresponde 
al síndico la representación jurídica del Municipio; por lo que procede reco
nocer su legitimación para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno 
de los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal.

TERCERO.—Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la legi
timación de la parte demandada, atendiendo a que ésta es una condición 
necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte 
sea la obligada por la ley a satisfacer la exigencia que se demanda.

En el caso, el Municipio actor señaló, como autoridad demandada, al 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al cual le atribu
yó la omisión de entrega de participaciones federales y los recursos del Fondo 
para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FISMDF), del Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), y del apoyo 
económico del programa de FORTASEG, así como el pago de intereses.

Miguel Ángel Yunes Linares dio contestación a la demanda en repre
sentación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
personalidad que acredita con las copias certificadas de la Constancia de 

2 Foja 26 del expediente en que se actúa.
3 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
formular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de 
lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse 
en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del 
Cabildo."
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Mayoría de doce de junio de dos mil dieciséis, expedida a su favor por los 
integrantes del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado, mediante la cual se le declara como gobernador electo de la entidad 
referida.4

Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en el artícu lo 42 dispone:

"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno
minado gobernador del Estado."

En consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares tiene la facultad para 
representar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
en la presente controversia.

CUARTO.—Precisión de actos. Antes de entrar al análisis de la opor
tunidad de la demanda, es preciso determinar cuál es el acto o los actos 
concreta y específicamente reclamados por el Ayuntamien to actor.

A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las si
guientes precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las 
constancias de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y de 
las documentales exhibidas como pruebas.

En el capítulo IV de la demanda inicial, se advierte que el Municipio 
actor impugnó:

"1. La inconstitucional omisión de la entidad pública y del órgano de 
Gobierno Estatales demandados, de cumplir con su obligación legal y consti
tucional de entregar el importe económico de las participaciones federales, 
correspondientes al mes de agosto del presente año al Municipio actor, sin 
motivo, razón o fundamento legal alguno.

"2. Inconstitucional omisión de la entidad pública y del órgano de Gobier
no Estatales demandados, de cumplir con su obligación legal y consti tucional 
de entregar el importe económico de las aportaciones para la infraestructu
ra social municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

4 Foja 174 del expediente en que se actúa.
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(FISMDF), correspondientes a los meses de agosto y septiembre del presente 
año al Municipio actor, sin motivo, razón o fundamento legal alguno.

"3. La inconstitucional omisión de la entidad pública y del órgano de 
Gobierno Estatales demandados, de cumplir con su obligación legal y consti
tucional de entregar el importe económico de las aportaciones federales para 
el fortalecimien to de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF), correspondientes al mes de septiembre del pre
sente año al Municipio actor sin motivo, razón o fundamento legal alguno.

"4. La inconstitucional omisión de la entidad pública y del órgano de Go
bierno Estatales demandados, de cumplir con su obligación legal y constitu
cional de entregar el apoyo económico del programa FORTASEG, al Municipio 
actor sin motivo, razón o fundamento alguno."

Por otra parte, en el capítulo VI de la demanda inicial, se advierte que 
el Municipio actor, expresamente, manifestó lo siguiente:

"En el considerando segundo del referido convenio, se establecen los 
montos que le corresponden al Municipio actor de Minatitlán, Veracruz, por 
concepto del recurso antes indicado, el monto total asciende a la cantidad de 
$11’228.716.00 (once millones doscientos veintiocho mil setecientos dieciséis 
pesos 00/100 moneda nacional).

"...

"Es dable referir que el Municipio de Minatitlán, Veracruz, que represen
tamos se le entregó la primera ministración y hemos cumplido con las cláu
sulas establecidas en el multicitado convenio, a efecto de que el recurso 
denominado FORTASEG de la segunda ministración baje a nuestro Municipio.

"...

"Reteniendo de forma indebida dicho recurso, es decir, los demandados 
adeudan al Municipio actor, por concepto del recurso ‘FORTASEG’, la canti
dad de $5’614,358.00 (cinco millones seiscientos catorce mil trescientos cin
cuenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional).

"...

"Indicando que la parte correspondiente al mes de agosto, debe ser opor
tunamente entregada el 7 de septiembre, cuestión que no aconteció, pues las 
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demandadas, hasta el momento han sido omisas en entregar el importe de 
las participaciones del mes de agosto, entregando únicamente lo correspon
diente al mes de septiembre, adeudando en la actualidad al Municipio actor 
que representamos, la cantidad de $15’174,381.40 (quince millones ciento se
tenta y cuatro mil trescientos ochenta y un pesos 40/100 M.N.), por concepto 
de participaciones federales del mes de agosto del actual.

"No omitiendo manifestar que existen deducciones en cuanto al monto 
antes referido quedando de la siguiente manera:

"Participaciones         Parcial pesos

"Fondo general 11’750,804.55

"Fondo Especial IEPS 137,368.54

"Fondo de Fomento Municipal 2’261,211.52

"Tenencia de vehícu los 103.03

"ISAN 90,996.66

"Fondo de compensación del "ISAN 30,022.66

"Fondo de Fiscalización 422,512.41

"Fondo de Extracción de 
"Hidrocarburos

121,554.61

"Participaciones de Gasolina y "Diesel 348,263.55

"Incentivos a la Venta de "Gasolina y 
Diesel

11,543.87

"Suma 15’174,381.40

"Deducciones:

"CFE 1’432,781.00

"Fideicomiso bursátil F/998 833,007.03

"Interacciones S.A.F/9946 2’484,057.88

"Suma 6’514,398.37

"Depósito Neto 10’424,535.49
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"...

"Visto lo anterior, resulta que, hasta el momento de presentar nuestra 
demanda de controversia, se actualiza la inconstitucional omisión de la entidad 
pública y del Órgano de Gobierno Estatales demandados, de cumplir con su 
obligación legal y constitucional de entregar el apoyo económico, en perjuicio 
del Municipio que legalmente representamos, bajo los montos siguientes: ..."

Fondo Monto Periodo

Participaciones federales $15’174,381.40 Agosto

FISMDF $12’926,800.64 Agostoseptiembre

FORTAMUNDF $6’735,759.00 Agosto (sic) 
septiembre 

Programas Importe

FORTASEG $5’614,358.00

Total $40’451,299.04

Dado que el Municipio actor impugnó expresamente una omisión de 
pago, se puede afirmar que, efectivamente, reclama lo siguiente:

• La omisión de pago de las participaciones federales correspondien
tes al mes de agosto de dos mil dieciséis, por la cantidad de $10’424,535.49 
(diez millones cuatrocientos veinticuatro mil quinientos treinta y cinco pesos 
49/100 moneda nacional).

Cabe aclarar que, si bien el Municipio actor en un principio manifestó 
que la autoridad demandada le adeudaba la cantidad de $15’174,381.40 
(quince millones ciento setenta y cuatro mil trescientos ochenta y un pesos 
40/100 moneda nacional); también lo es que confesó que le descontaban di
versas deducciones, por lo que la autoridad era omisa en pagarle únicamente 
el monto de $10’424,535.49 (diez millones cuatrocientos veinticuatro mil qui
nientos treinta y cinco pesos 49/100 moneda nacional).

Por tanto, se concluye que la última cantidad es la que demanda el 
Municipio actor.

• La omisión de pago de las aportaciones para el Fondo de Aporta
ciones para Infraestructura Social Municipal (FISMDF) correspondiente a 
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los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$12’926,800.64 (doce millones novecientos veintiséis mil ochocientos pesos 
64/100 moneda nacional).

• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoria
les del Distrito Federal (FORTAMUNDF), correspondiente al mes de septiembre 
de dos mil dieciséis, por la cantidad de $6’735,759.00 (seis millones setecien
tos treinta y cinco mil setecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 moneda 
nacional).

Lo anterior así se considera, en virtud de que de la lectura integral de 
la demanda, se advierte que al narrar los antecedentes de la demanda, expre
samente explica que las autoridades habían sido omisas en depositar las 
aportaciones correspondientes al mes de septiembre de dos mil dieciséis, 
las cuales debieron ser depositadas el siete de octubre de dicho año, sin 
hacer precisión alguna sobre el mes de agosto, el cual únicamente se men
ciona en el cuadro final que inserta.

• La omisión de pago de la segunda aportación del subsidio a los Mu
nicipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función 
de seguridad pública (FORTASEG) del ejercicio fiscal dos mil dieciséis, por la 
cantidad de $5’614,358.00 (cinco millones seiscientos catorce mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional).

Cabe mencionar que el Municipio actor manifestó que se le había entre
gado la primera ministración por la cantidad de $5’614,358.00 (cinco millones 
seiscientos catorce mil trescientos cincuenta y ocho pesos 00/100 moneda 
nacional).

• El pago de intereses.

En consecuencia, los actos impugnados que se precisan en este apar
tado serán los que se estudiarán a la luz de los preceptos constitucionales 
apli cables al caso, en atención a la jurisprudencia P./J. 98/2009,5 emitida por 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1536, registro digital: 166985.
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"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE 
ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJA
CIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA.—El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Regla
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán con
tener la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la 
controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tener
los o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura 
íntegra de la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los cali
ficativos que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad en virtud de que tales aspectos son materia de los con
ceptos de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y 
ante tal situación deben armonizarse, además, los datos que sobre los recla
mos emanen del escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente 
con todos sus elementos e incluso con la totalidad de la información del 
expediente del juicio, de una manera tal que la fijación de las normas o actos 
en la resolución sea razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, 
para lo cual debe atenderse preferentemente a la intención del promovente y 
descartando manifestaciones o imprecisiones que generen oscuridad o con
fusión. Esto es, el Tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir 
la parte promovente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, 
pues sólo de este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo 
resuelto."

QUINTO.—Naturaleza de los actos. En virtud de los actos precisados 
en el considerando anterior, cabe mencionar que el Tribunal Pleno, al resolver 
la controversia constitucional número 135/2016, determinó lo siguiente:

"Cabe destacar que respecto de las controversias constitucionales en 
las que se impugnan actos de naturaleza negativa –es decir, los que implican 
un no hacer–, el Pleno de este Alto Tribunal ha establecido diversas directrices 
para proceder a su estudio:

"a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos de natu
raleza positiva y negativa.

"Al resolver la controversia constitucional 3/97,6 se destacó que, de con
formidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 

6 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan en la 
fracción I del artícu lo 105 constitucional y 10 de su ley reglamentaria, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin que hagan 
distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la 
acción, por lo que al referirse dichos numerales, en forma genérica, a ‘actos’, 
debe entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto posi
tivos –implican un hacer–, como negativos –implican un no hacer u omisión–.

"Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, cuyos rubro y 
texto se transcriben a continuación:

"‘CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓRGA
NOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMISIO
NES.’ (se transcribe).7

"b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.

"Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos de 
naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no 
se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

"c) Regla general de plazo para impugnación de actos de naturaleza 
negativa.

"En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la 
diversa controversia constitucional 10/2001,8 se determinó que los actos de 
naturaleza negativa tienen el carácter de continuos, pues al implicar un no 

7 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
8 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, 
Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente 
Azuela Güitrón.
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hacer, por parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se 
subsana mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a 
día mientras subsista la actitud omisiva.

"De lo cual se concluyó que, como regla general, dada la reiteración cons
tante de la omisión, el plazo para su impugnación también se actualiza día a 
día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cualquier 
momento, mientras que tal omisión persista.

"La regla general de mérito se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 
43/2003, de rubro y texto siguientes:

"‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A 
DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’ (se transcribe).9

"Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la regla 
general de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de 
actuación de la demandada y no del solo incumplimien to parcial o de la mera 
infracción de alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio 
–acto positivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las dis
posiciones conducentes.

"Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyos rubro y texto se 
transcriben:

"‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVER
SE CON MOTIVO DE UNA «OMISIÓN» IMPUTADA A LA PARTE DEMANDA
DA, ES NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.’ (se transcribe).10

"Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negati
vo, sino el mero incumplimien to de una disposición legal relacionado con un 
acto que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio 
correspondiente –intereses–, cuando se ministran en forma extemporánea 
participaciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

9 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, pá
gina 1296, registro digital: 183581.
10 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
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"Efectivamente, en la controversia 20/2005,11 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que entre los actos impugnados se 
encontraba ‘la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales’; 
sin embargo, se advirtió que aun cuando el actor señalaba que se trataba de 
un acto negativo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, 
consistente en ‘las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las 
participaciones federales que le corresponden al Municipio ... esto es, desde 
el mes de enero del año dos mil hasta la fecha de presentación de la deman
da (siete de marzo de dos mil cinco)’.

"Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dis
puesto por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos 
de naturaleza positiva, esto es, que implican un hacer–, la demanda debe ser 
presentada dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados o su 
ejecución.

"Mientras que en el escrito de demanda, se señalaron las fechas en que 
se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal–, las cua
les generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con motivo 
de su entrega extemporánea.

"Por tanto, a partir de esa manifestación expresa de conocimien to que 
realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 
derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en 
el plazo de treinta días siguientes a aquel en que éstas se realizaron.

"De lo anterior se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 
naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, 
es necesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, ade
más, que se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to 
de ello.

11 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquel en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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"En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 
acto cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 
del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitucio
nal, entonces resultará inexistente el acto negativo impugnado, y procederá 
sobreseer en el juicio por ese motivo.

"De lo anterior, puede concluirse válidamente que en caso de que se 
solicite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de partici
paciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda de 
controversia constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to 
que tenga el Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha 
entrega.

"Por ende, la falta pago de intereses, en el caso descrito, no puede esti
marse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa respecto del cual 
pueda presentarse en cualquier momento la demanda de controversia cons
titucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que se encuen
tra íntimamente relacionado con un acto positivo, consistente en la entrega 
de la participación federal, es decir, se trata de un accesorio vinculado con el 
pago del principal.

"Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón–, la 
jurisprudencia P./J. 113/2010, de rubro y texto que se transcriben a la letra:

"‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE.’ 
(se transcribe).12

"d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de naturaleza 
negativa y su reversión.

"Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 
3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, entonces 
corresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no 
existen esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

"En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción desti
nados a demostrar que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, enton

12 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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ces se revierte la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar 
tales pruebas.

"De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99, 
de rubro y texto siguientes:

"‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMI
SIONES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUE
BAS CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.’ (se 
transcribe).13

"e) Posibilidad de ampliar la demanda.

"La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contesta
ción, se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal 
conocimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el 
artícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de desvir
tuar los elementos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su interés 
convenga.

"Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro y texto siguientes:

"‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SU
PERVENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA.’ (se transcribe).14

"En este punto debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 
que permite ampliar la demanda al actor lo es el conocimien to que se adquie
re de él, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

"En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda consi
derarse un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to de 
éste al momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se 
colige de lo establecido en el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, 

13 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
14 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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en donde se prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días 
siguientes a la contestación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

"En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una es
pecial relevancia tratándose de la impugnación de actos de naturaleza ne
gativa, debido a la distribución de cargas probatorias referidas en párrafos 
precedentes.

"Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para 
demostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces, se revier
te la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, 
así como hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual 
podrá llevar a cabo, precisamente, a través de la ampliación de demanda, 
al constituir el momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá 
con la referida carga procesal.

"Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el re
conocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con 
la contestación, debido a su falta de impugnación."

SEXTO.—Oportunidad. Procede analizar si la controversia constitucio
nal fue promovida en forma oportuna.

El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguien
te al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de 
la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien
to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos;

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro
versia, y

"III. Tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en 
el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, de sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine."

De conformidad con el precepto antes transcrito, el plazo para la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional será de treinta días, 
tratándose de actos y disposiciones generales. Cuando la demanda se pro
mueva con motivo de disposiciones generales, el plazo para su presentación 
se compu tará a partir de su publicación, o bien, a partir de su primer acto de 
aplicación y, tratándose de conflictos de límites diversos a los previstos en el 
artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Federal –hoy derogada–, el plazo 
será de sesenta días compu tados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine.

Sin embargo, respecto de actos de naturaleza negativa, la ley regla
mentaria de la materia no señala plazo para la promoción de la demanda de 
controversia constitucional.

Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no actúe el omiso. La situación permanente se genera y 
reitera día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad; dando 
lugar así a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

Esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la ge
neralidad de los casos, y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para la impugnación de las mismas también se actualice día a día, permitien
do entonces en cada una de esas actualizaciones la impugnación de la cons
titucionalidad de dicho no actuar de la autoridad.

En vista de lo anterior, es de concluirse que, en tratándose de la impug
nación de omisiones, generalmente la oportunidad para realizarla se actuali
za de momento a momento mientras la omisión combatida subsista.

Sin embargo, la regla general de mérito puede encontrar excepciones 
según las particularidades del acto cuya invalidez se demanda.

En el caso, en cuanto al acto impugnado, consistente en la omisión de 
pago de las participaciones federales correspondientes al mes de agosto 
de dos mil dieciséis; de las constancias que obran en el expediente se des
prende que el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el oficio TES/1444/2016, de 
treinta de diciembre de dos mil dieciséis, reconoció que está pendiente de pago 
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la cantidad de $2’629,229.00 (dos millones seiscientos veintinueve mil dos
cientos veintinueve pesos 00/100 moneda nacional), correspondiente al Fondo 
General de Participaciones, respecto al concepto de Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos.

Empero, atendiendo a que la autoridad demandada no exhibió prueba 
alguna para acreditar que únicamente adeuda la cantidad mencionada, debe 
concluirse que la demanda se presentó en tiempo, al resultar aplicable la 
regla general para impugnar actos de naturaleza negativa u omisiones, consis
tente en que la oportunidad para promover la controversia constitucional se 
actualiza de momento a momento, mientras la omisión subsista.

De igual forma, en lo relativo al Fondo de Aportaciones para el Fortale
cimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF), por el mes de septiembre de dos mil dieciséis, de 
las constancias que obran en el expediente se desprende que el tesorero de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en el oficio TES/1444/2016, de treinta de diciembre de dos 
mil dieciséis, informó que sus pagos tuvieron lugar los días veinte de octubre 
y diez de noviembre de dos mil dieciséis.

Por consiguiente, en cuanto a tales recursos, ya no se está ante una 
omisión absoluta, pues dichos pagos constituyen un acto de hacer, es decir, 
tiene carácter positivo; razón por la cual, debió impugnarse dentro de los treinta 
días siguientes al en que se hizo la entrega.

En efecto, respecto al mes de septiembre de dos mil dieciséis, se ad
vierte que se hicieron dos pagos, uno se realizó el veinte de octubre y otro el 
diez de noviembre del citado año: respecto del primero, el plazo para la inter
posición de la demanda transcurrió del veintiuno de octubre al siete de diciem
bre de dicha anualidad; y el segundo pago se realizó posteriormente de la 
presentación de la demanda (3 de noviembre de 2016), por tanto, es dable 
concluir que la demanda es oportuna en ambos casos.

En relación con la omisión en la entrega de la segunda aportación del 
FORTASEG del ejercicio fiscal 2016, por la cantidad de $5’614,358.00 (cinco 
millo nes seiscientos catorce mil trescientos cincuenta y ocho pesos 00/100 mo
neda nacional), el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Go
bierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante oficio 
TES/1444/2016, informó y acreditó que el veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciséis realizó el pago de los recursos referidos.
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En consecuencia, ya no se está en presencia de una omisión absoluta, 
sino de un acto de hacer que tiene un carácter positivo, razón por la cual deben 
impugnarse dentro del plazo de treinta días posteriores a aquel en que la en
trega de la cantidad referida tuvo lugar.

Empero, el pago en comento –de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciséis– fue posterior a la fecha de presentación de la demanda que dio 
origen a esta controversia constitucional –tres de noviembre de dos mil dieci
séis–, lo que permite concluir que su impugnación es oportuna.

Por otro lado, en relación con el Fondo de Aportaciones para la Infraes
tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, por los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis; de las 
constancias que obran en el expediente se desprende que el tesorero de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en el oficio TES/1444/2016, de treinta de diciembre de dos 
mil dieciséis, reconoció expresamente que están pendientes de pago las can
tidades relativas.

Por tanto, en cuanto a tales recursos, debe concluirse que la demanda 
se presentó en tiempo, al resultar aplicable la regla general para impugnar actos 
de naturaleza negativa u omisiones, consistente en que la oportunidad para 
promover la controversia constitucional se actualiza de momento a momen
to, mientras la omisión subsista.

Finalmente, por lo que hace al pago de los intereses generados como 
consecuencia de las omisiones antes señaladas, al tratarse de un accesorio 
de los montos principales, sigue la suerte de éstos; razón por la cual, se estima 
oportuna su impugnación, y se reserva, en todo caso, la procedencia de su 
pago al fondo del asunto.

En tales condiciones, es infundada la causa de improcedencia aducida 
por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en cuan
to a la extemporaneidad en la impugnación de los actos que se tuvieron como 
efectivamente combatidos.

SÉPTIMO.—Estudio de fondo. Para realizar el estudio de los concep
tos de invalidez, debe precisarse que, como lo ha sostenido el Tribunal Pleno, 
al resolver las controversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
el concepto de hacienda municipal, y hace una enumeración que, expresa
mente, se presenta como no exhaustiva, de los recursos que habrán de inte
grarla: los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones 
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y otros ingresos que las Legislaturas Estatales establezcan en su favor, las 
participaciones federales, los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos, etcétera. Además, el segundo párrafo de dicha fracción establece 
garantías para que la Federación y las entidades federativas no limiten me
diante el establecimien to de exenciones o subsidios el flujo de recursos que 
deben quedar integrados en la hacienda municipal, y el último párrafo de la 
misma subraya que los recursos que integran la hacienda municipal serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto gene
ral del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la pres
tación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el princi
pio de integridad de los recursos económicos municipales.

La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es por 
ello que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a 
los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que enten
der que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su recepción 
puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de programar y 
aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan, presupone que 
deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen. Si la Fede
ración y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos 
recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso sin 
mayores consecuencias, estarían privando a los Municipios de la base mate
rial y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales, y 
tal situación sería obviamente de imposible inserción en el esquema norma
tivo plasmado en el artícu lo 115.

No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento, el hecho de que 
las aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no 
queden comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda 
municipal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales son 
recursos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente las 
primeras quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración 
hacendaria.

Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al Ramo 
33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a recursos federa
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les, y que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los Muni
cipios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan incurrir 
en retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, de acuer
do con sus respectivas competencias, ya han determinado las cantidades 
que los Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las que los 
recursos ingresarán a sus arcas. Una vez determinados los recursos que ha
brán de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción queda 
constitucionalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de 
los recursos económicos municipales. Es más, puede decirse que no hay ver
dadero cumplimien to de la obligación de transferir ciertos recursos a los Mu
nicipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que les correspondían 
en su valor real, es decir, junto con los intereses correspondientes cuando se 
ha producido una retención indebida.

Además de los recursos federales señalados, esta Segunda Sala consi
dera que los recursos del subsidio a los Municipios y demarcaciones territoria
les del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de 
manera directa o coordinada la función de seguridad pública (FORTASEG), previs
to en el artícu lo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci
cio fiscal 2016,15 están protegidos por el principio de integridad de los recursos 

15 "Artícu lo 8. El presente presupuesto incluye la cantidad de $5,952’697,849.00, para el otor
gamien to del subsidio a los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su 
caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de segu
ridad pública, con el fin de fortalecer su desempeño en esta materia.—Los subsidios a que se 
refiere este artícu lo serán destinados para los conceptos y conforme a los lineamien tos que esta
blezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de 
apoyar la profesionalización, la certificación y el equipamien to de los elementos policiales de las 
instituciones de seguridad pública. De manera complementaria, se podrán destinar al fortale
cimien to tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, a la 
prevención social de la violencia y la delincuencia, así como a la capacitación, entre otras, en 
materia de derechos humanos y de igualdad de género.—A más tardar el 25 de enero, el Secre
tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública publicará en el Diario Oficial de la 
Federación los lineamien tos a que se refiere el párrafo anterior, los cuales incluirán lo siguiente:
"I. Los requisitos y procedimien tos para la gestión, administración y evaluación de los recursos, 
mismos que establecerán, entre otros, los plazos para la solicitud y entrega de recursos, así como 
el porcentaje de participación que deberán cubrir los beneficiarios como aportación al mismo;
"II. La fórmula de elegibilidad y distribución de recursos.
"En dicha fórmula deberá tomarse en consideración, entre otros, el número de habitantes; el 
estado de fuerza de los elementos policiales; la eficiencia en el combate a la delincuencia; la in
cidencia delictiva en los Municipios y demarcaciones territoriales y las características asociadas 
a los mismos, como son: destinos turísticos, zonas fronterizas, conurbados y aquellos afectados 
por su proximidad geográfica a otros con alta incidencia delictiva, y
"III. La lista de Municipios y demarcaciones territoriales beneficiarios del subsidio y el monto de 
asignación correspondiente a cada uno.
"El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá suscribir los con
venios específicos y sus anexos técnicos con los beneficiarios, a más tardar el último día hábil de 
febrero.
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municipales, consagrado en el artícu lo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior es así, pues se trata de recursos que la Federación decide 
transferir a los Municipios del país que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función de seguridad pública, con la mediación de las entidades federati
vas, tal como se desprende del citado artícu lo 8 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, y del artícu lo 22, fracción III, en 
relación con la fracción II, de los lineamien tos para el otorgamien to del sub
sidio a los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en 
su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordi
nada la función de seguridad pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016.16

"En dichos convenios deberán preverse los términos de la administración de los recursos del 
subsidio con base en las siguientes modalidades:
"a) Ejercicio directo de la función de seguridad pública en el Municipio o demarcación territorial 
por la entidad federativa;
"b) Ejercicio directo de la función de seguridad pública por el Municipio, o
"c) Ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre ambos.
"En los casos de los incisos b) y c) deberá estipularse el compromiso de las entidades fede
rativas de entregar el monto correspondiente de los recursos a los Municipios o demar
caciones territoriales, incluyendo sus rendimien tos financieros, a más tardar dentro de 
los 5 días hábiles posteriores a que aquéllas reciban los recursos de la Federación.
"Los recursos a que se refiere este artícu lo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los sub
sidios federales, incluyendo aquellas establecidas en el artícu lo 7 de este decreto."
16 "Sección III
"De la ministración de recursos
"Artícu lo 22. Los beneficiarios y el Secretariado Ejecutivo se sujetarán a las siguientes disposi
ciones para la ministración de recursos:
"...
"II. Las ministraciones sólo podrán ser solicitadas por las autoridades estatales y municipales 
siguientes:
"a) En el caso del ejercicio directo de la función de seguridad pública en el Municipio o demar
cación por la entidad federativa, el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública o su equivalente en la entidad federativa;
"b) En el caso del ejercicio directo de la función de seguridad pública por el Municipio, así como 
para los destinos de gasto relacionados con prevención social de violencia y la delincuencia, el 
presidente municipal, y
"c) En el caso del ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre ambos, cada 
orden de Gobierno presentará su solicitud de manera independiente, de conformidad con lo 
dispuesto en los incisos a) y b) del presente artícu lo y fracción.
"III. En los supuestos de los incisos b) y c) de la fracción que antecede, las entidades federati
vas deberán entregar a los Municipios o demarcaciones el monto correspondiente de los 
recursos asignados conforme a la ministración que se trate, incluyendo sus rendimien
tos financieros, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a que aquéllas 
reciban los recursos por parte de la Federación, salvo que en el convenio se establezca que 
la administración del mismo la realice la entidad federativa para el supuesto del inciso c)"
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Por lo anterior, es claro que el principio de integridad de los recursos 
mu nicipales consagrado en el artícu lo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aplica al subsidio a los Municipios y demarca
ciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades federativas 
que ejer zan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública 
(FORTASEG), cuya omisión en su entrega reclama el Municipio actor, al tra
tarse de recursos federales que deben entregarse de manera puntual y efec
tiva a los Municipios.

Esta Segunda Sala considera que la presente controversia constitucio
nal es parcialmente fundada, por las razones que a continuación se exponen:

En primer lugar, se recuerda que los actos impugnados por el Municipio 
actor son los siguientes:

• La omisión de pago de las participaciones federales correspondien
tes al mes de agosto de dos mil dieciséis, por la cantidad de $10’424,535.49 
(diez millones cuatrocientos veinticuatro mil quinientos treinta y cinco pesos 
49/100 moneda nacional).

• La omisión de pago de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal (FISMDF), correspondiente a los meses de 
agosto y septiembre de dos mil dieciséis, por la cantidad de $12’926,800.64 
(doce millones novecientos veintiséis mil ochocientos pesos 64/100 moneda 
nacional).

• La omisión de pago oportuno de las aportaciones del Fondo de Apor
taciones para el Fortalecimien to de los Municipios y, de las Demarcaciones 
Te rritoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), correspondiente al mes de 
septiembre de dos mil dieciséis, por la cantidad de $6’735,759.00 (seis millones 
setecientos treinta y cinco mil setecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 
moneda nacional).

• La omisión de pago oportuno de la segunda aportación del subsidio a 
los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función de seguridad pública (FORTASEG) del ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
por la cantidad de $5’614,358.00 (cinco millones seiscientos catorce mil tres
cientos cincuenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional).

• El pago de intereses.
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a) Omisión en la entrega del Fondo de Participaciones Federales, 
por el mes agosto de dos mil dieciséis.

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secreta
ría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, mediante oficio TES/1444/2016, de treinta de diciembre de dos mil 
dieciséis, respondió a la solicitud del secretario general de Gobierno a que se 
refiere el oficio SGDGJ/0249/12/2016, respecto de recursos asignados al Mu
nicipio actor, entre otros, por concepto del citado fondo.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"1) Que por lo que hace a los adeudos que refieren el Municipio en re
lación al Ramo 28 de Participaciones, en el Sistema Integral de Administra
ción Financiera para el Estado (SIAFEV), se advierte cubiertos en su totalidad 
los conceptos correspondientes al Fondo General de Participaciones; respecto 
al concepto del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, se advierte un adeudo 
por la cantidad de $2’629,229.40 (dos millones seiscientos veintinueve mil 
doscientos veintinueve pesos 40/100 moneda nacional) ..."

Del oficio antes transcrito, se desprende que la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, admite 
expresamente que sí está pendiente un adeudo por la cantidad de $2’629,229.40 
(dos millones seiscientos veintinueve mil doscientos veintinueve pesos 40/100 
moneda nacional); sin embargo, la autoridad no probó con documental algu
na que había pagado todos los conceptos que corresponden al Fondo General 
de Participaciones, y que sólo adeuda la cantidad relativa al Fondo de Extrac
ción de Hidrocarburos.

Cabe destacar que, en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, el Pleno 
de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de integridad de 
los recursos económicos municipales, su entrega extemporánea genera el 
pago de intereses:

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noven
ta y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
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potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los recur
s os necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. 
Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacien
da municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la 
interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 
115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un nú
mero importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que 
nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integri
dad de los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras pala
bras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias 
a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos 
go zarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas respon
sabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide trans
ferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa 
de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a 
dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad consti
tucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egre
sos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus 
recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la trans
ferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal com
promiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."17

Ahora bien, el viernes doce de febrero de dos mil dieciséis, se publicó 
en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el cual se da a 
conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utili-
zadas, así como los montos estimados que recibirá cada Municipio del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por concepto del Fondo Ge-
neral de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Impuesto 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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sobre Automóviles Nuevos, del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, del Fondo de Fiscalización y Recaudación, de los Ingresos 
derivados de la Aplicación del Artícu lo 4-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos y del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, para el ejercicio 
fiscal 2016", que contiene el calendario de entrega de participaciones fede
rales a los Municipios:

En virtud de lo anterior, se condena a la autoridad demandada al pago 
de la cantidad de $10’424,535.49 (diez millones cuatrocientos veinticuatro mil 
quinientos treinta y cinco pesos 49/100 moneda nacional) de las participacio
nes federales correspondientes al mes de agosto de dos mil dieciséis, cantidad 
la cual fue reclamada por el Municipio actor, además de los intereses corres
pondientes por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha lí
mite de radicación a los Municipios", hasta la data en que se realice la entrega 
de tales recursos.

b) Omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para la In
fraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, por los meses de agosto y septiembre de dos mil 
dieciséis.
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De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secreta
ría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, mediante oficio TES/1444/2016, de treinta de diciembre de dos mil 
dieciséis, respondió a la solicitud del secretario general de Gobierno a que se 
refiere el oficio SGDGJ/0249/12/2016, respecto de recursos asignados al Mu
nicipio actor, entre otros, por concepto del citado fondo.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"... 2) Los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
(FISM), se detallan a continuación las ministraciones efectuadas al Munici
pio, así como las transferencias electrónicas que hacen constar el pago de 
las mismas:

Fondo Monto Fecha de pago

Fideicomiso FAIS (F977) $6’886.912,32 18feb16

Fideicomiso FAIS (F977) $6’886.912,32 04mar16

Fideicomiso FAIS (F977) $6’886.912,32 29abr16

Fideicomiso FAIS (F977) $6’886.912,32 31may16

Fideicomiso FAIS (F977) $6’886.912,32 30jun16

Fideicomiso FAIS (F977) $6’886.912,32 01jul16

Fideicomiso FAIS (F977) $6’886.912,32 31ago16

"Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
oc tubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, 
fueron ministrados por la SHCP, con fecha 31 de agosto, 30 septiembre (sic) 
y 30 de octubre del año en curso, respectivamente, como se puede corroborar 
en los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuen
ta bancaria del Estado por parte de la SHCP.

"De lo anterior, se advierte en el SIAFEV registros pendientes de pago 
correspondientes los meses de agosto, septiembre y octubre, que a continua
ción se detallan: ..."

Fondo Monto 
(sic)

Fecha de pago 
(sic) 

Fideicomiso FAIS (F977) 29ago16 $6’886.912,32
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Fideicomiso FAIS (F977) 26sep16 $6’886.912,32

Fideicomiso FAIS (F977) 27oct16 $6’886.916,32

De la transcripción que antecede, se puede advertir que la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, admite expresamente que sí está pendiente de pago por concepto 
de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), las cantidades de 
$6’886,912.32 (seis millones ochocientos ochenta y seis mil novecientos doce 
pesos 32/100 moneda nacional) y $6’886,912.32 (seis millones ochocientos 
ochenta y seis mil novecientos doce pesos 32/100 moneda nacional), corres
pondientes a los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis.

Importa señalar que la suma de las cantidades que reconoce la autori
dad demandada como adeudadas, arroja una cantidad mayor a la reclamada 
por el Municipio actor; sin embargo, ante el reconocimien to expreso de la 
autoridad, se condena a ésta al pago de las cantidades que señaló.

Igualmente, es aplicable la jurisprudencia P./J. 46/2004, en la que el 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado, con
forme al principio de integridad de los recursos económicos municipales, 
que la entrega extemporánea de recursos genera el pago de intereses, de 
rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES."18

Ahora bien, el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se pu
blicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que se 
da a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal entre los Municipios del Estado de Veracruz, 
de Ignacio de la Llave (sic), para el ejercicio fiscal 2016", que contiene 
el calendario que fija la "fecha límite de radicación a los Municipios" del 
"FISMDF":

18 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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Por tanto, además de los montos pendientes de pago a los que se hizo 
referencia con anterioridad, el Ejecutivo Local demandado debe pagar intere
ses, por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de 
radicación a los Municipios", hasta la data en que se realice la entrega de tales 
recursos.

c) Omisión de pago oportuno del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUNDF), correspondiente al mes de septiem
bre de dos mil dieciséis.

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, mediante el citado oficio TES/1444/2016, de treinta de diciembre de dos 
mil dieciséis, manifestó lo siguiente:

"3) Para el caso de las aportaciones federales correspondientes al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del D.F. (FORTAMUNDF), se detallan a continuación las mi nistracio
nes efectuadas al Municipio, cubiertas en su totalidad, así como las transfe
rencias electrónicas que hacen constar el pago de las mismas:
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Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimien to de los Municipios  

y Demarcaciones del D.F.
Monto Fecha de 

pago

Pago No. 1 mes enero/2016 $6’616,071.00 29ene16

Pago No. 2 mes febrero/2016 $6’616,071.00 29feb16

Pago No. 3 mes marzo/2016 $6’616,071.00 07abr16

Pago No. 4 mes abril/2016 $6’616,071.00 29abr16

Pago No. 5 mes mayo/2016 $6’616,071.00 31may16

Pago No. 6 mes junio/2016 $6’616,071.00 30jun16

Pago No. 7 mes julio/2016 $6’616,071.00 29jul16

Pago No. 8 mes agosto/2016 $6’616,071.00 31ago16

Pago No. 9 mes septiembre/2016 $4’000,000.00 20oct16

Pago No. 9 mes septiembre/2016 $2’616,071.00 10nov16

Pago No. 10 mes octubre/2016 $6’616,071.00 10nov16

Pago No. 11 mes noviembre/2016 $6’616,071.00 07dic16

Pago No. 12 mes diciembre/2016 $6’616,071.00 13dic16

Del oficio transcrito, se desprende que el Poder Ejecutivo Estatal afirma 
que el Municipio actor ha recibido –entre otros– los recursos correspondien
tes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) por el mes 
de septiembre de dos mil dieciséis. Para demostrar dicha afirmación, ofreció 
como prueba los comprobantes de las transferencias electrónicas –los cua
les obran a fojas 260 y 261 de autos–.

Cabe destacar que, en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004 antes ci
tada, el Pleno de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de 
integridad de los recursos económicos municipales, su entrega extemporá
nea genera el pago de intereses.

Ahora bien, el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se 
publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que 
se da a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportacio-



3241TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

nes para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal de 2016", que con
tiene el calendario que fija la "fecha límite de radicación a los Municipios" del 
"FORTAMUNDF":

Tomando en consideración la fecha límite prevista para hacer la trans
ferencia a los Municipios, si la entrega de recursos tuvo lugar el veinte de 
octubre y el diez de noviembre de dos mil dieciséis, entonces, debe concluirse 
que, por el mes de septiembre, se llevó a cabo de manera extemporánea, en 
ambos casos, según se aprecia del siguiente cuadro:

Mes
Fecha límite de 

entrega a los 
Municipios

Fechas de pago

Septiembre 7 de octubre de 2016 20 de octubre de 2016
10 de noviembre de 2016

Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intereses por el 
periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a 
los Municipios" hasta las fechas en que hicieron las entregas de los recursos.
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d) Omisión de pago oportuno de la segunda aportación del Pro
grama para el Fortalecimien to para la Seguridad (FORTASEG).

En relación con este rubro, obra copia certificada del Convenio Espe
cífico de Coordinación y Adhesión para el otorgamien to del Subsidio a los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la fun
ción de seguridad pública (FORTASEG), celebrado entre: el Ejecutivo Federal, 
por con ducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, asis
tido por el secretario de Finanzas y Planeación, el secretario de Seguridad 
Pública, el secretario ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguri
dad Pública; y diversos Municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, entre ellos, el de Minatitlán.19

De la cláusula primera de dicho convenio se desprende que el mismo 
tiene por objeto que "El secretariado" transfiera recursos presupuestarios 
federales del FORTASEG a "Los Municipios", por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación de la "entidad federativa", con la finalidad de forta
lecer el desempeño de las funciones en materia de seguridad pública, de 
conformidad con el artícu lo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

Asimismo, de la cláusula segunda se desprende que "Los Municipios" 
podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del FORTASEG:

Municipio Monto
"FORTASEG"

principal

Monto
"FORTASEG"

complementario

Monto
Total

Acayucan 11,000.000 $0.00 $11’000,000.00

Boca del Río 12,070.411 $0.00 $12’070,411.00

Coatepec 11,000.000 $0.00 $11’000,000.00

Coatzacoalcos 14,639.954 $0.00 $14’639,954.00

Córdoba 13,887.084 $0.00 $13’887,084.00

19 Fojas 48 a 63.
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Cosoleacaque 11,000.000 $0.00 $11’000,000.00

Fortín 11,000.000 $0.00 $11’000,000.00

Minatitlán 11,228.716 $0.00 $11’228,716.00

...

De la cláusula quinta se advierte que la primera ministración de los re
cursos del FORTASEG corresponde al 50% del monto total convenido (en el caso 
de Minatitlán, a la cantidad de $5’614,358.00, cinco millones seiscientos ca
torce mil trescientos cincuenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional); y que 
la segunda ministración de los recursos corresponderá al otro 50% del monto 
total convenido y podrá ascender a la cantidad de $5’614,358.00 (cinco millo
nes seiscientos catorce mil trescientos cincuenta y ocho pesos 00/100 mone
da nacional) para el Municipio actor, ello, en términos del artícu lo 24 de los 
lineamien tos multicitados,20 del cual se desprende que la segunda ministración 

20 "Artícu lo 24. La segunda ministración corresponderá hasta el cincuenta (50) por ciento del 
monto total convenido y estará condicionada a que se acredite el cumplimien to de las metas 
establecidas en los cronogramas de los Programas con Prioridad Nacional convenidos en el 
anexo técnico, las cuales deberán corresponder al mes que anteceda a la fecha en que el Secre
tariado Ejecutivo reciba formalmente la solicitud respectiva, y deberá acreditar haber compro
metido, devengado y/o pagado recursos federales de por lo menos el treinta (30) por ciento del 
monto transferido en la primera ministración, así como del veinticinco (25) por ciento de los re
cursos de la coparticipación correspondientes a dicha ministración.
"Los beneficiarios podrán solicitar mediante oficio dirigido a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimien to, la segunda ministración en cualquier momento, una vez que 
cumplan con lo dispuesto en el presente artícu lo y la realicen a más tardar 15 de julio 
de 2016, para lo cual deberán entregar la documentación que acredite haber cumplido las metas 
establecidas en los cronogramas convenidos en el anexo técnico, conforme a la metodología es
tablecida para tal efecto, así como comprobar en el RISS lo siguiente:
"I. Haber comprometido, devengado y/o pagado por lo menos el treinta (30) por ciento del monto 
transferido de la primera ministración;
"II. Haber comprometido, devengado y/o pagado por lo menos el veinticinco (25) por ciento de los 
recursos de coparticipación correspondientes a la primera ministración, y
"III. Haber realizado el depósito o transferencia de la aportación del beneficiario equivalente al 
cincuenta (50) por ciento del total del recurso de la coparticipación.
"Con excepción de los casos de reprogramación por situaciones extraordinarias de alteración al 
orden y la paz públicos, cuando los beneficiarios cumplan parcialmente las metas establecidas 
en los cronogramas convenidos en el anexo técnico, se ministrará la parte proporcional de los 
recursos de la segunda ministración que corresponda al porcentaje del cumplimien to determi
nado por los responsables federales competentes, en términos de lo dispuesto en los artícu los 
11 y 17 de los lineamien tos.
"Con excepción de los casos de reprogramación por situaciones extraordinarias de alteración al 
orden y la paz públicos, cuando los beneficiarios no acrediten haber comprometido, devengado 
y/o pagado los recursos federales del FORTASEG y de la coparticipación de la primera ministra
ción, perderán el derecho de acceder a los recursos de la segunda ministración, con indepen
dencia de los avances en el cumplimien to de metas de los destinos de gasto."
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corresponderá hasta el 50% del monto total convenido, y estará condicionada 
a que se acredite el cumplimien to de las metas establecidas en los cronogra
mas de los programas con prioridad nacional convenidos en el anexo técnico 
y otros requisitos.

Como ha quedado precisado en apartados precedentes, el Municipio 
actor aduce en su demanda que el Ejecutivo Estatal ha sido omiso en entre
garle la segunda aportación del FORTASEG del ejercicio fiscal dos mil dieci
séis, por la cantidad de $5’614,358.00 (cinco millones seiscientos catorce mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional).

Sin embargo, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante oficio 
TES/1444/2016, respondió la solicitud de información hecha por el secreta
rio de Gobierno de la entidad, respecto de los recursos del FORTASEG para el 
ejercicio fiscal de dos mil dieciséis asignados al Municipio actor.

En la parte conducente del oficio de mérito, se menciona lo siguiente:

"1) Por último, los recursos del Programa para el Fortalecimien to para la 
Seguridad (FORTASEG), se advierten registros pagados a cargo del programa 
ci tado y que a continuación se detallan, y se adjuntan las transferencias para 
mayor referencia: ..."

Fondo Fecha de pago Monto

FORTASEG 16 23jun16 $5’614,358.00

FORTASEG 16 26dic16 $5’614,358.00

De la transcripción que antecede se advierte que la Secretaría de Finan
zas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
acredita con los comprobantes de las transferencias bancarias respectivas 
(fojas 266 y 267), que respecto del FORTASEG no existe alguna cantidad pendien
te de pago para el ejercicio fiscal 2016; de hecho, el monto entregado de la se
gunda aportación coincide con la cantidad que demanda el Municipio actor.

Sin que proceda condenar a la parte demandada al pago de intereses 
como solicita el Municipio actor, pues de autos no se desprenden datos para 
poder determinar si la fecha en que debió entregarse al Municipio los recur
sos reclamados, coincide o no con la fecha en que efectivamente se hizo en
trega de los mismos.
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OCTAVO.—Efectos. De conformidad con lo dispuesto por las fraccio
nes IV, V y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Federal,21 esta Sala determina que los efectos 
de la presente sentencia, son los siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en un 
plazo no mayor a noventa días, contados a partir del día siguiente al en que 
sea notificado de esta resolución, deberá pagar al Municipio actor:

a) En relación con el pago por concepto del Ramo 28 de Participaciones:

La cantidad por $10’424,535.49 (diez millones cuatrocientos veinticua
tro mil quinientos treinta y cinco pesos 49/100 moneda nacional), así como 
los correspondientes intereses que se hubieren generado por el periodo que 
comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Munici
pios", hasta la data en que se realice la entrega de tales recursos.

b) En relación con el pago por concepto de Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF):

Las cantidades de $6’886,912.32 (seis millones ochocientos ochenta 
y seis mil novecientos doce pesos 32/100 moneda nacional) y $6’886,912.32 
(seis millones ochocientos ochenta y seis mil novecientos doce pesos 32/100 
moneda nacional), correspondientes a los meses de agosto y septiembre de 
dos mil dieciséis, así como los correspondientes intereses que se hubieren 
generado por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite 
de radicación a los Municipios", hasta la data en que se realice la entrega de 
tales recursos.

21 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos en
cargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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c) En relación con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF):

Por lo que se respecta al mes de septiembre de dos mil dieciséis, úni
camente los respectivos intereses que se hubieren generado por el periodo 
que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Muni
cipios", hasta las fechas en que se realizaron las entregas de los recursos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente contro
versia constitucional.

SEGUNDO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir del día siguiente 
al en que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos del 
úl timo considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes; en su opor
tunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo 
Medina Mora I. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto con 
salvedades. Ausente el Ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la mencionada ley, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
EX TEM PORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUG
NADO CON ANTERIORIDAD (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL 
MUNICIPIO DE CHACALTIANGUIS POR PARTE DEL PODER EJECU
TIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MOTIVO 
DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O PARTICI
PACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EXTEMPO
RÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE CHACALTIANGUIS POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE 
OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN 
DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE CHACALTIANGUIS 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES OPORTUNA LA IMPUG
NACIÓN CON MOTIVO DE LA OMISIÓN DE UN PAGO A PESAR DE 
QUE CON POSTERIORIDAD A LA DEMANDA SE REALICE (ENTRE
GA EXTEMPORÁNEA DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE CHACAL
TIANGUIS POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).

V. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA
DES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE CHACALTIANGUIS POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VI. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO 
DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL AR
TÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE CHACALTIANGUIS POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFE
RENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
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CHACALTIANGUIS POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ).

VIII. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS DEL FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS POR UNA PARTE DEL MES 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE CHACAL
TIANGUIS POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).

IX. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CON TROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
LA CONTROVERSIA EN AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CU
BRIR LAS CANTIDADES SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO 
(OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS DEL FONDO PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBU
ROS POR LOS MESES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE Y ENERO 
A JULIO Y LA OTRA PARTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS AL 
MUNICIPIO DE CHACALTIANGUIS POR PARTE DEL PODER EJECU
TIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

X. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE 
LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, EFEC
TIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS DE AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS DEL FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS POR LOS MESES DE DI
CIEMBRE DE DOS MIL QUINCE Y ENERO A JULIO Y LA OTRA PARTE 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE CHACAL
TIANGUIS POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).

XI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAES
TRUC TURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRI
TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL POR LOS MESES DE AGOSTO, 
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO 
DE CHACALTIANGUIS POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ).

XII. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SO CIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL POR LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEM
BRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE CHA
CALTIANGUIS POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ).

XIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA SI EL PODER EJECUTIVO LO
CAL NO LA REALIZÓ AL AYUNTAMIENTO DENTRO DE LA FECHA 
LÍMITE DE PAGO PREVISTA EN EL CALENDARIO RESPECTIVO (EN
TREGA EXTEMPORÁNEA DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE CHA
CALTIANGUIS POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ).

XIV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS IN
TERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE CHACALTIANGUIS POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 175/2016. MUNICIPIO DE CHACAL
TIANGUIS, ESTADO DE VERACRUZ. 9 DE AGOSTO DE 2018. UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER 
LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGA
RITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. LOS MINISTROS 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS Y MARGARITA BEATRIZ 
LUNA RAMOS EMITIERON SU VOTO CON RESERVAS. PONENTE: EDUARDO 
MEDINA MORA I. SECRETARIA: VIANNEY AMEZCUA SALAZAR.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al nueve de agosto de dos mil 
dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por oficio recibido el veinticinco de noviembre de dos mil 
dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amado Rodríguez Vidal, en su carácter 
de síndico del Municipio de Chacaltianguis, Veracruz, promovió controversia 
constitucional en representación del mismo, en la que demandó la invalidez 
de los actos que más adelante se precisan, emitidos por las autoridades que 
enseguida se señalan:

"B) Nombre y domicilio de los demandados:

"1. El C. Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, con domicilio en Palacio de Gobierno, Avenida Enríquez s/n, Colonia 
Centro, Código Postal 91000, Xalapa, Veracruz.

"2. La Secretaría de Finanzas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con domicilio en Avenida Xalapa Número 301, Unidad del Bosque, 91010, 
Xalapa, Veracruz.

"3. El C. Director general de Contabilidad Gubernamental de la Secre
taría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, con domi
cilio en Avenida Xalapa Número 301, Unidad del Bosque, 91010, Xalapa, 
Veracruz.

"4. El C. Director de Cuenta Pública de la Secretaría de Finanzas y Pla
neación del Gobierno del Estado de Veracruz, con domicilio en Avenida Xalapa 
Número 301, Unidad del Bosque, 91010, Xalapa, Veracruz.
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"5. El responsable de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso 
del Estado, con domicilio en Avenida Encanto s/n, esquina Lázaro Cárdenas, 
Colonia El Mirador, Xalapa, Veracruz.

"...

"D) Actos reclamados:

"1) De las autoridades señaladas, se demanda la invalidez de las órde
nes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido para 
la indebida retención de las participaciones federales que corresponden al Mu
nicipio de Chacaltianguis, Veracruz, por el concepto de ramo general 033 y, 
en lo particular, a:

"1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISMDF) $2’159,882.00.

"2. Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidro
carburos $1’227,972.00.

"Los rubros mencionados hacen un total de $3’387,854.00, mismos que 
hace meses fueron entregados al Estado por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público.

"2) Se reclama la omisión de las autoridades señaladas como deman
dadas en el cumplimien to de las obligaciones constitucionales a su cargo, 
así como a lo dispuesto por el artícu lo 6o., párrafo segundo, de la Ley de 
Coordi nación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participa
ciones federales, por el concepto de ramo general 033 y, en lo particular, a:

"1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISMDF) $2’159,882.00.

"2. Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidro
carburos $1’227,972.00.

"Los rubros mencionados hacen un total de $3’387,854.00, mismos que 
hace meses fueron entregados al Estado por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público.

"3) Se declare en la sentencia que se dicte en la controversia constitu
cional que promuevo la obligación de las autoridades demandadas de resti
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tuir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente han retenido a las 
par ticipaciones que corresponden al Municipio que represento, provenientes 
del fondo por el concepto de ramo general 033 y, en lo particular, a:

"1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISMDF) $2’159,882.00.

"2. Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidro
carburos, $1’227,972.00.

"Los rubros mencionados hacen un total de $3’387,854.00.

"Así también, se les condene al pago de intereses, a la tasa de recargos 
que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de con
tribuciones, por el retraso injustificado en su entrega a mi representado."

SEGUNDO.—Los antecedentes del caso, narrados en la demanda, son 
los siguientes:

Desde marzo de dos mil dieciséis, el Municipio ha hecho diversos lla
mados y requerimien tos, así como entregado recibos, a la Secretaría de Finan
zas, a fin de que pague las cantidades correspondientes a los meses de agosto, 
septiembre y octubre del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que, en total, 
suman $2’159,882.00 (dos millones ciento cincuenta y nueve mil ochocientos 
ochenta y dos pesos 00/100 moneda nacional); y a los meses de diciembre de 
dos mil quince y de enero a septiembre de dos mil dieciséis del Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos que, en 
total, suman $1’227,972.00 (un millón doscientos veintisiete mil novecientos 
setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional).

No obstante que, desde hace meses, la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público entregó al Estado dichas cantidades, la dependencia referida no 
ha dado una respuesta clara al Municipio; aunque el doce de noviembre se 
informó, de manera verbal, que se retendría su pago, al haberse recibido ór
denes para suspender la entrega de recursos.

TERCERO.—Los conceptos de invalidez que hace valer el actor son, en 
síntesis, los siguientes:

Se vulnera el principio de integridad de los recursos municipales, que 
prevé el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, al no existir norma 
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que autorice omitir su entrega, ni actualizarse alguno de los supuestos en que 
la Suprema Corte, conforme a la normatividad aplicable, permite su retención.

Así también, el principio de libre administración hacendaria, pues, ade
más de no haber recibido los recursos federales de forma puntual, efectiva y 
completa, se le ha impedido disponer oportunamente de los mismos, violan
do con ello su autonomía financiera y el derecho de sus habitantes al desa
rrollo social.

La intervención del Estado respecto de participaciones federales que 
corresponden al Municipio es de simple mediación administrativa y respecto 
de aportaciones federales que se le asignen, de mediación, control y supervi
sión en su manejo, mas no de disposición, suspensión o retención.

En este sentido, la omisión de pago de tales recursos transgrede el prin
cipio de reserva de fuentes de ingresos municipales, así como el sistema 
nacional de coordinación fiscal, conforme al cual, su entrega extemporánea 
genera intereses.

CUARTO.—El Municipio actor considera violados en su perjuicio los 
artícu los 14, 16, 40, 41, 49, 115, 116, 122 y 124 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Mediante proveído de veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucio
nal, a la que correspondió el número 175/2016 y, por razón de turno, designó 
como instructor al Ministro Eduardo Medina Mora I.

Por acuerdo de veintinueve de noviembre siguiente, el Ministro instruc
tor admitió la demanda; tuvo como demandados a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado –no así a la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Di
rección General de Contabilidad Gubernamental, la Dirección de Cuenta Pú
blica, ni la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso Local, por tratarse de 
órganos internos o subordinados a dichos Poderes–, a los que ordenó empla
zar para que formularan su contestación; y mandó dar vista al procurador 
general de la República para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

SEXTO.—El Poder Legislativo del Estado de Veracruz contestó la deman
da en los siguientes términos:
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a) No existe dentro de la estructura orgánica del Congreso del Estado la 
autoridad denominada "Contaduría Mayor de Hacienda", que el Municipio 
actor señala como demandada; razón por la cual el Poder Legislativo Local no 
debió ser llamado a juicio.

b) El Poder Legislativo Estatal carece de legitimación pasiva, al no haber 
ordenado, ni tomado parte en la retención de los recursos federales, pues sólo 
aprueba la forma en que éstos se asignarán, pero no los recibe, ni se encarga 
de su distribución.

c) Por la misma razón, se actualiza la causa de sobreseimien to que se 
prevé en el artícu lo 20, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia.

SÉPTIMO.—Al dar contestación a la demanda, el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz señaló lo siguiente:

a) Causas de improcedencia

1. Se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción 
VII del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, por haberse presentado 
extemporáneamente la demanda, pues el actor, en todo caso, impugna una 
omisión derivada de un acto positivo, es decir, una supuesta retención, en re
lación con la cual manifiesta conocer las fechas límite de pago y el momento 
a partir del que se generó y debió haberla combatido.

2. Se actualiza el motivo de sobreseimien to establecido en la fracción 
III del artícu lo 20 de la ley reglamentaria, por inexistencia de las órdenes, ins
trucciones, autorizaciones y aprobaciones para retener recursos.

b) Refutación de argumentos de invalidez

Mediante oficio SGDGJ/0444/12/2016, se solicitó información a la Secre
taría de Finanzas y Planeación del Estado; sin embargo, aún no se cuenta con 
ella. Una vez que sea remitida, se advertirá que existe discrepancia entre las 
cantidades reclamadas por el Municipio actor y aquellas que realmente se en
cuentran pendientes de pago.

OCTAVO.—El procurador general de la República no formuló opinión 
en el presente asunto.

NOVENO.—Sustanciado el procedimien to en la controversia constitu
cional, se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamen
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taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, en la que, 
en términos del artícu lo 34 de la propia ley, se hizo relación de los autos, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

DÉCIMO.—En atención a la solicitud formulada por el Ministro ponente 
al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó remi
tir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribunal para su radicación y 
resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso i), 
de la Constitución Federal, 10, fracción I y 11, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción 
I y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este Alto Tribunal, 
de trece de mayo de dos mil trece, al no impugnarse normas de carácter 
general.

SEGUNDO.—Enseguida se abordará el estudio de la legitimación de 
quien promovió la controversia constitucional.

Conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la ley re
glamentaria de la materia,1 el actor deberá comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facul
tados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien comparece 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacer
lo, salvo prueba en contrario.

En el caso, promueve la demanda de controversia constitucional, en 
representación del Municipio actor, Amado Rodríguez Vidal, en su carácter 
de síndico, lo que acredita con la copia certificada de la constancia de ma
yoría expedida por el Consejo Municipal de Chacaltianguis, dependiente del 

1 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ..."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
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Instituto Electoral Veracruzano, en la que consta que fue electo como síndico 
único por el periodo dos mil catorce – dos mil diecisiete.2

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,3 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre
sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitima
ción para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno de 
los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución Federal.

TERCERO.—A continuación, se analizará la legitimación de las autori
dades demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de 
la acción, en tanto dichas partes son las obligadas por ley para satisfacer las 
pretensiones del actor, en caso de que éstas resulten fundadas.

Conforme a los artícu los 10, fracción II4 y 11, párrafo primero –antes 
ci tado–, de la ley reglamentaria, serán demandados en las controversias cons
titucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen emitido y promul
gado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

En el presente caso, son autoridades demandadas los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de Veracruz.

1. En representación del Poder Ejecutivo Local, compareció a juicio Mi
guel Ángel Yunes Linares, en su carácter de gobernador, lo que acredita con 
copia certificada de la constancia de mayoría expedida por el Consejo General 
del Organismo Público Local Electoral el doce de junio de dos mil dieciséis.5

2 Foja 18 del expediente.
3 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
formular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de 
lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en 
árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del Ca
bildo; ..."
4 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"...
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;"
5 Foja 155 del expediente.
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De conformidad con el artícu lo 42 de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz,6 en el gobernador recae la titularidad del Poder Ejecutivo del 
Estado, al que se atribuyen las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o apro
baciones para hacer retenciones, así como la omisión en la entrega y el pago 
de intereses con motivo de la misma, del Fondo de Aportaciones para la In
fraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal, por la cantidad de $2’159,882.00 (dos millones ciento cincuenta 
y nueve mil ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), por los 
meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis y del Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, por la can
tidad de $1’227,972.00 (un millón doscientos veintisiete mil novecientos se
tenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), por los meses de diciembre de 
dos mil quince y de enero a septiembre de dos mil dieciséis.

De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Ejecu
tivo del Estado de Veracruz, así como de quien comparece en su representación.

2. En representación del Poder Legislativo Local, compareció a juicio 
María Elisa Manterola Sainz, en su carácter de presidenta de la Mesa Direc
tiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso Estatal, lo que acredita 
con la copia del ejemplar del Periódico Oficial de ocho de noviembre de dos 
mil dieciséis, en el que consta el acuerdo, relativo a la integración de dicho 
órgano durante el año legislativo comprendido del cinco de noviembre de dos 
mil dieciséis al cuatro de noviembre de dos mil diecisiete, del que se despren
de que fue electa para ocupar tal cargo.7

De acuerdo con el artícu lo 24, fracción I, de la Ley Número 72 Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Veracruz,8 el presidente de la mesa direc
tiva cuenta con la representación legal del Congreso, en el que se deposita el 
Poder Legislativo Estatal, al que también se atribuyen las órdenes, instruccio
nes, autorizaciones y/o aprobaciones para hacer retenciones, así como la omi
sión en la entrega y el pago de intereses con motivo de la misma, del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacio
nes Territoriales del Distrito Federal, por la cantidad de $2’159,882.00 (dos 

6 "Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del 
Estado."
7 Fojas 132 a 135 del expediente.
8 "Artícu lo 24. El presidente de la mesa directiva, fungirá como presidente del Congreso del Esta
do y tendrá las atribuciones siguientes:
"I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público 
que designe, mediante acuerdo escrito; ..."
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millones ciento cincuenta y nueve mil ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 
moneda nacional), por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis y del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $1’227,972.00 (un millón doscientos veinti
siete mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), por los meses 
de diciembre de dos mil quince y de enero a septiembre de dos mil dieciséis.

Al respecto, el Poder Legislativo Local manifiesta que carece de legiti
mación pasiva, al no haber ordenado, ni tenido intervención en la retención 
de los referidos recursos federales, puesto que sólo aprueba la forma en que 
éstos se asignarán, pero no los recibe, ni se encarga de su distribución; lo 
cual debe estimarse fundado por lo que se refiere a la omisión en la entrega 
de tales recursos y el pago de intereses con motivo de la misma, puesto que, 
conforme a la normatividad local, corresponde al Poder Ejecutivo, a través de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, ministrar los recursos que la Federa
ción transfiere a los Municipios por conducto de los Estados.

De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Legis
lativo del Estado de Veracruz, solamente por lo que respecta a las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para hacer retenciones a los 
fondos mencionados; así como de quien comparece en su representación.

CUARTO.—Acto continuo, deben precisarse los actos que se tendrán 
como impugnados en la controversia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tícu lo 105 de la Constitución Federal9 y la tesis de jurisprudencia número P./J. 
98/2009, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS 
QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA."10

9 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; ..."
10 "El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán con
tener la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; asimismo, la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a 
la lectura íntegra de la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos 
que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad en virtud de que 
tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello 
resulta insuficiente y ante tal situación deben armonizarse, además, los datos que sobre los recla mos 
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Aun cuando, en su demanda, el Municipio actor hace referencia a re
tenciones y omisiones en la entrega, no precisa que ya se le hubieran minis
trado los recursos; mucho menos, señala alguna fecha en la que se hubiera 
hecho tal entrega en forma posterior a lo previsto en las disposiciones aplica
bles. Por el contrario, manifiesta que los fondos federales fueron transferidos 
desde hace meses al Estado de Veracruz, por parte de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público; sin embargo, a la fecha de presentación de la demanda, 
subsiste la omisión de entregar tales recursos.

De lo anterior, se advierte que el actor en realidad controvierte la omisión 
en la entrega de los recursos federales que refiere, pues sus manifestaciones 
ponen en evidencia que afirma no tener conocimien to de que se hubiera hecho, 
hasta la fecha de presentación de su demanda, la entrega respectiva.

Así también, aun cuando, en el apartado de antecedentes de la deman
da, se combate la omisión en la entrega del Fondo para Entidades Federativas 
y Municipios Productores de Hidrocarburos, por los meses de diciembre de 
dos mil quince y de enero a septiembre de dos mil dieciséis; en el renglón co
rrespondiente al mes de abril no se anota alguna cantidad, y, conforme a los 
oficios que se anexan como prueba –que obran a fojas 88 a 92–, el monto in
dicado para el mes de mayo corresponde realmente al mes de abril; el indicado 
para el mes de junio, al de mayo; el indicado para el mes de julio, al de junio; 
el indicado para el mes de agosto, al de julio; y el indicado para el mes de 
septiembre, al de agosto.

Luego, es válido concluir que el Municipio actor, efectivamente, impug
na las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para omitir la 
entrega, así como la omisión en la entrega y el pago de intereses con motivo 
de la misma, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Muni
cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por la cantidad de 
$2’159,882.00 (dos millones ciento cincuenta y nueve mil ochocientos ochen
ta y dos pesos 00/100 moneda nacional), por los meses de agosto, septiembre 
y octubre de dos mil dieciséis y del Fondo para Entidades Federativas y Muni

emanen del escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos sus elemen
tos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, de una manera tal que 
la fijación de las normas o actos en la resolución sea razonable y apegada a la litis del juicio 
constitucional, para lo cual debe atenderse preferentemente a la intención del promovente y 
descartando manifestaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el Tri
bunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promovente de la controversia 
y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de este modo podrá lograrse congruencia entre 
lo pretendido y lo resuelto.". (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, julio de 2009, página 1536, registro digital: 166985).
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cipios Productores de Hidrocarburos, por la cantidad de $1’227,972.00 (un 
millón doscientos veintisiete mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 mo
neda nacional), por los meses de diciembre de dos mil quince y de enero a 
agosto de dos mil dieciséis.

Ahora bien, respecto de las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o 
aprobaciones para omitir la entrega de dichos fondos federales, debe sobre
seerse en la controversia, con fundamento en el artícu lo 20, fracción III,11 de 
la ley reglamentaria de la materia, puesto que, en autos, no obra constancia 
que demuestre su existencia; resultando fundado, de esta forma, el motivo de 
sobreseimien to hecho valer por los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
de Veracruz.

Por tanto, sólo será materia de análisis en esta controversia la omisión 
en la entrega y el pago de intereses con motivo de la misma, respecto de los 
recursos federales a que se ha hecho mención.

QUINTO.—Dados los actos precisados en el considerando previo, cabe se
ñalar que, respecto de las controversias constitucionales en las que se impug
nan actos de naturaleza negativa –es decir, aquellos que implican un no hacer–, 
el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido diver
sas directrices para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa

Al resolver la controversia constitucional 3/97,12 se destacó que, con
forme a los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Federal y 10 y 21 de la 
ley reglamentaria de las fracciones I y II del propio precepto constitucional, 
corresponde a la Suprema Corte conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que enuncian los ar
tícu los 105, fracción I, de la Constitución y 10 de su ley reglamentaria, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin hacer distin
ción sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la acción, por 
lo que, al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", debe enten

11 "Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes:
"...
"III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último; y ..."
12 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Ma
yagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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derse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto positivos –im
plican un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la tesis de jurisprudencia número P./J. 82/99, 
cuyos rubro y texto se transcriben a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN ESTA 
VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓRGANOS 
A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE LA CONS
TITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMISIONES.—
De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corresponde conocer 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controversias constitucio
nales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan 
en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 10 de su ley re
glamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones gene
rales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que 
pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispositivos en 
forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser positivos, 
negativos y omisiones."13

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer

Asimismo, se estableció que, tratándose de la impugnación de actos 
de naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, debe verificarse, primero, que existe la obligación 
por parte de la demandada de llevar a cabo lo que la actora asevera que no se 
realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

c) Regla general del plazo para la impugnación de actos de natu
raleza negativa

En este punto, debe precisarse que, en la ejecutoria que resolvió la diver
sa controversia constitucional 10/2001,14 se determinó que los actos de natu

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
14 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos, de los Ministros 
Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoi
tia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela Güitrón.
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raleza negativa tienen carácter continuo, pues, al implicar un no hacer de la 
autoridad, generan una situación permanente que no se subsana mientras 
no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día mientras sub
sista la actitud omisiva; de donde se concluyó que, como regla general, dada 
la reiteración constante de la omisión, el plazo para su impugnación también 
se actualiza día a día, permitiendo entonces que la demanda pueda presen
tarse en cualquier momento, mientras tal omisión persista.

La regla general de que se trata se ve reflejada en la tesis de jurispru
dencia número P./J. 43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la 
controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas 
las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial 
naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras sub
sista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, 
lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. 
Esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se ac
tualiza día a día mientras la omisión subsista."15

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la referida 
regla general, se requiere la existencia de una falta absoluta de actuación de la 
demandada, y no, del solo incumplimien to parcial o la mera infracción de al
guna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto positivo– que 
no cumpla con todos los requisitos previstos en las disposiciones relativas.

Es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 66/2009, del tenor 
literal siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVER
SE CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, ES 
NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIEN TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controver
sia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda 
es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, para 
que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre aplicación, 
es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la impugna
ción, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un vacío legal 
o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que la sentencia 
que en su momento se dicte declare que la omisión de la demandada es con
traria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que no actuó como 
debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incumplimien to de una 
norma general para que se actualice una omisión impugnable en esos térmi
nos, pues para ello es necesario que con ese proceder se produzca un vacío 
legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, ya que de otra forma 
cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por tanto, dejar de hacer 
debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pudiera reclamarla sin 
sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo que en este su
puesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 constitucional."16

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negativo, 
sino el incumplimien to de una disposición legal relacionada con un acto de 
carácter positivo, es la falta de entrega del accesorio correspondiente –intere
ses– cuando se ministran extemporáneamente participaciones federales a 
los Municipios de una entidad federativa.

Efectivamente, en la controversia 20/2005,17 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que, entre los actos impugnados, se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; 
sin embargo, advirtió que, aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad se estaba ante un acto concreto, consistente en "las 
entregas retrasadas por parte de los demandados de las participaciones fede

16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
17 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquel en que se realizaron–, de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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rales que corresponden al Municipio ... esto es, desde el mes de enero del 
año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de marzo de 
dos mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dispuesto 
por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de natu
raleza positiva, esto es, que implican un hacer–, la demanda debe ser presen
tada dentro de los treinta días siguientes al en que se haya tenido conocimien to 
del acto o los actos impugnados o su ejecución.

En este sentido, toda vez que, en la demanda, se señalaron las fechas en 
que se hicieron las ministraciones correspondientes –monto principal–, las 
cuales generaron el derecho al pago de los intereses respectivos –monto ac
cesorio–, derivado de su entrega extemporánea; a partir de esa manifestación 
expresa de conocimien to del actor, se sobreseyó en relación con la solicitud 
de pago de intereses, derivado de entregas de participaciones federales que 
no se impugnaron dentro de los treinta días siguientes a aquel en que éstas 
se realizaron.

De esta forma, se advierte que, en caso de que se impugnen actos de na
turaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es nece
sario haber cumplido con la obligación respectiva y, además, que se encuentre 
demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

Luego, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el acto cuya 
omisión se le impu ta, y que tal circunstancia fue del conocimien to del actor 
antes de la presentación de la demanda, entonces resultará inexistente el 
acto negativo impugnado y procederá sobreseer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior, puede concluirse válidamente que, en caso de que se 
solicite el pago de intereses con motivo de una entrega retrasada de partici
paciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda se 
compu ta a partir del conocimien to que tenga el Municipio respectivo de la 
fecha en que se llevó a cabo dicha entrega.

Por tanto, la falta pago de intereses, en el caso descrito, no puede consi
derarse una mera omisión, o acto de naturaleza negativa, contra el cual pueda 
presentarse en cualquier momento la demanda, pues no se trata de una abs
tención absoluta, dado que se encuentra estrechamente relacionado con el 
acto positivo consistente en la entrega de la participación federal, es decir, se 
trata de un accesorio vinculado con el pago del principal.
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Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la tesis 
de jurisprudencia número P./J. 113/2010, que se transcribe a continuación:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVER
LA CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE 
CONTROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE 
ÉSTE.—Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: 
‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 
OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a 
día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable 
cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que no se 
controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del Es
tado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su nom
bramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser una 
consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por haber 
sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de omisión 
para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controvertir la 
aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del acuer
do del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la jurispru
dencia mencionada."18

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa

Por otra parte, retomando lo resuelto en la referida controversia consti
tucional 3/97, una vez verificada la existencia de la obligación de hacer, corres
ponderá entonces a la demandada la carga procesal de acreditar que no 
existen esas omisiones, es decir, que cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada aporte elementos de convicción que de
muestren que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, se revierte la carga 
probatoria, y será la actora la que deberá desvirtuar tales pruebas.

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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Estas consideraciones se recogen en la tesis de jurisprudencia P./J. 
81/99, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMISIO
NES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 
cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 
probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."19

e) Posibilidad de ampliar demanda

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan genera la posibilidad de que, en la contestación, 
se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de que tenga 
conocimien to de éstos, podrá ampliar su demanda, en términos del artícu lo 
27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Federal, con el fin de desvirtuar los elementos de convicción exhi
bidos y/o hacer valer lo que a su interés convenga.

Al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 139/2000, 
del tenor literal siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, 
la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un de
recho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actualice 
cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del 
plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de 
la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la re
ferida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho 
nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual 

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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la parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contesta
ción de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho 
superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre 
de instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse 
cuándo tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de 
hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."20

En este punto, debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 
que permite al actor ampliar la demanda lo es el conocimien to que se adquiere 
de los mismos, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda considerar
se como un hecho nuevo, la parte actora debió haber tenido conocimien to de 
éste al momento de la contestación de la demanda, como deriva de lo dispues
to por el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, que establece que 
podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días siguientes a la contes
tación, si en ésta apareciere un hecho nuevo.

En este orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene especial 
relevancia cuando se impugnan actos de naturaleza negativa, dada la distribu
ción de cargas probatorias a que se hizo referencia en párrafos precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando ofrece elementos de prueba para demos
trar que sí cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte la carga 
probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales probanzas, así como 
hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de éstas; lo cual podrá lle
var a cabo, precisamente, a través de la ampliación de demanda, por tratarse 
del momento oportuno para ello, y, de no hacerlo así, incumplirá con la refe
rida carga procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico: desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el re
co nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con 
la contestación, dada su falta de impugnación.

SEXTO.—Ahora se estudiará si la controversia constitucional fue pro
movida oportunamente.

20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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Al efecto, debe estarse a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción I, de la ley 
reglamentaria de la materia,21 del que se desprende que el plazo para la pre
sentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del acto, conforme 
a la ley que lo rige; al en que se haya tenido conocimien to de éste por el actor; 
o al en que este último se ostente sabedor del mismo; sin embargo, respecto 
de actos de naturaleza negativa, la ley reglamentaria de la materia no esta
blece plazo para promover la demanda de controversia constitucional.

Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se sub
sana mientras no se actúe. La situación permanente se genera y reitera día a 
día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad, dando lugar así a con
secuencias jurídicas que día a día se actualizan.

Esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la ge
neralidad de los casos, y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para su impugnación también se actualice día a día, permitiendo, en cada una 
de esas actualizaciones, la impugnación de la constitucionalidad de dicho no 
actuar de la autoridad.

En consecuencia, debe concluirse que, tratándose de omisiones, gene
ralmente, la oportunidad para su impugnación se actualiza de momento a 
momento mientras tales omisiones subsistan; sin embargo, esta regla gene
ral puede encontrar excepciones, dependiendo de las particularidades del 
acto cuya invalidez se demande.

En el caso, si bien se impugna la abstención total del Ejecutivo Estatal 
demandado de cumplir con una obligación legal –un no hacer absoluto–, de 
autos se advierte que, en algunos casos, sí se hicieron los pagos corres  
pondientes.

Efectivamente, respecto del Fondo para Entidades Federativas y Muni
cipios Productores de Hidrocarburos, por los meses de diciembre de dos mil 
quince y de enero a agosto de dos mil dieciséis, de autos se advierte que el 

21 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a 
la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al 
en que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente 
sabedor de los mismos; ..."
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tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz, en los anexos a los oficios TES/706/2017, de veinticuatro de marzo 
de dos mil diecisiete y TES/903/2017, de dieciocho de abril de dos mil diecisiete, 
comprobó que un pago parcial por el mes de agosto tuvo lugar el veinte de 
diciembre de dicho año.

Al respecto, dado que el pago en cuestión fue posterior a la fecha de 
presentación de la demanda (veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis), 
debe concluirse que la impugnación de la omisión en su entrega oportuna se 
hizo en tiempo.

Por otro lado, en relación con los meses de diciembre de dos mil quince, 
y de enero a julio y la otra parte del mes de agosto de dos mil dieciséis, de dicho 
fondo, así como con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por los meses 
de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, de las constancias que 
obran en el expediente, se desprende que el tesorero de la Secretaría de Finan
zas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, en los oficios TES/706/2017 
y TES/903/2017, reconoce expresamente que están pendientes de pago las 
cantidades correspondientes.

Por lo tanto, en cuanto a tales recursos, debe concluirse que la demanda 
se presentó en tiempo, al resultar aplicable la regla general para impugnar 
actos de naturaleza negativa u omisiones, consistente en que la oportunidad 
para promover la controversia constitucional se actualiza de momento a mo
mento, mientras la omisión subsista.

Finalmente, por lo que hace al pago de los intereses generados como 
consecuencia de las omisiones antes señaladas, al tratarse de un accesorio 
de los montos principales, sigue la suerte de éstos; razón por la cual se esti
ma oportuna su impugnación y se reserva, en todo caso, la procedencia de su 
pago al fondo del asunto.

En tales condiciones, se desestima la causa de improcedencia aducida 
por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en cuanto a la extemporaneidad 
en la impugnación de los actos que se tuvieron como efectivamente comba 
tidos.

SÉPTIMO.—Esta Segunda Sala estima que el concepto de invalidez 
que hace valer el Municipio actor resulta parcialmente fundado, por las razo
nes que a continuación se exponen.
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Como lo sostuvo el Pleno de esta Suprema Corte, al resolver las con
troversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Cons titución Federal prevé el concepto de hacienda municipal y hace una 
enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla: ren di
mien tos de bienes que les pertenezcan, contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas Locales establezcan en su favor, participaciones federales, 
ingresos por prestación de servicios públicos, etcétera. Además, el párrafo 
segundo de la referida fracción establece garantías para que la Federación y 
los Estados no limiten, mediante el establecimien to de exenciones o sub si
dios, los recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal, mien
tras su párrafo último subraya que estos recursos deben ser ejercidos en 
forma directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto gene
ral del artícu lo 115 –que encomienda en forma exclusiva a los Ayuntamien tos 
la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, 
puede concluirse que la Constitución Federal ha consagrado, implícitamente, 
el principio de integridad de los recursos económicos municipales.

En otras palabras, la Constitución no solamente ha otorgado una serie 
de competencias a los Municipios, sino ha garantizado también que gocen de 
los recursos necesarios para ejercer tales atribuciones. Es por ello que, una 
vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Munici
pios, con la mediación administrativa de los Estados, debe entenderse que el 
artícu lo 115 constitucional garantiza su recepción puntual y efectiva, puesto 
que la facultad constitucional para programar y aprobar el presupuesto de 
egresos presupone que deben tener plena certeza sobre los recursos de que 
disponen. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la transfe
rencia de ciertos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal 
compromiso, sin mayores consecuencias, estarían privándolos de la base ma
terial y económica necesaria para ejercer sus obligaciones, lo que no encon
traría asidero constitucional en el esquema previsto en el citado artícu lo 115.

No es óbice a lo anterior que las aportaciones, a diferencia de las par
ticipaciones federales, no queden comprendidas en el régimen de libre admi
nistración hacendaria municipal, pues ambas son recursos que ingresan a la 
hacienda municipal. En efecto, el hecho de que la partida presupuestal co
rrespondiente al ramo 33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se 
refiera a recursos federales, respecto de los cuales la Federación pueda impo
ner obligaciones y condiciones a los Municipios beneficiarios, no implica que 
las entidades federativas puedan incurrir en omisiones o retrasos, habiéndo
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se determinado las cantidades que aquéllos recibirán cada mes y las fechas 
exactas en las que los recursos ingresarán a sus arcas.

Lo mismo ocurre con la partida presupuestal correspondiente al ramo 
23, en la que se prevé el Fondo para Entidades Federativas y Municipios Pro
ductores de Hidrocarburos que, conforme al artícu lo 57 de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos, se integra con los recursos recaudados por el impuesto 
por la actividad de exploración y extracción y que, para efectos del artícu lo 2 de 
la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluye en la recaudación federal parti ci
pable; pues, aunque debe destinarse a inversión en infraestructura para re
sarcir, entre otros fines, las afectaciones al entorno social y ecológico, tiene 
que entregarse a los Municipios de forma ágil y directa, sin limitaciones ni res
tricciones, en los plazos establecidos en las reglas de operación emitidas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Luego, una vez definidos los recursos que habrán de integrar la hacien
da municipal, su efectiva percepción queda constitucionalmente garantizada 
por el principio de integridad de los recursos económicos municipales. En este 
sentido, no se cumple realmente con la obligación de transferir ciertos recursos 
a los Municipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que les co
rrespondían en su valor real, esto es, junto con los intereses correspondien
tes cuando se ha producido una retención indebida.

Precisado lo anterior, por cuestión de claridad, se analizará de manera 
separada cada uno de los conceptos reclamados.

a) Omisión en la entrega oportuna del Fondo para Entidades Fe
derativas y Municipios Productores de Hidrocarburos por una parte del 
mes de agosto de dos mil dieciséis

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficios 
TES/706/2017, de veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, y TES/903/2017, 
de dieciocho de abril de dos mil diecisiete, dio respuesta a las solicitudes del 
secretario general de Gobierno a que se refieren los oficios SGDGJ/0444/ 
12/2016 y SGDGJ/1768/04/2017, respecto de los recursos asignados al Muni
cipio actor, por concepto del referido fondo.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en los citados 
oficios:
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"Oficio TES/706/2017

"2) Por lo que hace al ramo 23 Fondo para las Entidades Federa-
tivas y Municipales (sic) Productores de Hidrocarburos, se detallan a 
continuación las ministraciones efectuadas al Municipio, así mismo se 
adjunta la transferencia electrónica que hace constar el pago de las 
mismas:

Concepto
Fecha de 
registro

Monto

Hidrocarburos terrestres
Pago No: 9

20dic16 $53,933.70

Hidrocarburos terrestres
Pago No: 10

20dic16 $130,075.00

Hidrocarburos terrestres
pago No: 11

20dic16 $140,443.00

Hidrocarburos terrestres
Pago No: 12

20dic16 $118,126.00

TOTAL $442,577.70

Oficio TES/903/2017

"b) Por lo que hace a los recursos a cargo del ramo 23 Fondo para 
las Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, 
ejercicio 2016, se anexan las constancias de distribución y aplicación de 
los Recursos del Fondo para las Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos correspondientes a los meses de enero a 
diciembre de 2016. No se omite mencionar que, por lo que hace al mes 
de abril, no se asignaron recursos del fondo a ningún Municipio, aunque 
contable y presupuestalmente se asignó para el mes de abril una apor-
tación que complementa el mes de noviembre.

"Por lo anterior y de acuerdo a los registros del Sistema Integral 
de Administración Financiera para el Estado de Veracruz, se detallan los 
pagos realizados durante el ejercicio 2016 y se anexan dos transferencias 
electrónicas que avalan el monto total referido:
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Concepto Fecha de 
registro Monto

Hidrocarburos terrestres
mes agosto

20dic16 $53,933.70

Hidrocarburos terrestres
mes sept

20dic16 $130,075.00

Hidrocarburos terrestres
mes octubre

20dic16 $140,443.00

Hidrocarburos terrestres
mes noviembre

20dic16 $118,126.00

Hidrocarburos terrestres
mes diciembre

26ene17 $142,046.00

Total $584,623.70."

De los oficios transcritos, se desprende que el Poder Ejecutivo Local afir
ma que el Municipio actor ha recibido recursos provenientes del Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos. Para demos
trar dicha afirmación, ofreció como prueba los comprobantes de las transfe
rencias electrónicas por la suma de las cantidades correspondientes a una 
parte del mes de agosto y los meses de septiembre a noviembre –el cual obra 
a fojas 238 y 251– y por el mes de diciembre –el cual obra a foja 252–.

Ahora bien, el jueves cuatro de junio de dos mil quince, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación para la distribución y aplicación de los recursos del Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos" que, en 
sus disposiciones primera, segunda, tercera y quinta, establece lo siguiente:

"Capítulo I
"Disposiciones generales

"Primera. El presente acuerdo tiene por objeto establecer las reglas 
de operación para la distribución de los recursos del Fondo para En
tidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos a que 
se refiere el artícu lo 57 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, así 
como para la distribución, transferencia, aplicación, control, rendición 
de cuentas y transparencia de dichos recursos.
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"Segunda. Para efectos del presente Acuerdo, además de las de
finiciones previstas en los artícu los 4 de la Ley de Hidrocarburos, 3 de 
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y 3 del Reglamento de la Ley 
de Hidrocarburos se entenderá, por:

"I. Áreas: las Áreas Contractuales y Áreas de Asignación previs
tas en la Ley de Hidrocarburos;

"II. Fondo: el Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos;

"III. Impuesto: el impuesto por la actividad de exploración y ex
tracción de hidrocarburos, establecido en el título cuarto de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos;

"IV. INEGI: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía;

"V. Ley: la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos;

"VI. Marco Geoestadístico: el sistema diseñado por el INEGI para 
referenciar correctamente la información estadística de los censos y en
cuestas con los lugares geográficos correspondientes, utilizando coor
denadas geográficas;

"VII. Retícula de referencia: la red angular formada por líneas orien
tadas nortesur, esteoeste, que representa a las subdivisiones geográ
ficas de la tierra (meridianos y paralelos), que se utiliza para ubicar 
puntos en coordenadas geográficas (grados, minutos y segundos). Sus 
características se especifican en el ‘Acuerdo por el que se establece el 
procedimien to para delimitar las áreas susceptibles de adjudicarse a 
través de asignaciones’, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de agosto de 2014;

"VIII. SAT: el Servicio de Administración Tributaria;

"IX. TESOFE: la Tesorería de la Federación;

"X. UCEF: la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

"XI. UISH: la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público, y
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"XII. UPCP: la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público."

"Capítulo II
"De la distribución de los recursos

"Tercera. El fondo se integrará por la recaudación mensual del Im
puesto y se distribuirá conforme al título cuarto de la ley, entre las en
tidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal y sus Municipios donde se localicen las Áreas en los primeros 
quince días hábiles del mes siguiente a aquel en el que se realizó el 
entero del impuesto. Los recursos que correspondan a lo recaudado en 
los meses de octubre y noviembre se entregarán a las entidades fede
rativas a más tardar en los primeros quince días hábiles del mes de 
enero, y lo correspondiente a diciembre, a más tardar en los primeros 
quince días hábiles del mes de febrero del ejercicio fiscal subsecuente.

"La UISH realizará el cálcu lo para la distribución de los recursos 
del Fondo a las entidades federativas y sus Municipios, según corres
ponda, en los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la informa
ción prevista en las reglas novena y décima del presente acuerdo, por 
parte de la comisión y el SAT, e informará dentro de ese plazo a la UPCP 
para que ésta emita, en tiempo y forma, las instrucciones correspondien
tes para que la TESOFE realice el depósito a las entidades federa 
tivas.

"...

"Quinta. Las entidades federativas deben distribuir al menos el 
20% de los recursos del Fondo a los Municipios donde se localicen las 
Áreas ubicadas en regiones terrestres, de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

"...

"Las entidades federativas deberán entregar a sus Municipios los 
recursos que les corresponden en los cinco días hábiles siguientes en 
que reciban los recursos, de manera ágil y directa, sin limitaciones ni 
restricciones.

"La entidad federativa deberá enviar a la UCEF, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles de entregados los recursos a los Municipios 
productores de hidrocarburos, el comprobante de la transferencia a 
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los Municipios correspondientes desde la cuenta autorizada por la TESOFE, 
de conformidad con la regla décima tercera del presente acuerdo.

De la transcripción que antecede, se advierte que el Fondo para Enti
dades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos se integrará 
por la recaudación mensual del impuesto por la actividad de exploración y 
extracción de hidrocarburos, y se distribuirá entre las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Municipios, donde 
se localicen las áreas contractuales y áreas de asignación previstas en la Ley 
de Hidrocarburos, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguien
te a aquel en que se haya realizado el entero del referido impuesto; salvo en 
el caso de lo recaudado en los meses de octubre y noviembre, que se entre
gará a las entidades federativas, a más tardar, dentro de los primeros quince 
días hábiles del mes de enero, así como de lo recaudado en el mes de diciem
bre, que se entregará a las entidades federativas, a más tardar, dentro de los 
primeros quince días hábiles del mes de febrero, en ambos casos, del ejerci
cio fiscal subsecuente.

A su vez, las entidades federativas deberán distribuir, al menos, el veinte 
por ciento de los recursos del Fondo a los Municipios donde se localicen las 
áreas ubicadas en regiones terrestres, dentro de los cinco días hábiles si
guientes al en que los reciban, de manera ágil y directa, sin limitaciones ni 
restricciones.

En este sentido, los recursos correspondientes al mes de agosto de 
dos mil dieciséis debieron ser transferidos al Estado entre el uno y el veintidós 
de septiembre, y al Municipio actor, en todo caso, a más tardar, el veintinueve de 
septiembre siguiente.22

Tomando en cuenta la fecha límite para hacer la transferencia al Muni
cipio actor, si la entrega parcial de recursos tuvo lugar el veinte de diciembre 
(conforme al comprobante de la transferencia electrónica que se anexó a los 
oficios TES/706/2017 y TES/903/2017), entonces debe concluirse que se llevó a 
cabo de forma extemporánea.

Cabe destacar que, en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, el Pleno 
de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de integridad de 
los recursos económicos municipales, su entrega extemporánea genera el 
pago de intereses:

22 Descontando los días tres, cuatro, diez, once, dieciséis, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciséis, por ser inhábiles.
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"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EX
TEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa 
y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los re
cursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilida
des. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación y 
los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último pá
rrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la inter
pretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 
–que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número 
importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra 
Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no sola
mente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los Municipios 
del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de los re
cursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades 
constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto 
tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Es
tados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos 
Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional 
exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la 
que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. 
Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de cier
tos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los pri
van de la base material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones 
constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, 
la entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses correspon 
dientes."23

Por tanto, dado que, en términos de la normativa aplicable, los recursos 
deben entregarse a los Municipios de manera ágil y directa, sin limitaciones 

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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ni restricciones, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intereses por el pe
riodo que comprende del sexto día siguiente al en que los recibió de la Federa
ción, hasta la fecha en que hizo entrega de los mismos al Municipio actor.

b) Omisión en la entrega del Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos por los meses de diciembre 
de dos mil quince y de enero a julio y la otra parte de agosto de dos mil 
dieciséis

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secre
taría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, me
diante oficios TES/706/2017, de veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, y 
TES/903/2017, de dieciocho de abril de dos mil diecisiete, dio respuesta a las 
solicitudes del secretario general de Gobierno a que se refieren los oficios 
SGDGJ/0444/12/2016 y SGDGJ/1768/04/2017, respecto de los recursos asig
nados al Municipio actor, por concepto del referido fondo.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en los citados 
oficios:

"Oficio TES/706/2017

"Asimismo, en los archivos del Sistema Integral de Administra-
ción Financiera del Estado, se visualizan registros pendientes de pago, 
por lo que los recursos que no fueron efectuados en los ejercicios ante-
riores se detallan a continuación: (subrayado propio)

Concepto Fecha de 
registro Monto

Hidrocarburos enero 
(sic) 2016

16feb16 $142,951.00

Hidrocarburos febrero 
(sic) 2016

09mar16 $145,225.00

Hidrocarburos terrestres 
abril 2016

06may16 $133,903.00

Hidrocarburos terrestres  
mayo 2016

23jun16 $119,752.00

Hidrocarburos terrestres  
junio 2016

13jul16 $132,961.00
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Hidrocarburos terrestres 
agosto (sic) 2016

18ago16 $138,523.00

Hidrocarburos terrestres 
septiembre (sic) 2016

06sep16 $76,494.30

Total $889,809.30

"Oficio TES/903/2017

"a) Se anexa relación de la asignación y ministración, por concep-
tos, fechas de registro, montos y fechas de pago, a cargo del Fondo para 
las Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
durante el ejercicio fiscal 2015, así como la documentación soporte de 
las transferencias electrónicas que hacen constar el pago, para mayor 
referencia:

Concepto Regis. 
SIAFEV Monto Fecha 

de pago

Mpio productor de 
hidrocar. febrero marzo 

abril

21jul15 $562,397.09 09dic15

Mpio productor de 
hidrocarburos julio

26ago15 $140,597.00 09dic15

Mpio productor de 
hidrocarburos junio

11sep15 $140,598.00 09dic15

Mpio productor de 
hidrocarburos agosto

11nov15 $140,597.00 09dic15

Mpio productor de 
hidrocarburos 

septiembre

11nov15 $140,719.00 09dic15

Mpio productor de 
hidrocarburos octubre

20nov15 $141,312.00 09dic15

Total $1’266,220.09

"De lo anterior, en el Sistema Integral de Administración Finan-
ciera del Estado de Veracruz, se visualiza un registro pendiente de pago 
con fecha 14 de diciembre de 2015 en el SIAFEV al Municipio, por un 



3280 JUNIO 2019

monto de $141,357.00 (ciento cuarenta y un mil trescientos cincuenta y 
siete pesos 00/100 M.N.).

"b) Por lo que hace a los recursos a cargo del ramo 23 Fondo para 
las Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, 
ejercicio 2016, se anexan las constancias de distribución y aplicación de 
los Recursos del Fondo para las Entidades Federativas y Municipios Pro-
ductores de Hidrocarburos correspondientes a los meses de enero a di-
ciembre de 2016. No se omite mencionar que, por lo que hace al mes de 
abril, no se asignaron recursos del fondo a ningún Municipio, aunque 
contable y presupuestalmente se asignó para el mes de abril una apor-
tación que complementa el mes de noviembre.

"...

"Asimismo, en los archivos del Sistema Integral de Administra-
ción Financiera del Estado, se visualizan registros pendientes de pago, 
por lo que los recursos que no fueron efectuados en el ejercicio anterior 
se detallan a continuación: (subrayado propio)

Concepto Fecha de 
registro Monto

Hidrocarburos enero 2016 19ene16 $142,872.00

Hidrocarburos febrero 2016 16feb16 $142,951.00

Hidrocarburos marzo 2016 09mar16 $145,225.00

Hidrocarburos terrestres abril 2016 06may16 $133,903.00

Hidrocarburos terrestres mayo 2016 23jun16 $119,752.00

Hidrocarburos terrestres junio 2016 13jul16 $132,961.00

Hidrocarburos terrestres julio 2016 18ago16 $138,523.00

Hidrocarburos terrestres agosto 2016 06sep16 $76,494.30

Total $889,809.30 
(sic)."

De la transcripción anterior, puede advertirse que, tal como lo reconoce 
expresamente el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobier
no del Estado de Veracruz, están pendientes de pago, por concepto del Fondo 
para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, las 
cantidades de $141,357.00 (ciento cuarenta y un mil trescientos cincuenta y 
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siete pesos 00/100 moneda nacional), correspondiente al mes de diciembre 
de dos mil quince; y, de $142,872.00 (ciento cuarenta y dos mil ochocientos se
tenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), $142,951.00 (ciento cuarenta y dos 
mil novecientos cincuenta y un pesos 00/100 moneda nacional), $145,225.00 
(ciento cuarenta y cinco mil doscientos veinticinco pesos 00/100 moneda na
cional), $133,903.00 (ciento treinta y tres mil novecientos tres pesos 00/100 
moneda nacional), $119,752.00 (ciento diecinueve mil setecientos cincuenta 
y dos pesos 00/100 moneda nacional), $132,961.00 (ciento treinta y dos mil 
novecientos sesenta y un pesos 00/100 moneda nacional), $138,523.00 (ciento 
treinta y ocho mil quinientos veintitrés pesos 00/100 moneda nacional) y 
$76,494.30 (setenta y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 30/100 
moneda nacional) que, en total, suman $1’032,681.30 (un millón treinta y dos 
mil seiscientos ochenta y un pesos 30/100 moneda nacional), y corresponden 
a los meses de enero a julio y la parte restante del mes de agosto de dos mil 
dieciséis.

Cabe destacar que, en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, antes ci
tada, el Pleno de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de 
integridad de los recursos económicos municipales, su entrega extemporá
nea genera el pago de intereses.

Por tanto, además de los montos pendientes de pago a los que se ha 
hecho referencia, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intereses por el 
periodo que comprende del sexto día siguiente al en que los recibió de la Fe
deración hasta la fecha en que haga entrega de tales recursos.

c) Omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para la In
fraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal por los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secreta
ría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante 
oficio TES/706/2017, de veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, dio respues
ta a la solicitud del secretario general de Gobierno a que se refiere el oficio 
SGDGJ/0444/12/2016, respecto de los recursos asignados al Municipio actor, 
por concepto del referido fondo, para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"1) En referencia a los recursos correspondientes al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), se detallan 
a continuación las ministraciones efectuadas al Municipio, así como las 
transferencias electrónicas que hacen constar el pago de las mismas:
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Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal Fecha de pago Monto

Fondo infraestructura
(enero2016)

02feb16 $719,961.00

Fondo infraestructura
(febrero2016)

03mar16 $719,961.00

Fondo infraestructura
(marzo2016)

29abr16 $719,961.00

Fondo infraestructura
(abril2016)

31may16 $719,961.00

Fondo infraestructura
(mayo2016)

30jun16 $719,961.00

Fondo infraestructura
(junio2016)

01jul16 $719,961.00

Fondo infraestructura
(julio2016)

31ago16 $719,961.00

"Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre 
y octubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese 
fin, fueron ministrados por la SHCP con fechas 31 de agosto, 30 de sep-
tiembre y 30 de octubre del año 2016, respectivamente, como se puede 
corroborar en los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia 
realizada a la cuenta bancaria del Estado por parte de la SHCP.

"De lo anterior, se advierten en el SIAFEV registros pendientes de 
pago correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre, 
que a continuación se detallan: (Subrayado propio)

Fondo para la Infraestructura 
social municipal

Fecha de 
registro Monto

Fideicomiso FAIS (F997) 29ago16 $719,961.00

Fideicomiso FAIS (F997) 26sep16 $719,961.00

Fideicomiso FAIS (F997) 27oct16 $719,961.00

Total $2’159,883.00."
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De la transcripción anterior, puede advertirse que, tal como lo reconoce 
expresamente el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Go
bierno del Estado de Veracruz, están pendientes de pago, por concepto del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las De
marcaciones Territoriales del Distrito Federal, las cantidades de $719,961.00 
(setecientos diecinueve mil novecientos sesenta y un pesos 00/100 moneda 
nacional), $719,961.00 (setecientos diecinueve mil novecientos sesenta y un 
pesos 00/100 moneda nacional) y $719,961.00 (setecientos diecinueve mil no
vecientos sesenta y un pesos 00/100 moneda nacional), por los meses de agos
to, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, respectivamente.

Cabe destacar que, en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, antes 
citada, el Pleno de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de 
integridad de los recursos económicos municipales, su entrega extemporánea 
genera el pago de intereses.

Ahora bien, el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se pu
blicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la In
fraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 
2016", que contiene el calendario que fija la "fecha límite de radicación a los 
Municipios" del "FISMDF":
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Por tanto, además de los montos pendientes de pago a los que se hizo 
referencia con anterioridad, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intereses 
por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radica
ción a los Municipios" hasta la fecha en que haga entrega de tales recursos.

OCTAVO.—De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y 
VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Federal,24 esta Sala determina que los efectos de la 
presente sentencia son los siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a no
venta días, contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta 
resolución, deberá pagar al Municipio actor:

a) Por concepto de Fondo para Entidades Federativas y Municipios Pro
ductores de Hidrocarburos, por el pago parcial del mes de agosto de dos mil 
dieciséis –hecho de manera extemporánea–, los intereses por el periodo que com
prende del sexto día siguiente al en que los recibió de la Federación, hasta la 
fecha en que hizo entrega de los recursos.

b) Por concepto de Fondo para Entidades Federativas y Municipios Pro
ductores de Hidrocarburos, las cantidades de $141,357.00 (ciento cuarenta y 
un mil trescientos cincuenta y siete pesos 00/100 moneda nacional), correspon
diente al mes de diciembre de dos mil quince; y, de $142,872.00 (ciento cuaren
ta y dos mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), $142,951.00 
(ciento cuarenta y dos mil novecientos cincuenta y un pesos 00/100 moneda 
nacional), $145,225.00 (ciento cuarenta y cinco mil doscientos veinticinco pesos 
00/100 moneda nacional), $133,903.00 (ciento treinta y tres mil novecientos tres 
pesos 00/100 moneda nacional), $119,752.00 (ciento diecinueve mil sete
cientos cincuenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), $132,961.00 (ciento 
trein ta y dos mil novecientos sesenta y un pesos 00/100 moneda nacional), 

24 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la senten
cia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las actuaciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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$138,523.00 (ciento treinta y ocho mil quinientos veintitrés pesos 00/100 mo
neda nacional) y $76,494.30 (setenta y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro 
pesos 30/100 moneda nacional), correspondientes a los meses de enero a 
julio y la parte restante del mes de agosto de dos mil dieciséis; así como los in
tereses por el periodo que comprende del sexto día siguiente al en que los re
cibió de la Federación, hasta la fecha en que haga entrega de los recursos.

c) Por concepto de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So
cial Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las can
tidades de $719,961.00 (setecientos diecinueve mil novecientos sesenta y un 
pesos 00/100 moneda nacional), $719,961.00 (setecientos diecinueve mil nove
cientos sesenta y un pesos 00/100 moneda nacional) y $719,961.00 (setecien
tos diecinueve mil novecientos sesenta y un pesos 00/100 moneda nacional), 
por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis; así como 
los intereses por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha 
límite de radicación a los Municipios" hasta la fecha en que haga entrega de 
los recursos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto del acto precisado en el considerando cuarto de este fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente 
fundada la presente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no 
mayor a noventa días, contados a partir del día siguiente al en que sea notifi
cado de esta resolución, deberá actuar en términos del último considerando 
de esta ejecutoria.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. (ponente). Los Ministros 
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos emitie
ron su voto con reservas.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR EX
TEMPORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUG
NADO CON ANTERIORIDAD (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL 
MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MOTIVO 
DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O PARTICI
PACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EXTEMPORÁ
NEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN 
DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCE
DENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE 
PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERI
VAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

V. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS AL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VI. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO 
DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL AR
TÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).
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VII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFE
RENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
HUEYAPAN DE OCAMPO POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).

VIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

IX. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

X. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA SI EL PODER EJECUTIVO 
LOCAL NO LA REALIZÓ AL AYUNTAMIENTO DENTRO DE LA FECHA 
LÍMITE DE PAGO PREVISTA EN EL CALENDARIO RESPECTIVO 
(ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
HUEYAPAN DE OCAMPO POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).

XI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS INTE
RESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2016. MUNICIPIO DE HUEYA
PAN DE OCAMPO, ESTADO DE VERACRUZ. 9 DE AGOSTO DE 2018. UNANI
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MIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS: ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER 
LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MAR
GARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. PONENTE: 
EDUARDO MEDINA MORA I. SECRETARIA: VIANNEY AMEZCUA SALAZAR.

 
Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, correspondiente al nueve de agosto de dos mil 
dieciocho.

 
VISTOS Y,

RESULTANDO:
 

PRIMERO.—Por oficio recibido el veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fidel Ángel Franyutti Baca, en su 
carácter de síndico del Municipio de Hueyapan de Ocampo, Veracruz, pro
movió controversia constitucional en representación del mismo, en la que 
demandó la invalidez de los actos que más adelante se precisan, emitidos por 
las autoridades que enseguida se señalan:

 
"B) Nombre y domicilio de los demandados:
 
"1. El C. Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, con domicilio en Palacio de Gobierno, avenida Enríquez s/n, colonia 
Centro, Código Postal 91000, Xalapa, Veracruz.

 
"2. El C. Secretario de Finanzas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, con domicilio en avenida Xalapa, número 301, Unidad del Bosque, Có
digo Postal 91010, Xalapa, Veracruz.

 
"3. El C. Director general de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, con domicilio en 
avenida Xalapa, número 301, Unidad del Bosque, Código Postal 91010, Xalapa, 
Veracruz.

 
"4. El C. Director de cuenta pública de la Secretaría de Finanzas y Planea

ción del Gobierno del Estado de Veracruz, con domicilio en avenida Xalapa, 
número 301, Unidad del Bosque, Código Postal 91010, Xalapa, Veracruz.

 
"5. La Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, con 

domicilio en avenida Encanto s/n, esquina Lázaro Cárdenas, colonia El Mirador, 
Xalapa, Veracruz.
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"...
 
"D) Actos reclamados:
 
"1. De las autoridades señaladas, se demanda la invalidez de las órde

nes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido 
para la indebida retención de las participaciones federales que corresponden 
al Municipio de Hueyapan de Ocampo, Veracruz, por el concepto de Ramo 33 
y, en lo particular, a:

 
"Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones "Territoriales del D.F. (FISMDF), $12’939,759.00.
 
"Mismos que hace meses fueron entregados al Estado por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público.
 
"2. Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 

cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retenciones indebidos 
de las participaciones federales que corresponden al Municipio que repre
sento, por el concepto de Ramo 33 y, en lo particular, a:

 
"Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISMDF), $12’939,759.00.
 
"Mismos que hace meses fueron entregados al Estado por la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público.
 
"3. Se reclama la omisión de las autoridades señaladas como deman

dadas en el cumplimien to de las obligaciones constitucionales a su cargo, así 
como a lo dispuesto por el artícu lo 6, párrafo segundo, de la Ley de Coordi
nación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones 
federales, por el concepto de Ramo 33 y, en lo particular, a:

 
"Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISMDF), $12’939,759.00.
 
"Que corresponden al Municipio que represento, no obstante que hace 

meses le fueron transferidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
 
"4. Se declare en la sentencia que se dicte en la controversia constitu

cional que promuevo la obligación de las autoridades demandadas de res
tituir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente han retenido a las 



3290 JUNIO 2019

participaciones que corresponden al Municipio que represento, provenientes 
del fondo por el concepto de Ramo 33 y, en lo particular, a:

 
"Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISMDF), $12’939,759.00.
 
"Así también, se les condene al pago de intereses, a la tasa de recargos 

que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones, por el retraso injustificado en su entrega a mi representado."

 
SEGUNDO.—Los antecedentes del caso narrados en la demanda son 

los siguientes:
 
En la Gaceta Oficial del Estado, de veintinueve de enero de dos mil 

dieciséis, se publicó el monto asignado al Municipio por concepto de Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarca
ciones Territoriales del Distrito Federal, así como las fechas límite de radicación 
al Municipio de enero a octubre del referido año.

 
No obstante que, desde hace meses, la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público entregó al Estado las cantidades correspondientes a dicho fondo 
por los meses de agosto, septiembre y octubre, éstas no han sido transferidas 
al Municipio y, a pesar de haber hecho diversos llamados, requerimien tos y 
solicitudes a la Secretaría de Finanzas, no se han entregado tales recursos.

 
TERCERO.—Los conceptos de invalidez que hace valer el actor son, en 

síntesis, los siguientes:
 
Se vulnera el principio de integridad de los recursos municipales, que 

prevé el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, al no existir nor
ma que autorice omitir su entrega, ni actualizarse alguno de los supuestos 
en que la Suprema Corte, conforme a la normatividad aplicable, permite su 
retención.

 
Así también, el principio de libre administración hacendaria, pues, ade

más de no haber recibido los recursos federales de forma puntual, efectiva y 
completa, se le ha impedido disponer oportunamente de los mismos, violan
do con ello su autonomía financiera y el derecho de sus habitantes al desa
rrollo social.

 
La intervención del Estado respecto de participaciones federales que 

corresponden al Municipio es de simple mediación administrativa y, respecto 
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de aportaciones federales que se le asignen, de mediación, control y super
visión en su manejo, mas no de disposición, suspensión o retención.

 
En este sentido, la omisión de pago de tales recursos transgrede el 

principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, así como el sistema 
nacional de coordinación fiscal, conforme al cual su entrega extemporánea 
genera intereses.

 
CUARTO.—El Municipio actor considera violados en su perjuicio los 

artícu los 14, 16, 40, 41, 49, 115, 116 y 124 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos.

 
QUINTO.—Por acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil dieci

séis, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucio
nal, a la que correspondió el número 185/2016 y, por razón de turno, designó 
como instructor al Ministro Eduardo Medina Mora I.

 
Mediante proveído de treinta de noviembre siguiente, el Ministro ins

tructor admitió la demanda; tuvo como demandados a los Poderes Legisla
tivo y Ejecutivo del Estado –no así a la Secretaría de Finanzas y Planeación, la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental, la Dirección de Cuenta 
Pública, ni la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso Local, por tratarse 
de órganos internos o subordinados a dichos Poderes–, a los que ordenó 
emplazar para que formularan su contestación; y mandó dar vista al procura
dor general de la República para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

 
SEXTO.—El Poder Legislativo del Estado de Veracruz contestó la de

manda en los siguientes términos:
 
a) No existe dentro de la estructura orgánica del Congreso del Estado 

la autoridad denominada "Contaduría Mayor de Hacienda", que el Municipio 
actor señala como demandada; razón por la cual el Poder Legislativo Local no 
debió ser llamado a juicio.

 
b) El Poder Legislativo Estatal carece de legitimación pasiva, al no 

haber ordenado, ni tomado parte en la retención de los recursos federales, 
pues sólo aprueba la forma en que éstos se asignarán, pero no los recibe, ni 
se encarga de su distribución.

 
c) Por la misma razón, se actualiza la causa de sobreseimien to que se 

prevé en el artícu lo 20, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia.
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SÉPTIMO.—Al dar contestación a la demanda, el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz señaló, lo siguiente:

 
a) Causas de improcedencia
 
1. Se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción 

VII del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, por haberse presen
tado extemporáneamente la demanda, pues el actor, en todo caso, impugna 
una omisión derivada de un acto positivo, es decir, una supuesta retención o 
entrega parcial de recursos, en relación con la cual manifiesta conocer las 
fechas límite de pago y el momento a partir del que se generó y debió haberla 
combatido.

 
2. Se actualiza el motivo de sobreseimien to establecido en la fracción 

III del artícu lo 20 de la ley reglamentaria, por inexistencia de las órdenes, ins
trucciones, autorizaciones y aprobaciones para retener recursos, dado que 
la administración que entró en funciones el uno de diciembre de dos mil die
ciséis desconoce la existencia de un documento con estas características.

 
3. Se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción 

VI del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, ante la falta de ago
tamien to de la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, pues el 
pago de intereses, al no implicar una violación directa e inmediata a la Cons
titución Federal, debe reclamarse a través del medio previsto en las leyes de 
coordinación fiscal federal y estatal.

 
b) Refutación de argumentos de invalidez
 
En caso de que asista razón al Municipio actor, sólo se pagarán las 

cantidades que no le hayan sido transferidas, de conformidad con las docu
mentales que han sido solicitadas a la Tesorería del Estado.

 
OCTAVO.—El procurador general de la República no formuló opinión 

en el presente asunto.
 
NOVENO.—Sustanciado el procedimien to en la controversia constitu

cional, se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, en la 
que, en términos del artícu lo 34 de la propia ley, se hizo relación de los autos, 
se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados 
los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.
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DÉCIMO.—En atención a la solicitud formulada por el Ministro ponente 
al Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribunal para su 
radicación y resolución.

 
CONSIDERANDO:

 
PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es competente para conocer de la presente controversia constitu
cional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso 
i), de la Constitución Federal, 10, fracción I y 11, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, frac
ción I y tercero del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de este Alto 
Tribunal, de trece de mayo de dos mil trece, al no impugnarse normas de 
carácter general.

 
SEGUNDO.—Enseguida se abordará el estudio de la legitimación de 

quien promovió la controversia constitucional.
 
Conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la ley re

glamentaria de la materia,1 el actor deberá comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facul
tados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien comparece 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacer
lo, salvo prueba en contrario.

 
En el caso, promueve la demanda de controversia constitucional en 

representación del Municipio actor, Fidel Ángel Franyutti Baca, en su carácter 
de síndico, lo que acredita con la copia certificada de la constancia de ma
yoría expedida por el Consejo Municipal de Hueyapan de Ocampo, depen
diente del Instituto Electoral Veracruzano, en la que consta que fue electo como 
síndico único por el periodo dos mil catorce – dos mil diecisiete.2

 

1 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
2 Foja 31 del expediente.
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De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,3 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre
sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitima
ción para promover el presente medio de control.

 
Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno 

de los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal.

 
TERCERO.—A continuación, se analizará la legitimación de las auto

ridades demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de 
la acción, en tanto dichas partes son las obligadas por ley para satisfacer las 
pretensiones del actor, en caso de que éstas resulten fundadas.

 
Conforme a los artícu los 10, fracción II4 y 11, párrafo primero –antes 

citado–, de la ley reglamentaria, serán demandados en las controversias cons
titucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen emitido y pro
mulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en tér
minos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

 
En el presente caso, son autoridades demandadas los Poderes Ejecu

tivo y Legislativo del Estado de Veracruz.
 
1. En representación del Poder Ejecutivo Local, compareció a juicio 

Miguel Ángel Yunes Linares, en su carácter de gobernador, lo que acredita 
con copia certificada de la constancia de mayoría expedida por el Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral el doce de junio de dos mil 
dieciséis.5

 

3 Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
formular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de 
lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse 
en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del 
Cabildo."
4 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"...
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
5 Foja 89 del expediente.
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De conformidad con el artícu lo 42 de la Constitución Política del Es
tado de Veracruz,6 en el gobernador recae la titularidad del Poder Ejecutivo 
del Estado, al que se atribuyen las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o 
aprobaciones para hacer descuentos y retenciones, así como la omisión en la 
entrega y el pago de intereses con motivo de la misma, del Fondo de Apor
taciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, por la cantidad de $12’939,759.00 (doce mi
llones novecientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta y nueve pesos 
00/100 moneda nacional), por los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

 
De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Ejecuti

vo del Estado de Veracruz, así como de quien comparece en su representación.
 
2. En representación del Poder Legislativo Local, compareció a juicio 

María Elisa Manterola Sainz, en su carácter de presidenta de la Mesa Direc
tiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso Estatal, lo que acredita 
con la copia del ejemplar del Periódico Oficial de ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, en el que consta el acuerdo relativo a la integración de dicho órga
no durante el año legislativo comprendido del cinco de noviembre de dos mil 
dieciséis al cuatro de noviembre de dos mil diecisiete, del que se desprende 
que fue electa para ocupar tal cargo.7

 
De acuerdo con el artícu lo 24, fracción I, de la Ley Número 72 Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Veracruz,8 el presidente de la mesa direc
tiva cuenta con la representación legal del Congreso, en el que se deposita 
el Poder Legislativo Estatal, al que también se atribuyen las órdenes, instruc
ciones, autorizaciones y/o aprobaciones para hacer descuentos y retencio
nes, así como la omisión en la entrega y el pago de intereses con motivo de la 
misma, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por la cantidad de 
$12’939,759.00 (doce millones novecientos treinta y nueve mil setecientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional), por los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

 

6 "Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: gobernador del 
Estado."
7 Fojas 71 a 74 del expediente.
8 "Artícu lo 24. El presidente de la mesa directiva, fungirá como presidente del Congreso del Es
tado y tendrá las atribuciones siguientes:
"I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el servidor público 
que designe, mediante acuerdo escrito."
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Al respecto, el Poder Legislativo Local manifiesta que carece de legiti
mación pasiva, al no haber ordenado, ni tenido intervención en la retención 
de los referidos recursos federales, puesto que sólo aprueba la forma en que 
éstos se asignarán, pero no los recibe, ni se encarga de su distribución; lo 
cual debe estimarse fundado por lo que se refiere a la omisión en la entrega 
de tales recursos y el pago de intereses con motivo de la misma, puesto que, 
conforme a la normatividad local, corresponde al Poder Ejecutivo, a través de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, ministrar los recursos que la Federa
ción transfiere a los Municipios por conducto de los Estados.

 
De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Le

gislativo del Estado de Veracruz solamente por lo que respecta a las órde
nes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para hacer descuentos y 
retenciones al fondo de aportaciones mencionado; así como de quien com
parece en su representación.

 
CUARTO.—Acto continuo, deben precisarse los actos que se tendrán 

como impugnados en la controversia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tícu lo 105 de la Constitución Federal9 y la tesis de jurisprudencia número P./J. 
98/2009, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS 
QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 
LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DE
MANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA."10

 

9 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
10 "El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán con
tener la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; asimismo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse 
a la lectura íntegra de la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos 
que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad en virtud 
de que tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. Sin embargo, en algunos casos 
ello resulta insuficiente y ante tal situación deben armonizarse, además, los datos que sobre 
los reclamos emanen del escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos sus 
elementos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, de una manera 
tal que la fijación de las normas o actos en la resolución sea razonable y apegada a la litis del 
juicio constitucional, para lo cual debe atenderse preferentemente a la intención del promovente 
y descartando manifestaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el 
Tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promovente de la controver
sia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de este modo podrá lograrse congruencia entre 
lo pretendido y lo resuelto." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, julio de 2009, página 1536, registro digital: 166985)
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Aun cuando en su demanda el Municipio actor hace referencia a reten
ciones, descuentos y omisiones en la entrega, no precisa que ya se le hubie
ran ministrado los recursos; mucho menos, señala alguna fecha en la que se 
hubiera hecho tal entrega en forma posterior a lo previsto en las disposicio
nes aplicables. Por el contrario, manifiesta que los fondos federales fueron 
transferidos desde hace meses al Estado de Veracruz, por parte de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público; sin embargo, a la fecha de presentación 
de la demanda, subsiste la omisión de entregar tales recursos.

 
De lo anterior, se advierte que el actor en realidad combate la omisión 

en la entrega de los recursos federales que refiere, pues sus manifestaciones 
ponen en evidencia que afirma no tener conocimien to de que se hubiera hecho, 
hasta la fecha de presentación de su demanda, la entrega respectiva.

 
Luego, es válido concluir que el Municipio actor efectivamente impug

na las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para omitir la 
entrega, así como la omisión en la entrega y el pago de intereses con motivo 
de la misma, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Muni
cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por la cantidad 
de $12’939,759.00 (doce millones novecientos treinta y nueve mil setecien
tos cincuenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional), correspondiente a los 
meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

 
Ahora bien, respecto de las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o 

aprobaciones para omitir la entrega de dicha aportación federal, debe sobre
seerse en la controversia, con fundamento en el artícu lo 20, fracción III,11 de 
la ley reglamentaria de la materia, puesto que, en autos, no obra constancia 
que demuestre su existencia; resultando fundado, de esta forma, el motivo de 
sobreseimien to hecho valer por los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
de Veracruz.

 
Por tanto, sólo será materia de análisis en esta controversia la omisión 

en la entrega y el pago de intereses con motivo de la misma, respecto de la 
aportación federal a que se ha hecho mención.

 
QUINTO.—Dados los actos precisados en el considerando previo, cabe 

señalar que, respecto de las controversias constitucionales en las que se im

11 "Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes:
"...
"III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
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pugnan actos de naturaleza negativa –es decir, aquellos que implican un no 
hacer–, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable
cido diversas directrices para proceder a su estudio:

 
a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 

de naturaleza positiva y negativa
 
Al resolver la controversia constitucional 3/97,12 se destacó que, con

forme a los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Federal y 10 y 21 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del propio precepto constitucional, 
corresponde a la Suprema Corte conocer de las controversias constitucio
nales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que enuncian 
los artícu los 105, fracción I, de la Constitución y 10 de su ley reglamentaria, 
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin hacer 
distinción sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la acción, 
por lo que, al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", debe 
entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto positivos 
–implican un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

 
Lo anterior se reflejó en la tesis de jurisprudencia número P./J. 82/99, 

cuyos rubro y texto, se transcriben a continuación:
 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 

ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓR
GANOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMI
SIONES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que co
rresponde conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las con
troversias constitucionales que se susciten entre las entidades, poderes u 
órganos que se precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en 
el artícu lo 10 de su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos 
o disposiciones generales, sin que hagan distinción alguna sobre la natura
leza de los actos que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse 
dichos dispositivos en forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos 
pueden ser positivos, negativos y omisiones."13

 

12 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
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b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer
 
Asimismo, se estableció que, tratándose de la impugnación de actos 

de naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta 
en el cumplimien to de un hacer, debe verificarse, primero, que existe la obli
gación por parte de la demandada de llevar a cabo lo que la actora asevera 
que no se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que 
corresponden a un Municipio–.

 
c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura

leza negativa
 
En este punto, debe precisarse que, en la ejecutoria que resolvió la di

versa controversia constitucional 10/2001,14 se determinó que los actos de 
naturaleza negativa tienen carácter continuo, pues, al implicar un no hacer 
de la autoridad, generan una situación permanente que no se subsana mien
tras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día mientras 
subsista la actitud omisiva; de donde se concluyó que, como regla general, 
dada la reiteración constante de la omisión, el plazo para su impugnación 
también se actualiza día a día, permitiendo entonces que la demanda pueda 
presentarse en cualquier momento, mientras tal omisión persista.

 
La regla general de que se trata se ve reflejada en la tesis de jurispru

dencia número P./J. 43/2003, de rubro y texto siguientes:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO

NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción 
de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por 
éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su espe
cial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras 
subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día 
a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual 

14 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Ma
yagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela 
Güitrón.
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forma. Esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación 
se actualiza día a día mientras la omisión subsista."15

 
Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la referida 

regla general, se requiere la existencia de una falta absoluta de actuación 
de la demandada y no del solo incumplimien to parcial o la mera infracción de 
alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto positivo– 
que no cumpla con todos los requisitos previstos en las disposiciones relativas.

 
Es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 66/2009, del tenor 

literal siguiente:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVERSE 

CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, 
ES NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA 
A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una con
troversia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la 
demanda es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin 
embargo, para que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia 
cobre aplicación, es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo 
de la impugnación, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene 
un vacío legal o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera 
que la sentencia que en su momento se dicte declare que la omisión de la 
demandada es contraria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de 
que no actuó como debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incum
plimien to de una norma general para que se actualice una omisión impug
nable en esos términos, pues para ello es necesario que con ese proceder se 
produzca un vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, 
ya que de otra forma cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por 
tanto, dejar de hacer debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pu
diera reclamarla sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo 
que en este supuesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 constitucional."16

 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
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Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto nega
tivo, sino el incumplimien to de una disposición legal relacionada con un acto 
de carácter positivo, es la falta de entrega del accesorio correspondiente –in
tereses– cuando se ministran extemporáneamente participaciones federales 
a los Municipios de una entidad federativa.

 
Efectivamente, en la controversia 20/2005,17 el Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación señaló que, entre los actos impugnados, se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; 
sin embargo, advirtió que, aun cuando el actor señalaba que se trataba de 
un acto negativo, en realidad se estaba ante un acto concreto, consistente en 
"las entregas retrasadas por parte de los demandados de las participaciones 
federales que corresponden al Municipio ..., esto es, desde el mes de enero 
del año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de 
marzo de dos mil cinco)".

 
Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dis

puesto por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos 
de naturaleza positiva, esto es, que implican un hacer–, la demanda debe ser 
presentada dentro de los treinta días siguientes al en que se haya tenido 
conocimien to del acto o los actos impugnados o su ejecución.

 
En este sentido, toda vez que, en la demanda, se señalaron las fechas 

en que se hicieron las ministraciones correspondientes –monto principal–, 
las cuales generaron el derecho al pago de los intereses respectivos –monto 
accesorio–, derivado de su entrega extemporánea; a partir de esa manifes
tación expresa de conocimien to del actor, se sobreseyó en relación con la 
solicitud de pago de intereses, derivado de entregas de participaciones fede
rales que no se impugnaron dentro de los treinta días siguientes a aquel en 
que éstas se realizaron.

 
De esta forma, se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 

naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es 

17 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta 
días siguientes a aquel en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossio Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela 
Güitrón, la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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necesario haber cumplido con la obligación respectiva y, además, que se en
cuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

 
Luego, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el acto cuya 

omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to del actor 
antes de la presentación de la demanda, entonces resultará inexistente el 
acto negativo impugnado y procederá sobreseer en el juicio por ese motivo.

 
De lo anterior, puede concluirse válidamente que, en caso de que se 

solicite el pago de intereses con motivo de una entrega retrasada de parti
cipaciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda se 
compu ta a partir del conocimien to que tenga el Municipio respectivo de la 
fecha en que se llevó a cabo dicha entrega.

 
Por tanto, la falta pago de intereses, en el caso descrito, no puede consi

derarse una mera omisión o acto de naturaleza negativa contra el cual pueda 
presentarse en cualquier momento la demanda, pues no se trata de una abs
tención absoluta, dado que se encuentra estrechamente relacionado con el 
acto positivo consistente en la entrega de la participación federal, es decir, 
se trata de un accesorio vinculado con el pago del principal.

 
Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la 

tesis de jurisprudencia número P./J. 113/2010, que se transcribe a continuación:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVER

LA CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE 
CONTROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE 
ÉSTE.—Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, 
de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA 
A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la 
oportunidad para impugnarlas a través de la controversia constitucional se 
actualiza día a día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio 
no es aplicable cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto 
positivo que no se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al 
Congreso del Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un 
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que 
concluyera su nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la 
que por ser una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado en el que determinó que el indicado juzgador es ina
movible por haber sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el 
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carácter de omisión para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para 
controvertir la aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impug
nación del acuerdo del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla pre
vista en la jurisprudencia mencionada."18

 
d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura

leza negativa
 
Por otra parte, retomando lo resuelto en la referida controversia cons

titucional 3/97, una vez verificada la existencia de la obligación de hacer, 
corresponderá entonces a la demandada la carga procesal de acreditar que 
no existen esas omisiones, es decir, que cumplió con la obligación respectiva.

 
En caso de que la demandada aporte elementos de convicción que 

demuestren que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, se revierte la 
carga probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales pruebas.

 
Estas consideraciones se recogen en la tesis de jurisprudencia P./J. 

81/99, de rubro y texto siguientes:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMI

SIONES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 
cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 
probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."19

 
e) Posibilidad de ampliar la demanda
 
La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 

omisiones que se le impu tan genera la posibilidad de que, en la contestación, 
se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de que 
tenga conocimien to de éstos, podrá ampliar su demanda, en términos del 
artícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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la Constitución Federal, con el fin de desvirtuar los elementos de convicción 
exhibidos y/o hacer valer lo que a su interés convenga.

 
Al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 139/2000, 

del tenor literal siguiente:
 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER

VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fe
deral, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye 
un derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se 
actualice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, den
tro del plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación 
de la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta 
antes de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superve
niente. Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer 
la referida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el 
hecho nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto 
del cual la parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la 
contestación de la demanda, con independencia del momento en que nace, 
el hecho superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad 
a la presentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del 
cierre de instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determi
narse cuándo tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se 
trata de hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."20

 
En este punto, debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 

que permite al actor ampliar la demanda lo es el conocimien to que se adquie
re de los mismos, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

 
En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda conside

rarse como un hecho nuevo, la parte actora debió haber tenido conocimien to 
de éste al momento de la contestación de la demanda, como deriva de lo dis
puesto por el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, que establece 
que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días siguientes a la 
contestación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

 

20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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En este orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene especial 
relevancia cuando se impugnan actos de naturaleza negativa, dada la distri
bución de cargas probatorias a que se hizo referencia en párrafos precedentes.

 
Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 

las omisiones impugnadas, cuando ofrece elementos de prueba para demos
trar que sí cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte la carga 
probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales probanzas, así como 
hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de éstas; lo cual podrá 
llevar a cabo, precisamente, a través de la ampliación de demanda, por tra
tarse del momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la 
referida carga procesal.

 
Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 

específico: desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado hasta el reco
nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con la 
contestación, dada su falta de impugnación.

 
SEXTO.—Ahora se estudiará si la controversia constitucional fue pro

movida oportunamente.
 
Al efecto, debe estarse a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción I, de 

la ley reglamentaria de la materia,21 del que se desprende que el plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del acto, confor
me a la ley que lo rige; al en que se haya tenido conocimien to de éste por el 
actor; o al en que este último se ostente sabedor del mismo; sin embargo, 
respecto de actos de naturaleza negativa, la ley reglamentaria de la materia 
no establece plazo para promover la demanda de controversia constitucional.

 
Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 

por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no se actúe. La situación permanente se genera y reitera 
día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad, dando lugar así 
a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

 

21 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme 
a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al 
en que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente 
sabedor de los mismos."
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Esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la 
generalidad de los casos y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para su impugnación también se actualice día a día, permitiendo, en cada una 
de esas actualizaciones, la impugnación de la constitucionalidad de dicho no 
actuar de la autoridad.

 
En consecuencia, debe concluirse que, tratándose de omisiones, ge

neralmente, la oportunidad para su impugnación se actualiza de momento a 
momento mientras tales omisiones subsistan.

 
En el caso, en relación con el Fondo de Aportaciones para la Infraes

tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal –FISMDF–, de las constancias que obran en autos, se advierte que el 
tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz, mediante oficio TES/615/2017, de diecisiete de marzo de dos mil 
diecisiete, reconoce expresamente que están pendientes de pago las cantida
des correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos 
mil dieciséis.

 
Por tanto, respecto de tales recursos, debe concluirse que la demanda 

se presentó en tiempo, al resultar aplicable la regla general para impugnar 
actos de naturaleza negativa u omisiones, consistente en que la oportunidad 
para promover la controversia constitucional se actualiza de momento a mo
mento, mientras la omisión subsista.

 
Por otro lado, por lo que hace al pago de intereses con motivo de la 

omisión en la entrega de los recursos señalados, al tratarse de un accesorio 
de los montos principales, sigue la suerte de éstos; razón por la cual se estima 
oportuna su impugnación y se reserva, en todo caso, la procedencia de su 
pago al fondo del asunto.

 
En tales condiciones, se desestima la causa de improcedencia adu

cida por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en cuanto a la extempora
neidad en la impugnación de los actos que se tuvieron como efectivamente 
combatidos.

 
SÉPTIMO.—Resta examinar la diversa causa de improcedencia plan

teada por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, establecida en la fracción 
VI del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia y relacionada con la 
falta de agotamien to de la vía legalmente prevista para la solución del con
flicto, por estimar que el pago de intereses, al no implicar una violación direc
ta e inmediata a la Constitución Federal, debe reclamarse a través del medio 
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previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 44 de Coordinación 
Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz.

 
Debe desestimarse dicha causa de improcedencia, ya que los intereses 

reclamados por el Municipio actor derivan de la supuesta omisión en la en
trega de recursos federales amparados por el artícu lo 115 de la Constitución 
Federal, que es materia del fondo del asunto. Además, existen precedentes de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se ha pronunciado 
sobre la procedencia del pago de los intereses derivados de la falta de pago 
de tales recursos, como la controversia constitucional 5/2004,22 de la que de
rivó la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERA
LES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE 
SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA 
INTERESES."

 
Por otro lado, de la lectura integral de la demanda, se advierte que el 

actor alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo que no debe 
agotar previamente la vía establecida en las leyes de coordinación fiscal fe
deral y local, para efectos de la procedencia de la controversia constitucional. 
Al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 136/2001,23 de rubro 
y texto siguientes:

 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGISLA

CIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN 
LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS 
E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN 
SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES.—El artícu
lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
como causal de improcedencia de las controversias constitucionales el que 
no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, 
principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa pre
vistos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se 
planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino vio
laciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la trans
gresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano local a quien se atribuya 
competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse 

22 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
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sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Fundamental 
corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al Poder 
Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controversias cons
titucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

 
Aunado a lo anterior, la existencia o no de la omisión impugnada atañe 

al estudio de fondo del asunto; resultando aplicable la tesis P./J. 92/99,24 que a 
continuación se transcribe:

 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAU

SAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBE
RÁ DESESTIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumen
tación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y de
clararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer 
el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucio
nales propuestas."

 
Al no advertirse la actualización de causas de improcedencia o motivos 

de sobreseimien to distintos a los que se han analizado, procede el estudio del 
concepto de invalidez que se plantea.

 
OCTAVO.—Esta Segunda Sala estima que el concepto de invalidez que 

hace valer el Municipio actor resulta fundado, por las razones que a continua
ción se exponen:

 
Como lo sostuvo el Pleno de esta Suprema Corte, al resolver las con

troversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal prevé el concepto de hacienda municipal y hace una 
enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla: ren
dimien tos de bienes que les pertenezcan, contribuciones y otros ingresos 
que las Legislaturas Locales establezcan en su favor, participaciones federa
les, ingresos por prestación de servicios públicos, etcétera. Además, el párrafo 
segundo de la referida fracción establece garantías para que la Federación y 
los Estados no limiten, mediante el establecimien to de exenciones o sub

24Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, registro digital: 193266.
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sidios, los recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal, 
mientras su párrafo último subraya que estos recursos deben ser ejercidos 
en forma directa por los Ayuntamien tos.

 
De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto gene

ral del artícu lo 115 –que encomienda en forma exclusiva a los Ayuntamien tos 
la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, 
puede concluirse que la Constitución Federal ha consagrado implícitamente 
el principio de integridad de los recursos económicos municipales.

 
En otras palabras, la Constitución no solamente ha otorgado una serie 

de competencias a los Municipios, sino ha garantizado también que gocen de 
los recursos necesarios para ejercer tales atribuciones. Es por ello, que una 
vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Munici
pios, con la mediación administrativa de los Estados, debe entenderse que el 
artícu lo 115 constitucional garantiza su recepción puntual y efectiva, puesto 
que la facultad constitucional para programar y aprobar el presupuesto de 
egresos presupone que deben tener plena certeza sobre los recursos de que 
disponen. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la trans
ferencia de ciertos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal 
compromiso, sin mayores consecuencias, estarían privándolos de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones, lo que no encon
traría asidero constitucional en el esquema previsto en el citado artícu lo 115.

 
No es óbice a lo anterior que las aportaciones, a diferencia de las par

ticipaciones federales, no queden comprendidas en el régimen de libre admi
nistración hacendaria municipal, pues ambas son recursos que ingresan a 
la hacienda municipal. En efecto, el hecho de que la partida presupuestal 
correspondiente al Ramo 33 y al Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se 
refiera a recursos federales respecto de los cuales la Federación pueda impo
ner obligaciones y condiciones a los Municipios beneficiarios no implica que 
las entidades federativas puedan incurrir en omisiones o retrasos, habién
dose determinado las cantidades que aquéllos recibirán cada mes y las fe
chas exactas en las que los recursos ingresarán a sus arcas.

 
Luego, una vez definidos los recursos que habrán de integrar la hacien

da municipal, su efectiva percepción queda constitucionalmente garantizada 
por el principio de integridad de los recursos económicos municipales. En este 
sentido, no se cumple realmente con la obligación de transferir ciertos recursos 
a los Municipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que les co
rrespondían en su valor real, esto es, junto con los intereses correspondien
tes cuando se ha producido una retención indebida.
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Pues bien, en relación con la omisión en la entrega del Fondo de Apor
taciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, correspondiente a los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis; de las constancias que obran en 
autos, se advierte que el Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio TES/615/2017, de diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete, dio respuesta a la solicitud del secretario ge
neral de Gobierno a que se refiere el oficio SGDGJ/0457/12/2016, respecto de 
los recursos asignados al Municipio actor, por concepto del referido fondo, 
para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

 
Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:
 
1) En referencia a los recursos correspondientes al Fondo de Aportacio

nes para la Infraestructura Social Municipal (FISM), se detallan a continua
ción las ministraciones efectuadas al Municipio, así como las transferencias 
electrónicas que hacen constar el pago de las mismas:

 

Fondo para la 
infraestructura 

social municipal
Fecha de pago Monto

Fondo infraestructura
(enero2016)

02feb16 $4’313,253.00

Fondo infraestructura
(febrero2016)

03mar16 $4’313,253.00

Fondo infraestructura
(marzo2016)

29abr16 $4’313,253.00

Fondo infraestructura
(abril2016)

08jun16 $4’313,253.00

Fondo infraestructura
(mayo2016)

30jun16 $4’313,253.00

Fondo infraestructura
(junio2016)

01jul16 $4’313,253.00

Fondo infraestructura
(julio2016)

31ago16 $4’313,253.00

 
Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 

octubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, 
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fueron ministrados por la SHCP con fechas 31 de agosto, 30 de septiembre y 30 
de octubre de 2016, respectivamente, como se puede corroborar en los reci
bos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta bancaria 
del Estado por parte de la SHCP.

 
De lo anterior, se advierten en el SIAFEV registros pendientes de pago 

correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre, que a conti
nuación se detallan: (subrayado propio)

 

Fondo para la 
infraestructura 

social municipal
Fecha de pago Monto

Fondo infraestructura
pago No. 8 mes/2016

29ago16 $4’313,253.00

Fondo infraestructura
pago No. 9 mes/2016

26sep16 $4’313,253.00

Fondo infraestructura
pago No. 10 mes/2016

27oct16 $4’313,257.00

Total  $12’939,763.00
 
De la transcripción anterior, puede advertirse que, tal como lo reconoce 

expresamente el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Go
bierno del Estado de Veracruz, están pendientes de pago, por concepto del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarca
ciones Territoriales del Distrito Federal, las cantidades de $4’313,253.00 (cua
tro millones trescientos trece mil doscientos cincuenta y tres pesos 00/100 
moneda nacional), $4’313,253.00 (cuatro millones trescientos trece mil dos
cientos cincuenta y tres pesos 00/100 moneda nacional) y $4’313,257.00 (cuatro 
millones trescientos trece mil doscientos cincuenta y siete pesos 00/100 
moneda nacional), por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis, respectivamente.

 
Cabe destacar que, en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, el Pleno 

de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de integridad de 
los recursos económicos municipales, su entrega extemporánea genera el 
pago de intereses:

 
"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN

CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos no
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venta y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la auto
nomía del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un 
régimen competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le 
atribuye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de 
los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y respon
sabilidades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos 
que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la 
Federación y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo 
de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, 
el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la 
hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. 
De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del 
artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de 
un número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse 
que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de in
tegridad de los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras 
palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competen
cias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mis
mos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas 
responsabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación deci
de transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación admi
nistrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional 
garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facul
tad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal 
de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de 
sus recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la 
transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal 
compromiso los privan de la base material y económica necesaria para ejer
cer sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."25

 
Ahora bien, el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se 

publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que 
se da a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoria
les del Distrito Federal entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el 

25 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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26 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos en
cargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.

Por tanto, además de los montos pendientes de pago a los que se hizo 
referencia con anterioridad, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar in
tereses por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite 
de radicación a los Municipios" hasta la fecha en que haga entrega de tales 
recursos.

 
NOVENO.—De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V 

y VI, del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Federal,26 esta Sala determina que los efectos de la 
presente sentencia son los siguientes:

 

ejercicio fiscal 2016", que contiene el calendario que fija la "fecha límite de 
radicación a los Municipios" del "FISMDF":
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El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a no
venta días, contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta 
resolución, deberá pagar al Municipio actor, por concepto de Fondo de Apor
taciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, las cantidades de $4’313,253.00 (cuatro mi
llones trescientos trece mil doscientos cincuenta y tres pesos 00/100 moneda 
nacional), $4’313,253.00 (cuatro millones trescientos trece mil doscientos cin
cuenta y tres pesos 00/100 moneda nacional) y $4’313,257.00 (cuatro millones 
trescientos trece mil doscientos cincuenta y siete pesos 00/100 moneda na
cional), por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, 
respectivamente, así como los intereses que se hubieren generado por el 
periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación 
a los Municipios" hasta la fecha en que haga entrega de tales recursos.

 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
 
PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 

respecto del acto precisado en el considerando cuarto de este fallo.
 
SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y fundada la pre

sente controversia constitucional.
 
TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no 

mayor a noventa días, contados a partir del día siguiente al en que sea notifi
cado de esta resolución, deberá actuar en términos del considerando noveno 
de esta ejecutoria.

 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor

tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.
 
Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. (ponente). Los Ministros 
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos emi
tieron su voto con reservas.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR EXTEM
PORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO 
CON ANTERIORIDAD (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNI
CIPIO DE MECATLÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MOTIVO 
DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O PARTICI
PACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EXTEMPO
RÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MECATLÁN POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE 
OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN 
DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MECATLÁN POR PAR
TE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXIS TENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MECATLÁN POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

V. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS AL MUNICIPIO DE MECATLÁN POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VI. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO 
DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL AR
TÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE MECATLÁN POR PARTE DEL PODER EJE
CUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFE
RENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
MECATLÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ).
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VIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CON
FIGURA SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA SI EL PODER EJECUTIVO 
LOCAL NO LA REALIZÓ AL AYUNTAMIENTO DENTRO DE LA FECHA 
LÍMITE DE PAGO PREVISTA EN EL CALENDARIO RESPECTIVO (EN
TREGA EXTEMPORÁNEA DE PARTICIPACIONES FEDERALES POR 
LOS MESES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL 
MUNICIPIO DE MECATLÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ).

IX. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE 
PARTICIPACIONES FEDERALES POR LOS MESES DE OCTUBRE Y 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE MECATLÁN 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

X. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFIGU
RA SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA SI EL PODER EJECUTIVO LOCAL 
NO LA REALIZÓ AL AYUNTAMIENTO DENTRO DE LA FECHA LÍMITE DE 
PAGO PREVISTA EN EL CALENDARIO RESPECTIVO (ENTREGA EX
TEMPORÁNEA DE RECURSOS DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIEN
TO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DI
CIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE MECATLÁN POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

XI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CON TROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAES
TRUC TURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRI
TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL POR LOS MESES DE AGOSTO, 
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO 
DE MECATLÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).
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XII. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, EFEC
TIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA EXTEM
PORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN TAMIENTO 
GENERA INTERESES (OMISIÓN DE LA ENTREGA DE RECURSOS 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE MECATLÁN 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

XIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA SI EL PODER EJECUTIVO LO
CAL NO LA REALIZÓ AL AYUNTAMIENTO DENTRO DE LA FECHA 
LÍMITE DE PAGO PREVISTA EN EL CALENDARIO RESPECTIVO (OMI
SIÓN DE LA ENTREGA DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIO
NES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR 
LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE MECATLÁN POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

XIV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS IN
TERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE MECATLÁN POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2016. MUNICIPIO DE MECATLÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ. 15 DE AGOSTO DE 2018. UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. PONENTE: EDUARDO MEDINA MORA 
I. SECRETARIA: VIANNEY AMEZCUA SALAZAR.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al quince de agosto de dos mil 
dieciocho.
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VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por oficio recibido el quince de diciembre de dos mil dieci
séis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Gerónimo Luis Hernández y Miguel Tirso Anto
nio, en su carácter de presidente y síndico único del Municipio de Mecatlán, 
Estado de Veracruz, promovieron controversia constitucional en representación 
del mismo, en la que demandaron la invalidez de los actos que más adelante 
se precisan, emitidos por las autoridades que enseguida se señalan:

"II. Entidad, poder u órgano demandado y su domicilio

"a) El Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, repre
sentado por el titular del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio ampliamente 
conocido para ser debidamente emplazado en la Avenida Enríquez s/n, esquina 
Leandro Valle, Zona Centro, en la ciudad de Xalapa, Veracruz.

"b) La Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, representada por su titular, con domicilio para 
ser debidamente emplazada en la Avenida Xalapa, esquina Ruiz Cortines, 
Unidad del Bosque, en la ciudad de Xalapa, Veracruz.

"...

"IV. La norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en 
su caso, el medio oficial en que se hubieran publicado.

"Los actos cuya invalidez demandamos son:

"1. La inconstitucional omisión de la entidad pública y el órgano de go
bierno estatales demandados de cumplir con su obligación constitucional y 
legal de entregar en tiempo y forma el importe económico de las ministracio
nes de los recursos del Ramo 33, correspondientes a los siguientes fondos de 
aportaciones federales:

"a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FISMDF) para el ejercicio 
fiscal de 2016, correspondiente a tres ministraciones (agostoseptiembreoctu
bre), por los últimos tres meses del FISMDF del presente ejercicio fiscal 2016 
al Municipio actor, toda vez que, sin motivo, razón o fundamento legal alguno, 
han dejado de depositar a la entidad municipal que represento.
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"b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) para el 
ejercicio fiscal de 2016, correspondiente a los meses de noviembre y diciembre 
del presente año al Municipio actor, toda vez que, sin motivo, razón o fundamen
to legal alguno, han dejado de depositar a la entidad municipal que represento.

"Así como las ministraciones que no se depositen y se sigan generando 
hasta que se dé puntual entrega, conforme a los acuerdos publicados en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraor
dinario 042, el 29 de enero de 2016; al acuerdo publicado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciem
bre de 2015; y a lo establecido en el decreto de presupuesto de egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 27 de noviembre de 2015, en su artícu lo 7 y sus anexos 1, apartado C 
y 22; así como los intereses generados por el retraso en las ministraciones, 
conforme a lo establecido en los artícu los 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
8 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Veracruz.

"2. La inconstitucional omisión de la entidad pública y el órgano de go
bierno estatales demandados de cumplir con su obligación constitucional y 
legal de entregar en tiempo y forma el importe económico del Fondo General 
de Participaciones, el Fondo de Fomento Municipal, el impuesto sobre auto
móviles nuevos, el impuesto especial sobre producción y servicios, el Fondo de 
Fiscalización y Recaudación, los Ingresos derivados de la aplicación del ar
tícu lo 4A de la Ley de Coordinación Fiscal, el Fondo de Compensación del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos y el Fondo de Extracción de Hidrocar
buros, para el Ejercicio Fiscal 2016.

"Las participaciones federales antes mencionadas corresponden al Muni
cipio actor, en los tiempos que establecen la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
Número 251 que crea el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y establece las 
Bases, Montos y Plazos a los que se sujetarán las Participaciones Federales y 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, 
en su anexo 1, apartado C, que prevé recursos del Ramo 28 Participaciones a 
Municipios; máxime que la Federación publicó en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de enero de 2016 el Acuerdo por el que se da a conocer el calendario 
de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas; así como los artícu los 2, 
2A, 3A, 4, 4A y 4B, que prevén que dichos recursos sean distribuidos entre 
los Municipios de cada entidad; la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, en su artícu lo 14, penúltimo párrafo, en cuanto a que el Fondo de Com
pensación sobre Automóviles Nuevos deberá distribuirse a los Municipios de 
la entidad; y la Ley de Coordinación Fiscal, en el penúltimo párrafo del artícu lo 6; 
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máxime que la distribución final de las participaciones se hará con base en la 
recaudación federal participable determinada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP); aunado a lo establecido en la Ley de Coordinación 
Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave, en sus 
artícu los 9, 10, 11, 12 y 14.

"Así mismo, la omisión del demandado de resarcir económicamente al 
Municipio actor con motivo del retraso en la entrega de las participaciones y 
aportaciones federales, con el pago de intereses correspondiente, conforme 
a lo previsto por los artícu los 6, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación 
Fiscal y 10 de la Ley Número 251.

"Las conductas omisivas en que incurren las demandadas transgreden 
el orden constitucional, en agravio de la entidad pública municipal que repre
sento, a la luz de lo dispuesto por el artícu lo 115, fracciones II y IV, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen los principios 
constitucionales de libre administración de la hacienda municipal e integridad 
de los recursos, en virtud de que el órgano de gobierno municipal, el H. Ayun
tamien to Constitucional de Mecatlán, Veracruz, ha dejado de percibir, en forma 
puntual y efectiva, el importe económico de las participaciones y las aporta
ciones (FISMDF y FORTAMUNDF), lo que, sin duda, impide a nuestro represen
tado disponer oportunamente de tales recursos, vulnerando con ello su autonomía 
financiera, sin perjuicio de que la extemporaneidad en su pago genere intere
ses, tal como se ha establecido en la jurisprudencia de rubro: ‘RECURSOS 
FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRI
DAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA 
GENERA INTERESES.’

"Cabe precisar, para efectos de la interposición oportuna de la demanda 
que, por tratarse el acto cuya invalidez reclamamos de un acto omisivo, éste no 
se consuma en un solo evento, sino que se prorroga en el tiempo de momento 
a momento, razón por la cual, en esta clase de actos, no corre el término de 
referencia; por lo cual, nos encontramos en tiempo para la interposición de la 
presente controversia constitucional. Resulta aplicable y sustenta nuestro aserto 
la jurisprudencia que se indica:

"Novena Época, registro «digital»: 183581. Pleno. Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 
2003, materia constitucional, tesis P./J. 43/2003, página 1296: ‘CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA OPORTUNIDAD 
PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS 
SUBSISTAN.’." (se transcribe texto)
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SEGUNDO.—Los antecedentes del caso narrados en la demanda, son 
los siguientes:

a) En la Gaceta Oficial del Estado, de doce de febrero de dos mil dieci
séis, se publicaron los montos estimados asignados al actor por concepto de 
Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Fondo de Fiscalización y Recaudación, Ingresos derivados de la aplicación del 
artícu lo 4A de la Ley de Coordinación Fiscal, Fondo de Compensación del Im
puesto sobre Automóviles Nuevos y Fondo de Extracción de Hidrocarburos; así 
como las fechas de entrega a los Municipios durante dicho ejercicio fiscal.

Las autoridades demandadas, hasta la fecha de presentación de la deman
da, han sido omisas en entregar el importe de las referidas participaciones 
federales e, inclusive, sin anuencia del Municipio, han descontado de las mismas 
las cuotas de seguridad social a favor del Instituto Estatal de Pensiones.

b) En la Gaceta Oficial del Estado, de veintinueve de enero de dos mil 
dieciséis, se publicó el monto asignado al actor por concepto de Fondo de Apor
taciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; así como las fechas límite de radicación a los 
Municipios de enero a octubre de dicho año.

Las autoridades demandadas, hasta la fecha de presentación de la deman
da, han sido omisas en entregar el importe de la aportación federal referida, por 
los meses de agosto, septiembre y octubre, pese a los múltiples requerimien tos 
que se les han hecho.

Lo anterior ha generado, entre otras cosas, el incumplimien to de diversas 
obligaciones a cargo del Municipio, como el pago del crédito al Banco Nacio
nal de Obras y Servicios, Sociedad Nacional de Crédito (Banobras), que se 
deduce del fondo de aportaciones mencionado.

En la misma Gaceta Oficial, se publicó el monto asignado al actor por 
concepto de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; así como las fechas 
límite de radicación a los Municipios durante dicho año.

Las autoridades demandadas, hasta la fecha de presentación de la deman
da, han sido igualmente omisas en entregar el importe de la aportación federal 
referida, por los meses de octubre y noviembre, no obstante los múltiples reque
rimien tos que se les han hecho.
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TERCERO.—Los conceptos de invalidez que hace valer el actor son, en 
síntesis, los siguientes:

La retención de las participaciones y aportaciones federales que corres
ponden al Municipio actor vulnera los principios de autonomía financiera, libre 
administración hacendaria e integridad de los recursos municipales, que prevé 
el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, pues se le impide desti
narlas a los rubros respectivos, en el momento programado, de acuerdo con 
la normatividad aplicable y las necesidades colectivas.

En este sentido, la omisión en la entrega de los citados recursos causa 
perjuicios a la hacienda municipal, al privarse al actor de la base material y eco
nómica necesaria para cumplir con sus obligaciones; lo cual debe sancionarse 
con el pago de los intereses correspondientes.

CUARTO.—El Municipio actor considera violados en su perjuicio los 
artícu los 14, 16, 17, 115, fracciones II, párrafo primero, y IV, y 134 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO.—En auto de diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, el 
Ministro Javier Laynez Potisek, integrante de la Comisión de Receso de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo periodo de 
dicho año, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente con
troversia constitucional, la cual fue radicada con el número 248/2016; asimismo, 
previno a los promoventes para que remitieran los documentos con los que 
acreditaran el carácter con que se ostentaron.

Por acuerdo de dos de enero de dos mil diecisiete, el Ministro presidente 
de este Alto Tribunal designó como instructor, por razón de turno, al Ministro 
Eduardo Medina Mora I.

Mediante proveído de dieciséis de enero siguiente, el Ministro instruc
tor, dado el desahogo de la prevención formulada, tuvo por presentado única
mente al síndico del Municipio actor y admitió a trámite la demanda; tuvo como 
demandado al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz –no así a la Secreta
ría de Finanzas y Planeación, por tratarse de un órgano interno o subordinado 
a dicho poder–, al que ordenó emplazar para que rindiera su contestación; y 
mandó dar vista al procurador general de la República para que manifestara 
lo que a su representación correspondiera.

SEXTO.—Al dar contestación a la demanda, el Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz señaló lo siguiente:
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De acuerdo con el artícu lo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Fondo 
General de Participaciones se integra con el veinte por ciento de la recauda
ción federal participable que obtenga la Federación en un ejercicio.

Las participaciones en ingresos federales y los incentivos que se entre
gan a las entidades federativas y los Municipios son:

a) Fondo General de Participaciones, que se constituye con el veinte 
por ciento de la recaudación federal participable.

b) Fondo de Fomento Municipal, que se constituye con el uno por ciento 
de la recaudación federal participable.

c) Impuesto especial sobre producción y servicios, en el que las enti
dades participan con el veinte por ciento de la recaudación por la venta de 
cerveza, bebidas refrescantes, alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y 
bebidas alcohólicas, así como con el ocho por ciento de la recaudación por la 
venta de tabacos labrados.

d) Fondo de Fiscalización, que se constituye con el uno punto veinticinco 
por ciento de la recaudación federal participable.

e) Fondo de Compensación, mediante el cual se distribuye la recauda
ción derivada del aumento a gasolina y diésel: dos onceavas partes se destinan 
a la creación de dicho fondo, el cual se distribuye entre las diez entidades que, 
conforme a la última información oficial del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, tengan los menores niveles de producto interno bruto per cápita 
no minero y no petrolero; en tanto los restantes nueve onceavos corresponden 
a las entidades, en función del consumo en su territorio.

f) Fondo de Extracción de Hidrocarburos, que reparte el cero punto 
cuarenta y seis por ciento del importe obtenido por el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos pagado por Petróleos Mexicanos a las entidades que se ubi
quen en la clasificación de extracción de petróleo y gas, definida en el último 
censo económico del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en térmi
nos del artícu lo 254 de la Ley Federal de Derechos.

g) Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 
creado a partir del ejercicio fiscal dos mil seis, con el objetivo de resarcir a las 
entidades la disminución de ingresos derivados de la ampliación de la exención 
de dicho impuesto. Conforme al artícu lo 14, párrafo último, de la ley fede ral 
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relativa, las aportaciones de este fondo se determinan y actualizan anualmente 
en el presupuesto de egresos de la Federación.

h) El punto ciento treinta y seis por ciento de la recaudación federal par
ticipable, a los Municipios fronterizos y marítimos por los que materialmente 
entran y salen los bienes que se importan o exportan.

i) El tres punto diecisiete por ciento del cero punto cero ciento cuarenta 
y tres por ciento del derecho ordinario sobre hidrocarburos, a los Municipios 
por los que se exportan petróleo crudo y gas natural.

Todos estos fondos integran el denominado "Fondo General de Participa
ciones Ramo 28", en relación con el cual, como se señala en el oficio TES/501/2017, 
no se visualizan pagos pendientes.

SÉPTIMO.—El procurador general de la República no formuló opinión 
en el presente asunto.

OCTAVO.—Sustanciado el procedimien to en la controversia constitu
cional, se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, en la que, 
en términos del artícu lo 34 de la propia ley, se hizo relación de los autos, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

NOVENO.—En atención a la solicitud formulada por el Ministro ponente 
al Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó 
remitir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribunal para su radicación 
y resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso i), 
de la Constitución Federal, 10, fracción I y 11, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción I, 
y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este Alto Tribunal, de 
trece de mayo de dos mil trece, al no impugnarse normas de carácter general.

SEGUNDO.—Enseguida se abordará el estudio de la legitimación de 
quien promovió la controversia constitucional:



3325TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la ley regla
mentaria de la materia,1 el actor deberá comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados 
para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario.

En el caso, promueve la demanda de controversia constitucional en repre
sentación del Municipio actor, Miguel Tirso Antonio, en su carácter de síndico 
único, lo que acredita con la copia certificada del acta de sesión ordinaria de 
Cabildo de uno de enero de dos mil catorce, en la que consta que ocupa dicho 
cargo.2

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,3 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la represen
tación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitimación 
para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno de 
los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución Federal.

TERCERO.—A continuación, se analizará la legitimación de la autoridad 
demandada, al ser presupuesto necesario para la procedencia de la acción, 
en tanto dicha parte es la obligada por ley para satisfacer las pretensiones del 
actor, en caso de que éstas resulten fundadas:

Conforme a los artícu los 10, fracción II4 y 11, párrafo primero –antes 
citado–, de la ley reglamentaria, serán demandados en las controversias cons

1 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
2 Fojas 91 a 96 del expediente.
3 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular 
posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. 
Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros 
o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del Cabildo."
4 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"...
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
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titucionales las entidades, poderes u órganos que hubiesen emitido y promul
gado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

En el presente caso, es autoridad demandada el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz, el cual compareció a juicio por conducto de Miguel Án
gel Yunes Linares, en su carácter de gobernador, lo que acredita con copia 
certificada de la constancia de mayoría expedida por el Consejo General del 
organismo público local electoral el doce de junio de dos mil dieciséis.5

De conformidad con el artícu lo 42 de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz,6 en el gobernador recae la titularidad del Poder Ejecutivo Estatal, 
al que se atribuyen la omisión en la entrega de las participaciones federales 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Dis
trito Federal, por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis 
y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, por los meses de noviembre 
y diciembre de dos mil dieciséis; la que se siga generando hasta que se haga 
de forma puntual, y el pago de intereses derivado de tales omisiones.

De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Ejecu
tivo del Estado de Veracruz, así como de quien comparece en su representación.

CUARTO.—Acto continuo, deben precisarse los actos que se tendrán 
como impugnados en la controversia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Federal7 y la tesis de jurisprudencia número P./J. 98/2009, 
de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE 
ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJA
CIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA."8

5 Foja 202 del expediente.
6 "Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: gobernador del 
Estado."
7 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, 
la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
8 "El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán con
tener la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
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En el apartado IV de su demanda, el actor impugna la omisión en la 
entrega de las participaciones federales por el ejercicio dos mil dieciséis, del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demar
caciones territoriales del Distrito Federal, por los meses de agosto, septiembre 
y octubre de dos mil dieciséis y del Fondo de Aportaciones para el Fortale
cimien to de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, por los meses de noviembre y diciembre de dos mil dieciséis; la que 
se siga generando hasta que se haga de forma puntual; y el pago de intereses 
derivado de tales omisiones.

No obstante, en el apartado VI, combate la omisión en la entrega de los 
meses de octubre y noviembre de dos mil dieciséis del Fondo de Aportacio
nes para el Fortalecimien to de los Municipios y de las demarcaciones territo
riales del Distrito Federal. Por otro lado, entre las pruebas que adjunta a su 
demanda, se encuentra el oficio a través del cual el presidente Municipal soli
cita a la Secretaría de Finanzas y Planeación el depósito de las cantidades pen
dientes de pago por este concepto que, de acuerdo con la tabla que se inserta, 
corresponden a los meses de noviembre y diciembre de dos mil dieciséis.

En este sentido, debe entenderse que, particularmente, respecto del men
cionado fondo, el actor reclama los meses de noviembre y diciembre de dos 
mil dieciséis, por haberlo señalado expresamente en el apartado relativo a 
los actos impugnados y sustentado con los elementos probatorios respectivos.

Luego, es válido concluir que el Municipio actor efectivamente impugna:

1. La omisión en la entrega de las participaciones federales, por el ejer
cicio dos mil dieciséis.

caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; asimismo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a 
la lectura íntegra de la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos que 
en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad en virtud de que tales 
aspectos son materia de los conceptos de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello resulta 
insuficiente y ante tal situación deben armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos 
emanen del escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos sus elementos e 
incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, de una manera tal que la fijación 
de las normas o actos en la resolución sea razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, 
para lo cual debe atenderse preferentemente a la intención del promovente y descartando mani
festaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el Tribunal Constitucional 
deberá atender a lo que quiso decir la parte promovente de la controversia y no a lo que ésta dijo 
en apariencia, pues sólo de este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1536, registro digital: 166985)
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2. La omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para la Infraes
tructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Fede
ral, por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

3. La omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para el Forta
lecimien to de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, por los meses de noviembre y diciembre de dos mil dieciséis.

4. El pago de los intereses generados como consecuencia de las omi
siones señaladas.

Sin que deba tenerse como impugnada la omisión en la entrega de los 
recursos federales "que se siga generando hasta que se haga puntual entrega", 
de conformidad con la tesis de jurisprudencia P./J. 64/2009, de rubro: "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA 
DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE Y NO REA
LIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS."9

QUINTO.—Dados los actos precisados en el considerando previo, cabe 
señalar que, respecto de las controversias constitucionales en las que se impug
nan actos de naturaleza negativa –es decir, aquellos que implican un no hacer–, 
el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido diver
sas directrices para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa

9 "Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones 
VI y VII, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pre
tende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indu
dable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan ‘todos los 
demás actos o normas relacionados con la litis de la controversia’, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas gene
rales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 
135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA CONSTITU
CIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA 
LA CAUSA DE PEDIR.’, en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en posibilidad de 
estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el 
actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es 
decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461, registro digital: 166990)
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Al resolver la controversia constitucional 3/97,10 se destacó que, con
forme a los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Federal y 10 y 21 de la 
ley reglamentaria de las fracciones I y II del propio precepto constitucional, 
corresponde a la Suprema Corte conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que enuncian los 
artícu los 105, fracción I, de la Constitución y 10 de su ley reglamentaria, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin hacer distinción 
sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la acción, por lo que, 
al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", debe entenderse 
que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto positivos –implican un 
hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la tesis de jurisprudencia número P./J. 82/99, 
cuyos rubro y texto se transcriben a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓRGA
NOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMISIO
NES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la ley reglamentaria de las frac
ciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corresponde 
conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controversias cons
titucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se 
precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 10 de 
su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los actos 
que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispositivos en 
forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser positivos, 
negativos y omisiones."11

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer

Asimismo, se estableció que, tratándose de la impugnación de actos 
de naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en 

10 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Maya
goitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
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el cumplimien to de un hacer, debe verificarse, primero, que existe la obligación 
por parte de la demandada de llevar a cabo lo que la actora asevera que no se 
realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

c) Regla general del plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa

En este punto, debe precisarse que, en la ejecutoria que resolvió la diver
sa controversia constitucional 10/2001,12 se determinó que los actos de natu
raleza negativa tienen carácter continuo, pues, al implicar un no hacer de la 
autoridad, generan una situación permanente que no se subsana mientras 
no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día mientras sub
sista la actitud omisiva; de donde se concluyó que, como regla general, dada 
la reiteración constante de la omisión, el plazo para su impugnación también 
se actualiza día a día, permitiendo, entonces, que la demanda pueda presentarse 
en cualquier momento, mientras tal omisión persista.

La regla general de que se trata se ve reflejada en la tesis de jurispruden
cia número P./J. 43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con
troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natura
leza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista la 
omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo que 
produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta pecu
liaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza día 
a día mientras la omisión subsista."13

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la referida 
regla general, se requiere la existencia de una falta absoluta de actuación de la 

12 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoi
tia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela Güitrón.
13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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demandada y no del solo incumplimien to parcial o la mera infracción de algu
na disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto positivo– que no 
cumpla con todos los requisitos previstos en las disposiciones relativas.

Es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 66/2009, del tenor 
literal siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVERSE 
CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, ES 
NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controversia 
constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda es 
indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, para 
que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre aplicación, 
es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la impugna
ción, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un vacío legal 
o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que la sentencia 
que en su momento se dicte declare que la omisión de la demandada es con
traria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que no actuó como 
debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incumplimien to de una 
norma general para que se actualice una omisión impugnable en esos términos, 
pues para ello es necesario que con ese proceder se produzca un vacío legal o 
bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, ya que de otra forma cual
quier infracción a la ley implicaría la omisión y, por tanto, dejar de hacer debida
mente lo ordenado bastaría para que el actor pudiera reclamarla sin sujetarse 
a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo que en este supuesto deben 
regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional."14

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negativo, 
sino el incumplimien to de una disposición legal relacionada con un acto de 
carácter positivo, es la falta de entrega del accesorio correspondiente –intere
ses– cuando se ministran extemporáneamente participaciones federales a los 
Municipios de una entidad federativa.

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
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Efectivamente, en la controversia 20/2005,15 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que, entre los actos impugnados, se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; 
sin embargo, advirtió que, aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad se estaba ante un acto concreto, consistente en "las 
entregas retrasadas por parte de los demandados de las participaciones fede
rales que corresponden al Municipio ... esto es, desde el mes de enero del año 
dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de marzo de dos 
mil cinco)."

Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dispuesto 
por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de natu
raleza positiva, esto es, que implican un hacer–, la demanda debe ser presen
tada dentro de los treinta días siguientes al en que se haya tenido conocimien to 
del acto o los actos impugnados o su ejecución.

En este sentido, toda vez que, en la demanda, se señalaron las fechas en 
que se hicieron las ministraciones correspondientes –monto principal–, las 
cuales generaron el derecho al pago de los intereses respectivos –monto acce
sorio–, derivado de su entrega extemporánea; a partir de esa manifestación 
expresa de conocimien to del actor, se sobreseyó en relación con la solicitud 
de pago de intereses, derivado de entregas de participaciones federales que no 
se impugnaron dentro de los treinta días siguientes a aquel en que éstas se 
realizaron.

De esta forma, se advierte que, en caso de que se impugnen actos de natu
raleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es nece
sario haber cumplido con la obligación respectiva y, además, que se encuentre 
demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

Luego, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el acto cuya 
omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to del actor 
antes de la presentación de la demanda, entonces, resultará inexistente el acto 
negativo impugnado y procederá sobreseer en el juicio por ese motivo.

15 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquel en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossio Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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De lo anterior, puede concluirse válidamente que, en caso de que se soli
cite el pago de intereses con motivo de una entrega retrasada de participacio
nes federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda se compu ta a 
partir del conocimien to que tenga el Municipio respectivo de la fecha en que 
se llevó a cabo dicha entrega.

Por lo tanto, la falta de pago de intereses, en el caso descrito, no puede 
considerarse una mera omisión o acto de naturaleza negativa contra el cual 
pueda presentarse en cualquier momento la demanda, pues no se trata de una 
abstención absoluta, dado que se encuentra estrechamente relacionado con 
el acto positivo consistente en la entrega de la participación federal, es decir, 
se trata de un accesorio vinculado con el pago del principal.

Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la tesis 
de jurisprudencia número P./J. 113/2010, que se transcribe a continuación:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE.—
Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: 
‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, 
LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a 
día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable 
cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que no 
se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del 
Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su 
nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser una 
consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por haber 
sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de omisión 
para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controvertir la alu
dida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del acuerdo 
del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la jurispruden
cia mencionada."16

16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa

Por otra parte, retomando lo resuelto en la referida controversia consti
tucional 3/97, una vez verificada la existencia de la obligación de hacer, corres
ponderá entonces a la demandada la carga procesal de acreditar que no existen 
esas omisiones, es decir, que cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada aporte elementos de convicción que 
demuestren que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, se revierte la carga 
probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales pruebas.

Estas consideraciones se recogen en la tesis de jurisprudencia P./J. 
81/99, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMI
SIONES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 
cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 
probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."17

e) Posibilidad de ampliar demanda

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan genera la posibilidad de que, en la contestación, se 
den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de que tenga 
conocimien to de éstos, podrá ampliar su demanda, en términos del artícu lo 
27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Federal, con el fin de desvirtuar los elementos de convicción exhibidos 
y/o hacer valer lo que a su interés convenga.

Al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 139/2000, 
del tenor literal siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 567, 
registro digital: 193446.
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DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fede
ral, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un 
derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actua
lice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del 
plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la deman
da, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de la fecha 
del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. Ahora bien, 
para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la referida amplia
ción, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho nuevo y el 
superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual la parte 
actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contestación de 
la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho superve
niente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la presentación 
de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de ins
trucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse cuándo 
tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos 
supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."18

En este punto, debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 
que permite al actor ampliar la demanda lo es el conocimien to que se adquiere 
de los mismos, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda conside
rarse como un hecho nuevo, la parte actora debió haber tenido conocimien to 
de éste al momento de la contestación de la demanda, como deriva de lo dis
puesto por el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, que establece que 
podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días siguientes a la contes
tación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

En este orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene especial 
relevancia cuando se impugnan actos de naturaleza negativa, dada la distri
bución de cargas probatorias a que se hizo referencia en párrafos precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando ofrece elementos de prueba para demos
trar que sí cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte la carga 
probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales probanzas, así como 

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de éstas; lo cual podrá llevar 
a cabo, precisamente, a través de la ampliación de demanda, por tratarse del 
momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la referida 
carga procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico: desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado hasta el reco
nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con la 
contestación, dada su falta de impugnación.

SEXTO.—Ahora se estudiará si la controversia constitucional fue pro
movida oportunamente.

Al efecto, debe estarse a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción I, de la ley 
reglamentaria de la materia,19 del que se desprende que el plazo para la pre
sentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del acto, conforme 
a la ley que lo rige; al en que se haya tenido conocimien to de éste por el actor; o 
al en que este último se ostente sabedor del mismo; sin embargo, respecto 
de actos de naturaleza negativa, la ley reglamentaria de la materia no establece 
plazo para promover la demanda de controversia constitucional.

Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no se actúe. La situación permanente se genera y reitera 
día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad, dando lugar así 
a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

Esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la gene
ralidad de los casos y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo para 
su impugnación también se actualice día a día, permitiendo, en cada una de esas 
actualizaciones, la impugnación de la constitucionalidad de dicho no actuar 
de la autoridad.

En consecuencia, debe concluirse que, tratándose de omisiones, gene
ralmente, la oportunidad para su impugnación se actualiza de momento a 

19 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a 
la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor 
de los mismos."



3337TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

momento mientras tales omisiones subsistan; sin embargo, esta regla general 
puede encontrar excepciones, dependiendo de las particularidades del acto 
cuya invalidez se demande.

En el caso, si bien se impugna la abstención total del Ejecutivo Estatal 
demandado de cumplir con una obligación legal –un no hacer absoluto–, de 
autos se advierte que, en algunos casos, sí se hicieron los pagos correspon
dientes.

En efecto, por lo que se refiere a las participaciones federales corres
pondientes al ejercicio dos mil dieciséis, de las constancias que obran en el 
expediente, se desprende que el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planea
ción del Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/501/2017, de siete de 
marzo de dos mil diecisiete, informó que su pago tuvo lugar los días diecinueve 
de febrero, dieciocho de marzo, diecinueve de abril, dieciocho de mayo, veinte de 
junio, veinte de julio, diecinueve de agosto, veintiuno de septiembre, dieciocho 
de octubre, dieciocho de noviembre y siete de diciembre, todos de dos mil dieci
séis, así como once de enero de dos mil diecisiete.

Por consiguiente, en cuanto a tales recursos, ya no se está ante una 
omisión absoluta, pues dicho pago constituye un acto de hacer, es decir, tiene 
carácter positivo; razón por la cual, debió impugnarse dentro de los treinta días 
siguientes al en que se hizo la entrega. De este modo, al haberse presentado 
la demanda el quince de diciembre de dos mil dieciséis, únicamente resulta 
oportuna la impugnación de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
dicho año, si se tiene en cuenta que:

• Por el mes de septiembre, cuyo pago se hizo el dieciocho de octubre, 
el plazo transcurrió del diecinueve de octubre al cinco de diciembre; descon
tando los días veintidós, veintitrés, veintinueve, treinta y treinta y uno de octu
bre, uno, dos, cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiuno, veintiséis y 
veintisiete de noviembre, tres y cuatro de diciembre, por ser inhábiles, en tér
minos de los artícu los 2o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 Constitucional,20 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación21 y el punto primero, incisos a), b), c) –en relación con el artícu lo 

20 "Artícu lo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como inhábiles todos los días que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación."
21 "Artícu lo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la ley."
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74, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo– y n), del Acuerdo General Número 
18/2013, del Pleno de este Alto Tribunal, de diecinueve de noviembre de dos 
mil trece.22

• Por el mes de octubre, cuyo pago se hizo el dieciocho de noviembre, 
el plazo transcurrió del veintidós de noviembre de dos mil dieciséis al diecisiete 
de enero de dos mil diecisiete; descontando los días diecinueve, veinte, vein
tiuno, veintiséis y veintisiete de noviembre, tres, cuatro, diez y once de diciem
bre, el periodo comprendido del dieciséis de diciembre al uno de enero, siete, 
ocho, catorce y quince de enero, por ser inhábiles, en términos de los artícu los 
2o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitu
cional,23 3o. y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación24 y el 
punto primero, incisos a), b), c) –en relación con el artícu lo 74, fracción VI, de 
la Ley Federal del Trabajo– y m), del Acuerdo General Número 18/2013, del Pleno 
de este Alto Tribunal, de diecinueve de noviembre de dos mil trece.25

22 "Primero. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles:
"a) Los sábados;
"b) Los domingos;
"c) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse;
"...
"n) Los demás que el Tribunal Pleno determine como inhábiles."
"Artícu lo 74. Son días de descanso obligatorio:
"...
"VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre.
23 "Artícu lo 2o. Para los efectos de esta Ley, se considerarán como inhábiles todos los días que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación."
24 "Artícu lo 3o. La Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos periodos de sesiones; el pri
mero comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último día hábil de la primera 
quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y termi
nará el último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre."
"Artícu lo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 
de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, 
salvo en los casos expresamente consignados en la ley."
25 "Primero. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles:
"a) Los sábados;
"b) Los domingos;
"c) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse;
...
"m) Aquellos en que se suspendan las labores en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o 
cuando ésta no pueda funcionar por causa de fuerza mayor."
"Artícu lo 74. Son días de descanso obligatorio:
"...
"VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre."
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De este modo, al resultar extemporánea la impugnación por los meses 
de enero a septiembre de dos mil dieciséis, debe sobreseerse en la presente 
controversia constitucional respecto de los mismos, con fundamento en los 
artícu los 19, fracción VII y 20, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia.26

Así también, respecto del Fondo para el Fortalecimien to de los Munici
pios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, por los meses de 
noviembre y diciembre de dos mil dieciséis, de autos se advierte que el teso
rero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Vera
cruz, en el oficio TES/501/2017, de siete de marzo de dos mil diecisiete, informó 
que su pago tuvo lugar los días siete y trece de diciembre; por lo que, al haberse 
presentado la demanda el quince de diciembre de dos mil dieciséis, resulta 
evidente que su impugnación resulta oportuna.

Por otro lado, en relación con el Fondo de Aportaciones para la Infraes
tructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Fede
ral, por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, de las 
constancias que obran en el expediente, se desprende que el tesorero de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, en 
el oficio antes mencionado, reconoce expresamente que están pendientes de 
pago las cantidades correspondientes.

Por lo tanto, en cuanto a tales recursos, debe concluirse que la demanda 
se presentó en tiempo, al resultar aplicable la regla general para impugnar actos 
de naturaleza negativa u omisiones, consistente en que la oportunidad para 
promover la controversia constitucional se actualiza de momento a momento, 
mientras la omisión subsista.

Finalmente, por lo que hace al pago de los intereses generados como 
consecuencia de las omisiones antes señaladas, al tratarse de un accesorio 
de los montos principales, sigue la suerte de éstos; razón por la cual, se estima 
oportuna su impugnación y se reserva, en todo caso, la procedencia de su pago 
al fondo del asunto.

SÉPTIMO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que, a la fecha de presentación de la demanda, no existía 

26 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artícu lo 21."
"Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes:
"...
"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artícu lo anterior."
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la obligación de pago de las participaciones federales por el mes de diciembre 
de dos mil dieciséis.

En efecto, el viernes doce de febrero de dos mil dieciséis, se publicó en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el cual se da a conocer 
el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
los montos estimados que recibirá cada Municipio del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por concepto del Fondo General de Participaciones, del Fondo 
de Fomento Municipal, del impuesto sobre automóviles nuevos, del impuesto 
especial sobre producción y servicios, del Fondo de Fiscalización y Recauda
ción, de los ingresos derivados de la aplicación del Art. 4A de la Ley de Coor
dinación Fiscal, del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos y del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, para el ejercicio fiscal 
2016", que contiene el calendario de entrega de participaciones federales a 
los Municipios:

Por tanto, hasta el mes de enero de dos mil diecisiete, el Poder Ejecutivo 
Local estaba en condiciones de entregar oportunamente los recursos respec
tivos, es decir, hasta entonces no podría considerarse que existía una obliga
ción de pago incumplida. Luego, al no existir, al quince de diciembre de dos mil 
dieciséis (fecha de presentación de la demanda), un incumplimien to a la obli
gación legal de entregar dichos recursos, resulta inexistente la omisión o acto 
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de naturaleza negativa impugnado y, en este sentido, se actualiza respecto del 
mismo el motivo de sobreseimien to previsto en la fracción III del artícu lo 20 de 
la ley reglamentaria de la materia.

OCTAVO.—Esta Segunda Sala estima que el concepto de invalidez que 
hace valer el Municipio actor resulta parcialmente fundado, por las razones 
que a continuación se exponen:

Como lo sostuvo el Pleno de esta Suprema Corte, al resolver las contro
versias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV, de la Cons
titución Federal prevé el concepto de hacienda municipal y hace una enumeración 
no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla: rendimien tos de bienes 
que les pertenezcan, contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
Locales establezcan en su favor, participaciones federales, ingresos por pres
tación de servicios públicos, etcétera. Además, el párrafo segundo de la refe
rida fracción establece garantías para que la Federación y los Estados no 
limiten, mediante el establecimien to de exenciones o subsidios, los recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal, mientras su párrafo 
último subraya que estos recursos deben ser ejercidos en forma directa por los 
Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general 
del artícu lo 115 –que encomienda en forma exclusiva a los Ayuntamien tos la 
prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que la Constitución Federal ha consagrado implícitamente el prin
cipio de integridad de los recursos económicos municipales.

En otras palabras, la Constitución no solamente ha otorgado una serie 
de competencias a los Municipios, sino ha garantizado también que gocen de 
los recursos necesarios para ejercer tales atribuciones. Es por ello que, una vez 
que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios, con 
la mediación administrativa de los Estados, debe entenderse que el artícu lo 
115 constitucional garantiza su recepción puntual y efectiva, puesto que la facul
tad constitucional para programar y aprobar el presupuesto de egresos pre
supone que deben tener plena certeza sobre los recursos de que disponen. Si la 
Federación y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de cier
tos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso, 
sin mayores consecuencias, estarían privándolos de la base material y econó
mica necesaria para ejercer sus obligaciones, lo que no encontraría asidero 
constitucional en el esquema previsto en el citado artícu lo 115.
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No es óbice a lo anterior que las aportaciones, a diferencia de las parti
cipaciones federales, no queden comprendidas en el régimen de libre admi
nistración hacendaria municipal, pues ambas son recursos que ingresan a la 
hacienda municipal. En efecto, el hecho de que la partida presupuestal corres
pondiente al Ramo 33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a 
recursos federales respecto de los cuales la Federación pueda imponer obliga
ciones y condiciones a los Municipios beneficiarios no implica que las entidades 
federativas puedan incurrir en omisiones o retrasos, habiéndose determi
nado las cantidades que aquéllos recibirán cada mes y las fechas exactas en las 
que los recursos ingresarán a sus arcas.

Luego, una vez definidos los recursos que habrán de integrar la hacien
da municipal, su efectiva percepción queda constitucionalmente garantizada 
por el principio de integridad de los recursos económicos municipales. En este 
sentido, no se cumple realmente con la obligación de transferir ciertos recur
sos a los Municipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que les 
correspondían en su valor real, esto es, junto con los intereses correspondien
tes cuando se ha producido una retención indebida.

Precisado lo anterior, por cuestión de claridad, se analizará de manera 
separada cada uno de los conceptos reclamados.

a) Omisión en la entrega oportuna de las participaciones federales 
por los meses de octubre y noviembre de dos mil dieciséis.

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio 
TES/501/2017, de siete de marzo de dos mil diecisiete, respondió a la solicitud del 
secretario general de Gobierno a que se refiere el oficio SGDGJ/0410/01/2017, 
respecto de recursos asignados al Municipio actor, correspondientes al Fondo 
General de Participaciones, por el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"3) Respecto a las ministraciones de las participaciones federales del 
ejercicio fiscal 2016 a la actualidad, informo que, por lo que hace a los registros 
en el Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz 
(SIAFEV), no se visualizan pagos pendientes al Municipio por concepto de Fondo 
General de Participaciones Ramo 28, a lo cual se detalla el ejercicio fiscal ulte
rior y se anexan las transferencias correspondientes a los meses de (sic) noviem
bre y diciembre, que acreditan dichos pagos referidos:



3343TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Fondo Monto Fecha de pago

"Fondo General, relación 1 $844,000.10 19feb16

Fondo General, relación 2 $1’048,058.76 18mar16

Fondo General, relación 3 $866,429.00 19abr16

Fondo General, relación 4 $1’578,815.96 18may16

Fondo General, relación 5 $1’062,337.44 20jun16

Fondo General, relación 6 $1’123,004.04 20jul16

Fondo General, relación 7 $1’066,534.50 19ago16

Fondo General, relación 8 $1’108,484.60 21sep16

Fondo General, relación 9 $925,214.77 18oct16

Fondo General, relación 10 $830,604.83 18nov16

Fondo General, relación 11 $926,366.42 7dic16

Fondo General, relación 12 $973,283.83 11ene17"

Del oficio transcrito, se desprende que el Poder Ejecutivo Estatal afirma 
que el Municipio actor ha recibido –entre otros– los recursos correspondientes 
a las participaciones federales por los meses de octubre y noviembre de dos 
mil dieciséis. Para demostrarlo, ofreció como prueba los comprobantes de las 
transferencias electrónicas –los cuales obran a fojas 166 y 167 de autos–.

Cabe destacar que en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, el Pleno 
de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de integridad de 
los recursos económicos municipales, su entrega extemporánea genera el 
pago de intereses:

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEM
PORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa y 
nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los recur
sos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. 
Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda muni
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cipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de 
integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación y 
los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la inter
pretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 
–que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número 
importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra 
Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no sola
mente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los Munici
pios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de los 
recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades 
constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo 
de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, 
hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos Muni
cipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclu
siva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan 
presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos. Si la Federa
ción y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recursos 
a los Municipios, incumplen o retardan tal compromiso los privan de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales 
y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; por tanto, la entrega extem
poránea de dichos recursos genera los intereses correspondientes."27

Ahora bien, el viernes doce de febrero de dos mil dieciséis, se publicó en 
la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el cual se da a cono
cer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
los montos estimados que recibirá cada Municipio del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por concepto del Fondo General de Participaciones, del Fondo 
de Fomento Municipal, del impuesto sobre automóviles nuevos, del impuesto 
especial sobre producción y servicios, del Fondo de Fiscalización y Recauda
ción, de los ingresos derivados de la aplicación del artícu lo 4A de la Ley de Coor
dinación Fiscal, del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos y del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, para el ejercicio fiscal 
2016", que contiene el calendario de entrega de participaciones federales a 
los Municipios:

27 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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Tomando en consideración la fecha límite prevista para hacer la trans
ferencia a los Municipios, si la entrega de recursos tuvo lugar los días diecio
cho de noviembre y siete de diciembre de dos mil dieciséis, entonces, debe 
concluirse que, por el mes de octubre, se llevó a cabo de forma extemporá
nea y, por el mes de noviembre, oportunamente, según se aprecia del siguien
te cuadro:

Mes Fecha límite de entrega 
a los Municipios Fecha de pago

Octubre 9 de noviembre de 2016 18 de noviembre de 2016

Noviembre 7 de diciembre de 2016 7 de diciembre de 2016

Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intereses por el 
periodo que comprende del día siguiente al de la fecha límite de entrega a 
los Municipios por el mes de octubre hasta la fecha en que hizo la entrega de los 
recursos.

b) Omisión en la entrega oportuna del Fondo para el Fortalecimien
to de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, por los meses de noviembre y diciembre de dos mil dieciséis.
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De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio 
TES/501/2017, de siete de marzo de dos mil diecisiete, respondió a la solicitud del 
secretario general de Gobierno a que se refiere el oficio SGDGJ/0410/01/2017, 
respecto de recursos asignados al Municipio actor, por concepto del referido 
fondo, por el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"2) Para el caso de las aportaciones federales correspondientes al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y demarcaciones 
territoriales del D.F. (FORTAMUNDF), se detallan a continuación las ministracio
nes efectuadas al Municipio, cubiertas en su totalidad, así como (sic) se adjun
tan las transferencias electrónicas de los meses de (sic) noviembre y diciembre, 
referidas en la demanda:

"Concepto Monto Fecha de pago

Fondo fortalecimien to
Pago No: 1 mes enero/2016

$518,380.00 29ene16

Fondo fortalecimien to
Pago No: 2 mes febrero/2016

$518,380.00 29feb16

Fondo fortalecimien to
Pago No: 3 mes marzo/2016

$518,380.00 04abr16

Fondo fortalecimien to
Pago No: 4 mes abril/2016

$518,380.00 29abr16

Fondo fortalecimien to
Pago No: 5 mes mayo/2016

$518,380.00 31may16

Fondo fortalecimien to
Pago No: 6 mes junio/2016

$518,380.00 30jun16

Fondo fortalecimien to
Pago No: 7 mes julio/2016

$518,380.00 29jul16

Fondo fortalecimien to
Pago No: 8 mes agosto/2016

$518,380.00 31ago16

Fondo fortalecimien to
Pago No: 9 mes septiembre/2016

$518,380.00 10nov16

Fondo fortalecimien to
Pago No: 10 mes octubre/2016

$518,380.00 10nov16
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Fondo fortalecimien to
Pago No: 11 mes noviembre/2016

$518,380.00 07dic16

Fondo fortalecimien to
Pago No: 12 mes diciembre/2016

$518,381.00 13dic16"

Del oficio transcrito, se desprende que el Poder Ejecutivo Estatal afirma 
que el Municipio actor ha recibido –entre otros– los recursos correspondien
tes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal por los meses de noviembre y 
diciembre de dos mil dieciséis. Para demostrar dicha afirmación, ofreció como 
prueba los comprobantes de las transferencias electrónicas –los cuales obran 
a fojas 163 y 164 de autos–.

Ahora bien, el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se 
publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Forta
lecimien to de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 
de 2016", que contiene el calendario que fija la "fecha límite de radicación a 
los Municipios" del "FORTAMUNDF":



3348 JUNIO 2019

Tomando en consideración la fecha límite prevista para hacer la trans
ferencia a los Municipios, si la entrega de recursos tuvo lugar los días siete y 
trece de diciembre de dos mil dieciséis, entonces, debe concluirse que, por los 
meses de noviembre y diciembre, se llevó a cabo oportunamente, según se 
aprecia del siguiente cuadro:

Mes Fecha límite de entrega 
a los Municipios Fecha de pago

Noviembre 7 de diciembre de 2016 7 de diciembre de 2016

Diciembre 20 de diciembre de 2016 13 de diciembre de 2016

c) Omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para la Infra
estructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Dis
trito Federal por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis.

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio 
TES/501/2017, de siete de marzo de dos mil diecisiete, respondió a la solicitud del 
secretario general de Gobierno a que se refiere el oficio SGDGJ/0410/01/2017, 
respecto de recursos asignados al Municipio actor, por concepto del referido 
fondo, por el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"1) Por lo que corresponde a las ministraciones efectuadas al Munici
pio, correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), 
se detallan a continuación, así como las transferencias electrónicas que hacen 
constar el pago de las mismas:

"Concepto Monto Fecha de pago

Fideicomiso Fais (F997) $2’270,349.82 03feb16

Fideicomiso Fais (F997) $2’270,349.82 03mar16

Fideicomiso Fais (F997) $2’270,349.82 29abr16

Fideicomiso Fais (F997) $2’270,349.82 31may16

Fideicomiso Fais (F997) $2’270,349.82 30jun16
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Fideicomiso Fais (F997) $2’270,349.82 01jul16

Fideicomiso Fais (F997) $2’270,349.82 31ago16"

"Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octu
bre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, fueron 
ministrados por la SHCP con fechas 31 de agosto, 30 de septiembre y 30 de 
octubre del año en curso, respectivamente, como se puede corroborar en los 
recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta ban
caria del Estado por parte de la SHCP.

"De lo anterior, se advierten en el SIAFEV registros pendientes de pago 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre, que a continua
ción se detallan: (subrayado propio)

"Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal

Fecha de 
registro Monto

No: 8 mes agosto/2016 29ago16 $2’270,349.82

No: 9 mes septiembre/2016 26sep16 $2’270,349.82

No: 10 mes octubre/2016 27oct16 $2’270,353.82

  $6’811,053.46"

De la transcripción anterior puede advertirse que, tal como lo reconoce 
expresamente el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Veracruz, están pendientes de pago, por concepto del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las demarcacio
nes territoriales del Distrito Federal, las cantidades de $2’270,349.82 (dos mi
llones doscientos setenta mil trescientos cuarenta y nueve pesos 82/100 moneda 
nacional), $2’270,349.82 (dos millones doscientos setenta mil trescientos cua
renta y nueve pesos 82/100 moneda nacional) y $2’270,353.82 (Dos millones 
doscientos setenta mil trescientos cincuenta y tres pesos 82/100), por los 
meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, respectivamente.

Cabe destacar que en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, antes cita
da, el Pleno de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de 
integridad de los recursos económicos municipales, su entrega extemporánea 
genera el pago de intereses.

Ahora bien, el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se pu
blicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que se da 
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a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Dis
trito Federal entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 
2016", que contiene el calendario que fija la "fecha límite de radicación a los 
Municipios" del "FISMDF":

Por tanto, además de los montos pendientes de pago a los que se hizo 
referencia con anterioridad, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intere
ses por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de 
radicación a los Municipios" hasta la fecha en que haga entrega de tales 
recursos.

NOVENO.—De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y VI 
del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Federal,28 esta Sala determina que los efectos de la presente 
sentencia son los siguientes:

28 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la senten
cia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."



3351TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a noventa 
días, contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta reso
lución, deberá pagar al Municipio actor:

a) Por concepto de participaciones federales por el mes de octubre de 
dos mil dieciséis, los intereses por el periodo que comprende del día siguiente 
al de la fecha límite de entrega a los Municipios hasta la fecha en que hizo 
entrega de los recursos.

b) Por concepto de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, las canti
dades de $2’270,349.82 (dos millones doscientos setenta mil trescientos cua
renta y nueve pesos 82/100 moneda nacional), $2’270,349.82 (dos millones 
doscientos setenta mil trescientos cuarenta y nueve pesos 82/100 moneda nacio
nal) y $2’270,353.82 (dos millones doscientos setenta mil trescientos cincuenta 
y tres pesos 82/100 moneda nacional), por los meses de agosto, septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis; así como los intereses por el periodo que com
prende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios" 
hasta la fecha en que haga entrega de los recursos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional res
pecto de los actos precisados en los considerandos sexto y séptimo de este fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente fun
dada la presente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no 
mayor a noventa días, contados a partir del día siguiente al en que sea notifi
cado de esta resolución, deberá actuar en términos del considerando noveno 
de esta ejecutoria.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. (ponente). El Ministro José 
Fernando Franco González Salas emitió su voto con reservas. La Ministra Marga
rita Beatriz Luna Ramos emitió su voto con salvedades.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR EX
TEMPORANEIDAD AL TENER CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUG
NADO CON ANTERIORIDAD (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL 
MUNICIPIO DE MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MOTIVO 
DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O PARTICI
PACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EXTEMPO
RÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MOLOACÁN POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE 
OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE AC
TUALIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMI
SIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MOLOACÁN POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

IV. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS AL MUNICIPIO DE MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

V. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO 
DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL ARTÍCU
LO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
AL MUNICIPIO DE MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTI
VO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DI
FERENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO 
DE MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)

VII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO ES POSIBLE ANALI
ZAR EN ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA ENTREGA 
DE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE FIDEICO
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MISO IRREVOCABLE EMISOR, DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO NÚ
MERO F998, YA QUE TALES REMANENTES NO SE ENCUENTRAN 
PROTEGIDOS POR EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECUR
SOS MUNICIPALES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNI
CIPIO DE MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).

VIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MOLOACÁN POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

IX. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCE
DENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE 
PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERI
VAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MOLOACÁN POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

X. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA SI EL PODER EJECUTIVO 
LOCAL NO LA REALIZÓ AL AYUNTAMIENTO DENTRO DE LA FECHA 
LÍMITE DE PAGO PREVISTA EN EL CALENDARIO RESPECTIVO (EN
TREGA EXTEMPORÁNEA DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTA
CIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECI
SÉIS AL MUNICIPIO DE MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER EJE
CUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

XI. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE 
LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IM PLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTA
LE CIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE 
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO 
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DE MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).

XII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRA
ESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL POR LOS MESES DE 
AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MU
NICIPIO DE MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).

XIII. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE LA ENTREGA DE 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALE
CIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRI
TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE AGOSTO, 
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE 
MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ).

XIV. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA SUS ENTREGA EXTEMPORÁNEA SI EL PODER EJECUTIVO 
LOCAL NO LA REALIZÓ AL AYUNTAMIENTO DENTRO DE LA FECHA 
LÍMITE DE PAGO PREVISTA EN EL CALENDARIO RESPECTIVO 
(OMISIÓN DE LA ENTREGA DE RECURSOS DEL FONDO DE APOR
TACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

XV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 



3355TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS IN
TERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE MOLOACÁN POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 141/2016. MUNICIPIO DE MOLOA
CÁN, ESTADO DE VERACRUZ. 29 DE AGOSTO DE 2018. UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAYNEZ 
POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEA
TRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. EL MINISTRO JOSÉ FER
NANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EMITIÓ SU VOTO CON RESERVAS. 
LA MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS EMITIÓ SU VOTO CON 
SALVEDADES. PONENTE: EDUARDO MEDINA MORA I. SECRETARIA: VIANNEY 
AMEZCUA SALAZAR.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintinueve de agosto de dos mil 
dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por oficio recibido el ocho de noviembre de dos mil dieci
séis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Evelia Contreras Hernández, en su carácter de 
síndico del Municipio de Moloacán, Veracruz, promovió controversia consti
tucional en representación del mismo, en la que demandó la invalidez de los 
actos que más adelante se precisan, emitidos por las autoridades que a con
tinuación se señalan:

"II. La entidad, poder u órgano demandado y su domicilio:

"a) Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, con domicilio para ser debidamente emplazada en la Avenida Ruiz 
Cortines sin número, esquina con Avenida Xalapa, código postal 91010, de la 
ciudad de Xalapa, Veracruz.

"b) Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, con domicilio ampliamente conocido para ser debidamente empla
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zado en la Avenida Enríquez, justo donde se encuentra el Palacio de Gobierno, 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz.

"...

"IV. La norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en 
su caso, el medio oficial en que se hubieran publicado:

"a) Las entregas retrasadas por parte del demandado de las participa
ciones federales que corresponden al Municipio actor por los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, hasta la fecha de presentación de 
la demanda, y las que se sigan generando hasta que se haga puntual entrega; 
así como la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F/998, celebrado, por 
una parte, como fideicomitentes, el Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, y diver
sos Municipios de la entidad, entre los cuales se encuentra el de Moloacán y, 
por otra parte, como fiduciario, Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria.

"b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las parti
cipaciones federales que corresponden al Municipio actor en los tiempos que 
establecen la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que crea el Sis
tema Estatal de Coordinación Fiscal y establece las Bases, Montos y Plazos a 
los que se sujetarán las Participaciones Federales.

"c) La omisión del demandado de resarcir económicamente al Municipio 
actor con motivo del retraso en la entrega de las participaciones federales 
comprendidas de enero de dos mil catorce a la fecha de presentación de la 
demanda, conforme a lo previsto por los artícu los 6o., segundo párrafo, de 
la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley Número 251, con el pago de los 
intereses correspondientes."

SEGUNDO.—Los antecedentes del caso narrados en la demanda, son 
los siguientes:

Desde enero de dos mil catorce, el Poder Ejecutivo del Estado, por con
ducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, ha incurrido en un retraso 
sis temático en la entrega de los recursos federales que oscila en alrededor de 
treinta y tres días a partir de que las recibe de la Federación, sin pagar los 
intereses generados con motivo de tal retraso, ni haber regularizado la entrega 
a la fecha de presentación de la demanda.
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Adicionalmente, el Poder Ejecutivo Estatal ha omitido la entrega del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, por la cantidad de $2’207,361.00 (dos 
millones doscientos siete mil trescientos sesenta y un pesos 00/100 moneda 
nacional); del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, por la cantidad de $3’487,143.00 
(tres millones cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cuarenta y tres pesos 
00/100 moneda nacional); y del Fondo Metropolitano, del que, habiéndose 
asignado un monto de $1’514,176.00 (un millón quinientos catorce mil ciento 
setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional), solamente se han depositado 
$580,531.00 (quinientos ochenta mil quinientos treinta y un pesos 00/100 mone
da nacional), adeudándose la cantidad de $933,645.00 (novecientos treinta y 
tres mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), pese 
a haber dado cumplimien to a las reglas de operación de dicho fondo y solici
tado al Gobierno Local, a través del oficio número 0104/2016, de veintiocho de 
octubre de dos mil dieciséis, el pago correspondiente.

Así también, ha retenido los apoyos derivados del Fideicomiso Irrevo
cable Emisor, de Administración y Pago F998, celebrado entre el Estado, a través 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación, y diversos Municipios de la entidad 
–entre ellos, Moloacán–, como fideicomitentes y Deutsche Bank México, Socie
dad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fidu
ciario; no obstante la existencia de un convenio de colaboración en el que el 
Gobierno Local se obligó a dar un peso por cada peso proveniente del proceso 
de bursatilización que el Municipio actor destinara a la realización de obra 
pública de impacto social.

TERCERO.—Los conceptos de invalidez que hace valer el actor son, en 
síntesis, los siguientes:

Se vulneran los principios de libre administración hacendaria e integri
dad de los recursos municipales, que establece el artícu lo 115, fracción IV, de 
la Constitución Federal, al no haber entregado al actor de forma puntual los 
recursos federales que le corresponden, ni haber regularizado su entrega 
dentro de los plazos previstos en ley, ni haber pagado intereses con motivo del 
retraso sistemático en su ministración.

Lo anterior impide al Municipio destinar los recursos a los rubros res
pectivos, en el momento previsto, de acuerdo con la normatividad aplicable y 
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las necesidades colectivas; transgrediendo su autonomía financiera y el sis
tema nacional de coordinación fiscal.

La intervención del Estado respecto de participaciones federales que 
corresponden al Municipio es de simple mediación administrativa y, respecto 
de aportaciones federales que se le asignen, de mediación, control y supervi
sión en su manejo, mas no de disposición, suspensión o retención.

En este sentido, la entrega retrasada y la omisión en la entrega de recur
sos constituye de facto una retención, que importa una sanción de pago de 
intereses, al privarse al Municipio actor de la base material y económica nece
saria para cumplir con sus obligaciones.

CUARTO.—El Municipio actor considera violados en su perjuicio los ar
tícu los 14, 16 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Por auto de ocho de noviembre de dos mil dieciséis, el presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que corres
pondió el número 141/2016 y, por razón de turno, designó como instructor al 
Ministro Eduardo Medina Mora I.

Mediante proveído de nueve de noviembre siguiente, el Ministro instruc
tor admitió a trámite la demanda; tuvo como demandado al Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz –no así a la Secretaría de Finanzas y Planeación, por 
tratarse de un órgano interno o subordinado a dicho Poder–, al que ordenó 
emplazar para que formulara su contestación; y mandó dar vista al procura
dor general de la República para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

SEXTO.—Al dar contestación a la demanda, el Poder Ejecutivo del Es
tado de Veracruz señaló lo siguiente:

a) Causas de improcedencia.

1. Se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción 
VII del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, por haberse presentado 
extemporáneamente la demanda, pues el actor, en todo caso, controvierte un 
retraso en la entrega de recursos, en relación con el cual manifiesta conocer 
las fechas límite de pago y el momento a partir del que se generó y debió 
haberlo combatido.



3359TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

2. Se actualiza el motivo de sobreseimien to establecido en la fracción 
III del artícu lo 20 de la ley reglamentaria, por inexistencia de la supuesta falta 
de regularización en la entrega de recursos, ya que la administración que entró 
en funciones el uno de diciembre de dos mil dieciséis ha llevado acciones 
tendientes a dar cumplimien to a las obligaciones derivadas de la Ley de Coor
dinación Fiscal.

3. Se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción 
VI del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, ante la falta de agotamien
to de la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, pues el pago de 
intereses, al no implicar una violación directa e inmediata a la Constitución 
Federal, debe reclamarse a través del medio previsto en las Leyes de Coordi
nación Fiscal federal y estatal.

b) Refutación de argumentos de invalidez.

Aun cuando el retraso en la entrega de recursos se niega por no ser un 
hecho propio, correspondiendo, en todo caso, al actor la carga de la prueba; 
del oficio TES/1442/2016, de treinta de diciembre de dos mil dieciséis, del teso
rero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado, se 
desprende que:

1. Del Fondo General de Participaciones, han sido cubiertos todos los 
registros correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.

2. Del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se encuentran pen
dientes los pagos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre.

3. Del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago F998, 
están pendientes de pago $571,389.96 (quinientos setenta y un mil trescientos 
ochenta y nueve pesos 96/100 moneda nacional).

4. Del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, han sido cubiertos en 
su totalidad los montos asignados.

SÉPTIMO.—El procurador general de la República no formuló opinión 
en el presente asunto.

OCTAVO.—Sustanciado el procedimien to en la controversia constitucio
nal, se celebró la audiencia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria 
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de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, en la que, en 
términos del artícu lo 34 de la propia ley, se hizo relación de los autos, se tuvie
ron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alega
tos y se puso el expediente en estado de resolución.

NOVENO.—En atención a la solicitud formulada por el Ministro ponente 
al Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribunal para 
su radicación y resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso i), de 
la Constitución Federal, 10, fracción I, y 11, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, frac
ción I, y tercero, del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este Alto 
Tribunal, de trece de mayo de dos mil trece, al no impugnarse normas de carác
ter general.

SEGUNDO.—Enseguida se abordará el estudio de la legitimación de 
quien promovió la controversia constitucional.

Conforme a los artícu los 10, fracción I, y 11, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria de la materia,1 el actor deberá comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facul
tados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien comparece 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario.

En el caso, promueve la demanda de controversia constitucional, en 
representación del Municipio actor, Evelia Contreras Hernández, en su carácter 
de síndico, lo que acredita con la copia certificada de la constancia de mayoría 
expedida por el Consejo Municipal de Moloacán, dependiente del Instituto Elec

1 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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toral Veracruzano, en la que consta que fue electa para ocupar dicho cargo 
por el periodo dos mil catorcedos mil diecisiete.2

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,3 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la represen
tación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitimación 
para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno 
de los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal.

TERCERO.—A continuación, se analizará la legitimación de la autoridad 
demandada, al ser presupuesto necesario para la procedencia de la acción, 
en tanto dicha parte es la obligada por ley para satisfacer las pretensiones del 
actor, en caso de que éstas resulten fundadas.

Conforme a los artícu los 10, fracción II,4 y 11, párrafo primero –antes 
citado–, de la ley reglamentaria, serán demandados en las controversias consti
tucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen emitido y promul
gado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

En el presente caso, es autoridad demandada el Poder Ejecutivo del Es
tado de Veracruz, el cual compareció a juicio por conducto de Miguel Ángel 
Yunes Linares, en su carácter de gobernador, lo que acredita con copia certi
ficada de la constancia de mayoría expedida por el Consejo General del Orga
nismo Público Local Electoral el doce de junio de dos mil dieciséis.5

2 Foja 46 del expediente.
3 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
formular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de 
lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse 
en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del 
Cabildo."
4 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"...
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
5 Foja 71 del expediente.
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De conformidad con el artícu lo 42 de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz,6 en el gobernador recae la titularidad del Poder Ejecutivo Esta
tal, al que se atribuyen la entrega retrasada de recursos federales, hasta la 
fecha de presentación de la demanda, así como la que se siga generando 
hasta que se haga de forma puntual; la omisión de entrega de los apoyos 
derivados del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número 
F998; la omisión de regularizar las entregas de recursos federales; y el pago 
de los intereses generados con motivo del retraso en que se ha incurrido.

De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder 
Ejecu tivo del Estado de Veracruz, así como de quien comparece en su repre 
sentación.

CUARTO.—Acto continuo, deben precisarse los actos que se tendrán 
como impugnados en la controversia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tícu lo 105 de la Constitución Federal,7 y la tesis de jurisprudencia número P./J. 
98/2009, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS 
QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA."8

6 "Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del 
Estado."
7 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
8 "El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán con
tener la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; asimismo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a 
la lectura íntegra de la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos 
que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad en virtud 
de que tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. Sin embargo, en algunos casos 
ello resulta insuficiente y ante tal situación deben armonizarse, además, los datos que sobre 
los reclamos emanen del escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos sus 
elementos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, de una manera 
tal que la fijación de las normas o actos en la resolución sea razonable y apegada a la litis del 
juicio constitucional, para lo cual debe atenderse preferentemente a la intención del promovente 
y descartando manifestaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el 
Tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promovente de la controver
sia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de este modo podrá lograrse congruencia 
entre lo pretendido y lo resuelto." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, julio de 2009, página 1536, registro digital: 166985)
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Aun cuando, en el apartado IV de su demanda, el actor impugna las 
entregas retrasadas de las participaciones federales por los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, no precisa que ya se le hubieran 
ministrado los recursos; mucho menos, indica alguna fecha en la que se hubie
ra hecho tal entrega en forma posterior a lo previsto en las disposiciones 
aplicables. Por el contrario, señala que, hasta la fecha de presentación de la 
demanda, seguían retrasándose las entregas y, por lo mismo, impugnó los 
retrasos que se siguieran generando hasta que se hicieran de manera pun tual. 
Además, manifiesta que existe una omisión de regularizar las entregas en los 
plazos legalmente previstos.

Así también, en este apartado, impugna la omisión en la entrega de los 
apoyos que se derivan del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración 
y Pago Número F998, celebrado entre el Estado, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, y diversos Municipios de la entidad, como fideicomiten
tes y Deutsche Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, como fiduciario.

Por otro lado, en el apartado VI, combate la omisión en la entrega del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demar
caciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal, por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieci
séis; así como del Fondo Metropolitano, por la cantidad de $933,645.00 
(novecientos treinta y tres mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda 
nacional).

De lo anterior, se desprende que el actor en realidad controvierte la 
omisión en la entrega de los recursos federales indicados, pues sus manifes
taciones ponen en evidencia que afirma no tener conocimien to de que se 
hubieran hecho, a la fecha de presentación de la demanda, las entregas corres
pondientes. Asimismo, aunque utiliza el término "participaciones federales", real
mente reclama aportaciones federales, pues en ninguna parte de su demanda 
se refiere al Ramo 28, al Fondo General de Participaciones o a alguno de los 
conceptos que lo integran; además de que los meses que combate bajo tal 
expresión coinciden con los impugnados respecto de los fondos de aportacio
nes referidos, en relación con los cuales precisa las cantidades pendientes 
de pago.

Luego, es válido concluir que el Municipio actor efectivamente 
impugna:
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1. La omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para la Infraes
tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fede
ral, por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

2. La omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para el Fortale 
cimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

3. La omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998.

4. La omisión en la entrega del Fondo Metropolitano, por la cantidad de 
$933,645.00 (novecientos treinta y tres mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 moneda nacional).

5. El pago de los intereses correspondientes.

Sin que deba tenerse como impugnada la omisión en la entrega de los 
recursos federales "que se siga generando hasta que se haga puntual entrega", 
de conformidad con la tesis de jurisprudencia P./J. 64/2009, de rubro: "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA 
DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE Y NO REALI
ZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.";9 ni, de forma 
destacada, la omisión de regularizar la entrega de tales recursos en los plazos 
establecidos en ley, al comprenderse dentro de las omisiones en las entregas, 
resultando inatendible, en este sentido, el motivo de sobreseimien to que se 
plantea en torno a la inexistencia de este acto.

9 "Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones 
VI y VII, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pre
tende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es 
indudable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan 
‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la controversia’, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos 
o normas generales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la 
jurisprudencia P./J. 135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTU
DIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE 
EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para 
estar en posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucio
nal, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos 
que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461, registro 
digital: 166990).
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QUINTO.—Dados los actos precisados en el considerando previo, cabe 
señalar que, respecto de las controversias constitucionales en las que se 
impugnan actos de naturaleza negativa –es decir, aquellos que implican un no 
hacer–, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable 
cido diversas directrices para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa.

Al resolver la controversia constitucional 3/97,10 se destacó que, con
forme a los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Federal, y 10 y 21 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del propio precepto constitucional, 
corresponde a la Suprema Corte conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que enuncian los ar
tícu los 105, fracción I, de la Constitución y 10 de su ley reglamentaria, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin hacer distin
ción sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la acción, por 
lo que, al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", debe enten
derse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto positivos –impli
can un hacer–, como negativos –implican un no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la tesis de jurisprudencia número P./J. 82/99, 
cuyo, rubro y texto se transcriben a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN ESTA 
VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓRGANOS 
A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMISIONES.—
De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corresponde conocer a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan en la 
fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 10 de su ley reglamen
taria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin 
que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser 
objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispositivos en forma gené

10 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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rica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser positivos, negativos y 
omisiones."11

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.

Asimismo, se estableció que, tratándose de la impugnación de actos 
de naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, debe verificarse, primero, que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no 
se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa.

En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la diversa 
controversia constitucional 10/2001,12 se determinó que los actos de naturaleza 
negativa tienen carácter continuo, pues, al implicar un no hacer de la autori
dad, generan una situación permanente que no se subsana mientras no se 
realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día mientras subsista la 
actitud omisiva; de donde se concluyó que, como regla general, dada la reite
ra ción constante de la omisión, el plazo para su impugnación también se 
actualiza día a día, permitiendo entonces que la demanda pueda presen
tarse en cualquier momento, mientras tal omisión persista.

La regla general de que se trata se ve reflejada en la tesis de jurispru
dencia número P./J. 43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN. El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con
troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
12 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, 
Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente 
Azuela Güitrón.
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que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista 
la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."13

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la referida 
regla general, se requiere la existencia de una falta absoluta de actuación 
de la demandada, y no del solo incumplimien to parcial o la mera infracción de 
alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto posi
tivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las disposiciones 
relativas.

Es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 66/2009, del tenor 
literal siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVERSE 
CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, 
ES NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controver
sia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda 
es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, para 
que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre aplicación, 
es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la impugna
ción, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un vacío legal 
o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que la sentencia 
que en su momento se dicte declare que la omisión de la demandada es con
traria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que no actuó 
como debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incumplimien to de 
una norma general para que se actualice una omisión impugnable en esos 
términos, pues para ello es necesario que con ese proceder se produzca un 
vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, ya que de otra 
forma cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por tanto, dejar de 
hacer debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pudiera reclamarla 

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo que en este 
supuesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 constitucional."14

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negativo, 
sino el incumplimien to de una disposición legal relacionada con un acto de 
carácter positivo, es la falta de entrega del accesorio correspondiente –intere
ses– cuando se ministran extemporáneamente participaciones federales a los 
Municipios de una entidad federativa.

Efectivamente, en la controversia 20/2005,15 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que, entre los actos impugnados, se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; 
sin embargo, advirtió que, aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad se estaba ante un acto concreto, consistente en "las 
entregas retrasadas por parte de los demandados de las participaciones fede
rales que corresponden al Municipio ... esto es, desde el mes de enero del 
año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de marzo 
de dos mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dispuesto 
por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de natu
raleza positiva, esto es, que implican un hacer–, la demanda debe ser presen
tada dentro de los treinta días siguientes al en que se haya tenido conocimien to 
del acto o los actos impugnados o su ejecución.

En este sentido, toda vez que en la demanda se señalaron las fechas en 
que se hicieron las ministraciones correspondientes –monto principal–, las 
cuales generaron el derecho al pago de los intereses respectivos –monto acce
sorio–, derivado de su entrega extemporánea; a partir de esa manifestación 
expresa de conocimien to del actor, se sobreseyó en relación con la solicitud 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
15 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquel en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossio Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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de pago de intereses, derivado de entregas de participaciones federales que 
no se impugnaron dentro de los treinta días siguientes a aquel en que éstas se 
realizaron.

De esta forma, se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 
naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, 
es necesario haber cumplido con la obligación respectiva y, además, que se 
encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

Luego, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el acto cuya 
omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to del actor 
antes de la presentación de la demanda, entonces resultará inexistente el 
acto negativo impugnado y procederá sobreseer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior, puede concluirse válidamente que, en caso de que se 
solicite el pago de intereses con motivo de una entrega retrasada de partici
paciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda se compu
ta a partir del conocimien to que tenga el Municipio respectivo de la fecha en 
que se llevó a cabo dicha entrega.

Por tanto, la falta de pago de intereses, en el caso descrito, no puede 
considerarse una mera omisión o acto de naturaleza negativa contra el cual 
pueda presentarse en cualquier momento la demanda, pues no se trata de 
una abstención absoluta, dado que se encuentra estrechamente relacionado 
con el acto positivo consistente en la entrega de la participación federal, es decir, 
se trata de un accesorio vinculado con el pago del principal.

Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la tesis 
de jurisprudencia número P./J. 113/2010, que se transcribe a continuación:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE. 
Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: ‘CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 
OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a 
día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable 
cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que no 
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se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del 
Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su 
nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser 
una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por haber 
sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de omisión 
para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controvertir la 
aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del acuerdo 
del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la jurispruden
cia mencionada."16

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa.

Por otra parte, retomando lo resuelto en la referida controversia consti
tucional 3/97, una vez verificada la existencia de la obligación de hacer, corres
ponderá entonces a la demandada la carga procesal de acreditar que no 
existen esas omisiones, es decir, que cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada aporte elementos de convicción que 
demuestren que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, se revierte la carga 
probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales pruebas.

Estas consideraciones se recogen en la tesis de jurisprudencia P./J. 
81/99, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMISIO
NES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 
cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 
probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."17

16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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e) Posibilidad de ampliar demanda.

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan genera la posibilidad de que, en la contestación, 
se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de que tenga 
conocimien to de éstos, podrá ampliar su demanda, en términos del artícu lo 
27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Federal, con el fin de desvirtuar los elementos de convicción exhibidos 
y/o hacer valer lo que a su interés convenga.

Al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 139/2000, 
del tenor literal siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fede
ral, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un 
derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actua
lice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del 
plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de 
la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la referida 
ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho nuevo 
y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual la 
parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contesta
ción de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho 
superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de 
instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse cuándo 
tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos 
supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."18

En este punto, debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 
que permite al actor ampliar la demanda lo es el conocimien to que se adquiere 
de los mismos, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda conside
rarse como un hecho nuevo, la parte actora debió haber tenido conocimien to 
de éste al momento de la contestación de la demanda, como deriva de lo dis
puesto por el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, que establece 
que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días siguientes a la con
testación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

En este orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene especial 
relevancia cuando se impugnan actos de naturaleza negativa, dada la distribu
ción de cargas probatorias a que se hizo referencia en párrafos precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando ofrece elementos de prueba para demos
trar que sí cumplió con la obligación respectiva, entonces, se revierte la carga 
probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales probanzas, así como 
hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de éstas; lo cual podrá llevar 
a cabo, precisamente, a través de la ampliación de demanda, por tratarse del 
momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la referida 
carga procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico: desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el reco
nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con la 
contestación, dada su falta de impugnación.

SEXTO.—Ahora se estudiará si la controversia constitucional fue pro
movida oportunamente.

Al efecto, debe estarse a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción I, de la ley 
reglamentaria de la materia,19 del que se desprende que el plazo para la pre
sentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del acto, conforme 
a la ley que lo rige; al en que se haya tenido conocimien to de éste por el actor; o 
al en que este último se ostente sabedor del mismo; sin embargo, respecto de 
actos de naturaleza negativa, la ley reglamentaria de la materia no establece 
plazo para promover la demanda de controversia constitucional.

19 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a 
la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al 
en que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente 
sabedor de los mismos."
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Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no se actúe. La situación permanente se genera y reitera 
día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad, dando lugar así 
a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

Esta peculiaridad que conllevan las omisiones, conduce a que, en la 
generalidad de los casos y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para su impugnación también se actualice día a día, permitiendo, en cada una 
de esas actualizaciones, la impugnación de la constitucionalidad de dicho no 
actuar de la autoridad.

En consecuencia, debe concluirse que, tratándose de omisiones, gene
ralmente, la oportunidad para su impugnación se actualiza de momento a 
momento mientras tales omisiones subsistan; sin embargo, esta regla general 
puede encontrar excepciones, dependiendo de las particularidades del acto 
cuya invalidez se demande.

En el caso, si bien se impugna la abstención total del Ejecutivo Estatal 
demandado, de cumplir con una obligación legal –un no hacer absoluto–, de 
autos se advierte que, en algunos casos, sí se hicieron los pagos corres 
pondientes.

En efecto, por lo que se refiere al Fondo para el Fortalecimien to de los Muni
cipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por los meses 
de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, de autos se advierte que 
el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado 
de Veracruz, en el oficio TES/957/2017, de diecisiete de abril de dos mil dieci
siete, informó que su pago tuvo lugar los días treinta y uno de agosto y diez de 
noviembre.

Por consiguiente, en cuanto a tales recursos, ya no se está ante una 
omisión absoluta, pues dicho pago constituye un acto de hacer, es decir, tiene 
carácter positivo; razón por la cual, debió impugnarse dentro de los treinta 
días siguientes al en que se hizo la entrega. De este modo, el plazo para promo
ver la demanda transcurrió:

• Por el mes de agosto, cuyo pago se hizo el treinta y uno de agosto, del 
uno de septiembre al dieciocho de octubre; descontando los días tres, cuatro, 
diez, once, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinti
cinco de septiembre, y uno, dos, ocho, nueve, doce, quince y dieciséis de 
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octubre, por ser inhábiles, en términos de los artícu los 2 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional,20 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación,21 y el punto primero, incisos a), 
b), i), j) y n), del Acuerdo General Número 18/2013, del Pleno de este Alto Tribu 
nal, de diecinueve de noviembre de dos mil trece.22

Por ende, si la demanda se presentó el ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, debe concluirse que la impugnación de la omisión en la entrega 
opor tuna del referido fondo, por el mes de agosto de dos mil dieciséis, resulta 
extemporánea y, al efecto, procede sobreseer en la controversia constitucio
nal respecto del mismo, con fundamento en los artícu los 19, fracción VII, y 20, 
fracción II, de la ley reglamentaria de la materia.23

• Por los meses de septiembre y octubre, cuyo pago se hizo el diez de 
noviembre, del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos 
mil diecisiete; descontando los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiuno, 
veintiséis y veintisiete de noviembre, y tres, cuatro, diez y once de diciembre, 
el periodo comprendido del dieciséis de diciembre al uno de enero, siete y ocho 
de enero, por ser inhábiles, en términos de los artícu los 2o. de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional,24 3o. y 163 de la 

20 "Artícu lo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación."
21 "Artícu lo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 
de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, 
salvo en los casos expresamente consignados en la ley."
22 "Primero. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles:
"a) Los sábados;
"b) Los domingos;
"...
"i) El dieciséis de septiembre;
"j) El doce de octubre;
"...
"n) Los demás que el Tribunal Pleno determine como inhábiles."
23 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artícu lo 21."
"Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes:
"...
"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artícu lo anterior."
24 "Artícu lo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación."
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,25 y el punto primero, incisos 
a), b), c) –en relación con el artícu lo 74, fracción VI, de la Ley Federal del Tra
bajo–, y m), del Acuerdo General Número 18/2013, del Pleno de este Alto Tribu
nal, de diecinueve de noviembre de dos mil trece.26

Por ende, si la demanda se presentó el ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, debe concluirse que la impugnación de la omisión en la entrega opor 
tuna del referido fondo, por los meses de septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis, se hizo en tiempo.

Por otro lado, en relación con el Fondo de Aportaciones para la Infraes
tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, 
de las constancias que obran en el expediente, se desprende que el tesorero de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
en el oficio antes mencionado, reconoce expresamente que están pendientes de 
pago las cantidades correspondientes.

Por tanto, en cuanto a tales recursos, debe concluirse que la demanda 
se presentó en tiempo, al resultar aplicable la regla general para impugnar 
actos de naturaleza negativa u omisiones, consistente en que la oportuni
dad para promover la controversia constitucional se actualiza de momento a 
momento, mientras la omisión subsista.

Ahora bien, en lo relativo a la omisión en la entrega de los apoyos deri
vados del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número 

25 "Artícu lo 3o. La Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos periodos de sesiones; el pri
mero comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último día hábil de la primera 
quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y termi
nará el último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre."
"Artícu lo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 
de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, 
salvo en los casos expresamente consignados en la ley."
26 "Primero. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles:
"a) Los sábados;
"b) Los domingos;
"c) Los lunes en que por disposición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse;
"...
"m) Aquellos en que se suspendan las labores en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o 
cuando ésta no pueda funcionar por causa de fuerza mayor."
"Artícu lo 74. Son días de descanso obligatorio:
"...
"VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre."
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F998 y del Fondo Metropolitano, por la cantidad de $933,645.00 (novecientos 
treinta y tres mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), 
no se realizará el cómputo de la oportunidad en su impugnación, pues, como se 
desarrollará en considerandos posteriores de esta resolución, se actualizan 
respecto de los mismos diversas causas de improcedencia.

Finalmente, por lo que hace al pago de los intereses generados como 
consecuencia de las omisiones antes señaladas, al tratarse de un accesorio 
de los montos principales, sigue la suerte de éstos; razón por la cual, se estima 
oportuna su impugnación y se reserva, en todo caso, la procedencia de su 
pago al fondo del asunto.

En tales condiciones, resulta parcialmente fundada la causa de impro
cedencia aducida por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en cuanto a 
la extemporaneidad en la impugnación de los actos que se tuvieron como 
efectivamente combatidos.

SÉPTIMO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que, respecto de la omisión en la entrega de los apoyos deri
vados del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número 
F998, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del 
artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artícu los 
105, fracción I, inciso i), y 115 de la Norma Fundamental.

Como lo sostuvo el Pleno de esta Suprema Corte, al resolver las contro
versias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal prevé el concepto de hacienda municipal y hace una enu
meración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla: rendimien tos 
de bienes que les pertenezcan, contribuciones y otros ingresos que las Legisla
turas Locales establezcan en su favor, participaciones federales, ingresos por 
prestación de servicios públicos, etcétera. Además, el párrafo segundo de la 
referida fracción establece garantías para que la Federación y los Estados no 
limiten, mediante el establecimien to de exenciones o subsidios, los recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; mientras su párrafo 
último subraya que estos recursos deben ser ejercidos en forma directa por 
los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto gene
ral del artícu lo 115 –que encomienda en forma exclusiva a los Ayuntamien tos la 
prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que la Constitución Federal ha consagrado implícitamente el prin
cipio de integridad de los recursos económicos municipales.
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En otras palabras, la Constitución no solamente ha otorgado una serie 
de competencias a los Municipios, sino ha garantizado también que gocen de 
los recursos necesarios para ejercer tales atribuciones. Es por ello que, una 
vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios, 
con la mediación administrativa de los Estados, debe entenderse que el ar
tícu lo 115 constitucional garantiza su recepción puntual y efectiva, puesto que 
la facultad constitucional para programar y aprobar el Presupuesto de Egresos 
presupone que deben tener plena certeza sobre los recursos de que dispo
nen. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la transferencia 
de ciertos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal compro
miso, sin mayores consecuencias, estarían privándolos de la base material y 
económica necesaria para ejercer sus obligaciones, lo que no encontraría 
asidero constitucional en el esquema previsto en el citado artícu lo 115.

No es óbice a lo anterior, que las aportaciones, a diferencia de las par
ticipaciones federales, no queden comprendidas en el régimen de libre admi
nistración hacendaria municipal, pues ambas son recursos que ingresan a la 
hacienda municipal. En efecto, el hecho de que la partida presupuestal corres
pondiente al Ramo 33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, se refiera 
a recursos federales respecto de los cuales la Federación pueda imponer obli
ga ciones y condiciones a los Municipios beneficiarios, no implica que las 
en ti dades federativas puedan incurrir en omisiones o retrasos, habiéndose 
determinado las cantidades que aquéllos recibirán cada mes y las fechas exac
tas en las que los recursos ingresarán a sus arcas.

Habiéndose determinado los recursos que habrán de integrar la hacienda 
municipal, su efectiva percepción queda constitucionalmente garantizada por 
el ya citado principio de integridad de los recursos económicos municipales. 
Incluso, puede afirmarse que realmente no se cumple con la obligación de 
transferir ciertos recursos a los Municipios hasta que éstos reciben las canti
dades que les correspondían en su valor real, es decir, junto con los intereses 
respectivos cuando se ha producido una retención indebida.

Ahora bien, en principio, debe señalarse que una controversia consti
tucional promovida ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es pro
cedente –en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
Federal–, cuando se suscite entre un Estado y uno de sus Municipios sobre la 
constitucionalidad de sus actos.

En el caso, el Municipio de Moloacán promovió el presente medio de 
control constitucional en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, por 
estimar que la omisión en la entrega de diversos recursos de fuente federal 
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transgrede el principio de integridad de los recursos municipales, consagrado 
en el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

Como han concluido el Tribunal Pleno y esta Segunda Sala, el tipo de 
recursos amparados por el citado precepto constitucional son las participa
ciones y aportaciones federales, así como los recursos transferidos por la 
Federación a los Municipios a través de los Estados (por ejemplo, el Fondo de 
Fortalecimien to para Inversión A, el Fondo Regional).

En congruencia con ello, esta Sala considera que la controversia cons
titucional en contra de la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan 
del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, 
no encuadra en el supuesto de procedencia que prevé el artícu lo 105, frac
ción I, en relación con el diverso artícu lo 115, ambos de la Constitución Federal.

En efecto, los recursos que se destinan al fideicomiso referido no 
están tutelados por el principio de integridad de los recursos munici
pales, dado que no constituyen participaciones o aportaciones federales, ni 
recursos que deban ser transferidos por la Federación a los Municipios a través 
de los Estados. Conforme al Decreto Número 255, publicado en la Gaceta Ofi
cial del Estado de Veracruz el once de junio de dos mil ocho, el Congreso 
Estatal autorizó la constitución de dicho fideicomiso, así como la afectación 
de los ingresos que correspondan a los Municipios fideicomitentes, provenien
tes de la recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los en el 
Estado, por el que reciben participaciones estatales, es decir, los recursos 
afectados al fideicomiso no provienen de fuente federal.

No obstante lo anterior, aun de considerarse que tales recursos pro
vienen de la Federación, tampoco resultaría procedente la presente controver
sia constitucional respecto de los mismos, puesto que, como se expuso en 
párrafos precedentes, el principio de integridad de los recursos municipales 
garantiza que, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recur
sos a los Municipios, éstos los reciban de manera puntual y efectiva, lo que, 
en el caso, sí sucedió, ya que no debe perderse de vista que el Municipio 
actor, previo a destinarlos al fideicomiso en cuestión, los recibió; tan es así 
que, en ejercicio de la facultad que le confiere el artícu lo 115 constitucional 
–consistente en que el patrimonio que integra la hacienda municipal sea ejer
cido en forma directa por los Ayuntamien tos–, decidió destinarlos al mencio
nado fideicomiso.

Efectivamente, de lo dispuesto en las cláusulas segunda, quinta y décimo 
primera del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número 
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F998, se advierte que su patrimonio se conformará, principalmente, con aque
llos ingresos que el Estado destine respecto del impuesto sobre tenencia o 
uso vehicular que corresponde tanto al Estado como a los Municipios; ade
más de que estos últimos afectarán al patrimonio del fideicomiso, de manera 
extraordinaria, un porcentaje que sólo puede equivaler al 1.4297% (uno punto 
cuatro mil doscientos noventa y siete por ciento) del Fondo General de Parti
cipaciones que corresponde al Estado, siempre y cuando cuenten con la 
autorización del Cabildo.

En tales condiciones, la omisión en la entrega de los productos de la 
referida inversión que los Municipios afectan al patrimonio del fideicomiso, 
también denominados "remanentes bursátiles", no puede ser impugnada en 
esta vía constitucional, pues, aunque se trataba originalmente de un recurso 
de fuente federal, fue necesario, para tener derecho a tales productos, un 
acuerdo expreso por parte del Ayuntamien to para participar en ese esquema 
de inversión; de lo que se concluye que no existió irrupción en el libre ejerci
cio de recursos federales, ya que fue decisión de cada Municipio afectar un 
porcentaje de esos recursos al instrumento de inversión. Así pues, no se está 
ante una indebida retención de participaciones federales por parte del Estado, 
sino, en todo caso, de una cuestión que atañe al cumplimien to de un acuerdo de 
voluntades entre el Estado y los Municipios en un instrumento de inversión 
que, a la postre, permitiría a estos últimos recibir los productos o remanentes 
de dicho contrato de fideicomiso.

Lo anterior justifica que no existan, en el texto del contrato de fideico
miso, fechas de pago específicas para cada emisión o, incluso, un eventual 
pago de intereses pactado expresamente, pues la naturaleza de los recursos 
que obtiene finalmente el Municipio ya no es la de una participación federal, 
enmarcada dentro de los principios de hacienda pública municipal e integri
dad de los recursos, tutelados en el inciso b) de la fracción IV del artícu lo 115 
de la Constitución Federal, sino del producto o remanente de una operación 
bursátil, como consecuencia del acuerdo de voluntades entre el Estado, los 
Municipios participantes y la institución financiera respectiva.

Por las razones expuestas, no es posible analizar en este medio de con
trol constitucional si los remanentes derivados del Fideicomiso Irrevocable 
Emisor, de Administración y Pago Número F998 fueron o no entregados al 
Municipio actor, o bien, si su entrega se hizo o no de manera oportuna, pues, 
se insiste, tales remanentes no comparten la naturaleza de los recursos que 
tutela el citado principio de integridad, es decir, no son participaciones o apor
taciones federales, ni recursos federales que hayan sido transferidos de la 
Federación al Estado y que éste, a su vez, haya omitido entregar de manera 
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puntual al actor, sino, en todo caso, se trata del posible incumplimien to del 
contrato de fideicomiso por parte del Poder Ejecutivo Local, al no haber entre
gado al Municipio fideicomitente los remanentes respectivos; máxime que, en 
este caso, podría resultar procedente la controversia constitucional prevista 
en los artícu los 64, fracción III, y 65, fracción I, de la Constitución Estatal o 
algún otro medio de defensa en materia civil o mercantil.

OCTAVO.—De igual manera, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación advierte que, respecto de la omisión en la entrega del 
Fondo Metropolitano, por la cantidad de $933,645.00 (novecientos treinta y tres 
mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), no se encuen
tra demostrada obligación alguna de pago a favor del Municipio actor por 
este concepto.

En efecto, el demandante afirma que se previó una asignación de 
$1’514,176.00 (un millón quinientos catorce mil ciento setenta y seis pesos 00/100 
moneda nacional), pero que únicamente se le han transferido $580,531.00 
(quinientos ochenta mil quinientos treinta y un pesos 00/100 moneda nacional); 
por lo que se encuentra pendiente de pago la cantidad antes señalada.

Ahora bien, para analizar si el Poder Ejecutivo del Estado estaba obligado 
a entregar al actor recursos provenientes del referido fondo, es necesario aten
der a lo dispuesto por el artícu lo 12 y el anexo 20, en la parte conducente, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016:

"Artícu lo 12. Los recursos federales que se asignan en este presupuesto 
de egresos para el Fondo Metropolitano se distribuyen entre las zonas metropo
litanas conforme a la asignación que se presenta en el anexo 20 de este 
decreto y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en los 
términos de las disposiciones aplicables.

"Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente 
a estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de 
infra estructura y su equipamien to, en cualquiera de sus componentes, ya sean 
nuevos, en proceso, o para completar el financiamien to de aquellos que no 
hubiesen contado con los recursos necesarios para su ejecución; los cuales 
demuestren ser viables y sustentables, orientados a promover la adecuada 
planeación del desarrollo regional, urbano, el transporte público y la movili
dad no motorizada y del ordenamien to del territorio para impulsar la compe
titividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las 
zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad 
o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la diná
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mica demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y al 
aprovechamien to óptimo de las ventajas competitivas de funcionamien to regio
nal, urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas.

"Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamien to a los que se destinen los recursos 
federales del Fondo Metropolitano deberán estar relacionados directamente 
o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de 
los programas de ordenamien to de los asentamien tos humanos en el territo
rio y los programas ya establecidos para la movilidad no motorizada, por lo que 
deberán guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 20132018, 
el Programa Nacional de Infraestructura 20142018, así como con los progra
mas en materia de desarrollo regional y urbano correspondientes, además de 
estar alineados con los Planes Estatales y Municipales de Desarrollo Urbano 
y de los Municipios comprendidos en la respectiva zona metropolitana.

"Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los recursos del 
Fondo Metropolitano las tomarán los Gobiernos de los Estados a través de su 
Consejo de Desarrollo Metropolitano y deberán sujetarse para su financiamien
to a criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto 
metropolitano, económico, social y ambiental, de acuerdo con las disposicio
nes del Fondo Metropolitano y las demás aplicables, tomando en cuenta la 
movilidad no motorizada considerada en estudios, planes, evaluaciones, pro
gramas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamien to, en 
cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos o en proceso.

"Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimien to, evaluación, 
rendición de cuentas y transparencia de los recursos del Fondo Metropolitano, 
cada zona metropolitana deberá contar con un Consejo para el Desarrollo 
Metropolitano o un órgano equivalente que tendrá carácter estatal, donde las 
entidades federativas determinarán los mecanismos de participación de 
los Municipios y un fideicomiso de administración e inversión, en los términos 
que se establezcan en este artícu lo, en las disposiciones del Fondo Metropo
litano y en las demás aplicables.

"El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará 
presidido por el gobernador o gobernadores e integrado por los representan
tes que señalen las disposiciones del Fondo Metropolitano. En el caso de zonas 
metropolitanas en territorio de dos o más entidades federativas la presidencia 
será rotativa y con duración de por lo menos un año, pudiendo acordar el 
establecimien to de una presidencia conjunta, en cuyo caso no tendrá término 
de duración.
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"Los Municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
por conducto de sus representantes, podrán participar en las sesiones del 
Consejo para el Desarrollo Metropolitano postulando estudios, planes, evalua
ciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equi
pamien to, presentando iniciativas y propuestas en el marco del objeto y fines 
del Fondo Metropolitano, en términos de las disposiciones aplicables al fondo.

"Dicho consejo deberá quedar instalado a más tardar el tercer mes 
del año de ejercicio, salvo cuando se trate del inicio de un nuevo mandato de 
Gobierno Estatal, en cuyo caso dispondrá de hasta 30 días naturales contados 
a partir de la fecha de toma de posesión del cargo.

"El consejo referido en los dos párrafos anteriores o su equivalente, 
deberá asignar los recursos del Fondo Metropolitano exclusivamente a progra
mas, obras y proyectos basados en un plan de orden metropolitano, acordado 
por el Consejo para el Desarrollo Metropolitano de la respectiva zona metropo
litana, conforme a lo dispuesto en este artícu lo, y reportar trimestralmente, a 
través de la entidad federativa correspondiente, el informe del destino y apli
cación de los recursos, del avance físico y financiero y de la evaluación de los 
resultados alcanzados, a la Secretaría y a la Cámara de Dipu tados, en los tér
minos del artícu lo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen
daria y las demás disposiciones legales aplicables al Fondo Metropolitano.

"Las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana debe
rán publicar trimestralmente en sus páginas de Internet la información actua
lizada en la que se autoriza la asignación de recursos del Fondo Metropolitano.

"Las Zonas Metropolitanas donde se asignen recursos del Fondo Metro
politano podrán aplicar parte de los recursos a la realización de un Plan de 
Desarrollo Metropolitano de mediano y largo plazo, así como a planes de movi
lidad no motorizada, los cuales serán valorados por los Consejos Metropolitanos 
de acuerdo a los términos que establezcan dichos Consejos, a las Reglas de 
Operación del Fondo Metropolitano y en las demás disposiciones aplicables."

"Anexo 20. Ramo 23 Provisiones salariales y económicas (pesos)

Monto

Previsiones Salariales 9,492,218,325

Situaciones laborales supervenientes 9,492,218,325
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Provisiones Económicas 8,479,995,554

Fondo de Desastres Naturales (Fonden) 8,035,987,256

Fondo de Prevención de Desastres Naturales (Fopreden) 358,718,014

Comisiones y pago a Cecoban 85,290,284

Provisiones Salariales y Económicas 8,843,576,020

Desarrollo Regional 56,329,377,895

Programas Regionales 1,716,324,215

Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las 
Personas con Discapacidad (Anexo 20.1)

600,000,000

Proyectos de Desarrollo Regional 20,071,446,636

Programa para el Rescate del Acapulco Tradicional 100,000,000

Proyectos para el Desarrollo Regional de la Zona He
nequenera del Sureste

200,000,000

Proyectos de Desarrollo Regional (Anexo 20.3) 19,771,446,636

Fondo Regional 7,192,666,338

Chiapas 1,569,051,857

Guerrero 1,420,755,106

Oaxaca 1,340,550,920

Veracruz 500,555,696

Hidalgo 474,412,583

Michoacán 454,987,890

Guanajuato 401,093,111

Puebla 391,251,440

Zacatecas 341,914,365

San Luis Potosí 298,093,370

Fondo Metropolitano 10,400,284,715

Zona Metropolitana de la Ciudad de Aguascalientes 138,098,395

Zona Metropolitana de la Ciudad de Tijuana 119,752,690
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Zona Metropolitana de Mexicali 38,796,767

Zona Metropolitana de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez 89,871,342

Zona Metropolitana de Juárez 53,815,174

Zona Metropolitana de Chihuahua 47,835,710

Zona Metropolitana de Saltillo 119,589,276

Zona Metropolitana de Monclova  Frontera 59,794,638

Zona Metropolitana de Piedras Negras 47,835,710

Zona Metropolitana de Colima  Villa de Álvarez 47,835,710

Zona Metropolitana de Tecomán 28,701,426

Zona Metropolitana de la Ciudad de León 418,562,469

Zona Metropolitana de La Laja  Bajío 10,763,034

Zona Metropolitana de Moroleón  Uriangato 28,701,426

Zona Metropolitana de la Ciudad de Acapulco 109,957,327

Zona Metropolitana de Pachuca 119,330,047

Zona Metropolitana de Tulancingo 35,799,014

Zona Metropolitana de Tula 59,794,638

Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara 1,052,624,815

Zona Metropolitana de Ocotlán 34,680,891

Zona Metropolitana de Toluca 418,562,469

Zona Metropolitana de Morelia 41,856,246

Zona Metropolitana de Cuernavaca 53,815,174

Zona Metropolitana de Cuautla 14,350,712

Zona Metropolitana de Tepic 59,665,023

Zona Metropolitana de la Ciudad de Monterrey 906,486,719

Zona Metropolitana de la Ciudad de Oaxaca 77,733,029

Zona Metropolitana de Tehuacán 27,864,300

Zona Metropolitana de la Ciudad de Querétaro 238,660,095

Zona Metropolitana de la Ciudad de Cancún 116,599,545
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Zona Metropolitana de San Luis PotosíSoledad de G. S. 95,606,614

Zona Metropolitana de Río Verde  Cd. Fernández 28,701,425

Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa 119,330,047

Zona Metropolitana de Reynosa  Río Bravo 47,835,710

Zona Metropolitana de Matamoros 41,856,247

Zona Metropolitana de Tlaxcala  Apizaco 41,856,247

Zona Metropolitana del Valle de México 4,052,282,679

Zona Metropolitana de PueblaTlaxcala 361,159,617

Zona Metropolitana de la Laguna 623,205,592

Zona Metropolitana de Puerto Vallarta 49,390,370

Zona Metropolitana de La Piedad  Pénjamo 19,134,284

Zona Metropolitana de Veracruz 60,033,817

Zona Metropolitana de Xalapa 23,917,854

Zona Metropolitana de Coatzacoalcos 47,835,710

Zona Metropolitana de Acayucan 22,363,194

Zona Metropolitana de la Ciudad de Mérida 88,376,474

Zona Metropolitana de Zacatecas  Guadalupe 59,665,023

Fondo de Capitalidad 4,000,000,000

Fondo para el Fortalecimien to de la Infraestructura Estatal y 
Municipal (Anexo 20.2)

9,948,655,991

Fondo de Apoyo a Migrantes 300,000,000

Fondo SurSureste 500,000,000

Fondo para Fronteras 1,600,000,000

Otras Provisiones Económicas 36,676,888,349

Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado 335,000,000

Fortalecimien to Financiero 1,481,010,478

Seguridad y Logística 1,169,764,970

Programa de Separación Laboral 2,135,247,741
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Subsidios a las Tarifas Eléctricas 30,000,000,000

Operación y Mantenimien to del Programa de Seguridad y 
Monitoreo en el Estado de México

1,500,000,000

Provisión para la Armonización Contable 55,865,160

Gastos asociados a ingresos petroleros 21,841,200,000

Total 141,663,256,143

Como se advierte, el Fondo Metropolitano se distribuye entre las zonas 
metropolitanas conforme a la asignación prevista en el anexo 20 del Presu
puesto de Egresos federal que, en el caso de Veracruz, son cuatro: Veracruz, 
Xalapa, Coatzacoalcos y Acayucan.

De acuerdo con la "Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México 
2010", publicada por la Secretaría de Desarrollo Social, el Consejo Nacional de 
Población y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, las zonas metropo
litanas mencionadas se integran de la siguiente forma:

Cuadro 5.47. Zona metropolitana de Veracruz: Población, tasa de cre
cimien to y densidad media urbana, 19902010

Clave Municipio Población Tasa de crecimien to 
medio anual (%)

Superficie1 
(km2)

DMU2 

(hab/ha)

1990 2000 2010 19902000 20002010

47. Zona metropolitana 
de Veracruz

560 671 687 820 811 671 2.1 1.6 1 641.6 104.6

30011 Alvarado 49 040 49 499 51 955 0.1 0.5 826.9 82.2

30028 Boca del Río 144 549 135 804 138 058 0.6 0.2 38.1 96.6

30090 Jamapa 9 177 9 969 10 376 0.8 0.4 132.1 33.9

30105 Medellín 29 298 35 171 59 126 1.9 5.2 397.3 65.9

30193 Veracruz 328 607 457 377 552 156 3.4 1.8 247.2 111.6

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálcu lo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas 
(AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de Población y Vivienda 2010.
         
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación 
del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales (AGEE) y Áreas Geoesta
dísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan 
en la medida de lo posible a los límites políticoadministrativos.      
   
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, y el 
Censo de Población y Vivienda 2010.
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Cuadro 5.48. Zona metropolitana de Xalapa: Población, tasa de 
crecimien to y densidad media urbana, 19902010

Clave Municipio Población
Tasa de crecimien to 

medio anual (%)

Superficie1 
(km2)

DMU2 

(hab/ha)

1990 2000 2010 19902000 20002010

48. Zona metropolitana 
de Xalapa

431 539 554 990 666 535 2.6 1.8 867.0 96.7

30026 Banderilla 22 110 16 433 21 546 2.9 2.7 19.8 51.1

30038 Coatepec 61 793 73 536 86 696 1.8 1.6 202.3 65.2

30065
Emiliano 
Zapata

36 370 44 580 61 718 2.1 3.2 415.8 63.7

30087 Xalapa 288 454 390 590 457 928 3.1 1.6 124.6 106.9

30093 Jilotepec 11 540 13 025 15 313 1.2 1.6 56.3 39. 3

30136 Rafael Lucio 4 309 5 342 7 023 2.2 2.7 11.5 37.3

30182
Tlalnelhuayo
can

6 963 11 484 16 311 5.2 3.5 36.7 113.3

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálcu lo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas 
(AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de Población y Vivienda 2010.

Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimita
ción del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales (AGEE) y Áreas 
Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites 
se apegan en la medida de lo posible a los límites políticoadministrativos.

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, y el 
Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 5.52. Zona metropolitana de Coatzacoalcos: Población, tasa de 
crecimien to y densidad media urbana, 19902010

Clave Municipio Población Tasa de crecimien to 
medio anual (%)

Superficie1 
(km2)

DMU2 

(hab/ha)

1990 2000 2010 19902000 20002010

52. Zona metropolitana 
de Coatzacoalcos

271 825  307 724  347 257 1.3 1.2 496.9 80.2

30039      Coatzacoalcos 233 115 267 212 305 260 1.4 1.3 311.9 80.3

30082
Ixhuatlán del 
Sureste

 11 987 13 294 14 903 1.0 1.1 156.7 44.8

30206
Nanchital de 
Lázaro Cárde
nas del Río

26 723  27 218 27 094 0.2 0.0 28.3 93.4

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010. 
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2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálcu lo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas 
(AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de Población y Vivienda 2010.   
      
Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación 
del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales (AGEE) y Áreas Geoesta
dísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan 
en la medida de lo posible a los límites políticoadministrativos.      
   
Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, y el 
Censo de Población y Vivienda 2010.

Cuadro 5.54. Zona metropolitana de Acayucan: Población, tasa de 
crecimien to y densidad media urbana, 19902010

Clave Municipio Población Tasa de crecimien to 
medio anual (%)

Superficie1 
(km2)

DMU2 (hab/
ha)

1990 2000 2010 19902000 20002010

54. Zona metropolitana 
de Acayucan

91 323 102 992 112 996 1.2 0.9 830.0 53.1

30003        Acayucan  70 059 78 243 83 817 1.1 0.7 655.7 56.1

30116 Oluta 11 552 13 282 14 784 1.4 1.0 78.0 48.4

30145 Soconusco  9 712 11 467 14 395 1.7 2.2 96.3 40.7

1 El dato de Superficie se obtuvo de las Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), del Marco Geoestadístico Nacional 2010.
2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálcu lo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas 
(AGEB) urbanas, de la Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de Población y Vivienda 2010.

Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del marco geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación 
del territorio nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales (AGEE) y Áreas Geoesta
dísticas Municipales (AGEM), con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se ape
gan en la medida de lo posible a los límites políticoadministrativos.

Fuente: Elaborado por el Grupo Interinstitucional con base en los Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, y el 
Censo de Población y Vivienda 2010.

Como puede observarse, ninguna de las zonas metropolitanas del Estado 
de Veracruz a las que se asignaron recursos provenientes del Fondo Metropo
litano en dos mil dieciséis comprende al Municipio de Moloacán.

Aunado a lo anterior, de las constancias de autos, se advierte que el 
tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz, mediante oficio TES/957/2017, de diecisiete de abril de dos mil dieci
siete, dio respuesta a la solicitud del secretario general de Gobierno a que se 
refiere el oficio SGDGJ/0250/12/2016, respecto de los recursos correspon
dientes al fondo en cuestión por el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"2) Respecto a los recursos del Fondo Metropolitano, me permito informar 
que se visualizan en los registros del Sistema Integral de Administración 
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Financiera del Estado de Veracruz Adeudos del Fondo de ejercicios anterio
res, correspondientes a los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, de los 
cuales no se visualizan registros a favor del Municipio de Moloacán.

"Por lo que hace al ejercicio fiscal 2016, los recursos del Fondo Metro
politano no fueron ministrados por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; lo anterior se hace constar mediante el oficio número DGIP/1096/2016, 
de fecha 15 de noviembre de 2016."

El diverso oficio a que alude el antes transcrito, contiene una tabla en 
la que se indica:

Oficio Auditoría
Documentos 
enviados y/o 

aclaración

Enlace DGCG/SSA/383/2016
Fondo Regional 
(FONREGION) 

2016

No se han canalizado 
recursos para 
aplicarse en el 

Capítulo de Inversión 
Pública 2016

Enlace DGCG/SSA/383/2016

Fondos 
Metropolitanos 
(FONMETRO) 

2016

No se han canalizado 
recursos para 
aplicarse en el 

Capítulo de Inversión 
Pública 2016

Enlace DGCG/SSA/383/2016

Contingencias 
Económicas 

(CONTINVER) 
2016

No se han canalizado 
recursos para 
aplicarse en el 

Capítulo de Inversión 
Pública 2016

En este orden de ideas, al no acreditarse la existencia de una obliga
ción de pago a favor del Municipio actor por este concepto, debe sobreseerse 
en la controversia constitucional respecto de la omisión en la entrega del Fondo 
Metropolitano, por la cantidad de $933,645.00 (novecientos treinta y tres mil 
seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), con fundamento 
en el artícu lo 20, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia.

NOVENO.—Resta examinar la diversa causa de improcedencia plan
teada por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, establecida en la fracción 
VI del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, y relacionada con la falta 



3390 JUNIO 2019

de agotamien to de la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, por 
estimar que el pago de intereses, al no implicar una violación directa e inme
diata a la Constitución Federal, debe reclamarse a través del medio previsto 
en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 44 de Coordinación Fiscal 
para el Estado y los Municipios de Veracruz.

Debe desestimarse dicha causa de improcedencia, ya que los intereses 
reclamados por el Municipio actor derivan de la supuesta omisión en la entrega 
de recursos federales amparados por el artícu lo 115 de la Constitución Fede
ral, que es materia del fondo del asunto. Además, existen precedentes de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se ha pronunciado sobre 
la procedencia del pago de los intereses derivados de la falta de pago de tales 
recursos, como la controversia constitucional 5/2004,27 de la que derivó la tesis 
de jurisprudencia P./J. 46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS MU
NI CIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS 
ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES."

Por otro lado, de la lectura integral de la demanda, se advierte que el 
actor alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo que no debe 
agotar previamente la vía establecida en las Leyes de Coordinación Fiscal 
fede ral y local, para efectos de la procedencia de la controversia constitucio
nal. Al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 136/2001,28 de 
rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIREC
TAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANS
GRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES. 
El artícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta
blece como causal de improcedencia de las controversias constitucionales el 
que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, 
principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa pre
vistos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se 
planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino vio
laciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la trans
gresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano local a quien se atribuya 

27 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos «publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 883».
28 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
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competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse 
sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Fundamental 
corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al Poder 
Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controversias cons
titucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

Aunado a lo anterior, la existencia o no, de la omisión impugnada atañe 
al estudio de fondo del asunto; resultando aplicable la tesis P./J. 92/99,29 que 
a continuación se transcribe:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESES
TIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales 
de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inob
jetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se 
hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación 
con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no 
se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de 
invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."

Al no advertirse la actualización de causas de improcedencia o motivos 
de sobreseimien to distintos a los que se han analizado, procede el estudio del 
concepto de invalidez que se plantea.

DÉCIMO.—Esta Segunda Sala estima que el concepto de invalidez que 
hace valer el Municipio actor resulta parcialmente fundado.

Por cuestión de claridad, se analizará de manera separada cada uno 
de los conceptos reclamados.

a) Omisión en la entrega oportuna del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Terri
toriales del Distrito Federal, por los meses de septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secreta
ría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante 
oficio TES/957/2017, de diecisiete de abril de dos mil diecisiete, dio respuesta 
a la solicitud del secretario general de Gobierno a que se refiere el oficio 

29 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, registro digital: 193266.
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SGDGJ/0250/12/2016, respecto de recursos asignados al Municipio actor, 
por concepto del referido fondo.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"1) Para el caso de las aportaciones federales correspondientes al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y Demar-
caciones Territoriales del D.F. (FORTAMUN DF), se encuentran cubier-
tas en su totalidad, por lo cual se detallan y adjuntan las transferencias 
correspondientes:

Concepto Monto Fecha de pago

Fondo fortalecimien to
Pago No. 1 mes enero $735,787.00 29ene16

Fondo fortalecimien to
Pago No. 2 mes febrero $735,787.00 29feb16

Fondo fortalecimien to
Pago No. 3 mes marzo $735,787.00 04abr16

Fondo fortalecimien to
Pago No. 4 mes abril $735,787.00 29abr16

Fondo fortalecimien to
Pago No. 5 mes mayo $735,787.00 31may16

Fondo fortalecimien to
Pago No. 6 mes junio $735,787.00 30jun16

Fondo fortalecimien to
Pago No. 7 mes julio $735,787.00 29jul16

Fondo fortalecimien to
Pago No. 8 mes agosto $735,787.00 31ago16

Fondo fortalecimien to
Pago No. 9 mes septiembre $735,787.00 10nov16

Fondo fortalecimien to
Pago No. 10 mes octubre $735,787.00 10nov16

Fondo fortalecimien to
Pago No. 11 mes 

noviembre
$735,787.00 07dic16
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Fondo fortalecimien to
Pago No. 12 mes diciembre $735,786.00 13dic16

Del oficio transcrito, se desprende que el Poder Ejecutivo Estatal afirma 
que el Municipio actor ha recibido –entre otros– los recursos correspondien
tes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por los meses de septiembre 
y octubre de dos mil dieciséis. Para demostrar dicha afirmación, ofreció como 
prueba los comprobantes de las transferencias electrónicas –los cuales obran 
a fojas 174 y 175 de autos–.

Cabe destacar que en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, el Pleno 
de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de integridad de 
los recursos económicos municipales, su entrega extemporánea genera el pago 
de intereses:

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES. La reforma de mil novecientos noven
ta y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía 
del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los recur
sos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilidades. 
Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la inter
pretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 
–que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número 
importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra 
Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no sola
mente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los Municipios 
del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de los re
cursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades 
constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto 
tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los Es
tados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a dichos 
Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucio
nal exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de 
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la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recur
sos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la transferen
cia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal compro miso 
los privan de la base material y económica necesaria para ejercer sus obli
gacio nes constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución Federal; 
por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los intereses 
correspondientes."30

Ahora bien, el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que se da a 
conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal, entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio 
fiscal de 2016", que contiene el calendario que fija la "fecha límite de radica
ción a los Municipios" del "FORTAMUNDF":

Tomando en consideración la fecha límite prevista para hacer la trans
ferencia a los Municipios, si la entrega de recursos tuvo lugar el diez de noviem
bre de dos mil dieciséis, entonces debe concluirse que, por los meses de 
septiembre y octubre, se llevó a cabo de manera extemporánea, según se apre
cia del siguiente cuadro:

30 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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Mes Fecha límite de entrega  
a los Municipios Fecha de pago

Septiembre 7 de octubre de 2016 10 de noviembre de 2016

Octubre 4 de noviembre de 2016 10 de noviembre de 2016

Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intereses por el 
periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación 
a los Municipios" hasta la fecha en que hizo la entrega de los recursos.

b) Omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para la Infra
estructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos 
mil dieciséis.

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secreta
ría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante 
oficio TES/1442/2016, de treinta de diciembre de dos mil dieciséis, respon
dió a la soli citud del secretario general de Gobierno a que se refiere el oficio 
SGDGJ/0250/12/2016, respecto de recursos asignados al Municipio actor, 
por concepto del referido fondo.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

2. Que las ministraciones efectuadas al Municipio de Moloacán, corres
pondientes a los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
(FISM), se detallan a continuación, así como se anexan las transferencias 
electrónicas que hacen constar el pago de las mismas:

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 

Social Municipal
Monto Fecha de pago

Pago No. 1 mes enero/2016 $1’162,381.00 18feb16

Pago No. 2 mes febrero/2016 $1’162,381.00 23mar16

Pago No. 3 mes marzo/2016 $1’162,381.00 29abr16

Pago No. 4 mes abril/2016 $1’162,381.00 31may16

Pago No. 5 mes mayo/2016 $1’162,381.00 30jun16
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Pago No. 6 mes junio/2016 $1’162,381.00 01jul16

Pago No. 7 mes julio/2016 $1’162,381.00 31ago16

Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, 
fueron ministrados por la SHCP con fechas 31 de agosto, 30 de septiembre y 
30 de octubre del año en curso, respectivamente, como se puede corroborar 
en los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta 
bancaria del Estado por parte de la SHCP.

De lo anterior, se advierten en el Sistema Integral de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz registros pendientes de pago correspondien
tes a los meses de agosto, septiembre y octubre, que a continuación se deta
llan: (subrayado propio)

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 

Social Municipal
Fecha de registro Monto

Pago No. 8 mes 
agosto/2016 29ago16 $1’162,381.00

Pago No. 9 mes 
septiembre/2016 26sep16 $1’162,381.00

Pago No. 10 mes 
octubre/2016 27oct16 $1’162,383.00

De la transcripción anterior, puede advertirse que, tal como lo reconoce 
expresamente el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Veracruz, están pendientes de pago, por concepto del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacio
nes Territoriales del Distrito Federal, las cantidades de $1’162,381.00 (un millón 
ciento sesenta y dos mil trescientos ochenta y un pesos 00/100 moneda nacio
nal), $1’162,381.00 (un millón ciento sesenta y dos mil trescientos ochenta y 
un pesos 00/100 moneda nacional), y $1’162,383.00 (un millón ciento sesenta 
y dos mil trescientos ochenta y tres pesos 00/100 moneda nacional), por los 
meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, respectivamente.

Cabe destacar que, en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, antes 
citada, el Pleno de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio 
de integridad de los recursos económicos municipales, su entrega extemporá
nea genera el pago de intereses.
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Ahora bien, el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se 
publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio 
fiscal 2016", que contiene el calendario que fija la "fecha límite de radicación 
a los Municipios" del "FISMDF":

Por tanto, además de los montos pendientes de pago a los que se hizo 
referencia con anterioridad, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intere
ses por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de ra
dicación a los Municipios" hasta la fecha en que haga entrega de tales 
recursos.

DÉCIMO PRIMERO.—De conformidad con lo dispuesto por las fraccio
nes IV, V y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Federal,31 esta Sala determina que los efectos 
de la presente sentencia son los siguientes:

31 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
encargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la senten
cia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a 
noventa días, contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de 
esta resolución, deberá pagar al Municipio actor:

a) Por concepto de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por los 
meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis, los intereses por el periodo 
que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Muni
cipios" hasta la fecha en que hizo entrega de los recursos.

b) Por concepto de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las cantida
des de $1’162,381.00 (un millón ciento sesenta y dos mil trescientos ochenta y 
un pesos 00/100 moneda nacional), $1’162,381.00 (un millón ciento sesenta y dos 
mil trescientos ochenta y un pesos 00/100 moneda nacional), y $1’162,383.00 
(un millón ciento sesenta y dos mil trescientos ochenta y tres pesos 00/100 
moneda nacional), por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis, respectivamente; así como los intereses por el periodo que com
prende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios" 
hasta la fecha en que haga entrega de los recursos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los actos precisados en los considerandos sexto, séptimo y octavo 
de este fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente 
fundada la presente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no 
mayor a noventa días, contados a partir del día siguiente al en que sea notifi
cado de esta resolución, deberá actuar en términos del último considerando 
de la ejecutoria.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. (ponente). El Ministro José 
Fernando Franco González Salas emitió su voto con reservas. La Ministra Mar
garita Beatriz Luna Ramos emitió su voto con salvedades.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE BANDERILLA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE IMPUGNAN DESCUENTOS, PAGOS PARCIALES, 
INTERESES POR DESCUENTO O PAGOS PARCIALES Y NEGATIVA 
DE ENTREGA DE RECURSOS, ES EL DE TREINTA DÍAS HÁBILES 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY REGLAMEN
TARIA DE LA MATERIA (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MU
NICIPIO DE BANDERILLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDEN
CIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN 
VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA 
VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE BANDERILLA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

V. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

VI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFEREN
CIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE BAN
DERILLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERA CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
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CURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUC
TURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITO
RIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE AGOSTO, 
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, AL MUNICIPIO 
DE BANDERILLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA
DO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINA
DOS A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA 
RECEPCIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR 
LO QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ES
TATALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA IN
FRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIO
NES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES 
DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, AL 
MUNICIPIO DE BANDERILLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

IX. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS 
A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEP
CIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO 
QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTA
TALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTA
LECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE 
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, AL MUNICIPIO 
DE BANDERILLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA
DO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

X. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS 
A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEP
CIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO 
QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTA
TALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS DEL FONDO METROPOLITANO, POR EL AÑO DOS 
MIL QUINCE, AL MUNICIPIO DE BANDERILLA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).
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XI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVALI
DEZ DE LA OMISIÓN DE ENTREGA DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS IN
TERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE BANDERILLA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 203/2016. MUNICIPIO DE BANDE
RILLA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SA
LAS Y MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS EMITIÓ SU VOTO CON RESERVAS. LA MINISTRA 
MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS EMITIÓ SU VOTO CON SALVEDADES. 
AUSENTE EDUARDO MEDINA MORA I. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 
SECRETARIO: JORGE JANNU LIZÁRRAGA DELGADO.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiséis de septiembre de dos 
mil dieciocho.

VISTOS Y 
RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Por escrito recibido el treinta de noviembre 
de dos mil dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, **********, en su carác
ter de síndico y en representación del Municipio de Banderilla, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, promovió juicio de controversia constitu
cional, con la finalidad de demandar la invalidez de los actos que a conti
nuación se precisan y emitidos por las autoridades siguientes:

Autoridades demandadas:

• Gobernador constitucional del Estado de Veracruz;

• Secretario de Finanzas y Planeación del Estado;

• Director general de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado;
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• Director de Cuenta Pública de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado;

• Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado;

• Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado.

Actos impugnados:

"1) De las autoridades señaladas se demanda la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido para la rea
lización de la indebida retención de las participaciones federales que le corres
ponden al Municipio de Banderilla, Veracruz, por los siguientes conceptos:

"Recursos del ramo 33, en lo particular a:

"1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $********** **********.

"2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $********** **********.

"...

"Recursos correspondientes al Fondo Metropolitano de Xalapa, en lo 
particular:

"1. La cantidad de $********** para la ejecución de la construcción del 
canal pluvial marginal a la vía de FF.CC. del tramo 0+400.00 al 0+142.92, en 
Banderilla Veracruz.

"...

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $********** mismos 
que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público.

"2) Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención indebidos de las 
participaciones federales que le corresponden al Municipio que represento por 
los siguientes conceptos:
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Recursos del Ramo General 33, y en lo particular a: 

"...

"3) Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como de
mandadas, en el cumplimien to de las obligaciones constitucionales a su cargo, 
así como a lo dispuesto en el numeral sexto, párrafo segundo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participa
ciones federales por los siguientes conceptos:

Recursos del Ramo General 33, y en lo particular a: 

"...

"4) Se declare en la sentencia que se pronuncie en la controversia cons
titucional que ahora inicio, la obligación de las autoridades demandadas de 
restituir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido a 
las participaciones que corresponden al Municipio que represento provenien
tes de Recursos del Ramo General 33, y en lo particular a:

"...

"Así como también se les condene al pago de intereses, a la tasa de 
recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones, por el retraso injustificado en entregarlas a mi 
representada."

SEGUNDO.—Antecedentes. De las constancias de autos se obtienen 
los antecedentes siguientes:

"... En el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 
de Noviembre de 2015, en su artícu lo 7 y en sus anexos prevé recursos del 
Ramo General 33, para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So
cial Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el 
Estado de Veracruz (FISMDF) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien
to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales (FORTAMUNDF), regidos 
normativamente por el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

"El objeto general del FISMDF es destinado para el financiamien to de 
obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a 
la población en pobreza extrema, conforme a lo previsto en la Ley General de 
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Desarrollo Social y en la zonas de atención prioritaria, en los siguientes ru
bros: agua potable, drenaje, urbanización, electrificación rural y de colonias 
pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramien to de 
vivienda, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en el 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamien tos Generales para la Operación 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social emitidos por la SE
DESOL y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de Febrero de 
2014. Acciones que actualmente se encuentran detenidas con motivo de que 
se encuentran retenidas injustificadamente el recurso por este concepto, vul
nerando con ello los servicios públicos y derechos humanos, de la población 
de Banderilla, Veracruz.

"El objeto del FORTAMUNDF, es para satisfacer el cumplimien to de 
las obligaciones, al pago de derechos y aprovechamien tos por concepto 
de aguas residuales, mantenimien to de infraestructura y a la atención de las 
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 
habitantes.

"Con la finalidad de administrar el ejercicio, control y aplicación de los 
recursos que hoy se reclaman, el día 18 de diciembre de 2015, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través del Diario Oficial de la Federación pu
blicó el Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2016, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Genera
les 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportacio
nes Federales para Entidades Federativas y Municipios.

"En consecuencia al Acuerdo anterior y para llevar el ejercicio y control 
de la ministración de los Recursos Federales, el Gobierno del Estado de Vera
cruz, publicó el día 29 de enero de 2016, en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz, dos acuerdos por el que se da a conocer la Distribución de los Re
cursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del 
Estado de Veracruz (FISMDF). Asimismo, se determina la fórmula para distri
buir los Recursos y su calendarización, acordando lo siguiente:

"...

"Ahora bien, respecto del Fondo Metropolitano, éste fue creado por el 
Ejecutivo Federal en el año 2006 y los recursos asignados por este concepto, 
se destinan a financiar estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, 
acciones, obras de infraestructura y su equipamien to, las cuales están orien
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tadas a promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y 
del ordenamien to del territorio con el objeto de impulsar la competitividad 
económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas 
metropolitanas del país y en este caso la zona metropolitana de Xalapa; en 
el anexo 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 03 
de Diciembre de 2014, se autorizó al Fondo Metropolitano de Xalapa, la canti
dad de $**********, a favor de los Municipios de Banderilla, Jilotepec, Rafael 
Lucio y Tlalnelhuayocan, de la cual le corresponde al Ayuntamien to de Ban
derilla la cantidad de $**********, para la ejecución de la construcción del 
canal pluvial marginal a la vía de FF.CC. del tramo 0+400.00 al 0+142.92, en 
Banderilla Veracruz.

"En virtud de lo anterior, los Municipios suscribieron de manera indivi
dual los convenios respectivos con el Gobierno del Estado de Veracruz, a tra
vés del Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Antonio Gómez Pelegrin, 
asistido por el Ing. Arturo Jaramillo Díaz de León, subsecretario de Planea
ción, en los términos siguientes: Municipio de Banderilla. Suscribió convenio 
el día 15 de febrero de 2016, a través del profesor Ricardo Hernández Solano, 
en su carácter de síndico en funciones del presidente municipal y de acuerdo 
a lo establecido en la cláusula Segunda del Convenio de Coordinación, los 
recursos federales transferidos al ‘MUNICIPIO’ Banderilla, Veracruz, la canti
dad de $**********, para dar cumplimien to al acuerdo ********** de fecha 
16 de junio de 2015, donde se aprueba el Programa y la viabilidad de las obras 
2015 de la Zona Metropolitana Xalapa.

"Resulta que después de realizar varias gestiones de forma extrajudi
cial, ante la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz, con la finalidad de que se determinara la negativa por parte del res
ponsable, ésta se ha negado a cumplir con su obligación sin que hasta esta 
fecha se nos haya dado alguna respuesta legal y justificada, del retraso y ne
gativa a depositar las cantidades que se le adeudan a este H. Ayuntamien to 
de Banderilla, Veracruz; así las cosas, se puntualiza para los efectos legales 
conducentes, que sin ninguna causa y/o justificación le han retenido de ma
nera ilegal, los fondos federales autónomos.

"Asimismo, se ha requerido el pago de los recursos mediante: Oficio 
********** de fecha 26 de noviembre de 2015, signado por el Ing. Esteban de 
Jesús Acosta Lagunes, presidente municipal de Banderilla, recibido en la Se
cretaría de Finanzas y Planeación el día 1 de diciembre de 2015, en donde 
se solicita se aclare el estatus del recurso proveniente del Fondo Metropolita
no de Xalapa; oficio de fecha 7 de octubre de 2016, signado por el presidente 
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municipal Ing. Esteban de Jesús Acosta Lagunes, dirigido al secretario de 
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, meses (sic) el Ayuntamien to 
que represento ha hecho llamados y requerimien tos entregados recibos a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Veracruz, con el propósito 
de que pagaran las cantidades correspondientes al rubro de participaciones 
federales, en específico la correspondiente a:

"Recursos del Ramo General 33 y en lo particular a:

"1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $**********.

"2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $**********.

Recursos correspondientes al Fondo Metropolitano de Xalapa, en lo 
particular:

"1. La cantidad de $********** para la ejecución de la construcción del 
canal pluvial marginal a la vía de FF.CC. del tramo 0+400.00 al 0+142.92, en 
Banderilla Veracruz.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $**********, mis
mos que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.

"Al día de hoy, manifiesto que no se nos ha dado respuesta alguna con 
relación a los oficios entregados, que explique de manera fundada y motivada la 
causa de retención indebida de nuestros recursos federales a los cuales este 
Ayuntamien to tiene derecho por mandato legítimo y durante estos meses 
hemos acudido en múltiples ocasiones de manera personal a la Secretaría de 
Finanzas a requerir el recurso atendiéndonos diversos servidores, entre ellos, 
el tesorero de la Secretaría de Finanzas, Lic. Arnulfo Octavio García Fregoso, 
sin que nos den una respuesta fundada y motivada que explique el motivo de 
la retención.

"Señores Ministros, desde hace meses se ha repetido la omisión en la 
entrega de los recursos federales que le corresponden al Ayuntamien to que 
represento, todo esto por parte de los ahora demandados, situación que está 
poniendo en riesgo el desarrollo social y económico del Municipio aquí actor.

"El artícu lo sexto, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal 
dispone que la Federación entregará las participaciones federales de los Mu
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nicipios por conducto de los Estados y que dentro de los cinco días siguientes a 
aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, 
a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de 
pago a plazos de contribuciones; siendo que en caso de incumplimien to la 
Federación hará la entrega directa a los Municipios descontando la partici
pación del monto que corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales.

"En el caso que nos agravia y es materia de esta controversia constitu
cional, los fondos federales son:

"Recursos del Ramo General 33 y en lo particular a:

"1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $********** (********** 
pesos 00/100 M.N.).

"2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $********** (********** 
pesos 00/100 M.N.).

Recursos correspondientes al Fondo Metropolitano de Xalapa, en lo 
particular:

"1. La cantidad de $********** (********** pesos con ochenta centa
vos M.N.) para la ejecución de la construcción de canal pluvial marginal a la 
vía FF.CC. del tramo 0+400.00 al 0+142.92, en Banderilla Veracruz.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $********** (********** 
pesos 00/100 M.N.) los cuales fueron asignados para el Municipio que repre
sento por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y desde 
hace meses entregó estos recursos al Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, a través de su Secretaría de Finanzas, siendo que no 
obstante ello, al día de hoy han sido omisos en entregar los mismos.

"Esta omisión de entregar por parte de las aquí demandadas los fondos 
federales que corresponden al Municipio aquí actor, está poniendo en serio 
riesgo y peligro el derecho humano al desarrollo social a que tienen derecho 
los habitantes de Banderilla, Veracruz, asimismo, la ilegal retención que se 
hace a los fondos federales que le corresponden al aquí actor, está vulnerando 
el principio de autonomía del Municipio impidiendo, el normal funcionamien
to de la hacienda municipal, corriéndose el riesgo de tener que dejar de pagar 
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entre otros, los rubros de alumbrado público, energía eléctrica por consumo 
de agua potable, nominas a los trabajadores municipales, de seguridad pre
ventiva, obra pública, servicios públicos, salud, educación y en este momento 
se encuentran paralizadas las obras públicas municipales, no teniendo otro 
medio ordinario de defensa en contra de los actos señalados, es por tal que 
se procede en esta vía."

TERCERO.—Conceptos de invalidez y preceptos constitucionales 
considerados como violados. A continuación, se sintetizan los conceptos 
de invalidez expresados por la parte actora:

• El demandado al omitir la entrega de los recursos federales, vul
nera la autonomía financiera de los Municipios, prevista en el artícu lo 115 de 
la Constitución Federal, así como lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal.

• La vulneración a la autonomía radica en que conforme al citado pre
cepto constitucional, se deben respetar la integridad y ejercicio directo de los 
recursos municipales de fuente federal, lo cual no ha ocurrido.

• El ejercicio directo se vulnera desde la fecha en que se omitió cubrir, 
total y oportunamente los recursos financieros correspondientes al Munici
pio actor, transgrediendo con ello el principio de integridad de los recursos 
municipales.

• Con la retención ilegal de los fondos federales correspondientes al 
FISMDF, FORTAMUNDF y Fondo Metropolitano, se está violando el principio 
de libre administración de la hacienda pública, al no permitir al Municipio su 
autosuficiencia económica.

• La entrega extemporánea de los recursos genera intereses de acuer
do con la jurisprudencia P./J. 46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A 
LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RE
CURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES."

• En atención a lo dispuesto por el artícu lo 115 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la intervención del Estado de Veracruz 
y de las autoridades demandadas, respecto de los fondos de participaciones 
que por Ley corresponden a los Municipios, es de simple mediación adminis
trativa; en el caso de los fondos de aportaciones, su papel es de mediación, 
de control y de supervisión en su manejo, pero no de disposición, suspensión 
o retención.
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Al efecto, el Municipio actor señaló que se transgreden en su perjuicio 
los artícu los 14, 16, 40, 41, 49, 115, 116, 122 y 124, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO.—Radicación y admisión a trámite de la controversia 
constitucional. Por acuerdo de uno de diciembre de dos mil dieciséis,1 el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional a la 
que correspondió el número 203/2016 y, por razón de turno, designó como 
instructor al Ministro Alberto Pérez Dayán.

Mediante acuerdo de esa misma fecha, el Ministro instructor tuvo por 
admitida2 la demanda respectiva y ordenó emplazar al Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz. Asimismo, se dio vista a la Procuraduría General de la 
República.

QUINTO.—Contestación a la demanda. Mediante escrito depositado 
en la Oficina de Correos Certificada de la localidad el siete de febrero de dos 
mil diecisiete, y recibido el veinte de febrero siguiente3 en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, Miguel Ángel 
Yunes Linares, Gobernador del Estado de Veracruz, contestó la demanda 
de controversia constitucional.

Al respecto, en la contestación se invocaron diversas causas de impro
cedencia y se adujo que los actos impugnados no eran hechos propios, por
que la administración estatal inició el uno de diciembre de dos mil dieciséis.

SEXTO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. El 
citado órgano se abstuvo de formular pedimento ni expresó manifestación 
alguna.

SÉPTIMO.—Audiencia Concluido el trámite respectivo, el dieciocho 
de abril de dos mil diecisiete,4 se realizó la audiencia prevista en el artícu lo 
29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

1 Fojas 55 y 56 del expediente de la controversia constitucional 203/2016.
2 Ibíd, fojas 57 a 59. 
3 Ibíd, fojas 66 a 73.
4 Ibíd, foja 102 y vuelta. 
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En la audiencia, de conformidad con el artícu lo 34 de la citada ley re
glamentaria, se hizo la relación de las constancias de autos, se admitieron las 
pruebas documentales ofrecidas por las partes y se puso el expediente en 
estado de resolución.

OCTAVO.—Radicación a la Sala. En atención al dictamen formulado 
por el Ministro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, para su radicación y resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, 
fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos;5 1 de la ley reglamentaria de la materia;6 10, fracción I,7 y 11, fracción V,8 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, fracción I9 y tercero,10 del Acuerdo General Número 5/2013, 

5 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales.
6 "Artícu lo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Có
digo Federal de Procedimien tos Civiles."
7 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
8 "Artícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autono
mía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, 
y tendrá las siguientes atribuciones:
"...
"V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia, funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este último para que deter
mine lo que corresponda."
9 "SEGUNDO.—El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para 
su resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que 
no se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en 
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del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, del trece de mayo de dos mil 
trece, por tratarse de un conflicto entre el Municipio de Banderilla y el Poder 
Ejecutivo, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el entendi
do de que se trata de una impugnación que no versa sobre normas genera
les, por lo que resulta innecesaria la mayoría calificada de los señores Ministros 
para su resolución.

SEGUNDO.—Legitimación activa. Se procede a realizar el estudio de 
la legitimación de quien promueve la controversia constitucional, por ser un 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 
los Municipios de una entidad federativa para promover controversias en las 
cuales se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposiciones 
de carácter general.

Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria de la materia,11 el actor deberá comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien 
comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario.

En el caso, del escrito de la demanda de controversia constitucional se 
advierte que quien promueve la controversia constitucional es el síndico del 
Ayuntamien to de Banderilla, Veracruz, representante legal de ese Munici
pio, carácter que acredita con la copia certificada de la constancia de mayo
ría y validez que le fue otorgada por el Consejo Municipal Electoral de 
Banderilla, Veracruz de Ignacio de la Llave, dependiente del Instituto Es
tatal Electoral, el nueve de julio de dos mil trece.12

los que sea necesaria su intervención. Una vez resuelto el problema relacionado con la impugna
ción de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los 
conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente."
10 "TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la compe
tencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre 
y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
11 " Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
12 Foja 34 del expediente en que se actúa.
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De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,13 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre
sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitima
ción para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno 
de los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal.

TERCERO.—Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la le
gitimación de la parte demandada, atendiendo a que ésta es una condición 
necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte 
sea la obligada por la ley a satisfacer la exigencia que se demanda.

De esta manera, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, es la autoridad a la que se le atribuyen las órdenes, instruccio
nes, autorizaciones y/o aprobaciones para omitir la entrega de los recur
sos federales, así como la omisión en su entrega y el pago de los intereses 
respectivos.

Ahora bien, Miguel Ángel Yunes Linares dio contestación a la de
manda en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, per
sonalidad que acredita con la copia certificada de la Constancia de Mayoría 
de doce de junio de dos mil dieciséis, expedida a su favor por los integran
tes del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado, en 
la cual se le declara como Gobernador Electo de la entidad referida.14

En ese sentido, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Igna
cio de la Llave, en su artícu lo 42, dispone:

"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno
minado: Gobernador del Estado."

13 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
formular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de 
lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse 
en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del 
Cabildo."
14 Foja 75 del expediente en que se actúa.
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En consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares tiene la facultad para re
presentar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz en la presente controversia.

CUARTO.—Precisión de actos. Antes de entrar al análisis de la opor
tunidad de la demanda, es preciso determinar cuál es el acto o los actos con
creta y específicamente reclamados por el Ayuntamien to actor.

A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II, del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las si
guientes precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las 
constancias de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y 
de las documentales exhibidas como pruebas.

En el apartado denominado como "actos reclamados", señaló:

"1) De las autoridades señaladas se demanda la invalidez de las órde
nes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido 
para la realización de la indebida retención de las participaciones federales 
que le corresponden al Municipio de Banderilla, Veracruz, por los siguien
tes conceptos:

"Recursos del Ramo 33, en lo particular a:

"1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $********** (********** 
pesos 00/100 M.N.)

"2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $********** (********** 
pesos 00/100 M.N.)

"Recursos Correspondientes al Fondo Metropolitano de Xalapa, en lo 
particular:

"1. La cantidad de $********** (********** pesos con ochenta centa
vos (sic) M.N.) para la ejecución de la construcción del canal pluvial marginal 
a la vía de FF.CC. del tramo 0+400.00 al 0+142.92, en Banderilla Veracruz.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $********** (********** 
pesos (sic) 00/100 M.N.) mismos que hace meses ya fueron entregados al 
Estado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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"2) Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar cabo los descuentos y retención indebidos de las 
participaciones federales que le corresponden al Municipio que represento 
por los siguientes conceptos:

Recursos del Ramo General 33, y en lo particular a:

"3) Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como de
mandadas, en el cumplimien to de las obligaciones constitucionales a su car
go, así como a lo dispuesto en el numeral sexto, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participa
ciones federales por los siguientes conceptos:

Recursos del Ramo General 33, y en lo particular a:

"4) Se declare en la sentencia que se pronuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, la obligación de las autoridades demandadas 
de restituir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido 
a las participaciones que corresponden al Municipio que represento prove
nientes de:

"Recursos del Ramo General 33, y en lo particular a:

"Así como también se les condene al pago de intereses, a la tasa de 
recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones, por el retraso injustificado en entregarlas a mi 
representada."

Aun cuando en su demanda el Municipio actor hace referencia a la 
indebida retención de descuentos y omisiones en la entrega, no precisa que 
ya se le hubieran ministrado los recursos, mucho menos señala alguna fecha 
en que se hubiera hecho tal entrega en forma posterior a lo previsto en las 
disposiciones aplicables; por el contrario, manifiesta que los fondos federales 
fueron transferidos desde hace meses al Estado de Veracruz, por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; sin embargo, a la fecha de presen
tación de la demanda, subsiste la omisión de entregar tales recursos.

De lo anterior, se advierte que el actor en realidad controvierte la omi
sión en la entrega de los recursos federales que refiere, pues sus manifestacio
nes ponen en evidencia que afirma no tener conocimien to de que se hubiera 
hecho, hasta la fecha de presentación de su demanda, la entrega respectiva.
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En ese orden de ideas, se concluye que el Municipio actor efectivamen
te impugna:

1. Las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para 
omitir la entrega de recursos federales.

2. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraes
tructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal –FISMDF–, por la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 
moneda nacional).

Cantidad que corresponde a los meses de agosto, septiembre y octu
bre de dos mil dieciséis, cada uno por la cantidad de $********** (********** 
pesos 00/100 moneda nacional), la cual resulta de dividir el monto total de 
$********** (********** pesos 00/100 moneda nacional),15 que le corres
pondió al Municipio actor por el ejercicio dos mil dieciséis, entre diez meses, 
aunado a lo que se advierte de las pruebas aportadas por el Municipio actor16 
y teniendo en cuenta a la fecha en la que se presentó la demanda, el treinta 
de noviembre de dos mil dieciséis.

3. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Fortale
cimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
–FORTAMUNDF–, por la cantidad de $**********.

Monto que corresponde a los meses de septiembre y octubre, cada 
uno por la cantidad de $**********, cuya suma dan la cantidad referida,17 
que le correspondió al Municipio actor por el ejercicio dos mil dieciséis, entre 
doce meses, aunado a lo que se advierte de las pruebas aportadas por el Mu
nicipio actor18 y teniendo en cuenta a la fecha en la que se presentó la deman
da, el treinta de noviembre de dos mil dieciséis.

4. La omisión de pago de los recursos programados para la obra "Cons
trucción de Canal Pluvial Marginal a la vía de FF. CC. del tramo KM 0+400.00 al 

15 Según se advierte del Acuerdo por el que se da a conocer la Distribución de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territo
riales del Distrito Federal (FISMDF) entre los Municipios para el Estado de Veracruz, para el 
ejercicio fiscal de 2016.
16 Fojas 53 y 54 del expediente 203/2016. 
17 Según se advierte del Acuerdo por el que se da a conocer la Distribución de los Recursos del 
Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
–FORTAMUNDF–, entre los Municipios para el Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de 2016.
18 Fojas 53 y 54 del expediente 203/2016. 
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0+142.92, en Banderilla, Veracruz Ignacio de la Llave", por concepto del Fondo 
Metropolitano de Xalapa (FONMETROX), por la cantidad de $**********.

5. El pago de intereses.

En consecuencia, los actos impugnados que se precisan en este apar
tado serán los que se estudiarán a la luz de los preceptos constitucionales 
aplicables al caso, en atención a la jurisprudencia P./J. 98/2009,19 emitida por 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro y 
texto siguientes:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE 
ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJA
CIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA.—El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Regla
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán conte
ner la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la 
controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tener
los o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura 
íntegra de la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los califi
cativos que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o incons
titucionalidad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos 
de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal 
situación deben armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos ema
nen del escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos 
sus elementos e incluso con la totalidad de la información del expediente del 
juicio, de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la resolu
ción sea razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual 
debe atenderse preferentemente a la intención del promovente y descartando 
manifestaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. Esto 
es, el Tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte pro
movente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de 
este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto."

Pese a lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación advierte que no existen los actos identificados como órdenes, 

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1536, registro digital: 166985.
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instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para omitir la entrega de re
cursos federales.

Lo anterior, en virtud de que el ejecutivo demandado negó la existencia 
de tales actos –de carácter positivo– sin que de autos se advierta elemento de 
convicción alguno que desvirtúe tal negativa, por lo que se concluye que en 
relación con dichos actos, procede sobreseer en la presente controversia, con 
fundamento en la fracción III del artícu lo 20 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Naturaleza de los actos impugnados. En virtud de los 
actos precisados en el considerando anterior, cabe destacar que respecto de 
las controversias constitucionales en las que se impugnan actos de naturale
za negativa –es decir, los que implican un no hacer– el Pleno de este Alto Tri
bunal ha establecido diversas directrices para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa.

Al resolver la controversia constitucional 3/97,20 se destacó que de con
formidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, conocer de las controversias consti
tucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se 
precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y 10 de su Ley Regla
mentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, 
sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden 
ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos numerales, en forma 
genérica, a "actos", debe entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su 
naturaleza, tanto positivos –implican un hacer– como negativos –implican un 
no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, cuyos rubro y texto 
se transcriben a continuación:

20 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓR
GANOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMI
SIONES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corres
ponde conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controver
sias constitucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos 
que se precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 
10 de su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o dispo
siciones generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de 
los actos que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos 
dispositivos en forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden 
ser positivos, negativos y omisiones."21

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.

Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos de 
naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no 
se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa.

En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la di
versa controversia constitucional 10/2001,22 se determinó que los actos de 
naturaleza negativa tienen el carácter de continuos, pues al implicar un no 
hacer por parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se 
subsana mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a 
día mientras subsista la actitud omisiva.

De lo cual se concluyó que, como regla general, dada la reiteración 
constante de la omisión, el plazo para su impugnación, también se actualiza 

21 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
22 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoi
tia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela Güitrón.
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día a día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cual
quier momento, mientras que tal omisión persista.

La regla general de mérito se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 
43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la 
controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas 
las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial 
naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras sub
sista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, 
lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. 
Esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se ac
tualiza día a día mientras la omisión subsista."23

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la regla ge
neral de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de ac
tuación de la demandada y no del sólo incumplimien to parcial o de la mera 
infracción de alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –
acto positivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las dispo
siciones conducentes.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyos rubro y texto se 
transcriben:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVER
SE CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, 
ES NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controver
sia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda 
es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, 

23 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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para que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre apli
cación, es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la im
pugnación, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un vacío 
legal o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que la 
sentencia que en su momento se dicte declare que la omisión de la deman
dada es contraria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que no 
actuó como debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incumplimien
to de una norma general para que se actualice una omisión impugnable en 
esos términos, pues para ello es necesario que con ese proceder se produzca 
un vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, ya que de 
otra forma cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por tanto, dejar 
de hacer debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pudiera recla
marla sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo que en 
este supuesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 constitucional."24

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negati
vo, sino el mero incumplimien to de una disposición legal relacionado con un 
acto que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio 
correspondiente –intereses– cuando se ministran en forma extemporánea 
participaciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

Efectivamente, en la controversia 20/2005,25 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que entre los actos impugnados se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; sin 
embargo, se advirtió que aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, 
consistente en: "las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las 
participaciones federales que le corresponden al Municipio ... , esto es, desde el 
mes de enero del año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda 
(siete de marzo de dos mil cinco)."

24 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
25 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquél en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossio Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dispues
to por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II, del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de 
naturaleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda debe ser 
presentada dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
en que se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados o su ejecución.

Mientras que en el escrito de demanda se señalaron las fechas en que 
se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal– las cua
les generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con motivo 
de su entrega extemporánea.

Por tanto, a partir de esa manifestación, expresa de conocimien to, que 
realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 
derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en 
el plazo de treinta días siguientes a aquel en que éstas se realizaron.

De lo anterior, se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 
naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es 
necesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, además, que 
se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 
acto cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 
del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitucio
nal, entonces resultará inexistente el acto negativo impugnado y procederá 
sobreseer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior, puede concluirse válidamente que en caso de que se 
solicite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de participa
ciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda de con
troversia constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to que 
tenga el Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha entrega.

Por ende, la falta pago de intereses, en el caso descrito, no puede esti
marse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa, respecto del 
cual pueda presentarse en cualquier momento la demanda de controversia 
constitucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que se en
cuentra íntimamente relacionado con un acto positivo consistente en la en
trega de la participación federal, es decir, se trata de un accesorio vinculado 
con el pago del principal.
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Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la ju
risprudencia P./J. 113/2010, de rubro y texto que se transcriben a la letra:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVER
LA CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE 
CONTROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE 
ÉSTE.—Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: 
‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 
OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a 
día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable 
cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que no 
se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del 
Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera 
su nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser 
una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por 
haber sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de 
omisión para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controver
tir la aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del 
acuerdo del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la 
jurisprudencia mencionada."26

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa.

Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 
3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, enton
ces corresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no 
existen esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción, desti
nados a demostrar que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, entonces 
se revierte la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar ta
les pruebas.

26 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99, 
de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMI
SIONES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 
cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 
probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."27

e) Posibilidad de ampliar demanda.

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contesta
ción, se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal 
conocimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el 
artícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de desvir
tuar los elementos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su interés 
convenga.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SU
PERVENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Federal, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constitu
ye un derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se 
actualice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, den
tro del plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de 
la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes 
de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la re
ferida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho 

27 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual 
la parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contes
tación de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho 
superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre 
de instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse 
cuándo tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de 
hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."28

En este punto debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos que 
permite ampliar la demanda al actor lo es el conocimien to que se adquiere de 
él, más no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda conside
rarse un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to de 
éste al momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se 
colige de lo establecido en el artícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de la mate
ria, en dónde se prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince 
días siguientes a la contestación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una 
especial relevancia tratándose de la impugnación de actos de naturaleza 
negativa, debido a la distribución de cargas probatorias referida en párrafos 
precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para 
demostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces se revier
te la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, 
así como hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual 
podrá llevar a cabo precisamente a través de la ampliación de demanda, 
al constituir el momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá 
con la referida carga procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el reco

28 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con la 
contestación, debido a su falta de impugnación.

SEXTO.—Oportunidad. Procede analizar si la controversia constitu
cional fue promovida en forma oportuna respecto de los actos impugnados, 
que son los siguientes:

1. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraes
tructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal –FISMDF–, por la cantidad de $**********, que corresponde a los 
meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

2. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Fortale
cimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
–FORTAMUNDF–, por la cantidad de $**********, que corresponde a los 
meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

3. La omisión de pago de los recursos programados para la obra "Cons
trucción de Canal Pluvial Marginal a la vía de FF. CC. del tramo km 0+400.00 
al 0+142.92, en Banderilla, Veracruz Ignacio de la Llave", por concepto del Fondo 
Metropolitano de Xalapa (FONMETROX), por la cantidad de $**********.

4. El pago de intereses. Ahora bien, el artícu lo 21, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos,29 establece que el plazo para promover 
el juicio de controversia constitucional, cuando se impugnen actos será de 
treinta días contados a partir del siguiente: a) al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo reclama
dos; b) al en que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución, o c) 
al en que el actor se ostente sabedor de los mismos.

No obstante, respecto de actos de naturaleza negativa la ley reglamen
taria de la materia no señala plazo para la promoción de la demanda de con
troversia constitucional.

29 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: ... 
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
Ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos."
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Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no actúe el omiso. La situación permanente se genera y 
reitera día a día, mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad, dando 
lugar así a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

Esta peculiaridad que conllevan las omisiones, conduce a que en la 
generalidad de los casos y dada la reiteración constante de la omisión, el 
plazo para la impugnación de las mismas también se actualice día a día, per
mitiendo entonces en cada una de esas actualizaciones la impugnación de la 
constitucionalidad de dicho no actuar de la autoridad.

En vista de lo anterior, es de concluirse que, tratándose de la impugna
ción de omisiones, generalmente la oportunidad para realizarla se actualiza 
de momento a momento mientras la omisión combatida subsista.

Con independencia de lo anterior, la regla general de mérito puede en
contrar excepciones según las particularidades del acto cuya invalidez se 
demanda.

En el caso, de las manifestaciones del propio tesorero de la Secretaría 
de Finanzas de Veracruz, respecto del FISMDF se advierten pagos pendien
tes correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis.

De igual forma, respecto del Fondo Metropolitano, se reconoció la 
falta de pago por concepto de obra por un monto de $********** (********** 
pesos 00/100 M.N.).

En ese tenor, es posible concluir que respecto del FISMDF y del Fondo 
Metropolitano, no se han realizado las entregas respectivas, por lo que al tra
tarse de omisiones absolutas, resulta aplicable la regla general consistente 
en que la oportunidad para promover la controversia constitucional se actua
liza de momento a momento, mientras la omisión combatida subsista y, en 
consecuencia, su impugnación también debe considerarse oportuna.

Al respecto, cobra relevancia la jurisprudencia plenaria P./J. 43/2003, 
de rubro y texto siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
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MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la 
controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas 
las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial 
naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras sub
sista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, 
lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."30

Por otra parte, respecto del FORTAMUNDF, se tiene que el pago corres
pondiente a los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis, se llevó 
a cabo por uno y por otro hasta el diez de noviembre de esa anualidad. En 
consecuencia, respecto de tales meses ya no se está en presencia de una 
omisión absoluta, sino que dichos pagos constituyen en realidad un acto de 
hacer, es decir, tienen un carácter positivo razón por la cual deben impugnar
se dentro del plazo de treinta días posteriores a aquel en que la entrega de 
recursos efectivamente se llevó a cabo.31

Por tanto, el plazo de treinta días para promover la controversia consti
tucional, respecto de los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis 
atinentes al FORTAMUNDF, transcurrió del once de noviembre de esa anua
lidad al nueve de enero de dos mil diecisiete,32 de ahí que si el escrito de deman
da se presentó ante esta Suprema Corte el treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis, resulta evidente su oportunidad por lo que hace a dicho fondo 
FORTAMUNDF.

30 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
31 Ello, conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la 
sesión pública de diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia consti
tucional 135/2016.
32 Del aludido plazo se descontaron los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiuno, veintiséis y 
veintisiete de noviembre, tres, cuatro, diez y once de diciembre, todos de dos mil dieciséis, así 
como siete y ocho de enero de dos mil diecisiete, por ser inhábiles en términos de lo dispuesto 
en el Punto Primero, incisos a), b), c) y m) del Acuerdo General Plenario 18/2013, de diecinueve 
de noviembre de dos mil trece, de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la de
terminación de los días hábiles e inhábiles respecto de los de su competencia, así como de los 
de descanso para su personal, además del dieciséis al treinta y uno de diciembre del año en 
curso y uno de enero de dos mil diecisiete, de conformidad con el artícu lo 3, fracción III, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal.
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En cuanto al acto cuya invalidez se demanda, que se identificó como la 
omisión de pago de los intereses correspondientes, al tratarse de un accesorio 
de los montos principales, sigue la suerte de éstos, por lo que sólo se estiman 
oportunos –en cuanto a su impugnación, pues el aspecto de la procedencia 
de su pago corresponde al fondo del asunto– los relativos a los montos prin
cipales que así se calificaron.

SÉPTIMO.—Causas de improcedencia. En el presente considerando 
se abordan las causas de improcedencia invocadas por el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.

a. Extemporaneidad:

Se desestima la causa de improcedencia hecha valer por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, en la que alega que la demanda de contro
versia constitucional es extemporánea, en términos del considerando sexto 
de la presente resolución.

b. Inexistencia del acto reclamado:

Alega que en el caso se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, 
fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, pues a su consideración, 
son inexistentes los actos identificados como órdenes, instrucciones, autori
zaciones y/o aprobaciones para omitir la entrega de recursos federales.

Debe estimarse fundado dicho argumento de improcedencia, de con
formidad con lo establecido en el considerando cuarto.

c. Omisión de agotar la vía legalmente prevista para la solución 
del conflicto:

Por otra parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz alega que en 
el caso se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, fracción VI, de la ley 
reglamentaria de la materia, pues a su consideración, el Municipio actor no 
agotó la vía previa para el reclamo del pago de los intereses derivados de la 
falta de pago de los recursos federales, además de que su pago se encuentra 
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado y los Municipios de Veracruz, no así en la Constitución Federal.

Debe desestimarse dicho argumento de improcedencia, ya que los 
intereses reclamados por la parte actora derivan de la supuesta omisión de 
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pago de los recursos federales señalados por el Municipio actor, protegidos 
por el artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos. Además, existen precedentes fallados por esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en los que se ha pronunciado sobre la procedencia del pago 
de intereses derivados de la falta de pago de recursos federales, como en la 
controversia constitucional 5/2004,33 de la cual derivó la tesis de jurispruden
cia P./J. 46/2004 que se invocará más adelante.

En ese orden de ideas, de la lectura integral del escrito de demanda, se 
advierte que se alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo 
cual no debe agotarse previamente la vía prevista en la ley local para efectos 
de la procedencia de la presente controversia constitucional. Al respecto, se 
invoca la jurisprudencia P./J. 136/200134 del Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DI
RECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU 
TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LO
CALES. El artícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos establece como causal de improcedencia de las controversias constitu
cionales el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del 
conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de 
defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la deman
da no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, 
sino violaciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la 
transgresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano local a quien se 
atribuya competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronun
ciarse sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Funda
mental corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, 
al Poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controver
sias constitucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

33 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos. 
34 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
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Además, la existencia o no de la omisión reclamada por el Municipio 
actor, en realidad atañe al estudio de fondo del presente asunto. Al respecto, 
resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99,35 emitida por el Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se invoca:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DE
SESTIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia cons
titucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación 
en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse 
la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estu
dio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas."

Dado que no se advierte la actualización de causales de improceden
cia y sobreseimien to distintas a las mencionadas, se procede al estudio del 
fondo del asunto.

OCTAVO.—Estudio de fondo. Para realizar el estudio de los conceptos 
de invalidez, debe precisarse que, como lo ha sostenido el Tribunal Pleno al 
resolver las controversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
el concepto de hacienda municipal y hace una enumeración que, expresa
mente, se presenta como no exhaustiva, de los recursos que habrán de inte
grarla: los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones 
y otros ingresos que las legislaturas estatales establezcan en su favor, las 
participaciones federales, los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos, etcétera. Además, el segundo párrafo de dicha fracción establece 
garantías para que la Federación y las entidades federativas no limiten me
diante el establecimien to de exenciones o subsidios el flujo de recursos que 
deben quedar integrados en la hacienda municipal, y el último párrafo de la 
misma subraya que los recursos que integran la hacienda municipal serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto gene
ral del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la pres

35 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, registro digital: 193266.
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tación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el princi
pio de integridad de los recursos económicos municipales.

La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es 
por ello, que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recur
sos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay 
que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios 
su recepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva 
de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan 
presupone que deben tener plena certeza acerca de los recursos de que dis
ponen. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la transfe
rencia de ciertos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal 
compromiso sin mayores consecuencias, estarían privando a los Municipios 
de la base material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones cons
titucionales, y tal situación sería obviamente de imposible inserción en el es
quema normativo plasmado en el artícu lo 115.

No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento el hecho de que las 
aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no queden 
comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda muni
cipal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales son 
recursos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente las 
primeras quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración 
hacendaria.

Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al Ramo 
33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a recursos fede
rales y que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los 
Municipios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan 
incurrir en retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, 
de acuerdo con sus respectivas competencias, ya han determinado las can
tidades que los Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las 
que los recursos ingresarán a sus arcas. Una vez determinados los recur
sos que habrán de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percep
ción queda constitucionalmente garantizada por el ya citado principio de 
integridad de los recursos económicos municipales. Es más, puede decirse 
que no hay verdadero cumplimien to de la obligación de transferir ciertos re
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cursos a los Municipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que 
les correspondían en su valor real, es decir, junto con los intereses correspon
dientes cuando se ha producido una retención indebida.

Por otra parte, respecto al Fondo Metropolitano, a fin de analizar si el 
 Poder Ejecutivo del Estado estaba obligado a entregar al actor recursos pro
venientes del referido fondo, es necesario atender a lo previsto en el artícu lo 
38 y el anexo 20, en la parte conducente, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, de conformidad con la siguiente 
transcripción.

"I. Disposiciones Generales

"El artícu lo 38, párrafo segundo, del Decreto de Presupuesto de Egre
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 establece que los recursos 
del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, planes, 
evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamien to, en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en proceso, 
o para completar el financiamien to de aquellos que no hubiesen contado con 
los recursos necesarios para su ejecución; los cuales demuestren ser viables 
y sustentables, orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo 
regional, urbano y del ordenamien to del territorio para impulsar la competiti
vidad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas 
metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o ries
gos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica 
demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y al aprove
chamien to óptimo de las ventajas competitivas de funcionamien to regional, 
urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas.

"Asimismo, el artícu lo 38, párrafo tercero, del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 señala que los estu
dios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraes
tructura y su equipamien to a los que se destinen los recursos federales del 
Fondo Metropolitano deberán estar relacionados directamente o ser resulta
do de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los progra
mas de ordenamien to de los asentamien tos humanos en el territorio y los 
programas ya establecidos para la movilidad no motorizada, por lo que deberán 
guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 20132018, el Progra
ma Nacional de Infraestructura 20142018, el Programa Nacional de Desarro
llo Urbano 20142018, así como con los programas en materia de desarrollo 
regional y urbano correspondientes, además de estar alineados con los planes 
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estatales y municipales de desarrollo urbano y de los Municipios comprendi
dos en la respectiva zona metropolitana.

"II. Objeto del Fondo Metropolitano

"1. Las presentes Reglas de Operación tienen por objeto establecer los 
criterios que deben atenderse para la asignación, aplicación, seguimien to, 
control, evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los recursos del 
Fondo Metropolitano, los cuales tienen el carácter de subsidio federal y debe
rán destinarse a estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamien to, en cualquiera de sus componen
tes, ya sean nuevos o en proceso, para impulsar el desarrollo integral de las 
zonas metropolitanas, cuyos resultados e impacto impulsen los siguientes fines:

"a) La sustentabilidad, la competitividad económica y el fortalecimien to 
de las capacidades productivas;

"b) La disminución de la vulnerabilidad o riesgo por la ocurrencia de 
fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demo
gráfica y económica;

"c) La consolidación urbana; y,

"d) El aprovechamien to óptimo de las ventajas competitivas de funcio
namien to regional, urbano y económico del espacio territorial de las zonas 
metropolitanas.

"Dichos objetivos deberán orientarse preferentemente a programas, pro
yectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamien to en las siguientes 
vertientes: desarrollo urbano; ordenamien to territorial; provisión de servicios 
públicos, y equipamien to ambiental.

"...

"V. Programas y/o proyectos de inversión apoyados

"Tipos de Apoyo

"5. Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán, prioritariamen
te, a estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras 
de infraestructura y su equipamien to, en cualquiera de sus componentes, ya 
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sean nuevos, en proceso, o para completar el financiamien to de aquellos que 
no hubiesen contado con los recursos necesarios para su ejecución; siempre 
que demuestren ser viables y sustentables, orientados a promover la adecuada 
planeación del desarrollo regional, urbano y del ordenamien to del territorio 
para impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacida
des productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a 
mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y 
los propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a la con
solidación urbana y el aprovechamien to óptimo de las ventajas competitivas de 
funcionamien to regional, urbano y económico del espacio territorial de las 
zonas metropolitanas.

"6. Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 
obras de infraestructura y su equipamien to a los que se destinen los recursos 
federales del Fondo Metropolitano deberán estar relacionados directamente 
o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de 
los programas de ordenamien to de los asentamien tos humanos en el territo
rio y los programas ya establecidos para la movilidad no motorizada, por lo 
que deberán guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013
2018, el Programa Nacional de Infraestructura 20142018, el Programa Nacio
nal de Desarrollo Urbano 20142018, así como con los programas en materia 
de desarrollo regional y urbano correspondientes, además de estar alineados 
con los planes estatales y municipales de desarrollo urbano y de los Munici
pios comprendidos en la respectiva zona metropolitana.

"7. Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán a cualquiera de 
las siguientes acciones:

"a) Elaboración y actualización de planes y programas de desarrollo re
gional y urbano en el ámbito territorial metropolitano, y para el ordenamien to 
de los asentamien tos humanos en el territorio, tomando en cuenta la movili
dad urbana no motorizada;

"b) Inversión en infraestructura y su equipamien to con las características 
mencionadas en los numerales 5 y 6 de estas reglas, tales como transporte 
público metropolitano para mejorar la movilidad y vialidad urbana, infraes
tructura hidráulica para agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamien to 
de la zona metropolitana, entre otros rubros prioritarios que se acuerden en 
el marco del Consejo para el Desarrollo Metropolitano previsto en el numeral 
26 de estas reglas;
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"c) Erogaciones para la construcción, reconstrucción, rehabilitación, 
ampliación, conclusión, mantenimien to, conservación, mejoramien to y mo
dernización de infraestructura, además de la adquisición de los bienes nece
sarios para el equipamien to de las obras generadas, como los sistemas de 
comunicación e información para la seguridad pública metropolitana, bom
bas y sistemas para la operación y control de los servicios de agua potable y 
tratamien to de aguas residuales, entre otros;

"d) Erogaciones para la adquisición de reservas territoriales y derechos 
de vía, relacionadas con las obras, programas, proyectos y acciones de desa
rrollo de la zona metropolitana;

"e) Elaboración de proyectos ejecutivos, evaluaciones de costo y bene
ficio, estudios de impacto ambiental, evaluación y gestión de riesgos de alcan
ce metropolitano; así como estudios técnicos para resolver problemas urbanos 
estructurales y prioritarios que coadyuven al adecuado funcionamien to urbano 
y a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la zona metropolitana;

"f) Obras públicas y su equipamien to, así como acciones prioritarias 
para el mejoramien to y cuidado del ambiente, y el impulso al desarrollo regio
nal, urbano, social y económico de la zona metropolitana;

"g) Realización de un Plan de Desarrollo Metropolitano de mediano y 
largo plazo, así como de un Plan de Movilidad Urbana no Motorizada, y

"h) Realización de evaluaciones, acciones de apoyo al control, fisca
lización y auditoría externa de la aplicación, destino, ejercicio y resultados 
alcanzados.

"8. El monto de los recursos destinados para las acciones establecidas en 
el numeral 7, inciso d), de las presentes reglas no podrá ser mayor al treinta 
por ciento de los recursos asignados a cada zona metropolitana en el Presu
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

"En el caso de las acciones a que se refiere el numeral 7, incisos a) y e), 
de las presentes Reglas, la suma de estas asignaciones no podrá exceder el 
diez por ciento de los recursos autorizados.

"Cuando una zona metropolitana destine recursos para las acciones 
previstas en el numeral 7, incisos a), d) y e), la suma de éstos no podrá reba
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sar el treinta y cinco por ciento de la asignación presupuestal de cada zona 
metropolitana.

"En casos excepcionales y debidamente sustentados, los porcentajes 
establecidos en los párrafos anteriores podrán ser modificados, siempre que 
el Consejo para el Desarrollo Metropolitano justifique y solicite ante la UPCP 
la procedencia de su propuesta.

"Los proyectos establecidos en el numeral 7, incisos d) y e), deberán 
incluirse de forma independiente en la cartera de programas y/o proyectos 
por lo que no podrán ser considerados como componentes de un proyecto de 
obra pública.

"Tendrán prioridad los programas o proyectos de inversión que involu
cren la participación y concurrencia financiera de diferentes órdenes de 
gobierno.

"...

"Criterios de selección de estudios, planes, evaluaciones, progra
mas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamien to, 
para la asignación de recursos del Fondo Metropolitano

"A) De la solicitud y registro

"11. La entidad federativa deberá solicitar a la UPCP los recursos del 
Fondo Metropolitano antes del término del primer semestre del ejercicio en 
curso mediante oficio en hoja membretada, formato libre y debidamente fir
mado por el o los funcionarios facultados para tal efecto. En caso de que los 
recursos no sean solicitados dentro del plazo señalado, la entidad federativa 
perderá el derecho a recibir la ministración correspondiente.

"Adicionalmente, deberá presentar la siguiente información:

"a) Nota técnica de cada proyecto o programa y análisis costo y benefi
cio, en su caso, en los formatos o en el sistema electrónico que para tal efecto 
establezca la UPCP, los cuales estarán disponibles en el portal de internet de 
la SHCP;

"b) Copia de las actas del Consejo, Comité y Subcomité Técnico para el 
Desarrollo Metropolitano mediante las cuales se tomaron los acuerdos para 
la aprobación de la cartera de programas y proyectos propuesta; e
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"c) Información de la cuenta bancaria para la ministración de recursos.

"Anexo 20. Ramo 23 Provisiones salariales y económicas (pesos)

"...

"Fondo Metropolitano

"...

Zona Metropolitana de Veracruz

Zona Metropolitana de Xalapa

Zona Metropolitana de Coatzacoalcos

Zona Metropolitana de Acayucan

"... ."

Como se advierte, el Fondo Metropolitano se distribuye entre las zonas 
metropolitanas conforme a la asignación prevista en el anexo 20 del Presu
puesto de Egresos Federal que, en el caso de Veracruz, son cuatro: Veracruz, 
Xalapa, Coatzacoalcos y Acayucan.

De acuerdo con la "Delimitación de las Zonas Metropolitanas de Méxi
co 2010", publicada por la Secretaría de Desarrollo Social, el Consejo Nacio
nal de Población y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, las zonas 
metropolitanas mencionadas se integran de la siguiente forma:
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De lo anterior puede observarse, que el Municipio de Banderilla se 
encuentra dentro de zonas metropolitanas de Xalapa a las que se asignaron 
recursos provenientes del Fondo Metropolitano en dos mil quince comprende 
al Municipio de Banderilla.

Precisado lo anterior, esta Segunda Sala estima que los conceptos de 
invalidez manifestados por el Municipio actor son parcialmente fundados 
por las razones que a continuación se exponen.

Como ha quedado precisado, los actos impugnados por el Municipio 
actor –respecto de los cuales no se decretó el sobreseimien to en los conside
randos que anteceden– son los siguientes:

1. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraes
tructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal –FISMDF–, por la cantidad de $**********, correspondiente a los me
ses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.
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2. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Fortale
cimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
–FORTAMUNDF–, por la cantidad de $**********, que corresponde a los 
meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

3. La omisión de pago de los recursos programados para la obra "Cons
trucción de Canal Pluvial Marginal a la vía de FF. CC. del tramo KM 0+400.00 al 
0+142.92, en Banderilla, Veracruz Ignacio de la Llave", por concepto del Fondo 
Metropolitano de Xalapa (FONMETROX), por la cantidad de $**********.

4. El pago de intereses.

Precisado lo anterior, por cuestión metodológica se analizará cada 
fondo impugnado de forma separada.

a) Omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infraes
tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distri
to Federal (FISMDF), respecto de los meses de agosto, septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis.

Como se expuso, de las constancias que obran en autos en el oficio 
**********,36 de quince de mayo de dos mil diecisiete, por el que el tesorero 
del Poder Ejecutivo de la entidad respondió la solicitud de información hecha 
por el Secretario de Gobierno en el oficio **********, respecto de los recur
sos del Ramo 23, Ramo 33 y en particular, del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis asignados al Municipio 
actor.

En la parte conducente del oficio de mérito, se mencionó lo siguiente:

"... En referencia a los recursos correspondientes al Fondo para la In
fraestructura Social Municipal (FISM), se detallan a continuación las minis
traciones efectuadas al Municipio, así como las transferencias electrónicas 
que hacen constar el pago de las mismas:

36 Fojas 104 a 106 del expediente relativo a la controversia constitucional 203/2016. 
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CONCEPTO MONTO FECHA DE PAGO

PAGO NO: 1 MES ENERO/2016 $********** 02feb16

PAGO NO: 2 MES FEBRERO/2016 $********** 03mar16

PAGO NO: 3 MES MARZO/2016 $********** 27abr16

PAGO NO: 4 MES ABRIL/2016 $********** 31may16

PAGO NO: 5 MES MAYO/2016 $********** 30jun16

PAGO NO: 6 MES JUNIO/2016 $********** 01jul16

PAGO NO: 7 MES JULIO/2016 $********** 31ago16

"Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, 
fueron ministrados por la SHCP con fecha 31 de agosto, 30 de septiembre y 
30 de octubre del año en curso respectivamente, como se puede corroborar 
en los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuen
ta bancaria del Estado por parte de la SHCP.

"De lo anterior, se advierte en el SIAFEV registros pendientes de pago 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre, que 
a continuación se detallan:

FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTU

RA SOCIAL MUNICIPAL

FECHA DE 
REGISTRO MONTO

NO: 8 MES AGOSTO/2016 29ago16 $**********

NO: 9 MES SEPTIEMBRE/2016 26sep16 $**********

NO: 10 MES OCTUBRE/2016 27oct16 $**********

$**********

"..."

Ahora bien, de la aludida transcripción también se advierte que la Se
cretaría de Finanzas estatal reconoce expresamente que están pendientes de 
pago las cantidades de $********** por los meses de agosto y septiembre, 
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respectivamente, así como $********** por el mes de octubre, todos de las 
ministraciones de dos mil dieciséis, que arrojan un total de $**********.

Por su parte, el Municipio actor señala que se le adeuda la cantidad de 
$**********, por concepto de Fondo para la Infraestructura Social, Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal –FISMDF–, que co
rresponde a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

En ese contexto, del análisis de las constancias que obran en autos se 
desprende que el monto adeudado por cada uno de los meses corresponde a 
la cantidad de $**********, la cual resulta de dividir el monto total de 
$**********,37 que le correspondió al Municipio actor por el ejercicio dos mil 
dieciséis, entre diez meses, lo que se corrobora con las pruebas aportadas 
por el Municipio actor,38 de conformidad con el Acuerdo por el que se da a 
conocer la distribución de los recursos del Fondo para la Infraestructura So
cial, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre 
los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de 2016."

37 Según se advierte del Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territo
riales del Distrito Federal (FISMDF) entre los Municipios para el Estado de Veracruz, para el 
ejercicio fiscal de 2016.
38 Fojas 53 y 54 del expediente 203/2016. 
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Por tanto, se condena al Ejecutivo Local a pagar el monto señalado por 
el Municipio actor, así como los intereses que se generen por el periodo que 
comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Munici
pios", hasta la data en que se realice la entrega de tales recursos.

Lo anterior, atento a la jurisprudencia P./J. 46/2004, en la que se advier
te que, conforme al principio de integridad de los recursos económicos mu
nicipales, la entrega extemporánea de las participaciones federales genera el 
respectivo pago de intereses.

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos no
venta y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autono
mía del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un 
régimen competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le 
atribuye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle 
de los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y res
ponsabilidades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto 
de hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recur
sos que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para 
que la Federación y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, 
el flujo de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; 
finalmente, el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que 
integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayun
tamien tos. De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto 
general del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la 
prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio 
de integridad de los recursos económicos municipales. La Constitución, en 
otras palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de com
petencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con 
dichas responsabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación 
decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación ad
ministrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitu
cional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque 
la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto 
municipal de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena 
certeza acerca de sus recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que 
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han acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incum
plen o retardan tal compromiso los privan de la base material y económica 
necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 
115 de la Constitución Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos 
recursos genera los intereses correspondientes."39

b) Omisión de pago oportuno del FORTAMUNDF, correspondiente 
a los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

El viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se publicó en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que se da a conocer 
la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien
to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de 2016", 
que contiene el calendario que fija la "fecha límite de radicación a los Munici
pios" del "FORTAMUNDF":

39 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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El tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz, a través del citado oficio TES/1271/2017, de quince de mayo 
de dos mil diecisiete, señaló lo siguiente:

"... Para el caso de las aportaciones federales correspondientes al Fon do 
de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del D.F. (FORTAMUNDF), se detallan a continuación las ministra
ciones efectuadas al Municipio, cubiertas en su totalidad, así como las trans
ferencias electrónicas que hacen constar el pago de las mismas.

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES DEL D.F.

MONTO FECHA DE 
PAGO

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 
1 MES ENERO/2016 $********** 29ene16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 
2 MES FEBRERO/2016 $********** 29feb16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 
3 MES MARZO/2016 $********** 04abr16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 
4 MES ABRIL/2016 $********** 29abr16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 
5 MES MAYO/2016 $********** 31may16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 
6 MES JUNIO/2016 $********** 30jun16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 
7 MES JULIO/2016 $********** 29jul16

FONDO FORTALECIMIENTO 
PAGO NO: 8 MES AGOSTO/2016 $********** 31ago16

FONDO FORTALECIMIENTO 
PAGO NO: 9 MES 
SEPTIEMBRE/2016

$********** 10nov16

FONDO FORTALECIMIENTO 
PAGO NO: 10 MES OCTUBRE/2016 $********** 10nov16
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FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 
11 MES NOVIEMBRE/2016 $********** 07dic16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 
12 MES DICIEMBRE/2016   $**********      13dic16

"... ."

De la transcripción que antecede, se puede advertir que el Municipio 
actor ha recibido los recursos correspondientes al Fondo para el Fortalecimien
to del Distrito Federal (FORTAMUNDF) respecto de los meses de septiembre 
y octubre de dos mil dieciséis hasta el diez de noviembre de esa misma 
anualidad.

Asimismo, para demostrar tal afirmación, el Poder Ejecutivo demanda
do ofreció los comprobantes de las transferencias electrónicas de tales pagos, 
los cuales obran a fojas 125 a 137 de autos.

Ahora bien, tomando en consideración las fechas límite previstas para 
realizar la transferencia a los Municipios por lo que hace a dicho fondo,40 se 
tiene que respecto del mes de septiembre, el pago debió haberse realizado 
hasta el siete de octubre y en relación con el mes de octubre, la ministración 
debió llevarse a cabo hasta el cuatro de noviembre, por lo que si la entrega de 
recursos de ambos meses tuvo lugar hasta el diez de noviembre de esa anua
lidad, es posible concluir que los pagos se efectuaron de forma extemporá
nea, según se aprecia del siguiente cuadro:

40 Previstas en el artícu lo Quinto del "Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio 
Fiscal 2016, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Enti
dades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Mu
nicipios", publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de diciembre de dos mil 
quince, referido en la presente resolución como un hecho notorio, en términos de los artícu los 
35 de la ley reglamentaria de la materia, así como en el diverso 88 del Código Federal de Pro
cedimien tos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 1 de la citada ley.
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MESES
FECHA LÍMITE DE 

RADICACIÓN A LOS 
MUNICIPIOS

FECHA DE PAGO

Septiembre 7 de octubre 10nov16

Octubre 4 de noviembre 10nov16

Conforme a lo anterior, esta Segunda Sala concluye que, efectivamente 
los recursos financieros no fueron cubiertos oportunamente al Municipio actor.

Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar los intereses ge
nerados por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite 
de radicación a los Municipios", hasta la data en que efectivamente se realizó 
la entrega de recursos.41

c) Omisión de pago del Fondo Metropolitano de dos mil quince.

En relación con este fondo, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante el citado oficio, 
señaló lo siguiente:

"... 3) Respecto a los recursos del Fondo Metropolitano 2015, de la infor
mación que obra en los archivos de la Tesorería, se visualizan en el Sistema 
Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz, registros 
pendientes de ejercicios anteriores por concepto de obra ‘Construcción 
de Canal Pluvial Marginal a la Vía de FF.CC. del Tramo Km. 0+142.92, 
en el Municipio de Banderilla’ por un monto de $********** (********** 
pesos 00/100 M.N.) ..."

De la transcripción se advierte que el Poder Ejecutivo demandado, re
conoce un adeudo de pago al Municipio actor, respecto del fondo metropoli
tano, de $********** (********** pesos 00/100 moneda nacional).

Al respecto, es menester señalar que no resultan coincidentes las can
tidades expresadas por el Municipio actor en su escrito de demanda, con las 
referidas por el tesorero de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo esta

41 Conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la se
sión pública de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia constitucio
nal 135/2016.
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tal; no obstante, el monto que se tiene como efectivamente adeudado es el 
$********** (********** pesos 80/100 moneda nacional), manifestado por 
el Municipio actor, en tanto que en autos obra el Convenio de Coordinación para 
la aplicación, ejercicio, control y rendición de cuentas de los recursos federa
les provenientes del Fondo Metropolitano, particularmente para la construc
ción de un canal pluvial marginal,42 –en adelante Convenio de Coordinación–, 
que señala la indicada cuantía, al tenor siguiente:

"... SEGUNDA. Los recursos federales transferidos al ‘MUNICIPIO’ de
berán ser aplicados únicamente y exclusivamente en la ejecución de las obras 
y acciones consistentes en la Construcción del Canal Pluvial Marginal a la vía 
de F.F.C.C. del tramo KM. 0+000.00 al 0+142.92 en Banderilla, Veracruz, como 
se indican en los anexos 2 y 3 que forman parte de este Convenio.

"El ‘ESTADO’ transferirá al ‘MUNICIPIO’ la cantidad de $********** 
(**********pesos 80/100 M.N.), en cumplimien to a lo aprobado mediante 
ACUERDO FONMETROX CT ORD 003 16/06/2015 para el programa de 
obra 2015 ..."

Es de destacar que la copia certificada del aludido Convenio no fue 
controvertida por el Poder Ejecutivo demandado, ni desvirtuada con prueba 
en contrario, por lo que se tiene por cierta la cantidad señalada en dicha 
documental.

Por su parte, en relación con la fecha en que se debieron radicar esos 
recursos federales, en la cláusula tercera del Convenio de Coordinación,43 se 
previó lo siguiente:

"TERCERA. El ‘MUNICIPIO’ deberá contratar y registrar, conforme a las 
disposiciones establecidas por la Tesorería de la Federación (TESOFE) una 
cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la identificación, re
gistro y control de los recursos y de sus rendimien tos financieros e informar 
al ‘ESTADO’ de inmediato a fin de que se lleve a cabo la entrega de los 
recursos.

"Los intereses que, en su caso, se generen en la cuenta específica es
tablecida por el ‘MUNICIPIO’, deberán aplicarse para los fines establecidos 
en la cláusula SEGUNDA".

42 Que celebraron el Poder Ejecutivo de la entidad y el Municipio actor para la aplicación del fon
do que se trata, el quince de febrero de dos mil dieciséis. Consultable a foja 46 del expediente.
43 Foja 46 del expediente. 
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De lo transcrito, es dable concluir que la transferencia bancaria que el 
gobierno estatal debía realizar al Municipio era de la totalidad de los recursos 
provenientes del fondo de mérito.

Así también, se concluye que los recursos se debieron ministrar al Mu
nicipio actor una vez que hubiere informado y notificado al Gobierno del Esta
do, la apertura de la cuenta bancaria para tal efecto.

Ahora bien, toda vez que de las constancias que obran en el expediente 
a fojas 39, 40 y 44, de la presente controversia, se desprende que cumplió con 
lo requerido con la cláusula Tercera, mencionada; en ese sentido, de confor
midad con la cláusula Segunda, deberá pagarle al Municipio actor la canti
dad de $********** (********** pesos 80/100 moneda nacional), así como 
los intereses generados por el periodo que comprende desde el momento en 
que a dicho Poder se le haya hecho del conocimien to fehaciente la apertura de 
la cuenta bancaria, hasta la data en que se realice la entrega de recursos.

NOVENO.—Efectos. De conformidad con lo previsto en las fracciones 
IV, V, y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,44 
esta Segunda Sala determina que los efectos de la presente sentencia son los 
siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz deberá realizar el pago en 
favor del Municipio de Banderilla, del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por los siguientes conceptos:

a) En relación con el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal:

La cantidad de $********** (********** pesos 00/100 M.N.), por con
cepto de Fondo para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcacio

44 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos en
cargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijan
do el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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nes Territoriales del Distrito Federal –FISMDF–, que corresponde a los meses 
de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

Así como los correspondientes intereses que se hubieren generado, 
por el periodo que comprende, del día siguiente al de la "fecha límite de radi
cación a los Municipios", hasta la fecha en que se realice la entrega de tales 
recursos.

b) En cuanto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal:

Por los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis, el pago 
de los respectivos intereses que se hayan generado por el periodo que com
prende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", 
hasta la data en que se realizó la entrega de los recursos.

c. Respecto del Fondo Metropolitano 2015:

Deberá pagarse la cantidad de $********** (********** pesos 80/100 
M.N.), conforme a la cláusula segunda del Convenio de Coordinación cele
brado por las partes, así como los intereses que se generen por el periodo que 
comprende del día siguiente al de la fecha en que el Municipio actor efectiva
mente informó al Poder Ejecutivo de la entidad la apertura de la cuenta para 
efecto del pago respectivo, hasta aquella en que se realice la entrega de tales 
recursos.

El Poder demandado deberá llevar a cabo el pago al Municipio actor, de 
los montos e intereses aludidos, en un plazo de noventa días hábiles a partir 
de que le sea notificada la presente sentencia.45

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional en 
los términos y por los actos precisados en el considerando cuarto del presen
te fallo.

45 Conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la se
sión pública de veintidós de febrero de dos mil dieciocho al resolver la controversia constitucio
nal 135/2016.
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SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente 
fundada la presente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no 
mayor a noventa días, contados a partir del día siguiente al en que sea notifi
cado de esta resolución, deberá actuar en términos del considerando último 
de esta ejecutoria.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, ar
chívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán (ponente), Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas 
y presidenta en funciones Margarita Beatriz Luna Ramos. El Ministro José 
Fernando Franco González Salas emitió su voto con reservas. La Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto con salvedades. Ausente el 
Ministro Eduardo Medina Mora I.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE HUAYACOCOTLA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PRO
MOCIÓN CUANDO SE IMPUGNAN DESCUENTOS, PAGOS PAR
CIALES, INTERESES POR DESCUENTO O PAGOS PARCIALES Y 
NEGATIVA DE ENTREGA DE RECURSOS, ES EL DE TREINTA DÍAS 
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HÁBILES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE HUAYACOCOTLA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE 
OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE AC
TUALIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.

IV. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

V. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO 
DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A 
LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEP
CIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO 
QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTA
TALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTA
LECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITO
RIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE SEPTIEMBRE 
Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE HUAYA
COCOTLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).

VI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINA
DOS A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA 
RECEPCIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR 
LO QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ES
TATALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIO
NES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES 
DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL 
MUNICIPIO DE HUAYACOCOTLA POR PARTE DEL PODER EJECU
TIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO FINANCIE
RO PARA LA INVERSIÓN, AL MUNICIPIO DE HUAYACOCOTLA POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINA
DOS A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA 
RECEPCIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, 
POR LO QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN 
DE PAGO DE RECURSOS DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA LA INVERSIÓN, AL MUNICIPIO DE HUAYA
COCOTLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).

IX. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTREGA DE PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
QUE LO VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁ
BILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICA
CIÓN DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y 
LOS INTERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS AL MUNICIPIO DE HUAYACOCOTLA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 139/2016. MUNICIPIO DE HUAYA
COCOTLA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 9 DE AGOSTO DE 2018. 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAY
NEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARI
TA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. LOS MINISTROS 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS Y MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS EMITIERON SU VOTO CON RESERVAS. EL MINISTRO JAVIER 
LAYNEZ POTISEK EMITIÓ SU VOTO EN CONTRA DE CONSIDERACIONES. 
PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRE TARIO: JORGE JANNU LIZÁRRA
GA DELGADO.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día nueve de agosto de dos mil 
dieciocho.



3456 JUNIO 2019

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Por escrito recibido el siete de noviembre 
de dos mil dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Eloy Vargas Vargas, en su 
carácter de síndico y en representación del Municipio de Huayacocotla, 
Estado de Veracruz, promovió juicio de controversia constitucional, contra 
las autoridades que a continuación se precisan:

Autoridades:

• Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz;

• Secretario de Finanzas del Estado;

• Director general de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado;

• Director de Cuenta Pública de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado;

• Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado.

En el apartado denominado "actos reclamados", señaló lo siguiente:

"1. ... demanda la invalidez de las órdenes, instrucciones, autorizacio
nes y/o aprobaciones que se hayan emitido para la realización de la indebida 
retención de participaciones federales que le corresponden al Municipio de 
Huayacocotla, Veracruz, por el concepto de Ramo 23, y en lo particular a Ramo 
General 23.

"a) Fondo de Fortalecimien to Financiero para InversionesA2016, FOR
TAFIN A2016. $**********, para ser aplicado a las obras denominadas:

"‘Construcción de Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler’,

"‘Construcción de andador peatonal La Loma Palo Bendito’.

"Así como los recursos correspondientes al concepto Ramo 33, en lo 
particular a:
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"a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $**********.

"b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $**********.

"2. ... La invalidez de cualquier orden para llevar a cabo los descuentos 
y retención indebidos de las participaciones federales que le corresponden al 
Municipio por el concepto de Ramo General 23, y en lo particular a:

"a) Fondo de Fortalecimien to Financiero para Inversiones A2016, FOR
TAFIN A2016. $**********, para ser aplicado a las obras denominadas:

"‘Construcción de Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler’,

"‘Construcción de andador peatonal La Loma Palo Bendito’.

"Así como los recursos correspondientes al concepto Ramo 33, en lo 
particular a:

"a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $**********.

"b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $**********.

"...

"3. ... La omisión de las autoridades señaladas como demandadas, el 
cumplimien to de las obligaciones constitucionales a su cargo, así como lo 
dispuesto en el numeral sexto, párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fis
cal, toda vez, que han sido omisas en entregar las participaciones federales por 
el concepto de Ramo General 23 y en lo particular a:

"a) Fondo de Fortalecimien to Financiero para Inversiones A2016, FOR
TAFIN A2016. $**********, para ser aplicado a las obras denominadas:

"‘Construcción de Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler’,

"‘Construcción de andador peatonal La Loma Palo Bendito’.



3458 JUNIO 2019

"Así como los recursos correspondientes al concepto Ramo 33, en lo 
particular a:

"a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $**********.

"b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $**********.

"...

"4. ... la obligación de las autoridades demandadas de restituir y entregar 
las cantidades que inconstitucionalmente han detenido las participaciones 
que corresponden al Municipio del Fondo por el concepto de Ramo General 
23 y en lo particular a:

"a) Fondo de Fortalecimien to Financiero para Inversiones A2016, FOR
TAFIN A2016. $**********, para ser aplicado a las obras denominadas:

"‘Construcción de Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler’,

"‘Construcción de andador peatonal La Loma Palo Bendito’.

"Así como los recursos correspondientes al concepto Ramo 33, en lo 
particular a:

"a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $**********.

"b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $**********.

"...

"Así como también se les condene al pago de intereses, a la tasa de 
recargo que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos 
de contribuciones, por el retraso injustificado en entregarlas al Municipio."

"Así como también se les condene al pago de intereses, a la tasa de 
recargo que establece el Congreso de la Unión, para los casos de pago a plazos 
de contribuciones, por el retraso injustificado en entregarlas al Municipio."



3459TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

SEGUNDO.—Antecedentes. En la Gaceta Oficial del Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave, de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se 
publicaron en su número extraordinario 0421 los acuerdos del Poder Ejecutivo 
que a continuación se señalan:

a) Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal2 (FORTAMUNDF), entre los 
Municipios para el Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de dos mil 
dieciséis.

b) Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal3 (FISMDF) entre los Munici
pios para el Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis.

• En el primero de los acuerdos, indicado con el inciso a), aparece 
una tabla con la distribución por Municipio de los recursos del FORTAMUN
DF; correspondiéndole al Municipio de Huayacocotla, Veracruz, un monto de 
$ **********.

En el punto quinto del documento citado, se estableció que la entrega 
de los recursos se haría en un máximo de cinco días hábiles, una vez recibida 
la ministración, correspondiente, de la Federación.

Lo anterior, conforme al último párrafo del artícu lo 48 de la Ley de Coor
dinación Fiscal, así como el calendario contenido en el artícu lo quinto del 
"Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federa
tivas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el ejerci
cio fiscal dos mil dieciséis, de los Recursos Correspondientes a los Ramos 
Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33 Apor
taciones Federales para Entidades Federativas y Municipios", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de diciembre de dos mil quince.

1 Es un hecho notorio consultable en la Gaceta Oficial del Estado; ello con fundamento en lo 
previsto en el artícu lo 35 de la ley reglamentaria de la materia, así como en el artícu lo 88 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 1 
del primero de los ordenamien tos legales citados.
2 En adelante FORTAMUNDF.
3 En adelante FISMDF.
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En esta última publicación, se advierten las fechas de pago del FOR
TAMUNDF en el año dos mil dieciséis, así como los meses con las fechas de 
radicación para el Estado de Veracruz y la fecha límite de radicación para los 
Municipios, según lo siguiente:

Mes Fecha de radicación al 
Estado

Fecha límite de radicación 
a los Municipios

Enero 29 8 de febrero

Febrero 29 7 de marzo

Marzo 31 7 de abril

Abril 29 6 de mayo

Mayo 31 7 de junio

Junio 30 7 de julio

Julio 29 5 de agosto

Agosto 31 7 de septiembre

Septiembre 30 7 de octubre

Octubre 31 4 de noviembre

Noviembre 30 7 de diciembre

Diciembre 13 20 e diciembre

• En el acuerdo referido como inciso b) relativo al FISMDF, en el apar
tado octavo, es dable advertir que en la tabla de distribución municipal co
rrespondió al Municipio de Huayacocotla, un monto de $ **********.

Por su parte, el punto décimo del acuerdo señala que la entrega de los 
recursos provenientes del FISMDF del Estado de Veracruz, se haría tan pron
to fueran recibidos de la Federación a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, conforme al párrafo segundo del artícu lo 32 de la Ley de Coor
dinación Fiscal; es decir, mensualmente, durante los primeros diez meses del 
año y conforme a lo señalado en el artícu lo quinto del citado acuerdo publi
cado el dieciocho de diciembre de dos mil quince, en el Diario Oficial de la 
Federación; del que se advierte, como calendario de pagos, el siguiente:
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Mes Fecha de radicación al 
Estado

Fecha límite de radicación 
a los Municipios

Enero 29 8 de febrero

Febrero 29 7 de marzo

Marzo 31 7 de abril

Abril 29 6 de mayo

Mayo 31 7 de junio

Junio 30 7 de julio

Julio 29 5 de agosto

Agosto 31 7 de septiembre

Septiembre 30 7 de octubre

Octubre 31 4 de noviembre

Por otro lado, en cuanto al fondo Fortalecimien to Financiero para la 
Inversión A2016, mediante oficio número **********, la Secretaría de Finan
zas y Planeación informó al Municipio que para la obtención del fondo debía 
cumplir con los requisitos ahí establecidos.

Municipio Fecha de registro Monto

Municipio de 
Huayacocotla 

07sep16 8 de febrero

Municipio de 
Huayacocotla

07sep16 7 de marzo

Total 07sep16 4 de noviembre

TERCERO.—Conceptos de invalidez y preceptos constitucionales 
considerados como violados. A continuación, se sintetizan los conceptos 
de invalidez expresados por la parte actora:

• El Poder demandado al omitir o retrasar la entrega de los recur
sos federales, vulnera la autonomía financiera de los Municipios, prevista en 
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el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, así como lo previsto 
en la Ley de Coordinación Fiscal.

• Aduce que tanto de la Ley de Coordinación Fiscal como de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Veracruz, en concordancia con el artícu lo 
115 constitucional, se advierte que:

• Las participaciones federales que reciban los Municipios forman parte 
de su hacienda, las cuales serán cubiertas en los términos que determinen las 
Legislaturas Locales.

• Los Estados entregarán, íntegramente, a sus Municipios las canti
dades que se reciban del Fondo de Fomento Municipal.

• La Federación entregará las participaciones a los Municipios por 
conducto de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en el 
que el Estado las reciba y el retraso dará lugar al pago de intereses de confor
midad con la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión.

• Las participaciones que correspondan a las entidades y Municipios, 
son inembargables, no pueden ser afectados por fines específicos, ni estar su
jetas a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por aquéllos, 
con autorización de las Legislaturas Locales e inscritas ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.

• De esta manera, destaca que es indebida la omisión de pago al Muni
cipio, ya que no se encuentra en ningún supuesto de excepción, vulnerando con 
ello los principios de reserva de fuentes de los Municipios, integridad de los 
recursos económicos municipales, así como la libre administración de la ha
cienda municipal, máxime que los recursos ya fueron entregados al Estado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

• Por tanto, resulta inconstitucional la omisión de pago de los recursos 
del FORTAFIN, para ser aplicados a las obras denominadas "Construcción de 
Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler" y "Construcción de andador pea
tonal La Loma Palo Bendito"; así como los correspondientes a los recursos del 
FORTAMUNDF y FISMDF.

Al efecto, el Municipio actor, señaló que se transgreden en su perjuicio 
los artícu los 14, 16, 40, 41, 49, 115, 116 y 124 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
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CUARTO.—Radicación y admisión a trámite de la controversia 
constitucional. Por acuerdo de ocho de noviembre de dos mil dieciséis,4 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional a la 
que correspondió el número 139/2016 y, por razón de turno, se designó, como 
instructor, al Ministro Alberto Pérez Dayán.

Mediante acuerdo de diez del mismo mes y año, el Ministro instructor 
tuvo por admitida5 la demanda respectiva y ordenó emplazar al Poder Eje
cutivo del Estado de Veracruz, asimismo, se dio vista a la Procuraduría Gene
ral de la República y en cuanto a la solicitud de suspensión, realizada por el 
promovente, se ordenó formar el cuaderno incidental correspondiente.

QUINTO.—Contestación a la demanda. Mediante escrito depositado 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu
nal, el veinte de enero de dos mil diecisiete6 en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, Miguel Ángel Yunes Lina
res, gobernador del Estado de Veracruz, contestó la demanda de contro
versia constitucional y fue admitida por el Ministro instructor mediante acuerdo 
de veinticinco de enero siguiente.7

Al respecto, el gobernador en la contestación invocó diversas causas 
de improcedencia; las cuales se estudiarán en el apartado correspondiente.

SEXTO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. 
El citado órgano se abstuvo de formular pedimento ni expresó manifestación 
alguna.

SÉPTIMO.—Audiencia. Concluido el trámite respectivo, el seis de marzo 
de dos mil diecisiete,8 se llevó a cabo la audiencia prevista en el artícu lo 29 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En la audiencia, de conformidad con el artícu lo 34 de la citada ley re
glamentaria, se hizo la relación de las constancias de autos, se admitieron 

4 Fojas 48 y 49 del expediente.
5 Ibíd, fojas 50 a 52 vuelta.
6 Ibíd, foja 73 vuelta.
7 Ibíd, fojas159 y 160.
8 Ibíd, fojas 183 y 184.
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las pruebas documentales ofrecidas por las partes, se tuvo por presentado el 
escrito de alegatos del Municipio actor y se puso el expediente en estado de 
resolución.

OCTAVO.—Radicación a la Sala. En atención al dictamen formulado 
por el Ministro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tri
bunal, para su radicación y resolución.

Mediante acuerdo, de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, el 
Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
enviar la presente controversia constitucional a la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal.

Finalmente, en auto de siete de marzo de dos mil dieciocho, el presi
dente de esta Segunda Sala determinó que ésta se avocara al conocimien to del 
asunto y ordenó remitir los autos a esta ponencia para la elaboración del pro
yecto respectivo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción 
I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,9 1o. 
de la ley reglamentaria,10 10, fracción I,11 y 11, fracción V,12 de la Ley Orgánica del 

9 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: ...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
10 "Artícu lo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconsti
tucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles."
11 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
12 "Artícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones:
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Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción I,13 
y tercero14 del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este Tribunal, del 
trece de mayo de dos mil trece.

SEGUNDO.—Legitimación activa. Se procede a realizar el estudio de 
la legitimación de quien promueve la controversia constitucional, por ser un 
presupuesto, indispensable, para el ejercicio de la acción.

El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 
los Municipios de una entidad federativa para promover controversias en las 
cuales se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposicio
nes de carácter general.

Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria de la materia,15 el actor deberá comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien com
parece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario.

Del escrito de la demanda de controversia constitucional, se advierte 
que quien promueve la controversia constitucional es el síndico del Ayun

"...
"V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este último para que deter
mine lo que corresponda."
13 "Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que 
no se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los 
que sea necesaria su intervención. Una vez resuelto el problema relacionado con la impugna
ción de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los 
conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente."
14 "Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la compe
tencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre 
y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
15 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ..."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
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tamien to de Huayacocotla, Veracruz, representante legal de ese Municipio, 
carácter que acredita con la copia certificada de la constancia de mayoría y 
validez que le fue otorgada por el Consejo Municipal Electoral de Huaya
cocotla, Veracruz de Ignacio de la Llave, dependiente del Instituto Estatal 
Electoral, el nueve de julio de dos mil trece.16

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,17 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre
sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitima
ción para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno de 
los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución Federal.

TERCERO.—Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la le
gitimación de la parte demandada, atendiendo a que ésta es una condición 
necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte 
sea la obligada, por la ley, a satisfacer la exigencia que se demanda.

En el caso, el Municipio actor señaló como autoridad demandada al 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, al cual le atribuyó las órdenes, ins
trucciones, omisión de entrega o de pago de participaciones federales; de 
los apoyos que se derivan del Fondo de Fortalecimien to para Inversiones
A2016 (FORTAFINA2016); de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc
tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF); así como de las aportaciones del Fondo para el Fortalecimien to Mu
nicipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN DF) 
y el pago de los intereses, respectivos.

Miguel Ángel Yunes Linares dio contestación a la demanda en repre
sentación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, personalidad que 
acredita con la copia certificada de la constancia de mayoría, de doce de junio 
de dos mil dieciséis, expedida en su favor por los integrantes del Consejo 

16 Foja 35 del expediente en que se actúa.
17 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
formular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de 
lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse 
en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del 
Cabildo."
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General del Organismo Público Local Electoral del Estado, en la cual se le de
clara como gobernador electo de la entidad referida.18

Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en su artícu lo 42 dispone:

"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno
minado: Gobernador del Estado."

En consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares tiene la facultad para 
representar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz en la presente controver
sia y cuenta con la legitimación pasiva necesaria para actuar en el presente 
juicio de controversia constitucional.

CUARTO.—Precisión de actos. Antes de entrar al análisis de la opor
tunidad de la demanda, es preciso determinar cuál es el acto o los actos 
específicamente reclamados por el Ayuntamien to actor.

A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II, del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las si
guientes precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las 
constancias de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y 
de las documentales exhibidas como pruebas.

De la demanda que dio origen a la presente controversia constitu
cional, se advierte que el Municipio actor señala como actos impugnados los 
siguientes:

"1. ... demanda la invalidez de las órdenes, instrucciones, autorizacio
nes y/o aprobaciones que se hayan emitido para la realización de la indebida 
retención de participaciones federales que le corresponden al Municipio de 
Huayacocotla, Veracruz, por el concepto de Ramo 23, y en lo particular a Ramo 
General 23.

"a) Fondo de Fortalecimien to Financiero para InversionesA2016, FOR
TAFIN A2016. $**********, para ser aplicado a las obras denominadas:

18 Foja 75 del expediente en que se actúa.
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"‘Construcción de Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler’

"‘Construcción de andador peatonal La Loma Palo Bendito’.

"Así como los recursos correspondientes al concepto Ramo 33, en lo 
particular a:

"a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $**********.

"b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $**********.

"2. ... La invalidez de cualquier orden para llevar a cabo los descuentos 
y retención indebidos de las participaciones federales que le corresponden al 
Municipio por el concepto de Ramo General 23, y en lo particular a:

"a) Fondo de Fortalecimien to Financiero para InversionesA2016, FOR
TAFIN A2016 $**********, para ser aplicado a las obras denominadas:

"‘Construcción de Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler’

"‘Construcción de andador peatonal La Loma Palo Bendito’.

"Así como los recursos correspondientes al concepto Ramo 33, en lo 
particular a:

"a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $**********.

"b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $**********.

"...

"3. ... La omisión de las autoridades señaladas como demandadas, el 
cumplimien to de las obligaciones constitucionales a su cargo, así como lo dis
puesto en el numeral sexto, párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales por 
el concepto de Ramo General 23 y en lo particular a:
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"a) Fondo de Fortalecimien to Financiero para InversionesA2016, FOR
TAFIN A2016 $**********, para ser aplicado a las obras denominadas:

"‘Construcción de Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler’

"‘Construcción de andador peatonal La Loma Palo Bendito’.

"Así como los recursos correspondientes al concepto Ramo 33, en lo 
particular a:

"a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $**********.

"b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $**********.

"...

"4. ... la obligación de las autoridades demandadas de restituir y entre
gar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido las participaciones 
que corresponden al Municipio del Fondo por el concepto de Ramo General 
23 y en lo particular a:

"a) Fondo de Fortalecimien to Financiero para InversionesA2016, FOR
TAFIN A2016 $**********, para ser aplicado a las obras denominadas:

"‘Construcción de Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler’

"‘Construcción de andador peatonal La Loma Palo Bendito’.

"Así como los recursos correspondientes al concepto Ramo 33, en lo 
particular a:

"a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $**********.

"b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios 
y Demarcaciones Territoriales del D.F., FORTAMUNDF $**********.

"...
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"Así como, también, se les condene al pago de intereses, a la tasa de 
recargo que establece el Congreso de la Unión, para los casos de pago a plazos 
de contribuciones, por el retraso, injustificado, en entregarlas al Municipio."

Ahora, si bien en la demanda se hace referencia a la omisión de pago 
de las participaciones federales sin especificar los meses ni el monto de 
cada mes que considera adeudado, de igual forma no precisa que ya se le 
hubieran entregado los recursos, mucho menos señala fecha alguna en que 
se hubiera realizado tal entrega en forma posterior a lo previsto en las dispo
siciones aplicables.

De todo ello, se aprecia que a lo que en realidad se refiere el Municipio 
actor es a la omisión en la ministración de participaciones federales, pues 
sus manifestaciones ponen en evidencia que afirma no tener conocimien to 
de que se hubiera realizado, hasta la fecha de la presentación de su demanda, 
la entrega respectiva.

No obstante, de la lectura integral del escrito inicial de demanda, así 
como de sus anexos, se advierte que en realidad impugna, que están pendien
tes de pago lo siguiente:

1. Órdenes, instrucciones y/o aprobaciones para omitir el pago de par
ticipaciones federales.

2. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraes
tructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal –FISMDF–, correspondientes a los meses de septiembre y octubre 
de dos mil dieciséis.

3. La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para el Forta
lecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fede
ral –FORTAMUNDF–, correspondiente a los meses de septiembre y octu
bre de dos mil dieciséis, al ser depositados hasta el diez de noviembre de 
ese año.

4. La omisión de pago de los montos correspondientes al Fondo para el 
Fortalecimien to Financiero para la Inversión A –FORTAFIN A 2016–.

5. El pago de intereses por el retraso injustificado en la entrega de tales 
recursos.
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En consecuencia, los actos impugnados que se precisan en este apar
tado serán los que se estudiarán a la luz de los preceptos constitucionales, 
aplicables al caso, en atención a la jurisprudencia P./J. 98/2009,19 emitida por 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE 
ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJA
CIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA.—El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Regla
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán con
tener la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la 
controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tener
los o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de 
la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos que 
en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionali
dad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. 
Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación 
deben armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del 
escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos sus ele
mentos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, 
de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la resolución sea 
razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe aten
derse preferentemente a la intención del promovente y descartando mani
festaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el 
Tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promo
vente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de 
este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto."

Pese a lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación advierte que no existen los actos identificados como órde
nes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones de retenciones y 
descuentos para omitir la entrega de recursos federales.

Lo anterior, en virtud de que el ejecutivo demandado negó la existencia 
de tales actos –de carácter positivo– sin que de autos se advierta elemento de 

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1536, registro digital: 166985.
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convicción alguno que desvirtúe tal negativa, por lo que, se concluye que en 
relación con dichos actos, procede sobreseer en la presente controversia, 
con fundamento en la fracción III del artícu lo 20 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Naturaleza de los actos. En virtud de los actos precisados 
en el considerando anterior, cabe destacar que respecto de las controversias 
constitucionales en las que se impugnan actos de naturaleza negativa –es 
decir, los que implican un no hacer– el Pleno de este Alto Tribunal ha estable
cido diversas directrices para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa.

Al resolver la controversia constitucional 3/97,20 se destacó que de 
conformidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la ley reglamentaria de 
las fracciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, conocer de las controversias consti
tucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se 
precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y 10 de su ley reglamen
taria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin 
que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser 
objeto de la acción, por lo que al referirse dichos numerales, en forma genérica, 
a "actos", debe entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, 
tanto positivos –implican un hacer– como negativos –implican un no hacer u 
omisión–.

Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, cuyos rubro y texto 
se transcriben a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓR
GANOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE 

20 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMI
SIONES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la ley reglamentaria de 
las fracciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corres
ponde conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controver
sias constitucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos 
que se precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 
10 de su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposi
ciones generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los 
actos que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispo
sitivos en forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser 
positivos, negativos y omisiones."21

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.

Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos 
de naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en 
el cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obliga
ción, por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que 
no se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que co
rresponden a un Municipio–.

c) Regla general de plazo para la impugnación de actos de natu
raleza negativa.

En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la 
diversa controversia constitucional 10/2001,22 se determinó que los actos de 
naturaleza negativa tienen el carácter de continuos, pues al implicar un no 
hacer por parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se 
subsana mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día 
a día mientras subsista la actitud omisiva.

De lo cual, se concluyó que, como regla general, dada la reiteración 
constante de la omisión, el plazo para su impugnación también se actualiza 

21 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
22 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, 
Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente 
Azuela Güitrón.
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día a día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cual
quier momento, mientras que tal omisión persista.

La regla general de mérito se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 
43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA 
A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la pro
moción de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendién
dose por éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que 
por su especial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana 
mientras subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y 
reitera día a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de 
igual forma. Esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impug
nación se actualiza día a día mientras la omisión subsista."23

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la regla ge
neral de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de 
actuación de la demandada y no del solo incumplimien to parcial o de la mera 
infracción de alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio 
–acto positivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las dis
posiciones conducentes.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyos rubro y texto se 
transcriben:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVERSE 
CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, 
ES NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, 
de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA 
A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una con

23 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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troversia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la 
demanda es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin 
embargo, para que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia 
cobre aplicación, es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo 
de la impugnación, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene 
un vacío legal o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera 
que la sentencia que en su momento se dicte declare que la omisión de la 
demandada es contraria a las normas jurídicas aplicables, ante la eviden
cia de que no actuó como debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el 
incumplimien to de una norma general para que se actualice una omisión 
impugnable en esos términos, pues para ello es necesario que con ese pro
ceder se produzca un vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la 
autoridad, ya que de otra forma cualquier infracción a la ley implicaría la omi
sión y, por tanto, dejar de hacer debidamente lo ordenado bastaría para que 
el actor pudiera reclamarla sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser 
aceptable, por lo que en este supuesto deben regir las reglas previstas en el 
artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
Constitucional."24

Otro ejemplo de un caso, que no constituye una omisión o acto nega
tivo, sino el mero incumplimien to de una disposición legal relacionado con 
un acto que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio 
correspondiente –intereses– cuando se ministran en forma extemporánea 
participaciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

Efectivamente, en la controversia 20/2005,25 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que entre los actos impugnados se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; 
sin embargo, se advirtió que aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, 
consistente en "las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las 
participaciones federales que le corresponden al Municipio ... esto es desde 

24 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
25 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta 
días siguientes a aquél en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossio Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela 
Güitrón, la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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el mes de enero del año dos mil, hasta la fecha de presentación de la demanda 
(siete de marzo de dos mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dis
puesto por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II, del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos 
–actos de naturaleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda 
debe ser presentada dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados 
o su ejecución.

Mientras que en el escrito de demanda se señalaron las fechas en que 
se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal– las 
cuales generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con mo
tivo de su entrega extemporánea.

Por tanto, a partir de esa manifestación expresa de conocimien to, que 
realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 
derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en 
el plazo de treinta días siguientes a aquél en que éstas se realizaron.

De lo anterior, se advierte que en caso de que se impugnen actos de 
naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es 
necesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, además, 
que se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 
acto cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 
del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitu
cional, entonces resultará inexistente el acto negativo impugnado y procederá 
sobreseer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior, puede concluirse, válidamente, que en caso de que se 
solicite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de partici
paciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda de con
troversia constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to que 
tenga el Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha entrega.

Por ende, la falta de pago de intereses, en el caso descrito, no puede 
estimarse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa respecto 
del cual pueda presentarse en cualquier momento la demanda de contro
versia constitucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que 
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se encuentra íntimamente relacionado con un acto positivo consistente en la 
entrega de la participación federal, es decir, se trata de un accesorio vinculado 
con el pago del principal.

Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la 
jurisprudencia P./J. 113/2010, de rubro y texto que se transcriben a la letra:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE. 
Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: 
‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, 
LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a 
día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable 
cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que no 
se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del 
Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera 
su nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser 
una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por 
haber sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de 
omisión para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para contro
vertir la aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación 
del acuerdo del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en 
la jurisprudencia mencionada."26

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa.

Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 
3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, entonces 
corresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no 
existen esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

26 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción desti
nados a demostrar que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, entonces 
se revierte la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales 
pruebas.

De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99, 
de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMI
SIONES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 
cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 
probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."27

e) Posibilidad de ampliar demanda.

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contes
tación, se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal 
conocimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el 
artícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de des
virtuar los elementos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su inte
rés convenga.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fe
deral, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye 
un derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se 
actualice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, den

27 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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tro del plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación 
de la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta 
antes de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superve
niente. Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer 
la referida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el 
hecho nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto 
del cual la parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la 
contestación de la demanda, con independencia del momento en que nace, 
el hecho superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad 
a la presentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del 
cierre de instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba deter
minarse cuándo tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se 
trata de hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."28

En este punto, debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 
que permite ampliar la demanda al actor lo es el conocimien to que se adquie
re de él, más no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda conside
rarse un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to 
de éste al momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se 
colige de lo establecido en el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, 
en dónde se prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días 
siguientes a la contestación si en esta apareciere un hecho nuevo.

En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una 
especial relevancia tratándose de la impugnación de actos de naturaleza ne
gativa, debido a la distribución de cargas probatorias referida en párrafos 
precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para 
demostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces se revier
te la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, 
así como hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual 
podrá llevar a cabo precisamente a través de la ampliación de demanda, al cons
tituir el momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la 
referida carga procesal.

28 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el 
reconocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con 
la contestación, debido a su falta de impugnación.

SEXTO.—Oportunidad. Procede analizar si la controversia constitucio
nal fue promovida en forma oportuna respecto de los actos impugnados, que 
son los siguientes:

En ese tenor, del escrito inicial de demanda, se advierte que los actos 
efectivamente impugnados son:

a) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien
to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), correspondiente a los meses de septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis, al haberse depositado las ministraciones hasta el diez 
de noviembre de esa anualidad.

b) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc
tura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), correspondiente a los meses de agosto, septiembre y octubre, 
todos de dos mil dieciséis.

c) La omisión de pago del Fondo de Fortalecimien to para la Inversión
A2016 (FORTAFIN), para ser aplicado a las obras denominadas "Construcción 
de Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler" y "Construcción de andador 
peatonal La Loma Palo Bendito".

d) Pago de intereses correspondientes.

Ahora bien, el artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, dispone:

"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguien
te al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación 
de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido cono
cimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de 
los mismos;

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
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produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro
versia, y

"III. Tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en 
el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine."

De conformidad con el precepto antes transcrito, el plazo para la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional será de treinta días, 
tratándose de actos y disposiciones generales. Cuando la demanda se pro
mueva con motivo de disposiciones generales, el plazo para su presentación 
se compu tará a partir de su publicación, o bien, a partir de su primer acto de 
aplicación y, tratándose de conflictos de límites diversos a los previstos en 
el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Federal –hoy derogada–, el plazo 
será de sesenta días, compu tados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine.

Sin embargo, la regla general de mérito puede encontrar excepciones 
según las particularidades del acto cuya invalidez se demanda.

En el presente caso, si bien se impugna la abstención total del Ejecu
tivo Estatal demandado de cumplir con una obligación legal –un no hacer 
absoluto–, lo cierto es, que de las pruebas que obran en autos, se advierte 
que, en algunos casos, sí se realizaron los pagos correspondientes.

En el caso, del Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de las Demar
caciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) el actor realmente 
impugna el retraso en el pago de los meses correspondientes a septiembre y 
octubre de dos mil dieciséis, al haberse depositado hasta el diez de noviem
bre de esa anualidad, aspecto que se corrobora con las pruebas que obran 
en autos.

En consecuencia, respecto de tales meses ya no se está en presen
cia de una omisión absoluta, sino que dichos pagos constituyen un acto de 
hacer, es decir, tienen un carácter positivo, razón por la cual deben impug
narse dentro del plazo de treinta días posteriores a aquel en que la entrega de 
recursos efectivamente se llevó a cabo.29

29 Ello conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la 
sesión pública de diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia cons
titucional 135/2016.
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Por tanto, el plazo de treinta días para promover la controversia cons
titucional respecto de los meses de septiembre y octubre de dos mil dieci
séis, atinentes al FORTAMUNDF, transcurrió del once de noviembre de esa 
anualidad al nueve de enero de dos mil diecisiete,30 de ahí que si el escrito de 
demanda se presentó ante esta Suprema Corte el siete de noviembre de dos 
mil dieciséis, resulta evidente su oportunidad por lo que hace a dicho fondo 
(FORTAMUNDF).

Respecto del pago de los meses de agosto, septiembre y octubre de dos 
mil dieciséis, reclamados por el Municipio actor, correspondientes al FISMDF, 
de las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio 
********** de veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis, se encontraban 
pendientes de pago los meses de agosto, septiembre y octubre de dos 
mil dieciséis, por lo que resulta aplicable la regla general consistente en que 
la oportunidad, para promover la controversia constitucional se actualiza de 
momento a momento, mientras la omisión combatida subsista y, en conse
cuencia, su impugnación es oportuna.

Por otra parte, en relación con el monto correspondiente al Fondo para 
el Fortalecimien to Financiero para la Inversión A FORTAFIN, resulta aplicable la 
regla general consistente en que la oportunidad para promover la controver
sia constitucional se actualiza de momento a momento, mientras la omisión 
combatida subsista, y en consecuencia, su impugnación también debe con
siderarse oportuna.

Aspecto que se corrobora con lo manifestado por el propio Poder Ejecu
tivo, en el oficio **********, de veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis, en 
el que se reconoció el adeudo de $**********, de determinadas cantidades.

Ahora, por lo que hace al acto cuya invalidez se demanda, que se iden
tificó como la omisión de pago de los intereses, correspondientes, al tratarse 

30 Del aludido plazo se descontaron los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiuno, veintiséis 
y veintisiete de noviembre, tres, cuatro, diez y once de diciembre, todos de dos mil dieciséis, así 
como siete y ocho de enero de dos mil diecisiete, por ser inhábiles en términos de lo dispuesto 
en el punto primero, incisos a), b), c) y m) del Acuerdo General Plenario 18/2013, de diecinueve 
de noviembre de dos mil trece, de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la de
terminación de los días hábiles e inhábiles respecto de los de su competencia, así como de los 
de descanso para su personal, además del dieciséis al treinta y uno de diciembre del año en 
curso y uno de enero de dos mil diecisiete, de conformidad con el artícu lo 3, fracción III, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal.
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de un accesorio de los montos principales, sigue la suerte de éstos, por lo que 
sólo se estiman oportunos –en cuanto a su impugnación, pues el aspecto de 
la procedencia de su pago corresponde al fondo del asunto– los relativos a los 
montos principales que así se calificaron.

SÉPTIMO.—Causas de improcedencia. En el presente considerando 
se abordan las causas de improcedencia invocadas por el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.

a) Extemporaneidad:

El Poder Ejecutivo de la entidad estima que se actualiza la causa de 
improcedencia contemplada en el numeral 19, fracción VII, de la ley reglamen
taria, ya que, desde su perspectiva, la demanda no se presentó en el plazo de 
treinta días previsto para ello.

Afirma que en relación con los fondos reclamados, el Municipio actor 
confesó que "desde hace meses", es decir con anterioridad al día veintiocho 
de octubre de dos mil dieciséis en el que supuestamente se le comunicó que 
se haría la retención de participaciones, ya había solicitado la entrega de las 
cantidades correspondientes de las participaciones federales, asimismo, agrega 
que conocía las fechas en las que debió recibir los recursos, por tanto, tuvo 
expedito su derecho a impugnarlos a partir del día siguiente a aquel en que 
feneció el plazo conducente. Por tanto, al haber iniciado el cómputo del plazo 
a partir de ese momento y dado que concluyó el mismo sin que se hubiese 
inconformado, se debe entender que prescribió su derecho.

Al respecto, se desestima la causa de improcedencia ya que en el 
capítulo de oportunidad se plasmaron los últimos criterios que ha sostenido 
este Alto Tribunal respecto del cómputo del plazo tratándose de omisiones, 
absolutas, así como de actos positivos que se configuran con posterioridad a 
un periodo omisivo, concluyendo con base en dichas premisas, que las impug
naciones de uno y otro fondo, resultaban oportunas.

Ciertamente, en el considerando anterior se hizo referencia a lo deter
minado por el Tribunal Pleno en sesión de diecinueve de febrero del presente 
año al resolver la controversia constitucional 135/2016, en cuanto a la dis
tinción entre omisiones y actos positivos, concluyendo que si se trataba de 
una omisión de pago el cual fue cubierto de forma extemporánea, se trataba 
de un acto de naturaleza positiva, de ahí que el plazo para la promoción de la 
controversia constitucional, sea de treinta días a partir de la fecha en que se 
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generó el pago correspondiente, en contraste con la fecha límite que tenía el 
Estado para cubrirlo, conforme al calendario o las reglas de pago respectivas.

Caso contrario, cuando de autos se advierta que no se ha verificado la 
ministración impugnada, se trata de una omisión total, que es susceptible 
de ser impugnada mientras dicho acto negativo subsista.

b) Inexistencia del acto reclamado:

Alega que en el caso se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, 
fracción VIII de la ley reglamentaria de la materia, pues a su consideración, es 
inexistente lo que reclama en cuanto a las órdenes, instrucciones, autoriza
ciones y/o aprobaciones de retenciones y descuentos para omitir la entrega 
de recursos federales.

Al respecto, debe estimarse fundada dicha causa al tenor de las con
sideraciones sustentadas en la parte final del considerando cuarto, relativo 
a la precisión de actos en el que se determinó sobreseer por la inexistencia 
de éstos.

Por otro lado, en relación con las causas de improcedencia invocadas 
por las partes, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, realiza argumentos 
referidos a la oportunidad de los actos reclamados, aspecto que fue motivo 
de análisis en el considerando inmediato anterior del presente fallo.

En ese sentido, al no advertirse la actualización de alguna causa de 
improcedencia o sobreseimien to distintas a las mencionadas, se procede al 
estudio del fondo del asunto.

OCTAVO.—Estudio de fondo. Esta Segunda Sala estima que el con
cepto de invalidez que hace valer el Municipio actor resulta parcialmente 
fundado, por las razones que a continuación se exponen.

En primer lugar, se recuerda que los actos impugnados –respecto de 
los cuales no se decretó el sobreseimien to en considerandos que anteceden– 
son los siguientes:

• La omisión de pago oportuno de las aportaciones del Fondo para el 
Fortalecimien to Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fe
deral –FORTAMUNDF–, correspondientes a los meses de septiembre y octu
bre de dos mil dieciséis.
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• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc
tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fede
ral –FISMDF–, correspondientes a los meses de septiembre y octubre de dos 
mil dieciséis.

• La omisión de pago de los montos correspondientes al Fondo para el 
Fortalecimien to Financiero para la Inversión (FORTAFIN).

• El pago de intereses por el retraso injustificado en la entrega de tales 
recursos.

Ahora, para realizar el estudio del correlativo concepto de invalidez, debe 
precisarse que, como lo ha sostenido el Tribunal Pleno al resolver las con
troversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración que, expresamente, se presenta 
como no exhaustiva, de los recursos que habrán de integrarla: los rendimien
tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas Estatales establezcan en su favor, las participaciones fede
rales, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos, etcétera. 
Además, el segundo párrafo de dicha fracción establece garantías para que la 
Federación y las entidades federativas no limiten mediante el establecimien to 
de exenciones o subsidios el flujo de recursos que deben quedar integrados 
en la hacienda municipal, y el último párrafo de la misma subraya que los re
cursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto gene
ral del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la pres
tación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el prin
cipio de integridad de los recursos económicos municipales.

La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido en 
exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económi cos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es por 
ello que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los 
Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que entender 
que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su recepción 
puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de programar y 
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aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen. Si la Fede
ración y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos 
recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso sin 
mayores consecuencias, estarían privando a los Municipios de la base mate
rial y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales, y tal 
situación sería, obviamente, de imposible inserción en el esquema normativo 
plasmado en el artícu lo 115.

No es obstácu lo a lo sostenido, hasta este momento, el hecho de que 
las aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no 
queden comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda 
municipal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales son 
recursos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente las 
primeras quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración 
hacendaria.

Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al Ramo 
33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a recursos fede
rales, y que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los 
Municipios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan 
incurrir en retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, 
de acuerdo con sus respectivas competencias, ya han determinado las can
tidades que los Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las 
que los recursos ingresarán a sus arcas. Una vez determinados los recursos que 
habrán de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción queda 
constitucionalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. Es más, puede decirse que no hay verda
dero cumplimien to de la obligación de transferir ciertos recursos a los Muni
cipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que les correspondían 
en su valor real, es decir, junto con los intereses correspondientes cuando se 
ha producido una retención indebida.

Esta Sala considera que las razones anteriores pueden hacerse exten
sivas al Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión A (FORTA
FINA), cuya omisión en su entrega reclama el Municipio actor, pues si bien 
es cierto, dicho fondo no está constituido por participaciones o aportaciones 
federales, también lo es que al estar conformado por recursos transferidos por 
la Federación a los Municipios a través de los Estados –los cuales fueron 
aprobados por la Cámara de Dipu tados en favor de los Municipios en el pre
supuesto de egresos de la Federación ejercicio fiscal 2016, con cargo a la asig
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nación prevista en el renglón de otras Provisiones Económicas denominada 
"Fortalecimien to Financiero" contenido en el anexo 20–, les debe regir el prin
cipio de integridad de los recursos municipales consagrado en el artícu lo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues deben 
entregarse de manera puntual y efectiva a los Municipios.

Precisado lo anterior, por cuestión de claridad, se analizará de manera 
separada cada uno de los conceptos reclamados.

a) Omisión de pago oportuno del FORTAMUNDF, correspon
diente a los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis por la 
cantidad de $**********.

De las constancias, que obran en autos, se advierte que el tesorero de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
mediante oficio **********, de veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis, 
respondió la solicitud de información hecha por el secretario de Gobierno en 
el oficio **********, respecto de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimien to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis
trito Federal (FORTAMUNDF) para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis asig
nados al Municipio actor.

En la parte conducente, del oficio de mérito, se estableció lo siguiente:

"... Para el caso de las aportaciones federales correspondientes al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de las Demar
caciones Territoriales del D.F. (FORTAMUNDF), se detallan a continuación las 
ministraciones efectuadas al Municipio, cubiertas en su totalidad, así como 
las transferencias electrónicas que hacen constar el pago de las mismas. ..."

CONCEPTO MONTO FECHA DE 
PAGO

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 1 MES ENERO/2016 $899,178.00 29ene16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 2 MES FEBRERO/2016 $899,178.00 29feb16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 3 MES MARZO/2016 $899,178.00 04abr16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 4 MES ABRIL/2016 $899,178.00 29abr16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 5 MES MAYO/2016 $899,178.00 13jun16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 6 MES JUNIO/2016 $899,178.00 30jun16
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FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 7 MES JULIO/2016 $899,178.00 29jul16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 8 MES AGOSTO/2016 $899,178.00 31ago16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 9 MES 
SEPTIEMBRE/2016

$899,178.00 10nov16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 10 MES 
OCTUBRE/2016

$899,178.00 10nov16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 11 MES 
NOVIEMBRE/2016

$899,178.00 07dic16

FONDO FORTALECIMIENTO PAGO NO: 12 MES 
DICIEMBRE/2016

$899,178.00 13dic16

El tesorero de la Secretaría de Finanzas refiere que el diez de noviem
bre de dos mil dieciséis, realizó la entrega al Municipio actor tanto de los 
recursos del mes de septiembre, como de los del mes de octubre de dos mil 
dieciséis, correspondientes al Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

Asimismo, para demostrar tal afirmación, el Poder Ejecutivo deman
dado ofreció los comprobantes de las transferencias electrónicas, de tales 
pagos, los cuales obran a fojas 146 a 156 de autos.

Cabe precisar, que el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, 
se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el "Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los re
cursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del 
Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de 2016", el cual contiene, entre 
otros aspectos, el calendario que fija las fechas de pago o "fecha límite de 
radicación a los Municipios" del "FORMATUNDF", según se advierte de su 
reproducción:

Mes Fecha de radicación al 
Estado

Fecha límite de radicación 
a los Municipios

Enero 29 8 de febrero

Febrero 29 7 de marzo

Marzo 31 7 de abril

Abril 29 6 de mayo
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Mayo 31 7 de junio

Junio 30 7 de julio

Julio 29 5 de agosto

Agosto 31 7 de septiembre

Septiembre 30 7 de octubre

Octubre 31 4 de noviembre

Noviembre 30 7 de diciembre

Diciembre 13 20 de diciembre

Por tanto, tomando en consideración la fecha límite prevista para rea
lizar la transferencia a los Municipios, si la entrega de recursos tuvo lugar 
el diez de noviembre de dos mil dieciséis, entonces debe concluirse que se 
llevó a cabo de forma extemporánea, según se aprecia del siguiente cuadro:

Meses Fecha límite de radicación 
a los Municipios Fecha de pago

Septiembre 7 de octubre 10nov16

Octubre 4 de noviembre 10nov16

Cabe destacar que en la jurisprudencia P./J. 46/2004, este Pleno ha 
determinado, conforme al principio de integridad de los recursos económicos 
municipales, que la entrega extemporánea de recursos genera el pago de 
intereses.

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos no
venta y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la auto
nomía del Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un 
régimen competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le 
atribuye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de 
los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y respon
sabilidades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos 
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que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la 
Federación y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo 
de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, 
el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la 
hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. 
De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del 
artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación 
de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede con
cluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio 
de integridad de los recursos económicos municipales. La Constitución, en 
otras palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de com
petencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con 
dichas responsabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federa
ción decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación 
administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitu
cional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque 
la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto 
municipal de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena cer
teza acerca de sus recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han 
acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o 
retardan tal compromiso los privan de la base material y económica nece
saria para ejercer sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de 
la Constitución Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recur
sos genera los intereses correspondientes."31

En consecuencia, el ejecutivo local demandado debe pagar intereses 
por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radi
cación a los Municipios", hasta la data en que se realizó la entrega de los 
recursos.

b) Omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infra
estructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF), correspondiente a los meses de agosto, 
septiembre y octubre, todos de dos mil dieciséis, por una cantidad de 
$**********.

31 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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En el punto "décimo" del acuerdo publicado el viernes veintinueve de 
enero de dos mil dieciséis, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Ve
racruz de Ignacio de la Llave, el "acuerdo por el que se da a conocer la dis
tribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal entre 
los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2016.", que con
tiene el calendario que fija las fechas de pago o "fecha límite de radicación a 
los Municipios" del "FISMDF", cuyo contenido es el siguiente:

Mes Fecha de radicación al 
Estado

Fecha límite de radicación 
a los Municipios

Enero 29 8 de febrero

Febrero 29 7 de marzo

Marzo 31 7 de abril

Abril 29 6 de mayo

Mayo 31 7 de junio

Junio 30 7 de julio

Julio 29 5 de agosto

Agosto 31 7 de septiembre

Septiembre 30 7 de octubre

Octubre 31 4 de noviembre

Por su lado, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, a través del citado oficio **********, de vein
tiséis de diciembre de dos mil dieciséis, señaló lo siguiente:

"... Por lo que corresponde a las ministraciones efectuadas al Muni
cipio, correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
(FISM), se detallan a continuación, así como las transferencia electrónicas 
que hacen constar el pago de las mismas:
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Concepto Monto Fecha de pago

Fideicomiso FAIS (F977) $********** 02feb16

Fideicomiso FAIS (F977) $*********** 03mar16

Fideicomiso FAIS (F977) $************ 29abr16

Fideicomiso FAIS (F977) $********** 08jun16

Fideicomiso FAIS (F977) $********** 30jun16

Fideicomiso FAIS (F977) $********** 01jul16

Fideicomiso FAIS (F977) $********** 31ago16

"Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre, recepcionados en las cuentas bancarias, aperturadas para ese fin, 
fueron ministrados por la SHCP con fecha 31 de agosto, 30 de septiembre y 30 
de octubre del año en curso, respectivamente, como se puede corroborar en 
los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta 
bancaria del Estado por parte de la SHCP.

"De lo anterior, se advierte en el SIAFEV registros pendientes de pago 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre, que a con
tinuación se detallan:

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 

Social Municipal

Fecha de 
registro

Monto

Fideicomiso FAIS (F977) 29ago16 $**********

Fideicomiso FAIS (F977) 27oct16 $*********

Fideicomiso FAIS (F977) 26sep16 $**********

..."

En el acuerdo referido como inciso b), relativo al FISMDF, en el apar
tado octavo, es dable advertir que en la tabla de distribución municipal corres
pondió al Municipio de Huayacocotla, un monto de $**********.
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Cabe destacar que en los dos cuadros en el rubro de "concepto" al 
momento de desglosarlo se hace alusión al fondo FAIS, fondo que no es 
objeto de la presente impugnación, lo cierto es que de las certificaciones de 
las transferencias electrónicas de los pagos efectuados en relación con el fondo 
FISMDF, ofrecidas por del Poder Ejecutivo demandado, se advierte, efectiva
mente, la coincidencia en fechas y cantidades a las relatadas en el cuadro, ello 
aunado a que dichos meses no fueron controvertidos en el presente medio de 
control constitucional, sino únicamente el monto total por $**********, no 
obstante, se advierte que dicho monto corresponde a la omisión de pago de 
los meses de agosto, septiembre y octubre del dos mil dieciséis.

Ahora bien, de la aludida transcripción también, se advierte que la 
propia Secretaría de Finanzas estatal reconoce expresamente que están pen
dientes de pago las cantidades de $********* por los meses de agosto y sep
tiembre, respectivamente, así como $********** por el mes de octubre, todos 
de las ministraciones de dos mil dieciséis.

Por tanto, ya que a la fecha no se han pagado los montos a los que se 
hizo referencia, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar las cantidades 
atinentes a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, así 
como los intereses que se generen por el periodo que comprende del día si
guiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", hasta aquella en 
que se realice la entrega de tales recursos.

c) Omisión de pago del Fondo para el Fortalecimien to Financiero 
para la Inversión (FORTAFIN), por la cantidad de $**********.

Debe destacarse que el Municipio en su escrito de demanda señaló 
que se le debía un total de $**********32 y para tal efecto adjuntó como ele
mento probatorio el oficio número **********33 de la Secretaría de Finanzas 
del Estado, del cual, se advierte que para estar en aptitud de depositar dicha 
cantidad para la construcción del Jardín de Niños Francisco Gabilondo Soler 
y la construcción del Andador Peatonal la Loma Palo Bendito, era necesario 
cumplir esencialmente con los requisitos siguientes:

• Someter e informar en sesión de Cabildo los proyectos de inversión a 
ejecutar autorizado por la SHCP con los recursos solicitados, en donde se 
mencione el monto de inversión en pesos.

32 Foja 4 del cuaderno relativo a la controversia constitucional 139/2016.
33 Ibíd. páginas 39 y 40.
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• Someter en sesión de Cabildo el acuerdo que autorice el presidente 
municipal y al síndico del Ayuntamien to a celebrar el Convenio de Coordi
nación con el Estado.

• Solicitar al Congreso del Estado la autorización para celebrar el 
convenio referido, anexando el acta de Cabildo respectiva.

• Entregar la copia del oficio citado, en el inciso anterior, con el sello 
de recibido por el Congreso del Estado y copia del acta de Cabildo ya men
cionados.

• Abrir una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva para la 
identificación, registro y control de los recursos públicos federales que le serán 
transferidos al Ayuntamien to, así como los rendimien tos financieros que se 
generen.

• Enviar al titular de la Tesorería los datos de la cuenta bancaria.

• Presentar en su momento el convenio de coordinación a celebrarse 
con el Estado, debidamente requisitado por las autoridades Municipales en 
tres tantos.

• Una vez celebrado el convenio referido se deberá presentar el recibo 
provisional de los recursos por transferir por cada una de las ministraciones, 
emitidos por la Tesorería Municipal del Ayuntamien to.

Ahora bien, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, a través del referido oficio **********, de seis 
de marzo de dos mil diecisiete, señaló lo siguiente:

"... Las aportaciones de los recursos del Fondo para el Fortalecimien to 
Financiero para la Inversión (FORTAFIN A 2016), correspondiente al ejercicio 
2016, fueron ministradas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
al Gobierno del Estado de manera global, con fecha 31 de agosto y registradas 
en el Sistema Integral de Administración Financiera para el Estado (SIAFEV) 
con fecha 07 de septiembre de 2016, para lo que se adjunta el recibo de ingre
sos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta bancaria del Estado 
por parte de la SHCP.

"Que (sic) el SIAFEV, se advierten registros en favor del Municipio de 
Huayacocotla, pendientes de pago por la cantidad de $**********; dicha 
asignación de los recursos del FORTAFIN A se detallan a continuación:
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Municipio Fecha de registro Monto

Municipio de Huayacocotla 07sep16 02feb16

Fideicomiso FAIS (F977) 07sep16 03mar16

Total 5’502,753.20

"Por lo que hace a las ministraciones realizadas al Municipio, derivados 
del FORTAFIN, no se visualizaron pagos en el SIAFEV". ..."34

De la transcripción anterior, se advierte que la Secretaría de Finanzas 
estatal reconoce, expresamente, que están pendientes de pago por una can
tidad total de $**********, por concepto del Fondo de Fortalecimien to Finan
ciero para la Inversión FORTAFIN.

En ese sentido, se advierte que el tesorero señaló: que únicamente se le 
debía por este concepto la cantidad de $**********, monto que en los alegatos 
respectivos el Municipio objetó; no obstante, no acompañó ningún elemento 
probatorio para respaldar la circunstancia de que efectivamente se hubieran 
suscrito los convenios de coordinación conducentes y hubieren cumplido con 
los requisitos destacados en el citado oficio de la Secretaría de Finanzas.

Bajo esta perspectiva y en virtud de que no existen mayores elemen
tos probatorios en el expediente, se concluye que la cantidad debida es la que 
señaló el tesorero en su oficio, pues el Municipio debió presentar desde un 
inicio los convenios respectivos, con la finalidad de cumplir con lo ordenado 
en el oficio suscrito por el secretario de Finanzas, pues para ejercer el monto 
ahí señalado eran necesarios diversos requisitos.

Por tanto, ya que a la fecha no se han pagado los montos a los que se 
hizo referencia, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar la cantidad adeu
dada, reconocida por el propio tesorero, así como los intereses generados a 
partir del día en que efectivamente el Estado debió ministrar los recursos del 
fondo al Municipio.

NOVENO.—Efectos. De conformidad con lo previsto en las fracciones 
IV, V y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,35 

34 Ibíd. página 132.
35 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener: ...
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esta Segunda Sala determina que los efectos de la presente sentencia son 
los siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz deberá realizar el pago en 
favor del Municipio de Huayacocotla, del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, por los siguientes conceptos:

a) En relación con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de 
los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal:

Por los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis, el pago de 
los respectivos intereses que se hayan generado por el periodo que com
prende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", 
hasta la data en que se realizó la entrega de los recursos.

b) En relación con el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal:

Las cantidades correspondientes a $**********, tanto por el mes de agos
to como por el mes de septiembre, respectivamente, así como $**********, 
por el mes de octubre, todos de dos mil dieciséis. Así como los correspon
dientes intereses que se hubieren generado por el periodo que comprende 
del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", hasta 
la fecha en que se realice la entrega de tales recursos.

c) En cuanto a la omisión de pago del Fondo para el Fortalecimien to 
Financiero para la Inversión A2016:

La cantidad señalada por el tesorero de la Secretaría de Finanzas, por 
un monto total de $**********, más los intereses que se hayan generado 
desde el día en que el Estado debió ministrar los recursos al Municipio.

"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos en
cargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen;
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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En ese sentido, el poder demandado deberá llevar a cabo el pago al 
Municipio actor de los montos e intereses aludidos, en un plazo de noventa 
días hábiles a partir de que le sea notificada la presente sentencia.36

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional en 
los términos y por las autoridades precisadas en el considerando cuarto del 
presente fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente 
fundada la presente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo no mayor a noventa días contados a partir del día siguiente 
al en que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos del con
siderando último de esta ejecutoria.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán 
(ponente), Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. Los Minis
tros José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos 
emitieron su voto con reservas. El Ministro Javier Laynez Potisek emitió su 
voto en contra de consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu
bernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver sión pú
blica se suprime la información considerada legal mente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

36 Conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la sesión 
pública, de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia constitucional 
135/2016.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE JUAN RODRÍGUEZ CLARA POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE IMPUGNAN DESCUENTOS, PAGOS PARCIALES, 
INTERESES POR DESCUENTO O PAGOS PARCIALES Y NEGATIVA DE 
ENTREGA DE RECURSOS, ES EL DE TREINTA DÍAS HÁBILES PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LA MATERIA (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
JUAN RODRÍGUEZ CLARA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE 
OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE AC
TUALIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN. 

IV. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACUL TADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

V. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFEREN
CIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE JUAN 
RODRÍGUEZ CLARA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

VI. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO ES POSIBLE ANALIZAR 
EN ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA ENTREGA DE 
LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRRE
VOCABLE EMISOR, DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO NÚMERO F998, 
YA QUE TALES REMANENTES NO SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS 
POR EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS MUNI
CIPALES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
JUAN RODRÍGUEZ CLARA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 

VII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PRO CE
DENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLAN
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TEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONS TITUCIÓN 
FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA 
VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE JUAN RODRÍGUEZ CLARA POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE).

VIII. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO 
DIREC TO DE LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA 
EL AR TÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE 
RE CURSOS AL MUNICIPIO DE JUAN RODRÍGUEZ CLARA POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IG
NACIO DE LA LLAVE).

IX. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CON FI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS DEL FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNI CI
PIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS, POR LOS MESES DE 
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO Y UNA PAR
TE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, AL MUNICIPIO DE 
JUAN RODRÍGUEZ CLARA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 

X. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRIN CI
PIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS 
A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEP
CIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO 
QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTA
TALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS DEL FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS, POR LOS 
MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO 
Y UNA PARTE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, AL 
MUNICIPIO DE JUAN RODRÍGUEZ CLARA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE). 
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XI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CON FI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN AUTOS 
QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES SOLICI
TADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SO
CIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRI TORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEM
BRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, AL MUNICIPIO DE JUAN 
RODRÍGUEZ CLARA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

XII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINA
DOS A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA 
RECEPCIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR 
LO QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ES
TATALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA IN
FRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIO
NES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES 
DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, AL 
MU NICIPIO DE JUAN RODRÍGUEZ CLARA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).

XIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE IN
VALIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTREGA DE PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE 
LO VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS IN
TERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS AL MUNICIPIO DE JUAN RODRÍGUEZ CLARA POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 193/2016. MUNICIPIO DE JUAN 
RODRÍGUEZ CLARA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 29 DE AGOSTO DE 
2018. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ 
DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, 
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MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I.; JOSÉ FER
NANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EMITIÓ SU VOTO CON RESERVAS; MAR
GARITA BEATRIZ LUNA RAMOS EMITIÓ SU VOTO CON SALVEDADES. PONENTE: 
ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: JORGE JANNU LIZÁRRAGA DELGADO.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día veintinueve de agosto de dos mil 
dieciocho.

VISTOS Y
RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Por escrito recibido el veintinueve de noviem
bre de dos mil dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, **********, en su 
carácter de síndico y en representación del Municipio de Juan Rodríguez 
Clara, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, promovió juicio de con
troversia constitucional, en contra de las autoridades que a continuación se 
precisan, para controvertir los siguientes actos:

"II. La entidad, poder u órgano demandado y su domicilio:

"a) Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Igna
cion de la Llave, con domicilio para ser debidamente emplazado en la avenida 
Ruiz Cortines, sin número, esquina con avenida Xapala, Código Postal 91010, 
de la ciudad de Xalapa, Veracruz.

"b) Gobernador interino del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Igna
cio de la Llave, con domicilio ampliamente conocido para ser debidamente 
emplazado en la avenida Enríquez, justo donde se encuentra el Palacio de 
Gobierno, en la ciudad de Xalapa, Veracruz.

"...

"a) Las entregas retrasadas por parte del demandado de las Aportacio
nes Federales (Fondo de Infraestructura Social Municipal) que le correspon
den al Municipio actor, correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre del año dos mil dieciséis, hasta la fecha de presentación de la de man
da y las que se sigan generando hasta que se de puntual entrega. La impre  vi
sión del pago de los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos correspondientes a los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año dos mil dieciséis.
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"Así como la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fidei
comiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, celebrado 
por una parte, como fideicomitentes, el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación y diver
sos Municipios de la entidad entre los cuales se encuentra el de Veracruz y, 
por otra parte, como fiduciario, Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria.

"b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las parti
cipaciones federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiempos 
que establece la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que crea el 
Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, Montos y Plazos 
a los que se sujetarán las Participaciones Federales, así como el Acuerdo 7/2015 
por el que se emiten las Reglas de Operación para la distribución y aplicación 
de los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Producto
res de Hidrocarburos.

"c) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Muni
cipio actor, con motivo del retraso de la entrega de las aportaciones federales 
comprendidas a partir de agosto, septiembre y octubre del año dos mil dieci
séis a la fecha de presentación de demanda, conforme a lo previsto por los 
artícu los 6, párrafo segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley 
Número 251, el pago de intereses correspondientes."

SEGUNDO.—Antecedentes de la demanda. El Municipio actor señaló 
los siguientes antecedentes:

"1. El Municipio de Juan Rodríguez Clara, Veracruz, es una parte inte
grante de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Veracruz, sin más límites que los señalados expresamente en 
las leyes aplicables, de acuerdo con lo dispuesto por lo dispuesto por los ar
tícu los 115, primer párrafo y fracciones II y IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artícu los 3 y 68 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz y el numeral 2 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz.

"2. Conforme al principio de legalidad tributaria, contenido en los ar
tícu los 31, fracción IV y 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda contribución necesaria para contribuir el gasto público 
de los Municipios debe estar definida por una ley en sentido formal y material, de 
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tal suerte, que los tributos por los que obtiene sus ingresos, deben preverse 
en una ley expedida por el Congreso de Veracruz.

"3. El miércoles veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Coordinación 
Fiscal, cuyo objeto es, por un lado, armonizar el ejercicio de la potestad tribu
taria entre los órganos legislativos de los referidos órganos de Gobierno con 
el fin de evitar la doble o múltiple tributación y, por otro, otorgar a los Estados, al 
Distrito Federal y a los Municipios, con base en un fondo general y fondos 
específicos, participación en la recaudación de los gravámenes de carácter 
federal, ya sea en forma global o condicionada, pues en algunos casos, la 
respectiva participación debe destinarse al financiamien to de determinadas 
actividades estatales o municipales.

"4. El dos de enero de mil novecientos setenta y nueve, en términos de 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Federación y el Estado de Veracruz, celebra
ron el convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus 
anexos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintiocho de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve, conforme al cual el Estado 
de Veracruz se obligó a no mantener en vigor, ni crear impuestos estatales o 
municipales que contraríen los límites señalados en las diversas leyes de carác
ter federal, que implicó que a partir de la entrada en vigor de tal convención 
se haya desincorporado de la esfera competencial del Congreso Local del 
Estado de Veracruz, la atribución para crear contribuciones estatales y muni
cipales que recaigan sobre los imponibles gravados por los impuestos contem
plados por las diversas leyes federales y, como consecuencia de lo anterior, la 
Federación adquirió la obligación de beneficiar al Estado de Veracruz y a sus 
Municipios con la entrega de las participaciones que les corresponden, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, correspondiéndole establecer, en todo caso, la 
Legislatura Local, su distribución entre los Municipios mediante disposicio
nes de carácter general.

"5. Así las cosas, el Congreso del Estado de Veracruz no puede estable
cer ninguna contribución municipal para recaudar ingresos a favor del Muni
cipio actor, que algún acto o hecho jurídico que ya sea objeto de un impuesto 
de carácter federal en los términos pactados en el convenio referido. Sin em bargo, 
el Municipio actor tiene derecho, como consecuencia, a recibir del deman
dado, las participaciones que la federación le envía, por conducto del Estado 
de Veracruz, dentro de los cinco días siguientes al en que dicha entidad fede
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rativa las reciba de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de tal suerte 
que, el retraso en la entrega de tales participaciones, da lugar al pago de 
intereses, conforme a lo previsto por los artícu los 6, segundo párrafo, de la Ley 
de Coordinación Fiscal y el diversos 3 de la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado y Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave.

"6. Desde el año dos mil dieciséis, el demandado, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Veracruz, 
ha incurrido en un retraso sistemático, en la entrega de las aportaciones fede
rales que corresponden al Municipio actor; es decir, no obstante que el Estado 
de Veracruz recibe de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las aporta
ciones federales de manera puntual y conforme al calendario que ésta pública 
cada año en el Diario Oficial de la Federación, el demandado, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Vera
cruz, deja pasar semanas para su entrega al Municipio, esto es, varios días 
sucesivos después de la fecha límite de cinco días siguientes a aquel en que 
el Estado de Veracruz las recibe de la Secretaría de Hacienda, tal y como se 
desprende de la simple lectura de los oficios relativos a la entrega de las apor
taciones federales correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octu
bre de dos mil dieciséis, expedidos por el demandado, por conducto del 
secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Veracruz.

"7. El demando ha incurrido desde el mes de agosto del año dos mil 
dieciséis, en un retraso constante en la entrega de las participaciones federa
les que le corresponden al Municipio actor, entre la fecha límite que tiene 
para la entrega de las participaciones federales al Municipio actor (que es de 
cinco días siguientes a aquel en que el Estado de Veracruz recibe de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público las participaciones) y la entrega efectiva 
que hace de tales participaciones, sin que efectúen el correspondiente pago 
de intereses devengados con motivo de tal retraso (integrados en los respec
tivos recargos e importe de actualización), en los términos previstos por los 
normativos 6, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la Ley 
Número 251 que crea el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y establece 
las bases, montos y plazos a los que se sujetarán las participaciones federales, 
sin que hasta la fecha haya regularizado la entrega de las participaciones fede
rales que le corresponden al Municipio, dentro de los tiempos que marca la 
ley, por lo que se considera inconstitucional el actuar del demandado."

TERCERO.—Concepto de invalidez. A continuación se sintetiza el 
único concepto de invalidez expresado por la parte actora.
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• Los actos impugnados trasgreden el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal, que consagra el régimen de libre administración hacen
daria, así como el principio de integridad de sus recursos económicos, por un 
lado, porque no ha entregado puntualmente al Municipio las participaciones 
federales que le corresponden, de tal forma que no ha regularizado su entrega 
dentro de los tiempos que marca la ley y por otra parte, porque ha omitido 
pagar al Municipio actor los intereses generados por el retardo en que se ha 
incurrido en la entrega de tales recursos federales que le corresponden.

• No existe ninguna justificación para que la autoridad demandada 
pueda incurrir en retrasos en la entrega de las participaciones federales que 
le corresponden al Municipio actor, de tal suerte que, como tales recursos 
integran la hacienda pública municipal, su efectiva percepción queda consti
tucionalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de los recur
sos económicos municipales, por lo que no hay un verdadero cumplimien to 
de la obligación de transferir las participaciones federales al Municipio actor 
hasta que éste recibe las cantidades que le correspondían en su valor real, 
es decir, junto con los intereses correspondientes cuando en su entrega se ha 
producido un retraso indebido. Invoca la jurisprudencia P./J. 46/2004.

• La intervención del Estado de Veracruz respecto de los fondos de parti
cipaciones que, por ley corresponden a los Municipios es de simple mediación 
administrativa; en el caso de los fondos de aportaciones, su papel es de media
ción, control y supervisión en su manejo, pero nunca de disposición, suspensión 
o retención.

CUARTO.—El Municipio actor señaló que se transgreden en su perjui
cio los artícu los 14, 16 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

QUINTO.—Radicación y admisión a trámite de la controversia cons
titucional. Por acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis,1 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional a la 
que correspondió el número 193/2016 y, por razón de turno, se designó como 
instructor al Ministro Alberto Pérez Dayán.

Mediante acuerdo de treinta del mismo mes y año, el Ministro instruc
tor tuvo por admitida2 la demanda respectiva, se tuvo como demandado y se 

1 Fojas 119 y 120 del expediente relativo a la controversia constitucional 193/2016.
2 Ibíd, fojas 121 a 123.
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ordenó el emplazamien to del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, no así 
respecto de la Secretaría de Finanzas de dicha entidad federativa; asimismo, 
se dio vista a la Procuraduría General de la República.

SEXTO.—Contestación a la demanda. Mediante escrito depositado 
en Oficina de Correos Certificada de la localidad el treinta y uno de enero de 
dos mil diecisiete y recibido el trece de febrero siguiente3 en la Oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, Miguel Ángel 
Yunes Linares, gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, contestó la demanda de controversia constitucional.

Al respecto, en la contestación se invocaron diversas causas de impro
cedencia y se adujó que los actos impugnados no eran hechos propios, porque 
la administración estatal inició el uno de diciembre de dos mil dieciséis.

SÉPTIMO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. 
El citado órgano se abstuvo de formular pedimento ni expresó manifestación 
alguna.

OCTAVO.—Audiencia. Concluido el trámite respectivo, el cuatro de 
abril de dos mil diecisiete,4 se realizó la audiencia prevista en el artícu lo 29 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En la audiencia, de conformidad con el artícu lo 34 de la citada ley re
glamentaria, se hizo la relación de las constancias de autos, se admitieron las 
pruebas documentales ofrecidas por las partes, se tuvieron por presentados 
el escrito del Poder Ejecutivo de la entidad, así como los alegatos del Munici
pio actor y se puso el expediente en estado de resolución.

NOVENO.—Radicación a la Sala. En atención al dictamen formulado 
por el Ministro instructor al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tri
bunal, para su radicación y resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 

3 Ibíd, fojas 147 a 154.
4 Ibíd, fojas 232 y 233.
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constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;5 1 de la 
ley reglamentaria de la materia;6 10, fracción I7 y 11, fracción V,8 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, fracción I9 y tercero,10 del Acuerdo General Número 5/2013, del Tribu
nal Pleno de esta Suprema Corte, del trece de mayo de dos mil trece, por tra
tarse de un conflicto entre el Municipio de Juan Rodríguez Clara y el Poder 
Ejecutivo, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el entendido 
de que no se trata de normas generales por lo que resulta innecesaria la mayo
ría calificada de los señores Ministros para su resolución.

SEGUNDO.—Legitimación activa. Se procede a realizar el estudio 
de la legitimación de quien promueve la controversia constitucional, por ser un 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

5 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
..."
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
6 "Artícu lo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu 
cionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles."
7 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
8 "Artícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones:
"...
"V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este último para que deter
mine lo que corresponda."
9 "SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para 
su resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención.—Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de 
normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos 
de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente."
10 "TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la compe 
tencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre 
y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
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El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 
los Municipios de una entidad federativa para promover controversias en las 
cuales se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposiciones 
de carácter general.

Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria de la materia,11 el actor deberá comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien compa
rece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario.

En el caso, del escrito de la demanda de controversia constitucional se 
advierte que quien promueve la controversia constitucional es el síndico del 
Ayuntamien to de Juan Rodríguez de Clara, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, representante legal de ese Municipio, carácter que acredita con copia 
certificada de la constancia de mayoría y validez que le fue otorgada por el 
Consejo Municipal Electoral de Juan Rodríguez de Clara, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, dependiente del Instituto Electoral Veracruzano, el nueve 
de julio de dos mil trece.12

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,13 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la represen
tación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitimación 
para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno 
de los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal.

11 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
12 Ibíd, foja 20.
13 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formu
lar posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. 
Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros 
o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del cabildo."
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TERCERO.—Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la legi
timación de la parte demandada, atendiendo a que ésta es una condición nece
saria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte sea la 
obligada por la ley a satisfacer la exigencia que se demanda.

En el caso, el Municipio actor señaló como autoridad demandada al 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, al cual le atribuyó la omisión de entrega 
de recursos federales; de los apoyos que se derivan del Fideicomiso Irrevoca
ble Emisor, de Administración y Pago Número F998; de las aportaciones del 
Fondo para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Terri
toriales del Distrito Federal (FISMDF); así como de las aportaciones del Fondo 
para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos así 
como el pago de los intereses respectivos.

Miguel Ángel Yunes Linares dio contestación a la demanda en repre
sentación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, personalidad que acredita con la copia certificada de la constancia de 
mayoría de doce de junio de dos mil dieciséis, expedida en su favor por los 
integrantes del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la cual se le declara como gober
nador electo de la entidad referida.14

Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en su artícu lo 42, dispone:

"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno
minado: gobernador del Estado."

En consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares tiene la facultad para re
presentar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz en la presente controversia.

CUARTO.—Precisión de los actos impugnados. Antes de entrar al aná
lisis de la oportunidad de la demanda, es preciso determinar cuál es el acto o 
los actos concreta y específicamente reclamados por el Ayuntamien to actor.

A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II, del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las siguientes 

14 Foja 156 del expediente en que se actúa.
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precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las constan
cias de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y de las 
documentales exhibidas como pruebas.

De la demanda que dio origen a la presente controversia constitucio
nal, se advierte que el Municipio actor señala como actos impugnados los 
siguientes:

"a) Las entregas retrasadas por parte del demandado de las aporta
ciones federales (Fondo de Infraestructura Social Municipal) que le correspon
den al Municipio actor, correspondientes a los meses de agosto, septiembre 
y octubre del año dos mil dieciséis, hasta la fecha de presentación de la deman
da y las que se sigan generando hasta que se dé puntual entrega. La imprevi
sión del pago de los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos correspondientes a los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año dos mil dieciséis.

"Así como la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, ce
lebrado por una parte, como fideicomitentes, el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave a través de la Secretaría de Finanzas y Planea
ción y diversos Municipios de la entidad entre los cuales se encuentra el de 
Veracruz y, por otra parte, como fiduciario, Deutsche Bank México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria.

"b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las parti
ci paciones federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiem
pos que establece la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Número 251 que crea 
el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y establece las bases, montos y 
plazos a los que se sujetarán las Participaciones Federales, así como el Acuerdo 
07/2015 por el que se emiten las Reglas de Operación para la distribución y 
aplicación de los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos.

"c) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Muni
cipio actor, con motivo del retraso de la entrega de las aportaciones fede
rales comprendidas a partir de agosto, septiembre y octubre del año dos mil 
dieciséis a la fecha de presentación de demanda, conforme a lo previsto por 
los artícu los 6, párrafo segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 10 de la 
Ley Número 251, el pago de intereses correspondientes."

Ahora, si bien en la demanda se hace referencia a las "entregas retrasa
das" de aportaciones federales por los meses de agosto, septiembre y octubre 
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de dos mil dieciséis, lo cierto es que nunca precisa que ya se le hubieran entre
gado los recursos, mucho menos señala fecha alguna en que se hubiera 
realizado tal entrega en forma posterior a lo previsto en las disposiciones 
aplicables.

Por lo contrario, lo que señala es que las entregas se encontraban retra
sadas "hasta la fecha de presentación de la demanda y las que se sigan gene
rando hasta su puntual entrega".

Además, señala que existe una omisión en regularizar tales entregas 
en los montos y plazos legalmente establecidos.

De todo ello, se aprecia que a lo que en realidad se refiere el Municipio 
actor es a la omisión en la ministración de los recursos económicos que men
ciona, pues sus manifestaciones ponen en evidencia que afirma no tener 
conocimien to de que se hubiera realizado, hasta la fecha de la presentación 
de su demanda, la entrega respectiva.

Asimismo, de la lectura integral del escrito inicial de demanda, se advierte 
que en realidad impugna que están pendientes de pago nueve meses (enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de dos mil dieci
séis) del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidro
carburos y tres meses (agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis) del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demar
caciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).

Aunado a ello, refiere que no ha recibido ninguno de los apoyos pactados 
del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y de Pago Número F998.

Por tanto, con la finalidad de resolver lo efectivamente planteado, se 
tienen como actos impugnados:

La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para Entidades Fede
rativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, correspondientes a los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre 
de dos mil dieciséis.

La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraestruc
tura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis.
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La omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998.

La omisión de pago de los intereses correspondientes.

Sin que deba tenerse como impugnada la omisión en la entrega de los 
recursos federales "que siga generando hasta que se haga puntual entrega", 
de conformidad con la tesis de jurisprudencia P./J. 64/2009, de rubro: "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA 
DE MANERA ESPECIFÍCA LOS ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE Y NO REA
LIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS."15; ni de 
forma destacada, la omisión de regularizar la entrega de tales recursos en 
los plazos establecidos en ley, al comprenderse dentro de las omisiones en las 
entregas.

QUINTO.—Naturaleza de los actos cuya validez se reclama. En vir
tud de los actos precisados en el considerando anterior, cabe destacar que 
respecto de las controversias constitucionales en las que se impugnan actos 
de naturaleza negativa –es decir, los que implican un no hacer– el Pleno de 
este Alto Tribunal ha establecido diversas directrices para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa.

Al resolver la controversia constitucional 3/97,16 se destacó que de con
formidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 

15 "Si se tiene en cuenta que conforme al artícu lo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones 
VI y VII, en el escrito de la demanda deberá señalarse la norma general o acto cuya invalidez se 
pretende así como, en sus caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, 
es indudable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan 
‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la controversia’, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos 
o normas generales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la juris
prudencia P./J. 135/2005, de rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTU
DIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE 
EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.’, en la que este Tribunal Pleno sostuvo que para estar en 
posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es nece
sario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que estime le causan los motivos que originaron 
éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 1461, registro digital: 166990)
16 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan en la 
fracción I del artícu lo 105 constitucional y 10 de su ley reglamentaria, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin que hagan 
distinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la 
acción, por lo que al referirse dichos numerales, en forma genérica a "actos", 
debe entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto posi
tivos –implican un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, cuyos rubro y texto, 
se transcriben a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓRGA
NOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMISIO
NES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corresponde 
conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controversias cons
titucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se 
precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 10 
de su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposi
ciones generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los 
actos que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispo
sitivos en forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser 
positivos, negativos y omisiones."17

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.

Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos de 
naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no 
se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
pon den a un Municipio–.

17 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.



3514 JUNIO 2019

c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa.

En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la diversa 
controversia constitucional 10/2001,18 se determinó que los actos de naturaleza 
negativa tienen el carácter de continuos, pues al implicar un no hacer por 
parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se subsana 
mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día mien
tras subsista la actitud omisiva.

De lo cual se concluyó que, como regla general, dada la reiteración 
constante de la omisión, el plazo para su impugnación también se actualiza 
día a día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cual
quier momento, mientras que tal omisión persista.

La regla general de mérito se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 
43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con
troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista 
la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."19

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la regla gene
ral de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de actua
ción de la demandada y no del incumplimien to parcial o de la mera infracción 
de alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto posi

18 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoi tia, 
Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela Güitrón.
19 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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tivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las disposiciones 
conducentes.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyos rubro y texto se 
transcriben:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVERSE 
CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, ES 
NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, 
LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controver
sia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la de manda 
es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, 
para que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre aplica
ción, es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la impug
nación, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un vacío legal 
o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que la sentencia 
que en su momento se dicte declare que la omisión de la deman dada es con
traria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que no actuó 
como debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incum plimien to de 
una norma general para que se actualice una omisión impugna ble en esos tér
minos, pues para ello es necesario que con ese proceder se produzca un 
vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, ya que de otra 
forma cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por tanto, dejar de 
hacer debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pudiera reclamarla 
sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo que en este 
supuesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 constitucional."20

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negativo, 
sino el mero incumplimien to de una disposición legal relacionado con un acto 
que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio corres 
pondiente –intereses– cuando se ministran en forma extemporánea participa
ciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

20 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
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Efectivamente, en la controversia 20/2005,21 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que entre los actos impugnados se 
encon traba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; sin 
embargo, se advirtió que aun cuando el actor señalaba que se trataba de un acto 
negativo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, consis
tente en "las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las participa
ciones federales que le corresponden al Municipio ..., esto es, desde el mes de 
enero del año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete 
de marzo de dos mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dispuesto 
por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de natu
raleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda debe ser presen
tada dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que 
se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados o su ejecución.

Mientras que en el escrito de demanda se señalaron las fechas en que 
se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal– las cuales 
generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con motivo de 
su entrega extemporánea.

Por tanto, a partir de esa manifestación expresa de conocimien to que 
realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 
derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en 
el plazo de treinta días siguientes a aquel en que éstas se realizaron.

De lo anterior se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 
naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, 
es necesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, además, 
que se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 
acto cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 

21 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquel en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossio Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitucional, 
entonces resultará inexistente el acto negativo impugnado y procederá sobre
seer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior, puede concluirse válidamente que en caso de que se 
solicite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de participa
ciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda de con
troversia constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to que tenga 
el Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha entrega.

Por ende, la falta pago de intereses, en el caso descrito, no puede esti
marse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa respecto del cual 
pueda presentarse en cualquier momento la demanda de controversia consti
tucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que se encuentra 
íntimamente relacionado con un acto positivo consistente en la entrega de la 
participación federal, es decir, se trata de un accesorio vinculado con el pago 
del principal.

Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la juris
prudencia P./J. 113/2010, de rubro y texto, que se transcriben a la letra:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE.—
Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: ‘CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 
OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a 
día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable 
cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que no 
se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del 
Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su 
nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser 
una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por 
haber sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de 
omisión para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controver
tir la aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del 
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acuerdo del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la 
jurisprudencia mencionada."22

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa.

Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 
3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, entonces 
corresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no 
existen esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción desti
nados a demostrar que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, entonces se 
revierte la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales 
pruebas.

De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99, 
de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMI
SIONES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 
cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 
probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."23

e) Posibilidad de ampliar la demanda.

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contes
tación, se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal 
conocimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el 
artícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de desvir

22 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
23 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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tuar los elementos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su interés 
convenga.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fede
ral, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un 
derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actua
lice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del 
plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de 
la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la referi
da ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho 
nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual 
la parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contes
tación de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho 
superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de 
instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse cuándo 
tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos 
supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."24

En este punto debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 
que permite ampliar la demanda al actor lo es el conocimien to que se adquiere 
de él, pero no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda considerarse 
un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to de éste al 
momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se colige de 
lo establecido en el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, en dónde se 
prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días siguientes a 
la contestación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

24 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.



3520 JUNIO 2019

En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una 
especial relevancia tratándose de la impugnación de actos de naturaleza 
negativa, debido a la distribución de cargas probatorias referida en párrafos 
precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para 
demostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte 
la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, así 
como hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual podrá 
llevar a cabo precisamente a través de la ampliación de demanda, al consti
tuir el momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la refe
rida carga procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el reco
nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con la 
contestación, debido a su falta de impugnación.

SEXTO.—Oportunidad. Procede analizar si la controversia constitu
cional fue promovida en forma oportuna.

En ese tenor, del escrito inicial de demanda se advierte que los actos 
efectivamente impugnados son:

• La omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc
tura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF), correspondiente a los meses de agosto, septiembre y 
octubre, todos de dos mil dieciséis.

• La omisión pago de los recursos del Fondo para Entidades Federa
tivas y Municipios Productores de Hidrocarburos, correspondiente a los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y sep
tiembre, todos de dos mil dieciséis.

• La omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideico
miso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998.

• La omisión de pago de los intereses correspondientes.

Ahora bien, el artícu lo 21, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos,25 establece que el plazo para promover el juicio de controversia 
constitucional, cuando se impugnen actos será de treinta días contados a par
tir del siguiente: a) al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo reclamados; b) al en que se haya tenido 
conocimien to de ellos o de su ejecución; o, c) al en que el actor se ostente 
sabedor de los mismos.

No obstante, respecto de actos de naturaleza negativa la ley reglamen
taria de la materia no señala plazo para la promoción de la demanda de contro
versia constitucional.

Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no actúe el omiso. La situación permanente se genera y 
reitera día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad; dando 
lugar así a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

Esta peculiaridad que conllevan las omisiones, conduce a que en la 
generalidad de los casos y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para la impugnación de las mismas también se actualice día a día, permitiendo 
entonces en cada una de esas actualizaciones la impugnación de la constitu
cionalidad de dicho no actuar de la autoridad.

En vista de lo anterior, es de concluirse que, tratándose de la impugna
ción de omisiones, generalmente la oportunidad para realizarla se actualiza 
de momento a momento mientras la omisión combatida subsista.

Robustece lo anterior la jurisprudencia P./J. 43/2003, emitida por el Tri
bunal Pleno, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con

25 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
Ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor 
de los mismos."
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troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista 
la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."26

Con independencia de lo anterior, la regla general de mérito puede encon
trar excepciones según las particularidades del acto, cuya invalidez se demanda.

En efecto, hay casos en que si bien lo que se impugna es la "omisión" 
de pago de diversos recursos federales, lo cierto es que depende del análisis 
minucioso de autos, de donde se desprenda si en realidad al no existir pago 
alguno se trata de una omisión total o si en caso de existir pago, se configura 
un acto positivo; cabe destacar, que en caso de que se haya verificado algún 
pago deberá atenderse a la fecha límite de radicación al Municipio, con la fina
lidad de estar en aptitud de determinar si el pago fue extemporáneo o no.

En otras palabras, habrá que atender tanto a la fecha límite de radi ca
ción conforme al calendario o a las reglas de pago respectivas en relación con 
la fecha en la que efectivamente se llevó a cabo la ministración corres
pondiente para determinar la oportunidad en la presentación de la demanda 
de controversia.

En el caso, en cuanto a los meses reclamados por el Municipio actor, 
correspondientes al FISMDF,27 así como los meses de enero a julio y una 
parte proporcional de agosto correspondientes al Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, al no admitir 
pago alguno y no desprenderse de autos cuestión diversa, es posible concluir que 
respecto de dichos fondos no se ha realizado la entrega correspondiente, por 
lo que resulta aplicable la regla general consistente en que la oportuni dad 
para promover la controversia constitucional se actualiza de momento a 
momento, mientras la omisión combatida subsista y, en consecuencia, su 
impugnación también debe considerarse oportuna.

26 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto 
de 2003, página 1296, registro digital: 183581.
27 Aspecto que se corrobora con lo manifestado por el propio Poder Ejecutivo, en el oficio 
********** de veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, en cuanto que a esa fecha aún se 
encontraban pendientes de pago los meses de agosto, septiembre y octubre del FISMDF.
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Ahora bien, por lo que hace al Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos, también su presentación fue 
oportuna, no obstante que del oficio de la tesorería se advierte que se realizó 
un pago parcial respecto al mes de agosto y un pago total del mes de sep
tiembre, ambos de dos mil dieciséis; sin embargo, dichos pagos se efectuaron 
hasta el veinte de diciembre de dos mil dieciséis, fecha posterior a la presen
tación del escrito inicial,28 por lo cual resulta evidente su oportunidad, toda 
vez que a la fecha en que se presentó la demanda subsistía la omisión, indepen
dientemente de que con posterioridad se radicaran los aludidos pagos.

Finalmente, respecto a la omisión en la entrega de los apoyos que se 
derivan del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número 
F998, no se realiza el cómputo de la oportunidad de su impugnación debido a 
que, según se precisará en párrafos subsecuentes de la presente resolución, 
se advierte la actualización de una causa de improcedencia.

SÉPTIMO.—Causa de improcedencia analizada de oficio relativa 
a la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998. Por otra 
parte, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte 
que en relación con el acto demandado, que se identificó como la omisión en 
la entrega de los apoyos que derivan del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de 
Administración y Pago Número F998, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las frac
ciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artícu lo 105, fracción I, inciso i), así como el 
diverso 115, ambos de la Norma Fundamental.

Debe precisarse que como lo ha sostenido el Tribunal Pleno, al resolver 
las controversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración que, expresamente, se presenta 
como no exhaustiva, de los recursos que habrán de integrarla: los rendimien
tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros ingresos 
que las Legislaturas Estatales establezcan en su favor, las participaciones fede
rales, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos, entre otros. 
Además, el párrafo segundo de dicha fracción establece garantías para que la 

28 El cual fue presentado el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, según se desprende 
del sello que obra a foja 19 vuelta del presente expediente.
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Federación y las entidades federativas no limiten mediante el establecimien to 
de exenciones o subsidios el flujo de recursos que deben quedar integrados 
en la hacienda municipal, mientras que el último párrafo de la misma subra
ya que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV en el contexto general 
del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la presta
ción de un número importante de funciones y servicios públicos– puede con
cluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio 
de integridad de los recursos económicos municipales.

La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es 
por ello, que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recur
sos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que 
entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su re
cepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de pro
gramar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan 
presupone que deben tener plena certeza acerca de los recursos de que dis
ponen. Bajo este entendimien to, si la Federación y los Estados, una vez que 
han acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, pudieran 
incumplir o retardar tal compromiso sin mayores consecuencias, estarían 
privando a los Municipios de la base material y económica necesaria para 
ejercer sus obligaciones constitucionales y tal situación sería obviamente de 
imposible inserción en el esquema normativo plasmado en el artícu lo 115.

No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento el hecho de que las 
aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no que
den comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda 
municipal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales 
son recursos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente 
las primeras quedan comprendidas dentro del régimen de libre administra
ción hacendaria.

Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al ramo 
33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a recursos fede
rales y que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los 
Municipios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan 
incurrir en retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, 
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de acuerdo con sus respectivas competencias, ya han determinado las canti
dades que los Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las 
que los recursos ingresarán a sus arcas. Una vez determinados los recursos que 
habrán de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción queda 
constitucionalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de 
los recursos económicos municipales. Es más, puede decirse que no hay ver
dadero cumplimien to de la obligación de transferir ciertos recursos a los 
Municipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que les correspon
dían en su valor real, es decir, junto con los intereses correspondientes cuando 
se ha producido una retención indebida.

Establecido lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación advierte que en relación con el acto demandado, que se identi
ficó como la omisión en la entrega de los apoyos que derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior se considera así por las 
razones siguientes:

En principio, es oportuno señalar que una controversia constitucional 
promovida ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es procedente 
–conforme lo establece el artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos– cuando se suscite entre un Estado 
y uno de sus Municipios sobre la constitucionalidad de sus actos.

En el caso en concreto, el Municipio actor promovió el presente medio 
de control constitucional en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave, por considerar que la omisión en la entrega de 
diversos recursos de fuente federal transgrede el principio de integridad de los 
recursos municipales consagrado en el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

Conforme lo ha señalado esta Sala en los párrafos que anteceden, el 
principio de integridad referido garantiza que una vez que la Federación decide 
transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación admi
nistrativa de los Estados, su recepción debe realizarse de forma puntual y 
efec tiva. Asimismo, como lo ha establecido el Tribunal Pleno y esta Segunda 
Sala, el tipo de recursos amparados por el artícu lo 115 constitucional, son las 
aportaciones y participaciones federales, así como los recursos transferidos 
por la Federación a los Municipios a través de los Estados (por ejemplo, el 
Fondo de Fortalecimien to para Inversión A, el Fondo Regional).
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En congruencia con lo anterior, esta Sala considera que la controversia 
constitucional en contra de la omisión de entrega de remanentes del fideico
miso F998 no encuadra en los supuestos de procedencia previstos en el artícu lo 
105, fracción I, en relación con en el diverso artícu lo 115, ambos de la Consti 
tución Federal.

Ello es así, porque los recursos que se destinan al fideicomiso referido 
no están protegidos por el principio de integridad de los recursos muni
cipales, toda vez que, no constituyen aportaciones federales, participaciones 
federales, ni recursos que deban ser transferidos por la Federación a los Muni
cipios a través de los Estados; pues conforme al Decreto Número 255 publicado 
el 11 de junio de 2008 en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el Congreso de ese Estado autorizó la constitución del referido Fideico
miso Bursátil Irrevocable, así como la afectación de los ingresos que corres
pondan a los Municipios fideicomitentes provenientes de la recaudación del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los en el Estado, del cual reciben 
participaciones estatales, es decir, los recursos afectados al fideicomiso no 
provienen de fuente federal.

No obstante lo anterior, aun de considerar que los recursos afectados 
al fideicomiso provienen de la Federación, lo cierto es que tampoco resultaría 
procedente la controversia constitucional promovida por el Municipio actor por 
cuanto hace a ese acto impugnado, pues como ya se refirió en párrafos pre
cedentes, el principio de integridad de los recursos municipales garantiza 
que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los 
Municipios, éstos deben recibirlos de manera puntual y efectiva, lo que en el 
caso sí sucedió, ya que no debe perderse de vista que el Municipio actor, 
previo a destinarlos al fideicomiso en cuestión, recibió tales recursos, tan 
es así, que en ejercicio de la facultad que le confiere el artícu lo 115 constitu
cional –consistente en que el patrimonio que integra la hacienda municipal 
será ejercido en forma directa por los Ayuntamien tos– éstos decidieron desti
narlos al fideicomiso referido.

Efectivamente, de lo dispuesto en las cláusulas segunda, quinta y décimo 
primera, del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago núme
ro F998, se advierte que el patrimonio del mismo se compondrá principal
mente con aquellos ingresos que el Estado destine respecto del impuesto sobre 
tenencia o uso vehicular que corresponde tanto a los Estados como a los 
Municipios; mientras que estos últimos afectaran al patrimonio del fideicomiso 
de manera extraordinaria un porcentaje que únicamente puede equivaler al 
1.4297% del Fondo General de Participaciones que corresponde al Estado 
de Veracruz; siempre y cuando cuenten con la autorización del Cabildo de 
cada Municipio integrante del instrumento de inversión.
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En esa virtud, la omisión en la entrega oportuna de los productos de la 
referida inversión que los Municipios afectan al patrimonio del fideicomiso, 
también denominado "Remanente Bursátil", no puede ser impugnada en la 
presente vía constitucional, ya que si bien se trataba originalmente de un recurso 
de fuente federal, lo cierto es que para tener derecho a dichos productos fue 
necesario que existiera un acuerdo expreso por parte del Ayuntamien to para 
participar en ese esquema de inversión, de lo que se concluye que no existió 
una irrupción en el libre ejercicio de recursos federales, toda vez que fue deci
sión de cada Municipio afectar un porcentaje de esa participación federal al 
instrumento de inversión, de ahí que no se trate de una indebida retención 
de recursos federales por parte del Estado, sino en todo caso, se trata de una 
cuestión que atañe al cumplimien to de un acuerdo de voluntades entre el 
Estado y los Municipios en un instrumento de inversión que a la postre le per
mitiría a estos últimos, recibir los productos o remanentes de dicho contrato 
de fideicomiso.

Lo anterior justifica que no exista en el texto del contrato de fideicomiso 
F998, fechas de pago específicas para cada emisión o incluso un eventual 
pago de intereses pactado expresamente, pues la naturaleza de los recursos 
que obtiene finalmente el Municipio ya no es el de una participación federal, 
circunscrita dentro de los principios de libre hacienda pública municipal e 
integridad de los recursos, tutelados en el inciso b) de la fracción IV del artícu lo 
115 constitucional, sino del producto o remanente de una operación bursátil, 
a consecuencia del acuerdo de voluntades entre el Estado, los Municipios 
participantes y la institución financiera respectiva.

Por las razones expuestas, no es posible analizar en este medio de con
trol constitucional –como lo pretende la parte actora– si los remanentes deriva
dos del Contrato de Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago 
Número F998 se entregaron o no al Municipio actor, o bien, si su entrega se 
realizó de manera oportuna; pues se insiste, tales remanentes no comparten 
la naturaleza de los recursos que protege el principio de integridad referido, es 
decir, no son aportaciones ni participaciones federales, ni tampoco son recur
sos federales que hayan sido transferidos de la Federación al Estado de Vera
cruz y que éste a su vez, haya omitido entregar de manera oportuna y puntual 
al Municipio actor; sino que, en todo caso, se trata del posible incumplimien to 
del contrato del fideicomiso en cuestión por parte del Poder Ejecutivo Local, al 
no haber entregado al Municipio fideicomitente los remanentes respectivos. 
Máxime que para tales casos, pudiera ser procedente la controversia consti
tucional prevista en los artícu los 64, fracción III, y 65, fracción I, de la Constitu
ción Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o algún otro medio 
de defensa en materia civil o mercantil.
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De ahí que, como se adelantó, respecto del acto demandado consis
tente en la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artícu lo 105, frac
ción I, inciso i) y el diverso 115, ambos de la Norma Fundamental.

OCTAVO.—Diversas causas de improcedencia. En el presente con
siderando se abordan las causas de improcedencia invocadas por el Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave.

a) Extemporaneidad:

Se desestima la causa de improcedencia hecha valer por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, en la que alega que la demanda de contro
versia constitucional es extemporánea, en términos de lo establecido en el 
considerando sexto de la presente resolución.

b) Omisión de agotar la vía legalmente prevista para la solución 
del conflicto.

Por otra parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz alega que en 
el caso se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, fracción VI, de la ley 
reglamentaria de la materia, pues a su consideración, el Municipio actor no 
agotó la vía previa para el reclamo del pago de los intereses derivados de la 
falta de pago de los recursos federales, además de que su pago se encuentra 
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado y los Municipios de Veracruz, no así en la Constitución Federal.

Debe desestimarse dicho argumento de improcedencia, ya que los inte
reses reclamados por la parte actora derivan de la supuesta omisión de pago 
de los recursos federales señalados por el Municipio actor, protegidos por el 
artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ade
más, existen precedentes fallados por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los que se ha pronunciado sobre la procedencia del pago de inte
reses derivados de la falta de pago de recursos federales, como en la contro
versia constitucional 5/2004,29 de la cual derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 
46/2004 que se invocará más adelante.

29 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
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En ese orden de ideas, de la lectura integral del escrito de demanda, se 
advierte que se alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo cual 
no debe agotarse previamente la vía prevista en la ley local para efectos de la 
procedencia de la presente controversia constitucional. Al respecto, se invoca 
la jurisprudencia P./J. 136/200130 del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGISLA
CIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN 
LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIREC TAS 
E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANS GRE SIÓN 
SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES.—El artícu lo 
19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 
causal de improcedencia de las controversias constitucionales el que no se 
haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, prin
cipio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa previstos 
en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se planteen 
violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino violaciones 
a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la transgresión a 
normas de la Carta Magna, pues el órgano local a quien se atribuya compe
tencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse sobre la 
vulneración a disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Fundamental corresponde 
dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al Poder Judicial de la 
Federación y, concretamente en el caso de controversias constitucionales, a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

Además, la existencia o no de la omisión reclamada por el Municipio 
actor, en realidad atañe al estudio de fondo del presente asunto. Al respecto, 
resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99,31 emitida por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se invoca:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAU
SAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las 

30 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
31 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, página 710, registro 
digital: 193266.
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causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia cons
titucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en 
íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la 
procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio 
de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas."

Dado que no se advierte la actualización de causales de improceden
cia y sobreseimien to distintas a las mencionadas, se procede al estudio de 
fondo del asunto.

NOVENO.—Estudio de fondo. Esta Segunda Sala estima que el con
cepto de invalidez manifestado por el Municipio actor es parcialmente fun
dado por las razones que a continuación se exponen:

En primer lugar, se recuerda que los actos impugnados –respecto de los 
cuales no se decretó el sobreseimien to en considerandos que anteceden– son 
los siguientes:

• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para la Infraes
tructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Dis trito Federal –FISMDF–, correspondientes a los meses de agosto, sep
tiembre y octubre de dos mil dieciséis.

• La omisión de pago de las aportaciones del Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, correspondiente 
a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y una 
parte correspondiente al mes de agosto, todos de dos mil dieciséis, así como 
la omisión de pago oportuno de la segunda parte correspondiente al mes de 
agosto y septiembre.

• La omisión de pago de los intereses correspondientes.

Por cuestión de claridad, los conceptos demandados se analizarán en 
forma separada:

a) Omisión de pago del Fondo para Entidades Federativas y Muni
cipios Productores de Hidrocarburos, correspondiente a los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y una parte de agosto, así 
como la omisión de pago oportuno del propio fondo, respecto de la 
segunda parte del mes de agosto y por el mes de septiembre de dos mil 
dieciséis.
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De las constancias que obran en autos, se advierte que el tesorero de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
mediante oficio **********, de veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, 
respondió la solicitud de información hecha por el secretario de Gobierno en 
el oficio SG**********, respecto de los recursos del Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos para el ejercicio fiscal 
de dos mil dieciséis asignados al Municipio actor.32

En la parte conducente del oficio de mérito, se estableció lo siguiente:

"En el Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Vera
cruz, se advierten registros pendientes de pago, mismos que corresponden a 
los recursos del ejercicio fiscal 2016, detallados a continuación:

"CONCEPTO FECHA DE 
REGISTRO MONTO

"MUNICIPIO PRODUCTOR HIDROCARBU
ROS DICIEMBRE 2015 19ene16 **********

"MUNICIPIO PRODUCTOR HIDROCARBU
ROS  ENERO 2016 16feb16 **********

"MUNICIPIO PRODUCTOR HIDROCARBU
ROS FEBRERO 2016 09mar16 **********

"MPIOS. PROD. HIDROCARBUROS  TERRES
TRES PAGO: 4 MES ABRIL/2016 06may16 **********

"MPIOS. PROD. HIDROCARBUROS  TERRES
TRES PAGO: 5 MES MAYO/2016 23jun16 **********

"MPIOS. PROD. HIDROCARBUROS  TERRES
TRES PAGO: 6 MES JUNIO/2016 13jul16 **********

"MPIOS. PROD. HIDROCARBUROS  TERRES
TRES PAGO: 8 MES AGOSTO/2016 18ago16 **********

32 La autoridad señaló que se encuentra pendiente de pago respecto al referido fondo, lo relativo 
a los meses de enero a julio y una parte correspondiente a agosto, asimismo, señaló que ya pagó 
una parte correspondiente al mes de agosto.
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"MPIOS. PROD. HIDROCARBUROS 
TE RRES  TRES PAGO: 9 MES SEPTIEM 
BRE /2016

06sep1633 **********

$**********

"(sic)

A continuación, se anexa relación de la asignación y ministración, por 
conceptos, fechas de registro, los montos y fechas de pago, a cargo del Fondo 
de Estabilización de Extracción de Hidrocarburos, al Municipio durante el ejer
cicio fiscal 2016, así como la documentación soporte de las transferencias 
electrónicas que hacen constar el pago, para mayor referencia:

"CONCEPTO FECHA DE 
REGISTRO MONTO FECHA DE 

PAGO

"MPIOS. PROD. 
HIDROCARBUROS  

TERRESTRES 
PAGO:  MES SEPT

06sep1634 $ ********** 20dic16

"MPIOS. PROD. 
HIDRO CARBUROS  

TERRESTRES PAGO: 12 
MES DIC

09dic16 $ ********** 20dic16

"MPIOS. PROD. 
HIDROCARBUROS  

TERRESTRES 
PAGO: 10 MES OCT

14oct1635 $ ********** 20dic16

"MPIOS. PROD. 
HIDROCARBUROS  

TERRESTRES PAGO: 11 
MES NOV

14nov16 $ ********** 20dic16

"(sic)

33 Correspondiente al mes de agosto.
34 Correspondiente al mes de agosto.
35 Correspondiente al mes de septiembre.
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Asimismo, la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Vera
cruz, mediante oficios **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, dio a cono
cer al Municipio de que se trata, las cantidades que corresponden al pago 
por concepto de Fondo para Entidades Federativas y Municipios Producto
res de Hidrocarburos, en dos mil dieciséis, de las cuales se desprende lo 
siguiente:

CONCEPTO MES MONTO

HIDROCARBUROS ENERO $**********

HIDROCARBUROS FEBRERO $**********

HIDROCARBUROS MARZO $**********

HIDROCARBUROS ABRIL $**********

HIDROCARBUROS MAYO $**********

HIDROCARBUROS JUNIO $**********

HIDROCARBUROS JULIO $**********

HIDROCARBUROS AGOSTO $**********

HIDROCARBUROS SEPTIEMBRE $**********

$**********

De lo anterior se desprende que como lo señala el Municipio denun
ciante, le corresponden por concepto de Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos, respecto de los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre, el monto total de 
$********** (**********), de conformidad con el Acuerdo 7/2015 mediante 
el cual se emiten las Reglas de Operación para la distribución y aplicación 
de los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Producto
res de Hidrocarburos.

Ahora bien, partiendo de esta idea, debe realizarse un esquema res
pecto de los meses que el Estado se encontraba obligado a ministrar, los 
cuales fueron radicados parcial o totalmente y respecto de los cuales sub
siste la omisión.
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1. Omisión de pago oportuno de la segunda parte del mes de 
agosto y del mes de septiembre de dos mil dieciséis.

Del oficio signado por el tesorero de la Secretaría de Finanzas se des
prende el pago extemporáneo del mes de septiembre y una porción de lo 
correspondiente al mes de agosto, según se aprecia del siguiente cuadro:

MESES FECHA DE PAGO

Agosto 20dic16 (pago parcial)

Septiembre 20dic16

Lo anterior, ya que de conformidad con las reglas de operación para la 
distribución y aplicación del Fondo de Hidrocarburos, contenidas en el acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de junio de dos mil 
quince, se advierte que respecto del mes de agosto debía radicarse la canti
dad de $********** (**********), entre el uno y el veintidós de septiembre y 
a más tardar el veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, según se des
prende del oficio SSE/1541/2016, signado por el subsecretario de egresos de 
la Secretaría de Finanzas de la referida entidad federativa, de treinta de sep
tiembre de dos mil dieciséis; mientras que, por lo que hace al mes de septiem
bre tuvo que haber radicado la cantidad de $********** (**********), entre 
el tres y el veintiuno de octubre y a más tardar del veintiocho de octubre del 
mismo año, lo que se corrobora con el oficio SSE/1747/2016, de treinta y uno 
de octubre de dos mil dieciocho; por lo que se concluye la entrega fue 
extemporánea.

Ahora bien, en lo relativo al mes de agosto el Municipio actor recibió 
un pago parcial hasta el veinte de diciembre de dos mil dieciséis, por la can
tidad de $********** (**********), restando la cantidad de $********** 
(**********).

Sin que sea óbice a lo anterior, que en la foja 171 de la presente contro
versia aparecen los cuadros realizados por la tesorería de la entidad federativa, 
en los que se señaló como concepto de pago pendiente el mes de septiem
bre, registrado el seis del referido mes de dos mil dieciséis, por el monto de 
$********** (**********), así como el concepto de pago del mes de sep
tiembre realizado el veinte de diciembre de dos mil dieciséis por la cantidad 
de $ ********** (**********); sin embargo, del cotejó de la totalidad de las 
constancias emitidas por la secretaria de finanzas de dicha entidad, se despren
de que si bien dichos montos corresponden al registro realizado el seis de 
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septiembre de dos mil dieciséis, lo cierto es que son correspondientes al con
cepto de adeudo del mes de agosto.36

Mientras que, por lo que hace al mes de septiembre, el pago realizado 
el veinte de diciembre de dos mil dieciséis, se realizó por la totalidad del monto 
adeudado $********** (**********).

Conforme a lo anterior, esta Segunda Sala concluye que efectivamente 
los recursos financieros correspondientes a una parte del mes de agosto y el 
mes de septiembre no fueron cubiertos oportunamente al Municipio actor.

Lo anterior, toda vez que los actos impugnados consistentes en la omi 
sión oportuna de entregar los recursos financieros que le correspondían al 
Municipio por los meses de agosto (pago parcial) y septiembre de dos mil 
dieciséis, resultan en una omisión de pago oportuno, con lo cual se trans
grede la hacienda pública municipal y, por tanto, son violatorios del artícu lo 
115 constitucional.

Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar los intereses 
generados por el periodo que comprende del sexto día al en que los recibió de 
la Federación, hasta la fecha en que se haga entrega de los mismos, por lo que 
hace a una parte proporcional del mes de agosto, así como al mes de sep 
tiembre,37 del concepto de Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos.

Lo anterior atento a la jurisprudencia P./J. 46/2004, en la que se advierte 
que, conforme al principio de integridad de los recursos económicos munici
pales, la entrega extemporánea de las participaciones federales genera el 
respectivo pago de intereses.

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa 
y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 

36 Ibíd, fojas 66 y 67.
37 Conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la sesión 
pública de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia constitucional 
135/2016.
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competencial propio y exclusivo. La Constitución; sin embargo, no le atri buye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los 
recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabili
dades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la inter
pretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 115 
–que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un número 
importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que nuestra 
Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integridad de los 
recursos económicos municipales. La Constitución, en otras palabras, no sola
mente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los Munici
pios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán de los 
recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabilidades 
constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide transferir cierto 
tipo de recursos a los Municipios con la mediación administrativa de los 
Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a 
dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad consti
tucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egre
sos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus 
recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la trans
ferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal com
promiso los privan de la base material y económica necesaria para ejercer 
sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."38

2. Omisión de pago relativo a los meses enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio y una parte del mes de agosto de dos mil 
dieciséis.

Tal como se describió, el Poder Ejecutivo de dicha entidad reconoce 
como pendientes las ministraciones por concepto de Fondo para Entidades 

38 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, correspondien
tes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y una parte 
del mes de agosto de dos mil dieciséis.

Lo que se corrobora con las documentales exhibidas por el Municipio actor, 
consistentes en copias certificadas de los oficios SSE/1747/2016, SSE/1541/2016, 
SSE/1369/2016, SSE/1186/2016, SSE/1016/2016, SSE/00833/2016, SSE/0419/2016, 
SSE/0273/2016 y SSE/0133/2016, que le fueron remitidos por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz.

En consecuencia, toda vez que se demostró la omisión de pago,  el Poder 
Ejecutivo demandado deberá pagar las cantidades relativas a los meses de 
enero ($**********), febrero ($**********), marzo ($**********), abril 
($**********), mayo ($**********), junio ($**********), julio ($**********) 
y lo atinente a una parte de agosto (**********39), de dos mil dieciséis, así 
como los intereses generados por el periodo que comprende a partir del sexto 
día al en que los recibió de la Federación, hasta la fecha en que se realice la 
entrega de tales recursos.40

b) Omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infraes
tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF), correspondiente a los meses de agosto, septiembre 
y octubre, todos de dos mil dieciséis.

Debe precisarse que el viernes veintinueve de enero de dos mil 
dieciséis, se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Ve
racruz de Ignacio de la Llave, el "Acuerdo por el que se da a conocer la 
dis tribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc
tura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fe
deral entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el Ejercicio Fiscal 
2016.", que contiene el calen dario que fija las fechas de pago o "fecha lí
mite de radicación a los Municipios" del "FISMDF", cuyo contenido es el 
siguiente:

39 Foja 171 del expediente correspondiente a la controversia constitucional 193/2016.
40 Lo anterior, con fundamento en la jurisprudencia antes señalada, número P./J. 46/2004.
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El tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Veracruz, a través del citado oficio **********, de veintinueve de 
diciembre de dos mil dieciséis, señaló lo siguiente:

" Que las ministraciones efectuadas al Municipio de Juan Rodríguez 
Clara, correspondientes a los recursos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM), se detallan a continuación, así como se anexan las transfe
rencias electrónicas que hacen constar el pago de las mismas:

"CONCEPTO MONTO FECHA DE 
PAGO

"FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 18feb16

"FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 04mar16

"FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 29abr16

"FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 31may16

"FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 30jun16

"FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 01jul16

"FIDEICOMISO FAIS (F977) $********** 31ago16

"(sic)
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Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, 
fueron ministrados por la SCHCP con fecha 31 de agosto, 30 de septiembre y 
30 de octubre del año en curso respectivamente, como se puede corroborar 
en los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta 
bancaria del Estado por parte de la SCHCP.

De lo anterior, se advierte en el Sistema Integral de Administración Finan
ciera del Estado de Veracruz, registros pendientes de pago correspondien
tes a los meses de agosto, septiembre y octubre, que a continuación se 
detallan:

"CONCEPTO FECHA DE 
REGISTRO

MONTO

"FIDEICOMISO FAIS (F977) 29ago16 $**********

"FIDEICOMISO FAIS (F977) 27oct16 $**********

"FIDEICOMISO FAIS (F977) 26sep16 $**********

$**********

"(sic)

Debe destacarse que, si bien en el primer cuadro en el rubro de "CON
CEPTO" al momento de desglosarlo se hace alusión al fondo FAIS, lo cierto 
es que se trata del fondo analizado en la presente controversia, ya que de las 
certificaciones de las transferencias electrónicas de los pagos efectuados en 
relación con el fondo FISMDF, ofrecidas por del Poder Ejecutivo demandado, 
se advierte efectivamente la coincidencia en fechas y cantidades a las relata
das en el cuadro.

Ahora bien, de la aludida transcripción también se advierte que la propia 
Secretaría de Finanzas Estatal reconoce expresamente que están pendientes 
de pago las ministraciones correspondientes a los meses de agosto, sep
tiembre y octubre dos mil dieciséis, las cuales ascienden a la cantidad de 
$ ********** (**********).

Lo que se corrobora con las documentales exhibidas por el Municipio, 
consistente en copia certificada de los oficios **********, ********** y 
**********, remitidos por la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Veracruz, mediante los cuales hace del conocimien to de la presidenta muni
cipal de Juan Rodríguez Clara, las cantidades que corresponden por concepto de 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demar
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caciones Territoriales del Distrito Federal, relativos a los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, respectivamente.

Por tanto, ya que a la fecha no se han pagado los montos a los que se 
hizo referencia, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar las cantidades 
atinentes a los meses de agosto ($**********), septiembre ($**********) y 
octubre ($**********41) de dos mil dieciséis, por concepto de FISMDF, así 
como los intereses generados por el periodo que comprende del día siguiente 
al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", hasta aquella en que se 
realice la entrega de tales recursos.42

DÉCIMO.—Efectos. De conformidad con lo dispuesto por las fraccio
nes IV, V y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,43 
esta Segunda Sala determina que los efectos de la presente sentencia son 
los siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, deberá realizar el pago, a 
favor del Municipio actor, de lo siguiente:

• Por lo que hace a una parte proporcional del mes de agosto, así como 
al mes de septiembre,44 del concepto de Fondo para Entidades Federati vas 
y Municipios Productores de Hidrocarburos, los intereses generados en 
el periodo que comprende del sexto de aquel en el que los recibió de la Fede
ración, hasta la fecha en que efectivamente se realizó la entrega de recursos.

• Las cantidades relativas a los meses de enero ($**********), febrero 
($**********), marzo ($**********), abril ($**********), mayo ($**********), 
junio ($**********), julio ($**********) y una parte proporcional del mes de 

41 Ibíd, foja 170.
42 Conforme al criterio jurisprudencial P./J. 46/2004.
43 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
encargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la senten
cia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
44 Conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la sesión 
pública de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia constitucional 
135/2016.
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agosto ($**********) de dos mil dieciséis, por concepto de Fondo para Enti
dades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, así como 
los intereses generados por el periodo que comprende del sexto día al en que 
los recibió de la Federación, hasta la fecha en que se realice la entrega de 
tales recursos.

• Las cantidades atinentes a los meses de agosto ($**********), sep
tiembre ($**********) y octubre ($**********) de dos mil dieciséis, por con
cepto de FISMDF, así como los intereses generados por el periodo que 
comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los Munici
pios", hasta aquella en que se realice la entrega de tales recursos.

El Poder demandado deberá llevar a cabo el pago al Municipio actor de 
los montos e intereses aludidos, en un plazo de noventa días hábiles a partir 
de que le sea notificada la presente sentencia.45

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional en 
los términos y por el acto precisado en el considerando séptimo del pre
sente fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente 
fundada la presente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo no mayor a noventa días contados a partir del día siguiente 
al en que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos del 
considerando décimo de esta ejecutoria.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán 
(ponente), Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. El Ministro 
José Fernando Franco González Salas emitió su voto con reservas. La Minis
tra Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto con salvedades.

45 Conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la sesión 
pública de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia constitucional 
135/2016.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MANLIO FABIO ALTAMIRANO 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PRO
MOCIÓN CUANDO SE IMPUGNAN DESCUENTOS, PAGOS PARCIA
LES, INTERESES POR DESCUENTO O PAGOS PARCIALES Y 
NEGATIVA DE ENTREGA DE RECURSOS, ES EL DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE MANLIO FABIO ALTAMIRANO POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE 
OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE AC
TUALIZA DÍA CON DÍA MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCE
DENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE 
PLANTEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERI
VAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MANLIO FABIO ALTAMI
RANO POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).
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V. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTA
DES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

VI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFE
RENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
MANLIO FABIO ALTAMIRANO POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MU
NICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, AL MUNICIPIO DE MANLIO 
FABIO ALTAMIRANO POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ).

VIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINA
DOS A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA 
RECEPCIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, 
POR LO QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDA
DES ESTATALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMI
SIÓN DE PAGO DE RECURSOS DEL FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIO
NES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES 
DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, AL 
MUNICIPIO DE MANLIO FABIO ALTAMIRANO POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

IX. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTREGA DE PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
QUE LO VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁ
BILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICA
CIÓN DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y 
LOS INTERESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO 
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DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE MANLIO FABIO ALTAMIRANO 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 186/2016. MUNICIPIO DE MANLIO 
FABIO ALTAMIRANO, VERACRUZ. 9 DE AGOSTO DE 2018. CINCO VOTOS DE 
LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 
Y EDUARDO MEDINA MORA ICAZA. JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS Y MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS EMITIERON SU VOTO CON 
RESERVAS. PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK. SECRETARIO: RON SNIPELISKI 
NISCHLI.

Ciudad de México, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sesión correspondiente al 9 de agosto de 2018 emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la que se resuelve la controversia constitucional 186/2016, 
promovida por el Municipio de Manlio Fabio Altamirano, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave.

RESULTANDO

PRIMERO.—El Municipio de Manlio Fabio Altamirano promovió contro
versia constitucional en contra del Poder Ejecutivo, de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación, del director general de Contabilidad Gubernamental y del director 
de cuenta Pública, ambos de la Secretaría de Finanzas y Planeación, de la 
Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso, todos de esa entidad federativa, 
por los actos siguientes:

a) Las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que 
se hayan emitido para la realización de la indebida retención y/o descuento 
de las participaciones federales que le corresponden al Municipio actor, por 
el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) por la cantidad de 
$3,523,002.90

b) La omisión de entregar las participaciones federales que le corres
ponden al Municipio actor, por el Fondo de Aportaciones para la Infraestruc
tura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) por la cantidad de $3,523,002.90

SEGUNDO.—La parte actora manifestó como antecedentes los que a 
continuación se sintetizan:
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1. Desde hace meses el Ayuntamien to ha realizado llamadas y reque
rimien tos a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado con el propósito 
de que se le pague la cantidad demandada; sin embargo, no han recibido 
respuesta clara.

2. Al Municipio actor se le asignó, por concepto de FIMSDF, la cantidad 
de $3,523,002.90 correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre de 2016, misma que ya le fue entregada al Gobierno del Estado por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; sin embargo, el gober
nador ha sido omiso en hacer entrega de esos recursos al Municipio actor.

3. La ilegal retención demandada impide el normal funcionamien to de 
la hacienda municipal y se corre el riesgo de tener que dejar de pagar la obra 
pública, que es vital, en diferentes zonas del Municipio.

TERCERO.—La parte actora hizo valer los conceptos de invalidez que 
se sintetizan a continuación:

• La retención indebida de los recursos viola en perjuicio del Munici
pio actor el artícu lo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el principio de integridad de los 
recursos municipales.

• El artícu lo 115 constitucional prevé un cúmulo de garantías, de carác
ter económico, a favor de los Municipios: a) principio de libre administración 
de la hacienda municipal, b) principio de ejercicio directo por parte del Ayun
tamien to de los recursos que integran su hacienda pública, c) principio de 
integridad de los recursos municipales, d) derecho de los Municipios a percibir 
contribuciones, e) principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, f) 
facultad de los Ayuntamien tos para que en su ámbito territorial propongan a 
las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aceptables a impuestos, contri
buciones, etcétera, g) facultad de los Municipios para proponer sus leyes de 
ingresos.

• No existe, por parte del Municipio actor, alguna manifestación de la 
voluntad o consentimien to para que las autoridades estatales llevaran a cabo 
la retención ilegal de los recursos del FISMDF.

• Las participaciones federales quedan comprendidas en el régimen de 
libre administración hacendaria de los Municipios, por lo que la Federación y los 
Estados no pueden imponer restricción alguna sobre su libre administración.
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• El principio de integridad de los recursos municipales consiste en 
que los Municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa 
de las participaciones y aportaciones federales y en caso de entregarse, extem
poráneamente, se genera el pago de intereses.

CUARTO.—El Municipio actor señaló que se transgreden, en su perjui
cio, los artícu los 14, 16, 40, 41, 49, 115, 116 y 124 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, señaló, como tercero interesada, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y solicitó la suspensión de los actos 
impugnados.

QUINTO.—El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la controversia constitucio
nal 186/2016 y designó como instructor al Ministro Javier Laynez Potisek.

El Ministro instructor admitió la demanda de controversia constitucio
nal; reconoció el carácter de demandados a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
del Estado de Veracruz y ordenó su emplazamien to, pero no al secretario, 
director general de Contabilidad Gubernamental y director de Cuenta Pública, 
todos de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, ni a la Contaduría 
Mayor de Hacienda del Congreso, por tratarse de dependencias subordinadas, 
respectivamente, a dichos poderes; no tuvo como tercera interesada a la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, al no advertirse el perjuicio o afectación 
que podría producirle la resolución que dicte este Alto Tribunal; ordenó dar 
vista al procurador general de la República para que hiciera las manifestacio
nes que considerara pertinentes y, finalmente, en relación con la solicitud de 
suspensión, realizada por la parte actora, ordenó que se formara el cuaderno 
incidental respectivo.

SEXTO.—El Congreso y el gobernador, ambos del Estado de Veracruz, 
contestaron la demanda de controversia constitucional, ofrecieron pruebas e 
hicieron valer causales de improcedencia.

SÉPTIMO.—El 27 de marzo de 2017 tuvo verificativo la audiencia de ofre
cimien to y desahogo de pruebas y alegatos.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, frac
ción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o. 
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de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, fracción I, y 11, fracción 
V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, fracción I y tercero, del Acuerdo General Número 5/2013 del 
Pleno de este Tribunal.

SEGUNDO.—Legitimación activa. Se procede a realizar el estudio de 
la legitimación de quien promueve la controversia constitucional, por ser un 
presupuesto indispensable, para el ejercicio de la acción.

El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 
los Municipios, de una entidad federativa, para promover controversias en las 
cuales se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposiciones 
de carácter general.

Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, 
de la Ley Reglamentaria de la materia, el actor deberá comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien compa
rece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario.

En el caso, del escrito de demanda se advierte que quien promueve la 
controversia es la síndica del Ayuntamien to de Manlio Fabio Altamirano, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, carácter que acredita con copia certificada de 
la constancia de mayoría que le fue otorgada por el Concejo Municipal de Man
lio Fabio Altamirano el 12 de julio de 2013.

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I, de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre
sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitimación 
para promover el presente medio de control.

Asimismo, se reconoce la legitimación del Municipio actor para instar 
la vía, al ser uno de los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la 
Constitución Federal.

TERCERO.—Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la legi
timación de las demandadas, atendiendo a que ésta es una condición, nece
saria, para la procedencia de la acción, consistente en que las mismas sean 
las obligadas por la ley a satisfacer la exigencia que se demanda.
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En el caso, el Municipio actor señaló a diversas autoridades como deman
dadas, sin embargo, el Ministro instructor únicamente tuvo como tales a las 
siguientes:

a) Poder Legislativo del Estado de Veracruz

b) Poder Ejecutivo de la citada entidad

A esas autoridades se les atribuyen las órdenes, autorizaciones y/o apro
baciones para la realización de la indebida retención y/o descuento de los 
recursos federales, así como la omisión en su entrega y el pago de intereses.

Ahora bien, María Elisa Manterola Sainz, quien signa la contestación 
de la demanda, en representación del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, 
se ostenta como Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado, lo que acredita con el ejemplar de la Gaceta Oficial de 
la entidad de 08 de noviembre de 2016.

El artícu lo 24, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave señala lo siguiente:

"Artícu lo 24. El presidente de la mesa directiva, fungirá como presi
dente del Congreso del Estado y tendrá las atribuciones siguientes:

"I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha fun
ción el Servidor Público que designe, mediante acuerdo escrito; ..."

De ahí que la presidenta de la mesa directiva sí está facultada para 
representar legalmente al Congreso del Estado.

Ahora bien, el Poder Legislativo Local manifiesta que no participó ni tuvo 
intervención en los actos impugnados, por lo que no puede tenérsele como 
demandada. Al respecto, esta Sala considera que, le asiste la razón por lo que 
se refiere a la omisión en la entrega y el pago de intereses de los recursos, 
pues conforme a la normatividad local, corresponde al Poder Ejecutivo a tra
vés de la Secretaría de Finanzas y Planeación, ministrar los recursos que la 
Federación transfiere a los Municipios por conducto de los Estados.

De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Legis
lativo del Estado de Veracruz, solamente, por lo que respecta a las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para hacer descuentos y/o 
retenciones al FISMDF.
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Por su parte, Miguel Ángel Yunes Linares dio contestación a la demanda 
en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, personalidad 
que acredita con copia certificada de la constancia de mayoría de 12 de junio 
de 2016, mediante la cual se le declara como gobernador electo, expedida a su 
favor por los integrantes del Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado.

Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en su artícu lo 42 dispone:

"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno
minado: Gobernador del Estado."

En consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares tiene la facultad para 
representar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz en la presente 
controversia.

CUARTO.—Precisión de actos. Antes de entrar al análisis de la opor
tunidad de la demanda, es preciso determinar cuál es el acto o los actos con
creta y específicamente reclamados por el Municipio actor.

A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II, del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las siguien
tes precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las constancias 
de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y de las docu
mentales exhibidas como pruebas.

En el apartado denominado como "actos reclamados", el Municipio 
señaló que demanda la invalidez de:

1. Las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se 
hayan emitido para la realización de la indebida retención de las participacio
nes federales que le corresponden al Municipio de Manlio Fabio Altamirano, 
Veracruz, por el concepto de Ramo 33, y en lo particular a:

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $3,523,002.90

Mismos que ya fueron entregados al Estado, por la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público.
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2. La invalidez de cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y 
retención indebidos de las participaciones federales que le corresponden al 
Municipio, por el concepto de Ramo 33, y en lo particular a:

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $3,523,002.90

Mismos que ya fueron entregados al Estado, por la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público.

3. La omisión de entregar las participaciones federales por el concepto 
de Ramo 33, y en lo particular a:

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $3,523,002.90

Mismos que ya fueron entregados al Estado, por la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público.

4. Se declare en la sentencia que se emita, en esta controversia consti
tucional, la obligación de las demandadas de restituir y entregar las cantidades 
que corresponden al Municipio por concepto del Ramo 33 y en lo particular a:

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISMDF $3,523,002.90

Así como también se les condene al pago de intereses por el retraso 
injustificado en su entrega.

De lo anterior se desprende que el actor controvierte la omisión en la 
entrega de los recursos federales indicados, pues sus manifestaciones ponen en 
evidencia que afirma no tener conocimien to de que se hubieran realizado, a la 
fecha de la presentación de la demanda, las entregas correspondientes. Asi
mismo, aunque utiliza el término "participaciones federales", realmente recla
ma aportaciones federales, pues en su demanda no hace referencia al Ramo 
28, al Fondo General de Participaciones o a alguno de los conceptos que lo 
integran.

Así, es válido concluir que, el municipio actor efectivamente impugna:

a. Las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones 
para la omisión en la entrega de las aportaciones federales que le correspon
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den al Municipio actor por el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre 
de 2016.

b. La omisión en la entrega de las aportaciones del Fondo para la 
Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF) correspondientes a los meses de agosto, septiem
bre y octubre de 2016.

c. El pago de intereses por el retraso injustificado en la entrega de 
tales recursos.

En consecuencia, los actos impugnados que se precisan en este apar
tado serán los que se estudiarán a la luz de los preceptos constitucionales 
aplicables al caso, en atención a la jurisprudencia P./J. 98/2009,1 emitida por 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, de rubro: "CONTROVERSIAS CONS
TITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O 
ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA."

No obstante, esta Segunda Sala advierte que no existen los actos iden
tificados como órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para 
la omisión en la entrega del FISMDF correspondientes a los meses de agosto, 
septiembre y octubre de 2016.

Lo anterior, en virtud de que tanto el Poder Ejecutivo como el Legislativo 
estatales demandados negaron la existencia de tales actos –de carácter posi
tivo– sin que de autos se advierta elemento de convicción alguno que desvirtúe 
tal negativa, por lo que se concluye que, en relación con dichos actos procede 
sobreseer en la presente controversia, con fundamento en la fracción III del 
artícu lo 20 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Directrices establecidas por el Pleno cuando se impug
nan actos negativos. En virtud del acto controvertido que subsiste, cabe des
tacar que respecto de las controversias constitucionales en las que se impugnan 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1536, registro digital: 166985.
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actos de naturaleza negativa –es decir, los que implican un no hacer– el Pleno 
de este Alto Tribunal ha establecido diversas directrices para proceder a su 
estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa

Al resolver la controversia constitucional 3/972 se destacó que de con
formidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan en la 
fracción I del artícu lo 105 constitucional y 10 de su Ley Reglamentaria, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin que hagan dis
tinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la 
acción, por lo que al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", 
debe entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto posi
tivos –implican un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, de rubro: "CONTRO
VERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN ESTA VÍA LAS QUE 
SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓRGANOS A QUE SE 
REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE LA CONSTITUCIO
NALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMISIONES."3

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer

Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos de 
naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no 
se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

2 En sesión de 18 de mayo de 1999, por unanimidad de 9 votos de los Ministros Aguirre Anguiano, 
Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, 
Silva Meza y Góngora Pimentel.
3 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
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c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa

En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la 
diversa controversia constitucional 10/2001,4 se determinó que los actos de 
naturaleza negativa tienen el carácter de continuos, pues al implicar un no 
hacer por parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se 
subsana mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a 
día mientras subsista la actitud omisiva.

De lo cual se concluyó que, como regla general, dada la reiteración cons
tante de la omisión, el plazo para su impugnación también se actualiza día a 
día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cualquier m 
omento mientras que tal omisión persista.

La regla general de mérito se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 
43/2003, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE 
DE OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA 
DÍA A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN."5

Cabe destacar que para que se actualice la aplicación de la regla gene
ral de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de ac
tuación de la demandada y no sólo del incumplimien to parcial o de la mera 
infracción de alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto 
positivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las disposiciones 
conducentes.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyo rubro se transcribe: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVERSE CON 
MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, ES NECE
SARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD."6

4 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, 
Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente 
Azuela Güitrón.
5 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
6 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
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Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negativo, 
sino el mero incumplimien to de una disposición legal relacionado con un acto 
que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio corres
pondiente –intereses– cuando se ministran, en forma extemporánea, participa
ciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

Efectivamente, en la controversia constitucional 20/2005,7 el Pleno de 
esta Suprema Corte señaló que entre los actos impugnados se encontraba: 
"la omisión del pago de los intereses que supuestamente se generaron con 
motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; sin embargo, 
se advirtió que, aun cuando el actor señalaba que se trataba de un acto nega
tivo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, consistente en: 
"las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las participaciones 
federales que le corresponden al Municipio ... , esto es, desde el mes de enero del 
año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de marzo de dos 
mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión, en virtud de que en términos de lo dispuesto 
por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de natu
raleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda debe ser presen
tada dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al en que 
se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados o su ejecución.

Mientras que en el escrito de demanda se señalaron las fechas en que 
se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal– las cua
les generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con motivo 
de su entrega extemporánea.

Por tanto, a partir de esa manifestación expresa de conocimien to, que 
realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 
derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en 
el plazo de 30 días siguientes a aquél en que éstas se realizaron.

7 Resuelta en sesión de 18 de octubre de 2007, por mayoría de 8 votos –respecto del resolutivo 
primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con motivo de entregas 
de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de 30 días siguientes a aquél en 
que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, la Ministra Sánchez Cor
dero de García Villegas votó en contra.
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De lo anterior se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 
naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es 
necesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, además, que 
se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 
acto cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 
del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitucio
nal, entonces resultará inexistente el acto negativo impugnado y procederá 
sobreseer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior, puede concluirse válidamente que en caso de que se 
solicite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de participa
ciones federales, el plazo de 30 días para presentar la demanda de controver
sia constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to que tenga 
el Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha entrega.

Por ende, la falta pago de intereses, en el caso descrito, no puede esti
marse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa respecto del cual 
pueda presentarse en cualquier momento la demanda de controversia cons
titucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que se encuen
tra íntimamente relacionado con un acto positivo, consistente en la entrega 
de la participación federal, es decir, se trata de un accesorio vinculado con el 
pago del principal.

Apoya las consideraciones anteriores –por identidad de razón– la juris
prudencia P./J. 113/2010, de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
PLAZO PARA PROMOVERLA CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN 
ACTO POSITIVO QUE NO SE CONTROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE 
RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE."8

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa

Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 
3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, entonces 
corresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no exis
ten esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

8 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción destina
dos a demostrar que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, entonces se 
revierte la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales 
pruebas.

De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99 de 
rubro siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLA
MAN OMISIONES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS 
PRUEBAS CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA."9

e) Posibilidad de ampliar demanda

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contesta
ción, se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal 
conocimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el ar
tícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de desvir
tuar los elementos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su interés 
convenga.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro siguiente: "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPERVENIEN
TE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA."10

En este punto, debe destacarse que, el aspecto de los hechos nuevos 
que permite ampliar la demanda al actor lo es el conocimien to que se adquiere 
de él, más no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda conside
rarse un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to de 
éste al momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se 
colige de lo establecido en el artícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de la mate
ria, en donde se prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los 15 días 
siguientes a la contestación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

9 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
10 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una 
especial relevancia tratándose de la impugnación de actos de naturaleza nega
tiva, debido a la distribución de cargas probatorias referida en párrafos 
precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para 
demostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte 
la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, así 
como hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual podrá 
llevar a cabo precisamente a través de la ampliación de demanda, al consti
tuir el momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la refe
rida carga procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el reco
nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con la 
contestación, debido a su falta de impugnación.

SEXTO.—Oportunidad. Procede analizar si la controversia constitu
cional fue promovida en forma oportuna.

De conformidad con el artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el plazo para la presentación de la demanda de controversia 
constitucional será de 30 días tratándose de actos y disposiciones generales. 
Cuando la demanda se promueva, con motivo de disposiciones generales, el 
plazo para su presentación se compu tará a partir de su publicación, o bien, a 
partir de su primer acto de aplicación, y tratándose de conflictos de límites 
diversos a los previstos en el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Fede
ral –hoy derogada–, el plazo será de 60 días compu tados a partir de la entrada 
en vigor de la norma general o de la realización del acto que los origine.

Sin embargo, respecto de actos de naturaleza negativa, la Ley Regla
mentaria de la materia no señala plazo para la promoción de la demanda de 
controversia constitucional.

Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no actúe el omiso. La situación permanente se genera y 
reitera día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad; dando 
lugar así a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.
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Esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la gene
ralidad de los casos, y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para la impugnación de las mismas también se actualice día a día, permitiendo 
entonces en cada una de esas actualizaciones la impugnación de la constitu
cionalidad de dicho no actuar de la autoridad.

En vista de lo anterior, es de concluirse que, tratándose de la impugna
ción de omisiones, generalmente la oportunidad para realizarla se actualiza 
de momento a momento mientras la omisión combatida subsista.

Sin embargo, la regla general de mérito puede encontrar excepciones 
según las particularidades del acto cuya invalidez se demanda.

En relación con la omisión de entrega de los recursos del Fondo para 
la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal por los meses de agosto, septiembre y octubre de 2016, de las 
constancias de autos se advierte que el Tesorero de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio número 
TES/111/2017, reconoce expresamente que están pendientes de pago las 
cantidades correspondientes a los meses referidos.

Por tanto, debe concluirse que la demanda se presentó en tiempo, pues 
aplica la regla general para impugnar actos de naturaleza negativa u omisio
nes, consistente en que la oportunidad para promover la controversia consti
tucional se actualiza de momento a momento, mientras la omisión combatida 
subsista.

Ahora, por lo que hace al acto cuya invalidez se demanda que se iden
tificó como el pago de intereses por el retraso injustificado en la entrega de 
recursos, al tratarse de un accesorio de los montos principales, sigue la suerte 
de éstos, por lo que sólo se estiman oportunos –en cuanto a su impugnación, 
pues el aspecto de la procedencia de su pago corresponde al fondo del asunto– 
los relativos a los montos principales que así se calificaron.

Por las razones expuestas, se declara infundada la causal de improce
dencia vertida por la autoridad demandada, relacionada con la extemporanei
dad de la demanda.

SÉPTIMO.—Causas de improcedencia invocadas por el Poder Eje
cutivo. El demandado hace valer que en el caso se actualiza el supuesto 
previsto en el artícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de la materia, 
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pues a su consideración, el Municipio actor no agotó la vía previa para el recla
mo del pago de los intereses derivados de la falta de pago de los recursos 
federales, además de que su pago se encuentra previsto en la Ley de Coordi
nación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios 
de Veracruz, no en la Constitución Federal.

Debe desestimarse dicho argumento de improcedencia, ya que los inte
reses reclamados por la parte actora derivan de la supuesta omisión de entrega 
de los recursos federales señalados por el Municipio actor, protegidos por el 
artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ade
más, existen precedentes fallados, por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los que se ha pronunciado sobre la procedencia del pago de inte
reses derivados de la falta de pago de recursos federales, como en la controver
sia constitucional 5/2004,11 de la cual derivó la tesis de jurisprudencia P./J.46/2004 
que se invocará más adelante.

En ese orden de ideas, de la lectura integral del escrito de demanda, se 
advierte que, se alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo 
cual no debe agotarse previamente la vía establecida en la ley local para efec
tos de la procedencia de la presente controversia constitucional. Al respecto, 
se invoca la jurisprudencia P./J. 136/2001,12 del Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte, de rubro siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PRE
VISTA EN LA LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PRO
CEDENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN 
VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A 
NORMAS LOCALES."

Además, la existencia o no de la omisión reclamada por el Municipio 
actor, en realidad atañe al estudio de fondo del presente asunto. Al respecto, 
resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99,13 emitida por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONTROVERSIA CONS
TITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE."

11 Fallada en sesión de 8 de junio de 2004, por mayoría de 9 votos.
12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, septiembre de 1999, página 710, registro 
digital: 193266.
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Por otra parte, la causal de improcedencia relativa a la extemporanei
dad de la presentación de la demanda hecha valer por el Ejecutivo Estatal, ya 
fue desestimada en el considerando anterior.

Finalmente, la causal de improcedencia relacionada con la inexistencia 
de las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para la omi
sión en la entrega de las participaciones federales que le corresponden al 
Municipio actor por el FISMDF correspondientes a los meses de agosto, sep
tiembre y octubre de 2016 que hizo valer el demandado, se consideró actuali
zada en el considerando cuarto de esta ejecutoria.

Dado que no se advierte la actualización de causales de improcedencia 
y sobreseimien to distintas a las mencionadas, se procede al estudio del fondo 
del asunto.

OCTAVO.—Estudio de fondo. Para realizar el estudio de los conceptos 
de invalidez, debe precisarse que, como lo ha sostenido el Tribunal Pleno al 
resolver las controversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
el concepto de hacienda municipal y hace una enumeración que, expresa
mente, se presenta como no exhaustiva, de los recursos que habrán de inte
grarla: los rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones 
y otros ingresos que las legislaturas estatales establezcan en su favor, las par
ticipaciones federales, los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos, etcétera. Además, el segundo párrafo de dicha fracción establece 
garantías para que la Federación y las entidades federativas no limiten mediante 
el establecimien to de exenciones o subsidios el flujo de recursos que deben 
quedar integrados en la hacienda municipal, y el último párrafo de la misma 
subraya que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos 
en forma directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general 
del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la presta
ción de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede con
cluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio 
de integridad de los recursos económicos municipales.

La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
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necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es por 
ello que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a 
los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que enten
der que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su recepción 
puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de programar y 
aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen. Si la Fede
ración y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recur
sos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso sin mayores 
consecuencias, estarían privando a los Municipios de la base material y eco
nómica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales, y tal situación 
sería obviamente de imposible inserción en el esquema normativo plasmado 
en el artícu lo 115.

No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento el hecho de que las 
aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no queden 
comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda muni
cipal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales son recur
sos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente las primeras 
quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración hacendaria.

Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al Ramo 
33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a recursos fede
rales, y que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los Muni
cipios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan incurrir 
en retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, ya han determinado las cantidades que 
los Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las que los recursos 
ingresarán a sus arcas. Una vez determinados los recursos que habrán de 
pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción queda consti
tucionalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de los recur
sos económicos municipales. Es más, puede decirse que no hay verdadero 
cumplimien to de la obligación de transferir ciertos recursos a los Municipios 
hasta que estos últimos reciben las cantidades que les correspondían en su 
valor real, es decir, junto con los intereses correspondientes cuando se ha 
producido una retención indebida.

Precisado lo anterior, esta Segunda Sala estima que, los conceptos de 
invalidez manifestados por el Municipio actor son fundados por las razones 
que a continuación se exponen.
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Como ha quedado precisado, el acto impugnado por el Municipio actor 
–respecto del cual no se decretó el sobreseimien to en los considerandos que 
anteceden– es el siguiente:

a. La omisión en la entrega de las aportaciones del Fondo para la Infra
estructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre de 2016.

b. El pago de intereses por el retraso injustificado en la entrega de 
tales recursos.

De las constancias que obran en autos, se advierte que el tesorero de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
mediante oficio número TES/111/2017, respondió la solicitud de información 
hecha por el secretario de Gobierno de la entidad, respecto de los recursos 
del Fondo para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal para el ejercicio fiscal de 2016 asignados al 
Municipio actor.

En la parte conducente del oficio de mérito se menciona lo siguiente:

"...

"1. Por lo que corresponde a las ministraciones efectuadas al Municipio, 
correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), se 
detallan a continuación, así como las transferencias electrónicas que hacen 
constar el pago de las mismas:
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"Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, 
fueron ministrados por la SHCP, con fecha 31 de agosto, 30 septiembre y 30 
de octubre del año en curso (sic) respectivamente, como se puede corroborar en 
los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta 
bancaria del Estado por parte de la SHCP.

"De lo anterior, se advierte en el SIAFEV registros pendientes de pago 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre, que a 
continuación se detallan:

"..."

De la transcripción que antecede se advierte, que la Secretaría de Fi
nanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz admite expresa
mente que sí están pendientes de pago los meses de agosto, septiembre y 
octubre de 2016.

Se debe precisar que en la jurisprudencia P./J. 46/2004,14 de rubro: "RE
CURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE 
INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPO
RÁNEA GENERA INTERESES.", el Tribunal Pleno ha determinado que confor
me al principio de integridad de los recursos económicos municipales, la 
entrega extemporánea de recursos genera el pago de intereses.

Para tales efectos, debe mencionarse que el 29 de enero de 2016, se 
publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave el "ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN 
DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAES
TRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIA

14 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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En razón de lo anterior, el demandado deberá pagar al Municipio actor 
los recursos que le corresponden del Fondo para la Infraestructura Social, 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 
de los meses de agosto, septiembre y octubre de 2016, junto con los intereses 
por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radica
ción a los Municipios", hasta la fecha en que se realice la entrega de tales 
recursos.

Similares consideraciones sostuvo el Tribunal Pleno, al resolver la contro
versia constitucional 135/2016, así como esta Segunda Sala al resolver, entre 
otras, las controversias constitucionales 147/2016, 157/2016, 168/2016, 180/2016, 
190/2016 y 200/2016.

NOVENO.—Efectos. De conformidad con lo dispuesto por las fraccio
nes IV, V y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

LES DEL DISTRITO FEDERAL ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.", que contiene el calendario 
que fija las fechas de pago o fecha límite de radicación a los Municipios del 
FISMDF, cuyo contenido es el siguiente:
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Segunda Sala, determina que, los efectos de la presente sentencia son los 
siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a 90 
días contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta reso
lución, deberá realizar el pago a favor del Municipio actor de lo siguiente:

a. Los recursos que le corresponden del Fondo para la Infraestructu
ra Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), de los meses de agosto, septiembre y octubre de 2016, junto con 
los intereses por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha 
límite de radicación a los Municipios", hasta la fecha en que se realice la entrega 
de tales recursos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional en 
los términos y por las autoridades precisadas en el considerando cuarto del 
presente fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y fundada la pre
sente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo no mayor a 90 días contados a partir del día siguiente al en 
que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos del conside
rando noveno de esta ejecutoria.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes; en su opor
tunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek (ponente), José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora Icaza. Los Ministros 
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos emitie
ron su voto con reservas.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE NAUTLA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PROMO
CIÓN CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE INTERESES CON MOTIVO 
DE LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE APORTACIONES O PARTICI
PACIONES FEDERALES ES EL DE TREINTA DÍAS (PAGO EXTEMPO
RÁNEO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE NAUTLA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMI
SIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUA
LIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN (OMISIÓN DE 
PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE NAUTLA POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

IV. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS AL MUNICIPIO DE NAUTLA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

V. OMISIÓN DE PAGO DE LAS APORTACIONES FEDERALES. TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD Y EJERCICIO DIRECTO DE 
LOS RECURSOS MUNICIPALES Y, POR TANTO, VIOLA EL ARTÍCULO 
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
AL MUNICIPIO DE NAUTLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFEREN
CIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE NAUTLA 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO ES POSIBLE ANALIZAR 
EN ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA ENTREGA DE 
LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE EMISOR, DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO NÚMERO 
F998, YA QUE TALES REMANENTES NO SE ENCUENTRAN PROTEGI
DOS POR EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS MUNI
CIPALES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE NAUTLA 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).
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VIII. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCE
DENCIA CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLAN
TEEN VIOLACIONES DIRECTAS E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRESIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA 
VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE NAUTLA POR PARTE DEL PODER EJECUTI
VO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

IX. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFIGU
RA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA CONTRO
VERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN AUTOS 
QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES SOLICI
TADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SO
CIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL POR LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE NAUTLA POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

X. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE 
LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, EFEC
TIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA EXTEM
PORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUNTAMIENTO 
GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SO
CIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL POR LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEM
BRE Y OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE NAUTLA 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

XI. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS DEL FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS, EN REGIONES MARÍTI
MAS, POR EL EJERCICIO DOS MIL QUINCE Y EL PERIODO COM
PRENDIDO DE ENERO A SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO DOS MIL 
DIECISÉIS AL MUNICIPIO DE NAUTLA POR PARTE DEL PODER EJE
CUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).
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XII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS DEL FONDO DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES AL 
MUNICIPIO DE NAUTLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).

XIII. APORTACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD 
DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A LOS MUNICIPIOS, 
IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEPCIÓN PUNTUAL, 
EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO QUE SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTATALES AL AYUN
TAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS DEL FONDO DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES AL MUNICIPIO 
DE NAUTLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).

XIV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTERO DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS INTERE
SES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS 
AL MUNICIPIO DE NAUTLA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2016. MUNICIPIO DE NAUTLA, 
ESTADO DE VERACRUZ. 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018. UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAY
NEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. PONENTE: EDUAR
DO MEDINA MORA I. SECRETARIA: VIANNEY AMEZCUA SALAZAR.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al diecinueve de septiembre de dos 
mil dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por oficio recibido el siete de diciembre de dos mil dieciséis, 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, Jorge Armando Madrid Pérez, en su carácter 
de síndico del Municipio de Nautla, Estado de Veracruz, promovió controver
sia constitucional en representación del mismo, en la que demandó la invali
dez de los actos que más adelante se precisan, emitidos por las autoridades 
que a continuación se señalan:

"II. La entidad, poder u órgano demandado y su domicilio:

"1) Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con domicilio en Palacio de Gobierno del Estado, Avenida Enríquez sin 
número, colonia Centro, Código Postal 91000, Xalapa, Veracruz.

"2) Secretario de Finanzas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con domicilio en Avenida Xalapa Número 301, colonia Unidad del Bos
que, Código Postal 91010, Xalapa, Veracruz.

"3) Director general de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, con domicilio en Avenida Xalapa 
Número 301, colonia Unidad del Bosque, Código Postal 91010, Xalapa, Veracruz.

"4) Director de Cuenta Pública de la Secretaría de Finanzas y Planea
ción del Estado de Veracruz, con domicilio en Avenida Xalapa Número 301, 
colonia Unidad del Bosque, Código Postal 91010, Xalapa, Veracruz.

"5) Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, con domi
cilio en Avenida Encanto sin número, esquina Lázaro Cárdenas, colonia El 
Mirador, Xalapa, Veracruz.

"...

"IV. La norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en 
su caso, el medio oficial en que se hubiere publicado:

"1) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISM). De las autoridades señala
das, se demanda la invalidez de las órdenes y/o instrucciones y/o autorizacio
nes y/o aprobaciones que se hayan emitido para omitir la entrega y retener 
las participaciones federales que corresponden al Municipio de Nautla, Vera
cruz, por el concepto de Ramo 33 del Fondo de Aportaciones para la Infraes
tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISM), 
de los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, con los 
importes de $647,215.96, $647,215.96 y $647,212.96, respectivamente, dando 
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un total de $1’941,644.88 (un millón novecientos cuarenta y un mil seiscien
tos cuarenta y cuatro pesos 88/100 M.N.), que han sido retenidos por el Go
bierno del Estado de Veracruz, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado, toda vez que, a la fecha, no han sido depositados al 
Municipio de Nautla, Veracruz, los recursos económicos por dicho concepto.

"2) Fondo de Extracción de Hidrocarburos para los ejercicios fiscales 
2015 y 2016. De las autoridades señaladas, se demanda la invalidez de las 
órdenes y/o instrucciones y/o autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan 
emitido para omitir la entrega y retener las participaciones y aportaciones 
federales que corresponden al Municipio de Nautla, Veracruz, por el concepto 
del Programa de Apoyos Económicos del Fondo de Extracción de Hidrocarbu
ros para los ejercicios fiscales 2015 y 2016, dando un total de $2’562,257.00 
(dos millones quinientos sesenta y dos mil doscientos cincuenta y siete pesos 
00/100 M.N.), que han sido retenidos por el Gobierno del Estado de Veracruz, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, toda vez 
que, a la fecha, no han sido depositados al Municipio de Nautla, Veracruz, los 
recursos económicos por dicho concepto.

"3) Remanentes bursátiles. De las autoridades señaladas, se demanda 
la invalidez de las órdenes y/o instrucciones y/o autorizaciones y/o aprobacio
nes que se hayan emitido para omitir la entrega y retener las participaciones 
y aportaciones federales que corresponden al Municipio de Nautla, Veracruz, 
por el concepto de los remanentes bursátiles del contrato de bursatilización 
del 20% del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los, a través del fideico
miso irrevocable emisor, de administración y pago F/998, que suscribió como 
fideicomitente el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 199 
Municipios participantes, entre ellos, el de Nautla, actuando como fiduciario 
Deutsche Bank México, S.A., y Banco Invex, S.A., como representante común de 
los tenedores de certificados bursátiles. Por lo que hace a la devolución del 
remanente de este año, éste ya ha sido entregado a la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, por un monto correspon
diente al Ayuntamien to de Nautla equivalente a $326,929.50 (trescientos 
veintiséis mil novecientos veintinueve pesos 50/100 M.N.), que han sido rete
nidos por el Gobierno del Estado de Veracruz, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Estado, toda vez que, a la fecha, no han sido de
positados al Municipio de Nautla, Veracruz, los recursos económicos por 
dicho concepto.

"4) Fondo de Caminos y Puentes Federales (Capufe). De las autoridades 
señaladas, se demanda la invalidez de las órdenes y/o instrucciones y/o autori
zaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido para omitir la entrega y retener 
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las aportaciones federales que corresponden al Municipio de Nautla, Vera
cruz, por el concepto del Convenio del Programa Capufe, celebrado con la Se
cretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de Caminos y Puentes 
Federales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y diversos Ayuntamien
tos, entre ellos, el que legalmente represento, mismo que fue renovado auto
máticamente el 26 de agosto de 2016, por las partes celebrantes, por un 
monto correspondiente al Ayuntamien to de Nautla equivalente a $3’543,024.50 
(tres millones quinientos cuarenta y tres mil veinticuatro pesos 50/100 M.N.), 
que han sido retenidos por el Gobierno del Estado de Veracruz, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, toda vez que, a la fecha, no 
han sido depositados al Municipio de Nautla, Veracruz, los recursos económi
cos por dicho concepto.

"5) De las autoridades señaladas, se demanda la invalidez de las órde
nes y/o instrucciones y/o autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emi
tido para omitir la entrega y retener las participaciones y aportaciones 
federales que corresponden al Municipio de Nautla, Veracruz, que he dejado 
descritas en los incisos que anteceden dentro de este capítulo, cuya suma 
total asciende a la cantidad de $8’373,855.88 (ocho millones trescientos se
tenta y tres mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 88/100 M.N.), retenida 
por el Gobierno del Estado de Veracruz, por conducto de la Secretaría de Finan
zas y Planeación del Estado, toda vez que, a la fecha, ha sido omiso en depo
sitar al Municipio de Nautla, Veracruz, los recursos económicos por dichos 
conceptos; razón por la cual deberá condenárseles al pago de intereses, a la 
tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de 
pago a plazos de contribuciones, por el retraso injustificado en su entrega a 
mi representado."

SEGUNDO.—Los antecedentes del caso narrados en la demanda son 
los siguientes:

El Municipio ha gestionado ante diversas autoridades la entrega de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por la cantidad de 
$1’941,644.88 (un millón novecientos cuarenta y un mil seiscientos cuarenta 
y cuatro pesos 88/100 moneda nacional), por los meses de agosto, septiem
bre y octubre de dos mil dieciséis; del Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos, por la cantidad de $2’562,257.00 
(dos millones quinientos sesenta y dos mil doscientos cincuenta y siete pesos 
00/100 moneda nacional), por los ejercicios dos mil quince y dos mil dieci
séis; de los remanentes bursátiles derivados del fideicomiso irrevocable emi
sor, de administración y pago número F998, por la cantidad de $326,929.50 
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(trescientos veintiséis mil novecientos veintinueve pesos 50/100 moneda 
nacional), por la parte correspondiente de dos mil dieciséis; y del Fondo de 
Caminos y Puentes Federales, por la cantidad de $3’543,024.50 (tres millones 
quinientos cuarenta y tres mil veinticuatro pesos 50/100 moneda nacional); todo 
lo cual asciende a la suma total de $8’373,855.88 (ocho millones trescientos 
setenta y tres mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 88/100 moneda nacional).

Específicamente, en la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, 
no se ha dado una respuesta clara, habiéndose sólo informado, de manera 
verbal, que se retendría el pago de los referidos recursos, al haberse recibido 
órdenes en este sentido.

TERCERO.—Los conceptos de invalidez que hace valer el actor son, en 
síntesis, los siguientes:

Se vulnera el principio de integridad de los recursos municipales, que 
prevé el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, al no existir 
norma que autorice omitir su entrega, ni actualizarse alguno de los supues
tos en que la Suprema Corte, conforme a la normatividad aplicable, permite su 
retención.

Así también, el principio de libre administración hacendaria, pues, 
además de no haber recibido los recursos federales de forma puntual, efecti
va y completa, se le ha impedido disponer oportunamente de los mismos, 
violando con ello su autonomía financiera y el derecho de sus habitantes al 
desarrollo social.

La intervención del Estado respecto de participaciones federales que 
corresponden al Municipio es de simple mediación administrativa y, respecto 
de aportaciones federales que se le asignen, de mediación, control y supervi
sión en su manejo, mas no de disposición, suspensión o retención.

En este sentido, la omisión de pago de tales recursos transgrede el 
principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, así como el sistema 
nacional de coordinación fiscal, conforme al cual su entrega extemporánea 
genera intereses.

CUARTO.—El Municipio actor considera violados en su perjuicio los artícu
los 14, 16, 40, 41, 49, 115, 116, 122 y 124 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Por auto de ocho de diciembre de dos mil dieciséis, el pre
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
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trar el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que 
correspondió el número 228/2016 y, por razón de turno, designó como instruc
tor al Ministro Eduardo Medina Mora I.

Mediante proveído de nueve de diciembre siguiente, el Ministro ins
tructor admitió la demanda; tuvo como demandados a los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado –no así a la Secretaría de Finanzas y Planeación, a la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental, a la Dirección de Cuenta 
Pública, ni a la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso Local, por tratar
se de órganos internos o subordinados a dichos poderes–, a los que ordenó 
emplazar para que formularan su contestación; y mandó dar vista al procura
dor general de la República para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

SEXTO.—Por oficio recibido el dieciséis de enero de dos mil diecisiete, 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Jorge Armando Madrid Pérez, en su carácter 
de síndico del Municipio de Nautla, Estado de Veracruz, en alcance a su de
manda y con fundamento en el artícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, manifestó que, me
diante oficio número 004, de once de enero de dos mil diecisiete, el tesorero 
Municipal informó que la cantidad de $2’562,257.00 (dos millones quinientos 
sesenta y dos mil doscientos cincuenta y siete pesos 00/100 moneda nacio
nal), reclamada originalmente por concepto de "Fondo de Extracción de Hi
drocarburos para los ejercicios fiscales 2015 y 2016", aún no era exigible, 
puesto que el Congreso Local no había autorizado la celebración del convenio 
de coordinación con la Secretaría de Finanzas y Planeación; al margen de la 
cual se adeudaba la cantidad cierta –notificada de manera oficial– de 
$640,675.40 (seiscientos cuarenta mil seiscientos setenta y cinco pesos 
40/100 moneda nacional), por el mismo concepto; lo que obligaba a aclarar y 
rectificar el monto demandado por dicho fondo.

SÉPTIMO.—Mediante acuerdo de diecisiete de enero de dos mil dieci
siete, el Ministro instructor previno al Municipio actor para el efecto de que 
aclarara si era su intención promover ampliación de demanda y, de ser el 
caso, presentara el escrito correspondiente, cumpliendo con lo dispuesto por 
el artícu lo 22 de la ley reglamentaria de la materia.

OCTAVO.—Por oficio recibido el veintisiete de enero de dos mil dieci
siete, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, Jorge Armando Madrid Pérez, en su 
carácter de síndico del Municipio de Nautla, Estado de Veracruz, promovió 
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ampliación de demanda, en la que impugnó del Poder Ejecutivo Estatal el si
guiente acto:

"1. Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hi
drocarburos en Regiones Marítimas. De la autoridad señalada, se demanda 
la invalidez de las órdenes y/o instrucciones y/o autorizaciones y/o aprobacio
nes que se hayan emitido para omitir la entrega y retener las participaciones 
y aportaciones federales que corresponden al Municipio de Nautla, Veracruz, 
por el concepto del Programa de Apoyos Económicos del Fondo para Entida
des Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos en Regiones Ma
rítimas del ejercicio fiscal 2015, por $357,698.04 y, con respecto a los meses 
de enero a septiembre del ejercicio fiscal 2016, un monto de $282,977.36, 
dando un total de $640,675.40 (seiscientos cuarenta mil seiscientos setenta y 
cinco pesos 40/100 M.N.), que han sido retenidos por el Gobierno del Estado de 
Veracruz, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, 
toda vez que, a la fecha, no han sido depositados al Municipio de Nautla, Ve
racruz, los recursos económicos por dicho concepto; precisando y aclarando 
que estas cantidades son de plazo vencido, legalmente exigibles e ilegalmen
te retenidas en detrimento de la hacienda municipal."

NOVENO.—Los antecedentes del caso narrados en la ampliación son 
los siguientes:

Mediante oficio número 87, de quince de noviembre de dos mil dieciséis, 
el tesorero informó al síndico que el Gobierno del Estado adeudaba al Munici
pio recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Muni
cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, de los re
manentes bursátiles derivados del fideicomiso irrevocable emisor, de admi
nistración y pago número F998 y del Fondo de Caminos y Puentes Federales, 
por una cantidad total de $8’373,855.88 (ocho millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 88/100 moneda nacional); lo 
que motivó la presentación de la demanda de controversia constitucional.

Mediante diverso oficio número 004, de once de enero de dos mil dieci
siete, el tesorero informó al síndico que el monto de $2’562,257.00 (dos millo
nes quinientos sesenta y dos mil doscientos cincuenta y siete pesos 00/100 
moneda nacional), por concepto de Fondo para Entidades Federativas y Mu
nicipios Productores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas, aún no era 
exigible, puesto que el Congreso Local no había autorizado la celebración del 
convenio de coordinación con la Secretaría de Finanzas y Planeación; al mar
gen del cual se adeudaba el monto cierto –notificado de forma oficial– de 
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$640,675.40 (seiscientos cuarenta mil seiscientos setenta y cinco pesos 
40/100 moneda nacional), por el mismo concepto; por lo que el monto corre
gido y conciliado que debía demandarse por dicho fondo era este último que, 
junto con los demás conceptos reclamados, suman la cantidad total de 
$6’452,274.28 (seis millones cuatrocientos cincuenta y dos mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 28/100 moneda nacional). 

DÉCIMO.—Los conceptos de invalidez que hace valer el actor en la 
ampliación son los mismos que planteó en la demanda.

DÉCIMO PRIMERO.—En acuerdo de treinta de enero de dos mil dieci
siete, el Ministro instructor admitió la ampliación de demanda, sin perjuicio 
de los motivos de improcedencia que pudieran advertirse en forma fehacien
te al dictar sentencia; tuvo como demandado al Poder Ejecutivo del Estado, al 
que ordenó emplazar para que formulara su contestación; y mandó dar vista 
al procurador general de la República para que manifestara lo que a su repre
sentación correspondiera.

DÉCIMO SEGUNDO.—El Poder Legislativo del Estado de Veracruz con
testó la demanda en los siguientes términos:

a) No existe dentro de la estructura orgánica del Congreso del Estado 
la autoridad denominada "Contaduría Mayor de Hacienda", que el Municipio 
actor señala como demandada; razón por la cual, el Poder Legislativo Local 
no debió ser llamado a juicio.

b) El Poder Legislativo Estatal carece de legitimación pasiva, al no 
haber ordenado, ni tomado parte en la retención de los recursos federales, 
pues sólo aprueba la forma en que éstos se asignarán, pero no los recibe, ni 
se encarga de su distribución.

c) Por la misma razón, se actualiza la causa de sobreseimien to que se 
prevé en el artícu lo 20, fracción III, de la ley reglamentaria de la materia.

DÉCIMO TERCERO.—Al dar contestación a la demanda, el Poder Eje
cutivo del Estado de Veracruz señaló lo siguiente:

a) Causas de improcedencia

1. Se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción 
VII del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, por haberse presenta
do extemporáneamente la demanda, pues el actor, en todo caso, controvierte 
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un retraso en la entrega de recursos, en relación con el cual manifiesta cono
cer las fechas límite de pago y el momento a partir del que se generó y debió 
haberlo combatido.

2. Se actualiza el motivo de sobreseimien to establecido en la fracción 
III del artícu lo 20 de la ley reglamentaria, por inexistencia de la supuesta falta 
de regularización en la entrega de recursos, ya que la administración que 
entró en funciones el uno de diciembre de dos mil dieciséis ha llevado accio
nes tendientes a dar cumplimien to a las obligaciones derivadas de la Ley de 
Coordinación Fiscal.

3. Se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción VI 
del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, ante la falta de agotamien
to de la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, pues el pago de 
intereses, al no implicar una violación directa e inmediata a la Constitución 
Federal, debe reclamarse a través del medio previsto en las leyes de coordina
ción fiscal federal y estatal.

b) Refutación de argumentos de invalidez

Mediante oficio SGDGJ/0025/01/2017, se solicitó información a la Se
cretaría de Finanzas y Planeación del Estado; sin embargo, aún no se cuenta 
con ella. Una vez que sea remitida, se advertirá que existe discrepancia entre 
las cantidades reclamadas por el Municipio actor y aquellas que realmente se 
encuentran pendientes de pago.

DÉCIMO CUARTO.—Al dar contestación a la ampliación, el Poder Eje
cutivo del Estado de Veracruz señaló lo siguiente:

a) Causa de improcedencia

Se actualiza el motivo de sobreseimien to que se establece en la frac
ción III del artícu lo 20 de la ley reglamentaria, por inexistencia de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y aprobaciones para retener recursos e inexis
tencia de la retención de los recursos del Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos, ante la manifestación expresa del 
actor en el sentido de que no son todavía exigibles.

b) Refutación de argumentos de invalidez

En caso de que asista razón al Municipio actor, sólo se pagarán las 
cantidades que no le hayan sido transferidas, de conformidad con las docu
mentales que han sido solicitadas a la tesorería del Estado.
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DÉCIMO QUINTO.—El procurador general de la República no formuló 
opinión en el presente asunto.

DÉCIMO SEXTO.—Sustanciado el procedimien to, se celebró la audien
cia prevista en el artícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, en la que, en términos del artícu lo 
34 de la propia ley, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y 
admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el 
expediente en estado de resolución.

DÉCIMO SÉPTIMO.—En atención a la solicitud formulada por el Minis
tro ponente al Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, se acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribunal 
para su radicación y resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción I, inciso 
i), de la Constitución Federal, 10, fracción I y 11, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, frac
ción I, y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de este Alto 
Tribunal, de trece de mayo de dos mil trece, al no impugnarse normas de ca
rácter general.

SEGUNDO.—Enseguida, se abordará el estudio de la legitimación de 
quien promovió la controversia constitucional.

Conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria de la materia,1 el actor deberá comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facul
tados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien comparece 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacer
lo, salvo prueba en contrario.

1 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia.
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ..."
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En el caso, promueve la demanda de controversia constitucional en 
representación del Municipio actor, Jorge Armando Madrid Pérez, en su ca
rácter de síndico, lo que acredita con la copia certificada de la constancia de 
mayoría expedida por el Consejo Municipal de Nautla, dependiente del Insti
tuto Electoral Veracruzano, en la que consta que fue electo para ocupar dicho 
cargo por el periodo dos mil catorce  dos mil diecisiete.2

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,3 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre
sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legitima
ción para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno 
de los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal.

TERCERO.—A continuación, se analizará la legitimación de las autori
dades demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de 
la acción, en tanto dichas partes son las obligadas por ley para satisfacer las 
pretensiones del actor, en caso de que éstas resulten fundadas:

Conforme a los artícu los 10, fracción II4 y 11, párrafo primero –antes 
citado–, de la ley reglamentaria, serán demandados en las controversias 
constitucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen emitido y 
promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

En el presente caso, son autoridades demandadas los Poderes Ejecuti
vo y Legislativo del Estado de Veracruz.

2 Foja 42 del expediente.
3 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere 
parte, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
formular posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de 
lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse 
en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del 
Cabildo. ..."
4 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"...
"II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. ..."
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1. En representación del Poder Ejecutivo Local, compareció a juicio 
Miguel Ángel Yunes Linares, en su carácter de gobernador, lo que acredita 
con copia certificada de la constancia de mayoría expedida por el Consejo 
General del Organismo Público Local Electoral el doce de junio de dos mil 
dieciséis.5

De conformidad con el artícu lo 42 de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz,6 en el gobernador recae la titularidad del Poder Ejecutivo del 
Estado, al que se atribuyen las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o apro
baciones para omitir la entrega y retener, así como la omisión en la entrega y 
retención y el pago de intereses, de diversos recursos federales.

De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Ejecu
tivo del Estado de Veracruz, así como de quien comparece en su representación.

2. En representación del Poder Legislativo Local compareció a juicio 
María Elisa Manterola Sainz, en su carácter de presidenta de la Mesa Directi
va de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso Estatal, lo que acredita 
con la copia del ejemplar del Periódico Oficial de ocho de noviembre de dos 
mil dieciséis, en el que consta el acuerdo relativo a la integración de dicho 
órgano durante el año legislativo comprendido del cinco de noviembre de dos 
mil dieciséis al cuatro de noviembre de dos mil diecisiete, del que se despren
de que fue electa para ocupar tal cargo.7

De acuerdo con el artícu lo 24, fracción I, de la Ley Número 72 Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Veracruz,8 el presidente de la mesa direc
tiva cuenta con la representación legal del Congreso, en el que se deposita el 
Poder Legislativo Estatal, al que también se atribuyen las órdenes, instruccio
nes, autorizaciones y/o aprobaciones para omitir la entrega y retener, así como 
la omisión en la entrega y retención y el pago de intereses, de diversos recur
sos federales.

Al respecto, el Poder Legislativo Local manifiesta que carece de legiti
mación pasiva, al no haber ordenado, ni tenido intervención en la retención 

5 Foja 198 del expediente.
6 "Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del 
Estado."
7 Fojas 180 a 183 del expediente.
8 "Artícu lo 24. El presidente de la mesa directiva, fungirá como presidente del Congreso del Es
tado y tendrá las atribuciones siguientes:
"I. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público 
que designe, mediante acuerdo escrito. ..."
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de los referidos recursos federales, puesto que sólo aprueba la forma en que 
éstos se asignarán, pero no los recibe, ni se encarga de su distribución; lo 
cual debe estimarse fundado por lo que se refiere a la omisión en la entrega 
y retención de tales recursos y el pago de intereses, pues, conforme a la nor
matividad local, corresponde al Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, ministrar los recursos que la Federación transfiere a 
los Municipios por conducto de los Estados.

De este modo, debe reconocerse la legitimación pasiva del Poder Le
gislativo del Estado de Veracruz solamente por lo que respecta a las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para omitir la entrega y retener 
los fondos referidos; así como de quien comparece en su representación.

CUARTO.—Acto continuo, deben precisarse los actos que se tendrán 
como impugnados en la controversia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Federal9 y la tesis de jurisprudencia número P./J. 
98/2009, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS 
QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA."10

Aun cuando en su demanda el Municipio actor hace referencia a reten
ciones y omisiones en la entrega, no precisa que ya se le hubieran ministrado 
los recursos; mucho menos señala alguna fecha en la que se hubiera hecho 

9 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; ..."
10 "El artícu lo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán 
contener la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, 
en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; asimis
mo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para lograr tal fijación debe 
acudirse a la lectura íntegra de la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los 
calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad 
en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. Sin embargo, en algu
nos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación deben armonizarse, además, los datos que 
sobre los reclamos emanen del escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con 
todos sus elementos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, de una 
manera tal que la fijación de las normas o actos en la resolución sea razonable y apegada a la 
litis del juicio constitucional, para lo cual debe atenderse preferentemente a la intención del 
promovente y descartando manifestaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. 
Esto es, el Tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promovente de la 
controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de este modo podrá lograrse con
gruencia entre lo pretendido y lo resuelto." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 1536, registro digital: 166985)
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dicha entrega en forma posterior a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
Por el contrario, manifiesta que, a la fecha de presentación de la demanda, 
subsiste la omisión de entregar los fondos federales.

De lo anterior se advierte que el actor en realidad controvierte la omi
sión en la entrega de los recursos federales que refiere, pues sus manifesta
ciones ponen en evidencia que afirma no tener conocimien to de que se 
hubiera hecho, hasta la fecha de presentación de su demanda, la entrega 
respectiva.

Así también, aun cuando en diversos apartados de la demanda se hace 
referencia al "Fondo de Extracción de Hidrocarburos para los ejercicios fisca
les 2015 y 2016"; específicamente, en el apartado VI, numeral 3, se reclama el 
pago del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hi
drocarburos, establecido en el artícu lo 57 de la Ley de Ingresos sobre Hidro
carburos, además de que, como anexos, únicamente se presentaron 
documentales relacionadas con este fondo, en regiones marítimas, tales 
como el oficio número 465, mediante el cual el presidente municipal remitió 
a la presidenta de la Dipu tación Permanente el acta de sesión extraordinaria 
de Cabildo de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, en la que el 
Ayuntamien to autorizó el convenio de coordinación para la transferencia, 
aplicación, destino, seguimien to, control, rendición de cuentas y transparen
cia de los recursos del referido fondo, por los ejercicios dos mil quince y dos 
mil dieciséis; el oficio número 468, en el que el presidente municipal solicitó 
a la presidenta de la Dipu tación Permanente autorización para celebrar el 
referido convenio con la Secretaría de Finanzas y Planeación y, al efecto, ad
juntó, además del acta de sesión de Cabildo señalada, la de veintiocho de 
octubre siguiente, en la que se acordó la propuesta de obras a realizar con 
recursos de dicho fondo, por los ejercicios dos mil quince y dos mil dieciséis; 
los oficios con números SSE/1187/2016, SSE/1188/2016, SSE/1369/2016 y 
SSE/1541/2016, por medio de los cuales la dependencia mencionada informa 
al presidente municipal las cantidades que corresponden al Municipio, por 
concepto de tal fondo, por el ejercicio dos mil quince, el periodo de enero a 
junio de dos mil dieciséis y los meses de julio y agosto de este año; el oficio 
número 463, en el que el presidente y el tesorero del Municipio comunican al 
tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación Estatal los datos de la 
cuenta bancaria para el depósito de los recursos provenientes del citado 
fondo; y los oficios con números 456 y FA/2016/056, a través de los cuales el 
presidente municipal solicitó al entonces gobernador interino y a la Secreta
ría de Finanzas y Planeación su intervención, a efecto de que se transfirieran, 
entre otros, los recursos de tal fondo.11

11 Fojas 52 a 60 y 75 a 78 del expediente.
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Esto se corrobora de la lectura de los apartados IV, VI y VII del escrito 
por el que se promovió ampliación de demanda, los cuales se refieren al 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarbu
ros en Regiones Marítimas; así como de los anexos que se remitieron junto 
con dicho escrito, todos relacionados con este fondo.

Ahora bien, por lo que respecta al escrito antes mencionado, debe se
ñalarse que, aun cuando en acuerdo de treinta de enero de dos mil diecisiete, 
se admitió a trámite la ampliación de demanda, ello se hizo sin perjuicio de 
los motivos de improcedencia que pudieran advertirse en forma fehaciente al 
dictar sentencia y, contando en este momento con mayores elementos para 
proveer, se llega a la conclusión de que, además de no actualizarse las hipó
tesis previstas en el artícu lo 27 de la ley reglamentaria –como se expuso en el 
citado acuerdo–, tampoco se surte el supuesto a que se refiere la tesis 2a. 
I/2013 (10a.), de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA RELATIVA DENTRO DE LOS PLAZOS ESTA
BLECIDOS POR EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATE
RIA, SIEMPRE QUE LA NORMA O EL ACTO AL QUE SE DIRIGE LA AMPLIACIÓN 
ESTÉ ÍNTIMAMENTE VINCULADO CON EL IMPUGNADO EN EL ESCRITO INI
CIAL, AUN CUANDO NO SE TRATE DE UN HECHO NUEVO O UNO SUPERVE
NIENTE.",12 pues, en realidad, no se impugnó un acto distinto a los combatidos 
en la demanda, sino sólo se rectificó el monto originalmente reclamado por 
concepto de Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos y, en consecuencia, el monto total adeudado por los concep
tos cuya omisión de entrega se alegó.

En efecto, en la demanda se reclamó la cantidad de $2’562,257.00 (dos 
millones quinientos sesenta y dos mil doscientos cincuenta y siete pesos 00/100 
moneda nacional), por concepto del referido fondo. Con posterioridad, deriva

12 "Conforme al artícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos existen dos supuestos para ampliar la de
manda de controversia constitucional: dentro de los 15 días siguientes al de la contestación, si 
en ésta apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción, si apa
reciere uno superveniente. Ahora bien, aun cuando no se trate de esos supuestos, si la ampliación 
de demanda se promueve dentro de los plazos que establece el artícu lo 21 del citado ordenamien
to, no se hubiera cerrado la instrucción y se vincula con la norma o acto impugnado inicialmente, 
procede admitirla, toda vez que la finalidad de esta institución es que, por economía procesal, se 
tramite como ampliación lo que está íntimamente vinculado con el primer acto impugnado y en 
un solo juicio se resuelva el conflicto planteado, siempre y cuando no se hubiera cerrado la ins
trucción, a fin de evitar que se presenten nuevas demandas cuando se trata de actos estrecha
mente vinculados, con el consiguiente riesgo de que pudieran dictarse resoluciones 
contradictorias." (Décima Época. Registro digital: 2002730. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1173)
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do de un oficio remitido por el tesorero, el síndico informó que, no obstante 
haberse asignado dicha cantidad al Municipio, ésta aún no era exigible, pues 
aún no se contaba con la autorización del Congreso Estatal para celebrar el 
convenio respectivo con la Secretaría de Finanzas y Planeación; sin embargo, 
sí eran exigibles las cantidades ciertas y notificadas oficialmente de 
$357,698.04 (trescientos cincuenta y siete mil seiscientos noventa y ocho 
pesos 04/100 moneda nacional), por el ejercicio dos mil quince; $190,172.92 
(ciento noventa mil ciento setenta y dos pesos 92/100 moneda nacional), por 
el periodo de enero a junio de dos mil dieciséis; $32,215.86 (treinta y dos mil 
doscientos quince pesos 86/100 moneda nacional), por el mes de julio de dos 
mil dieciséis; $30,335.05 (treinta mil trescientos treinta y cinco pesos 05/100 
moneda nacional), por el mes de agosto de dos mil dieciséis; y $30,253.53 
(treinta mil doscientos cincuenta y tres pesos 53/100 moneda nacional), por 
el mes de septiembre de dos mil dieciséis; por lo que el monto total "corregido 
y conciliado" que debía demandarse por concepto del citado fondo debía ser 
de $640,675.40 (seiscientos cuarenta mil seiscientos setenta y cinco pesos 
40/100 moneda nacional).

Así pues, es válido concluir que el Municipio actor efectivamente im
pugna las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para omi
tir la entrega, así como la omisión en la entrega y el pago de intereses con 
motivo de la misma, de: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por la 
cantidad de $1’941,644.88 (un millón novecientos cuarenta y un mil seiscien
tos cuarenta y cuatro pesos 88/100 moneda nacional), por los meses de agos
to, septiembre y octubre de dos mil dieciséis; Fondo para Entidades Federativas 
y Municipios Productores de Hidrocarburos, en Regiones Marítimas, por la 
cantidad de $640,675.40 (seiscientos cuarenta mil seiscientos setenta y cinco 
pesos 40/100 moneda nacional), por el ejercicio dos mil quince y el periodo 
comprendido de enero a septiembre de dos mil dieciséis; remanentes bursá
tiles derivados del fideicomiso irrevocable emisor, de administración y pago 
número F998, por la cantidad de $326,929.50 (trescientos veintiséis mil nove
cientos veintinueve pesos 50/100 moneda nacional), por la parte correspon
diente de dos mil dieciséis; y Fondo de Caminos y Puentes Federales, por la 
cantidad de $3’543,024.50 (tres millones quinientos cuarenta y tres mil veinti
cuatro pesos 50/100 moneda nacional).

Ahora bien, respecto de las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o 
aprobaciones para omitir la entrega de dichos fondos federales, debe sobre
seerse en la controversia, con fundamento en el artícu lo 20, fracción III,13 de 

13 "Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes:
"...
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la ley reglamentaria de la materia, puesto que en autos no obra constancia 
que demuestre su existencia; resultando fundado, de esta forma, el motivo de 
sobreseimien to hecho valer por los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
de Veracruz.

Por lo tanto, sólo será materia de análisis en esta controversia la omi
sión en la entrega y el pago de intereses con motivo de la misma, respecto de 
los recursos federales a que se ha hecho mención.

QUINTO.—Dados los actos precisados en el considerando previo, cabe 
señalar que, respecto de las controversias constitucionales en las que se im
pugnan actos de naturaleza negativa –es decir, aquellos que implican un no 
hacer–, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estableci
do diversas directrices para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa

Al resolver la controversia constitucional 3/97,14 se destacó que, con
forme a los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Federal y 10 y 21 de la 
ley reglamentaria de las fracciones I y II del propio precepto constitucional, 
corresponde a la Suprema Corte conocer de las controversias constituciona
les que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que enuncian los 
artícu los 105, fracción I, de la Constitución y 10 de su ley reglamentaria, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin hacer distin
ción sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la acción, por 
lo que, al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", debe enten
derse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto positivos –im
plican un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

Lo anterior se reflejó en la tesis de jurisprudencia número P./J. 82/99, 
cuyos rubro y texto se transcriben a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓR
GANOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE 

"III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último; y ..."
14 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz 
Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMI
SIONES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la ley reglamentaria de 
las fracciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que corres
ponde conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controver
sias constitucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos 
que se precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 
10 de su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o dispo
siciones generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de 
los actos que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos 
dispositivos en forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden 
ser positivos, negativos y omisiones."15

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer

Asimismo, se estableció que, tratándose de la impugnación de actos 
de naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en 
el cumplimien to de un hacer, debe verificarse, primero, que existe la obliga
ción por parte de la demandada de llevar a cabo lo que la actora asevera que 
no se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que co
rresponden a un Municipio–.

c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa

En este punto, debe precisarse que, en la ejecutoria que resolvió la di
versa controversia constitucional 10/2001,16 se determinó que los actos de 
naturaleza negativa tienen carácter continuo, pues, al implicar un no hacer 
de la autoridad, generan una situación permanente que no se subsana mien
tras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día mientras 
subsista la actitud omisiva; de donde se concluyó que, como regla general, 
dada la reiteración constante de la omisión, el plazo para su impugnación 
también se actualiza día a día, permitiendo, entonces, que la demanda pueda 
presentarse en cualquier momento, mientras tal omisión persista.

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
16 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Maya
goitia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela 
Güitrón.
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La regla general de que se trata se ve reflejada en la tesis de jurispru
dencia número P./J. 43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, 
LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con
troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista 
la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."17

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la referida 
regla general, se requiere la existencia de una falta absoluta de actuación de 
la demandada y no del solo incumplimien to parcial o la mera infracción de algu
na disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto positivo– que no 
cumpla con todos los requisitos previstos en las disposiciones relativas.

Es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 66/2009, del tenor 
literal siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVER
SE CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, 
ES NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controver
sia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda 
es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, 
para que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre apli
cación, es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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impugnación, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un 
vacío legal o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que 
la sentencia que en su momento se dicte declare que la omisión de la deman
dada es contraria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que 
no actuó como debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incumplimien
to de una norma general para que se actualice una omisión impugnable en 
esos términos, pues para ello es necesario que con ese proceder se produzca 
un vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, ya que de 
otra forma cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por tanto, dejar 
de hacer debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pudiera recla
marla sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo que en 
este supuesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley Re
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional."18

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negati
vo, sino el incumplimien to de una disposición legal relacionada con un acto 
de carácter positivo, es la falta de entrega del accesorio correspondiente –in
tereses– cuando se ministran extemporáneamente participaciones federales 
a los Municipios de una entidad federativa.

Efectivamente, en la controversia 20/2005,19 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que, entre los actos impugnados, se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; 
sin embargo, advirtió que, aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad se estaba ante un acto concreto, consistente en "las 
entregas retrasadas por parte de los demandados de las participaciones fede
rales que corresponden al Municipio ... esto es, desde el mes de enero del 
año dos mil hasta la fecha de presentación de la demanda (siete de marzo de 
dos mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión, en virtud de que, en términos de lo dispues
to por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
19 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquél en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossio Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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y II del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de 
naturaleza positiva, esto es, que implican un hacer–, la demanda debe ser pre
sentada dentro de los treinta días siguientes al en que se haya tenido cono
cimien to del acto o los actos impugnados o su ejecución.

En este sentido, toda vez que en la demanda se señalaron las fechas en 
que se hicieron las ministraciones correspondientes –monto principal–, las 
cuales generaron el derecho al pago de los intereses respectivos –monto ac
cesorio–, derivado de su entrega extemporánea; a partir de esa manifestación 
expresa de conocimien to del actor, se sobreseyó en relación con la solicitud 
de pago de intereses, derivado de entregas de participaciones federales que 
no se impugnaron dentro de los treinta días siguientes a aquel en que éstas 
se realizaron.

De esta forma, se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 
naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es 
necesario haber cumplido con la obligación respectiva y, además, que se en
cuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

Luego, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el acto cuya 
omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to del actor 
antes de la presentación de la demanda, entonces, resultará inexistente el 
acto negativo impugnado y procederá sobreseer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior puede concluirse válidamente que, en caso de que se 
solicite el pago de intereses con motivo de una entrega retrasada de partici
paciones federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda se 
compu ta a partir del conocimien to que tenga el Municipio respectivo de la 
fecha en que se llevó a cabo dicha entrega.

Por lo tanto, la falta de pago de intereses, en el caso descrito, no puede 
considerarse una mera omisión o acto de naturaleza negativa contra el cual 
pueda presentarse en cualquier momento la demanda, pues no se trata de 
una abstención absoluta, dado que se encuentra estrechamente relacionado 
con el acto positivo consistente en la entrega de la participación federal, es 
decir, se trata de un accesorio vinculado con el pago del principal.

Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la 
tesis de jurisprudencia número P./J. 113/2010, que se transcribe a continuación:
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE.—
Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de rubro: ‘CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 
OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportunidad 
para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza día a 
día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es aplicable 
cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que no 
se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del 
Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su 
nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser 
una consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por 
haber sido ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de 
omisión para los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controvertir 
la aludida falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del 
acuerdo del que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la 
jurisprudencia mencionada."20

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa

Por otra parte, retomando lo resuelto en la referida controversia constitu
cional 3/97, una vez verificada la existencia de la obligación de hacer, corres
ponderá entonces a la demandada la carga procesal de acreditar que no 
existen esas omisiones, es decir, que cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada aporte elementos de convicción que 
demuestren que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, se revierte la 
carga probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales pruebas.

Estas consideraciones se recogen en la tesis de jurisprudencia P./J. 81/99, 
de rubro y texto siguientes:

20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMISIO 
NES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS 
CON LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es 
cierto que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada 
probar su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, 
traslada la carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas 
ofrecidas por aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le 
atribuyó."21

e) Posibilidad de ampliar demanda

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan genera la posibilidad de que, en la contestación, 
se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de que tenga 
conocimien to de éstos, podrá ampliar su demanda, en términos del artícu lo 
27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Consti
tución Federal, con el fin de desvirtuar los elementos de convicción exhibidos 
y/o hacer valer lo que a su interés convenga.

Al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia número P./J. 139/2000, 
del tenor literal siguiente:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fede
ral, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un 
derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actua
lice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del 
plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de 
la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la 
referida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho 
nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual 
la parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contes
tación de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho 

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la pre 
sentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de 
instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse cuándo 
tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos 
supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."22

En este punto, debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 
que permite al actor ampliar la demanda lo es el conocimien to que se adquiere 
de los mismos, mas no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda conside
rarse como un hecho nuevo, la parte actora debió haber tenido conocimien to 
de éste al momento de la contestación de la demanda, como deriva de lo dis
puesto por el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, que establece 
que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días siguientes a la 
contestación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

En este orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene especial 
relevancia cuando se impugnan actos de naturaleza negativa, dada la distribu
ción de cargas probatorias a que se hizo referencia en párrafos precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando ofrece elementos de prueba para demos
trar que sí cumplió con la obligación respectiva, entonces, se revierte la carga 
probatoria y será la actora la que deberá desvirtuar tales probanzas, así como 
hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de éstas; lo cual podrá 
llevar a cabo, precisamente, a través de la ampliación de demanda, por tratarse 
del momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la referida 
carga procesal.

Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico: desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado hasta el reco
nocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con la 
contestación, dada su falta de impugnación.

SEXTO.—Ahora se estudiará si la controversia constitucional fue pro
movida oportunamente.

22 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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Al efecto, debe estarse a lo dispuesto por el artícu lo 21, fracción I, de la 
ley reglamentaria de la materia,23 del que se desprende que el plazo para 
la presentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del acto, conforme a 
la ley que lo rige; al en que se haya tenido conocimien to de éste por el actor; 
o al en que este último se ostente sabedor del mismo; sin embargo, respecto 
de actos de naturaleza negativa, la ley reglamentaria de la materia no establece 
plazo para promover la demanda de controversia constitucional.

Estos actos, por su naturaleza, son aquellos que implican un no hacer 
por parte de la autoridad, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no se actúe. La situación permanente se genera y reitera 
día a día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad, dando lugar así 
a consecuencias jurídicas que día a día se actualizan.

Esta peculiaridad que conllevan las omisiones conduce a que, en la 
generalidad de los casos y dada la reiteración constante de la omisión, el plazo 
para su impugnación también se actualice día a día, permitiendo, en cada 
una de esas actualizaciones, la impugnación de la constitucionalidad de dicho 
no actuar de la autoridad.

En consecuencia, debe concluirse que, tratándose de omisiones, gene
ralmente, la oportunidad para su impugnación se actualiza de momento a 
momento mientras tales omisiones subsistan; sin embargo, esta regla gene
ral puede encontrar excepciones, dependiendo de las particularidades del 
acto cuya invalidez se demande.

En el caso, por lo que se refiere al Fondo de Aportaciones para la Infra
estructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, por la cantidad de $1’941,644.88 (un millón novecientos cuarenta y 
un mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 88/100 moneda nacional), por los 
meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis y al Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, en Regiones 
Marítimas, por las cantidades de $357,698.04 (trescientos cincuenta y siete 
mil seiscientos noventa y ocho pesos 04/100 moneda nacional), por el ejercicio 
dos mil quince y de $190,172.92 (ciento noventa mil ciento setenta y dos pesos 

23 "Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a 
la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimien to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos. ..."
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92/100 moneda nacional), $32,215.86 (treinta y dos mil doscientos quince 
pesos 86/100 moneda nacional), $30,335.05 (treinta mil trescientos treinta y 
cinco pesos 05/100 moneda nacional) y $30,253.53 (treinta mil doscientos cin
cuenta y tres pesos 53/100 moneda nacional), por el periodo comprendido de 
enero a septiembre del ejercicio dos mil dieciséis, que en total suman $640,675.40 
(seiscientos cuarenta mil seiscientos setenta y cinco pesos 40/100 moneda 
nacional); se advierte que el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado de Veracruz, en el oficio TES/1280/2017, de quince de 
mayo de dos mil diecisiete, reconoce expresamente que están pendientes 
de pago las cantidades respectivas.

Por tanto, en cuanto a tales recursos, debe concluirse que la demanda 
se presentó en tiempo, al resultar aplicable la regla general para impugnar 
actos de naturaleza negativa u omisiones, consistente en que la oportunidad 
para promover la controversia constitucional se actualiza de momento a 
momento, mientras la omisión subsista.

A igual conclusión debe arribarse respecto del Fondo de Caminos y 
Puentes Federales, pues el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Gobierno del Estado de Veracruz, en el referido oficio TES/1280/2017, por 
un lado, afirma haber hecho un pago, pero no indica la fecha en que lo hizo, ni 
lo acredita con alguna documental y, por otro, reconoce expresamente la exis
tencia de cantidades pendientes de pago.

En cuanto a la omisión en la entrega de los remanentes bursátiles deri
vados del fideicomiso irrevocable emisor, de administración y pago número 
F998, por la cantidad de $326,929.50 (trescientos veintiséis mil novecientos 
veintinueve pesos 50/100 moneda nacional), por la parte correspondiente de 
dos mil dieciséis; no se hará el cómputo de la oportunidad en su impugna
ción, dado que, como se desarrollará en un considerando posterior de esta 
resolución, se actualiza respecto del mismo una causa de improcedencia.

Finalmente, por lo que hace al pago de los intereses generados como 
consecuencia de las omisiones antes señaladas, al tratarse de un accesorio 
de los montos principales, sigue la suerte de éstos; razón por la cual, se estima 
oportuna su impugnación y se reserva, en todo caso, la procedencia de su 
pago al fondo del asunto.

En tales condiciones, se desestima la causa de improcedencia aducida 
por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en cuanto a la extemporanei
dad en la impugnación de los actos que se tuvieron como efectivamente 
combatidos.
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SÉPTIMO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que, respecto de la omisión en la entrega de los remanentes 
bursátiles derivados del fideicomiso irrevocable emisor, de administración y 
pago número F998, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la 
fracción VIII del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación 
con los artícu los 105, fracción I, inciso i) y 115 de la Norma Fundamental.

Como lo sostuvo el Pleno de esta Suprema Corte, al resolver las contro
versias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal prevé el concepto de hacienda municipal y hace una 
enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán de integrarla: ren
dimien tos de bienes que les pertenezcan, contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas Locales establezcan en su favor, participaciones federales, 
ingresos por prestación de servicios públicos, etcétera. Además, el párrafo 
segundo de la referida fracción establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante el establecimien to de exenciones o subsi
dios, los recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal, 
mientras su párrafo último subraya que estos recursos deben ser ejercidos 
en forma directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto gene
ral del artícu lo 115 –que encomienda en forma exclusiva a los Ayuntamien tos la 
prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que la Constitución Federal ha consagrado implícitamente el prin
cipio de integridad de los recursos económicos municipales.

En otras palabras, la Constitución no solamente ha otorgado una serie 
de competencias a los Municipios, sino ha garantizado también que gocen de 
los recursos necesarios para ejercer tales atribuciones. Es por ello que, una 
vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los Munici
pios, con la mediación administrativa de los Estados, debe entenderse que el 
artícu lo 115 constitucional garantiza su recepción puntual y efectiva, puesto 
que la facultad constitucional para programar y aprobar el presupuesto de 
egresos presupone que deben tener plena certeza sobre los recursos de que 
disponen. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la trans
ferencia de ciertos recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar 
tal compromiso, sin mayores consecuencias, estarían privándolos de la base 
material y económica necesaria para ejercer sus obligaciones, lo que no encon
traría asidero constitucional en el esquema previsto en el citado artícu lo 115.

No es óbice a lo anterior que las aportaciones, a diferencia de las parti
cipaciones federales, no queden comprendidas en el régimen de libre adminis
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tración hacendaria municipal, pues ambas son recursos que ingresan a la 
hacienda municipal. En efecto, el hecho de que la partida presupuestal corres
pondiente al Ramo 33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera 
a recursos federales respecto de los cuales la Federación pueda imponer 
obli ga ciones y condiciones a los Municipios beneficiarios no implica que las 
enti da des federativas puedan incurrir en omisiones o retrasos, habiéndose 
determinado las cantidades que aquéllos recibirán cada mes y las fechas 
exactas en las que los recursos ingresarán a sus arcas.

Habiéndose determinado los recursos que habrán de integrar la hacienda 
municipal, su efectiva percepción queda constitucionalmente garantizada por 
el ya citado principio de integridad de los recursos económicos municipales. 
Incluso, puede afirmarse que realmente no se cumple con la obligación de 
transferir ciertos recursos a los Municipios hasta que éstos reciben las canti
dades que les correspondían en su valor real, es decir, junto con los intereses 
respectivos cuando se ha producido una retención indebida.

Ahora bien, en principio, debe señalarse que una controversia consti
tucional promovida ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es pro
cedente –en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
Federal– cuando se suscite entre un Estado y uno de sus Municipios sobre la 
constitucionalidad de sus actos.

En el caso, el Municipio de Nautla promovió el presente medio de con
trol constitucional en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, por 
estimar que la omisión en la entrega de diversos recursos de fuente federal 
transgrede el principio de integridad de los recursos municipales, consagrado 
en el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

Como han concluido el Tribunal Pleno y esta Segunda Sala, el tipo de 
recursos amparados por el citado precepto constitucional son las participa
ciones y aportaciones federales, así como los recursos transferidos por la 
Federación a los Municipios a través de los Estados (por ejemplo, el Fondo de 
Fortalecimien to para Inversión A, y el fondo regional).

En congruencia con ello, esta Sala considera que la controversia cons
titucional promovida en contra de la omisión en la entrega de los remanentes 
bursátiles derivados del fideicomiso irrevocable emisor, de administración y 
pago número F998, no encuadra en el supuesto de procedencia que prevé 
el artícu lo 105, fracción I, en relación con el diverso artícu lo 115, ambos de la 
Constitución Federal.
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En efecto, los recursos que se destinan al fideicomiso referido no 
están tutelados por el principio de integridad de los recursos munici
pales, dado que no constituyen participaciones o aportaciones federales, ni 
recursos que deban ser transferidos por la Federación a los Municipios a través 
de los Estados. Conforme al Decreto Número 255, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado de Veracruz el once de junio de dos mil ocho, el Congreso 
Estatal autorizó la Constitución de dicho fideicomiso, así como la afectación 
de los ingresos que correspondan a los Municipios fideicomitentes, prove
nientes de la recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los en 
el Estado, por el que reciben participaciones estatales, es decir, los recursos 
afectados al fideicomiso no provienen de fuente federal.

No obstante lo anterior, aun de considerarse que tales recursos pro
vienen de la Federación, tampoco resultaría procedente la presente controver
sia constitucional respecto de los mismos, puesto que, como se expuso en 
párrafos precedentes, el principio de integridad de los recursos municipales 
garantiza que, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recur
sos a los Municipios, éstos los reciban de manera puntual y efectiva, lo que, 
en el caso, sí sucedió, ya que no debe perderse de vista que el Municipio 
actor, previo a destinarlos al fideicomiso en cuestión, los recibió; tan es así 
que, en ejercicio de la facultad que le confiere el artícu lo 115 constitucio
nal –consistente en que el patrimonio que integra la hacienda municipal sea 
ejer cido en forma directa por los Ayuntamien tos–, decidió destinarlos al men
cionado fideicomiso.

Efectivamente, de lo dispuesto en las cláusulas segunda, quinta y décimo 
primera del fideicomiso irrevocable emisor, de administración y pago número 
F998, se advierte que su patrimonio se conformará, principalmente, con aque
llos ingresos que el Estado destine respecto del impuesto sobre tenencia o 
uso vehicular que corresponde tanto al Estado como a los Municipios; ade
más de que estos últimos afectarán al patrimonio del fideicomiso, de manera 
extraordinaria, un porcentaje que sólo puede equivaler al 1.4297% (uno punto 
cuatro mil doscientos noventa y siete por ciento) del Fondo General de Parti
cipaciones que corresponde al Estado, siempre y cuando cuenten con la 
autorización del Cabildo.

En tales condiciones, la omisión en la entrega de los productos de la 
referida inversión que los Municipios afectan al patrimonio del fideicomiso, 
también denominados "remanentes bursátiles", no puede ser impugnada en 
esta vía constitucional, pues, aunque se trataba originalmente de un recurso 
de fuente federal, fue necesario, para tener derecho a tales productos, un 
acuerdo expreso por parte del Ayuntamien to para participar en ese esquema 
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de inversión; de lo que se concluye que no existió irrupción en el libre ejerci
cio de recursos federales, ya que fue decisión de cada Municipio afectar un 
porcentaje de esos recursos al instrumento de inversión. Así pues, no se está 
ante una indebida retención de participaciones federales por parte del Es tado, 
sino, en todo caso, de una cuestión que atañe al cumplimien to de un acuerdo de 
voluntades entre el Estado y los Municipios en un instrumento de inversión 
que, a la postre, permitiría a estos últimos recibir los productos o remanentes 
de dicho contrato de fideicomiso.

Lo anterior justifica que no existan, en el texto del contrato de fideico
miso, fechas de pago específicas para cada emisión o, incluso, un eventual 
pago de intereses pactado expresamente, pues la naturaleza de los recursos 
que obtiene finalmente el Municipio ya no es la de una participación federal, 
enmarcada dentro de los principios de hacienda pública municipal e integri
dad de los recursos, tutelados en el inciso b) de la fracción IV del artícu lo 115 
de la Constitución Federal, sino del producto o remanente de una operación 
bursátil, como consecuencia del acuerdo de voluntades entre el Estado, los 
Muni cipios participantes y la institución financiera respectiva.

Por las razones expuestas, no es posible analizar en este medio de con
trol constitucional si los remanentes derivados del fideicomiso irrevocable 
emisor, de administración y pago número F998 fueron o no entregados al 
Municipio actor, o bien, si su entrega se hizo o no de manera oportuna, pues, 
se insiste, tales remanentes no comparten la naturaleza de los recursos que 
tutela el citado principio de integridad, es decir, no son participaciones o 
aportaciones federales, ni recursos federales que hayan sido transferidos de 
la Federación al Estado y que éste, a su vez, haya omitido entregar de manera 
puntual al actor, sino, en todo caso, se trata del posible incumplimien to del 
contrato de fideicomiso por parte del Poder Ejecutivo Local, al no haber entre
gado al Municipio fideicomitente los remanentes respectivos; máxime que, en 
este caso, podría resultar procedente la controversia constitucional prevista 
en los artícu los 64, fracción III y 65, fracción I, de la Constitución Estatal o 
algún otro medio de defensa en materia civil o mercantil.

OCTAVO.—En este punto, se analizarán las restantes causas de impro
cedencia o motivos de sobreseimien to planteados por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz, o bien, los que esta Sala advierta de oficio.

a) Resulta inatendible el motivo de sobreseimien to relacionado con la 
inexistencia de la omisión de regularizar la entrega de los recursos reclama
dos en los plazos establecidos en ley, al no haberse combatido en el presente 
asunto un acto de esta naturaleza.
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b) Debe desestimarse la causa de improcedencia relacionada con la 
falta de agotamien to de la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, 
pues los intereses reclamados por el Municipio actor derivan de la supuesta 
omisión en la entrega de recursos federales amparados por el artícu lo 115 de 
la Constitución Federal, que es materia del fondo del asunto. Además, existen 
precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se 
ha pronunciado sobre la procedencia del pago de los intereses derivados de la 
falta de pago de tales recursos, como la controversia constitucional 5/2004,24 
de la que derivó la tesis P./J. 46/2004, de rubro: "RECURSOS FEDERALES A LOS 
MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECUR
SOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES."

Por otro lado, de la lectura integral de la demanda, se advierte que el 
actor alega una violación directa a la Constitución Federal, por lo que no debe 
agotar previamente la vía establecida en las leyes de coordinación fiscal federal 
y local, para efectos de la procedencia de la controversia constitucional. Al res
pecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 136/2001,25 de rubro y 
texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VÍA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN LOCAL SÓLO DEBE AGOTARSE PARA SU PROCEDENCIA CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ NO SE PLANTEEN VIOLACIONES DIREC TAS 
E INMEDIATAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO QUE SU TRANSGRE
SIÓN SE HAGA DERIVAR DE LA VULNERACIÓN A NORMAS LOCALES.—
El artícu lo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta
blece como causal de improcedencia de las controversias constitucionales el 
que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del con
flicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de 
defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda 
no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, 
sino violaciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la 
transgresión a normas de la Carta Magna, pues el órgano local a quien se 
atribuya competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronun
ciarse sobre la vulneración a disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Fundamen

24 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
25 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, página 
917, registro digital: 188010.
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tal corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al 
Poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controversias 
constitucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

Aunado a lo anterior, la existencia o no de la omisión impugnada atañe 
al estudio de fondo del asunto; resultando aplicable la tesis P./J. 92/99,26 que 
a continuación se transcribe:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAU
SAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE.—En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia cons
titucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en 
íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la 
procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio 
de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas."

Al no advertirse la actualización de causas de improcedencia o motivos 
de sobreseimien to distintos a los que se han analizado, procede el estudio del 
concepto de invalidez que se plantea.

NOVENO.—Esta Segunda Sala estima que el concepto de invalidez 
que hace valer el Municipio actor resulta fundado.

Por cuestión de claridad, se analizará de manera separada cada uno 
de los conceptos reclamados.

a) Omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para la Infra
estructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, por los meses de agosto, septiembre y octubre de dos 
mil dieciséis

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio 

26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, registro digital: 193266.
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TES/1280/2017, de quince de mayo de dos mil diecisiete, respondió la solicitud 
del secretario general de Gobierno a que se refiere el oficio SGDGJ/025/1/2017, 
respecto de los recursos asignados al Municipio actor, por concepto del refe
rido fondo.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"1) En referencia a los recursos correspondientes al Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM), se detallan a continuación 
las ministraciones efectuadas al Municipio, así como las transferencias 
electrónicas que hacen constar el pago de las mismas:

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 

Social Municipal
Monto Fecha de pago

Fideicomiso FAIS (F977) $647,215.96 18feb16

Fideicomiso FAIS (F977) $647,215.96 04mar16

Fideicomiso FAIS (F977) $647,215.96 29abr16

Fideicomiso FAIS (F977) $647,215.96 31may16

Fideicomiso FAIS (F977) $647,215.96 30jun16

Fideicomiso FAIS (F977) $647,215.96 01jul16

Fideicomiso FAIS (F977) $647,215.96 31ago16

"Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiem
bre y octubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas 
para ese fin, fueron ministrados por la SHCP con fechas 31 de agosto, 
30 de septiembre y 30 de octubre del año en curso, respectivamente, 
como se puede corroborar en los recibos de ingresos y el soporte de la 
transferencia realizada a la cuenta bancaria del Estado por parte de 
la SHCP.

"De lo anterior, se advierten en el SIAFEV registros pendientes de pago 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre, que a conti
nuación se detallan: (subrayado propio)
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Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal Fecha de pago Monto

Fondo Infraestructura agosto/2016 29ago16 $647,215.96

Fondo Infraestructura 
septiembre/2016 26sep16 $647,215.96

Fondo Infraestructura octubre/2016 27oct16 $647,212.96

De la transcripción anterior, puede advertirse que, tal como lo reconoce 
expresamente el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, están pendientes de pago, por concepto 
de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las cantidades de $647,215.96 
(seiscientos cuarenta y siete mil doscientos quince pesos 96/100 moneda 
nacio nal), $647,215.96 (seiscientos cuarenta y siete mil doscientos quince 
pesos 96/100 moneda nacional) y $647,212.96 (seiscientos cuarenta y siete 
mil doscientos doce pesos 96/100 moneda nacional), por los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, respectivamente, que en total 
suman $1’941,644.88 (un millón novecientos cuarenta y un mil seiscientos 
cuarenta y cuatro pesos 88/100 moneda nacional), cuya omisión de entrega 
alega el actor.

Cabe destacar que en la tesis de jurisprudencia P./J. 46/2004, el Pleno 
de esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de integridad de 
los recursos económicos municipales, su entrega extemporánea genera el 
pago de intereses:

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa 
y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los 
recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabi
li dades. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos 
que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la 
Federación y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo 
de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; final
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mente, el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que 
integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayun
tamien tos. De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto 
general del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la 
prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que Nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el princi
pio de integridad de los recursos económicos municipales. La Constitución, 
en otras palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de 
competencias a los Municipios del país, sino que ha garantizado también que 
los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con 
dichas responsabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federa
ción decide transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación 
administrativa de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitu
cional garantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque 
la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto 
municipal de egresos de la que gozan presupone que deben tener plena cer
teza acerca de sus recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han 
acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o 
retardan tal compromiso los privan de la base material y económica necesa
ria para ejercer sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la 
Constitución Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos 
genera los intereses correspondientes."27

Ahora bien, el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se 
publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio 
fiscal 2016", que contiene el calendario que fija la "fecha límite de radicación 
a los Municipios" del "FISMDF":

27 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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Por tanto, además de los montos pendientes de pago a los que se hizo 
referencia con anterioridad, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intere
ses por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de 
radicación a los Municipios" hasta la fecha en que haga entrega de tales 
recursos.

b) Omisión en la entrega del Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos, en Regiones Marítimas, por 
el ejercicio dos mil quince y el periodo comprendido de enero a sep
tiembre del ejercicio dos mil dieciséis

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secreta ría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio 
TES/1280/2017, de quince de mayo de dos mil diecisiete, respondió la solicitud 
del secretario general de Gobierno a que se refiere el oficio SGDGJ/025/1/2017, 
respecto de los recursos asignados al Municipio actor, por concepto del refe
rido fondo.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"3) En referencia a los recursos del Fondo de Estabilización de Extracción 
de Hidrocarburos (sic) destinados al Municipio correspondientes al ejercicio 
fiscal 2015, se visualizan registros realizados en el ejercicio 2016 que se 
encuentran pendientes de pago, por una cantidad de $1’921,407.04 (un millón 
novecientos veintiún mil cuatrocientos siete pesos 04/100 M.N.): (subrayado 
propio)
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Concepto Fecha de 
registro Monto

Mpios. Prod. Hidrocarburos Marítimos 27jul2016 $357,698.04

118C1100360679.16 118C1100360679.16 
Aport. para mejoramien to de alumbrado 

público a tecnología de led segunda 
etapa en la Cabecera Municipal, Mpio. 

de Nautla

29dic2016 $1’563,709.00

Total $1’921,407.04

"Referente a los recursos que fueron asignados y ministrados a los Muni
cipios por parte de la Federación al Estado para su distribución, correspon
dientes al ejercicio fiscal 2016, se anexa la documentación soporte que consta 
de los recibos de ingresos y las transferencias de las ministraciones por parte de 
la Federación a las cuentas del Gobierno, como se detallan a continuación:

Fondo de estabilización de extracción de hidrocarburos
ejercicio 2016

Fecha Importe

27ene16 92’053,920.00

24feb16 92’104,839.00

23mar16 93’570,580.00

20abr16 86’275,380.00

19may16 77’157,927.00

17jun16 85’668,544.00

29jul16 89’383,028.00

16ago16 83’635,869.00

27sep16 83’397,632.00

26oct16 83’181,658.00

29nov16 74’240,533.00

Total 940’669,910.00
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"De lo anterior, se visualizan en el Sistema Integral de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz diversos registros pendientes de pago corres
pondientes al Fondo de Estabilización de Extracción de Hidrocarburos (sic) 
del ejercicio fiscal 2016, que a continuación se detallan: (subrayado propio)

Concepto
Fecha de 
registro Monto

Mpios. Prod. Hidrocarburos Marítimos 
julio (sic) 2016

27jul16 $190,172.92

Mpios. Prod. Hidrocarburos Marítimos 
agosto (sic) 2016

18ago16 $32,215.86

Mpios. Prod. Hidrocarburos Marítimos 
septiembre (sic) 2016

06sep16 $30,335.05

Mpios. Prod. Hidrocarburos Marítimos 
octubre (sic) 2016

14oct16 $30,253.53

Mpios. Prod. Hidrocarburos marítimos 
diciembre 2016

09dic16 $24,452.33

Mpios. Prod. Hidrocarburos marítimos 
noviembre 2016

14nov16 $32,871.63

118C1100360752.16 118C1100360752.16 
Aport. para mejoramien to de alumbrado 

público a tecnología de led tercera 
etapa en la Cabecera Municipal Mpio. 

de Nautla

29dic16 $274,294.00

118C1100360753.16 118C1100360753.16 
Aport. para Rehab. del Cam. Rural con 
material seleccionado tipo "B" del KM. 

0+000 al KM. 3+350 del entronque 
Carretero SN. José Bna. Vista El Ciervo 

a Acahuales J. Sierra de la Loc. de 
Acahuales Justo S.

29dic16 $724,254.00

Total $1’338,849.32

De la transcripción anterior, puede advertirse que, aun cuando se hace 
referencia en lo general al "Fondo de Estabilización de Extracción de Hidro
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carburos", los renglones de la tabla identifican los recursos de que se trata, 
entre ellos, el Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, en Regiones Marítimas. Así también, en lo relativo al ejercicio 
dos mil dieciséis, los meses a los que se alude, al menos, en los primeros 
cuatro renglones de la tabla no coinciden con los señalados en los oficios con 
números SSE/1187/2016, SSE/1188/2016, SSE/1369/2016 y SSE/1541/2016 –que 
obran a fojas 56 a 59 de autos–, mediante los cuales la Secretaría de Finanzas 
y Planeación informó al presidente municipal las cantidades que correspon
dían al Municipio, por concepto de tal fondo (ejercicio dos mil quince; enero 
a junio, julio y agosto de dos mil dieciséis).

No obstante lo anterior, como se aprecia, existe coincidencia en las 
cantidades que reclamó el actor y las reconocidas como pendientes de pago 
por el demandado, por este concepto, por el ejercicio dos mil quince y el periodo 
comprendido de enero a septiembre del ejercicio dos mil dieciséis,28 que en 
total suman $640,675.40 (seiscientos cuarenta mil seiscientos setenta y cinco 
pesos 40/100 moneda nacional).

Ahora bien, el jueves cuatro de junio de dos mil quince, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación para la distribución y aplicación de los recursos del Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos" que, en 
sus disposiciones primera, segunda, tercera y séptima, establece lo siguiente:

"Capítulo I
"Disposiciones generales

"Primera. El presente acuerdo tiene por objeto establecer las Reglas de 
Operación para la distribución de los recursos del Fondo para Entidades Federa
tivas y Municipios Productores de Hidrocarburos a que se refiere el artícu lo 
57 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, así como para la distribución, 
transferencia, aplicación, control, rendición de cuentas y transparencia de 
dichos recursos.

28 $357,698.04 (trescientos cincuenta y siete mil seiscientos noventa y ocho pesos 04/100 moneda 
nacional), por el ejercicio dos mil quince; $190,172.92 (ciento noventa mil ciento setenta y dos 
pesos 92/100 moneda nacional), por el periodo comprendido de enero a junio de dos mil dieci
séis; $32,215.86 (treinta y dos mil doscientos quince pesos 86/100 moneda nacional), por el mes 
de julio de dos mil dieciséis; $30,335.05 (treinta mil trescientos treinta y cinco pesos 05/100 
moneda nacional), por el mes de agosto de dos mil dieciséis; y $30,253.53 (treinta mil doscientos 
cincuenta y tres pesos 53/100 moneda nacional), por el mes de septiembre de dos mil dieciséis.
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"Segunda. Para efectos del presente acuerdo, además de las definicio
nes previstas en los artícu los 4 de la Ley de Hidrocarburos, 3 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos y 3 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos 
se entenderá, por:

"I. Áreas: Las áreas contractuales y áreas de asignación previstas en la 
Ley de Hidrocarburos;

"II. Fondo: El Fondo para Entidades Federativas y Municipios Producto
res de Hidrocarburos;

"III. Impuesto: El impuesto por la actividad de exploración y extracción 
de hidrocarburos, establecido en el título cuarto de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos;

"IV. INEGI: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía;

"V. Ley: la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos;

"VI. Marco geoestadístico: El Sistema diseñado por el INEGI para refe
renciar correctamente la información estadística de los censos y encuestas con 
los lugares geográficos correspondientes, utilizando coordenadas geográficas;

"VII. Retícula de referencia: La red angular formada por líneas orienta
das nortesur, esteoeste, que representa a las subdivisiones geográficas de la 
tierra (meridianos y paralelos), que se utiliza para ubicar puntos en coorde
na das geográficas (grados, minutos y segundos). Sus características se espe
cifican en el ‘Acuerdo por el que se establece el procedimien to para delimitar 
las áreas susceptibles de adjudicarse a través de asignaciones’, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2014;

"VIII. SAT: El Servicio de Administración Tributaria;

"IX. Tesofe: La Tesorería de la Federación;

"X. UCEF: La Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

"XI. UISH: La Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y

"XII. UPCP: La Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público."
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"Capítulo II
"De la distribución de los recursos

"Tercera. El fondo se integrará por la recaudación mensual del impuesto 
y se distribuirá conforme al título cuarto de la ley, entre las entidades federa
tivas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Municipios 
donde se localicen las áreas en los primeros quince días hábiles del mes 
siguiente a aquel en el que se realizó el entero del impuesto. Los recursos que 
correspondan a lo recaudado en los meses de octubre y noviembre se entre
garán a las entidades federativas a más tardar en los primeros quince días 
hábiles del mes de enero, y lo correspondiente a diciembre, a más tardar en 
los primeros quince días hábiles del mes de febrero del ejercicio fiscal 
subsecuente.

"La UISH realizará el cálcu lo para la distribución de los recursos del 
fondo a las entidades federativas y sus Municipios, según corresponda, en los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la información prevista en 
las reglas novena y décima del presente acuerdo, por parte de la comisión y 
el SAT, e informará dentro de ese plazo a la UPCP para que ésta emita, en 
tiempo y forma, las instrucciones correspondientes para que la Tesofe realice 
el depósito a las entidades federativas.

"...

"Séptima. En el caso de áreas localizadas en regiones marítimas, los 
recursos recaudados se asignarán a la entidad federativa que corresponda, 
conforme a las superficies asociadas obtenidas por el método de equidistan
cias utilizado por el INEGI, que se describe en el anexo A del presente acuerdo, 
y será aplicable exclusivamente para los fines de distribución de los recursos 
del fondo, de acuerdo a la siguiente fórmula:

"...

"Cuando menos el 20% de estos recursos se distribuirán a los Municipios 
que registren daño al entorno social y ecológico derivado de la actividad de 
exploración y extracción de hidrocarburos realizada en las áreas ubicadas en 
las regiones marítimas, de conformidad con la forma de distribución que esta
blezcan las Legislaturas Locales mediante disposiciones de carácter general.

"En los términos del mecanismo por el cual deberá distribuir el monto 
señalado a los Municipios, la entidad federativa entregará a sus Municipios al 
menos el 20% de los recursos que les corresponden en los cinco días hábiles 
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siguientes en que reciban los recursos, de manera ágil y directa, sin limitacio
nes ni restricciones.

"La entidad federativa deberá enviar a la UCEF, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles a partir de la entrega de los recursos a los Municipios 
correspondientes, el comprobante de la transferencia realizada desde la cuenta 
autorizada por la Tesofe, de conformidad con la regla décima tercera del pre
sente acuerdo."

De la transcripción que antecede, se advierte que el Fondo para Entida
des Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos se integrará por 
la recaudación mensual del impuesto por la actividad de exploración y extrac
ción de hidrocarburos y se distribuirá entre las entidades federativas adheridas 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Municipios donde se localicen 
las áreas contractuales y áreas de asignación previstas en la Ley de Hidrocar
buros, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente a aquel 
en que se haya realizado el entero del referido impuesto; salvo en el caso de 
lo recaudado en los meses de octubre y noviembre, que se entregará a las 
entidades federativas, a más tardar, dentro de los primeros quince días hábi
les del mes de enero, así como de lo recaudado en el mes de diciembre, que 
se entregará a las entidades federativas, a más tardar, dentro de los primeros 
quince días hábiles del mes de febrero, en ambos casos, del ejercicio fiscal 
subsecuente.

A su vez, las entidades federativas deberán distribuir, al menos, el veinte 
por ciento de los recursos del fondo a los Municipios que registren daño al 
entorno social y ecológico derivado de la actividad de exploración y extracción de 
hidrocarburos realizada en las áreas ubicadas en las regiones marítimas, den
tro de los cinco días hábiles siguientes al en que los reciban, de forma ágil y 
directa, sin limitaciones ni restricciones.

Por tanto, además de los montos pendientes de pago, el Poder Ejecutivo 
demandado, en términos de la normativa aplicable y conforme a la tesis de 
jurisprudencia P./J. 46/2004 –antes citada–, debe pagar intereses por el periodo 
que comprende del sexto día al en que recibió los recursos de la Federación 
hasta la fecha en que haga entrega de los mismos.

c) Omisión en la entrega del Fondo de Caminos y Puentes 
Federales

De las constancias de autos, se advierte que el tesorero de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, mediante oficio 
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TES/1280/2017, de quince de mayo de dos mil diecisiete, respondió la solicitud 
del secretario general de Gobierno a que se refiere el oficio SGDGJ/025/1/2017, 
respecto de los recursos asignados al Municipio actor, por concepto del refe
rido fondo.

Al efecto, resulta conveniente transcribir lo señalado en el citado oficio:

"4) En referencia a los recursos (sic) Caminos, Puentes Federales, en el 
Sistema Integral de Administración Financiera para el Estado se advierte una 
transferencia por la cantidad de $2’079,277.17 (dos millones setenta y nueve 
mil doscientos setenta y siete pesos 17/100 M.N.).

"Asimismo, se detallan a continuación los registros pendientes que se 
visualizan en el Sistema Integral de Administración Financiera del Estado:

Fondo Capufe

Programa Capufe 2016 para:
Rehabilitación de camino rural 
con material seleccionado tipo 

"B" del KM. 0+000 al KM. 
4+750 de la comunidad de 

Sebastián CamachoEl 
TordoEl Pato

$56,837.59

Programa Capufe 2016 para:
Construcción de pavimento de 

con creto hidráulico de un 
F’C=200 KG/CM2 en la calle 

Mariano Abasolo, de la 
colonia La Boquita, entre calle 

Rivera del Río

$1’819,913.00

Como puede advertirse, por un lado, se afirma haber hecho una trans
ferencia –no comprobada– de $2’079,277.17 (dos millones setenta y nueve mil 
doscientos setenta y siete pesos 17/100 moneda nacional) por este concepto 
y, por otro, se reconoce que están pendientes de pago las cantidades de 
$56,837.59 (cincuenta y seis mil ochocientos treinta y siete pesos 59/100 moneda 
nacional) y $1’819,913.00 (un millón ochocientos diecinueve mil novecientos 
trece pesos 00/100 moneda nacional); existiendo, de cualquier modo, discre
pancia con el monto de $3’543,024.50 (tres millones quinientos cuarenta y 
tres mil veinticuatro pesos 50/100 moneda nacional), reclamado por el actor.
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Ahora bien, el artícu lo 9A de la Ley de Coordinación Fiscal, a la letra, 
dispone:

"Artícu lo 9A. La Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y los Estados y Municipios en donde existan puentes de 
peaje operados por la primera, podrán convenir en crear fondos cuyos recur
sos se destinen a la construcción, mantenimien to, reparación y ampliación 
de obras de vialidad en aquellos Municipios donde se ubiquen dichos puentes 
o, en su caso, a la realización de obras de infraestructura o gasto de inversión, 
de impacto regional directamente en la zona donde se encuentre el cobro del 
peaje, sin que en ningún caso tales recursos se destinen al gasto corriente.

"La aportación a los fondos mencionados se hará por el Estado, por el 
Municipio o, cuando así lo acordaren, por ambos, en un 20% del monto que 
aporte la Federación, sin que la aportación de ésta exceda de un 25% del 
monto total de los ingresos brutos que obtenga por la operación del puente 
de peaje de que se trate. La aportación federal se distribuirá como sigue: Muni
cipios 50% y Estados 50%.

"Para que un Municipio donde exista un puente o varios pueda ser sujeto 
de participación de estos fondos, deberá acreditar un nivel recaudatorio de al 
menos un 50% más uno de la recaudación potencial de su impuesto predial en 
el año inmediato anterior a la firma del convenio; en su defecto, podrá conve
nir un acuerdo de mejora recaudatoria de la Hacienda Pública Local con la 
Federación, para poder aplicar a la creación de estos fondos en el ejercicio 
fiscal siguiente, siempre y cuando cumpla con el requisito de recaudación 
señalado con anterioridad.

"En el caso de que el nivel recaudatorio, una vez firmado el convenio, 
se encuentre por debajo del 50%, la cantidad de recursos se verá reducida de 
manera proporcional a la disminución porcentual del nivel recaudatorio. 
Si en el momento de firmar nuevamente el convenio, el Municipio se encuen
tra en este supuesto, no será sujeto de refrendo el convenio citado hasta no 
cumplir nuevamente con el nivel recaudatorio exigido y hasta el próximo ejer
cicio fiscal.

"El aforo vehicular de los puentes estará sujeto a las disposiciones apli
cables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.

"Lo señalado en el presente artícu lo no será aplicable tratándose de los 
puentes administrados por el fideicomiso número 1936 del Fondo de Apoyo al 
Rescate Carretero."
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De la transcripción que antecede, se advierte que los Municipios en 
que exista un puente de peaje operado por la Federación pueden acceder al 
Fondo de Caminos y Puentes Federales, pero deben cumplir ciertos requisi
tos: celebrar un convenio con el Estado y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, conforme al cual, la Federación aportará una determinada cantidad 
de recursos –que no puede exceder de un veinticinco por ciento de los ingresos 
brutos obtenidos por la operación del puente de que se trate– y el Estado y/o el 
Municipio el veinte por ciento del monto que aporte la Federación, según lo pac
ten; acreditar un nivel recaudatorio de, al menos, el cincuenta por ciento más 
uno de la recaudación potencial del impuesto predial en el año inmediato 
anterior a la firma del convenio; y destinar los recursos del fondo exclusiva
mente a la construcción, mantenimien to, reparación y ampliación de obras 
de vialidad donde se ubiquen los puentes o, en su caso, a la realización de 
obras de infraestructura o gasto de inversión de impacto regional en la zona 
donde se haga el cobro del peaje.

En el caso, del acta de la primera reunión ordinaria del Comité Técnico 
del Programa Capufe 2016, celebrada el veintiséis de agosto de dos mil dieci
séis, así como de sus anexos –que obran a fojas 62 a 74 de autos–, se des
prende que se autorizó para el Municipio de Nautla un techo financiero 
estimado de $8’503,259.00 (ocho millones quinientos tres mil doscientos cin
cuenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional), de los que la Federación 
aportaría $7’086,049.00 (siete millones ochenta y seis mil cuarenta y nueve 
pesos 00/100 moneda nacional) y el Estado y/o el Municipio el veinte por ciento 
de dicha cantidad, equivalente a $1’417,210.00 (un millón cuatrocientos dieci
siete mil doscientos diez pesos 00/100 moneda nacional). Asimismo, de acuerdo 
con el citado precepto, la aportación federal se dividiría en partes iguales 
entre el Estado y el Municipio, esto es, $3’543,024.50 (tres millones quinientos 
cuarenta y tres mil veinticuatro pesos 50/100 moneda nacional) para uno y 
para otro.

En este sentido, se considera que la discrepancia antes apuntada debe 
resolverse a favor del actor, puesto que éste sí acreditó, a través de las docu
mentales mencionadas, que le fue asignada, conforme a la mecánica del 
Fondo de Caminos y Puentes Federales, la cantidad que reclama por este 
concepto y, por el contrario, el demandado no aportó prueba alguna que 
sustentara su dicho.

Por lo tanto, además del monto pendiente de pago, el Poder Ejecutivo 
demandado, en términos de la normativa aplicable y conforme a la tesis de 
jurisprudencia P./J. 46/2004 –antes citada–, debe pagar intereses por el periodo 
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que comprende del día siguiente al en que el Municipio cumplió con los 
requisitos exigidos para la transferencia de los recursos hasta la fecha en que 
haga entrega de los mismos.

DÉCIMO.—De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y 
VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Federal,29 esta Sala determina que los efectos de la 
presente sentencia son los siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a noventa 
días, contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta reso
lución, deberá pagar al Municipio actor:

a) Por el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Munici
pal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las cantidades de 
$647,215.96 (seiscientos cuarenta y siete mil doscientos quince pesos 96/100 
moneda nacional), $647,215.96 (seiscientos cuarenta y siete mil doscientos 
quince pesos 96/100 moneda nacional) y $647,212.96 (seiscientos cuarenta y 
siete mil doscientos doce pesos 96/100 moneda nacional), por los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, respectivamente; así como 
los intereses por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha 
límite de radicación a los Municipios" hasta la fecha en que haga entrega de 
los recursos.

b) Por el Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos, en Regiones Marítimas, las cantidades de $357,698.04 
(trescientos cincuenta y siete mil seiscientos noventa y ocho pesos 04/100 
moneda nacional), $190,172.92 (ciento noventa mil ciento setenta y dos pesos 
92/100 moneda nacional), $32,215.86 (treinta y dos mil doscientos quince pe

29 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
encargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sen
tencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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sos 86/100 moneda nacional), $30,335.05 (treinta mil trescientos treinta y cinco 
pesos 05/100 moneda nacional) y $30,253.53 (treinta mil doscientos cin cuenta 
y tres pesos 53/100 moneda nacional), por el ejercicio dos mil quince y el pe
riodo comprendido de enero a septiembre del ejercicio dos mil dieci séis; 
así como los intereses por el periodo que comprende del sexto día al en que 
recibió los recursos de la Federación hasta la fecha en que haga entrega de 
los mismos.

c) Por el Fondo de Caminos y Puentes Federales, la cantidad de 
$3’543,024.50 (tres millones quinientos cuarenta y tres mil veinticuatro pesos 
50/100 moneda nacional); así como los intereses por el periodo que comprende 
del día siguiente al en que el Municipio cumplió con los requisitos exigidos 
para la transferencia de los recursos hasta la fecha en que haga entrega 
de los mismos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los actos precisados en los considerandos cuarto y séptimo de 
este fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y fundada la pre
sente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no 
mayor a noventa días, contados a partir del día siguiente al en que sea notifi
cado de esta resolución, deberá actuar en términos del último considerando 
de esta ejecutoria.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. (ponente). El Ministro José 
Fernando Franco González Salas emitió su voto con reservas. La Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto con salvedades. El Ministro Javier 
Laynez Potisek emitió su voto en contra de consideraciones.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

II. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA SU PRO
MOCIÓN CUANDO SE IMPUGNAN DESCUENTOS, PAGOS PAR
CIALES, INTERESES POR DESCUENTO O PAGOS PARCIALES Y 
NEGA TIVA DE ENTREGA DE RECURSOS, ES EL DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL POR PARTE DEL PODER EJE
CUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE 
OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE AC
TUALIZA DÍA CON DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.

IV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO ES POSIBLE ANALIZAR 
EN ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL LA ENTREGA DE 
LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE FIDEI COMISO 
IRREVOCABLE EMISOR, DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO NÚMERO 
F998, YA QUE TALES REMANENTES NO SE ENCUENTRAN PROTE
GIDOS POR EL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECUR SOS 
MUNICIPALES (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNI CIPIO DE 
SAN RAFAEL POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ).

V. HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

VI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SUS DIFE
RENCIAS (OMISIÓN DE PAGO DE RECURSOS AL MUNICIPIO DE 
SAN RAFAEL POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ).

VII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINA
DOS A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA 
RECEPCIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR 
LO QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES 
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ESTATALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN 
DE PAGO DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL MES DE SEP
TIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, AL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL 
POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

VIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDA
DES SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAES
TRUC TURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRI
TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE AGOSTO 
Y SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, AL MUNICIPIO DE SAN 
RAFAEL POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).

IX. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS 
A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEP
CIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO 
QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTA
TALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAES
TRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRI
TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS MESES DE AGOSTO 
Y SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, AL MUNICIPIO DE SAN 
RAFAEL POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).

X. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE RE
CURSOS DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO FINANCIERO 
PARA LA INVERSIÓN, AL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).
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XI. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRINCIPIO 
DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTINADOS A 
LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA RECEP
CIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR LO 
QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTA
TALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO FINAN
CIERO PARA LA INVERSIÓN, AL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL POR 
PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

XII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. SE CONFI
GURA LA OMISIÓN DE PAGO SI LA PARTE DEMANDADA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ADMITE EXPRESAMENTE EN 
AUTOS QUE ESTÁN PENDIENTES DE CUBRIR LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR AQUEL CONCEPTO (OMISIÓN DE PAGO DE 
RECURSOS DEL FONDO DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS, AL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL POR PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

XIII. APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES. EL PRIN
CIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS FEDERALES DESTI
NADOS A LOS MUNICIPIOS, IMPLICA EL DERECHO DE ÉSTOS A LA 
RECEPCIÓN PUNTUAL, EFECTIVA Y COMPLETA DE AQUÉLLOS, POR 
LO QUE SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LAS AUTORIDADES ESTA
TALES AL AYUNTAMIENTO GENERA INTERESES (OMISIÓN DE PAGO 
DE RECURSOS DEL FONDO DE CAMINOS Y PUENTES FEDERA
LES DE INGRESOS, AL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL POR PARTE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

XIV. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DECLARACIÓN DE INVA
LIDEZ DE LA OMISIÓN DE ENTREGA DE PARTICIPACIONES Y APOR
TACIONES RESPECTO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE LO 
VINCULA PARA QUE EN UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO, ENTREGUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS Y LOS INTE
RESES QUE SE HAYAN GENERADO (OMISIÓN DE PAGO DE RECUR
SOS AL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ).

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 119/2016. MUNICIPIO DE SAN 
RAFAEL, ESTADO DE VERACRUZ. 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018. CINCO VOTOS 
DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ 
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FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 
Y EDUARDO MEDINA MORA I. EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GON
ZÁLEZ SALAS EMITIÓ SU VOTO CON RESER VAS. LA MINISTRA MARGARITA 
BEATRIZ LUNA RAMOS EMITIÓ SU VOTO CON SALVEDADES. EL MINISTRO 
JAVIER LAYNEZ POTISEK EMITIÓ SU VOTO EN CONTRA DE CONSIDERA
CIONES. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIO: JORGE JANNU 
LIZÁRRAGA DELGADO.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día doce de septiembre de dos mil 
dieciocho.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Demanda. Por escrito recibido el veintiséis de octubre 
de dos mil dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, León Stivalet Ramírez, en su 
carácter de síndico y en representación del Municipio de San Rafael, 
Es tado de Veracruz, promovió juicio de controversia constitucional, contra 
las autoridades y actos que a continuación se precisan.

Autoridades demandadas:

1. Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz.

2. Secretario de Finanzas del Estado de Veracruz.

3. Director General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaria de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz.

4. Director de Cuenta Pública de la Secretaría de Finanzas y Planea
ción del Gobierno del Estado de Veracruz.

5. Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado.

Actos cuya invalidez se reclama:

"1) De las autoridades señaladas se demanda la invalidez de las órde
nes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido 
para la realización de la indebida retención de las participaciones federales 
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que le corresponden al Municipio de San Rafael, Veracruz, por el concepto de 
Ramo General 23 y del Ramo 33 y en lo particular a:

"1. Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión a 2016 
$**********.

"2. Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM $**********.

"3. Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Municipal FAFM $**********.

"4. Bursatilización **********.

"5. Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos CAPUFE 
$**********.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $**********. Mismos 
que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

"2) Se reclama de todas las autoridades antes mencionadas la invalidez 
de cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención indebidos de 
las participaciones federales que le corresponden al Municipio que represen
to por concepto de Ramo General 23 y del Ramo 33 en lo particular a:

"1. Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión a 2016 
$**********.

"2. Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM $**********.

"3. Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Municipal FAFM $**********.

"4. Bursatilización $**********.

"5. Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos CAPUFE 
$**********.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $**********. Mismos 
que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

"3) Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como de
mandadas, en el cumplimien to de las obligaciones constitucionales a su cargo, 
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así como a lo dispuesto en el numeral sexto, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participa
ciones federales por el concepto de Ramo General 23 y Ramo 33, en lo par
ticular a:

"1. Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión a 2016 
$**********.

"2. Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM $**********.

"3. Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Municipal FAFM $**********

"4. Bursatilización $**********

"5. Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos CAPUFE 
$**********.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $**********. Mismos 
que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

"4) Se reclame en la sentencia que se pronuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, la obligación de las autoridades demandadas 
de restituir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido 
a las participaciones que corresponden al Municipio que represento provenien
tes del Fondo por el concepto de Ramo General 23 y Ramo 33 y en lo particu
lar a:

"1. Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión a 2016 
$**********.

"2. Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM $**********.

"3. Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Municipal FAFM $**********.

"4. Bursatilización $**********.

"5. Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos CAPUFE 
$**********.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $10’538.648.90.
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"Así como también se les condene al pago de intereses a la tasa de 
recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a pla
zos de contribuciones, por el retraso injustificado en entregarlas a mi repre 
sentada."

SEGUNDO.—Antecedentes. El Municipio de San Rafael, Estado de 
Veracruz, señaló como antecedentes los siguientes hechos:

"En el decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 27 de 
noviembre de 2015, en su artícu lo 3 y sus diversas fracciones y anexos corres
pondientes a los rubros mencionados, en donde se autorizaron recursos en 
las asignaciones previstas.

"El objeto general de los fondos es apoyar proyectos de inversión en 
infraestructura y su equipamien to para promover el desarrollo regional.

"Desde hace meses el Ayuntamien to que represento ha hecho llamados 
y requerimien tos y entregado recibos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Veracruz, con el propósito de que pagaran las cantidades al 
rubro de participaciones federales, en específico las correspondientes a:

"1. Fondo para el Fortalecimien to********** Financiero para la Inversión 
a 2016 $**********.

"2. Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM $**********.

"3. Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Municipal FAFM $**********.

"4. Bursatilización $**********.

"5. Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos CAPUFE 
$**********.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $**********.

"En dichas oficinas administrativas nunca se nos ha dado una respues
ta clara, no obstante de manera verbal el pasado día jueves 13 del presente mes 
de octubre del año en curso, se nos señaló que se retendría el pago de dichos 
montos debido a que existían indicaciones a esa dependencia para que sus
pendiera su entrega hasta nueva orden, lo que se considera ilegal.
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"Señores Ministros, desde hace meses se ha repetido la omisión en la 
entrega de los recursos federales que le corresponden al Ayuntamien to que 
represento, todo esto por parte de los ahora demandados, situación que está 
poniendo en riesgo el desarrollo social y económico del Municipio aquí actor.

"Al Municipio que represento, se asignó por concepto de estos fondos 
federales, la cantidad de $ **********, misma que desde hace meses le fue 
entregada por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; siendo que éste ha sido omiso en 
hacer entrega de estos recursos al Ayuntamien to de San Rafael, Veracruz.

"El artícu lo 6o., segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal dispo
ne que la Federación entregará las participaciones federales a los Municipios 
por conducto de los Estados y que dentro de los cinco días siguientes a aquel 
que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de 
recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a pla
zos de contribuciones; siendo que en caso de incumplimien to la Federación 
hará la entrega directa a los Municipios descontando la participación del 
monto que corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales.

"En el caso nos agravia y es materia de esta controversia constitucional 
los fondos federales:

"1. Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión a 2016 
$**********.

"2. Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM $**********.

"3. Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Municipal FAFM $**********.

"4. Bursatilización $**********.

"5. Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos CAPUFE $**********.

"Que fueron asignados para el Municipio que represento, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público desde hace meses entregó estos recursos al Go
bierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de su Secretaría 
de Finanzas, siendo que no obstante ello, al día de hoy han sido omisos en 
entregar los mismos.
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"Esta omisión de entregar por parte de las aquí demandadas los fondos 
federales que corresponden al Municipio aquí actor, está poniendo en serio 
riesgo y peligro el derecho humano al desarrollo social a que tienen derecho 
los habitantes de San Rafael, Veracruz, así mismo, la ilegal retención que hace 
a los fondos federales que corresponden al aquí actor, está impidiendo el 
normal funcionamien to de la hacienda municipal, corriéndose el riesgo de 
tener que dejar de pagar entre otros rubros el de alumbrado público, energía 
eléctrica por consumo de agua potable, nóminas a los trabajadores muni
cipales, obra pública, etcétera, y se tendrán que paralizar las obras públicas 
municipales, no teniendo otro medio ordinario de defensa en contra de los 
actos señalados, es por tal que se procede en esta vía."

TERCERO.—Conceptos de invalidez y preceptos constitucionales 
considerados como violados.

• El Poder demandado al omitir o retrasar la entrega de los recur
sos federales, vulnera la autonomía financiera de los Municipios, prevista en 
el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, así como lo previsto en la 
Ley de Coordinación Fiscal.

• Aduce que tanto de la Ley de Coordinación Fiscal como la Ley de Coor
dinación Fiscal del Estado de Veracruz, en concordancia con el artícu lo 115 
constitucional se advierte que:

• Las participaciones federales que reciban los Municipios forman parte 
de su hacienda, las cuales serán cubiertas en los términos que determinen 
las Legislaturas Locales.

• Los Estados entregarán íntegramente a sus Municipios las cantida
des que se reciban del Fondo de Fomento Municipal. La Federación entregará 
las participaciones a los Municipios por conducto de los Estados, dentro de los 
cinco días siguientes a aquel en el que el Estado las reciba y el retraso dará 
lugar al pago de intereses de conformidad con la tasa de recargos que esta
blece el Congreso de la Unión.

• Las participaciones que correspondan a las entidades y Municipios, 
son inembargables, no pueden ser afectados por fines específicos, ni estar su
jetas a retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por aquellos, 
con autorización de las Legislaturas Locales e inscritas ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.

• De esta manera, destaca que es indebida la omisión de pago dado 
que el Municipio no se encuentra en ningún supuesto de excepción, vulne
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ran do con ello los principios de reserva de fuentes de los Municipios, integridad 
de los recursos económicos municipales así como la libre administración de 
la hacienda municipal, máxime que los recursos ya fueron entregados al 
Estado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

• Le causa perjuicio que las autoridades aquí demandadas, al retener 
indebidamente el Fondo para el Fortalecimien to Financiero para Inversión 
A2016 (FORTAFIN), por una cantidad de $**********; Fondo de Infraestructu
ra Social Municipal (FISM) por $**********; Fondo de Aportaciones al Forta
lecimien to Municipal (FAFM) $**********; Bursatilización por $**********; 
Fondo Caminos y Puentes Federales de Ingresos (CAPUFE) por un monto de 
$**********; haciendo un total de $**********; que le corresponden al Mu
nicipio, y por tanto se transgrede el principio de integridad de los recursos 
municipales.

• La omisión de entrega de los recursos es ilegal, dado que no existe 
norma o disposición general que justifique que no se haga la entrega de los 
fondos al Municipio impactando en su autonomía, concretamente en la li
bertad de administración hacendaria de la que goza por disposición constitu
cional, al afectarse su autosuficiencia económica y la libre disposición de sus 
recursos económicos que le corresponden.

• Al efecto, el Municipio actor señaló como transgredidos en su perjuicio 
el artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO.—Admisión a trámite de la controversia constitucional. 
Por acuerdo de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis,1 el presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el ex
pediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que correspon
dió el número 119/2016 y por razón de turno, se designó como instructor al 
Ministro Alberto Pérez Dayán. Asimismo, mediante acuerdo de veintiocho 
del mismo mes y año, el Ministro instructor, tuvo por admitida la demanda 
respectiva y ordenó formar el cuaderno incidental respectivo, en el que con
cedió la suspensión para que el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
se abstuviera de interrumpir o suspender la entrega de recursos económicos 
posteriores al veintiocho de octubre de dos mil dieciséis.

QUINTO.—Contestación a la demanda. Por escrito presentado el 
veinticinco de enero de dos mil diecisiete,2 ante la Oficina de Certificación 

1 Fojas 92 a 96 del expediente relativo a la controversia constitucional 119/2016.
2 Ibíd, fojas 122 a 134.
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Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, Miguel Ángel Yunes Lina
res, Gobernador del Estado de Veracruz, contestó la demanda de controver
sia constitucional en la que alegó las causas de improcedencia que consideró 
actualizadas.

SEXTO.—Opinión de la Procuraduría General de la República. La 
procuradora general de la República se abstuvo de formular pedimento, ni 
expresó manifestación alguna.

SÉPTIMO.—Audiencia. Concluido el trámite respectivo, el catorce de 
marzo de dos mil diecisiete,3 tuvo verificativo la audiencia prevista en el ar
tícu lo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En la audiencia, de conformidad con el artícu lo 34 de la citada ley re
glamentaria, se hizo la relación de las constancias de autos, se admitieron las 
pruebas documentales ofrecidas por las partes, se tuvo por presentado el 
escrito de alegatos del Municipio actor y se puso el expediente en estado de 
resolución.

OCTAVO.—Radicación a la Sala. En atención al dictamen formulado 
por el Ministro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, para su radicación y resolución.4

Mediante acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, el Mi
nistro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó en
viar la presente controversia constitucional a la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal.

Finalmente, en auto de siete de marzo de dos mil dieciocho, el presiden
te de esta Segunda Sala determinó que ésta se avocara al conocimien to del 
asunto y ordenó remitir los autos a esta Ponencia para la elaboración del pro
yecto respectivo.5

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 

3 Ibíd, foja 194.
4 Ibíd, fojas 198 a 199.
5 Ibíd, foja 201.
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constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción 
I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;6 1 de 
la ley reglamentaria de la materia;7 10, fracción I,8 y 11, fracción V,9 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los Puntos Se
gundo, fracción I,10 y Tercero,11 del Acuerdo General Número 5/2013, del Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte, del trece de mayo de dos mil trece, por tratarse 
de un conflicto entre el Municipio de San Rafael y el Poder Ejecutivo, ambos del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el entendido de que como no se 
trata de normas generales resulta innecesaria la mayoría calificada de los 
señores Ministros para su resolución.

SEGUNDO.—Legitimación activa. Se procede a realizar el estudio de 
la legitimación de quien promueve la controversia constitucional, por ser un 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

6 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"...
"i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
7 "Artícu lo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconsti
tucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles."
8 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
9 "Artícu lo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones:
"...
"V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimien to de este último para que deter
mine lo que corresponda."
10 "SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para 
su resolución:
"I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que 
no se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los 
que sea necesaria su intervención. Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación 
de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los concep
tos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente."
11 "TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la compe
tencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre 
y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
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El artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Federal faculta a 
los Municipios de una entidad federativa para promover controversias en las 
cuales se cuestione la constitucionalidad de sus actos o de sus disposiciones 
de carácter general.

Asimismo, conforme a los artícu los 10, fracción I y 11, párrafo primero, de 
la ley reglamentaria de la materia,12 el actor deberá comparecer a juicio por con
ducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén 
facultados para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quien compa
rece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario.

Del escrito de la demanda de controversia constitucional se advierte 
que quien promueve la controversia constitucional es el síndico del Ayun
tamien to de San Rafael, Veracruz, representante legal de ese Municipio, 
carácter que acredita con la copia certificada de la constancia de mayoría y 
validez que le fue otorgada por el Consejo Municipal Electoral de San Ra
fael, Veracruz de Ignacio de la Llave, dependiente del Instituto Estatal 
Electoral, el nueve de julio de dos mil trece.13

De acuerdo con el artícu lo 37, fracción I,14 de la Ley Número 9 Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Veracruz, corresponde al síndico la repre
sentación jurídica del Municipio; por lo que procede reconocer su legi timación 
para promover el presente medio de control.

Así también, la del propio Municipio actor para instar la vía, al ser uno de 
los entes mencionados en el artícu lo 105, fracción I, de la Constitución Federal.

TERCERO.—Legitimación pasiva. Miguel Ángel Yunes Linares dio con
testación a la demanda en representación del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz, personalidad que acredita con la copia certificada de la Cons

12 "Artícu lo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
13 Foja 30 del expediente en que se actúa.
14 "Artícu lo 37. Son atribuciones del síndico:
"I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, for mular 
posiciones y, en su caso, rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. 
Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros 
o hacer cesión de bienes municipales, el síndico requiere la autorización previa del Cabildo."
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tancia de Mayoría de doce de junio de dos mil dieciséis, expedida en su favor 
por los integrantes del Consejo General del Organismo Público Local Elec
toral del Estado, en la cual se le declara como gobernador electo de la entidad 
referida.

En lo tocante a la legitimación en la causa, debe destacarse que al Poder 
Ejecutivo se le atribuyen las órdenes, instrucciones, autorizaciones para omitir 
la entrega de recursos federales, así como la omisión en su entrega y el pago 
de intereses respectivos.

Ahora bien, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en su artícu lo 42, dispone:

"Artícu lo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, deno
minado: Gobernador del Estado."

En consecuencia, Miguel Ángel Yunes Linares tiene la facultad para 
representar al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en la presente contro
versia y cuenta con la legitimación pasiva necesaria para actuar en el presente 
juicio de controversia constitucional.

CUARTO.—Precisión de los actos impugnados. Antes de entrar al aná
lisis de la oportunidad de la demanda, es preciso determinar cuál es el acto o los 
actos concreta y específicamente reclamados por el Ayuntamien to actor.

A fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con los artícu los 39, 40 y 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Frac
ciones I y II, del Artícu lo 105 Constitucional, resulta procedente hacer las si
guientes precisiones que derivan de la lectura integral y sistemática de las 
constancias de autos, particularmente de la demanda, de la contestación y 
de las documentales exhibidas como pruebas.

En la demanda, el Municipio actor señala como actos cuya invalidez se 
demanda:

"1) De las autoridades señaladas se demanda la invalidez de las órde
nes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido para 
la realización de la indebida retención de las participaciones federales que le 
corresponden al Municipio de San Rafael, Veracruz, por el concepto de Ramo 
General 23, Ramo 33 y en lo particular a:

"1. Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión a 2016 
$**********.
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"2. Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM $**********.

"3. Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Municipal FAFM $**********.

"4. Bursatilización **********.

"5. Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos CAPUFE 
$**********.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $**********. Mismos 
que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

"2) Se reclama de todas las autoridades antes mencionadas la invalidez 
de cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención indebidos de 
las participaciones federales que le corresponden al Municipio que represento 
por concepto de Ramo General 23 y del Ramo 33, en lo particular a:

"1. Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión a 2016 
$**********.

"2. Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM $**********.

"3. Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Municipal FAFM $**********.

"4. Bursatilización $**********.

"5. Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos CAPUFE 
$**********.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $**********. Mismos 
que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

"3) Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como de
mandadas, en el cumplimien to de las obligaciones constitucionales a su cargo, 
así como a lo dispuesto en el numeral sexto, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participa
ciones federales por el concepto de Ramo General 23 y Ramo 33, en lo par
ticular a:

"1. Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión a 2016 
$**********.
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"2. Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM $**********.

"3. Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Municipal FAFM $**********

"4. Bursatilización $**********

"5. Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos CAPUFE 
$**********.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $**********. Mismos 
que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

"4) Se reclame en la sentencia que se pronuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, la obligación de las autoridades demandadas 
de restituir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido 
a las participaciones que corresponden al Municipio que represento prove
nientes del Fondo por el concepto de Ramo General 23 y Ramo 33 y en lo 
particular a:

"1. Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión a 2016 
$**********.

"2. Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM $**********.

"3. Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Municipal FAFM $**********.

"4. Bursatilización $**********

"5. Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos CAPUFE 
$**********.

"Haciendo un total de los rubros mencionados de $**********.

"Así como también se les condene al pago de intereses a la tasa de re
cargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos 
de contribuciones, por el retraso injustificado en entregarlas a mi repre 
sentada."

Ahora, si bien en la demanda se hace referencia a la omisión en la en
trega de recursos federales, lo cierto es que nunca precisa que ya se le hubie
ran entregado los recursos, mucho menos señala fecha alguna en que se 
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hubiera realizado tal entrega en forma posterior a lo previsto en las disposi
ciones aplicables.

De todo ello, se aprecia que, a lo que en realidad se refiere el Municipio 
actor, es a la omisión en la ministración de los recursos económicos que men
ciona, pues sus manifestaciones ponen en evidencia que afirma no tener 
conocimien to de que se hubiera realizado, hasta la fecha de la presentación 
de su demanda, la entrega respectiva.

Por tanto, con la finalidad de resolver lo efectivamente planteado, se 
tienen como actos impugnados:

a) Las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para 
omitir la entrega de recursos federales.

b) La omisión de pago de los recursos correspondientes al FORTAFIN, 
por la cantidad de $**********.

c) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infraestructu
ra Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), correspondiente a los meses de agosto y septiembre, todos de 
dos mil dieciséis, por la cantidad de $**********. Atendiendo al monto efec
tivamente reclamado, así como a la fecha de presentación de la demanda y a 
la fecha límite de radicación a los Municipios.

d) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to Mu
nicipal FAFM, conocido comúnmente como Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimien to de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del D.F. 
(FORTAMUNDF), por la cantidad de $**********, por el mes de septiembre, 
atendiendo al monto efectivamente reclamado, así como a la fecha de pre
sentación de la demanda y a la fecha límite de radicación a los Municipios.

e) La omisión de pago por la cantidad de $********** de los apoyos 
que se derivan del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración 
y Pago número F998, celebrado por una parte, como fideicomitentes, el Es
tado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave a través de la Se
cretaría de Finanzas y Planeación y diversos Municipios de la entidad entre 
los cuales se encuentra el de San Rafael y por otra parte, como fiduciario 
Deutcshe Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria.

f) Omisión de pago del Fondo de Caminos y Puentes Federales de In
gresos CAPUFE, por la cantidad de $**********.
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g) El pago de los intereses respectivos.

Ahora bien, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, advierte que no existen los actos identificados como como órde
nes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones para omitir la en
trega de recursos federales; en consecuencia resulta fundada la causa de 
improcedencia relativa.

Lo anterior, en virtud de que el ejecutivo demandado negó la existencia 
de tales actos –de carácter positivo– sin que de autos se advierta elemento de 
convicción alguno que desvirtúe tal negativa, por lo que se concluye que en 
relación con dichos actos, procede sobreseer en la presente controversia, 
con fundamento en la fracción III del artícu lo 20 de la Ley Reglamenta
ria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO.—Naturaleza de los actos impugnados. En virtud de los actos 
precisados en el considerando anterior, cabe destacar que respecto de las 
controversias constitucionales en las que se impugnan actos de naturaleza 
negativa –es decir, los que implican un no hacer– el Pleno de este Alto Tribunal 
ha establecido diversas directrices para proceder a su estudio:

a) Posibilidad de impugnar en controversia constitucional actos 
de naturaleza positiva y negativa.

Al resolver la controversia constitucional 3/97,15 se destacó que de con
formidad con los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 10 y 21 de la ley reglamentaria de las 
fracciones I y II del propio precepto constitucional, corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conocer de las controversias constitucionales 
que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que se precisan en 
la fracción I del artícu lo 105 constitucional y 10 de su ley reglamentaria, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, sin que hagan dis
tinción alguna sobre la naturaleza de los actos que pueden ser objeto de la 
acción, por lo que al referirse dichos numerales, en forma genérica, a "actos", 
debe entenderse que éstos pueden ser, atendiendo a su naturaleza, tanto po
sitivos –implican un hacer– como negativos –implican un no hacer u omisión–.

15 En sesión de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Ma
yagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva Meza y Góngora Pimentel.
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Lo anterior se reflejó en la jurisprudencia P./J. 82/99, cuyos rubro y texto 
se transcriben a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PROCEDE IMPUGNAR EN 
ESTA VÍA LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS ENTIDADES, PODERES U ÓR
GANOS A QUE SE REFIERE LA LEY REGLAMENTARIA RESPECTIVA, SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ACTOS POSITIVOS, NEGATIVOS Y OMI
SIONES.—De la lectura de los artícu los 105, fracción I, de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 21 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del citado precepto constitucional, se advierte que correspon
de conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las controversias 
constitucionales que se susciten entre las entidades, poderes u órganos que 
se precisan en la fracción I del artícu lo 105 constitucional y en el artícu lo 10 
de su ley reglamentaria, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposicio
nes generales, sin que hagan distinción alguna sobre la naturaleza de los actos 
que pueden ser objeto de la acción, por lo que al referirse dichos dispositi
vos en forma genérica a ‘actos’, debe entenderse que éstos pueden ser posi
tivos, negativos y omisiones."16

b) Verificación de la existencia de la obligación de hacer.

Asimismo, se estableció que en el caso de la impugnación de actos de 
naturaleza negativa, dado que se combate una omisión total o absoluta en el 
cumplimien to de un hacer, primero debe verificarse que existe la obligación, 
por parte de la demandada, de llevar a cabo lo que la actora asevera que no 
se realizó –verbigracia, la entrega de las participaciones federales que corres
ponden a un Municipio–.

c) Regla general de plazo para impugnación de actos de natura
leza negativa.

En este punto, debe precisarse que en la ejecutoria que resolvió la di
versa controversia constitucional 10/2001,17 se determinó que los actos de na
turaleza negativa tienen el carácter de continuos, pues al implicar un no hacer 
por parte de la autoridad, generan una situación permanente que no se sub

16 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
568, registro digital: 193445.
17 En sesión de veintidós de abril de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Aguirre Anguiano, Góngora Pimentel, Castro y Castro, Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoi
tia, Román Palacios, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y presidente Azuela Güitrón.
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sana mientras no se realice la obligación de hacer, la cual se reitera día a día 
mientras subsista la actitud omisiva.

De lo cual se concluyó que, como regla general, dada la reiteración 
constante de la omisión, el plazo para su impugnación también se actualiza 
día a día, permitiendo entonces que la demanda pueda presentarse en cual
quier momento, mientras que tal omisión persista. La regla general de mérito 
se ve reflejada en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIO
NES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.—El artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la 
controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas 
las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial 
naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras sub
sista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, 
lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."18

Cabe destacar que, para que se actualice la aplicación de la regla gene
ral de referencia, se requiere de la existencia de una falta absoluta de actuación 
de la demandada y no del solo incumplimien to parcial o de la mera infrac
ción de alguna disposición legal, por ejemplo, la emisión de un oficio –acto 
positivo– que no cumpla con todos los requisitos previstos en las disposicio
nes conducentes.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 66/2009, cuyos rubro y texto se 
transcriben:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE PUEDA PROMOVER
SE CON MOTIVO DE UNA ‘OMISIÓN’ IMPUTADA A LA PARTE DEMANDADA, ES 
NECESARIO COMPROBAR SU INACTIVIDAD.—El Tribunal en Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2003, de ru bro: 
‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 

18 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, 
página 1296, registro digital: 183581.
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OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIEN
TRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, sostuvo que cuando en una controversia cons
titucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la demanda es 
indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin embargo, para 
que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia cobre aplicación, 
es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo de la impugna
ción, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un vacío legal 
o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que la sentencia 
que en su momento se dicte declare que la omisión de la demandada es con
traria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que no actuó como 
debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incumplimien to de una 
norma general para que se actualice una omisión impugnable en esos tér
minos, pues para ello es necesario que con ese proceder se produzca un 
vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, ya que de otra 
forma cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por tanto, dejar de 
hacer debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pudiera reclamarla 
sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, por lo que en este su
puesto deben regir las reglas previstas en el artícu lo 21 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 constitucional."19

Otro ejemplo de un caso que no constituye una omisión o acto negativo, 
sino el mero incumplimien to de una disposición legal relacionado con un acto 
que tiene el carácter de positivo, lo es la falta de entrega del accesorio corres
pondiente –intereses– cuando se ministran en forma extemporánea partici
paciones federales a los Municipios de una entidad federativa.

Efectivamente, en la controversia 20/2005,20 el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que, entre los actos impugnados se 
encontraba "la omisión del pago de los intereses que supuestamente se gene
raron con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales"; 
sin embargo, se advirtió que aun cuando el actor señalaba que se trataba de un 
acto negativo, en realidad, se estaba en presencia de un acto en concreto, con

19 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 
1502, registro digital: 166988.
20 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil siete, por mayoría de ocho votos –res
pecto del resolutivo primero, que sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses con 
motivo de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en el plazo de treinta días 
siguientes a aquél en que se realizaron– de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Silva Meza y Azuela Güitrón, 
la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas votó en contra.
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sistente en "las entregas retrasadas, por parte de los demandados, de las par
ticipaciones federales que le corresponden al Municipio ..., esto es desde el 
mes de enero del año dos mil, hasta la fecha de presentación de la demanda 
(siete de marzo de dos mil cinco)".

Se arribó a esa conclusión en virtud de que, en términos de lo dispues
to por la fracción I del artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 Constitucional, tratándose de actos concretos –actos de 
naturaleza positiva, esto es, que implican un hacer– la demanda debe ser 
presentada dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que se haya tenido conocimien to del acto o actos reclamados o su eje 
cución.

Mientras que en el escrito de demanda se señalaron las fechas en que 
se realizaron las ministraciones correspondientes –monto principal– las cua
les generaron el derecho al pago de intereses –monto accesorio– con motivo 
de su entrega extemporánea.

Por tanto, a partir de esa manifestación expresa de conocimien to que 
realizó el actor, se sobreseyó en relación con la petición de pago de intereses 
derivado de entregas de participaciones federales que no se impugnaron en 
el plazo de treinta días siguientes a aquel en que éstas se realizaron.

De lo anterior se advierte que, en caso de que se impugnen actos de 
naturaleza negativa, para que proceda el sobreseimien to por inexistencia, es 
necesario que sí se haya cumplido con la obligación respectiva y, además, 
que se encuentre demostrado en autos que el actor tuvo conocimien to de ello.

En consecuencia, sólo si el demandado demuestra que llevó a cabo el 
acto cuya omisión se le impu ta y que tal circunstancia fue del conocimien to 
del actor antes de la presentación de la demanda de controversia constitucional, 
entonces resultará inexistente el acto negativo impugnado y procederá sobre
seer en el juicio por ese motivo.

De lo anterior, puede concluirse válidamente que en caso de que se so
licite el pago de intereses con motivo de una entrega atrasada de participacio
nes federales, el plazo de treinta días para presentar la demanda de controversia 
constitucional, empieza a correr con motivo del conocimien to que tenga el 
Municipio respectivo de la fecha en que se llevó a cabo dicha entrega.

Por ende, la falta de pago de intereses, en el caso descrito, no puede es ti
marse como una mera omisión o acto de naturaleza negativa respecto del cual 
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pueda presentarse en cualquier momento la demanda de controversia cons
titucional, pues no se trata de una abstención absoluta, dado que se encuen
tra íntimamente relacionado con un acto positivo consistente en la entrega 
de la participación federal, es decir, se trata de un accesorio vinculado con el 
pago del principal.

Apoya las consideraciones precedentes –por identidad de razón– la juris
prudencia P./J. 113/2010, de rubro y texto que se transcriben a la letra:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO QUE NO SE CON
TROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE 
ÉSTE.—Si bien es cierto que como lo estableció el Tribunal Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial P./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, 
LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, 
MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN.’, cuando se trate de omisiones, la oportu
nidad para impugnarlas a través de la controversia constitucional se actualiza 
día a día, mientras aquéllas subsistan, también lo es que tal criterio no es apli
cable cuando se impugnan las consecuencias directas de un acto positivo que 
no se controvirtió oportunamente, como es la falta de remisión al Congreso del 
Estado de Jalisco del dictamen técnico y del expediente de un Magistra do 
del Supremo Tribunal de Justicia local tres meses antes de que concluyera su 
nombramien to para determinar lo relativo a su ratificación, a la que por ser una 
consecuencia necesaria del acuerdo del Supremo Tribunal de Justicia del Es
tado en el que determinó que el indicado juzgador es inamovible por haber sido 
ratificado con anterioridad, no se le puede atribuir el carácter de omisión para 
los efectos de la controversia, por lo que el plazo para controvertir la aludida 
falta de remisión es el mismo que rige para la impugnación del acuerdo del 
que deriva, sin que sea válido sujetarlo a la regla prevista en la jurisprudencia 
mencionada."21

d) Carga probatoria respecto de la existencia del acto de natura
leza negativa.

Por otra parte, regresando a la ya referida controversia constitucional 
3/97, una vez que se verificó la existencia de la obligación de hacer, entonces 

21 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, 
página 2716, registro digital: 163194.
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corresponderá a la demandada la carga de la prueba de acreditar que no exis
ten esas omisiones, es decir, que sí cumplió con la obligación respectiva.

En caso de que la demandada ofrezca elementos de convicción desti
nados a demostrar que sí realizó el acto cuya omisión se le impu ta, entonces se 
revierte la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales 
pruebas.

De las consideraciones de mérito surgió la jurisprudencia P./J. 81/99, de 
rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE RECLAMAN OMISIO
NES, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA DESVIRTUAR LAS PRUEBAS CON 
LAS QUE LA DEMANDADA DEMOSTRÓ SU INEXISTENCIA.—Si bien es cierto 
que tratándose de omisiones corresponde a la autoridad demandada probar 
su inexistencia, también lo es que si ésta acredita esa circunstancia, traslada la 
carga de la prueba a la actora, quien debe desvirtuar las pruebas ofrecidas por 
aquélla para demostrar que no incurrió en la omisión que se le atribuyó."22

e) Posibilidad de ampliar la demanda.

La carga probatoria de la demandada para acreditar que no existen las 
omisiones que se le impu tan, genera la probabilidad de que, en la contesta
ción, se den a conocer al actor aspectos novedosos, por lo que, a partir de tal 
conocimien to, podrá ampliar su demanda, en términos de lo previsto por el ar
tícu lo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de desvirtuar 
los elementos de convicción exhibidos y/o hacer valer lo que a su interés con 
venga.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 139/2000, de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO SU
PERVENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 27 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Federal, la ampliación de la demanda de controversia constitucional consti
tuye un derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se 

22 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, página 
567, registro digital: 193446.
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actualice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, den
tro del plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de 
la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes 
de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la refe
rida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho 
nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual 
la parte actora tiene conocimien to de su existencia con motivo de la contes
tación de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho 
superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la pre
sentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre 
de instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse 
cuándo tuvo conocimien to de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de 
hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."23

En este punto debe destacarse que el aspecto de los hechos nuevos 
que permite ampliar la demanda al actor lo es el conocimien to que se adquie
re de él, más no la fecha en que nacieron o se generaron.

En efecto, para que el acto que pretende impugnarse pueda consi de
rarse un hecho nuevo, la parte actora tuvo que haber tenido conocimien to de 
éste al momento de la contestación de la demanda, circunstancia que se coli
ge de lo establecido en el artícu lo 27 de la ley reglamentaria de la materia, en 
dónde se prevé que podrá ampliarse la demanda dentro de los quince días 
siguientes a la contestación si en ésta apareciere un hecho nuevo.

En ese orden de ideas, el derecho a ampliar la demanda tiene una espe
cial relevancia tratándose de la impugnación de actos de naturaleza negati va, 
debido a la distribución de cargas probatorias referida en párrafos precedentes.

Así es, si bien corresponde a la demandada acreditar que no existen 
las omisiones impugnadas, cuando se ofrecen elementos de convicción para 
demostrar que sí se cumplió con la obligación respectiva, entonces se revierte 
la carga probatoria y será la actora quien deberá desvirtuar tales pruebas, así 
como hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de ellas, lo cual po
drá llevar a cabo precisamente a través de la ampliación de demanda, al cons
tituir el momento oportuno para ello y, de no hacerlo así, incumplirá con la 
referida carga procesal.

23 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, 
página 994, registro digital: 190693.
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Tal incumplimien to podría traer diversas consecuencias según el caso 
específico, desde la inexistencia del acto –negativo– impugnado, hasta el re
conocimien to de validez de los hechos de los que se tuvo conocimien to con 
la contestación, debido a su falta de impugnación.

SEXTO.—Oportunidad. Procede analizar si la controversia constitu
cional fue promovida en forma oportuna.

En ese tenor, del escrito inicial de demanda se advierte que los actos 
efectivamente impugnados son:

a) La omisión de pago de los recursos correspondientes al FORTAFIN, 
por la cantidad de $**********.

b) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc
tura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), correspondiente a los meses de agosto y septiembre, todos de 
dos mil dieciséis, por la cantidad de $**********.

c) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to 
Municipal FAFM, conocido comúnmente como Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimien to de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del D.F. 
(FORTAMUNDF), por la cantidad de $********** por el mes de septiembre.

d) La omisión de pago por la cantidad de $********** de los apoyos 
que se derivan del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración 
y Pago número F998, celebrado por una parte, como fideicomitentes, el Es
tado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave a través de la Se
cretaría de Finanzas y Planeación y diversos Municipios de la entidad entre 
los cuales se encuentra el de San Rafael y por otra parte, como fiduciario 
Deutsche Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria.

e) Omisión de pago del Fondo de Caminos y Puentes Federales de In
gresos CAPUFE, por la cantidad de $**********.

f) El pago de los intereses respectivos.

Ahora bien, el artícu lo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, dispone:
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"Artícu lo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien to 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos;

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro
versia; y,

"III. Tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en 
el artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine."

De conformidad con el precepto antes transcrito, el plazo para la pre
sen tación de la demanda de controversia constitucional será de treinta días, 
tratándose de actos y disposiciones generales. Cuando la demanda se pro
mueva con motivo de disposiciones generales, el plazo para su presentación 
se compu tará a partir de su publicación, o bien, a partir de su primer acto de 
aplicación y, tratándose de conflictos de límites diversos a los previstos en el 
artícu lo 73, fracción IV, de la Constitución Federal –hoy derogada–, el plazo 
será de sesenta días compu tados a partir de la entrada en vigor de la norma 
general o de la realización del acto que los origine.

Sin embargo, la regla general de mérito puede encontrar excepciones 
según las particularidades del acto cuya invalidez se demanda.

En el presente caso, si bien se impugna la abstención total del Ejecutivo 
Estatal demandado de cumplir con una obligación legal –un no hacer absolu
to–, lo cierto es que, de las pruebas que obran en autos, se advierte que, en 
algunos casos, sí se realizaron los pagos correspondientes.

En relación con el Fondo para la Infraestructura Social, Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal –FISMDF–, de las cons
tancias de autos se advierte que están pendientes de pago las cantidades 
correspondientes a los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis, 
por tanto, respecto de tal fondo, debe concluirse que la demanda se presentó 
en tiempo, pues aplica la regla general para impugnar actos de naturaleza 
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negativa u omisiones, consistente en que la oportunidad se actualiza momen
to a momento, mientras la omisión combatida subsista, por lo que se concluye 
que es oportuno el reclamo que se analiza.

A igual conclusión debe arribarse en relación con la omisión de entre
ga de los recursos provenientes del CAPUFE, al reconocerse expresamente 
en el oficio **********, de catorce de enero de dos mil diecisiete, que se en
cuentran pendientes de pago las cantidades por este concepto.

Por lo que hace al Fondo para el Fortalecimien to Municipal y de las De
marcaciones Territoriales del Distrito Federal –FORTAMUNDF– el recurso co
rrespondiente al mes de septiembre se entregó el veintiuno de octubre de dos 
mil dieciséis. En consecuencia, respecto de tal mes ya no se está en presen
cia de una omisión absoluta, sino que dicho pago constituye un acto de hacer, 
es decir, tiene un carácter positivo, razón por la cual debe impugnarse dentro 
del plazo de treinta días posteriores a aquél en que la entrega del recurso se 
llevó a cabo.24

Por tanto, el plazo de treinta días para promover la controversia consti
tucional respecto al mes de septiembre, transcurrió del veinticuatro de octu
bre de dos mil dieciséis, al ocho de diciembre de esa anualidad, por lo que si 
la demanda de controversia se presentó el veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis es oportuno.25

Por otra parte, en relación con los montos correspondientes al Fondo 
para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión A –FORTAFIN A 2016–, se 
estima que su impugnación es oportuna, ya que de las constancias de autos 
se advierte que el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Go
bierno del Estado de Veracruz, manifiesta que se realizó un pago por el monto 
de $**********, el veinte de diciembre de dos mil dieciséis y, para demostrar
lo, ofreció el comprobante de la transferencia electrónica de tal pago –fojas 
157 de autos–, no obstante falta el pago por la cantidad de **********.

24 Ello conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la 
sesión pública de diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia consti
tucional 135/2016.
25 Del cómputo deben descontarse los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre; 
cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre; así como tres 
y cuatro de diciembre de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados y domingos, días inhábi
les de conformidad con el artícu lo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 
numeral 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Por otra parte, también 
deben descontarse el treinta y uno de octubre, así como el uno, dos y veintiuno de noviembre 
todos de dos mil dieciséis, en términos del Acuerdo General 18/2013.
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En consecuencia, en relación con los recursos correspondientes al fondo 
de referencia, ya no se está en presencia de una omisión absoluta, sino de un 
acto de hacer que tiene un carácter positivo, razón por la cual deben im pugnarse 
dentro del plazo de treinta días posteriores a aquél en que la entrega de las 
cantidades tuvo lugar.

Cabe destacar que el pago parcial en comento –de veinte de diciembre 
de dos mil dieciséis– fue posterior a la fecha de presentación de la demanda 
que dio origen a esta controversia constitucional –veintiséis de octubre de dos 
mil dieciséis–, lo que permite concluir que su impugnación es oportuna.

Respecto a la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del 
Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago número F998, no 
se realiza el cómputo de la oportunidad de su impugnación debido a que, se
gún se precisará en párrafos subsecuentes de la presente resolución, se ad
vierte la actualización de una causa de improcedencia.

Finalmente, por lo que hace al pago de los intereses generados como 
consecuencia de las omisiones antes señaladas, al tratarse de un accesorio 
de los montos principales, sigue la suerte de éstos; razón por la cual se esti
ma oportuna su impugnación y se reserva, en todo caso, la procedencia de su 
pago al fondo del asunto.

SÉPTIMO.—Improcedencia del Fideicomiso Irrevocable Emisor, 
de Administración y Pago Número F998. Por otra parte, esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que en relación con 
el acto demandado, que se identificó como la omisión en la entrega de los apo
yos que derivan del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago 
Número F998, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción 
VIII del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el artícu lo 105, fracción I, inciso i), así como el diverso 115, ambos de la 
Norma Fundamental.

Debe precisarse que, como lo ha sostenido el Tribunal Pleno al resolver 
las controversias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé el con
cepto de hacienda municipal y hace una enumeración que, expresamente, se 
presenta como no exhaustiva, de los recursos que habrán de integrarla: los 
rendimien tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros in
gresos que las legislaturas estatales establezcan en su favor, las participa
ciones federales, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos, 
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entre otros. Además, el párrafo segundo de dicha fracción establece garan
tías para que la Federación y las entidades federativas no limiten mediante el 
establecimien to de exenciones o subsidios el flujo de recursos que deben 
quedar integrados en la hacienda municipal, mientras que el último párrafo 
de la misma subraya que los recursos que integran la hacienda municipal 
serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV en el contexto general 
del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la presta
ción de un número importante de funciones y servicios públicos– puede con
cluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio 
de integridad de los recursos económicos municipales.

La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es 
por ello que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recur
sos a los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que 
entender que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su re
cepción puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de pro
gramar y aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan 
presupone que deben tener plena certeza acerca de los recursos de que dis
ponen. Bajo este entendimien to, si la Federación y los Estados, una vez que 
han acordado la transferencia de ciertos recursos a los Municipios, pudieran 
incumplir o retardar tal compromiso sin mayores consecuencias, estarían 
privando a los Municipios de la base material y económica necesaria para 
ejercer sus obligaciones constitucionales y tal situación sería obviamente de 
imposible inserción en el esquema normativo plasmado en el artícu lo 115.

No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento el hecho de que las 
aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no que
den comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda 
municipal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales 
son recursos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente 
las primeras quedan comprendidas dentro del régimen de libre administra
ción hacendaria.

Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al Ramo 
33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a recursos fe
derales y que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los 
Mu nicipios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan 
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incurrir en retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, 
de acuerdo con sus respectivas competencias, ya han determinado las canti
dades que los Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las que 
los recursos ingresarán a sus arcas. Una vez determinados los recursos que 
habrán de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción que
da constitucionalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de 
los recursos económicos municipales. Es más, puede decirse que no hay ver
dadero cumplimien to de la obligación de transferir ciertos recursos a los Mu
nicipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que les correspondían 
en su valor real, es decir, junto con los intereses correspondientes cuando se 
ha producido una retención indebida.

Establecido lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación advierte que en relación con el acto demandado, que se 
identificó como la omisión en la entrega de los apoyos que derivan del Fideico
miso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior se considera así por las 
razones siguientes:

En principio, es oportuno señalar que, una controversia constitucional 
promovida ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es procedente 
–conforme lo establece el artícu lo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos– cuando se suscite entre un Estado 
y uno de sus Municipios sobre la constitucionalidad de sus actos.

En el caso en concreto, el Municipio actor promovió el presente medio 
de control constitucional en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave, por considerar que la omisión en la entrega de di
versos recursos de fuente federal transgrede el principio de integridad de los 
recursos municipales consagrado en el artícu lo 115 de la Constitución Federal.

Conforme lo ha señalado esta Sala en los párrafos que anteceden, el 
principio de integridad referido garantiza que una vez que la Federación deci
de transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación admi
nistrativa de los Estados, su recepción debe realizarse de forma puntual y 
efectiva. Asimismo, como lo ha establecido el Tribunal Pleno y esta Segunda 
Sala, el tipo de recursos amparados por el artícu lo 115 constitucional, son las 
aportaciones y participaciones federales, así como los recursos transferidos 
por la Federación a los Municipios a través de los Estados (por ejemplo, el 
Fondo de Fortalecimien to para Inversión A, el Fondo Regional).
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En congruencia con lo anterior, esta Sala considera que la controversia 
constitucional en contra de la omisión de entrega de remanentes del Fideico
miso F998 no encuadra en los supuestos de procedencia previstos en los 
artícu los 105, fracción I, en relación con el diverso artícu lo 115, ambos de la 
Constitución Federal.

Ello es así, porque los recursos que se destinan al Fideicomiso referido 
no están protegidos por el principio de integridad de los recursos muni
cipales, toda vez que no constituyen aportaciones federales, participaciones 
federales, ni recursos que deban ser transferidos por la Federación a los Mu
nicipios a través de los Estados; pues conforme al Decreto Número 255 publi
cado el 11 de junio de 2008, en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Congreso de ese Estado autorizó la constitución del 
referido Fideicomiso Bursátil Irrevocable, así como, la afectación de los ingre
sos que correspondan a los Municipios fideicomitentes provenientes de la 
recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los en el Estado, del 
cual reciben participaciones estatales, es decir, los recursos afectados al 
fideicomiso no provienen de fuente federal.

No obstante lo anterior, aun de considerar que los recursos afectados 
al Fideicomiso provienen de la Federación, lo cierto es que tampoco resultaría 
procedente la controversia constitucional promovida por el Municipio actor 
por cuanto hace a ese acto impugnado, pues como ya se refirió en párrafos pre
cedentes, el principio de integridad de los recursos municipales garantiza 
que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los 
Municipios, éstos deben recibirlos de manera puntual y efectiva, lo que en el 
caso sí sucedió, ya que no debe perderse de vista que el Municipio actor, pre
vio a destinarlos al fideicomiso en cuestión, recibió tales recursos, tan es 
así, que en ejercicio de la facultad que le confiere el artícu lo 115 constitucio
nal –consistente en que el patrimonio que integra la hacienda municipal será 
ejercido en forma directa por los Ayuntamien tos– éstos decidieron destinar
los al Fideicomiso referido.

Efectivamente, de lo dispuesto en las cláusulas segunda, quinta y dé
cimo primera, del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y Pago 
Número F998, se advierte que el patrimonio del mismo se compondrá princi
palmente con aquellos ingresos que el Estado destine respecto del impuesto 
sobre tenencia o uso vehicular que corresponde tanto a los Estados como a 
los Municipios; mientras que estos últimos afectaran al patrimonio del fidei
comiso de manera extraordinaria un porcentaje que únicamente puede equiva
ler al 1.4297% del Fondo General de Participaciones que corresponde al 
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Estado de Veracruz; siempre y cuando cuenten con la autorización del cabildo 
de cada Municipio integrante del instrumento de inversión.

En esa virtud, la omisión en la entrega oportuna de los productos de la 
referida inversión a los Municipios afecta al patrimonio del fideicomiso, tam
bién denominado "remanente bursátil", no puede ser impugnada en la pre
sente vía constitucional, ya que si bien se trataba originalmente de un recurso 
de fuente federal, lo cierto es que para tener derecho a dichos productos fue 
necesario que existiera un acuerdo expreso por parte del Ayuntamien to para 
participar en ese esquema de inversión, de lo que se concluye que no existió 
una irrupción en el libre ejercicio de recursos federales, toda vez que fue de
cisión de cada Municipio afectar un porcentaje de esa participación federal al 
instrumento de inversión, de ahí que no se trate de una indebida retención de 
participaciones federales por parte del Estado, sino en todo caso, se trata 
de una cuestión que atañe al cumplimien to de un acuerdo de voluntades entre 
el Estado y los Municipios en un instrumento de inversión que a la postre le per
mitiría a estos últimos, recibir los productos o remanentes de dicho contrato 
de fideicomiso.

Lo anterior justifica que no exista en el texto del contrato de fideicomiso 
F998, fechas de pago específicas para cada emisión o incluso un eventual pago 
de intereses pactado expresamente, pues la naturaleza de los recursos que 
obtiene finalmente el Municipio ya no es el de una participación federal, cir
cunscrita dentro de los principios de libre hacienda pública municipal e inte
gridad de los recursos, tutelados en el inciso b) de la fracción IV del artícu lo 
115 constitucional, sino del producto o remanente de una operación bursátil, 
a consecuencia del acuerdo de voluntades entre el Estado, los Municipios par
ticipantes y la institución financiera respectiva.

Por las razones expuestas, no es posible analizar en este medio de con
trol constitucional –como lo pretende la parte actora– si los remanentes deri
vados del Contrato de Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y 
Pago Número F998 se entregaron o no al Municipio actor, o bien, si su entrega 
se realizó de manera oportuna; pues se insiste, tales remanentes no compar
ten la naturaleza de los recursos que protege el principio de integridad refe
rido, es decir, no son aportaciones ni participaciones federales, ni tampoco 
son recursos federales que hayan sido transferidos de la Federación al Estado 
de Veracruz y que éste a su vez, haya omitido entregar de manera oportuna y 
puntual al Municipio actor; sino que, en todo caso, se trata del posible incum
plimien to del contrato del fideicomiso en cuestión por parte del Poder Ejecu
tivo local, al no haber entregado al Municipio fideicomitente los remanentes 
respectivos. Máxime que para tales casos, pudiera ser procedente la contro
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versia constitucional prevista en los artícu los 64, fracción III, y 65, fracción I, de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o algún 
otro medio de defensa en materia civil o mercantil.

De ahí que, como se adelantó, respecto del acto demandado consis
tente en la omisión en la entrega de los apoyos que se derivan del Fideicomiso 
Irrevocable Emisor, de Administración y Pago Número F998, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artícu lo 105, fracción 
I, inciso i) y el diverso 115, ambos de la Norma Fundamental.

OCTAVO.—Diversas causas de improcedencia. En el presente con
siderando se abordan las causas de improcedencia invocadas por el Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave.

a) Extemporaneidad:

Se desestima la causa de improcedencia hecha valer por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, en la que alega que la demanda de contro
versia constitucional es extemporánea, en términos del considerando sexto 
de la presente resolución.

b) Inexistencia del acto reclamado:

Alega que en el caso se actualiza el supuesto previsto en el artícu lo 19, 
fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, pues a su consideración, 
es inexistente lo que reclama en cuanto a las órdenes, instrucciones, autori
zaciones para omitir la entrega de recursos federales.

Al respecto, debe estimarse fundada dicha causa al tenor de las con
sideraciones sustentadas en la parte final del considerando cuarto, relativo a 
la precisión de actos en el que se determinó sobreseer por la inexistencia de 
éstos.

Por último, toda vez que no se advierte la actualización de causas de 
improcedencia y sobreseimien to distintas a las mencionadas, se procede al 
estudio del fondo del asunto.

NOVENO.—Estudio de fondo. Esta Sala estima que la presente con
troversia constitucional es parcialmente fundada por las razones que a conti
nuación se exponen:
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En primer lugar, se recuerda que los actos impugnados respecto de los 
cuales no se decretó el sobreseimien to en considerandos que anteceden son 
los siguientes:

a) La omisión de pago de los recursos correspondientes al FORTAFIN, 
por la cantidad de $**********.

b) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infraestructu
ra Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), correspondientes a los meses de agosto y septiembre, todos de 
dos mil dieciséis, por la cantidad de $**********.

c) La omisión de pago del Fondo de Aportaciones al Fortalecimien to 
Municipal FAFM, conocido comúnmente como Fondo de Aportaciones para 
el fortalecimien to de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del D.F. 
(FORTAMUNDF), por la cantidad de $**********, por el mes de septiembre.

d) Omisión de pago del Fondo de Caminos y Puentes Federales de In
gresos CAPUFE, por la cantidad de $**********.

e) El pago de los intereses respectivos.

Ahora, para realizar el estudio del correlativo concepto de invalidez, debe 
precisarse que, como lo ha sostenido el Tribunal Pleno al resolver las contro
versias constitucionales 5/2004 y 28/2014, el artícu lo 115, fracción IV, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración que, expresamente, se presenta 
como no exhaustiva, de los recursos que habrán de integrarla: los rendimien
tos de los bienes que les pertenezcan, las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas estatales establezcan en su favor, las participaciones fede
rales, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos, etcétera. 
Además, el segundo párrafo de dicha fracción establece garantías para que 
la Federación y las entidades federativas no limiten mediante el establecimien
to de exenciones o subsidios el flujo de recursos que deben quedar integra
dos en la hacienda municipal, y el último párrafo de la misma subraya que los 
recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma direc
ta por los Ayuntamien tos.

De la interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto gene
ral del artícu lo 115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la pres
tación de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede 
concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el princi
pio de integridad de los recursos económicos municipales.
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La Constitución Federal, en otras palabras, no solamente ha atribuido 
en exclusividad una serie de competencias a los Municipios del país, sino que 
ha garantizado también que los mismos gozarán de los recursos económicos 
necesarios para cumplir con dichas responsabilidades constitucionales. Es por 
ello que, una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recursos a 
los Municipios con la mediación administrativa de los Estados, hay que enten
der que el artícu lo 115 constitucional garantiza a los Municipios su recepción 
puntual y efectiva, porque la facultad constitucional exclusiva de programar y 
aprobar el presupuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que 
deben tener plena certeza acerca de los recursos de que disponen. Si la Fe de
ración y los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos 
recursos a los Municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso sin 
mayores consecuencias, estarían privando a los Municipios de la base ma
terial y económica necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales, 
y tal situación sería obviamente de imposible inserción en el esquema norma
tivo plasmado en el artícu lo 115.

No es obstácu lo a lo sostenido hasta este momento, el hecho de que las 
aportaciones federales, a diferencia de las participaciones federales, no queden 
comprendidas bajo el régimen de libre administración de la hacienda munici
pal, pues tanto las participaciones como las aportaciones federales son recur
sos que ingresan en la hacienda municipal, pero que únicamente las primeras 
quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración hacendaria.

Sin embargo, que la partida presupuestaria correspondiente al Ramo 
33 y al capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal se refiera a recursos fede
rales, y que la Federación pueda imponer obligaciones y condiciones a los 
Municipios beneficiarios, no implica que las entidades federativas puedan 
incurrir en retrasos o en omisiones una vez que la Federación y los Estados, 
de acuerdo con sus respectivas competencias, ya han determinado las can
tidades que los Municipios percibirán cada mes y las fechas exactas en las 
que los recursos ingresarán a sus arcas. Una vez determinados los recursos 
que habrán de pasar a integrar la hacienda municipal, su efectiva percepción que
da constitucionalmente garantizada por el ya citado principio de integridad de 
los recursos económicos municipales. Es más, puede decirse que no hay un 
verdadero cumplimien to de la obligación de transferir ciertos recursos a los Mu
nicipios hasta que estos últimos reciben las cantidades que les correspon
dían en su valor real, es decir, junto con los intereses correspondientes 
cuando se ha producido una retención indebida.

Esta Sala considera que las razones anteriores pueden hacerse exten
sivas al Fondo para el Fortalecimien to Financiero para la Inversión A (FOR
TAFINA 2016), cuya omisión en su entrega reclama el Municipio actor, pues 
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si bien es cierto dicho fondo no está constituido por participaciones o aporta
ciones federales, también lo es que al estar conformado por recursos trans
feridos por la Federación a los Municipios a través de los Estados –los cuales 
fueron aprobados por la Cámara de Dipu tados en favor de los Municipios en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, con 
cargo a la asignación prevista en el renglón de otras Provisiones Económicas 
denominada "Fortalecimien to Financiero" contenido en el anexo 20–, les debe 
regir el principio de integridad de los recursos municipales consagrado en el ar
tícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
deben entregarse de manera puntual y efectiva a los Municipios.

De acuerdo con el artícu lo 9A de la Ley de Coordinación Fiscal, los Mu
nicipios en que exista un puente de peaje operado por la Federación pueden 
acceder al Fondo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos, pero deben cum
plir determinados requisitos: celebrar un convenio con el Estado y la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, conforme al cual la Federación aportará 
una determinada cantidad de recursos y –que no puede exceder de un veinti
cinco por ciento de los ingresos brutos obtenidos por la operación del puente 
de que se trate– y el Estado y/o el Municipio el veinte por ciento del monto que 
aporte la Federación, según lo pacten; acreditar un nivel recaudatorio de, al 
menos, el cincuenta por ciento más uno de la recaudación potencial del im
puesto predial en el año inmediato anterior a la firma del convenio; y destinar 
los recursos del Fondo exclusivamente a la construcción, mantenimien to, repa
ración y ampliación de obras de vialidad donde se ubiquen los puentes o, en 
su caso, a la realización de obras de infraestructura o gasto de inversión de 
impacto regional en la zona donde se haga el cobro del peaje.

Precisado lo anterior, por cuestión de claridad, se analizará de manera 
separada cada uno de los conceptos reclamados.

a) Omisión de pago oportuno del FORTAMUNDF, correspon
diente al mes de septiembre de dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$**********.

De las constancias que obran en autos, se advierte que el tesorero de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
mediante oficio **********, de catorce de enero de dos mil diecisiete, res
pecto del recurso de "Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal" (FORTAMUN
DF) para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis asignados al Municipio actor.
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En la parte conducente del oficio de mérito, se estableció lo siguiente:

"Para el caso de las aportaciones federales correspondientes al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del D.F. (FORTAMUNDF), se detallan a continuación las ministra
ciones efectuadas al Municipio, cubiertas en su totalidad, así como las trans
ferencias electrónicas que hace constar el pago de las mismas:

FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL D.F.

MONTO FECHA DE 
PAGO

No: 1 MES ENERO/2016 ********** 29ene16

No: 2 MES FEBRERO/2016 ********** 29feb16

No: 3 MES MARZO/2016 ********** 04abr16

No: 4 MES ABRIL/2016 ********** 29abr16

No: 5 MES MAYO/2016 ********** 13jun16

No: 6 MES JUNIO/2016 ********** 30jun16

No: 7 MES JULIO/2016 ********** 29jul16

No: 8 MES AGOSTO/2016 ********** 31ago16

No: 9 MES SEPTIEMBRE/2016 ********** 21oct16

No: 10 MES OCTUBRE/2016 ********** 10nov16

No: 11 MES NOVIEMBRE/2016 ********** 07dic16

No: 12 MES DICIEMBRE/2016 ********** 13dic16

... ."

Del oficio emitido por el tesorero de la Secretaría de Finanzas señala es
pecíficamente que respecto del mes de septiembre de dos mil dieciséis, la 
entrega se realizó el veintiuno de octubre cuando debió de hacerse máximo el 
día siete de octubre, por lo que es posible concluir que su pago se llevó a cabo 
de forma extemporánea.
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MESES FECHA LÍMITE DE RADI CACIÓN 
A LOS MUNICIPIOS

FECHA DE 
PAGO

Septiembre 7 de octubre 210ct16

Asimismo, para demostrar tal afirmación, el Poder Ejecutivo demandado 
ofreció los comprobantes de las transferencias electrónicas de tales pagos, 
los cuales obran a fojas 146 a 156 de autos.

Cabe precisar que el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, 
se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el "Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recur
sos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del 
Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal de 2016.", el cual contiene, entre otros 
aspectos, el calendario que fija las fechas de pago o "fecha límite de radicación 
a los Municipios" del "FORMATUNDF", según se advierte de su reproducción:

MES
FECHA DE 

RADICACIÓN 
AL ESTADO

FECHA LÍMITE DE RADICACIÓN 
A LOS MUNICIPIOS

Enero 29 8 de febrero

Febrero 29 7 de marzo

Marzo 31 7 de abril

Abril 29 6 de mayo

Mayo 31 7 de junio

Junio 30 7 de julio

Julio 29 5 de agosto

Agosto 31 7 de septiembre

Septiembre 30 7 de octubre

Octubre 31 4 de noviembre

Noviembre 30 7 de diciembre

Diciembre 13 20 de diciembre



3654 JUNIO 2019

Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar los intereses 
generados por el periodo que comprende del día siguiente al de la "fecha lí
mite de radicación a los Municipios", hasta la data en que efectivamente se 
realizó la entrega de recursos.26

Lo anterior atento a la jurisprudencia P./J. 46/2004, en la que se advierte 
que, conforme al principio de integridad de los recursos económicos muni
cipales, la entrega extemporánea de las participaciones federales genera el 
respectivo pago de intereses.

"RECURSOS FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. CONFORME AL PRINCI
PIO DE INTEGRIDAD DE SUS RECURSOS ECONÓMICOS, LA ENTREGA EX
TEMPORÁNEA GENERA INTERESES.—La reforma de mil novecientos noventa 
y nueve al artícu lo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía del 
Municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. La Constitución, sin embargo, no le atribuye 
potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de los re
cursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y responsabilida
des. Así, la fracción IV del mencionado artícu lo prevé el concepto de hacienda 
municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos que habrán 
de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la Federación 
y los Estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo de recursos 
que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, el último 
párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la hacien
da municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamien tos. De la 
interpretación sistemática de la fracción IV, en el contexto general del artícu lo 
115 –que pone a cargo exclusivo de los Ayuntamien tos la prestación de un 
número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse que 
nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integri
dad de los recursos económicos municipales. La Constitución, en otras pala
bras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a 
los Municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos 
gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas res
ponsabilidades constitucionales. Por ello, una vez que la Federación decide 
transferir cierto tipo de recursos a los Municipios con la mediación administra
tiva de los Estados, hay que entender que el artícu lo 115 constitucional ga
rantiza a dichos Municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad 

26 Conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la se
sión pública de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia constitucio
nal 135/2016.
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constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de 
egresos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca 
de sus recursos. Si la Federación y los Estados, una vez que han acordado la 
transferencia de ciertos recursos a los Municipios, incumplen o retardan tal 
compromiso los privan de la base material y económica necesaria para ejer
cer sus obligaciones constitucionales y violan el artícu lo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."27

b) Omisión de pago del Fondo de Aportaciones para la Infra
estructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF), correspondientes a los meses de agosto y 
septiembre, todos de dos mil dieciséis.

Debe precisarse que el viernes veintinueve de enero de dos mil dieciséis, 
se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el "Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Mu
nicipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal entre 
los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2016.", 
que contiene el calendario que fija las fechas de pago o "fecha límite de radi
cación a los Municipios" del "FISMDF", cuyo contenido es el siguiente:

MES
FECHA DE 

RADICACIÓN 
AL ESTADO

FECHA LÍMITE DE RADICACIÓN 
A LOS MUNICIPIOS

Enero 29 8 de febrero

Febrero 29 7 de marzo

Marzo 31 7 de abril

Abril 29 6 de mayo

Mayo 31 7 de junio

Junio 30 7 de julio

Julio 29 5 de agosto

27 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, página 
883, registro digital: 181288.
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Agosto 31 7 de septiembre

Septiembre 30 7 de octubre

Octubre 31 4 de noviembre

Por su lado, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
oficio **********, de catorce de enero de dos mil diecisiete, señaló lo siguiente:

"... Que las ministraciones efectuadas al Municipio de San Rafael, 
correspondientes a los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Mu
nicipal (FISM), se detallan a continuación, para lo cual se anexan las trans
ferencias electrónicas que hacen constar el pago de las mismas:

FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL
MONTO

FECHA DE 
PAGO

PAGO No: 1 MES ENERO/2016 ********** 02feb16

PAGO No: 2 MES FEBRERO/2016 ********** 03mar16

PAGO No: 3 MES MARZO2016 ********** 29abr16

PAGO No: 4 MES ABRIL/2016 ********** 08jun16

PAGO No: 5 MES MAYO/2016 ********** 30jun16

PAGO No: 6 MES JUNIO/2016 ********** 01jul16

PAGO No: 7 MES JULIO/2016 ********** 31ago16

Los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y 
octubre, recepcionados en las cuentas bancarias aperturadas para ese fin, 
fueron ministrados por la SHCP con fecha 31 de agosto, 30 de septiembre y 
30 de octubre del año en curso respectivamente, como se puede corroborar 
en los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta 
bancaria del Estado por parte de la SHCP.

De lo anterior, se advierte en el Sistema Integral de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz, registros pendientes de pago corres
pondien tes a los meses de agosto, septiembre y octubre, que a continuación 
se detallan:
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FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL

FECHA DE 
REGISTRO MONTO

PAGO No: 8 MES AGOSTO/2016 29ago16 **********

PAGO No: 9 MES SEPTIEMBRE/2016 26sep16 **********

PAGO No: 10 MES OCTUBRE/2016 27oct16 **********

**********

"... ."

De la transcripción se advierte que la propia Secretaría de Finanzas 
estatal reconoce expresamente que están pendientes de pago las cantidades 
de ********** por los meses de agosto y septiembre respectivamente, 
todos de las ministraciones de dos mil dieciséis.

Por tanto, ya que a la fecha no se han pagado los montos a los que se 
hizo referencia, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar las cantidades 
atinentes a los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis, así como 
los intereses que se generen por el periodo que comprende del día siguiente 
al de la "fecha límite de radicación a los Municipios", hasta aquella en que se 
realice la entrega de tales recursos.

c) Omisión de pago del Fondo para el Fortalecimien to Financiero 
para la Inversión (FORTAFIN), por la cantidad de $**********.

Del escrito de demanda el Municipio señaló que se le debía un total de 
$********** y para tal efecto adjuntó como elementos probatorios los oficios 
**********,28 **********,29 **********,30 así como correo electrónico me
diante el cual cumplió con los siguientes requisitos:

• Someter e informar en sesión de Cabildo los proyectos de inversión a 
ejecutar autorizado por la SHCP con los recursos solicitados, en donde se 
mencione el monto de inversión en pesos.

28 Foja 52 del expediente relativo a la controversia constitucional 119/2016, en el que se advierte 
que el Municipio es acreedor al fondo.
29 Fojas 53 y 54 del expediente relativo a la controversia constitucional 119/2016.
30 Ibíd, p. 55 y 56.
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• Someter en sesión de Cabildo el acuerdo que autorice al presidente 
Municipal y al síndico del Ayuntamien to a celebrar el Convenio de Coordina
ción con el Estado.

• Solicitar al Congreso del Estado la autorización para celebrar el Con
venio referido, anexando el Acta de Cabildo respectiva.

• Entregar la copia del oficio citado en el inciso anterior con el sello de 
recibido por el Congreso del Estado y copia del Acta de Cabildo ya mencionados.

• Abrir una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva para la 
identificación, registro y control de los recursos públicos federales que le serán 
transferidos al Ayuntamien to, así como los rendimien tos financieros que se 
generen.

• Enviar al titular de la Tesorería los datos de la cuenta bancaria.

• Presentar en su momento el Convenio de Coordinación a celebrarse 
con el Estado, debidamente requisitado por las autoridades Municipales en 
tres tantos.

• Una vez celebrado el Convenio referido presentar el recibo provisional 
de los recursos por transferir por cada una de las ministraciones, emitidos 
por la Tesorería Municipal del Ayuntamien to.

Ahora bien, el tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz, a través del referido oficio **********, de ca
torce de enero de dos mil diecisiete, señaló lo siguiente:

"... Las aportaciones de los recursos del Fondo para el Fortalecimien to 
Financiero para la Inversión A (FORTAFIN A 2016), correspondiente al ejerci
cio 2016, fueron ministradas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) al Gobierno del Estado de manera global, con fecha 31 de agosto y 
registradas en el Sistema Integral de Administración Financiera para el Es
tado (SIAFEV) con fecha 7 de septiembre de 2016, para lo que se adjunta el 
recibo de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la cuenta ban
caria del Estado por parte de la SHCP.

Que en el SIAFEV se advierten registros en favor del Municipio de San 
Rafael, pendientes de pago por la cantidad de **********; registrados con 
fecha 9 de septiembre de 2016.

Asimismo, se adjunta transferencia electrónica de fecha 20 de diciem
bre de 2016, por una cantidad de **********, a cargo del FORTAFIN A 2016, 
lo cual se ve reflejado a foja157 del expediente.



3659TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

"... ."

De la transcripción anterior, se advierte que la Secretaría de Finanzas 
estatal reconoce expresamente que están pendientes de pago por una canti
dad total de $********** por concepto del Fondo de Fortalecimien to Finan
ciero para la Inversión FORTAFIN.

En ese sentido se advierte que, el tesorero señaló que se advertía que 
los recursos fueron ministrados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co al Gobierno del Estado de Veracruz, el treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciséis y registradas en el SIAFEV el siete de septiembre siguiente. No obs
tante se advierte que si bien el Municipio actor señala que existe un adeudo 
de **********, lo cierto, es que existe un pago a través de transferencia elec
trónica en favor del Municipio por la cantidad de $**********,31 por lo que la 
cantidad efectivamente adeudada es de $**********.

Bajo esta perspectiva, si el Municipio cumplió con los requisitos que le 
fueron impuestos para la obtención del recurso correspondiente sin que a 
la fecha se le hayan ministrado el monto total de los recursos a los que se 
hizo referencia, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar la cantidad 
adeudada, reconocida por el propio tesorero, así como los intereses gene
rados por el periodo que comprende del 21 de diciembre a la fecha que haga 
entrega del monto pendiente de pago.

d) Omisión de pago relativo al Fondo de Caminos y Puentes Fe
derales de Ingresos (CAPUFE).

El tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz, a través del citado oficio **********, de catorce de enero 
de dos mil diecisiete, señaló lo siguiente:

"Por último, con fecha 18 de octubre de 2016, la Federación ministra los 
recursos correspondientes al Fondo de Caminos y Puentes Federales de In
gresos (CAPUFE) a las cuentas del Estado de Veracruz, como se puede corro
borar en los recibos de ingresos y el soporte de la transferencia realizada a la 
cuenta bancaria del Estado por parte de la SHCP.

"De lo anterior, se advierten registros pendientes de pago a cargo de 
CAPUFE, los cuales detalla la Dirección General de Inversión Pública adscrita 
a la Subsecretaría de Egresos en la Secretaría de Finanzas y Planeación, a 

31 Ibíd, foja 157.
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través del desglose por la Unidad Presupuestal y Fondo que proporcionó a esta 
Tesorería, y que a continuación se detallan:

FONDO CAPUFE 
MU NICIPIO SAN 
RAFAEL

PAVIMENTACIÓN CON CON CRETO 
HIDRÁULICO CALLE RAFAEL ORTEGA, 
ETC

**********

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE EN CA
MINO RURAL ZON JAS DE ARENA, 
PAVÓN

**********

"... ."

De la aludida transcripción se advierte que la propia Secretaría de Fi
nanzas Estatal reconoce expresamente que están pendientes de pago las mi
nis traciones correspondientes a las obras de "pavimentación con concreto 
hidráulico calle Rafael Ortega" por una cantidad de $**********, así como la 
cantidad de $**********, para ser aplicado a la obra "construcción de puente 
en camino rural zanjas de arenaPavón".

Cabe precisar que la cantidad impugnada por el Municipio original
mente, según se advierte a foja 3 del expediente, es la cantidad de $**********; 
no obstante, de las documentales que obran a fojas 174 a 177 del propio ex
pediente en las cuales la Federación transfirió los recursos correspondientes 
a CAPUFE al Estado, se desprende que la cantidad que efectivamente se le debe 
al Municipio actor asciende a $**********, monto que se obtiene de sumar 
las dos obras referidas en el párrafo anterior.

De manera complementaria, el Secretario de Finanzas, reconoce ex
presamente un adeudo en el oficio **********, de 14 de enero de 2017 (foja 
162 del expediente), por la cantidad redondeada de $**********; monto que 
es superior al señalado por el Municipio actor y reconocido como adeudo por 
la Secretaría de Finanzas del Estado, sin que existan mayores elementos que lo 
desvirtúen.

En ese sentido, ya que a la fecha no se han pagado los montos a los 
que se hizo referencia, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar las canti
dades mencionadas, así como los intereses generados a partir de la fecha en 
que efectivamente se debieron de ministrar los recursos al Municipio actor.

DÉCIMO.—Efectos. De conformidad con lo dispuesto por las fraccio
nes IV, V y VI del artícu lo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
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Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,32 
esta Segunda Sala determina que los efectos de la presente sentencia son los 
siguientes:

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a noven
ta días contados a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta re
solución,33 deberá realizar el pago, a favor del Municipio actor, de lo siguiente:

I. Por cuanto hace al FORTAMUNDF, por la omisión de pago oportu
no por el mes de septiembre, el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar los 
intereses generados por el periodo que comprende del día siguiente al de la 
"fecha límite de radicación a los Municipios", hasta la data en que efectiva
mente se realizó la entrega de recurso.

II. Por cuanto hace al Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
(FISMDF), el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar $********** lo 
cual corresponde a las cantidades atinentes a los meses de agosto y septiem
bre de dos mil dieciséis, así como los intereses que se generen por el periodo 
que comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los 
Municipios", hasta aquella en que se realice la entrega de tales recursos.

III. En cuanto al FORTAFIN, el Poder Ejecutivo demandado deberá 
pagar la cantidad $**********; la cual fue reconocida por el propio tesorero, 
así como los intereses por el periodo que comprende desde el 21 de diciem
bre a la fecha en que se haga entrega del monto pendiente de pago.

IV. Por último en lo atinente a la omisión de pago relativo al Fondo de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos (CAPUFE), el Poder Ejecutivo deman
dado deberá pagar las ministraciones correspondientes a las obras "pavimen
tación con concreto hidráulico calle Rafael Ortega" por una cantidad de 
$**********, así como la cantidad de $**********, para ser aplicado a la obra 

32 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener: ...
"IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos en
cargados de cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sen tencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las acciones que se señalen.
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
33 Conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la se
sión pública de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia constitucio
nal 135/2016.
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"construcción de puente en camino rural zanjas de arenaPavón". Las canti
dades mencionadas, así como los intereses generados a partir de la fecha en 
que efectivamente se debieron de ministrar los recursos al Municipio actor.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en la presente controversia constitucional en 
los términos y por el acto precisado en los considerandos Cuarto y Séptimo 
del presente fallo.

SEGUNDO.—Con la salvedad anterior, es procedente y parcialmente fun
dada la presente controversia constitucional.

TERCERO.—El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no 
mayor a noventa días contados a partir del día siguiente al en que sea notifi
cado de esta resolución, deberá actuar en términos del último considerando 
de esta ejecutoria.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán 
(ponente), Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. El Ministro 
José Fernando Franco González Salas emitió su voto con reservas. La Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto con salvedades. El Ministro Javier 
Laynez Potisek emitió su voto en contra de consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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